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Ciudades, COVID y calidad de vida
¿Cómo las ciudades latinoamericanas están afrontando el reto de 
ser sostenibles? Y, en el marco actual, ¿cuáles son los principales 
desafíos y oportunidades de las ciudades con el impacto que ha 
tenido el Covid-19 en los territorios?
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Ciudades, COVID y calidad de vida

as ciudades son sinónimo de progreso. Su 
crecimiento durante la segunda mitad del Si-
glo XX coincide con la mejora generalizada 
en los indicadores sociales y económicos de 
la mayoría de países latinoamericanos. Entre 
más urbanizado un país, mayor es su nivel de 
desarrollo y mejores son sus indicadores de 
calidad de vida. 

En Colombia, por ejemplo, la población 
que se encuentra ubicada en centros urba-
nos pasó del 40% en 1951 al 78% en 2016. 
En los últimos 40 años, el aporte de los cen-
tros urbanos al crecimiento del PIB ha sido 
del 50% en promedio. En la actualidad, esta 
contribución representa el 85% del PIB na-
cional.1 También se evidencian menores ni-
veles de pobreza en los centros urbanos que 
en las zonas rurales.

Uno de los factores que explica esta mejo-
ra es lo que se denomina “las economías de 
aglomeración”. La concentración espacial de 
actividades productivas genera beneficios y 
rendimientos a escala asociados a la concen-
tración de mano de obra y de proveedores, 
además de promover la especialización. Este 
entorno habilitante, a su vez, se traduce en 
mayor productividad, crecimiento económi-
co e ingreso disponible para la población.²

Las ciudades son motores de desarrollo y 

es por esta razón que los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) le dan un rol prota-
gónico. El ODS 11, denominado ciudades y 
comunidades sostenibles, busca consolidar 
el crecimiento económico a partir de aglo-
meraciones urbanas más inclusivas, seguras, 
resilientes y sostenibles. En este nuevo mar-
co los réditos económicos de la aglomera-
ción deben estar acompañados de menores 
niveles de desigualdad y una disminución de 
los impactos ambientales de las ciudades. 

El reto no es menor si se tiene en cuen-
ta que en las ciudades se emiten alrededor 
del 70 % de las emisiones de carbono mun-
diales y utilizan más del 60 % del uso de re-
cursos.³ Su impacto en el medio ambiente es 
evidente no solo en términos de cambios en 
el uso de suelo consecuencia de la expansión 
urbana, sino también debido a los patrones 
de consumo. Así mismo, las ciudades se ca-
racterizan por sus altos niveles de desigual-
dad en términos de segregación especial y 
acceso inequitativo a servicios básicos como 
el transporte público, la salud pública, y las 
zonas verdes, entre otros.

Los efectos de la
pandemia en las ciudades

La llegada de la pandemia cambió sustan-
cialmente el panorama de las ciudades. Se-

Por: Felipe Castro*

L

  1 Departamento Nacional de Planeación (2014). “Misión Sistema de Ciudades: Una política nacional para el sistema de ciudades con visión de largo plazo”, Bogotá.
  2 Giuliano, G. et al (2019). “Agglomeration economies and evolving urban form”. Annals of Regional Science, Volume 63, pp 377-398.
  3 ONU Habitat (2011). “Global Report on Human Settlements 2011: Cities and Climate Change”, London.

PRESENTACIÓN
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gún ONU Hábitat, el 90% de los casos de CO-
VID 19 se han generado en las ciudades. Las 
aglomeraciones urbanas han sido un motor 
de propagación del virus y, a su vez, han sido 
las más impactadas en términos de conta-
gios y muertes asociadas a la pandemia. 

Las ciudades no serán las mismas después 
del COVID 19. Los impactos generados por 
la pandemia y las medidas adoptadas para 
controlarla cambiaron la vida y perspecti-
va de las ciudades de diferentes maneras. 
La economía, las oportunidades de empleo 
y la generación de ingresos se deterioraron 
de manera significativa en la mayoría de las 
ciudades latinoamericanas. La desigualdad 
existente antes de la llegada del COVID 19 
hizo que las poblaciones más vulnerables 
(pobres, mujeres y jóvenes) fueran las más 
afectados ampliando las brechas existentes. 
Los retrocesos en los principales indicado-
res de calidad de vida son de varios años y, 
en algunos casos, de décadas. 

En Colombia, por ejemplo, los niveles de 
pobreza en 2020 ascendieron a 42,5% ja-
lonados principalmente por el aumento de 
la pobreza en centros urbanos. En sólo un 
año, 3,5 millones de personas entraron a la 
pobreza monetaria, con lo cual los avances 
registrados en la última década se perdie-
ron, según el DANE. La desigualdad también 
volvió a niveles registrados a comienzos de 
la década pasada medidos a partir del coefi-
ciente de Gini. En el caso de los centros urba-
nos, este indicador pasó del 0,505 en 2019 
a 0,537 en 2020, mientras que en las zonas 
rurales se mantuvo estable en 0,456 en el úl-
timo año. 

La crisis generada por la pandemia tam-
bién puso de manifiesto los problemas es-

tructurales relacionados con las políticas 
urbanas en temas de vivienda, servicios 
públicos y contaminación ambiental. Según 
datos de ONU Habitat, uno de cada cuatro 
habitantes urbanos no tiene acceso a una vi-
vienda digna, con lo cual las medidas de con-
finamiento decretadas para contener la pan-
demia difícilmente pudieron ser acatadas 
por una parte importante de la población. 

Los medios de transporte también cam-
biaron debido a los riesgos de contagio y a la 
masificación del trabajo remoto. El número 
total de viajes disminuyó y al mismo tiem-
po aumentó el uso de la bicicleta y los viajes 
a pie para movilizarse de forma segura. Los 
sistemas de transporte masivo entraron en 
crisis debido a la caída en la demanda y su 
sostenibilidad financiera sigue sin estar ga-
rantizada en el mediano plazo. 

Por su parte, el espacio público tomó 
mayor relevancia debido a la necesidad de 
retomar las actividades humanas al aire li-
bre. Los carros le dieron paso a las perso-
nas y cientos de calles se transformaron en 
parques, restaurantes y sitios de encuentro 
para reactivar progresivamente las activi-
dades sociales y económicas propias de las 
ciudades. La resignificación del espacio pú-
blico como punto de encuentro es ahora una 
prioridad en la mayoría de ciudades latinoa-
mericanas.

El futuro de las ciudades

En este contexto, la recuperación de la 
pandemia implica repensar y reimpulsar 
el desarrollo urbano. La reactivación de la 
economía, del empleo y del dinamismo de 
las economías de aglomeración es hoy más 
importante que nunca. Sin embargo, es in-
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dispensable replantear el desarrollo urbano 
para hacerle frente no solo a los impactos 
económicos de la pandemia, también es im-
perativo acelerar la implementación del ODS 
11 para lograr ciudades más resilientes, in-
clusivas y sostenibles. 

Las ciudades seguirán siendo sinónimo 
de calidad de vida, sin duda alguna. El prin-
cipal cambio que nos deja la pandemia será 
la necesidad de fortalecer las ciudades como 
catalizadores de desarrollo centradas en las 
personas y en armonía con su entorno. Las 
políticas deberán ajustarse para garantizar 

una vivienda digna a todos los habitantes de 
las ciudades, disminuir significativamente 
las desigualdades estructurales y frenar el 
impacto ambiental de la expansión urbana. 
El logro del ODS 11 y la Nueva Agenda Ur-
bana promulgada por ONU Hábitat en la re-
unión de Quito, Ecuador, en 2016, deben ser 
tomados en serio si esperamos contar con 
entornos urbanos capaces de hacerle frente 
a futuras pandemias y a la crisis climática 
que se avecina.

*Director del Centro ODS para América Latina y
el Caribe de la Universidad de los Andes (CODS). 
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¿Cómo las ciudades latinoamericanas están afrontando
el reto de ser sostenibles? Y, en el marco actual, ¿cuáles son

los principales desafíos y oportunidades de las ciudades
con el impacto que ha tenido el Covid-19 en los territorios?

iudades Sostenibles
en América Latina

Hace tres décadas, la paisajista Anne 
Whiston Spirn estableció el concepto de ur-
banismo ecológico con su libro “The Grani-
te Garden: urban nature and human design” 
(1984) donde argumentaba que las ciudades 
se definen tanto por lo construido como por 
su estructura ambiental, la cual es determi-
nante para las condiciones de vida por su 
influencia en elementos productivos y de ha-
bitabilidad como la disponibilidad de agua y 
calidad del aire, entre otros. 

En el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y la recuperación post-pan-
demia, las ciudades de América Latina y el 
Caribe (ALC) están replanteando sus para-
digmas de crecimiento, equidad y bienestar 
hacia un urbanismo ecológico. No solo es 
ALC la región más urbanizada del mundo, 
con casi un 80% de su población viviendo en 
ciudades, también es una región altamente 
biodiversa, albergando alrededor de 60% de 
la vida terrestre mundial y diversas especies 
marinas y de agua dulce (UNEP, 2016). 

Desde el Banco Interamericano de De-
sarrollo (BID) estamos acompañado este 
cambio de paradigma a través de la imple-
mentación de la Visión 2025, Reinvertir en 
las Américas, al integrar acciones para la 
conservación de biodiversidad y la mitiga-
ción y adaptación al cambio climático de 
manera transversal en nuestros programas 
de crédito. El Grupo BID está desarrollando 
una facilidad de financiamiento climático 
para fomentar la infraestructura verde y re-
siliente con el fin de apoyar a los países y sus 
ciudades a encaminar una transición a eco-
nomías bajas en carbono y en alineación con 
el Acuerdo de Paris. 

Impacto del Covid-19
en las ciudades 

Cuando en marzo del 2020 se declaró el 
aislamiento preventivo en las ciudades de 
Latinoamérica, Europa y Estados Unidos, 
aparecieron dos narrativas relacionadas: 
primero, que el Covid-19 era más infeccioso 
en las ciudades más densas, y segundo, esta 
percepción generó un éxodo de la gente con 
recursos hacia residencias suburbanas con 

Por: Francisca M. Rojas1

C

1Especialista Senior de Desarrollo Urbano y Vivienda, Banco Interamericano de Desarrollo (BID)
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más metros cuadrados y con acceso al aire 
libre. 

A medida que evolucionó la pandemia, 
esas observaciones iniciales sobre la rela-
ción entre la densidad y la pandemia, co-
menzaron a ser refutadas por la evidencia. 
Investigadores de Johns Hopkins analiza-
ron las tasas de infección y muerte por Co-
vid-19 correspondientes a 900 distritos en 
las áreas metropolitanas de Estados Unidos, 
y concluyeron que no había relación entre 
la densidad y las tasas de infección. Incluso, 
encontraron que las áreas de baja densidad 
poblacional tenían índices de mortalidad 
más altos que los centros urbanos, atribui-
ble a que las periferias no contaban con su-
ficiente acceso a infraestructuras de salud. 
Sin embargo, el hacinamiento (el número de 
personas ubicadas en una vivienda), si resul-
tó ser un desafío preexistente que multiplicó 
las dificultades para el control de la pande-
mia, considerando que el virus se transmite 
en espacios cerrados, con mala ventilación, 
y con aglomeración de personas. Una eva-
luación sobre muertes a causa de Covid-19 
realizada por Hábitat para la Humanidad en 
México concluyó que, “vivir en condición de 
hacinamiento está asociado, en promedio, 
con un aumento de 6.8 puntos en la proba-
bilidad de muerte por Covid-19.” Asimismo, 
y coincidiendo con Johns Hopkins, el estudio 
concluyó que sólo la falta al acceso a los ser-

vicios de salud tiene un efecto más fuerte so-
bre la mortalidad que el hacinamiento. 

La evidencia emergente sobre el compor-
tamiento de la pandemia refuerza un obje-
tivo clave del Grupo BID en la Visión 2025, 
Reinvertir en las Américas de promover el 
progreso social al fomentar el acceso y la ca-
lidad de servicios públicos, así como necesi-
dades básicas donde se incluye la vivienda. 
Las políticas habitacionales deberían ase-
gurar un acceso equitativo a los servicios 
de salud y mejorar las condiciones de las vi-
viendas, enfocadas en el acceso a servicios 
básicos, la ventilación y el hacinamiento, en 
particular para los 113 millones de perso-
nas que viven en asentamientos informales 
en ALC. 

Considerando los bajos índices de conta-
gio en espacios exteriores, y en línea con el 
interés en avanzar un modelo de urbanismo 
ecológico en la región, la pandemia ha enfa-
tizado cómo nuestras áreas metropolitanas 
deberían identificar y habilitar espacios pú-
blicos y verdes para la recreación y el contac-
to con la naturaleza, así beneficiando tanto 
la cohesión social y el desarrollo económico, 
como la salud física y mental. Estos espacios 
funcionan también como infraestructura 
verde, mitigando el impacto del cambio cli-
mático, el otro gran desafío de esta época.
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Introducción 

l Vigésimo Tercer Informe de Calidad de 
Vida en Bogotá presenta datos del año 2020, 
realiza un análisis de los impactos y nuevas 
tendencias a raíz de la Covid-19, monitorea 
el avance del Plan Distrital de Desarrollo y 
plantea conclusiones y recomendaciones 
para cada uno de los sectores con la inten-
ción de aportar a la construcción de una ciu-
dad sostenible.

Este informe es el resultado del direccio-
namiento estratégico de los cuatro (4) socios 
fundadores de Bogotá Cómo Vamos: la Fun-
dación Corona, El Tiempo Casa Editorial, la 
Pontificia Universidad Javeriana y la Cámara 
de Comercio de Bogotá, así como la colabo-
ración de 95 personas expertas de diversos 
sectores en 11 mesas de trabajo en sectores, 
como: pobreza, educación, economía, mo-
vilidad, espacio público, hábitat, seguridad, 
entre otros. Esto ha permitido poner sobre 
la mesa el panorama actual de la ciudad y 
generar recomendaciones y seguimiento a 
los temas más relevantes para los diferentes 
actores como la Administración Distrital, el 
Concejo de Bogotá, medios de comunicación, 
sociedad civil; y demás actores interesados 
en hacer de Bogotá una mejor ciudad para 
todos sus habitantes.

Este nuevo documento de seguimiento 
y monitoreo a los cambios en la calidad de 
vida en Bogotá busca integrar los modelos 

conceptuales de Calidad de Vida y los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible, entendiendo 
que son complementarios y así brindar una 
mirada integral de las oportunidades y retos 
de las ciudades; en un momento de trans-
formación a causa de la pandemia. Esto lo 
realiza mediante el análisis de 13 temáticas: 
pobreza y desigualdad, salud, educación, de-
mografía, economía y empresa, finanzas pú-
blicas, hábitat, movilidad, espacio público, 
medio ambiente, ruralidad, seguridad y con-
vivencia, cultura, recreación y deporte. El 
último capítulo, presenta los avances y desa-
fíos que tiene Bogotá en la implementación 
de la Agenda 2030 junto con recomenda-
ciones que sigan direccionando a la ciudad 
hacia la implementación de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS).

Las fuentes de información que soportan 
el análisis son registros administrativos, el 
censo 2018 y encuestas especializadas. Es re-
levante mencionar que las siguientes entida-
des no enviaron la información solicitada en 
los correspondientes derechos de petición: 
Secretaría de Integración Social, Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos, 
la Cárcel Distrital y la Empresa de Acueduc-
to y Alcantarillado de Bogotá. Desde Bogotá 
Cómo Vamos recalcamos la importancia de 
la provisión de información por parte de las 
entidades públicas a los ejercicios ciudada-
nos, de tal manera de seguir impulsando la 

E

RESUMEN EJECUTIVO
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transparencia, rendición de cuentas y parti-
cipación ciudadana en lo referente a la ges-
tión pública, uno de los ejes estratégicos de 
la actual administración consagrado en el 
propósito 5 del Plan Distrital de Desarrollo 
denominado “Construir Bogotá-Región con 
gobierno abierto, transparente y ciudadanía 
consciente”

A continuación, de acuerdo con el presen-
te informe, se exponen los 10 caminos hacia 
una ciudad sostenible a la luz de los aprendi-
zajes e impactos de la pandemia para sociali-
zar y posicionar en la agenda pública, de los 
próximos años, en un momento de cambio 
de nuestros territorios: 1) Superar la pobre-
za y desigualdad; 2) Atención primaria en el 
modelo de salud; 3) El futuro de la educación 
con los jóvenes; 4) Reactivación económica 
sostenible; 5) La vivienda como eje estraté-
gico de la reactivación y desarrollo sosteni-
ble; 6) Movilidad sostenible, accesible, inclu-
siva y segura en las ciudades; 7) Repensar el 
espacio público a raíz de la pandemia; 8) De-
sarrollo urbano con sostenibilidad ambien-
tal; 9) Seguridad y convivencia ciudadana 
como herramienta de sociedades pacíficas e   
inclusivas 10) Cultura, Recreación y Deporte 
como promotor de calidad de vida.

1) Superar la pobreza
y desigualdad

Bogotá había avanzado de manera sustan-
cial en las últimas décadas en su objetivo de 
reducir la pobreza. No obstante, a partir de 
2014 se observó un estancamiento de dicho 
indicador, debido principalmente a una des-
igual presión en la estructura del gasto para 
los diferentes niveles de ingresos, principal-
mente en el gasto en vivienda que fue signi-
ficativamente mayor en los hogares de bajos 

ingresos, pasando del 29,1% en el 2011 a 
46,9% en 2017.  Asimismo, el Índice de Po-
breza Multidimensional presentó aumentos 
explicados por el deterioro en dimensiones 
como trabajo informal, rezago escolar, bajo 
logro educativo y barreras al acceso de sa-
lud. Estas variables, junto al número de per-
sonas sin aseguramiento en salud y el des-
empleo de larga duración, son aquellas que 
más aportan al IPM en 2019. 

La llegada del COVID-19, al igual que en 
otras metrópolis alrededor del mundo, en 
Bogotá se ha frenado las tendencias de re-
ducción de la pobreza. Dicho esto, la tasa de 
pobreza monetaria en Bogotá aumentó en 
12,9 puntos porcentuales (p.p.), pasando del 
27,2% en 2019 al 40,1% en 2020. Bogotá 
aportó el 31,3% de los hogares que entraron 
en condición de pobreza a nivel nacional. 
Además, es importante mencionar que las 
ayudas extraordinarias generaron una re-
ducción en los niveles de pobreza de 1,1 p.p., 
un efecto modesto para un aumento de casi 
14 p.p. que hubiere tenido Bogotá sin estas 
ayudas. 

Esta realidad requiere de medidas tanto 
urgentes como estructurales que puedan 
mitigar el aumento de la pobreza. Desde el 
ámbito de lo urgente, es relevante que se 
haga énfasis en la ampliación y fortaleci-
miento de redes de protección y ayudas so-
ciales para amortiguar la pérdida de empleo 
e ingresos, al menos hasta que la actividad 
económica vuelva a la normalidad previa a 
la pandemia. Desde lo estructural, uno de los 
mayores generadores de pobreza ha sido el 
débil mercado laboral; es necesario el for-
talecimiento de una educación inclusiva y 
la capacitación continua de trabajadores en 
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habilidades claves junto con incentivar la 
inversión en infraestructura digital y los es-
fuerzos en acortar la brecha digital que ha-
rían que los grupos desfavorecidos tengan la 
oportunidad de ser parte de la reactivación 
económica actual. 

Finalmente, se recomienda reevaluar las 
metas trazadas por la Alcaldía en el Plan Dis-
trital de Desarrollo para alinearlo, tanto con 
las nuevas mediciones de pobreza del país, 
como con los resultados de pobreza; siendo 
este uno de los principales temas de la agen-
da pública de los próximos años en la ciudad.

2) Atención primari
 en el modelo de salud

La pandemia COVID-19 no se ha termina-
do en Bogotá, se viene presentando la terce-
ra oleada o pico pandémico y no se descartan 
nuevos picos como ha sucedido en otros paí-
ses del mundo con procesos de vacunación 
más avanzados que el nuestro. Sin embargo, 
es el momento de ir pensando en hacer la 
apuesta de un nuevo Modelo de Salud para 
Bogotá. 

La Covid-19 ha brindado aprendizajes 
importantes en el sistema de salud sobre la 
falta de un modelo de Atención Primaria en 
Salud (APS) no sólo mostrando falencias en 
la gestión del control de la pandemia sino 
evidenciando el deterioro en varios indi-
cadores trazadores de salud pública en el 
periodo 2019-2020. Por ejemplo, la morta-
lidad materna pasó de 20,1 gestantes falle-
cidas por cada 100 mil nacidos vivos (N.V.) 
a 29,1 a 29,1; la cobertura en vacunación, 
como porcentaje de niños y niñas de 1 año 
con vacunación de triple viral pasó de 92,6% 

a 84,7%; la desnutrición crónica en niños y 
niñas menores de 5 años de 12,1% a 15,5%; 
entre otros. Es posible que varios indicado-
res hayan sido afectados por causa del CO-
VID-19, sin embargo, como en diferentes 
sectores, la pandemia ha visibilizado fallas 
estructurales de nuestras ciudades que la 
pandemia catalizó. 

Es por esto que, posicionar un modelo 
APS es pertinente y el cual debe responder 
a la Ley Estatutaria en Salud, Ley 1751 de 
2015, con sus enfoques basados en la Aten-
ción Primaria Renovada; Afectación Positiva 
de Determinantes Sociales y ambientales y 
el desarrollo de la Salud Familiar. Esto sig-
nifica, promover la prevención en el siste-
ma donde la atención en salud requiere de 
vínculos estrechos entre las áreas públicas, 
privadas y no gubernamentales, tanto al in-
terior como fuera de los servicios de salud, 
para que tengan impacto sobre la salud o 
sus determinantes. También, establecer que 
el acceso y calidad a los servicios sanitarios 
constituyen una acumulación de ventajas o 
desventajas a lo largo del tiempo en los tra-
yectos de vida individuales y familiares. 

Finalmente, es esencial el foco en las En-
fermedades Crónicas No Transmisibles y sus 
factores de riesgo como la malnutrición, el 
sedentarismo, la contaminación del aire, el 
hábito de cigarrillo y el consumo de alcohol 
y el estrés o tensión psicosocial, lo cual deve-
la la importancia de conectar los indicadores 
de salud pública con otros determinantes y 
problemas urbanos.

3) El futuro de la
educación con los jóvenes

Los impactos y las transformaciones de la 
educación por efectos de la pandemia fueron 
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varios. La importancia de la transformación 
digital en los nuevos modelos de aprendiza-
je, la afectación en procesos de aprendizaje 
debido a la falta de preparación para le edu-
cación en casa, la profundización de brechas 
educativas entre la educación urbana y rural 
en materia de infraestructura, entre otros. 
Uno de los temas centrales durante la crisis 
socioeconómica ha sido la falta de oportuni-
dades educativas para los jóvenes y su poste-
rior permanencia dentro del sistema. 

Este tema es de suma relevancia si se toma 
dimensión que Bogotá puede perder una 
oportunidad única en aprovechar el bono 
demográfico para brindar oportunidades a 
sus jóvenes para la sostenibilidad de toda 
la sociedad. Por ejemplo, se observan des-
censos en matrícula técnica profesional, tec-
nológica y universitaria en el periodo 2016 
– 2019. En promedio en Bogotá se gradúan 
al año de educación media 81 mil jóvenes de 
los cuales solo el 48,2% transita inmediata-
mente a la educación superior. 

Este contexto es el llamado a adelantar 
una agenda determinada por la educación 
juvenil. Se valoran los esfuerzos en desa-
rrollo por el Distrito como la creación de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología – ATENEA, el pro-
grama Reto en la U y el trabajo articulado 
con el SENA para ofrecer oportunidades de 
financiación. Es fundamental que estas ini-
ciativas generen acompañamiento en la per-
manencia y culminación de los jóvenes en la 
educación, principalmente en temas econó-
micos y psicosociales.

Adicionalmente, se propone que exista 
una estrategia de reconexión de los jóvenes 

que han abandonado el sistema educativo. 
También, tener un enfoque de género para 
la mejora en la cantidad y calidad educativa. 
Según, el Global Opportunity Youth Network 
(GOYN), en Bogotá los jóvenes que no estu-
dian ni trabajan una vez finalizado el colegio 
el 61% son mujeres de las cuales el 67% se 
encuentran realizando actividades en el ho-
gar no remuneradas. 

4) Reactivación
económica sostenible

Tanto para Bogotá como para el resto del 
país, la pandemia y la parálisis de la activi-
dad productiva han convertido la coyuntura 
en una de las más difíciles y complejas. El 
crecimiento ha caído a niveles históricos; 
para el 2020 el PIB cerró en -6,8% en el país 
y -6,6% para la ciudad, la ocupación se con-
trajo al pasar de 62,2% en la tasa de ocupa-
ción en el trimestre móvil octubre – diciem-
bre de 2019 a 56,1% para el mismo período 
de 2020 y el aumento del desempleo no tiene 
antecedentes por la velocidad y la magnitud 
que afectan en mayor medida a los jóvenes, 
a las mujeres, a las personas con menor edu-
cación y a las poblaciones vinculadas a las 
actividades informales que perdieron súbi-
tamente sus fuentes de ingresos. La tasa de 
desempleo llegó a 17,9% para el cierre del 
año, un aumento de 7 puntos porcentuales 
con respecto al mismo período del año ante-
rior cuando se ubicó en 10,9.

En este contexto, se analiza el impacto de 
la crisis en el crecimiento de la economía de 
Bogotá, en sus principales actividades pro-
ductivas y en la actividad empresarial, con-
siderando la difícil coyuntura que se ha ge-
nerado en el mercado laboral por la pérdida 
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de empleo e ingresos y los efectos negativos 
en la calidad de vida.

En el documento se observó que la pande-
mia afectó más a unos que otros, en especial 
el sector comercio y servicios, por lo cual, 
estos sectores deben tener una hoja de ruta 
clara y de alta importancia para iniciar con 
una senda de reactivación fuerte que impul-
se el crecimiento conjunto. Para esto, se re-
comienda diseñar un plan de reactivación in-
teligente que priorice a las poblaciones más 
afectadas, como lo son mujeres y jóvenes, en 
los sectores más afectados y con mayor par-
ticipación de esta población (restaurantes, 
servicios de comida, turismo y alojamiento). 
Igualmente, es importante acelerar ejecu-
ción y cumplimiento de metas del Plan de 
Desarrollo, Plan Marshall y Cupo de Endeu-
damiento.

5) La vivienda como eje
estratégico de la reactivación
y desarrollo sostenible

El sector vivienda viene presentando in-
dicadores que preocupan en relación con 
disminuir el déficit cuantitativo y cualitati-
vo de vivienda. Desde el déficit cuantitativo 
persisten los retos de 2019 ante la eviden-
te tendencia a una menor producción de vi-
vienda en Bogotá. Solo el 22% de las vivien-
das son VIS y VIP, cifra preocupante frente al 
problema de déficit cuantitativo de vivienda. 
Además, la presión en el gasto de los hogares 
más pobres se debe principalmente al creci-
miento en el gasto en vivienda, que pasó de 
29,1% en el 2011 a 46,9% en 2017. Esto sig-
nifica que la provisión de vivienda de forma 
inclusiva sigue siendo un reto importante de 

ciudad, por ejemplo, las ocupaciones man-
tienen su tendencia al alza desde 2014. 

Respecto al déficit cualitativo, preocu-
pa que persisten indicadores modestos de 
reasentamiento de familias en los últimos 
años, cifra que sigue sin actualización. Un 
ejemplo de esto es que los resultados en me-
joramiento de habitabilidad cumplen lo pro-
puesto por el Plan Distrital de Desarrollo, 
pero están lejos de abarcar el problema de 
déficit cualitativo con 256.633 hogares afec-
tados por algún tipo de déficit de los cuales 
183.869 presentan problemas de hacina-
miento mitigable. 

Ante los desafíos comentados, es el mo-
mento de posicionar a la vivienda como un 
eje fundamental de mediano y largo plazo 
para la reactivación y promotor de desarro-
llo urbano sostenible. Es así, como las accio-
nes para mitigar el déficit cuantitativo y cua-
litativo de vivienda deben ser parte de una 
Política Pública Distrital Integral de Vivien-
da y Hábitat de Mediano Plazo. 

En ese sentido, la formulación del POT de 
la ciudad es una oportunidad y, para ello, es 
necesario definir estrategias, programas y 
proyectos, así como el desarrollo de incen-
tivos normativos, que promueva la cons-
trucción de VIS y VIP. También, incentivar 
la renovación urbana con una mayor parti-
cipación e inversión del sector público en la 
gestión predial y social. Adicionalmente, el 
POT puede Incluir nuevos métodos de finan-
ciamiento y alternativas de cargas en cuanto 
a mejoramiento integral de barrios, como 
las incluidas en la Propuesta de POT, la Ley 
2079 de 2021, los TIF’s de EE. UU. o los CE-
PAC’s y ZEIS de Brasil.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

Para evaluar los cambios de la calidad de vida en la ciudad.

18

En énfasis con el déficit cualitativo se pro-
pone tener una aproximación diferente a los 
los procesos de planificación y de gestión del 
hábitat, armonizando entre sí sus diferen-
tes componentes; actualmente pensados de 
manera separada (reasentamientos, legali-
zación de barrios, mejoramiento integral de 
barrios, mejoramiento de vivienda, ahorro 
solidario, Plan Terrazas etc.). 

Más allá de las medidas coyunturales to-
madas en el marco de las acciones tomadas 
ante la crisis económica y sanitaria gene-
rada por la COVID-19, partir del programa 
“Arrendamiento Solidario” para construir 
una verdadera política pública de vivienda 
en arriendo, la cual se articule al POT en el 
marco de los diferentes tratamientos ur-
banísticos (desarrollo, renovación urbana, 
conservación, consolidación y mejoramien-
to integral), con incentivos normativos que 
contribuya a generar este tipo de vivienda.

6) Movilidad sostenible,
accesible, inclusiva y
segura en las ciudades

El primer año de la Administración dis-
trital estuvo marcado por la coyuntura de la 
pandemia por COVID-19, la aprobación del 
Plan de Desarrollo Distrital con ajustes debi-
do a la situación generada por la pandemia, 
y un rápido proceso de adaptación por parte 
no solo de los funcionarios y las medidas im-
plementadas, sino también de la ciudadanía 
que se adaptó a circunstancias nunca vistas 
en la ciudad en términos de movilidad.

La ciudad presenta avances importantes 
en temas de seguridad vial y control, los si-
niestros viales presentan una tendencia a la 
baja, y se mantiene por debajo del promedio 

nacional. Sin embargo, es importante enfo-
carse en actores viales, como los biciusuarios 
y los motociclistas, quienes han experimen-
tado un aumento de víctimas y lesionados. 
En el proceso de implementación del SITP, 
este informe evidencia la necesidad de con-
tinuar en el proceso de la actualización y re-
emplazo de la flota, la formalización del sis-
tema Provisional, como también encontrar 
mecanismos para resolver la tendencia a la 
baja en la demanda del componente zonal. 
En cuanto a la malla vial, se identifican as-
pectos relacionados con las diferencias es-
paciales entre las zonas más consolidadas de 
la ciudad y las zonas de periferia que eviden-
cian un rezago en esta materia, y la impor-
tancia de  fortalecer e impulsar el concepto 
de calles completas establecido en el POT, 
para el proceso de mejoramiento y mante-
nimiento de la infraestructura de la ciudad, 
en el cual tanto el presupuesto de la ciudad 
como la visión de fachada a fachada permita 
intervenir no sólo los carriles de tráfico mix-
to, sino también los andenes como parte de 
un sistema integral de movilidad.

El capítulo de movilidad incorpora tres 
elementos adicionales como aporte desde el 
Bogotá Cómo Vamos a la formulación y se-
guimiento de la política pública en la ciudad 
en el sector movilidad. El primero se refie-
re al seguimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo Distrital en el sector movilidad, 
teniendo en cuenta los lineamientos y reco-
mendaciones planteados por el informe de 
calidad de vida de 2019 en cuanto a la incor-
poración de indicadores. El segundo brin-
da elementos acerca de la relación entre el 
sector movilidad y los ODS, un ejercicio que 
es interdisciplinario al tener en cuenta los 
objetivos relacionados con la promoción de 
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ciudades más sostenibles, aspectos ambien-
tales y de incorporación de la perspectiva 
de género. El tercero constituye un ejercicio 
de reflexión con base en los hallazgos del 
informe con el propósito de brindar apor-
tes acerca de los aspectos de coyuntura que 
marcarán la agenda del sector movilidad en 
los próximos años.

7) Repensar el espacio
público a raíz de la pandemia

La pandemia por la COVID-19 ha repre-
sentado un período de experimentación de 
nuevos modelos urbanos e innovaciones en 
el uso del espacio público sin precedentes. La 
restricción a la movilidad y los confinamien-
tos impuestos por los gobiernos nacional y 
distrital para contener la pandemia, incre-
mentaron la visibilidad del rol del espacio 
público de escala vecinal y su potencial; como 
plataforma, para el desarrollo comunitario. 
Adicionalmente, la pandemia dejó en eviden-
cia el rol del espacio público para aumentar 
la resiliencia comunitaria, probó estrategias 
para incrementar la vitalidad y el aprovecha-
miento de espacios existentes, y resaltó la 
multifuncionalidad de la calle como un espa-
cio integral del espacio público.

En Bogotá, los primeros confinamientos 
en los que hubo estrictas restricciones a la 
movilidad, los equipamientos y parques me-
tropolitanos cerraron sus puertas. Durante 
este periodo sólo se permitió movilizarse y 
hacer ejercicio alrededor de 1 km de distan-
cia de la residencia, lo que fomentó un redes-
cubrimiento del espacio público de escala 
vecinal.

Las medidas para contener el contagio de 
COVID-19 promovieron el uso de espacios al 
aire libre, cambios en los modos de movilidad 

y la realización de actividades al aire libre. El 
espacio público no efectivo, el cual está com-
puesto principalmente por las calles, equiva-
le al 79,1% del espacio público de la ciudad. 
Durante la pandemia, las calles vieron trans-
formaciones funcionales y espaciales. Por un 
lado, se redujo el área dedicada al automóvil 
para abrir espacio a la movilidad activa (bi-
cicleta y peatón). Esto incluyó la creación de 
35 km de ciclovías temporales como una de 
las medidas para minimizar las aglomera-
ciones de los sistemas de transporte público 
y mitigar el contagio por COVID-19, así como 
para mejorar la experiencia de viaje de las 
personas cuyas profesiones fueron excep-
tuadas del aislamiento obligatorio y quienes, 
en alta medida, optaron por la bicicleta para 
sus desplazamientos.

La distribución de la disponibilidad, acce-
sibilidad y calidad ecológica del espacio pú-
blico efectivo en la ciudad es desigual. Consi-
derando los aprendizajes que va dejando la 
pandemia sobre este tema, las estrategias de 
expansión y cualificación del espacio públi-
co deben estar orientadas a equilibrar estos 
patrones de inequidad entre las distintas 
localidades y barrios, así como estar acom-
pañadas de estrategias para que el espacio 
público disponible se esté usando de forma 
eficiente. Esto implica aumentar su progra-
mación y estrategias de activación y revita-
lización en espacios públicos subutilizados, 
así como mejorar la disponibilidad y el acce-
so en zonas de baja proximidad.

8) Desarrollo urbano con
sostenibilidad ambiental

A diferencia de otros sectores, tenien-
do en cuenta el diagnóstico de indicadores 
ambientales se identifican avances positivos 
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durante el año, así como de ciertas tenden-
cias, vacíos de información y otros temas que 
presentaron retrocesos o un balance que no 
se considera favorable para la ciudad en el 
último año.   

La calidad del aire sigue mostrando avan-
ces positivos. En 2020 se hizo evidente la 
tendencia decreciente que viene registrán-
dose en la ciudad desde hace varios años 
en cuanto a las concentraciones de material 
particulado PM10 y PM2.5, así como la de 
gases como el dióxido de nitrógeno y dióxido 
de azufre. Sin embargo, la mayor lección que 
deja el 2020 está en el efecto que el confina-
miento generado por el COVID-19 tuvo una 
reducción significativa de estas concentra-
ciones, especialmente durante los meses que 
coincidieron con la emergencia sanitaria. Las 
restricciones a la movilidad, especialmente 
al parque automotor público y privado que 
se basa en combustibles fósiles son posible-
mente la mejor explicación a este fenómeno, 
planteando la importancia de consolidar la 
transformación del sector transporte incen-
tivando sustitución de combustibles fósiles y 
ascenso tecnológico y mejoras logísticas en 
el transporte de carga.

La calidad de agua (WQI) en tres de los 
cuatro ríos de la ciudad presentó una leve 
mejoría. Sin embargo, se debe tener en cuen-
ta que la mayoría de estos tramos mostraron 
permanecer en la categoría de calidad mar-
ginal. Es importante seguir desarrollando 
acciones que lleven a una mejorar calidad 
del agua en estas cuencas. 

Por otro lado, se resalta el mantenimiento 
de un aceptable nivel de cobertura de área 
verde y arboles por habitantes en toda la ciu-
dad, inclusive por encima de los 10m2 que 

sugiere la Organización Mundial de la Salud. 
Sin embargo, siguen persistiendo importan-
tes brechas en la distribución de estos espa-
cios y la vegetación, así como un desconoci-
miento sobre el acceso de la población a sus 
beneficios, lo cual es para algunas localida-
des de Bogotá un tema crítico. A esta brecha 
se suma un importante desconocimiento so-
bre los beneficios (tangibles e intangibles) 
de la red de espacios verdes y azules que 
conforman la Estructura Ecológica de la ciu-
dad o el arbolado urbano y cómo son valora-
dos por diferentes grupos poblacionales. Por 
lo tanto, se hace prioritario promover una 
acción participativa que aborde estos vacíos 
y brechas a través de herramientas como las 
que proponen la ecología urbana, la infraes-
tructura verde o las soluciones basadas en la 
naturaleza. 

Finalmente, se hace siempre un llamado 
a definir indicadores que permitan conocer 
de manera objetiva el estado ambiental de la 
ciudad en aspectos como la contaminación 
auditiva y visual. Igualmente, persiste la fal-
ta de información sobre aspectos que mues-
tren los posibles efectos del cambio climáti-
co en la ciudad, el estado de los ecosistemas, 
la calidad y cantidad de diversos servicios 
ecosistémicos o el grado de conservación de 
la biodiversidad nativa presente en la ciu-
dad.

9) Seguridad y convivencia
ciudadana como herramienta de
 sociedades pacíficas e inclusivas

La seguridad no fue ajena a la atipicidad 
y particularidades del año 2020, más aún 
por cuanto comenzaban a ponerse en mar-
cha las acciones y estrategias previstas en el 
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Plan Distrital de Desarrollo y los programas 
diseñados por la Administración Distrital en 
el Plan Integral de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. El entorno cambiante, con alto nivel 
de incertidumbre, marcó el año 2020 por 
sus ajustes de orientación en las estrategias, 
operatividad de las autoridades, en particu-
lar de la Policía, enfocándose en el control 
de medidas de aislamiento y cuarentena; y, 
por supuesto, asumiendo retos en la contri-
bución de la reactivación económica de la 
ciudad.

Dicho esto, el efecto esperado de la pan-
demia en los delitos de alto impacto se re-
gistró en los primeros meses del año, pero, 
posteriormente, los indicadores se mantie-
nen en los niveles comúnmente registrados. 
Esto, por supuesto, no quiere decir que los 
esfuerzos de las autoridades por reducir la 
comisión de delitos y, en particular, la victi-
mización de los ciudadanos quede en entre-
dicho. De hecho, se destacan las reducciones 
en 2020 de los delitos de hurto a personas, 
el homicidio y las lesiones personales, pues 
en este conjunto se encuentran aquellos que, 
por magnitud o impacto en las condiciones 
de calidad de vida de la ciudad, son primor-
diales de atender.

En este atípico año, donde se vuelve im-
periosa una reactivación económica, la se-
guridad no es ajena a esta, ya que tendrá 
dentro de sus necesidades más próximas la 
generación de condiciones de seguridad y 
convivencia. En los entornos de los negocios, 
la articulación con las autoridades y, princi-
palmente, con Policía, deberá fundarse en la 
confianza, transparencia y celeridad con la 
que se atiendan las necesidades de los nego-
cios y de los ciudadanos. 

Adicionalmente, la ciudad debe mantener 
las herramientas de medición de la percep-
ción con un énfasis en cómo medir los im-
pactos de la reactivación y posible regreso a 
las condiciones “normales”. De la misma ma-
nera, el debate público no debería centrarse 
con tanta fortaleza en las formas de medi-
ción y captación de esta información, sino 
en realizar esfuerzos mancomunados por 
comprender las variables que inciden en la 
percepción de seguridad y los mecanismos, 
traducidos en estrategias y programas, para 
contrarrestar este efecto.

10) Cultura, Recreación y
Deporte como promotor
de calidad de vida.

La cultura, la recreación, el deporte y la 
actividad física son herramientas indispen-
sables para las ciudades sostenibles, pues 
contribuyen significativamente al desarro-
llo humano, el equilibrio ambiental, la cons-
trucción de identidad, la integración comu-
nitaria y el bienestar económico y social de 
su población. Similar a lo que ocurrió con los 
principales sectores sociales y económicos 
en la ciudad, la pandemia por la COVID-19 
trajo al sector una afectación a nivel global, 
que impactó en gran medida los procesos de 
creación, producción, distribución, acceso y 
disfrute de los distintos bienes y servicios 
culturales, recreativos y deportivos.

No obstante, la ciudad halló formas de 
reinventarse a pesar de la coyuntura. Un 
ejemplo de esto fue la oferta de actividades 
recreativas las cuales encontraron un espa-
cio para diversificarse con las actividades 
remotas. Según el informe de Rendición de 
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Cuentas del IDRD para el año 2020, el Ins-
tituto realizó actividades abiertas a todo 
público a través del canal de Facebook. Así 
mismo, actividades específicas a través de 
canales remotos como Google Meet o Zoom, 
beneficiando a 378.006 personas.

Adicionalmente, en este informe se vis-
lumbraron las debilidades que existen en el 
sector, en cuanto a la existencia de indicado-
res que ayuden a mostrar el estado real de 
la ciudad en los principales temas y fenóme-
nos relativos a la Cultura, la Recreación, el 
Deporte y la Actividad Física. Esto presenta 
un reto para la Administración distrital, el 
cual se propone abordar, apoyándose las 
Facultades, Departamentos e Institutos ya 
existentes en temas afines con la Cultura, la 
Recreación, el Deporte y la Actividad Física. 
Estos centros de pensamiento podrían apo-
yar la construcción de estudios, líneas de 
base e indicadores y llevar a cabo investiga-
ciones que apoyen la gestión de la Secretaría 

y sus Institutos. Una mejora en el proceso de 
medición de la Secretaría e Institutos y sus 
metas y proyectos podría incluir indicadores 
de satisfacción en un mayor número temas y 
fenómenos. 

También sería pertinente contar con un 
diseño de indicadores transversales del 
sector entre los diferentes Institutos y la 
Secretaría, así como una discriminación 
más eficaz de distintas variables que en di-
ferentes reportes aparecen muy generales. 
Es indispensable que la ciudad cuente con 
un mecanismo integrado de medición en 
Cultura, Recreación, Deporte y Actividad Fí-
sica, tal como sucede en la ciudad con res-
pecto a otros temas como salud, economía, 
seguridad, etc., lo cual permitiría un diseño 
y evaluación más pertinente de los planes, 
programas y proyectos, asociados al sector.  

Bogotá Cómo Vamos, julio 2021
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CÓMO VAMOS EN ASPECTOS SOCIODEMOGRÁFICOS
DE LA POBLACIÓN DE BOGOTÁ Y SUS MUNICIPIOS ALEDAÑOS*

I. Introducción

os estudios territoriales y de población se 
han configurado como el punto de partida 
para el análisis del desarrollo de las socieda-
des. Afrontar el cambio demográfico es uno 
de los principales retos para ciudades como 
Bogotá, ya que al concentrarla producción de 
bienes y servicios la convierte en una de las 
principales ciudades receptoras de pobla-
ción proveniente de todo el país, incluyendo 
personas que han estado afectadas por las 
crisis sociopolíticas de los países latinoame-
ricanos, y por el impacto que la pandemia ha 
generado.

El estudio de la población es un aspecto 
importante para la planificación de la ciudad, 
así como el  seguimiento e incorporación de 
proyectos concretos para alcanzar mejoras 
en la calidad de vida de sus habitantes.  Ha-
blar de demografía y envejecimiento de la 
población, requiere no solamente pensar en 
las personas mayores, sino que además im-
plica un reto para repensar la planificación 
pública durante todo el ciclo de vida inte-
grando una visión intergeneracional como 
una medida necesaria para el logro de gran-
des transformaciones sociales; especialmen-
te en estos momentos en donde la pandemia 
ha afectado gravemente la salud, las econo-
mías y, en consecuencia, se han evidenciado 
y profundizado las brechas sociales. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el pre-
sente capítulo busca describir la dinámica 
poblacional reciente de Bogotá, en el mar-
co de las tendencias observadas a partir de 
1985. Se espera que los contenidos aborda-
dos brinden elementos contextuales de la 
población, para una comprensión adecuada 
de las problemáticas de la ciudad, que serán 
abordas en los capítulos posteriores.  El do-
cumento se estructura en cuatro apartados, 
además de la presente introducción. En el 
primero de ellos se describe la evolución del 
tamaño y la estructura de la población capi-
talina, así como los desafíos que genera en 
términos del envejecimiento poblacional y el 
bono demográfico. 

En la segunda sección, se analiza el com-
portamiento de los tres componentes básicos 
de la dinámica demográfica: la mortalidad, la 
fecundidad y la migración. En el tercer apar-
tado, se ofrece un panorama demográfico de 
18 municipios aledaños (Bojacá, Cajicá, Chía, 
Cota, El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, 
La Calera, Madrid, Mosquera, Soacha, Sibaté, 
Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá, y Zipaquirá), 
destacando las implicaciones de sus cambios 
para la dinámica poblacional de la ciudad.  
Finalmente, en la última sección, se presen-
tan las conclusiones y recomendaciones de-
rivadas del presente análisis. 

L

 * Informe preparado por Yesika Tatiana Hernandez Sandoval. RN, MSc Salud Pública, Investigadora, Instituto de Salud Pública, Pontificia Universidad Javeriana.
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II. Crecimiento y estructura de la población

egún lo reportado por el Departamento Ad-
ministrativo Nacional de Estadística- (DANE) 
en 1985 en Bogotá habitaban 3’804.636 per-
sonas, cifra que fue aumentando de manera 
rápida y progresiva a 5’138.233 en 1993; 
6’710.910 en el año 2005 y 7’412.566 en 
2018. Entre 2018 y 2005 la población en Bo-
gotá creció menos del 1% anual. En cuanto a 
la relación por sexo, los datos censales mues-
tran que mientras para 1985 los hombres re-
presentaban el 50,4% de la población (muje-
res 49,6%) para el año 2018 esta relación se 
invierte, y las mujeres tienen un mayor peso 
sobre el total de la población (52,2%).

En términos de la estructura por edad, 
la población de Bogotá ha experimentados 
cambios en su pirámide poblacional, aban-
donando su forma inicial (base ancha y 
vértice estrecho) reportada en el Censo de 
1985, para adoptar una estructura de edad, 
estrecha en la base y amplia en las edades 
adultas, como consecuencia del aumento de 
la esperanza de vida, el descenso de la mor-
talidad y la natalidad. 

El peso de los grupos de edad sobre el total 
de la población capitalina permite observar 
identificar que en el grupo de los menores de 
14 años ha perdido participación porcentual 
a lo largo del tiempo; en la medida que las 
tasas de natalidad han disminuido de mane-

ra continua desde 1985 en donde este grupo 
poblacional representaba el 34,4% y decrece 
con un 33,4%, 28,6% y 19,4% para los años 
1993, 2005 y 2018 respectivamente.  Las 
edades productivas (15-60 años1) concen-
tran la mayor parte de la población durante 
todo el periodo de estudio: 60,5% en 1985 y 
67,8% en 2018. Sin embargo, es importan-
te destacar que las personas mayores de 40 
años representan alrededor del 30% en la 
última medición censal y esto debe ser teni-
do en cuenta para el desarrollo de políticas 
públicas a mediano y largo plazo, en materia 
de protección social. 

La población mayor de 60 años ha pasa-
do de representar 5,1% en 1985 al 12,8% 
para 2018. Debido a la mayor longevidad 
por parte de las mujeres, el porcentaje de 
mayores de 60 años es superior en la pobla-
ción femenina (7,4%) que para la masculina 
(5,4%). Un cambio no menos importante se 
evidencia con el aumento de la población de 
mayores de 80 años representada en un cre-
cimiento de la parte superior de la pirámide, 
tal como se observa en la Gráfica No. 1. 

Para el periodo comprendido entre 1993 
y 2018 la distribución de la población por lo-
calidades, mostraba que la mayoría de ellas 
tenía un crecimiento positivo de su pobla-
ción, especialmente de Tunjuelito (11,6%), 

S

 1 Se selecciona este intervalo de edad ya que generalmente se usa para el cálculo de indicadores generales de estructura poblacional y además es un indicador de calidad de vida, si se tiene en cuenta que a esta 
edad idealmente se debería acceder a jubilación. La CEPAL, establece un rango más amplio de edad desde el punto de vista económico 15-65 años.
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Bosa (7,3%), Suba (6,8%) y Usaquén (6,2%); 
sin embargo, entre los años 2005 y 2018 lo-
calidades como Sumapaz, Barrios Unidos, 
Antonio Nariño, La Candelaria y Los Márti-
res, disminuyeron tanto su participación so-
bre el total de la población bogotana como su 
crecimiento, mostrando cambios de -4,9%, 
-3,8%, -2,8%, -2% y -1,8% respectivamen-
te. Las localidades de San Cristóbal, Rafael 
Uribe, Puente Aranda y Tunjuelito también 

reportaron una tasa de crecimiento negativa, 
aunque en menor medida. Las localidades 
que han presentado un mayor crecimiento 
durante todo el periodo de estudio son: Bosa 
(2,6%), Suba (1,8%), Chapinero (2,0%) y 
Usaquén (2,0%). Gráfica No. 2.

Las localidades con un mayor porcenta-
je de habitantes durante la última medición 
censal (2018) son: Suba (16%), Kennedy 

Nota: H=hombres, M=mujeres.Gráfica 1.
Pirámide 
poblacional, 
Bogotá - 1985,
1993, 2005 y 2018

Gráfica 2.
Tasa de crecimien-
to geométrico de 
las localidades en 
las mediciones 
censales en Bo-
gotá, 1993, 2005 
y 2018.

Fuente: Elaboración 
propia con datos 
DANE proyecciones 
censales 1993,2005 
y 2018
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(14%), Engativá (11%), Bosa 8% y Ciudad 
Bolívar (9%) y las de menor participación 
son Sumapaz, La Candelaria, Los Mártires, 
Antonio Nariño y Santa Fe, con participacio-
nes menores al 1,1% del total de la pobla-
ción de la ciudad. En las mediciones censales 

anteriores a 2005, Kennedy era la localidad 
con mayor participación poblacional (14%); 
sin embargo, para 2018 Suba concentró ma-
yor población (16%) en la medición censal 
de 2018.  Gráfica No. 3.

Gráfica 3. 
Distribución 
porcentual de 
la población de 
Bogotá por 
localidades 1985, 
1993, 2005 y 2018

Fuente: Elaboración 
propia con datos 
DANE proyecciones 
censales 1985, 1993, 
2005 y 2018
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dicador se reduce a largo del tiempo a 845 
y 531 para los años, 2005 y 2018 respecti-
vamente. La disminu¬ción de esta relación 
afecta el equilibro de los sistemas de protec-
ción social, principalmente el de pensiones y 
el sistema de salud. Tabla 1.

Lo mismo sucede con la relación de de-
pendencia demográfica, que expresa en for-
ma de porcentaje la relación existente entre 
la población dependiente (menor de 14 años 
y mayor de 60 años) y la población en edad 
productiva (15-59 años). En el caso de Bo-
gotá, el grupo de edad de 60 años va tenien-
do un mayor peso a través del tiempo (de-
pendencia en la vejez) y de manera inversa 
sucede con los menores en la medida que 
las tasas de natalidad viene disminuyendo. 
Mientras en 1985 por cada 100 personas 
de 15 a 59 años había 65 personas depen-
dientes (57 menores de 14 años y 8 mayores 
60 años), en 2005 este indicador decreció a 
57 (45 <14 años y 12 >60 años) y a 48 en 
2018 (29 <14 años y 19 >60 años), tal como 
se muestra en la Gráfica No. 4. De esa manera, se 
confirma el proceso de desvanecimiento del 
bono demográfico de la población nacida en 
Colombia y residente en Bogotá. 

El índice de envejecimiento de la pobla-
ción bogotana ha aumentado a lo largo del 
tiempo, lo cual da cuenta de la progresiva re-
ducción del bono demográfico2 de la ciudad. 
Mientras en 1993 por cada 100 personas de 
14 años o menos había 17 personas mayo-
res de 60 años, esta relación se aumenta a 26 
en 2005 y se duplica a 66 para 2018. Puede 
pensarse entonces que, para la próxima ob-
servación censal, la relación puede ser de 1 a 
1 o incluso invertirse, es decir el colectivo de 
más de 60 años podría superar al colectivo 
de 14 y menos (ver Tabla 1).

La relación de personas potencialmente 
activas y las personas potencialmente de-
pendien¬tes es decreciente como deja ver 
la relación de apoyo potencial. En 1985 por 
cada 100 personas poten-cialmente depen-
dientes (mayores de 60 años) había 1.186 
personas potencialmente activas (entre 15 
y 59 años) en 1993 habían 1.084, y este in-

2 El índice de envejecimiento mide la cantidad de personas mayores de 60 años, por cada 100 niños menores de 15 años. El bono demográfico se refiere a una etapa del proceso de transición demográfica, en la 
cual la población en edad de trabajar es más numerosa que la no trabajadora (CELADE, 2021, consultado en: https://celade.cepal.org/redatam/pryesp/sisppi/webhelp/indice_de_envejecimiento.htm, fecha de 
consulta, 2 de julio)

Gráfica 4. Distribución de índice de  dependencia 
demográfica entre <14 años y >60 años

Fuente: Elaboración propia con datos DANE
proyecciones censales 1985, 1993,2005 y 2018

Tabla 1. 
Indicadores 
de estructura, 
Bogotá 1985, 1993, 
2005 y 2018

Fuente: Elaboración 
propia con datos 
DANE proyecciones 
censales 1985, 
1993,2005 y 2018
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En términos de los hogares y las vivien-
das, el Censo Nacional de Población y Vi-
vienda (CNPV 2018), identificó un total de 
2.514.482 hogares en la ciudad de Bogotá 
(30% más que en 2005). De los cuales el 
21,7% estaba conformado por una persona, 
23,1% dos personas, 23,6% tres personas, 
19,3% cuatro personas, 7,9% cinco perso-
nas y 4,3% de los hogares estaba conforma-
do por seis personas o más.  Según el CNPV 
2018, la localidad que concentraba mayor 
número de hogares era Suba (15%), seguido 
de Kennedy (13%) y Engativá (11%). La pro-
porción de hogares en Bosa, Ciudad Bolívar, 
Usaquén, Fontibón y San Cristóbal osciló en-
tre 5 y 8%. Los Mártires, Antonio Nariño, La 
Candelaria y Sumapaz tenían proporción de 
hogares menor al 2%. Tabla 2.

En cuanto a la distribución de la jefatura 
de hogar por sexo, Bogotá gana en propor-
ción la jefatura de hogar femenina entre 
2005 y 2018. Lo observado en el censo 2005 
es que el 67% de los hogares tenía jefatura 
masculina y un 33% femenina,¬ y para 2018 
este comportamiento se modifica y la jefatu-
ra de hogar femenina pasa a ser del 40,7%.

A medida que aumenta el número de per-
sonas y hogares, la demanda de unidades re-
sidenciales crece, es así como para 2018 en la 
ciudad de Bogotá se cuantificaron 2´540.687 

unidades de vivienda de las cuales el 90,8% 
era unidades residenciales, 7,8% no residen-
ciales y 1,4% mixtas. De estas viviendas el 
99,6% de las viviendas estaba ubicadas en la 
cabecera municipal (CM) y el 0,36% en cen-
tros poblados (CP) y áreas rurales (RD) de 
Bogotá.  Para el 2018 el 99,6% (2.557.481) 
de las unidades de vivienda (ajustadas)3 en 
Bogotá se encontraban ubicadas en la cabe-
cera municipal y el 0,4% (7416) en las áreas 
rurales de la ciudad; estos últimos se ubican 
principalmente en las localidades de Ciudad 
Bolívar (33%), Usme (31%), Suba (13%) y 
Sumapaz (13%).

Por su parte, las localidades con mayor 
porcentaje de viviendas eran: Suba con el 
16,1%; Kennedy 13,2% y Engativá con el 
10,6%. Las localidades con proporciones 
menores a 2% eran Santa Fe, Los Mártires, 
Antonio Nariño y La Candelaria. Las vivien-
das en las demás localidades varían desde 
el 2% y 8%. Cuando se compara el número 
de hogares frente al número de viviendas 
contabilizadas como posible determinante 
de condiciones de hacinamiento o viviendas 
multifamiliares, se evidencia que el número 
de hogares es mayor al número de viviendas 
en localidades como: Bosa (9,5% de hogares 
Vs 8% de viviendas); Ciudad Bolívar (7,9% 
de hogares Vs 7,4% de viviendas); San Cris-
tóbal y Usme. Tabla 2.

3 El DANE realiza un ajuste de acuerdo con el número de personas y/o hogares como margen de error que no fueron censado, por ello las proyecciones varían en el total general presentado anteriormente.
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Tabla 2. Unidades 
Residenciales y 
Hogares, según 
Localidad en Bo-
gotá, CNPV 2018

Fuente: Elaboración 
propia con datos 
DANE proyecciones 
censales 2018

Nota: CM=cabecera 
municipal, CP= 
centros poblados, 
CR=rural disperso.
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III. Componentes de la diámica demografica

La mortalidad, la fecundidad y la migra-
ción son indicadores que determinan la 
estructura poblacional. A continuación, se 
presenta el comportamiento de cada nos de 
estos componentes, los cuales explican los 
procesos demográficos detrás del tamaño, la 
estructura y la distribución de la población, 
que fueron explicados en la anterior sección. 

Mortalidad

El patrón de mortalidad de la ciudad mos-
trado en la gráfica 5, es similar al que se pre-
senta en todo el mundo y está caracterizado 
por tener una tasa alta en las primeras edades, 
pero posteriormente toma valores muy cer-
canos a cero y se mantiene muy estable hasta 
aproximadamente los 20-25 años, a partir de 
esta edad se comienza a notar un incremento 
acelerado.  En el periodo de tiempo estudia-
do se puede ver que las tasas de mortalidad 
en menores de un año disminuyen a través 
de las mediciones censales, en 1993 las tasas 
eran mayores comparado con las calculadas 
para el 2018 (especialmente en los hombres). 
Cuando se analiza la mortalidad por sexo, las 
diferencias por sexo muestran que las tasas 
específicas en hombres son mayores que las 
calculadas para las mujeres y que, con el tiem-
po, han ido disminuyendo. En los hombres de 
10 a 35 años en todos los años observados, las 

tasas específicas son mayores con en compa-
ración con las de las mujeres. La fecundidad 
representa la posibilidad de reproducción 
biológica de la población humana (Organi-
zación Panamericana de la Salud 2001). Una 
fecundidad alta está asociada con el tamaño 
del hogar, el rol económico de la familia en la 
sociedad, la supervivencia del grupo y el bien-
estar en general. Sin embargo, las condiciones 
adversas de sobrevivencia, los cambios gene-
racionales y las preferencias individuales en 
las probabilidades de éxito precedidas por 
los determinantes sociales de la salud, han in-
fluido sobre la capacidad de alcanzar el ideal 
de hijos y han hecho que se considere reducir 
el número deseado (Minsalud 2018). La Tasa 
Global de Fecundidad (TGF) se define como 
el promedio de niños Nacidos Vivos (NV) que 
habría tenido una mujer durante su vida re-
productiva (15-49 años).

De acuerdo con datos del DANE (2020), en 
la ciudad de Bogotá la TGF disminuyó entre 
1985 y 2018, y se proyecta que para los años 
próximos sigan reduciéndose. Mientras en 
1995 la TGF fue de 2,89 hijos, en 1993 tuvo un 
leve aumento a 2,91; y en 2005 y 2018 fue de 
1,99 y 1,95 respectivamente (Gráfico 6). Por 
otra parte, los datos absolutos de nacimien-
tos muestran un descenso desde 1998 hasta 
2018, mostrando que la tendencia de la nata-
lidad es decreciente en el tiempo coincidente 

L
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con el descenso de la natalidad que se eviden-
cia en la ciudad durante los últimos años. En 
2005 la Tasa Bruta de Natalidad (TBN) cal-
culada para Bogotá era de 16,4 NV por cada 
1000 habitantes de la ciudad, con tendencia 
a la disminución: en 2010 fue de 14,9 NV x 
1000 Hab., 10,7 en 2018 y un dato preliminar 
para 2019 y 2020 indica que fue de 10,4 y 9,4 
x 1000 Hab. respectivamente.

En general todas las TBN por localidades 

han disminuido en el tiempo. Para 2018 las 
localidades con mayores TBN eran: Santa Fe 
(16,3 NV x 1000 Hab); Usme (14,5 NV x1000 
Hab), Rafael Uribe (13,3 NV x 1000 Hab), y 
Chapinero (13,1NV x 1000 Hab). Las localida-
des con menores TBN eran Sumapaz, Barrios 
Unidos, Antonio Nariño, Teusaquillo y Fonti-
bón con TBN menores a 8 nacimientos x 1000 
hab. (Secretaría Distrital de Salud. Observato-
rio de Salud de Bogotá-SaluData n.d.). Tabla 3.

Gráfica 5. 
Bogotá, Tasas 
específicas de 
mortalidad por 
sexo, 1985, 1993, 
2005 y 20184 

Fuente: Elaboración 
propia con datos 
DANE proyecciones 
censales 1985, 1993, 
2005 y 2018

Gráfica 6.
Tasas de Fecundi-
dad Bogotá 1995, 
1993, 2005, 2019 
y 2020

Fuente: Cambio 
demográfico de la 
Retroproyección de 
población 1985-2017 
y CNPV 2018

4 El gráfico, no permite observar el patrón de mortalidad para los primeros grupos de edades, por esta razón se utilizó una escala logarítmica en vez de la escala usual. 
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Migración 

El comportamiento migratorio que con-
figura diferentes grupos poblacionales en 
la ciudad se ha transformado a lo largo del 
tiempo. Hasta 2005, la ciudad se caracteri-
zó por ser una ciudad atractiva para los pro-
cesos de migración (especialmente para la 
migración interna), al menos esto muestran 

los datos entre 1985 y 2005. Por el contrario, 
en la migración internacional, hasta 2005 la 
ciudad reportaba un saldo neto migratorio 
(SNM) negativo, es decir, había más emigran-
tes que inmigrantes. En 1993 el SNM fue de 
-1.880, en 1993 de -5.181 y en 2005 fue de 
-6.720; siempre con valores más altos para 
los varones en 1985 y 1993, y más alto para 
las mujeres en 2005 (-4.371 vs -2.349 de los 

 52019 y 2020 son datos preliminares, ya que las consolidaciones de las bases son extemporáneas.

Tabla 3.
Tasas brutas de 
natalidad para Bo-
gotá 2005, 2010, 
2019p y 2020p5

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud. 
Observatorio de 
Salud de 
Bogotá-SaluData
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varones). Sin embargo, con la última medi-
ción censal de 2018, este comportamiento 
se revierte, observándose un SNM positivo y 
elevado (SNM=141.476), lo cual posiciona la 
ciudad como un destino receptor de pobla-
ción, especialmente en las edades produc-
tivas, permitiendo así una renovación del 
bono demográfico (Gráfica No. 7), que como vimos 
en la sección anterior, venía reportando una 
reducción progresiva.

Sobre la migración interna, es importante 

desatacar que antes de 2005 el SNM era po-
sitivo, lo que posicionaba a Bogotá como una 
ciudad receptora de población proveniente 
de diferentes partes del país, así en 1985 el 
SNM= 32.638; en 1993 SNM=51.561 y en 
2005 el SNM=10.970, especialmente en eda-
des de 15 a 29 años. En 2018 este comporta-
miento se invierte y Bogotá se convierte en 
una ciudad expulsora de población conna-
cional frente a la que recibe (SNM=- 27.949), 
de personas entre 30 y 45 años especialmen-
te. Gráfica No. 8

Gráfica 7. 
Saldo Neto 
Migratorio 
Internacional, 
Bogotá 1985, 1993, 
2005 y 2018

Gráfica 8. 
Saldo Neto 
Migratorio
 Interno, Bogotá 
1985, 1993, 2005 
y 2018

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información DANE, 
1985, 1993,2005 
y 2018

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información DANE, 
1985, 1993,2005 
y 2018
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IV. La dinámica poblacional de los municipios aledaños a bogotá

a metropolización de Bogotá subyace de la 
industrialización y la urbanización, que com-
prende no solo la extensión de actividades 
humanas del núcleo urbano principal hacia 
los municipios circundantes y viceversa, sino 
que además generan una interacción cotidia-
na y estructural que termina con una distri-
bución de la población, no solo en el área ur-
bana de la ciudad, sino en las áreas (urbanas 
y rurales) de los municipios aledaños. 

Estos factores han configurado movimien-
tos poblacionales pendulares entre Bogotá y 
los municipios del área metropolitana, y, en 
consecuencia, estos municipios han sufrido 
grandes transformaciones poblacionales ba-
sados en procesos de urbanización que ha ve-
nido cambiando la vocación del uso del suelo 
rural para la construcción de nuevas unida-
des residenciales. El bajo crecimiento pobla-
cional de la ciudad entre 2005 y 2018 debe 
entenderse en conjunto, con el crecimiento 
poblacional de los municipios aledaños, pues 
las personas desarrollan la vida económica y 
de trabajo principalmente en la ciudad, pero 
con unidades residenciales en estos munici-
pios.  Por esta razón, a continuación, se pre-
senta un análisis de la dinámica poblacional 
de los 18 municipios6, entre 1993 y 2018. 

Cuando se analiza la tasa de crecimiento 
geométrico7 de Bogotá, comparado con los 

municipios circundantes, es evidente la dis-
minución del índice de crecimiento de la ciu-
dad y el aumento de este indicador en algunos 
municipios que han tenido crecimientos posi-
tivos a lo largo del tiempo. Entre 1985 y 1993 
la tasa de crecimiento de los municipios ale-
daños aumentaba de manera positiva, espe-
cialmente en Mosquera con una tasa de 8,9% 
anual, seguido por Tocancipá (4,7%), Soacha 
con un 3,8% y Gachancipá 2,9%. Otros muni-
cipios como Madrid, Cota, Cajicá, Chía, Sopó 
y Funza tenían tasas de crecimiento positivo 
anual entre 0,1% a 1,5 para este periodo de 
tiempo. Por el contrario, municipios como 
Tabio (-0,7%), Bojacá (-0,9%), Tenjo (-07%), 
Facatativá (-1,2%), Zipaquirá (-1,8%), La Ca-
lera (-2,0%) y Sibaté (-2,3) tuvieron una tasa 
de crecimiento negativo de su población. Para 
el periodo 1993- 2005 las tasas de crecimien-
to anual de todos los municipios fueron po-
sitivas, con un aumento mayor en el periodo 
2005-2018; por el contrario, para Bogotá se 
evidencia una disminución significativa en 
este indicador, pues pasó de 3,8% (1985-
1993) a 2,3% en 2005 y a 0,8 en 2018.  Para 
este último periodo no se observaron tasas 
negativas de crecimiento para ningún muni-
cipio cercano a Bogotá. Tabla 4 

Para dimensionar el impacto de la ciudad 
sobre sus municipios vecinos, se compara-
ron los colec¬tivos de población agregados. 

L

 6 Correspondiente a Bojacá, Cajicá, Chía, Cota, El Rosal, Facatativá, Funza, Gachancipá, La Calera, Madrid, Mosquera, Soacha, Sibaté, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá, y Zipaquirá.
 7 Bajo este modelo de crecimiento se mantiene constante el porcentaje de crecimiento por cada unidad del periodo observado. 
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En 2005, como ya se mencionó, en Bogotá 
residían 6´707.338¬ personas, entre 2005 
y 2018 se adicionan 705.228 personas, así, 
en 2018 completa 7´412.566 personas. El 
número de personas que se adicionan a 
los 18 municipios vecinos a la ciudad es de 
586.206, similar al de Bogotá¬, solo que la 
población de Bogotá es alrededor de 5 veces 
la de los munici¬pios vecinos. En la gráfica 
10 se incluyen las pirámides de seis de estos 

municipios, los cuales permiten ver la hete-
rogeneidad del cambio en las estructuras de 
edad.

Como se presentó anteriormente, la re-
ducción de la mortalidad y de la natalidad, 
como signos estructurales de la transición 
demográfica, significan un aumento gene-
ral de la población, así como el  de la tasa de 
formación de hogares (usualmente es más 
rápida que el crecimiento poblacional) que 
se traduce en  una demanda de unidades re-
sidenciales que, durante los últimos años, se 
ha suplido a través de nuevas viviendas ubi-
cadas especialmente en los municipios que 
conforman el área metropolitana. 

Con respecto a la configuración de los 
hogares en los municipios aledaños, como 
consecuencia de los movimientos poblacio-
nales, se evidencia el crecimiento del núme-
ro de hogares entre 2005 y 2018, en algunos 
superan incluso el 100% como es el caso de 
Mosquera (148,2%), Cajicá (124%), Tocan-
cipá (115,9%), Madrid (115,7%) y El Rosal 
(107,1%). En este mismo periodo de tiem-
po se observó que en municipios como To-
cancipá, Zipaquirá, Tenjo y Cajicá, hubo una 
variación considerable hacia el aumento del 
número de hogares en el área rural de estos 
municipios.  El caso de Tabio es particular, el 
número de hogares disminuye en lo urbano 
y se incrementa en casi un 20% en lo rural. 
En Mosquera por el contrario se disminuye 
el número de hogares en lo rural y se aumen-
tan de manera significativa en lo urbano. 

Tabla 5.

Tabla 4. 
Tasa de crecimien-
to geométrico 
Bogotá y muni-
cipios aledaños 
1993-2018

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información DANE 
1993,2005 y 2018



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ASPECTOS DEMOGRÁFICOS

37

Gráfica 10. 
Comparación 
pirámides 
poblacionales de 
seis municipios 
aledaños a Bogotá 
1985- 2018

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información DANE 
1985,1993,2005 
y 2018

Nota: H=hombres, 
M=mujeres.
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Tabla 5. 
Número y propor-
ción de viviendas 
y Hogares en los 
municipios aleda-
ños 2005 y 2018

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información DANE 
1985,1993,2005 
y 2018
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V. Conclusiones y recomendaciones

a pirámide de Bogotá muestra una dismi-
nución de la fecundidad con una Población 
en Edad de Trabajar estable y un aumento 
de la población mayor de 60 años, pero con 
una consideración importante del grupo de 
80 años y más, asociado con el aumento de 
la esperanza de vida. Este comportamiento 
poblacional es un llamado a incorporar en 
las políticas públicas de enfoque diferencial, 
a las personas adultas mayores, lo cual tie-
ne repercusiones directas en los sistemas de 
protección social, así como ser un territorio 
garante de derechos teniendo en cuenta las 
particularidades de esta población.

Se deben tener en cuenta los posibles im-
pactos poblacionales a corto, mediano y lar-
go plazo que la pandemia genere en las es-
tructuras poblacionales, de tal forma que los 
cambios en la composición demográfica sean 
incorporados como aprendizajes en la provi-
sión de servicios sociales a la población. Por 
ejemplo, asegurar mejores sistemas de salud 
para la población mayor a 60 años que viene 
en proceso de crecimiento y se ha evidencia-
do su vulnerabilidad en términos sanitarios.

Desde la perspectiva Bogotá - Región, la 
ciudad comparte dinámica poblacional con 18 

municipios vecinos, lo cual debe considerarse 
al momento de formular o evaluar políticas 
de vivienda y habitabilidad.  Aunque se espe-
raba que en 2019 el número de habitantes en 
la ciudad fuera mayor, lo cual fue revaluado 
por el censo 2018, Bogotá sigue congestiona-
da por la población flotante, que reside en la 
región aledaña lo cual confirma las intensas y 
dinámicas metropolitanas que incide directa-
mente en dinámicas de movilidad, el acceso y 
la calidad de los servicios públicos, el uso del 
suelo, la conservación de los ecosistemas y la 
seguridad alimentaria de la región. 

Un hecho relevante, es el crecimiento del 
número de hogares y viviendas en los muni-
cipios conurbanos a Bogotá, que evidencia la 
movilidad y el intercambio constante de po-
blación. La pobreza y el déficit habitacional 
de Bogotá y sus municipios, se concentra en 
las áreas rurales; es importante incluir estos 
grupos poblacionales de manera transversal 
en todas las políticas y programas. Los indi-
cadores generados por las entidades guber-
namentales deben servir como guía para la 
priorización de programas que mejoren la ca-
lidad de vida de las personas que habitan en 
la ciudad o sus municipios aledaños.

L
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CÓMO VAMOS EN POBREZA Y DESIGUALDAD1

I. Introducción

os Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
resultado de un consenso global sobre las 
principales problemáticas sociales y econó-
micas, consideran a la reducción de la pobre-
za y el cierre de brechas como ejes importan-
tes para generar un crecimiento económico 
inclusivo. En particular, el ODS 1 establece 
como prioridad mantener el ritmo de dismi-
nución en la tasa de pobreza, ubicada en 10% 
en el 20152. Por otro lado, el ODS 10 plantea 
como reto la reducción de las desigualdades 
como una deuda pendiente ya que no se ha 
observado la misma dinámica marcada por 
la tasa de pobreza. De acuerdo con los datos 
publicados por el PovcalNet, una herramien-
ta diseñada por The World Bank (2019) para 
monitorear los indicadores de pobreza a ni-
vel mundial, muestra que la proporción de la 
población por debajo de la línea de pobreza, 
1,9 dólares al día, se ha reducido de 36,2% 
en 1990 a 3,9% en 2017.

En línea con la tendencia mundial, tanto 
Colombia como Bogotá han avanzado de ma-
nera significativa en la reducción de los ín-
dices de pobreza en las últimas décadas. Sin 
embargo, la crisis social, económica y sanita-
ria suscitada por el COVID-19 ha impactado 
el bienestar de los hogares poniendo en ries-

go los avances mencionados. De hecho, la 
Organización de las Naciones Unidas (2021) 
estima que la pandemia habría aumentado 
el número de personas bajo condiciones de 
pobreza en 500 millones. En Colombia, los 
impactos han sido igualmente relevantes, 
presentando un aumento del desempleo a 
niveles por encima de lo observado en la his-
toria reciente, así como aumentos en las ta-
sas de pobreza monetaria en 6,8 puntos por-
centuales respecto a 2019 (DANE, 2021a). 

Lo anterior conlleva a realizar un análisis 
sobre el impacto de la pandemia en las dife-
rentes dimensiones de bienestar social y ca-
lidad de vida, así como determinar los retos 
de política pública en un contexto de recu-
peración económica. Esto es especialmente 
importante en contextos urbanos, donde se 
evidenciaron los mayores impactos debido a 
las restricciones de movilidad que se han im-
plementado como contención a la expansión 
del virus. De esta forma, las principales áreas 
metropolitanas del país han concentrado los 
mayores impactos negativos de la pandemia 
tanto en términos de contagios y muertes, 
como en pérdidas de empleo. En el caso de 
Bogotá, que concentra cerca del 15% de la 
población, ha registrado (datos actualizados 

L

 1Este informe fue elaborado por los siguientes investigadores adscritos a la Universidad del Rosario:
Alexander Sarango, Santiago Ortiz, Andrés García-Suaza y Carlos Sepúlveda.
Los autores agradecen los comentarios y sugerencias de Yadira Díaz, Adriana Camacho, Antonio Avendaño, Jorge Iván González, Felipe Bogotá, David Monroy, Silvia Otero y Santiago Ordoñez, quienes hicieron 
parte de la mesa de discusión de expertos en presentaciones de la versión preliminar del capítulo. Este capítulo se desarrolló con el apoyo del programa “Inclusión productiva y social: programas y políticas para 
la promoción de una economía formal”, código 60185, que conforma Colombia Científica-Alianza EFI, bajo el Contrato de Recuperación Contingente No.FP44842-220-2018.ALIANZA EFI
 2Ver https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/poverty/
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a 10 de junio de 2021) alrededor del 30% de 
los casos confirmados de COVID-19 y el 22% 
del total de muertes del país. Adicionalmen-
te, de acuerdo con los datos de la Gran En-
cuesta Integrada de Hogares (DANE, 2021b) 
el empleo se contrajo en 10,4% entre febre-
ro de 2020 y febrero de 2021, mientras que 
la tasa de desempleo aumentó en 8,7 puntos 
porcentuales en el mismo periodo. Todos es-
tos datos dan cuenta de la magnitud del cho-
que sufrido por la ciudad, y generan la ne-
cesidad de la implementación de estrategias 
que contengan dichos efectos. De esta mane-
ra, la crisis ocasionada por la pandemia del 
COVID-19 obliga a repensar las agendas de 
política pública local y establecer nuevas di-
mensiones al seguimiento en el cumplimen-
to de los planes de gobierno local.

Este capítulo presenta un diagnóstico de 
la evolución reciente de los indicadores de 
pobreza en Bogotá, teniendo como referen-
cia tanto mediciones de pobreza monetaria 
como de pobreza multidimensional. Adicio-

nalmente, se realiza un análisis del efecto 
de la pandemia sobre dichos indicadores, 
de donde se desprenden discusiones sobre 
la agenda de política pública, y los retos de 
corto y mediano plazo que permitan conte-
ner la crisis social y generar escenarios que 
favorezcan la recuperación económica. Para 
tal fin, este documento se divide en 5 sec-
ciones, incluida la presente introducción. La 
sección 2 hace referencia a la relevancia de 
los indicadores de pobreza y desigualdad en 
el contexto de los ODS. La sección 3 presenta 
las tendencias de la pobreza en Bogotá antes 
de la pandemia, incluyendo una descripción 
de los patrones espaciales y la desigualdad 
a nivel de localidad. La sección 4 aborda el 
cambio en los indicadores como resultado 
de la pandemia. La sección 5 presenta una 
discusión sobre los retos en la agenda de po-
lítica pública, mientras que la sección 6 des-
cribe los retos de política que marcaran las 
discusiones sobre pobreza y bienestar social 
en la ciudad. Finalmente se concluye en la 
sección 7.
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II. Diagnóstico del sector

n las últimas dos décadas, la incidencia de 
pobreza presenta tendencias que cambian 
en el tiempo. primer lugar, se observó una 
reducción sustancial de la tasa de pobreza 
monetaria desde 2002 hasta 2011, siguien-
do también la dinámica a nivel nacional y de 
las principales ciudades del país (Barran-
quilla, Bucaramanga, Cali y Medellín). Par-
ticularmente, como se observa en la Gráfica 
1, Bogotá y Bucaramanga son las dos ciu-
dades que presentaron la mayor reducción 
en la tasa de pobreza. Bogotá, registró una 
disminución de 18,6 puntos porcentuales, 
superior a la reducción de 15,6 puntos por-
centuales en el promedio nacional. Estas dis-
minuciones se pueden explicar por la gene-
ración de políticas más activas de programas 
sociales como Familia en Acción y Jóvenes 
en Acciones, cuyas evaluaciones muestran 
resultados significativos en el bienestar de 
los hogares (Econometría, 2017; y Arteaga, 
Trujillo y Gómez, 2019), y el mejor desempe-
ño del mercado de trabajo que redujo la tasa 
de desempleo de niveles superiores a 22% 

a finales de década 1990s a niveles de 10% 
en 2012.

No obstante, desde el 2012 la dinámica 
del indicador de pobreza monetaria cambió. 
Tomando la medición oficial, cuya actuali-
zación metodológica presentó el DANE en 
el 20193, con una nueva serie con registros 
desde el 2012, se evidencia un estancamien-
to en la reducción de pobreza de Bogotá 
desde ese año. Para el 2012, la incidencia 
de pobreza monetaria en Bogotá registró un 
valor de 26,9%, mientras que para el 2019 
registró 27,2%, es decir, en 7 años los índices 
de pobreza no cambiaron, incluso en 2017 
se alcanza una de las mayores tasas de po-
breza monetaria, 28,4%, la más alta previa a 
la pandemia. Un análisis global de ingresos 
y gastos, como se presenta a continuación, 
muestra que dicho estancamiento puede ex-
plicarse por la evolución negativa de los in-
gresos y al aumento en la presión de gasto 
de los hogares en rubros como el gasto en 
vivienda.

E
Tendencias recientes de la pobreza monetaria en Bogotá

 3De acuerdo con el DANE (2020) esta actualización metodológica reconoce las diferencias en las estructuras de gasto, así como los cambios en los patrones de consumo de los hogares a lo largo del tiempo, 
permitiendo así mejorar la precisión en la medición de pobreza. De igual forma, la nueva metodología identifica las condiciones heterogéneas de los territorios en la medición de la pobreza, lo que permite 
diseñar políticas públicas para la equidad con enfoque territorial.
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Gráfica No. 1. 
Incidencia de la 
pobreza moneta-
ria, 2002-2019.
Total nacional y 
principales ciuda-
des del país

Fuente: Elaboración propia basada en datos del DANE. La discontinuidad en la serie se debe a la actualización de las líneas de pobreza monetaria en Colombia (DANE, 2020). Desde 
el 2002 hasta el 2011 se tiene la incidencia de pobreza con la metodología anterior. En 2019, se actualizan las líneas de pobreza a nivel nacional, sin embargo, el empalme de las series 
de pobreza se presenta desde el 2012.

Evolución de los ingresos de los hogares bogotanos

Tras observar tasas de crecimiento de la 
economía de casi 3%, en promedio, entre 
2011 y 2017 y alcanzar tasas de desempleo 
de un dígito, se esperaría observar mejoras 
relevantes en el ingreso de los hogares tan-
to a nivel nacional como en Bogotá. Gallego 
et al. (2019), utilizando datos de la Encuesta 
Multipropósito de Bogotá (EMB), analizan la 
evolución de la distribución de ingresos en 
los hogares de Bogotá para el periodo 2011 
a 2017 estudiando el cambio por deciles de 
ingreso. Los autores identifican dos tenden-
cias diferentes al analizar las variaciones 
del ingreso corriente (antes de subsidios e 

impuestos) para los periodos 2011-2014 y 
2014-2017. En primer lugar, entre 2011 y 
2014, los deciles más bajos de ingreso pre-
sentaron los mayores aumentos (ver Tabla 1), p.ej. 
el decil 1 aumentó en 15,7%, mientras que 
los deciles 2 y 3 presentaron un incremen-
to de 20,5% y 14,9%, respectivamente. Esto 
evidencia aumentos sustanciales en los re-
cursos disponibles para consumo y ahorro 
con los que cuentan estos hogares. En con-
traste, el crecimiento en los deciles más altos 
de ingreso no superó el 10%. Sin embargo, 
para el periodo 2014-2017 se presenta una 
reducción significativa en los ingresos de los 
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con la dinámica presentada en los indica-
dores de pobreza monetaria (Gráfica 1), en 
donde la incidencia pasó de 23,3% en 2014 
a 28,4% en 2017.

hogares para todos los deciles de ingreso, 
siendo los deciles 2 (-13,2%), 6 (-11,1%) y 
9 (-9,7%) los que presentan la mayor reduc-
ción. Estos menores ingresos se relacionan 

4Cálculo realizado a partir de los datos de línea de pobreza del DANE para Bogotá.

Tabla No. 1.
Ingreso promedio 
por deciles de gas-
to de los hogares 
de Bogotá (2011-
2017), cambio 
porcentual, pesos 
constantes de 
2017

Fuente: Gallego et al. 
(2019). Cálculos de la 
Secretaría Distrital 
de Planeación (SDP) a 
partir de la EMB 2011, 
EMB 2014 y EMB 2017.

Estructura del gasto de los hogares bogotanos

en el gasto en vivienda, que pasó de 29,1% 
en el 2011 a 46,9% en 2017, un aumento de 
casi 18 puntos porcentuales. 

El porcentaje de gasto en vivienda tam-
bién presenta un aumento importante (9 
puntos porcentuales) en los hogares de in-
greso mediano en Bogotá, pasando de 22% 
en 2011 a 31% en 2017. En contraste, el gas-
to en vivienda para los hogares de mayores 
ingresos no presenta variación significativa. 
Esta presión en el gasto de los hogares con 
menores ingresos es consecuencia del in-
cremento en el precio de la vivienda que, de 
acuerdo con el Índice de Precios de la Vivien-
da Usada del Banco de la República, aumen-
tó 43,3% entre 2011 y 2017, coincidiendo 
con un aumento en la línea de pobreza de 
casi 25% entre 2012 y 20174. El análisis de 

Una segunda dimensión de interés para 
entender el estancamiento en la reducción 
de la tasa de pobreza monetaria consiste en 
analizar los patrones de gasto de los hoga-
res bogotanos. El estudio de Gallego et al. 
(2019) evidencia importantes variaciones 
en la presión del gasto de los hogares en el 
acceso a bienes y servicios esenciales como 
la vivienda y los servicios públicos domici-
liarios (SPD). La Tabla 2 muestra los cambios 
en la estructura de gasto de los hogares con 
ingresos bajos, medianos y altos. De acuerdo 
con los datos de la EMB, para el año 2011, 
más del 55% del gasto de los hogares con 
menores ingresos estuvo destinado a ali-
mentos y vivienda (ver Tabla 2). Sin embargo, esta 
cifra aumentó a un 69% en el año 2017. La 
presión en el gasto de los hogares más po-
bres se debe principalmente al crecimiento 
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otros rubros de gasto reportados en la Tabla 
2, destaca algunos hechos importantes. Por 
ejemplo, el gasto destinado a servicios pú-
blicos domiciliarios (SPD) representa, para 
el 2017, el 10% del gasto de los hogares en 
los deciles bajos de ingreso, muy por enci-
ma de lo que se observa en la parte más alta 
de la distribución de ingresos (3,9% para el 

percentil de 99%). De esta forma, se eviden-
cia una presión desigual en la estructura del 
gasto para los diferentes niveles de ingresos, 
afectando el margen de maniobra y el acceso 
de los hogares a bienes generadores de bien-
estar. En parte, esto podría explicar el bajo 
gasto en educación y salud observado en la 
parte baja de la distribución de ingresos.

Tabla No. 2. 
 Estructura del 
gasto de los
hogares de 
Bogotá, por nivel 
de ingresos (2011-
2017)

Fuente: Gallego et 
al. (2019). Cálculos 
de la SDP a partir de 
EMB 2011, EMB 2014 
y EMB 2017.
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Gráfica No. 2. 
Índice de Pobreza 
Multidimensional, 
2010-2018.
Total nacional 
y regiones en 
Colombia 

Fuente: Elaboración 
propia. Datos DANE.

Análisis del Índice de Pobreza Multidimensional (IPM)

porcentuales. Cabe resaltar que el nivel histó-
rico del IPM de Bogotá es significativamente 
menor que en el resto de las regiones, por lo 
cual una disminución marginal en las priva-
ciones de los hogares sería más costosa.

Teniendo en cuenta la multiplicidad de 
componentes que hacen parte del IPM, es 
pertinente analizarlos de manera separada 
con el fin de identificar aquellos que están 
determinando la dinámica del índice en el 
agregado. Siguiendo el análisis de Gallego et 
al. (2019), se evidencia que la disminución en 
el IPM observada entre 2016 y 2018 puede 
deberse principalmente al mejor desempeño 
del mercado de trabajo donde se presentan 
menores tasas de informalidad, así como una 
disminución de la privación relacionada con 
el bajo logro educativo. No obstante, entre 
2014 y 2017 algunas variables del IPM pre-
sentaron aumentos en privaciones como el 
aseguramiento en salud, cuidado de la prime-
ra infancia y desempleo de larga duración.

El IPM es una medida de pobreza que re-
fleja la privación de los hogares a bienes y 
servicios determinantes del bienestar social 
incluyendo salud, educación, empleo, entre 
otros (Angulo, Díaz y Pardo, 2011; DANE, 
2018). Esta métrica permite entender el de-
sarrollo como un proceso de expansión de 
capacidades, enfocándose principalmente en 
mejorar el bienestar de los individuos, enten-
diendo la pobreza como un hecho que va más 
allá del nivel de ingreso monetario de una 
persona (Villatoro, 2017). En este sentido, el 
IPM ofrece una visión complementaria a la vi-
sión de ingresos de la pobreza monetaria. Al 
analizar este índice para Bogotá en el periodo 
2010-2015, se observa una dinámica similar 
a la pobreza monetaria. Para este periodo, 
Bogotá presentó una reducción de 7,4 pun-
tos porcentuales (ver Gráfica 2). Sin embargo, 
esta disminución fue menor que en las otras 
regiones de Colombia, p.ej. a nivel nacional 
hubo una reducción cercana de 10,2 puntos 
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Los datos más recientes del IPM, para 
2019, exponen un aumento de la pobreza 
multidimensional en 3 puntos porcentuales 
respecto a 2018 (ver Tabla 3). Estos aumen-
tos se explican por los deterioros en dimen-
siones como trabajo informal, rezago esco-
lar, bajo logro educativo y barreras al acceso 
de salud. Así mismo, estas variables junto al 
número de personas sin aseguramiento en 
salud y el desempleo de larga duración com-
ponen las dimensiones de pobreza multidi-
mensional en las que los hogares de Bogotá 

presentan las mayores privaciones. Estos 
datos generan preocupación, en la medida 
que la pandemia de la COVID-19 ha implica-
do un deterioro mayor de los indicadores de 
estas dimensiones de mercado laboral, salud 
y educación. Es decir, los hogares podrían 
presentar una mayor exposición y vulnera-
bilidad a los impactos de la pandemia, por lo 
que se podrían observar mayores variacio-
nes en los indicadores sociales como resul-
tado de este choque.

Tabla No. 3. 
Porcentaje de 
hogares privados 
por variable, 
2018-2019
Total nacional y 
Bogotá

Fuente: Cálculos 
propios con base en 
la Encuesta de Cali-
dad de Vida (ECV), 
2018-2019. DANE.
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Bogotá, como la mayoría de las ciudades 
en la región, se caracteriza por ser una ciu-
dad altamente segregada. Sin embargo, el 
fenómeno de la alta segregación socioeco-
nómica en la capital no es un hecho reciente 
(SDP, 2013). Existen distintas razones por 
las cuales se da este fenómeno. Por un lado, 
los factores externos como pobreza, distri-
bución desigual de ingresos, dinámica ur-
bana y costos de vivienda y movilidad expli-
can por qué las personas tienden a ubicarse 
en ciertas zonas de la ciudad (López et al., 
2013; Reardon, 2013; Sabatini y Sierralta, 
2006). Así mismo, las preferencias de los in-
dividuos, las cuales son inherentes a las per-
sonas, explican la razón por la cual las per-
sonas buscan vecinos semejantes en algún 
sentido (Schelling, 1969; Schelling, 1971; 
Uribe, Vásquez y Pardo, 2006; Bogliacino, Ji-
menez, y Reyes, 2015).

La clara división norte-sur por niveles 
de ingreso genera patrones de localización 
en los niveles de pobreza desde el punto de 
vista espacial. Al analizar los niveles de po-

breza y desigualdad a nivel de localidad (ver 

Gráfica 3), tomando como referencias datos para 
2017, se observan situaciones contrastantes. 
Por un lado, existe una alta concentración de 
personas en condición de pobreza moneta-
ria en las localidades del sur de la ciudad. Es 
claro ver como localidades como Ciudad Bo-
lívar, Usme y Tunjuelito presentan los nive-
les más altos de pobreza con tasas superio-
res al 21,8%. Mientras que en las localidades 
del norte de la ciudad la tasas se ubican por 
debajo del 5%.  Así mismo, en términos de 
desigualdad por localidad, medido con el co-
eficiente de Gini, se observa mayores niveles 
de este indicador al norte y parte del orien-
te de la ciudad. Esto implica que el sur de la 
ciudad no solo presenta mayor incidencia de 
la pobreza en el agregado, sino que además 
concentra la mayor parte de los hogares en 
esta condición. Así, se espera que tras el cho-
que de la COVID-19 estos patrones se pro-
fundicen de manera que el aumento en los 
niveles de pobreza se concentra en las locali-
dades al sur de la ciudad.

Gráfica No. 3. 
Índice de Pobreza 
Monetaria y Coefi-
ciente de Gini por 
localidad, 2017

Fuente: Elaboración 
propia. Datos de la 
EMB 2017.

Diferencias espaciales de la pobreza en Bogotá

Panel a) Índice de pobreza monetaria Panel b) Coeficiente de Gini
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III. Análisis de las metas del Plan Distrital de Desarrollo

n esta sección se presenta una breve descrip-
ción de las metas relacionadas con pobreza 
y desigualdad que hacen parte del Plan Dis-
trital de Desarrollo (PDD) 2020 - 2024 ‘Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI’. Cabe resaltar que, la 
pobreza es un concepto multidimensional, 
por lo cual metas relacionadas con sectores 
como educación, salud, primera infancia, vi-
vienda y empleo, tienen efecto sobre las me-
diciones de pobreza. Sin embargo, el análisis 
se concentrará en las metas específicas de 
los índices de pobreza.

En la formulación del PDD se presentaron 
una serie de metas con el objetivo de reducir 
o mantener los indicadores de pobreza de la 
ciudad a 2024. Algunas de las metas que se 
encuentra en el Propósito 1: Hacer un nue-
vo contrato social con igualdad de oportuni-
dades para la inclusión social, productiva y 
política, relacionadas con la incidencia de la 
pobreza y la desigualdad son: i) mantener la 
incidencia de la pobreza multidimensional 
de Bogotá en 4,4%; ii) reducir la inciden-
cia de la pobreza en monetaria, pasando de 
12,4% a 11,4%5; iii) mantener la incidencia 
de la pobreza multidimensional en 7,6% en 
los hogares con jefatura femenina y iv) bene-
ficiar a 350.000 familias en condición de po-
breza y vulnerabilidad a través del Sistema 
Distrital Bogotá Solidaria.

Aun cuando la gestión del gobierno local 
se mide a partir del cumplimiento de estas 
metas, la pandemia COVID-19 ha cambia-
do radicalmente el panorama económico 
y social de tal forma que se hace indispen-
sable reevaluar estas metas trazadas por el 
Distrito, para alinearlo tanto con las nuevas 
mediciones de pobreza del país, como con 
los resultados de pobreza reportados por 
el DANE, los cuales suponen retrocesos de 
más de una década en términos de pobreza 
y desigualdad. En términos de pobreza mo-
netaria, Bogotá presentó en 2020 una inci-
dencia de 40,1%, muy por encima de la meta 
propuesta por la Alcaldía. Es decir, la meta 
clara del Gobierno Local consiste en conte-
ner el aumento en los índices de pobreza y 
responder a las demandas de los hogares 
más vulnerables. 

Adicionalmente, como se menciona en lí-
neas anteriores, la incidencia de pobreza se 
ha enraizado en hogares con características 
vulnerables, exponiendo a un mayor riesgo 
de deterioro en las condiciones de vida de 
los hogares de bajos ingresos, bajos niveles 
de capital humano y la condición de migran-
te del jefe de hogar, entre otros.  En esta lí-
nea, el análisis de Herrera-Idárraga et al. 
(2020) y García-Rojas et al. (2020) sugieren 
impactos negativos importantes en términos 
de pobreza multidimensional en los hogares 

E

 5Estas cifras fueron propuestas con base en la medición de pobreza anterior. Las cifras actualizadas deberían estar alrededor del 20%. 
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con jefatura femenina, explicado, principal-
mente, por las contracciones económicas en 
los sectores con una alta participación feme-
nina como comercio al por menor, hospeda-
je y servicios de comida y servicios domés-
ticos. Esto implica que las metas planeadas 

en el PDD estaban orientadas de manera 
pertinente a focalizar esfuerzos en grupo de 
población vulnerable, y que en el contexto de 
la pandemia constituye un foco adecuado de 
la política pública.

Tabla No. 4.
Seguimiento a las 
metas sectoriales 
del PDD 2020-2024
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IV.  Relación del sector con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

 través del CONPES 3918 (DNP, 2018), Colom-
bia se comprometió a implementar acciones 
orientadas al cumplimiento de los ODS. Es-
tos objetivos son el resultado de un consen-
so global sobre las principales problemáticas 
sociales que buscan plantear las estrategias 
y monitorear los principales indicadores de 
bienestar social. Las problemáticas de pobre-
za y desigualdad se relacionan directamente 
con el Objetivo 1 “Fin de la pobreza” y el Obje-
tivo 10 “Reducción de las desigualdades”. De 
acuerdo con la ONU (2021), el Objetivo 1 bus-
ca poner fin a la pobreza en todas sus formas 
y en todo el mundo para el año 2030. En Co-
lombia, una gran cantidad de personas vive 
en condiciones de pobreza monetaria, pobre-
za multidimensional y pobreza extrema. Este 
sector de la población enfrenta diariamente 
dificultades para satisfacer las necesidades 
más básicas, como la salud, la educación, el 
acceso al agua, entre otras. En 2019, el país 
registraba 17’470.042 de personas en con-
diciones de pobreza monetaria, lo que re-
presenta una tasa del 35,7%. Para el 2020, 
3’551.522 personas cayeron en condiciones 
de pobreza, lo que significó un aumento en 
la tasa de pobreza, ubicándose en 42,5%. Así 
mismo, el Objetivo 10 se enfoca en reducir la 
desigualdad dentro de los países y entre ellos 
(ONU, 2021b). Los incrementos en los nive-
les de desigualdad se traducen en impactos 
negativos, tanto en el crecimiento económico 

como en el contexto social y político, causan-
do tensiones que conducen a escenarios de 
inestabilidad y conflicto (ONU, 2021b).

Para garantizar el cumplimiento de los 
ODS, la Agenda 2030 planteó una serie de me-
tas por objetivo. Para el Objetivo 1 las metas 
se enfocan en erradicar la pobreza extrema 
y reducir, en al menos 50%, la pobreza mo-
netaria. Para esto, se plantea implementar 
sistemas de protección social eficientes que 
tengan una amplia cobertura de las perso-
nas en condiciones de pobreza y vulnerables; 
garantizar los derechos individuales para ac-
ceder a los servicios básicos; y movilizar re-
cursos para la implementación de políticas 
que busquen erradicar la pobreza. Colombia 
ha hecho seguimiento a estas metas a través 
de distintos indicadores como la incidencia 
de la pobreza monetaria y pobreza moneta-
ria extrema, el porcentaje de población afi-
liada al sistema de seguridad social en salud, 
el porcentaje de población ocupada afiliada 
a Administradoras de Riesgos Laborales y el 
porcentaje de población ocupada cotizante al 
sistema de pensiones. 

Respecto al Objetivo 10, se espera lograr 
una reducción en las desigualdades de ingre-
sos; potenciar y promover la inclusión social, 
económica y política de todas las personas; 
garantizar la igualdad de oportunidades, re-

A
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ducir la desigualdad de resultados y poner fin 
a la discriminación. Para lograr esto, la Agen-
da 2030 propone la adopción de políticas fis-
cales y sociales que promuevan progresiva-
mente la igualdad, mejorar la reglamentación 
y vigilancia de las instituciones; aplicar polí-
ticas migratorias que faciliten la migración y 
la movilidad ordenada y segura. Para hacer 
seguimiento a este objetivo, se utilizan indi-
cadores como el coeficiente de Gini y la tasa 
de crecimiento de los ingresos per cápita so-
bre el 40% de los hogares más pobres de la 
población. 

El coeficiente de Gini en los últimos años 
evidencia un aumento preocupante: este in-
dicador pasó de 0,498 en 2017 a 0,559 en 
2020. La ciudad ocupa el primer lugar con 
mayor desigualdad en el país, en comparación 
con los principales dominios y 13 ciudades y 

áreas metropolitanas, le siguen Cali (0,523), 
Cúcuta (0,522) y Medellín (0,52). El modelo 
de bienestar de la ciudad presenta asimetrías, 
exclusión e inequidades para la mayoría de la 
población quienes vienen teniendo menores 
ingresos reales en los últimos años.  

Los indicadores de pobreza para Colombia 
y Bogotá no son los más alentadores. En los 
últimos años, como se notará más adelante, 
los datos de pobreza monetaria, pobreza ex-
trema y pobreza multidimensional reflejan 
estancamientos, e incluso en algunos casos 
muestran una tendencia creciente, una si-
tuación que dista de la meta de reducción del 
50% que proponen los ODS. Además, el país y 
la capital presentan vulnerabilidades en tér-
minos de ingresos y gastos que incrementan 
los efectos negativos asociados con la pande-
mia del COVID-19 (ver Sección 3).
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6Las estimaciones del DANE consideran los programas de transferencias a nivel nacional y los programas locales de Bogotá, Medellín y Bucaramanga.
7Estos datos sólo tienen en cuenta el impacto de las ayudas monetarias y no identifica el impacto de los subsidios en especie como alimentos, los cuales no son fácilmente imputados en el ingreso de los hoga-
res. Esto sugiere que las reducciones en pobreza monetaria presentadas pueden ser una cota inferior y que el impacto está subestimado.
8Ambos trabajos estudian los efectos de las transferencias monetarias en el marco de la pandemia de COVID-19 a nivel nacional y no desagregado por ciudades.

V. Bogotá durante la pandemia

on la pandemia de COVID-19 muchos hogares 
en el país vieron afectadas negativamente sus 
principales fuentes de ingreso debido a las 
estrictas medidas de distanciamiento social 
tomadas por el gobierno nacional y los go-
biernos locales. Tan solo para Bogotá, la tasa 
de pobreza monetaria aumentó 12,9 puntos 
porcentuales, pasando de 27,2% en 2019 a 
40,1% en 2020, cifra que significa un aumen-
to en pobreza del 47%. Si bien es cierto que 
Bogotá fue una de las ciudades principales 
donde más creció la pobreza monetaria, Ba-
rranquilla, Cali y Bucaramanga presentan au-
mentos superiores (ver Gráfica 4). No obstante, es 
importante resaltar que este incremento en 
la incidencia de pobreza monetaria es signifi-
cativo en el contexto nacional en tanto Bogotá 
aportó 1’110.734 nuevos hogares en condi-
ción de pobreza en 2020, representando un 
31,3% del aumento del total nacional.

Ante la reducción en las posibilidades de ge-
neración de ingreso, el gobierno nacional, y 
algunos gobiernos locales, incluido Bogotá, 
establecieron programas de transferencias 
que permitieran mitigar los impactos de 
la pandemia que dieron lugar a programas 
como Ingreso Solidario y el programa de 
Ingreso Mínimo Garantizado. Los cálculos 
realizados por el DANE6 muestran que estas 

ayudas monetarias extraordinarias han te-
nido un impacto positivo en la reducción de 
la pobreza monetaria. Sin embargo, como se 
muestra en la Gráfica 4, el efecto que ha te-
nido en las principales áreas metropolitanas 
ha sido bajo. De hecho, el mayor impacto se 
registró en las zonas rurales donde las ayu-
das monetarias alcanzan a contener un in-
cremento de la pobreza hasta en 4,2 puntos 
porcentuales.

En el caso de Bogotá, las ayudas extraordina-
rias generaron una reducción en los niveles 
de pobreza de 1,17 puntos porcentuales.  De 
esta forma, a pesar del esfuerzo que han he-
cho tanto el Gobierno Nacional como el Dis-
trito, aún se requiere desarrollar instrumen-
tos robustos con un mayor nivel de precisión 
para focalizar e identificar necesidades que 
ha generado el choque de la pandemia. De 
hecho, la extensión de estas ayudas es cru-
cial para atender la población vulnerable. 
Trabajos como Londoño-Vélez y Querubín 
(2020) y Gallego et al. (2021)8  muestran que 
las transferencias monetarias a nivel nacio-
nal han sido efectivas en algunas dimensio-
nes del bienestar de los hogares, sin embar-
go, estas no contrarrestan completamente el 
efecto de la pandemia.

C
Efecto en la pobreza monetaria y pobreza extrema
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Gráfica No. 4.
Incidencia de 
la pobreza 
monetaria y 
efectos de ayudas 
extraordinarias, 
2019-2020. Total 
nacional y prin-
cipales ciudades 
del país

Fuente: Elaboración 
propia. Datos DANE.

Panel a) Diferencia en la incidencia pobreza monetaria Panel b) Reducción de la pobreza monetaria

En cuanto al impacto de la pandemia sobre 
pobreza extrema, el panorama es igualmen-
te preocupante. En Bogotá el índice de po-
breza extrema era de 4,2% en el 2019 y pasó 
a 13,2% en el 2020, lo cual significa un au-
mento aproximado del 200%. En otras pala-
bras, Bogotá pasó de tener 350.000 personas 
que se encontraban en condición de pobreza 
extrema a más de 1 millón de personas. Este 
aumento de 764.245 personas representa 
cerca del 27,5% del aumento total a nivel na-
cional. En este caso, las transferencias mo-
netarias parecen tener mayor capacidad de 
mitigación. En el caso de Bogotá, las ayudas 
evitaron un aumento en 1,3 puntos porcen-
tuales adicionales.
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Gráfica No. 5. 
Incidencia de la 
pobreza extrema 
y efectos de 
ayudas extraordi-
narias, 2019-2020. 
Total nacional y 
principales ciuda-
des del país

Fuente: Elaboración 
propia basada en 
datos del DANE.

Panel a) ) Diferencia en la incidencia pobreza extrema Panel b) Reducción de la pobreza extrema

El programa Bogotá Solidaria en Casa fue di-
señado como mecanismo para proteger los 
hogares vulnerables. Este programa com-
prende transferencias monetarias de carác-
ter complementario a las realizadas por el 
Gobierno Nacional. El desarrollo de este tipo 
de programas tiene como reto fundamental 
diseñar elementos precisos de focalización. 
En este contexto, la discusión se ha concen-
trado en identificar la capacidad de focali-

zación de instrumentos existentes como la 
estratificación y el SISBEN. 
Para realizar las transferencias durante las 
cuarentenas locales, la Alcaldía hizo uso del 
SISBEN IV, el instrumento más actualizado 
para tal fin. En la Gráfica 6, el panel a) muestra 
el IPM por manzana para Bogotá en 2018, 
mientras que el panel b) presenta la inciden-
cia de hogares beneficiario del programa de 
transferencias, instrumentalizado a través de 

Alcance de Bogotá Solidaria en Casa y el Reto de la focalización
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9Ver https://rentabasicabogota.gov.co/

Gráfica No. 6. 
Índice de pobreza 
multidimensional 
y concentración 
de hogares bene-
ficiados en Bogotá 
por UPZ

Fuente: Panel a) 
elaboración propia. 
Datos del Censo Na-
cional de Población 
y Vivienda 2018. 
Panel b) tomado del 
Programa Bogotá 
Solidaria.9

SISBEN IV. Se encuentra evidencia de un alto 
nivel de correlación espacial entre los hoga-
res con mayores privaciones y la focalización 
de las ayudas extraordinarias por parte del 
distrito, con el programa de Ingreso Mínimo 
Garantizado, y la nación. Es claro ver cómo 
este nuevo instrumento de focalización per-
mitió llegar a los hogares más vulnerables. 
Esto muestra que, la baja capacidad de las 
ayudas para mitigar el impacto de la pande-
mia se puede deber más a la baja cobertura 
que a problemáticas de focalización. 

El programa Bogotá Solidaria en Casa ha te-
nido un despliegue masivo y su alcance su-
peró significativamente la meta del distrito 
(350.000 hogares beneficiados). Tan solo en 
términos de Ingreso Mínimo Garantizado, en 
sus cuatro ciclos, el programa logró benefi-
ciar a cerca de 600.000 hogares clasificados 
como hogares en condición de pobreza o 
vulnerables. La implementación de este pro-

grama fue oportuna, en la medida que pare-
ce haber logrado una focalización pertinen-
te. Así mismo, la Renta Básica (cinco ciclos) 
y el Bono Solidario de Emergencia (sexto 
ciclo) logró beneficiar alrededor de 830.000 
y 567.000 hogares en condición de pobreza 
o vulnerabilidad, respectivamente. No sien-
do suficiente, el programa Bogotá Solidaria 
llevó a cabo iniciativas de ayudas alimen-
tarias, entregando cerca de 12,5 millones 
de mercados, y con su programa Arriendo 
Solidario realizó casi 40.000 giros a los ho-
gares beneficiarios, ayudando a reducir las 
presiones en el gasto más importantes como 
lo son la alimentación y la vivienda. Hasta la 
fecha, no existen trabajos que evalúen el im-
pacto de estos programas sobre las condicio-
nes de vida de los hogares beneficiarios. Sin 
embargo, como se mencionó anteriormente, 
algunas evaluaciones con representativi-
dad nacional realizadas por Londoño-Vélez 
y Querubín (2020) y Gallego et al. (2021) 

Panel a) Índice de Pobreza Multidimensional Panel b) Concentración de hogares beneficiarios
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muestran impactos positivos de programas 
sociales de naturaleza similar sobre diferen-
tes dimensiones de la calidad de vida.

Es importante resaltar que el gobierno 
local ha definido un conjunto de acciones 
complementarias implementadas por la 
Secretaría Distrital de Integración Social 
(SDIS) y que están dirigidas a aumentar la 
cobertura de las ayudas a través de trabajo 
de campo que permite identificar población 
vulnerable que podría estar focalizada por 
instrumentos como SISBEN IV o el nivel de 
estratificación, de modo que se encuentre 
excluida de las ayudas mencionadas (ver Re-
solución 0509 de 2021). Con base en un en-
foque de integridad social, estos programas 
desarrollan a través de jornadas de visita a 
los territorios por parte de equipo de apo-
yo de la Alcaldía denominado Tropa Social, 
el cual identifica alertas de emergencia so-
cial como la violencia intrafamiliar, el estado 
nutricional de los niños o madres gestantes, 
jóvenes que no estudian ni trabajan (NINIs), 
tenencia de vivienda en riesgo, personas 
mayores de 60 años sin redes familiares de 
apoyo y sin ingresos, familias con personas 
en ejercicio de actividades sexuales pagadas, 
entre otras problemáticas asociadas con la 
incidencia de pobreza.10 Esta caracteriza-
ción puerta a puerta no solo es importante 
para identificar las personas que necesitan 
los programas, sino que también sirve para 
vincular a los hogares a los servicios sociales 
del distrito, como los programas de atención 
a primera infancia, población con discapaci-
dad y adulto mayor y estrategias de empren-
dimiento y empleabilidad con priorización 
de las mujeres.

Los mapas de pobreza hacen parte de la 
estrategia de focalización, que a diferencia de 

otras herramientas o mecanismos han per-
mitido caracterizar a la población vulnerable 
a nivel de manzana, permitiendo identificar 
zonas que no se encuentran encuestadas en 
el SISBEN y otros registros administrativos en 
el distrito (Resolución 0837 de 2020). Para la 
construcción de estos mapas se utiliza la in-
formación obtenida a partir de los cálculos 
del índice de Pobreza Multidimensional a ni-
vel manzana del DANE. Además, el Plan Dis-
trital de Desarrollo 2020-2024 11,define cinco 
criterios de priorización: (i) las manzanas 
reportadas en la base de alertas tempranas 
de la Defensoría del Pueblo, consideradas 
vulnerables por sus condiciones de seguri-
dad; (ii) las manzanas pertenecientes a los 
polígonos de monitoreo de la Secretaría del 
Hábitat, caracterizadas por presentar condi-
ciones de vulnerabilidad por riesgo no miti-
gable; (iii) las manzanas con avalúo menor 
a $70 millones reportadas por la Secretaría 
del Hábitat; (iv) las manzanas pertenecien-
tes a los 100 barrios priorizados por la Se-
cretaría de Integración Social en 2019 y v) 
polígonos en los cuales se garantizan como 
mínimo las manzanas con mayor proporción 
de hogares pobres y vulnerables, ubicados 
en los deciles 6 al 10 del IPM.

Adicionalmente, es importante señalar 
el desarrollo de instrumentos complemen-
tarios de focalización que usan información 
más reciente de las dimensiones de calidad 
de vida, lo cuales son pertinentes dada los 
cambios fuertes en los niveles de vulnera-
bilidad de los hogares. Uno de estos instru-
mentos son los mapas de pobreza los cuales 
se construyeron con base en la información 
obtenida de los cálculos del Índice de Pobre-
za Multidimensional (IPM) a nivel manzana 
(DANE), así como las manzanas reportadas 
en la base de alertas tempranas (Defenso-

10 Ver https://bogota.gov.co/mi-ciudad/integracion-social/tropa-social-de-bogota
11Para acceder al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024: http://old.integracionsocial.gov.co/anexos/documentos/2020documentos/RENDICION2019/RENDICION_CUENTAS_11_dic%202020.pdf
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ría del Pueblo), las manzanas que presen-
tan vulnerabilidad por riesgo no mitigable 
(Secretaria de Hábitat), manzanas con un 
avalúo menor a $70 millones, entre otras 
características (Secretaria de Hábitat) (ver 
Resolución 0837 de 2020). Esta herramien-
ta ha permitido responder a las limitaciones 
del distrito para entregar este tipo de ayu-
das, dado un desconocimiento de las zonas 

El aumento notable de la incidencia de 
la pobreza monetaria en la ciudad se pro-
fundizó en algunos grupos de la población 
con mayor nivel de vulnerabilidad. Factores 
como el estrato socioeconómico, así como 
el nivel educativo, el sexo, la ocupación y la 
condición de migrante del jefe de hogar, en-
tre otros, configuran características que au-
mentan el riesgo de los hogares de caer en 
condición de pobreza. Al estimar la tasa de 
pobreza para estos grupos de población con 
estas características se observa que en efec-
to coinciden con mayores tasas de pobreza 
monetaria respecto al promedio nacional. 
Además, en el caso de Bogotá, estos grupos 
presentan mayores aumentos respecto al 

más vulnerables. Como resultado, se ha rea-
lizado acciones de apoyo sobre 381.418 ho-
gares durante los primeros meses de la pan-
demia12. Las localidades donde más hogares 
se vieron beneficiados por el uso de esta he-
rramienta fueron Ciudad Bolívar y Suba con 
80.865 y 45.098 hogares alcanzados, respec-
tivamente. 

promedio de la ciudad, como se muestra en 
la Tabla 5. 

La comparación entre 2019 y 2020 mues-
tra que aquellos hogares con jefe de hogar en 
condiciones de empleo vulnerable (desem-
pleado o informal), los aumentos en la tasa 
de pobreza conllevan a niveles por encima 
del total nacional. De hecho, en el caso de 
los hogares con jefe en ocupación informal, 
el aumento en Bogotá es 4.4 veces lo regis-
trado en el resto del país. Estos datos reve-
lan la importancia del mercado laboral como 
mecanismo de generación de bienestar de 
los hogares, por lo cual constituye un sector 
clave en la recuperación económica.

12 Más información en: https://bogota.gov.co/mi-ciudad/integracion-social/asi-se-seleccionaron-los-barrios-que-reciben-las-ayudas-del-distrito

Pobreza monetaria y factores de vulnerabilidad

Tabla No. 5. 
Incidencia en 
pobreza moneta-
ria por distintas 
características, 
2019-2020

Fuente: Elaboración 
propia basada en 
GEIH 2019-2020
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Aun cuando no se encuentran disponi-
bles datos oficiales que permitan determinar 
el impacto de la pandemia sobre la pobreza 
multidimensional, es posible analizar al-
gunas de estas dimensiones a través de los 
datos recolectados por la Gran Encuesta In-
tegrada de Hogares, la cual sirve como base 
para la medición de la pobreza monetaria. La 
pandemia impuso restricciones importantes 
sobre muchos de los componentes que hacen 
parte del IPM. En primer lugar, la pandemia 
tiene efectos sobre el estado de salud, afectó 
la capacidad de generación de ingresos, prin-
cipalmente de trabajadores con bajos niveles 
de protección como el caso de los informales 
(también de mujeres y jóvenes), y planteó re-
tos importantes frente a la asistencia escolar, 
la cual se vio obligada a migrar a la modalidad 
remota mediada por tecnologías de informa-
ción. 

En la Tabla 6 se presenta un conjunto de in-
dicadores relacionados con el acceso a edu-
cación de los menores en edad escolar, y el 
acceso a TICs, medido a través del acceso a 
energía eléctrica, computadoras e Internet. 
Examinar el papel de las tecnologías digitales 
en la pandemia provocada por el COVID-19 y 
cómo las brechas de acceso y asequibilidad 
profundizan las desigualdades y vulnerabili-
dades de la población, se torna un tema rele-

vante. La Tabla 6 contiene información tanto 
para el cuarto trimestre de 2019 como para 
el 2020, que permiten comparar las tenden-
cias de Bogotá con respecto al resto del país, 
antes y durante la pandemia. Así, se eviden-
cia que, tanto en Bogotá como en el resto del 
país mejoraron todos los índices de acceso a 
TICs en similar magnitud. Es preciso destacar 
que estos esfuerzos desembocaron en que la 
inasistencia escolar en Bogotá se redujera en 
0.4 p.p. y que en el resto del país se mantuvie-
ran en los niveles de 2019. Esto, sin embargo, 
debe tomarse con cuidado, ya que no tiene 
en cuenta el impacto en la calidad educativa. 
Dada la magnitud del choque enfrentado y la 
necesidad de adaptar el modelo educativo a 
uno remoto completamente, lleva a que ésta 
sea una dimensión que debe monitorearse 
permanentemente en el futuro próximo y 
enfocar políticas públicas que permitan con-
trarrestar cualquier perdida en el proceso de 
formación escolar durante el período de la 
pandemia. 

El componente de mercado laboral, ade-
más de ser uno de los afectados por la pande-
mia, es también un factor clave para dinami-
zar la recuperación económica. La pandemia 
representó aumentos en la tasa de desem-
pleo significativos que, a pesar de presentar 
recuperación en los últimos meses de 2020, 

Pobreza multidimensional en el contexto de la pandemia

Tabla No. 6.
Indicadores de 
acceso a bienes y 
servicios a nivel 
de hogar e indi-
viduos, IV-2019 y 
IV-2020

Fuente: Gran 
encuesta integrada 
de hogares (GEIH)
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durante 2021 parece haberse estancado la 
recuperación de empleo, lo cual conlleva a la 
necesidad de implementar políticas activas 
de mercado laboral. La Gráfica 7 muestra la 
tasa de desempleo y la tasa de participación 
de Bogotá y las principales áreas metropoli-
tanas desde enero de 2019 hasta marzo de 
2021. Si bien la tasa de desempleo de Bogo-
tá se ubicaba sistemáticamente 0,5 puntos 
porcentuales por debajo del promedio de las 
13 principales ciudades, la pandemia generó 
un aumento de 10,8% en febrero de 2020 a 
25,1% en julio del mismo año, superando los 

El panorama del mercado laboral también 
muestra diferencias desde la perspectiva de-
participación laboral. La tasa de participación 
se encuentra aún por debajo de la observada 
en febrero de 2020, lo cual implica que algu-
nos individuos que cayeron en el desempleo, 
pueden mantenerse como población inacti-
va. Esto último puede explicarse por la caída 
significativa en la participación laboral de las 
mujeres, lo cual se ha relacionado con la ma-
yor demanda de tareas de cuidado en el hogar 
y el cierre permanente de los establecimien-
tos educativos (García-Rojas et al., 2020). Vale 

niveles de desempleo de las 13 principales 
ciudades. Este aumento en el desempleo es-
tuvo por encima de lo observado en ciudades 
como Medellín y Barranquilla. La posterior 
recuperación del empleo, resultado de la flexi-
bilización del confinamiento, alcanzó su míni-
mo en diciembre, donde la tasa de desempleo 
se ubicó en 16,3%, y a partir de este momento 
se ha presentado un aumento del desempleo 
en Bogotá hasta alcanzar un 20,1%. En suma, 
esto implica un nivel de desempleo 9,3 pun-
tos porcentuales respecto al periodo pre-pan-
demia, y con tendencia al alza.

anotar que este menor nivel de participación 
se observa en todas las ciudades, principal-
mente en Barranquilla, donde la tasa se ubi-
ca 3,6 puntos porcentuales por debajo de lo 
observado en febrero de 2020, coincidiendo 
también con uno de los mayores aumentos de 
los niveles de pobreza. Estos resultados del 
mercado laboral muestran la necesidad de 
generar políticas que activen la generación de 
empleo. 

Una comparación más amplia del desem-
peño del mercado laboral de Bogotá respecto 
a las demás ciudades muestra que Bogotá ha 

Gráfica No. 7.
Tasa de desem-
pleo y tasa de 
participación 
en Bogotá y las 
principales áreas 
metropolitanas. 
Enero 2020 - 
marzo 2021

Fuente: Elaboración 
propia basada en 
GEIH 2020-2021.

Panel a) Tasa de desempleo Panel b) Tasa de participación
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presentado las mayores pérdidas de puestos 
de trabajo (ver Tabla 7). En particular, mientras que 
Medellín presentó una contracción de 4,44% 
en el empleo, Bogotá presentó una pérdida de 
11,25% de los empleos respecto a enero-fe-
brero de 2020, lo cual implica una pérdida de 
casi medio millón de empleos. Es importante 
indagar las razones por las cuales Bogotá pre-
senta mayores pérdidas de empleo, lo cual no 
es claro ya que el empleo de mayor vulnera-
bilidad es el empleo informal y con restriccio-

nes de teletrabajo, ambos de menos inciden-
cia en Bogotá respecto a las demás ciudades. 

Sin embargo, analizando el perfil de los 
ocupados por género y condición de informa-
lidad, se encuentran diferencias relevantes 
entre Bogotá y el resto de las 13 principales 
ciudades. En primer lugar, la Tabla 8 muestra 
que la contracción del empleo formal e infor-
mal en Bogotá supera el resto de las ciudades 
en ambos casos en 4 puntos porcentuales.  
Además, dicha contracción estuvo jalonada 
en buena medida por el empleo formal de 
mujeres y el empleo informal de los hombres, 
ambos datos relevantes para el diseño de po-
lítica pública. De hecho, se observa que el em-
pleo informal de hombres se recuperó en las 
demás ciudades y presenta un crecimiento 
de 1,3%, mientras que en Bogotá se mantie-
nen en -9,1%. Esto es un hecho a analizar, ya 
que el empleo informal, al presentar menores 
costos de acceso, ha sido clave en la recupe-
ración. Aun cuando no es una característica 
deseable, representa una alternativa de gene-
ración de ingresos importante en un contexto 
de crisis social.

Tabla No. 7. 
Contracción del 
empleo en las 
principales áreas 
metropolitanas. 
Enero-Febrero 
2020-2021

Tabla No. 8. 
Contracción del 
empleo por géne-
ro e informalidad. 
Enero-Febrero 
2020-2021

Fuente: Elaboración 
propia basada en 
GEIH 2020-2021.

Fuente: Elaboración propia basada en GEIH 2020-2021.
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VI. Temáticas que marcaran la agenda de política pública

nte el aumento en los índices de pobreza, la 
agenda local requiere articular dos factores 
clave. En primer lugar, un conjunto de accio-
nes para atender la emergencia a través de 
programas de asistencia social, y, en segun-
do lugar, políticas que favorezcan la recupe-
ración económica y la generación de empleo 
con un enfoque claro hacia grupos vulnerable 
como jóvenes y mujeres. En este contexto, los 
instrumentos orientados a atender pobla-
ción vulnerable a enfrentar restricciones en 
el acceso a bienes básicos como alimentos y 
vivienda, recobran gran importancia. 

En el caso de Bogotá, el programa Bogotá 
Solidaria en Casa se diseñó como programa 
complementario a las ayudas institucionales 
de orden nacional, orientado a proteger el 
acceso a bienes fundamentales como ayudas 
alimentarias, arriendo y servicios públicos. 
Este instrumento debe mantenerse e inclu-
so potenciarse en el corto plazo. Esto implica 
que, un primer tema relevante en la agenda 
de política pública local que busque aliviar 
los impactos de la pandemia requiere conti-
nuar el trabajo de reforzar los instrumentos 
de focalización y un esfuerzo en el gasto pú-
blico. La importancia de estos programas ra-
dica además en el menor impacto observado 

sobre la reducción de los índices de pobreza, 
en principio debido al mayor costo de vida en 
Bogotá y a la mayor presión de los hogares 
en el rubro de gastos de primera necesidad 
como el caso costo de acceso a la vivienda. 

Teniendo en cuenta las pérdidas empleo 
en Bogotá y la necesidad de reactivar secto-
res fuertemente afectados por las restriccio-
nes de movilidad, el avance en los planes de 
vacunación y la priorización de políticas de 
generación de empleo se presentan como 
factores claves para mitigar los impactos de 
la pandemia sobre los índices de pobreza y 
desigualdad en la ciudad. Vale anotar que en 
estas líneas se vienen presentando acciones 
relevantes. Los datos más actualizados al 11 
de julio de 2021 registran un total de 4,2 mi-
llones de vacunas y un crecimiento impor-
tante que alcanza un ritmo mayor a 100 mil 
vacunas diarias. 

A lo anterior se suma el plan denominado 
Plan de Cambio y Rescate Social para Bogotá 
lanzado en el mes de mayo de 2021, el cual 
busca ser el eje de la reactivación económica 
y focalizar la política social en los próximos 
meses. Este Plan consiste en dos paquetes con 
una inversión total de 1,7 billones: uno social 

A
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y otro orientado a la generación de empleo. El 
paquete social considera ampliar el programa 
de renta básica, promover cupos para educa-
ción superior para los jóvenes y subsidios de 
vivienda y arrendamiento con el objetivo de 
realizar una atención integral a los hogares 
vulnerables, así como a jóvenes y mujeres. 
En particular, se plantea un cubrimiento de 
900 mil familias con renta complementarias 
que serán focalizadas utilizando la más re-
ciente encuesta del SISBEN. Adicionalmente, 
en el sector educación, se plantea la creación 
de hasta 50 mil cupos para la educación su-
perior, de los cuales 8 mil fueron entregados 
en el programa Jóvenes A La U a mediados de 
junio. Finalmente, para garantizar el acceso a 
vivienda, se plantean 6 mil cupos de subsidios 
de arrendamiento con énfasis en hogares de 
jefatura femenina.

El segundo paquete está orientado a la ge-
neración de oportunidades de empleo para 
jóvenes y mujeres. En este sentido, se pro-
mueven programas de entrenamiento para 
el empleo en áreas como digitalización, mar-
keting digital, y similares. Esto busca mejorar 
las oportunidades de empleo en sectores que 
muestran dinámica positiva de crecimiento. 
Un segundo componente se refiere a impul-
sar empleo público orientado a la construc-
ción y mantenimiento de infraestructura, a lo 
que se suma el apoyo a 60 mil empresas para 
reducir el riesgo de quiebra. Ambos paquetes 
marcaran la agenda de reducción de inciden-
cia de la pobreza, y dado el contexto actual, 
son pertinentes y su impacto durante la recu-
peración será crucial para revertir el aumento 
en los índices de pobreza. 
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VII. Conclusiones y recomendaciones

corde a la tendencia a nivel mundial, y en el 
marco de los compromisos alrededor de los 
ODS, , Bogotá avanzó de manera sustancial 
en la reducción de la pobreza y la desigual-
dad en las últimas décadas. No obstante, a 
partir de 2014 se observó un estancamiento 
de dicho indicador, debido principalmente 
a una desigual presión en la estructura del 
gasto para los diferentes niveles de ingresos. 
Así, el crecimiento en el gasto en vivienda fue 
significativamente mayor en los hogares de 
bajos ingresos, pasando del 29,1% en el 2011 
a 46,9% en 2017, por el contrario, dicho ru-
bro no presentó una variación estructural a 
lo largo del tiempo para los hogares de ingre-
sos altos. Las mediciones del IPM posteriores 
a 2014 también muestran un aumento que 
se explica por el deterioro en dimensiones 
como trabajo informal, rezago escolar, bajo 
logro educativo y barreras al acceso de salud. 
Estas variables junto al número de personas 
sin aseguramiento en salud y el desempleo de 
larga duración, representan la mayor contri-
bución a la variación al IPM en 2019. 

El choque económico y sanitario provoca-
do por el COVID-19, al igual que en otras me-
trópolis alrededor del mundo, ha generado 
aumentos importantes en los indicadores de 

pobreza monetaria y multidimensional en Bo-
gotá. Dicho esto, la tasa de pobreza monetaria 
en Bogotá aumentó en 12,9 puntos porcen-
tuales, pasando del 27,2% en 2019 al 40,1% 
en 2020. Muchos hogares en el país mostra-
ron afectaciones negativas en sus principales 
fuentes de ingreso debido a las estrictas me-
didas de distanciamiento social tomadas por 
el gobierno nacional y los gobiernos locales. 
Así, Bogotá aportó el 31,3% de los hogares 
que entraron en condición de pobreza a nivel 
nacional en 2020.

Es preciso mencionar que, las ayudas ex-
traordinarias generaron una reducción en los 
niveles de pobreza de 1,1 puntos porcentua-
les, lo que muestra la pertinencia de este me-
canismo de asistencia social, pero que al mis-
mo tiempo conlleva un diseño acorde a los 
requerimientos de la población de la ciudad, 
que no necesariamente responde a los obje-
tivos de focalización en el nivel nacional. En 
este apartado, el gobierno local ha desarrolla-
do instrumentos que pueden ofrecer mayor 
efectividad en los esfuerzos de gasto público 
para atender los grupos vulnerables. 

Los impactos en pobreza coinciden con lo 
observado en el mercado de trabajo, que con 

A
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la llegada de la COVID-19 representa unas ta-
sas más altas que en Cali y en el resto de las 
ciudades principales del país. En adelante la 
formulación de políticas, aparte de instar por 
un enfoque multidimensional, requiere un 
énfasis en la ampliación y fortalecimiento de 
redes de protección y ayudas sociales para 
amortiguar la pérdida de empleo e ingresos. 
Formas de subsidios salariales, renta básica 
y programas de obras públicas necesitan ser 
potencializadas para que los hogares bogo-
tanos recuperen sus niveles de vida. El aná-
lisis de la situación de la ciudad indicaría que 
los esfuerzos para mitigar la desigualdad se 
deberían concentrar en el fortalecimiento 
de una educación inclusiva y la capacitación 
continua de trabajadores en habilidades cla-
ves, que han emergido o se han arraigado en 
la demanda latente, dirigidos hacia ocupacio-
nes sostenibles y proyectadas hacia la nueva 
normalidad para ayudar a los trabajadores 
desplazados por los choques económicos 
producidos por la COVID-19 a tener un mayor 
nivel de inserción laboral. El Plan de Cambio 
y Rescate Social considera este como uno de 

sus componentes claves, orientado a la gene-
ración de empleo de jóvenes.

Por otro lado, la pandemia a diferencia de 
otras crisis ha develado que el acceso a Inter-
net es un servicio fundamental, que permiti-
ría a los hogares su normal participación en 
actividades laborales y educativas, principal-
mente. Dicho esto, la inversión en infraes-
tructura digital y los esfuerzos en acortar la 
brecha digital harían que los grupos desfavo-
recidos tengan la oportunidad de ser parte de 
la reactivación económica actual.

Por último, la pandemia ha replanteado 
los objetivos de la política local, que tiene en 
la reactivación económica y la generación 
de oportunidades como factores relevantes. 
Los planteamientos del plan de recuperación 
parecen adecuados para la coyuntura social 
y económica actual, por lo cual, acelerar las 
acciones propuestas es crucial para aliviar 
los impactos de la pandemia que han afecta-
do gravemente y de manera diferencial a la 
ciudad.   
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CÓMO VAMOS EN SALUD PÚBLICA1

I. Introducción

a presente edición del capítulo Cómo Vamos 
en Salud Pública busca abordar, los aspec-
tos esenciales y urgentes para el sector sa-
lud en Bogotá. Este capítulo analiza el esta-
do de la salud de los ciudadanos del Distrito 
Capital y hace una mirada de los logros y 
retos de la administración de la alcaldesa 
Claudia López y del componente de salud 
del Plan de Desarrollo Distrital “Un Nuevo  
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 

del siglo XXI (2020-2024)”. Abordan ade-
más la relación de las metas propuestas 
por la alcaldía con los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS). Adicionalmente, 
se realiza un análisis del impacto y nue-
vas tendencias que presenta el sector por 
la pandemia SARS-CoV-2; y, por último, se 
presentan las conclusiones y las temáticas 
que van a marcar la agenda del sector sa-
lud.  

L

1Autores: Universidad de los Andes: Luis Jorge Hernández Flórez, Luis Guillermo Gómez, Daniela Rodríguez Sánchez, Mónica Viviana Pinilla, Dario Londoño.
Fundación Universitaria Juan N Corpas: María Luisa Latorre, Laura Castro, Juan Carlos Correa.
Así Vamos en Salud: Nohora Benavidez, Mariángela Chávez, Augusto Galán. 

Se agradece la participación en la mesa técnica de expertos a: Natalia Mejía: Decana Facultad de Medicina, Universidad de Los Andes; Jaime Ramírez: Docente del Instituto de Salud Pública de la Pontificia Uni-
versidad Javeriana; Jorge Martín: Investigador del Instituto de Salud Pública Pontificia Universidad Javeriana; Fernando Ruiz: Investigador del Instituto de Salud Pública Pontificia Universidad Javeriana; Claudia 
Calderón: Investigadora en salud pública Universidad de Los Andes; Ivonne Lombana: Experta en temas de salud nutricional; Darío Londoño: Director de Salud Poblacional de la Fundación Santa Fe; Mariángela 
Chávez: Coordinadora políticas públicas Así Vamos en Salud; Juan Carlos Correa: Docente Fundación Universitaria Juan N. Corpas; Bibiana Pineda: Experta en temas de salud pública; Mauricio Cortés: Grupo de 
Salud Pública Universidad de Los Andes; Daniela Rodríguez Sánchez: Grupo de Salud Pública; Luis Guillermo Gómez: Observatorio de Epidemiología de la Universidad de Los Andes.
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II. Diagnóstico global del sector salud teniendo en 
cuenta las metas trazadas por el distrito capital

a llegada de la pandemia por la COVID-19 de-
mostró los retos que tienen los Sistemas de 
Salud a nivel mundial. Por un lado, se pudo 
evidenciar la urgente necesidad de cumplir 
con la Cobertura Universal en Salud (CUS) y, 
sobre todo, de garantizar los principios de 
aseguramiento, acceso a servicios de calidad 
y protección financiera de los usuarios y del 
sistema. 

En este orden de ideas, la mayoría de los 
sistemas de salud demostraron problemas 
de diferente índole. Algunos, como Estados 
Unidos, evidenciaron la inequidad a la hora 
del aseguramiento, otros, como Indonesia, 
dejaron entrever limitantes en el acceso a 
los servicios; por último, los sistemas lati-
noamericanos demostraron, además de la 
debilidad de sus sistemas de protección so-
cial, la constante dependencia, en términos 
de tecnología, con otros sistemas más desa-
rrollados en esta área.

Durante el tiempo en que el país ha es-
tado en la pandemia por la COVID-19, se 
ha evidenciado deterioro de algunos de los 
indicadores más importantes en el tema de 
salud, en Bogotá.  

Entre 2019 y 2020, por ejemplo, el indi-

cador de mortalidad materna pasó de 20,1 a 
29,1 x 100.000 nacidos vivos; por otro lado, 
coberturas en vacunación, como porcentaje 
de niños y niñas de 1 año con vacunación de 
triple viral pasó de 92,6% a 84,7%; de igual 
manera, la desnutrición global en niños y 
niñas menores de 5 años aumento de 6,3% 
(2019) a 7,5% en el 2020. La desnutrición 
aguda aumento de 3,4% en el 2019 a 3,7% 
en el 2020. El número de atenciones a habi-
tantes en calle descendió en casi un 50% (de 
86.304 a 42.902). 

Algunos indicadores como la tasa de 
mortalidad infantil y en menores de 5 años 
mostraron una tendencia a la disminución. 
La mortalidad infantil paso de 9,2 casos por 
mil nacidos vivos en el 2019 a 7,8 casos por 
mil nacidos vivos en el año 2020. La razón 
de mortalidad en menores de 5 años paso de 
11,0 casos por mil nacidos vivos en el 2019 
a 9,1 casos por mil nacidos vivos en el 2020. 
El acceso y utilización de los servicios de sa-
lud disminuyó considerablemente por temor 
al contagio, poniendo en riesgo la población 
materno-infantil, la población con eventos 
crónicos no trasmisibles y la salud mental.

Los datos demuestran que persisten fallas 
crónicas en el Sistema de Salud y Protección 

L
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Social, de manera particular en Bogotá, te-
rritorio que es referente para todo el país. 
Si se quisiera resumir o agrupar estas pro-
blemáticas se podría decir que el SGSSS en la 

capital no estaba preparado para un impacto 
sanitario de tal magnitud, donde la gestión, 
planeación y comunicación fueron las varia-
bles más débiles.
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III. Metas claves y avances con respecto al Plan Distrital 
de Desarrollo 2020-2024 para el sector salud

ste capítulo se divide en las siguientes sec-
ciones: primero, metas relacionadas con 
cobertura universal en salud; segundo, me-
tas relacionadas con salud materno infantil; 
tercero, metas relacionadas con situación 
nutricional; cuarto, metas relacionadas con 
salud sexual y reproductiva; quinto, metas 
relacionadas con condiciones crónicas no 
trasmisibles; sexto, metas relacionadas con 
salud ambiental; y, por último, las metas re-
lacionadas con salud mental. 

Los resultados presentados toman como 
fuente principal el reporte de la Secretaría 
Distrital de Salud para el año 2021. Para los 
indicadores de salud mental se toman datos 
oficiales del Instituto Nacional de Salud y el 
Instituto de Medicina Legal. 

Metas relacionadas con
cobertura universal en salud 

El ODS Salud y Bienestar señala que, para 
cumplir este objetivo, se debe “lograr la co-
bertura sanitaria universal, en particular la 
protección contra los riesgos financieros, 
el acceso a servicios de salud esenciales de 
calidad y el acceso a medicamentos y vacu-
nas seguros, eficaces, asequibles y de calidad 
para todos” (Naciones Unidas, 2021).

Por lo anterior, dentro de las metas rela-
cionadas se encuentran: 

• Cantidad y porcentaje de perso-
nas cubiertas por el sistema general 
de seguridad social
• Coberturas de vacunación 
• Atención en salud a habitantes 
de la calle
• Personas registradas en condi-
ción de discapacidad
• Atención en salud a inmigrantes 
venezolanos
• Número de camas hospitalarias y 
número de ambulancias 

Cantidad y porcentaje de
personas cubiertas por el
sistema general de seguridad
social en salud 

De acuerdo con la Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS), el acceso universal 
a la salud y a la cobertura universal de salud 
implican que todas las personas y las comu-
nidades tengan acceso, sin discriminación 
alguna, a servicios integrales de salud, ade-
cuados, oportunos, de calidad, determinados 
a nivel nacional, de acuerdo con las necesi-
dades, así como a medicamentos de calidad, 

E
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seguros, eficaces y asequibles, a la vez que se 
asegura que el uso de esos servicios no expo-
ne a los usuarios a dificultades financieras, 
en particular los grupos en situación de vul-
nerabilidad (OPS, 2014). 

El indicador de personas cubiertas refleja 
el número de individuos afiliados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) 
en el Distrito Capital por medio de los tres ti-
pos de vinculación: contributivo, subsidiado 
y de excepción. Durante los últimos años se 
ha aumentado el número de personas afi-
liadas al SGSSS. En el quinquenio de 2016 a 
2020, pasó de 7.605.505 afiliados en 2016 
a 8.069.237 en 2020; con un incremento de 
463.732 personas. Sin embargo, una tenden-
cia que se ha observado desde el año 2019 es 
una disminución de la afiliación al régimen 
contributivo, lo cual puede estar asociado al 
deterioro del empleo formal y de la calidad 
de vida en Bogotá. (Ver gráfico 1)

• Afiliados Contributivo (activos 
y suspendidos): el porcentaje de 
afiliación al Régimen Contributivo 
presentó un aumento del año 2018 
y 2019, pero para el año 2020 se 
evidenció una caída de un 1,2% 
resultando en un porcentaje de 
82,4%.

• Activos en Régimen Subsi-
diado: el porcentaje de afiliación 
de usuarios activos en el Régimen 
Subsidiado presenta un aumento 
progresivo desde el 2018. Para el 
año 2020 se presentó un porcentaje 
total de 19% de afiliados, lo que se 
traduce en un aumento porcentual 
del 3% con respecto al año anterior.

• Regímenes de Excepción (esti-
mado): los Regímenes de Excepción 
cuentan para el 2020 con un esti-
mado de 206.159 usuarios afiliados, 
lo que representa el 2,7% del total 
de registrados en el Distrito Capital. 
Al comparar este porcentaje con el 
resultado del año inmediatamente 
anterior, se aprecia un aumento del 
0,1%. 

• Encuestados SISBEN no afilia-
dos: el porcentaje de población no 
asegurada para 2020 disminuyó en 
un 0,2%. (Ver Gráfico y Tabla no. 1)

Desagregado por sexo:Durante el quin-
quenio 2016-2020, se observó que las muje-
res tienen el mayor porcentaje de afiliación 
dentro del Régimen Contributivo y Subsi-
diado. El comportamiento de este indicador 
dentro del régimen Contributivo presenta 
un descenso de 0,7% para el año 2020 con 
respecto al 2019 para un total del 52,8%. El 
comportamiento para el Régimen Subsidiado 
es opuesto, con un aumento del 1,3% frente 
al 2019 para un total de 9,9%. En cuanto al 
comportamiento de la población no afiliada 
SISBEN se observa que los hombres, al igual 
que las mujeres, presenta un porcentaje del 
0,1% con respecto al total de afiliados.

Desagregado por localidad: Para el año 
2020, dentro del régimen contributivo las lo-
calidades con mayor porcentaje de afiliados 
al Régimen Contributivo son: Teusaquillo, 
Barrios Unidos y Usaquén. Dentro del Ré-
gimen Subsidiado los mayores porcentajes 
de cobertura los presentan las localidades 
de Sumapaz, Santa Fe, Usme, Ciudad Bolívar, 
San Cristóbal y Rafael Uribe Uribe. Para la 
vinculación a Excepción las localidades con 
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Gráfico No.1. 
Porcentaje de 
aseguramiento en 
salud por tipo de 
régimen en Bogo-
tá, 2016- 2020. 

Tabla No. 1.
Número de perso-
nas aseguradas en 
salud por tipo de 
régimen. Bogotá, 
2016- 2020.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud. 
Contributivo BDUA - 
ADRES, corte a 31 de 
diciembre de 2020. 
* Base de datos 
SISBÉN certificada 
DNP, noviembre 
de 2020 (vigente 
a 31 de diciembre 
de 2020). * Base 
Individualizada de 
la PPNA - MinSalud, 
corte enero de 
2019. * Proyección 
censo DANE 2020. * 
DANE-SDP, Encuesta 
Multipropósito 2017.

Fuente: Secretaría Distrital de Salud. Contributivo BDUA - ADRES, corte a 31 de diciembre de 2020. * Base de datos SISBÉN certificada DNP, noviembre de 2020 (vigente a 31 de diciem-
bre de 2020). * Base Individualizada de la PPNA - MinSalud, corte enero de 2019. * Proyección censo DANE 2020. * DANE-SDP, Encuesta Multipropósito 2017.
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Gráfico No. 2. 
Cobertura vacuna-
ción menores de 1 
año (porcentaje). 
Bogotá, 2018 - 
2020.

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Datos enviados al equipo BCV-Universidades.

mayor porcentaje de cobertura son: Tunjue-
lito y Fontibón. Por último, el porcentaje ma-
yor de población no asegurada se ubica en 
las localidades de Tunjuelito y Rafael Uribe 
Uribe. 

Cobertura en vacunación

Estos indicadores hacen referencia al 
porcentaje de población vacunada necesaria 
para prevenir los eventos inmunopreveni-
bles contemplados en el Programa Amplia-
do de Inmunizaciones de Bogotá.  La cober-

Para el año 2020, el número de biológicos 
aplicados contra la tuberculosis en menores 
de un año, fue de 89.869, lo cual equivale a 
una cobertura subóptima del 93,1%. Adicio-
nalmente, en este mismo año, se aplicaron 
78.712 biológicos contra el polio en niños 
menores de un año. presentando una cober-
tura del 81,6%. Asimismo, para la vacuna 
triple viral se aplicaron 83.927 biológicos 
llegando a una cobertura del 84,7%.

Ahora bien, con respecto a la vacuna pen-
tavalente, se logró una cobertura del 81,6% 
para el año 2020 con un total de 78.712 
biológicos. Con respecto a la vacuna contra 
el tétano, difteria y tos ferina (DPT), se ob-
servó una cobertura del 81,6%, con un total 

tura útil se define a partir de una cobertura 
mayor al 95% con lo que la probabilidad de 
transmisión de la enfermedad es mínima o 
se disminuye considerablemente. 

Para el año 2020, ninguna vacuna alcanzó 
una cobertura útil de vacunación en el Dis-
trito Capital. Se observó que entre los años 
2019 a 2020 se presentó una disminución en 
la cobertura, al punto que ninguna, a excep-
ción de BCG, llega al 90% de cobertura, como 
se puede apreciar en el siguiente gráfico:

de 78.712 biológicos aplicados. La cobertura 
en vacunación para Haemophilus influenzae 
tipo B, ha sido heterogénea, oscilando entre 
el 95,6% (en 2016) y 81,5% en 2020, sien-
do el resultado más bajo en los últimos cin-
co años. Con respecto a la vacunación para 
fiebre amarilla, la cobertura varió entre el 
82,1% en el 2017 y 75,2 % en el 2020. La co-
bertura con anti-hepatitis B, ha disminuido 
también pasando de 95,4% en 2016 a 81,6% 
en 2020, siendo este el resultado más bajo 
de los últimos cinco años.

Desagregado por localidades: En la ta-
bla no. 2 se aprecia la cobertura de vacuna-
ción por localidades en Bogotá durante el 
año 2020 en niños menores de 1 año. 
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Desagregado por vinculación al SGSSS
En la tabla no. 3 se presenta el porcentaje 

de cobertura en vacunación para el año de 
2020 en menores de 1 año, según el régimen 
de afiliación, mostrando que el porcentaje 
de vacunación para todas las vacunas es ma-
yor en el régimen contributivo comparado 
con el régimen subsidiado.

Cobertura de vacunación
(incluyendo numerador y
denominador): Influenza en
mayores de 60 años para los
años 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020

La meta de personas a vacunar contra 
influenza en personas de 60 y más años, se 

Tabla No. 2. 
Porcentaje de 
cobertura en 
vacunación por 
localidad. Bogotá 
2018.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.
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Tabla no.3
 Porcentaje de 
cobertura en vacu-
nación por tipo de 
aseguramiento. 
Bogotá 2020.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

calculó según la proyección de población 
DANE. Desde el 2018 se utiliza la proyec-
ción del Censo del 2018 para cada año. De 
este número de proyección se calcula el 30% 
como la meta de población a vacunar, dado 
que ésta es la proporción de vacuna de in-
fluenza que entrega el Ministerio de Salud y 
Protección Social a Bogotá.

Las coberturas alcanzadas en el quinque-
nio 2016-2020, han presentado un compor-
tamiento fluctuante, donde se observa una 
cobertura por encima del 95% para los años 
2016, 2018 y 2019. En contraste, para los 
años 2017 y 2020, la cobertura ha sido infe-
rior a lo esperado, siendo la del año 2020 la 
de menor valor, con un 74,8% de cobertura.

Vacunación dosis 0 para
Sarampión frente al
riesgo de epidemia en Bogotá

En Bogotá se realizó la vacunación con 
dosis 0 de sarampión rubéola –SR- como 
respuesta en el plan de contención del bro-
te de sarampión presentado en el Distrito 
Capital desde el año 2018. Para el año 2020, 
se realizó la vacunación con dosis 0 de sa-
rampión rubéola solamente en las acciones 
de bloqueo ante la sospecha de casos notifi-

cados por el sistema de vigilancia SIVIGILA, 
con un total de 1.103 biológicos aplicados. 

Atención en salud a
habitantes de la calle

En Colombia, los habitantes de calle se 
concentran principalmente en Bogotá (41,9 
%), Cali (20,8 %), y Medellín (14,1%). En 
Bogotá, en el periodo 2016 a 2020, toman-
do como fuente los Registros Individuales de 
Prestación de Servicios de Salud (RIPS), se 
atendieron un total de 14.248 habitantes de 
calle. Desde el 2016 hasta el año 2019, se ha 
presentado un aumento en las atenciones. 
Sin embargo, para el año 2020 se observa 
que, con respecto al año inmediatamente an-
terior, se presentó una disminución del 25% 
en la atención. (Ver Gráfico. No. 3)

Desagregado por sexo: De los habitan-
tes de calle que demandaron servicios, el 
80% (n=11.430) fueron hombres, lo que 
evidencia una relación de cuatro hombres 
atendidos por cada mujer habitante de calle 
atendida. 

Número de personas registradas
 en condición de discapacidad:



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN SALUD PÚBLICA

80

Grafica no. 3. 
No. De individuos 
(habitantes de 
calle) quienes re-
quirieron atención 
por años

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá mayoría de las atenciones a habitantes de calle se concentra en las localidades de Antonio Nariño (123.740), Kennedy (44.705), Usaquén 
(24.344), Bosa (10.237), Teusaquillo (9.863) y Puente Aranda (8.568), las cuales concentran el 80% del total de las atenciones a habitantes de calle.

Según la OPS, las personas con discapa-
cidad son “aquellas personas que presentan 
deficiencias físicas, mentales, intelectuales o 
sensoriales a largo plazo que, al interactuar 
con el entorno, encuentran diversas barre-
ras, que pueden impedir su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad 
de condiciones con los demás ciudadanos” 
(OPS, 2020).

De acuerdo con lo anterior, en Bogotá, 
para el periodo 2016-2020 con corte a agos-
to, se identificaron y caracterizaron 77.111 
personas con condiciones de discapacidad; 
de las cuales se identificaron 9.730 perso-
nas fallecidas y 67.381 personas con disca-
pacidad en condición “vivos”. El número de 
personas vivas registradas con discapacidad 
aumentó de 14.610 en el 2016 a 15.191en 
2019. Para el 2020, con corte a agosto, se 
observó una tendencia a la disminución con 
4.137 personas vivas registradas con disca-

pacidad. Con respecto a la distribución de las 
personas registradas en condición de disca-
pacidad por localidades, se observa que para 
2020 las localidades con mayores registros 
fueron Ciudad Bolívar (548), Kennedy (525), 
Bosa (408), Suba (407) y Usme (404).

Atención en salud a
inmigrantes venezolanos

El fenómeno migratorio tiene un gran 
impacto en la ciudad. Según el último repor-
te de Migración Colombia, a diciembre de 
2020 se encontraba un total de 1.729.537 
ciudadanos venezolanos en el país. De estos, 
966.714 personas en condición irregular, lo 
que corresponde al 56% del total de esta po-
blación. En Bogotá se concentra el 19,5% de 
esta población, lo que corresponde a un total 
de 337.594 personas.

Se observó que, para el año 2020 se rea-
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Gráfico no. 4. 
Atención de los 
migrantes venezo-
lanos por año

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

lizaron 659.382 atenciones a 53.799 indivi-
duos lo cual evidencia una disminución con 
el año inmediatamente anterior en el que se 
realizaron 666.873 atenciones a 66.750 in-
dividuos. (Ver Gráfico. 4)

Desagregado por localidades:  Las lo-
calidades que presentaron un mayor núme-
ro de atenciones para la población venezo-
lana en el año 2020 fueron las localidades 
de Kennedy (n=347.894), Antonio Nariño 
(n=263.646), Ciudad Bolívar (n=204.525), 
San Cristóbal (n=140.778), Suba (n= 
114.828), Usaquén (n=107.843) y Tunjue-
lito (n=88.945); las cuales representan el 
81% del total de las atenciones. 

Desagregado por sexo:  Se observó en 
el periodo 2018-2020 que las mujeres ve-
nezolanas demandan más servicios de sa-
lud en comparación a los hombres. Para el 
año 2020 se evidenció una disminución en 

la atención tanto en mujeres pasando de 
43.756 en el año 2019 a 37.220 como en 
hombres de 22.994 (2019) a 16.579. 

Número de camas hospitalarias
 totales y por 1.000 habitantes

En Bogotá, para el año 2016, se contaba 
con 14.335 camas hospitalarias para una 
población de 7.980.001 habitantes; lo que 
equivale a una tasa de 1,8 camas por 1.000 
habitantes. El total de camas presentó un 
aumento hasta el año 2019 con un total de 
14.500 camas para 7.592.871 habitantes; lo 
que equivale a una tasa de 1,91 camas por 
1.000 habitantes. Sin embargo, para el año 
2020 se observó una disminución del total 
de camas hospitalarias (n=14,186) equiva-
lente a una taza de 1,83 camas por 1.000 ha-
bitantes.

En términos de distribución de camas por 
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naturaleza jurídica, se observó que del to-
tal de camas hospitalarias para el año 2020 
(n=14.186), el 29% corresponde a camas en 
entidades públicas y el porcentaje restante a 
camas en entidades privadas.

Desde el 2017 el número de camas públi-
cas ha ido disminuyendo. En comparación 
al año inmediatamente anterior, en el año 
2020 se presentó una reducción del 7,9% en 
el total de camas públicas. En contraste, el 
número de camas privadas han ido aumen-
tando desde el año 2018. Para el año 2020, 
se presenta un aumento del 0,06% en el to-
tal de camas privadas. Ver tabla no. 4

Número de ambulancias totales

Desde el año 2016, la oferta de ambulan-
cias ha ido en aumentando. Para el año 2020 
se encuentra una oferta de 758 ambulancias, 
presentando un aumento del 5% en compa-
ración al año inmediatamente anterior. (Ver 
tabla no. 5).

Metas relacionadas
con Salud Materno Infantil 

El ODS Salud y Bienestar señala que, con 
relación a la salud materno infantil, las me-
tas para el 2030 son:

Gráfico no. 5. 
Distribución 
de la población 
venezolana que 
demandó servicios 
de salud por sexo 
y por año

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN SALUD PÚBLICA

83

Tabla no. 4. 
número de 
camas públicas y 
privadas

Tabla no. 5 
número de 
ambulancias 
totales

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

● Meta 3.1: Reducir la tasa mun-
dial de mortalidad materna a menos 
de 70 por cada 100.000 nacidos 
vivos. La meta para Colombia es 32 
y, de acuerdo con esta meta nacio-
nal, la meta de Bogotá se estima en 
20,03 defunciones maternas por 
cada 1.000 Nacidos Vivos.

● Meta 3.2: Poner fin a las muer-
tes evitables de recién nacidos y de 
niños menores de 5 años, logrando 
que todos los países intenten redu-
cir la mortalidad neonatal al menos 

hasta 12 por cada 1.000 nacidos 
vivos; y la mortalidad de niños me-
nores de 5 años al menos hasta 25 
por cada 1.000 nacidos vivos. Esta 
última meta es de 15 para Colombia 
y de 8,5 defunciones en menores 
de 5 años por cada 1.000 nacidos 
vivos, de acuerdo con las estimacio-
nes realizadas por el grupo autor de 
este informe.

Las metas asociadas con la salud
materno infantil definidas por
el país y que hacen parte del
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seguimiento por parte de
Bogotá Cómo Vamos son: 

● Tasa de mortalidad materna 
● Tasa de mortalidad infantil 
● Tasa de mortalidad en menores 
de 5 años 

Esta información se complementa con 
el análisis de los indicadores de morbili-
dad materna extrema, cobertura de control 
prenatal, mortalidad perinatal, mortalidad 
por Insuficiencia Respiratoria Aguda (IRA), 
mortalidad por Enfermedad Diarreica Agu-
da (EDA) en menores de 5 años y mortalidad 
por Neumonía en menores de 5 años.

Mortalidad Materna 2016-2020

La mortalidad materna temprana se de-
fine como la muerte de una mujer mientras 
está embarazada o dentro de los 42 días 
siguientes a la terminación del embarazo, 
independientemente de la duración y el si-
tio del embarazo, debida a cualquier causa 
relacionada con o agravada por el embara-
zo mismo o su atención. Este indicador se 
evalúa con la Razón de Mortalidad materna 
(RMM) el cual expresa el riesgo de morir de 
una mujer en embarazo, parto o puerperio 
por cada 100.000 nacidos vivos. En Bogotá 
entre los años 2016 y 2019 la RMM estaba 
en descenso; sin embargo, para el año 2020 
se observa un comportamiento atípico del 
indicador con un aumento del 44,8% com-
parado con el año inmediatamente anterior. 
(Ver tabla y Gráfico no. 6.)

Tabla no 6 
Mortalidad mater-
na (MM) 2016-2020

Grafico. No. 6. 
Casos y razón de 
mortalidad mater-
na (MM) en Bogotá 
2016-2020

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Datos enviados al equipo BCV-Universidades.

Fuente: Secretaría distrital de 
salud.  2016-2017.Bases de datos 
DANE-RUAF definitivos Sistema de 
Estadísticas Vitales SDS. 2018-2019: 
Bases de datos SDS- RUAF-ND. 
Sistema de Estadísticas Vitales 
SDS-Análisis Demográfico. Ajuste 
octubre 2020. 2020p: Bases de 
datos SDS- RUAF-ND.-Sistema de 
Estadísticas Vitales SDS. Ajustes 
26-01-2021. Datos Preliminares
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Desagregado por localidad 
Para el año 2020 se observa que, similar 

a los años previos, las localidades con mayor 
RMM son Los Mártires, Bosa, Rafael Uribe, 
Engativá y Ciudad Bolívar, las cuales mane-
jan RMM mayor a 35 por 100.000 nacidos 
vivos.

Desagregado por etapas del ciclo vital
Con respecto a la distribución de mortali-

dad materna por etapas del ciclo vital para el 
año 2020, se observó un aumento en todos 
los grupos etarios, a excepción del grupo de 
menores de 14, el cual siempre ha manteni-
do el número de casos en 0 y el grupo de 25 
a 29 años. Los grupos etarios con mayor nú-
mero casos de mortalidad materna son los 
grupos de 20 a 24 años y de 35 y más, que 
representan el 56,5% de los casos de Bogotá.

Desagregado por vinculación al SGSS
Teniendo en cuenta que, en Bogotá, para 

el año 2020, el porcentaje de afiliados al Ré-
gimen Subsidiado fue del 19%, al Régimen 
Contributivo fue del 82,4% y el porcentaje 
de no afiliados fue del 0,2%, se observó que 
un 20,8% de las defunciones maternas fue-
ron en afiliadas al Régimen Subsidiado; el 
28,2% eran afiliadas al Régimen Contributi-
vo y el 41,5% no estaban afiliadas. 

Morbilidad materna
extrema 2016 - 2020

De acuerdo con el Protocolo de Vigilancia 
en Salud Pública de la Morbilidad Materna 
Extrema (MME) del Instituto Nacional de Sa-
lud, un caso de morbilidad materna extrema 
se define como una complicación severa que 
ocurre durante el embarazo, el parto o den-
tro de los 42 días siguientes a la terminación 
del embarazo, que pone en riesgo la vida de 
la mujer, pero sobrevive y cumple con al me-
nos uno de los criterios de inclusión relacio-
nados a enfermedad, disfunción orgánica o 
el manejo. 

La razón de MME por 1.000 nacidos vivos 
aumentó entre el año 2019 (63,6) y el 2020 
(64,6). De acuerdo con la Secretaría Distri-
tal de Salud, el aumento progresivo desde el 
año 2015 obedece a un aumento en la noti-
ficación de casos en el Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica; dado a un ajuste en la de-
finición de caso y la generación de alertas 
tempranas dada la manera inmediata de no-
tificación. (Ver tabla y gráfico no. 7)

Desagregado por etapas del ciclo vital
En el quinquenio 2016-2020 se observó 

que los casos de MME desagregados por eta-
pas del ciclo vital se concentran en el grupo 
etario de 20 a 34 años, seguido del grupo de 
35 años y más, correspondiente al 67,5% y 
20,8% de los casos en total, respectivamen-
te.

Tabla no. 7. 
Razón de MME 
por 1,000 nacidos 
vivos aumentó

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Datos enviados al equipo BCV-Universidades.
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Gráfico No. 7. 
Razón de morbili-
dad materna ex-
trema en Bogotá 
2016-2020

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud. 
SIVIGILA evento 549, 
Corte Sem. 52, años 
2016 – 2019. SIVIGILA 
evento 549, Corte 
Sem. 53, años 2020 – 
(Preliminar)

Desagregado por vinculación al SGSS
En el quinquenio 2016-2020, de acuerdo 

con la desagregación por tipo de vinculación 
al SGSSS, la población afiliada al régimen 
contributivo es la que más presenta casos de 
MME, seguido del régimen subsidiado y lue-
go la población no asegurada. En el 2020 se 
vio un aumento de casos de MME en todos 
los grupos de aseguramiento excepto el régi-
men especial y de excepción. 

Cobertura Control
Prenatal 2016 - 2020

El control prenatal es el conjunto de ac-
ciones y actividades que se realizan en la 
mujer embarazada con el objetivo de lograr 
una buena salud materna, el desarrollo nor-
mal del feto y la obtención de un recién naci-
do en óptimas condiciones desde el punto de 

vista físico, mental y emocional. Se eviden-
ció que el mayor número de nacidos vivos 
con controles prenatales fue en el año 2016. 
Posterior a este año, se observa un descenso 
de casos. Para el año 2020, en comparación 
al año 2016, se ha presentado una dismi-
nución del 26,4%. Hay que resaltar que el 
mayor descenso se observó en el periodo 
entre 2019 al 2020, con una disminución del 
10,1%. (Ver tabla y gráfico no. 8)

Desagregado por localidades 
Para el año 2020, las localidades que pre-

sentaron mayor cobertura del control pre-
natal fueron Suba, Kennedy, Bosa y Engativá, 
que unidas representan el 54,7% de los casos 
de control prenatal. Por el contrario, localida-
des como Los Mártires, Santa Fe, La Candela-
ria y San Cristóbal son las que registran una 
menor cobertura de control prenatal. 
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Gráfico No. 8. 
Tendencia del nú-
mero de controles 
prenatales y por-
centaje, Bogotá 
2016 - 2020

Tabla No. 8. 
Cobertura control 
prenatal 2016 - 
2020

Fuente: Secretaría Distrital de Salud. 2016 -2017: Bases de datos SDS- RUAF-ND. -Sistema de Estadísticas Vitales SDS. -Análisis Demográfico. -Preliminares; (a o 2016 ajustado agosto 
2017 y 2017 ajustad0-18-01-2018). Fuente 2019: SDS- RUAF_ND, datos PRELIMINARES. Ajustado febrero 2020. Fuente 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos 

PRELIMINARES-(corte 09-01-2021)-ajustada 18-01-2021.

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Datos enviados al equipo BCV-Universidades.

Desagregado por etapas del ciclo vital
Podemos evidenciar que los dos grupos 

con mayor cobertura de control prenatal 
son: 25 a 29 años, y 20 a 24 años, represen-
tan el 27,9% de la población y 20,2% respec-
tivamente. Adicionalmente observamos que 
los 3 grupos con menor cobertura de control 
prenatal son: 50 a 54 años, 45 a 49 años y 
10 a 14 años, las cuales unidas representan 
el 8,2%. 

Mortalidad Perinatal
La definición del caso de muerte perinatal, 

de acuerdo con la clasificación internacional 
de enfermedades, décima revisión (CIE-10) 
y el protocolo de vigilancia en salud públi-
ca del INS, se refiere a la muerte que ocurre 
en el periodo comprendido entre las 22 se-
manas completas (154 días) de gestación o 
con 500 gramos o más de peso fetal, hasta 
los siete días después del nacimiento. Para 
el análisis de mortalidad perinatal, los casos 
pueden ocurrir en dos momentos: antes del 
nacimiento, pero después de las 22 semanas 
y/o 500 gramos (mortalidad fetal), o des-
pués del nacimiento, pero antes de los 7 días 
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de nacido (mortalidad neonatal temprana). 
Para el año 2020, del total de defunciones 
perinatales, el 72,8% correspondieron a 
muertes fetales y el 27,2% a muertes neona-
tales tempranas; porcentajes similares a los 
observados en los años anteriores (67,7% y 
32,2% respectivamente para 2019).

La tasa de mortalidad perinatal (TMP) 
se calcula como las muertes perinatales por 
1.000 nacidos vivos más fetales. En Bogotá, 
la TMP para el año 2020 presentó aumento 
del 1,2% en comparación al año inmediata-
mente anterior (del 11,9 en 2019 a 13,1 en 
2020). (Ver gráfico no. 9)

Desagregado por localidades
Para el año 2020, seis localidades con-

centraron el 62,2% de la TMP por área de 
residencia. Las localidades fueron: Ciudad 
Bolívar (15.5), Kennedy (13.3), Suba (11.2), 
Engativá (10.6), Bosa (12.3) y Usme (13.3).

Desagregado por tipo de
vinculación al sistema:
Para el año 2020, el 54,8% de los casos de 

mortalidad perinatal pertenecían al régimen 
contributivo, el 24,4% al régimen subsidia-
do, el 22,4% se registraron como no asegu-
rados, y el 0,7% al tipo de vinculación de ex-
cepción. Es importante señalar que del año 
2016 al 2020 se ha presentado un incremen-
to en la mortalidad perinatal en el grupo de 
no asegurado, pasando de 92 casos en el año 
2016 a 228 casos en el 2020. Patrón opuesto 
al régimen contributivo que ha presentado 
una disminución, pasando de 826 casos en 
2016 a 557 casos en 2020. (Ver gráfico no. 
10.)

Mortalidad Infantil 

La tasa de mortalidad infantil se calcula 
como el cociente entre las defunciones de 
menores de un año sucedidas durante un 

Gráfica No. 9. 
Casos y tasa de 
mortalidad peri-
natal 2016-2020.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.
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Gráfica 10.
Casos y porcentaje 
de mortalidad 
perinatal por 
régimen de salud 
2019-2020

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

año, y el número de nacidos vivos registra-
dos en el transcurso del mismo año, se ex-
presa por cada 1.000 nacidos vivos. La tasa 
de mortalidad neonatal es el cociente entre 
el número de niños fallecidos en los prime-
ros 27 días de vida durante un año dado, y 
el número de nacidos vivos en el mismo año, 
se expresa por cada 1.000 nacidos vivos. Se 
subdivide a su vez en tasa de mortalidad 
neonatal temprana, correspondiente al nú-
mero de muertes de niños durante la prime-
ra semana de vida por cada 1.000 nacidos 
vivos y la tasa de mortalidad neonatal tardía, 
correspondiente a las defunciones de niños 
de entre los 7 y los 27 días de vida.

La tasa de mortalidad post-neonatal es el 
cociente entre el número de niños fallecidos 

entre los 28 y los 365 días de vida, durante 
un año dado, y el número de nacidos vivos en 
el mismo año, se expresa por cada 1.000 na-
cidos vivos. La sumatoria de la tasa de mor-
talidad neonatal (temprana y tardía) y la tasa 
de mortalidad post-neonatal corresponde a 
la tasa de mortalidad infantil, que para el año 
2020 en Bogotá correspondió a una tasa de 
7,8 defunciones en menores de 1 año (615 
casos) por cada 1.000 nacidos vivos. Al desa-
gregarse estas muertes por sexo, se observa 
que de estas muertes el 45% correspondió 
al sexo femenino y 55% al masculino. Se ob-
serva que, para el quinquenio 2016-2020, 
el número y tasa de mortalidad infantil por 
1.000 nacidos vivos presenta una disminu-
ción progresiva. (Ver gráfico no. 11)
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Cuando se discrimina por momento de 
ocurrencia de la muerte se observa para el 
año 2020 una reducción en el número de 
casos reportados para los tres grupos, con 
una mayor reducción en las muertes de edad 
post neonatal (reducción del 43%). (Ver ta-
bla no. 9 y Gráfico no. 12)

Desagregado por localidades: Aunque 
se presentaron menos casos en el 2020 con 
respecto al año inmediatamente anterior, 

al desagregar por localidades observamos 
que Puente Aranda (10,1%), Los Mártires 
(10,0%), La Candelaria (9,1%), Barrios Uni-
dos (8,5%) y Teusaquillo (7,1%) presenta-
ron incremento tanto en casos como en tasa 
de mortalidad infantil. 

Desagregado por tipo de
vinculación al sistema de salud: 
En los años 2019 y 2020 se observó una 

mayor proporción de mortalidad infantil en 

Gráfico No. 11. 
Casos y Tasa de 
Mortalidad en me-
nores de un año

Tabla No. 9.  
Casos y propor-
ción de mortali-
dad infantil por 
momento de 
ocurrencia de la 
muerte

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá. Datos enviados al equipo BCV-Universidades.
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pectivamente) con respecto al 2016 (4,1%). 
En el año 2020 se distribuyó de la siguien-
te manera: 58,9% del régimen contributivo; 

24,3% régimen subsidiado; 9,2% no asegu-
rado; 0% excepción; 5,5% sin información y 
2,2% especial. (Ver tabla no. 10)

Gráfica No. 12. 
Proporción 
(porcentaje) de 
mortalidad infan-
til por momento 
de ocurrencia de 
la muerte

Tabla No. 10. 
Mortalidad infantil 
desagregada por 
tipo de vincula-
ción al SGSSS

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.
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Gráfico No. 13. 
Casos y razón 
de mortalidad 
en menores de 5 
años en Bogotá 
2016-2020

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

Mortalidad en
Menoresde cinco años

La tasa de mortalidad en menores de 5 
años expresa la probabilidad de morir antes 
de cumplir los cinco años de vida.  Para el 
año 2020 se observa una razón de mortali-
dad de 9,1 por 1,000 nacidos vivos, lo cual 
evidencia una disminución en comparación 
al año inmediatamente anterior (11,0) y una 
disminución de 213 casos de 2019 a 2020. 
(Ver gráfico no. 13)

Desagregado por sexo: para el año 2020 
el porcentaje de mortalidad en menores de 
5 años sigue siendo mayor en hombres al 
cuantificarse en 54,5% y en mujeres 45,4%. 

Desagregado por localidades: cuando se 
desagrega por localidades, la mortalidad en 
menores de cinco años se concentró por re-
sidencia en un 57,2% en cinco de las 20 lo-
calidades del Distrito Capital las cuales son: 

Kennedy (103 casos), Ciudad Bolívar (97 ca-
sos), Suba (83 casos), Bosa (66 casos), y En-
gativá (64 casos). 

Mortalidad en menores
de 5 años por Infección
Respiratoria Aguda (IRA)

La razón de mortalidad por IRA en me-
nores de 5 años es el cociente entre el nú-
mero de muertes por IRA de niños menores 
de 5 años durante un determinado año, y 
el número de nacidos vivos registrados en 
el transcurso del mismo año, multiplicado 
por 1.000. Como se observa en la gráfica, del 
2016 al 2020, la razón de mortalidad por 
IRA ha presentado un comportamiento fluc-
tuante, con un notable descenso en el año 
2020; presentando una razón de mortalidad 
de 0,1 por 1.000 nacidos vivos equivalente a 
9 casos en total. (Ver gráfico no. 14)
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Desagregado por localidades:  En el año 
2020 se presentaron 9 defunciones por IRA 
en menores de cinco años, las muertes se 
distribuyeron en la ciudad en 9 localidades 
de la siguiente manera: Santa Fe, Tunjuelito, 
Bosa, Engativá, Suba, Los Mártires, Puente 
Aranda, Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar; 
donde cada localidad aportó con un caso 
(11,1%). 

Desagregado por tipo de
vinculación al sistema de salud: Del to-

tal de casos de defunciones para el año 2020, 
el 56% se encontraban afiliados al régimen 
contributivo, 22% al régimen subsidiado, 
11% al régimen de excepción y no asegura-
do. 

Mortalidad en menores de
cinco años porenfermedad
Diarreica Aguda (EDA)
En Bogotá, no se ha registrado mortalidad 

por EDA en los últimos tres años. El último 
año en que se registraron casos de mortali-
dad por EDA fue en el año 2018 con la pre-
sencia de dos casos. (Ver gráfico no. 15)

Mortalidad en menores
de cinco años por Neumonía

En el año 2020 se presentaron 13 casos 
de mortalidad por neumonía en menores de 
5 años que, comparado al año anterior, re-
presenta un descenso en el 68% de los ca-
sos. La razón de mortalidad del 2016 al 2019 
fue de 0,5 por 10.000 nacidos vivos, con un 
descenso en el 2020 de 0,2. El 61% de las de-
funciones corresponden al sexo masculino 
(relación 1:6 hombres: mujeres). (Ver gráfi-
co no. 16)

Desagregado por tipo de
vinculación al sistema de salud: 
Cuando se desagrega por afiliación al ré-

Gráfico No. 14. 
Mortalidad por 
IRA menores de 
5 años en Bogotá 
2016-2020

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.
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Gráfico No. 15. 
Casos y razón de 
mortalidad por 
EDA en Bogotá 
2016-2020

Gráfico No. 16. 
Casos y razón 
de mortalidad 
por neumonía 
en menores de 5 
años en Bogotá 
2016-2020

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud 
de Bogotá. Datos 
enviados al equipo 
BCV-Universidades.
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gimen de salud se evidencia que para el año 
2020 el 77% de los casos corresponden al ré-
gimen subsidiado (10), 15% al régimen con-
tributivo (n=2) y 8 % no asegurado (n=1). Al 
desagregar por localidad encontramos que 
la localidad con el mayor número de casos 
para el año fue Kennedy (n=3). Ninguna otra 
localidad notificó más de 1 caso según datos 
preliminares.

Metas relacionadas
con situación nutricional 

Desnutrición global: es el bajo peso para 
la edad y es el resultado de desequilibrios 
nutricionales pasados y recientes. En Bogo-
tá, la desnutrición global aumentó de 6,3% 
en 2019 a 7,5% en el 2020 en menores de 5 
años (Ver gráfico no. 17).

Un dato preocupante es el aumento de la 
desnutrición aguda en menores de 5 años en 
Bogotá entre los años 2019 y 2020, conside-
rando que se trata de bajo peso para la talla, 
en la mayoría de los casos por pérdida de 
peso reciente por bajo consumo de alimen-
tos o presencia de enfermedades. (Ver grá-
fico no. 18)

Metas relacionadas con 
Salud Sexual y Reproductiva 

Salud Sexual y Reproductiva
Las metas relacionadas con salud sexual y 

reproductiva incluidas en el ODS 3 de salud 
y bienestar e igualdad de género en el ODS 
5 son: 

● Meta 3.7: De aquí a 2030, garan-
tizar el acceso universal a los servi-
cios de salud sexual y reproductiva, 
incluidos los de planificación fami-

liar, información y educación, y la 
integración de la salud reproductiva 
en las estrategias y los programas 
nacionales.

● Meta 5.6: Asegurar el acceso 
universal a la salud sexual y repro-
ductiva y los derechos reproducti-
vos según lo acordado de conformi-
dad con el Programa de Acción de la 
Conferencia Internacional sobre la 
Población y el Desarrollo, la Pla-
taforma de Acción de Beijing y los 
documentos finales de sus conferen-
cias de examen.

Dentro de las metas asociadas a salud se-
xual y reproductiva definidas por el país y 
que hacen parte del seguimiento por parte 
de Bogotá Cómo Vamos se encuentran: 

● Casos de nacidos vivos, abortos, 
mortinatos registrados en mujeres 
10-14 y 15-19.
● Tasa de fecundidad registrada en 
mujeres de 10 a 14 y 15-19. 
● Número de casos de interrupción 
del embarazo en cumplimiento a la 
sentencia C-355.
● Casos y tasas de sífilis congénita. 
● Casos y tasas de VIH-sida.

Los datos presentados toman entonces 
como fuente el reporte de la Secretaría Dis-
trital de Salud con corte a diciembre del año 
2020. 

Tasa de Fecundidad registrada
 en Mujeres de 10 a 14 y 15-19

Según información brindada por la Secre-
taría Distrital de Salud, el acumulado de na-
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cimientos en mujeres de 10 a 14 años para el 
2020 fue de 181, lo que equivale a una tasa 
de 0,6 nacimientos por 1.000 mujeres de 10 
a 14 años. Al comparar estos datos con el 
año anterior se evidencia una reducción de 
12,5% en el número de casos, dado que en 
el año 2019 se reportaron 207 nacimientos. 
Al comparar los datos de 2020 con respecto 
al año 2016, se evidencia una reducción del 
45,4%.

Ahora bien, para el año 2020, el acumula-
do de nacimientos en mujeres de 15-19 años 

fue de 8.358, lo que equivale a una tasa de 
27,5 nacimientos por 1.000 mujeres de 15 a 
19 años. Al comparar estos datos con el año 
2019, se presentó una reducción del 12,4%, 
lo que equivale a 1.186 casos menos. (Ver ta-
bla no 11 y gráficos no. 19 y 20).

Número de casos de Interrupción
Voluntaria del Embarazo -IVE
en cumplimiento a la Sentencia
C-355 para los años 2016, 2017,
2018, 2019 y 2020.

Gráfico No. 17. 
Tendencia de 
peso para la edad 
en menores de 5 
años. (Desnu-
trición Global) 
2005-2020

Gráfico No. 18. 
Tendencia de des-
nutrición aguda 
en menores de 5 
años. Indicador 
peso para la talla 
2005-2020.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.
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Tabla No. 11. 
Número de casos y 
tasa de nacimien-
tos registrada en 
mujeres entre los 
10 y los 19 años 
(2016-2020)

Gráfico 20. Tasas 
específicas de 
fecundidad 15-19 
años en Bogotá 
2016-2020

Gráfico 19. 
Tasas específicas 
de fecundidad 
en adolescentes 
de 10-14 años en 
Bogotá 2016-2020

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración propia con base en: 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES-(Corte 09-01-2021)-ajustada 18-01-2021; 2019: SDS-RUAF_ND, datos 
PRELIMINARES. Ajustado febrero 2020; 2005-2018: Nacimientos- Bases de datos SDS – RUAF ND – Sistema de Estadísticas Vitales SDS.

Fuente: Elaboración propia con base en: 2020: Base de datos SDS y aplicativo Web RUAF_ND, datos PRELIMINARES-(Corte 09-01-2021)-ajustada 18-01-2021; 2019: SDS-RUAF_ND, datos 
PRELIMINARES. Ajustado febrero 2020; 2005-2018: Nacimientos- Bases de datos SDS – RUAF ND – Sistema de Estadísticas Vitales SDS.
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2Incidencia por mil nacidos vivos

Tabla No. 12. 
Casos y tasa de 
Sífilis congénita 
2016-2020

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá.

Para Bogotá, durante el periodo 2015 a 
2020 se presentaron un total de 68.287 in-
terrupciones voluntarias de embarazo (IVE). 

Desagregado por
grupos de edad (RIPS):
Los grupos de edad con mayor demanda 

(por RIPS) en la atención, son los de 20 a 24 
años y 25 a 29 años, seguido por el grupo 
etario de 30 a 34 y el grupo de 15 a 19 años. 
Estos cuatro grupos de edad representan el 
85% de las atenciones por IVE.

Desagregado por localidades
(adscrita y no adscrita):
En la red adscrita se identifica que San 

Cristóbal, Suba y Ciudad Bolívar son las lo-
calidades que presentan mayor número de 
atenciones de IVE. Dentro de éstas, se des-
taca San Cristóbal ya que evidencia el mayor 
número de IVE. Esto se debe a la prestación 
integral de la atención a la gestante, en res-
puesta a la ruta materno perinatal, la cual es 
referente. En la Red no adscrita las localida-
des con mayor atención IVE son Teusaquillo, 
seguida por Santa Fe y Usaquén.

Desagregado por
vinculación al sistema: 
La mayor demanda de servicios de sa-

lud por IVE fueron los usuarios identifica-
dos como particulares en la red no adscrita 
(n=52060) seguido de los usuarios identifi-
cados como afiliados al régimen contributi-

vo de la red no adscrita (n=12792). En la red 
adscrita, la mayor demanda de servicios de 
salud por IVE fueron los usuarios identifi-
cados como afiliados al régimen subsidiado 
(n=1327), seguido de los usuarios identifi-
cados como afiliados al régimen contributi-
vo(n=837).

Casos y Tasa de Sífilis Congénita.
La incidencia de sífilis congénita por 

1.000 nacidos vivos para el año 2020 es de 
1,6 por 1.000 nacidos vivos más fetales con 
un total de 129 casos. Al comparar este dato 
con el año anterior se observa un aumento 
del 1,6% en el número de casos. (Ver tabla 
no. 12)

Desagregado por localidades: 
De acuerdo con la distribución por loca-

lidad, Suba (n=17), Ciudad Bolívar (n=17) y 
Rafael Uribe Uribe (n=12) y Kennedy (n=11) 
aportaron el mayor número de casos. Sin 
embargo, por mayor incidencia ocupan las 
localidades de La Candelaria, Tunjuelito y 
Los Mártires.

Población migrante: 
La Secretaría Distrital de Salud, en su re-

porte, señala que, dadas las condiciones de 
la población y los efectos de la migración al 
país, se deben intensificar las acciones res-
pecto a la prevención y manejo de las infec-
ciones de transmisión sexual durante la ges-
tación. 
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Gráfico No. 21. 
Incidencia de 
sífilis congénita 
por 1.000 nacidos 
vivos, 2016-2020

Tabla No. 13.
Casos de VIH/Sida 
y tasa de inciden-
cia por 100.000 
habitantes

Fuente: Elaboración 
propia con base en: 2020: 
Base de datos SDS y apli-
cativo Web RUAF_ND, da-
tos PRELIMINARES-(Corte 
09-01-2021)-ajustada 
18-01-2021; 2019: SDS-
RUAF_ND, datos 
PRELIMINARES. Ajustado 
febrero 2020; 2005-2018: 
Nacimientos- Bases de 
datos SDS – RUAF ND – 
Sistema de Estadísticas 
Vitales SDS.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.

En este mismo reporte, la Secretaría Dis-
trital de Salud menciona que el fenómeno 
migratorio tiene un impacto en el indicador. 
Según el último reporte de migración Co-
lombia, a diciembre de 2020, en Bogotá se 
encuentra el 19,5% de la población vene-
zolana, que corresponde 337.594 personas. 
Para el año 2020 se han notificado en la po-
blación migrante irregular 201 casos de sífi-
lis congénita (33% más que lo observado el 
año anterior). En consecuencia, al medirse el 
indicador incluyendo a la población migran-
te, la tasa presenta un aumento de 4,2 por 
1.000 nacidos vivos más fetales. 

Los casos de sífilis congénita en la pobla-

ción venezolana, según el reporte de la Se-
cretaría Distrital de Salud, se distribuyen en 
Bogotá de acuerdo con el lugar de residen-
cia referida al momento de la atención. Se 
encontró que el 50% de los casos, por resi-
dencia, se encuentran en las localidades de 
Kennedy, Ciudad Bolívar, Bosa, Suba y Los 
Mártires. (Ver gráfico no. 21)

Casos y Tasa de VIH/SIDA

Durante el período 2016-2020 se han no-
tificado 15.689 casos de VIH/Sida presen-
tando una tasa de incidencia de VIH que ha 
oscilado entre 28,7 y 47,8 por 100.000 habi-
tantes.  (Ver tabla no. 13)
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     La Secretaría Distrital de Salud mencio-
na que en el año 2017 se presentó un cambio 
en la metodología de depuración de datos 
relacionado con la definición técnica de caso 
con algunas variables en el sistema; lo que 
explicaría el comportamiento atípico del in-
dicador en el año 2017 al compararlo con el 
histórico de la ciudad. 

Desagregado por localidad:
Según lo señala la Secretaría Distrital de 

Salud, las localidades en las cuales se con-
centra las mayores incidencias de casos de 
VIH/Sida con respecto a su población son: 
Chapinero (95,8 casos por 100.000 habi-
tantes), Santa Fe (118,5 casos por 100.000 
habitantes) y La Candelaria (109,9 casos por 
100.000 habitantes). Con relación a la dis-
tribución porcentual promedio de los casos 
según el lugar de residencia se encuentra 
que, principalmente, los casos residen en 
las localidades de Suba (n=488), Kennedy 
(n=416) y Engativá (n=335).

Desagregado por etapas
del ciclo vital y grupos de edad:
Durante los años 2016 a 2020, los casos 

de VIH/Sida se concentran principalmente 
en la adultez con el 51,5% (n= 8078), segui-
do de los casos reportados en el grupo ju-
ventud con el 44,1% (n=6912). Con relación 
a los grupos de edad, durante los años 2016 
a 2020, las tasas de incidencia más altas se 
encuentran en el grupo de edad de los 25 a 
los 29 años con 113,5 casos por 100.000 ha-
bitantes, seguido del grupo de edad de los de 
20 a 24 años con 96,7 casos por 100.000 ha-
bitantes y el grupo de edad de 30 a 34 años 
con 80,2 casos por 100.000 habitantes.

Población migrante: 
De acuerdo con la información suminis-

trada por la Secretaría Distrital de Salud, en 
relación con los casos de población migrante 
residente en Bogotá, según país de origen, 
los casos en personas extranjeras pasaron de 
8 en 2016 a 203 en 2019. Para el año 2020, 
de manera preliminar, solo se reportaron 50 
casos. 

Del total de casos de 2016 a 2020, Vene-
zuela, con un 2,4% (n=369), es el país con 
más personas con VIH que reside en Bogo-
tá, seguido de Estados Unidos con un 0,05% 
(n=7) y Ecuador con un 0,04% (n=6).

Metas Relacionadas
con Condiciones Crónicas
No Transmisibles

Las metas relacionadas con condiciones 
crónicas no transmisibles incluidas en el 
ODS 3 de salud y bienestar son:

• Para 2030, reducir en un tercio la 
mortalidad prematura por enferme-
dades no transmisibles mediante la 
prevención y el tratamiento y promo-
ver la salud mental y el bienestar’.

Dentro de las metas asociadas a salud 
condiciones crónicas no transmisibles defi-
nidas por el país y que hacen parte del segui-
miento por parte de Bogotá Cómo Vamos se 
encuentran: 

• Casos y tasa de mortalidad por 
enfermedades crónicas en menores 
de 70 años para los años 2016 a 
2020. 
• Casos y tasa de mortalidad por 
cáncer de cuello uterino para los 
años 2016 a 2020.
• Casos y tasa de mortalidad por 
cáncer de mama para los años 2016 
a 2020.
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32019 y 2020 con datos preliminares

Los datos fueron extraídos del informe 
brindado por la Secretaría Distrital de Salud 
que recoge la información correspondiente 
hasta el año 2020. 

Casos y tasa de mortalidad
por enfermedades no
transmisibles en menores
de 70 años 2016-2020 

Las enfermedades crónicas, analizadas 
de forma agrupada, incluyen: enfermedades 
hipertensivas, diabetes mellitus, enferme-
dad renal crónica, enfermedad respiratoria 
inferior crónica, exceptuando asma, tumor 
maligno del cuello uterino, de mama y de 
próstata. Las tasas de mortalidad fueron cal-
culadas usando como denominadores pro-

yecciones vigentes de población. El ajuste 
de las tasas de mortalidad se realizó con los 
grupos quinquenales de edad de la pobla-
ción mundial estándar (OMS), ajustado al 
peso en menores de 70 años. 

Teniendo en cuenta el quinquenio 2016 
a 2020, se han presentado un total de 7.368 
muertes por condiciones crónicas en meno-
res de 70 años. Durante el año 2020, se pre-
sentaron 1.524 muertes con una tasa de 19,2 
por 100.000 menores de 70 años, lo cual evi-
dencia un aumento al año anterior y persiste 
la tendencia de aumento de casos desde el 
2018. Ver tabla no. 14 y gráfico no. 22

Desagregado por sexo:
Como se ha observado, en los 5 años ante-

riores, las mujeres continúan representando 
el mayor porcentaje en muertes por enfer-
medades no transmisibles. Durante el año 
2020 el 60,5 % de las muertes reportadas 
por esta causa se presentaron en mujeres.  

Desagregado por localidades:
Para el año 2020, la localidad de Santa Fe 

ha presentado la mayor tasa de mortalidad 
por enfermedades no transmisibles entre las 
20 localidades, con una tasa de 36,7 muertes 
por cada 100.000 habitantes. Las localida-
des con una tasa de mortalidad mayor a 25 

Tabla no. 14 
tasa de Enferme-
dades Crónicas 
No Transmisibles 
(ECNT) por 
100.000 habitan-
tes menores de 
70 años ECNT < 70 
años

Gráfico No. 22.  
casos Muertes por 
ECNT en Menores 
70 años Bogotá3

Fuente: Secretaría Distrital de Salud de Bogotá

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá
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fueron, de menor a mayor: Santa Fe (36,7), 
Puente Aranda (29,8), Rafael Uribe Uri-
be (28,5), Los Mártires (27), San Cristóbal 
(26,9), Usme (25,8), Antonio Nariño (25,8), 
Usme (25,8) y Teusaquillo (25,6). 

Casos y Tasa de mortalidad por
cáncer de cuello uterinoaños
 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020

En el quinquenio de 2016 a 2020 se pre-
sentaron 1.171 muertes por cáncer de cuello 
uterino, lo que equivale a una tasa de morta-
lidad promedio de 5,6 por 100.000 mujeres. 
Se observa que para el año 2020, se presentó 
un aumento en los casos (256) y tasa de mor-
talidad (6,2), con respecto al año inmediata-
mente anterior (238 casos y tasa de 5,6 para 
2019). Este comportamiento ascendente se 
observa en el indicador desde el año 2017. 
(Ver tabla no. 15.)

Desagregado por Localidades:
Las localidades con mayor número pro-

medio de muertes durante el quinquenio 
fueron Kennedy, Suba, Engativá, Bosa y Ciu-
dad Bolívar. Las cinco localidades con las ta-
sas de mortalidad más altas fueron La Can-
delaria (15,7 por 100.000 mujeres), Santa Fe 

(11,5 por 100.000 mujeres), San Cristóbal 
(9,4 por 100.000 mujeres) Rafael Uribe Uri-
be (9,3 por 100.000) y Los Mártires (8,5 por 
100.000 mujeres).

Desagregado por
vinculación al sistema
Con respecto al año 2020, el 58,7% de 

las muertes por este cáncer ocurrieron en 
mujeres afiliadas al régimen contributivo, 
el 36,1% en afiliadas al régimen subsidia-
do, el 3,7% en afiliadas al régimen de ex-
cepción y el 1,4% a población no asegurada. 
En comparación al año anterior, en el régi-
men subsidiado aumentó el porcentaje total 
de muertes por cáncer de cuello uterino en 
10, 9 puntos porcentuales para el año 2020. 
Comportamiento opuesto al régimen contri-
butivo que presentó una disminución de 9,7 
puntos porcentuales para el año 2020.

Casos y Tasa de mortalidad
por cáncer de mama
años 2016 a 2020

Durante el quinquenio de 2016 a 2020 se 
presentaron un total de 2.474 muertes por 
cáncer de mama con una tasa de mortali-
dad promedio de 11,9 por 100.000 mujeres. 

Tabla No. 15. 
Casos y Tasa de 
mortalidad por 
cáncer de cuello 
uterino

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá
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Para el año 2020 se observa un total de 316 
muertes por cáncer de mama con una tasa 
de mortalidad de 7,8, lo cual evidencia una 
disminución del 42% de casos con respecto 
al año inmediatamente anterior. (Ver tabla 
no. 16)

Desagregado por localidades:
El promedio de las muertes anuales para 

el quinquenio fue de 494,8 muertes por esta 
patología. Las localidades con mayor núme-
ro promedio de muertes durante el quinque-
nio fueron Suba, Kennedy, Engativá, Usaquén 
y Bosa. Las cinco primeras localidades con 
tasas de mortalidad más altas fueron Puente 
Aranda (20,3 por 100.000 mujeres), Chapi-
nero (20,2 por 100.000 mujeres), Usaquén 
(19,5 por 100.000 mujeres), Teusaquillo 
(17,5 por 100.000 mujeres) y Los Mártires 
(14,8 por 100.000 mujeres).

Desagregado por
vinculación al sistema
Para el año 2020, el 72,8% de las muer-

tes por este cáncer ocurrieron en mujeres 
afiliadas al régimen contributivo, el 21,2% 
en afiliadas al régimen subsidiado, el 4,7% 
afiliadas al régimen de excepción y el 0,9% a 
la población no asegurada. 

Metas relacionadas
con salud ambiental

Las metas relacionadas con salud am-
biental incluidas en el ODS 11 de ciudades y 
comunidades sostenibles son:

• De aquí a 2030, reducir el im-
pacto ambiental negativo per cápita 
de las ciudades, incluso prestando 
especial atención a la calidad del 
aire y la gestión de los desechos 
municipales y de otro tipo

Dentro de las metas asociadas con salud 
ambiental definidas por el país y que hacen 
parte del seguimiento por parte de Bogotá 
Cómo Vamos se encuentran: 

• Caninos y Felinos Esterilizados 
para los años 2015, 2016, 2017, 
2018, 2019 y 2020.
• Vigilancia activa de rabia (co-
bertura de vacunación antirrábica 
animal) para los años 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019 y 2020.

• Resultados mediciones intramu-
rales de contaminación del aire por 
material particulado (PM) para los 
años, 2016 a 2020.
• Vigilancia intoxicación por mo-
nóxido de carbono CO para los años, 
2016 a 2020.
• Vigilancia epidemiológica intoxi-
cación por metales pesados para los 
años, 2016 a 2020.

Los datos fueron extraídos del informe 
brindado por la Secretaría Distrital de Salud 
que recoge la información correspondiente 
hasta el año 2020.  

Tabla No. 16. 
Casos y Tasa de 
mortalidad por 
cáncer de mama

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.
P*: corresponden a 
datos preliminares
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Mediciones intramurales de
contaminación del aire por
PM quinquenio (2016-2020)

Bogotá cuenta con la red de monitoreo 
de calidad del aire (RMCAB), que recolecta 
información sobre la concentración de con-
taminantes de origen antropogénico y natu-
ral y analiza el comportamiento de variables 
meteorológicas que impactan en la distri-
bución de estos materiales en la atmósfera 
bogotana. Esta red cuenta con estaciones de 
calidad de aire distribuidas en puntos estra-
tégicos de la ciudad para el monitoreo de la 
calidad del aire. 

La importancia del seguimiento de la cali-
dad del aire en relación con la salud radica en 
que la exposición a contaminantes del aire 
se ha asociado a eventos que pueden causar 
la muerte por envenenamiento. Según el INS, 
por exposición a aire y agua de mala calidad, 
ocurren cada año en Colombia 17.549 muer-
tes que equivalen al 8% del total de la mor-
talidad anual en Colombia (INS, 2019). En 
total, 5 enfermedades están asociadas a la 
mala calidad del aire: la enfermedad isqué-
mica del corazón, el accidente cerebrovas-
cular, la enfermedad pulmonar obstructiva 
(EPOC), las infecciones respiratorias agudas 
y las cataratas.

El aire exterior contiene diversidad de 
contaminantes, entre los cuales, se resaltan 
el material particulado fino PM 2.5 y PM10, 
que amenazan potencialmente la salud, oca-
sionando que a ciertas concentraciones y un 
determinado tiempo de exposición, sea capaz 
de ocasionar eventos deletéreos en salud. 

Para el quinquenio 2016-2020 se ha rea-
lizado un monitoreo de la calidad del aire y 

la medición del PM 2.5 y PM10 en múltiples 
localidades. Para el año 2020, se realizó un 
monitoreo en las localidades de Ciudad Bo-
lívar, Barrio Unidos, Puente Aranda, Rafael 
Uribe Uribe, Fontibón, Kennedy, Santa Fe, 
Usaquén, Antonio Nariño, Suba, Bosa y Enga-
tivá. Se observó que, en promedio, la concen-
tración de PM 2.5 y PM10 fueron de 31,18 
μg/m3 y 33,55 μg/m3 respectivamente; lo 
cual evidencia un aumento del 17,3% para 
PM 2.5 y del 13,3% para PM10 con respecto 
al año anterior.

Desagregado por localidades: 
Por localidades no todas las mediciones 

fueron realizadas en las mismas fechas, al-
gunas se hicieron a principios del año 2020 
otras a finales, no se realizó medición en to-
das en zonas habitacionales e industriales 
para realizar comparación. Dentro de las 
localidades en las que se realizó medición 
en unidades habitacionales, la localidad de 
Engativá registró la mayor concentración 
de material particulado con un promedio 
de 31,79μg/m3, seguido de Usaquén con 
28,71μg/m3 y Kennedy con 28,38μg/m3.

En las localidades en que se realizó me-
dición en zonas industriales, la localidad de 
Ciudad Bolívar (ladrillera ANAFALCO) fue 
la que registró mayores niveles de material 
particulado con un promedio de 60,28μg/
m3, seguida de la localidad de Bosa (termi-
nal del sur) con 45,66μg/m3 y Rafael Uribe 
Uribe con 34,79 μg/m3.

Metas relacionadas
con salud mental

Las metas relacionadas con salud mental 
incluidas en el ODS 3 de salud y bienestar 
son: 
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● Meta 3.4: De aquí a 2030, reducir 
en un tercio la mortalidad prematu-
ra por enfermedades no transmisi-
bles mediante su prevención y trata-
miento, y promover la salud mental 
y el bienestar
● Meta 3.5: Fortalecer la preven-
ción y el tratamiento del abuso de 
sustancias adictivas, incluido el uso 
indebido de estupefacientes y el 
consumo nocivo de alcohol

Dentro de las metas asociadas a salud 
mental definidas por el país y que hacen 
parte del seguimiento por parte de Bogotá 
Cómo Vamos se encuentran: 

● Abuso de sustancias psicoactivas 
2016-2020
● Atención a personas víctimas del 
conflicto captadas en los centros 
para su atención psicosocial 2016-
2020

Adicionalmente, se incluyen las siguien-
tes metas en salud mental que provienen de 
fuentes oficiales del país: 

● Intento de suicidio 2019-2020

● Bienestar subjetivo 2020

Los datos presentados toman entonces 
como fuente el reporte de la Secretaría Dis-
trital de Salud con corte a diciembre de 2020 
para los indicadores de sustancias psicoac-
tivas y atención psicosocial y toman las es-
tadísticas del Instinto Nacional de Salud, el 
Instituto de Medicina Legal y DANE para las 
metas relacionadas a intento de suicidio y 
bienestar subjetivo. 

Abuso de sustancias
psicoactivas 2016-2020
El abuso de sustancias psicoactivas se 

define como uso problemático de drogas lí-
citas e ilícitas. El subsistema VESPA es el en-
cargado de la vigilancia epidemiológica del 
abuso de estas sustancias. En el 2020 se pre-
sentaron un total de 8.109 casos, mientras  
que el 2018 y 2019 se presentaron 5.505 
y 11.609 casos respectivamente. Esta re-
ducción puede atribuirse al subregistro de  
casos dado por la pandemia y a la implemen-
tación de estrategias enfocadas en la de in-
tervención temprana de casos relacionados 
con el consumo de estas sustancias. (Ver ta-
bla no. 19)

Tabla No. 19.
 Abuso de 
sustancias 
psicoactivas-Noti-
ficación de Casos

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.
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Desagregado por localidad:
Para el año 2020, las localidades de Los 

Mártires, Kennedy, Ciudad Bolívar, Usme, 
Barrios Unidos y Santa Fe concentraron el 
47,3% de casos de abuso de sustancias psi-
coactivas. En comparación a 2019, localida-
des como Puente Aranda y La Candelaria 
han presentado un aumento de abuso de 
sustancias. 

Desagregado por etapas
del ciclo vital y sexo: 
Al analizar por ciclo vital, en el año 2020, 

encontramos que los adultos jóvenes (3.975) 
y los jóvenes (3.181) son los que presentan 
mayor número de casos. El 72,9% del total 
de los casos se concentra en estos dos gru-
pos de edad. Adicionalmente, se estima que 
3,5 de los casos de abuso de sustancias son 
en hombres por cada mujer. 

Atención a personas víctimas del
conflicto captadas en los centros
 para su atención psicosocial

La Ley 1448 de 2011 establece que serán 
consideradas como víctimas aquellas per-
sonas que “individual o colectivamente ha-
yan sufrido un daño por hechos ocurridos a 
partir del 1º de enero de 1985, como conse-
cuencia de infracciones al Derecho Interna-
cional Humanitario o de violaciones graves y 
manifiestas a las normas internacionales de 
Derechos Humanos” (Delgado, 2015).

Durante el quinquenio 2016-2020, en to-
tal 13.282 personas víctimas del conflicto 
armado acudieron por primera vez a uno de 
los centros para su atención psicosocial. En 
2016 se presentaron 1.049 personas y este 
número había aumentado hasta el año 2019 

cuando se presentaron 4.223 personas. Sin 
embargo, en el año 2020 se observa una dis-
minución en el número de personas aten-
didas con un 1.614, equivalente a una dis-
minución del 38,2% en comparación al año 
inmediatamente anterior.

Desagregado por localidades:
En este periodo las localidades en las que 

más atenciones se realizaron fueron Suba, 
Bosa, Ciudad Bolívar, Kennedy y Engativá. En 
el 2020 las localidades donde se atendieron 
más casos fueron Bosa (458) Suba (238) y 
Kennedy (215).

Desagregado por género: 
Desde el 2016 hasta el 2020 la mayoría  

de la atención psicosocial para víctimas del 
conflicto ha sido en mujeres. Para el año 
2020, el 67,9% de las atenciones psicoso-
ciales para víctimas del conflicto fueron en 
mujeres, el 31,5% en hombres y 0,5% en 
transgénero. 

Desagregado por etapas de ciclo vital:
Para el año 2016-2020, la mayoría de las 

personas víctimas del conflicto atendidas se 
encontraban entre los 18 y 59 años con un 
total de 6.724 personas atendidas.  

Cumplimiento metas
plan de desarrollo distrital

La tabla 20 muestra el grado de cumpli-
miento de alguna de las metas trazadoras del 
plan de salud de Bogotá el cual a su vez hace 
parte de la formulación del plan de desarro-
llo distrital 2020-2024. Se incluye el cumpli-
miento o no parcial de la respectiva meta. En 
general se observa un bajo cumplimiento del 
plan territorial de salud de Bogotá.
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Tabla No. 19.
 Abuso de 
sustancias 
psicoactivas-Noti-
ficación de Casos

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.
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IV. Relación del sector salud con los
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

os 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible mar-
can la ruta global de la Agenda 2030 con los 
compromisos de los países parte, para lograr 
un bienestar sostenible en los años venide-
ros. Si bien hay unas metas del mundo, para 
Colombia las metas están declaradas en el 
CONPES 3918 de marzo de 2018 y sus ane-
xos. En el Acuerdo No. 761 de 2020 del Con-
cejo de Bogotá “por medio del cual se adopta 
el plan de desarrollo económico, social, am-
biental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020 – 2024” se establecieron algunas metas 
relacionadas con indicadores en salud de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Para los ODS que no tenían metas especí-
ficas, de acuerdo con las metas de país, rea-
lizamos un ejercicio para calcular las metas 
para Bogotá para el año 2024, en línea con lo 
que el Distrito Capital debe aportar para que 
el país logre las metas propuestas. 

Varios de los indicadores contemplados en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ya se 
encuentran descritos y analizados en el apar-
tado anterior.

A continuación, se presenta la tabla no. 21 
con los indicadores que hacen parte de los 

ODS, su línea de base del año 2015, las metas 
para el 2024 y el comportamiento durante los 
últimos 6 años.

Destacamos que Bogotá ya ha superado la 
meta en los indicadores de afiliación a seguri-
dad social en salud, embarazo en adolescen-
tes (tasa de fecundidad en mujeres de 15 a 19 
años) y en la incidencia de intoxicación por 
sustancias químicas y la tasa de mortalidad 
por desnutrición es 0 en los últimos 4 años. 

En el caso de este último indicador, con-
sideramos que es de utilidad limitada y que 
otros indicadores de desnutrición infantil, 
como ya se evidenció en el apartado anterior, 
son más útiles para la toma de decisiones 
informadas. En el caso particular de la des-
nutrición infantil vemos un deterioro de la 
situación que debe ser atendida por la admi-
nistración a la mayor brevedad. 

También observamos que se han presenta-
do avances en cuanto a indicadores de mor-
talidad en menores de un año y mortalidad 
infantil acercándose a las metas establecidas. 

Sin embargo, vemos retrocesos preocu-
pantes en la razón de mortalidad materna, en 
la proporción de mujeres gestantes con con-

L
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troles prenatales y en las coberturas inefecti-
vas de vacunación en niños. Es imperativo to-
mar acciones por parte de la administración 
para revertir estas tendencias. 

Tabla No. 21. 
Indicadores ODS 
y relación con 
Plan Distrital de 
Desarrollo, cumpli-
miento en Bogotá

Fuente: Secretaría 
Distrital de Salud de 
Bogotá.
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V. Impactos y nuevas tendencias en el
sector salud por la pandemia SARS-CoV-2

a pandemia por la COVID – 19 se ha compor-
tado de una forma drástica en Bogotá, ya sea 
por la cantidad de población o por el nivel de 
globalización que maneja, con respecto a las 
demás ciudades de Colombia. Para comien-
zos de julio de 2021 la cifra de casos en la ca-
pital asciende a poco más del millón, siendo 
Suba, Kennedy y Engativá, las localidades más 
afectadas. Para el mismo tiempo se registran 
24.420 muertes donde el grupo etario más 
afectado es el mayor de 60 años, datos que in-
vitan a pensar en reformular el modelo en sa-
lud de Bogotá.  Las camas de cuidado intensi-
vo aumentaron en casi un 300%, pasando de 
935 a 2.724, camas en las que ha oscilado su 
ocupación de manera importante, pero hay 
que destacar que, en los picos de la pande-
mia, no ha llegado al 100%. Cabe resaltar que, 
por su misma condición de distrito capital, le 
ha permitido tomar la mayor proporción de 
muestras de tamizaje para COVID-19.

Ahora bien, más allá de los retos que trajo 
esta coyuntura, es preciso poder comprender 
los campos que se deben fortalecer. El docu-
mento Construyamos nuevos paradigmas de 
salud y protección social (2021), elaborado 
por el centro de pensamiento Así Vamos en 
Salud (AVS) de Colombia, ahonda en el papel 
que debería tener la protección social dentro 

del Sistema de Salud colombiano, como el ele-
mento primordial para fortalecer el Sistema. 
Según AVS, el SGSSS en Colombia tiene cuatro 
áreas en las que se debería desarrollar más 
(AVS, 2021): 

PERSONAS, FAMILIAS Y COMUNIDADES:
En este campo se destaca la necesidad de 

comprender, diseñar y constituir un sistema 
de salud centrado en los individuos como eje 
principal. Lo anterior sugiere que la salud se 
debe equilibrar ante los modelos netamente 
medicalizados para concentrarse en la salud 
de las personas, a partir de modelos integra-
les, donde la educación y la promoción de la 
salud se transforman en los esquemas que 
determinan el bienestar físico y social de las 
comunidades. 

INSTITUCIONALIDAD Y GOBERNANZA: 
Dentro de este capítulo se destaca una 

necesidad constante, no sólo del sistema co-
lombiano, sino en gran medida de los siste-
mas en vías de desarrollo; la de fortalecer el 
andamiaje de la gestión, la gobernabilidad 
institucional y la vigilancia. En este sentido, 
Colombia debería establecer estrategias de 
gobierno contemporáneas, donde la gober-
nanza multinivel y el fortalecimiento técnico 
de las entidades de gestión y vigilancia son 

L
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elementos que contribuirían a constituir un 
SGSSS más integral y articulado en sus dife-
rentes niveles. 

RECURSOS Y DESARROLLO
SUSTENTABLE Y SOSTENIBLES:
Esta área enfatiza el análisis sobre la im-

portancia de comprender los recursos de 
toda índole (financieros, capital humano e 
infraestructura), como las herramientas que 
facilitan la atención y el aseguramiento. Este 
capítulo presupone la urgente necesidad de 
conocer mejor la oferta actual de recursos, 
para determinar su mejor distribución a par-
tir de una demanda diferencial.  

CONDICIONES INICIALES
Y RESULTADOS EN SALUD PÚBLICA:
a diferencia de otros trabajos académicos, 

este estudio comprende que los resultados 
en salud pública no sólo dependen de unas 
condiciones iniciales determinadas, sino de 
un conjunto de elementos sociales, culturales, 
políticos, económicos y epidemiológicos que 
inciden de forma directa en el estado de bien-
estar de las personas. Dicho lo anterior, es 
muy interesante el acercamiento que tienen 
los autores a las nuevas formas de bienestar, 
como es la salud mental, meditación y educa-
ción nutricional. 



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN SALUD PÚBLICA

112

VI. Retos del sistema de salud en bogotá

n consecuencia de lo mencionado, es clave 
comprender que los Sistemas de Salud, en es-
pecial el del Distrito Capital debería mejorar 
4 grandes campos de acción: gestión de salud 
diferencial en localidades; esquemas de pre-
vención sanitaria; políticas de comunicación 
asertiva y pedagógica; como también en ha-
bilidades de articulación con los diferentes 

niveles de gobierno. Dicho esto, y siguiendo la 
serie de recomendaciones que plantea Así Va-
mos en Salud en su documento de protección 
social, se sugiere que la Secretaría de Salud 
Distrital, en conjunto con los actores de apo-
yo, implementen las siguientes estrategias de 
acción (AVS, 2021): 

E
Fuente: Así Vamos 
en Salud, 2021. 
Construyamos 
nuevos paradig-
mas de salud y 
protección social. 
Bogotá – Colombia
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VII. Análisis y temáticas que van a marcar la 
agenda del sector salud para el distrito

i bien la pandemia por la Covid-19 no termi-
nado en Bogotá, se viene presentando la ter-
cera oleada o pico pandémico. El virus SARS 
Covid-2 va a quedar endémico, habrá otras 
oleadas, esperamos de menor intensidad, 
pero es el momento de apostar por un nuevo 
Modelo de Salud para Bogotá.

Las EPS mejor llamadas EAPB (Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficio) se 
subieron con algo de retraso a la respuesta 
frente a la pandemia. ¿Por qué ha sido difícil 
para estas entidades hacer visitas domicilia-
rias, seguimientos telefónicos, toma de mues-
tras PCR en casa, identificar casos, contactos 
y cortar cadenas de transmisión en contactos 
familiares, sociales y laborales del caso con-
firmado?  La respuesta es simple, porque el 
sistema de salud colombiano y el de Bogotá 
es asistencialista, restringido, basado en es-
pecialistas con acceso limitado. No es un mo-
delo de Atención Primaria en Salud-APS.  No 
se debe confundir la APS con el primer nivel 
de atención, error que vemos con frecuencia 
incluso entre los funcionarios de salud. 

La Salud de los bogotanos ha cambiado en 
los últimos 20 años. En el año 1998 por ejem-
plo existían las “direcciones locales de salud”, 
conformadas por un grupo descentralizado 

de funcionarios de salud en cada localidad a 
la cabeza de un director/a local de salud que 
fungía como una especie de Secretaría local 
de salud. Estas entidades, que eran más una 
desconcentración que descentralización de 
las responsabilidades del sector salud, te-
nían como función la inspección vigilancia y 
control de la oferta de servicios de salud y la 
coordinación de intervenciones del “plan de 
intervenciones básicas” de la localidad; que 
eran acciones de Promoción de la Salud y Pre-
vención de la enfermedad. 

En ese momento se comenzaron a presen-
tar competencia por los recursos entre los 
directores de los hospitales públicos y las di-
recciones locales de salud. En la primera ad-
ministración del alcalde Peñalosa hacia el año 
2000, se dio fin a esta experiencia de tener 
una especie de secretarías locales de salud 
por ejemplo en Ciudad Bolívar, Engativá, San-
ta Fe, Usme y Usaquén. Sin embargo, es nece-
sario insistir de nuevo en la autonomía de las 
alcaldías locales debido a que hacer gestión 
solamente desde el nivel central de la Secre-
taría Distrital de Salud de Bogotá-SDS es poco 
efectivo. Se hace necesario entonces de nue-
vo retomar la descentralización de la función 
de planeación y seguimiento por parte de las 
alcaldías territoriales o locales. Aun así, sigue 

S
La Atención Primaria en Salud Renovada: el Modelo que necesita Bogotá
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siendo muy grande esta jurisdicción por lo-
calidades como ya se mencionó. La excesiva 
concentración de funciones en el nivel central 
de la SDS no permite veces un acercamiento a 
los territorios, UPZ (Unidades Programáticas 
zonales) y barrios de las localidades. Para el 
año 2020 la localidad de Suba tiene 1,3 millo-
nes de habitantes, igual que Kennedy. Entre 
las dos suman la población de Medellín (2,6 
millones de habitantes) y sus alcaldías locales 
no hacen dirección territorial de salud, sólo 
algunas funciones de inspección, vigilancia y 
control. 

Para el año 2020 se cuentan con 4 subre-
des de servicios de salud, pero sus respec-
tivas gerentes no desempeñan una función 
descentralizada de secretario de salud local 
sino que están más orientadas a la coordina-
ción de la red pública de su jurisdicción, pero 
no son los orientadores, ni lideran el cumpli-
miento de los planes territoriales o locales de 
salud.  La función de autoridad sanitaria en 
lo local se limita más, como ya se mencionó, 
a vigilancia sanitaria de establecimientos y a 
la vigilancia epidemiológica con equipos por 
subred y no por localidades.

La red de servicios también ha tenido 
cambios, para el año 2001, de 32 hospitales 
se pasó a 17 hospitales fusionados de la red 
de servicios adscrita a la Secretaría de Salud 
de Bogotá y permanecieron 4 de tercer nivel. 
Esta reestructuración permitió la creación 
de nuevas empresas sociales del Estado y la 
reorganización de la red de servicios asisten-
ciales en Bogotá. Para el año 2018 el mode-
lo de subredes permitió la fusión de los 21 
Hospitales Públicos de la ciudad en cuatro 
subredes. Es hora entonces de pensar en des-
concentrar y mejor descentralizar funciones 
de autoridad sanitaria en las localidades. La 

actual SDS sigue siendo más la secretaría de 
la red pública que el rector y modulador del 
todo el sistema de seguridad social en salud 
de Bogotá Región. 

El modelo de atención y el intento de avan-
zar hacia la atención primaria en salud tam-
bién ha tenido desarrollos en Bogotá durante 
los últimos 20 años. Hacia el año 2004 la ad-
ministración de Bogotá entró en controversia 
con la Ley 100 de 1993 y la administración de 
Lucho Garzón estableció el programa de “Sa-
lud a Su Hogar” que, mediante un equipo de 
médicos, enfermeras, promotores de salud y 
auxiliares de enfermería, se entraba a los ho-
gares, a las casas de las familias para realizar 
actividades de educación a la salud, preven-
ción y canalización u orientación a los servi-
cios de salud; posteriormente este programa 
se replanteó y se llamó “ Salud a su Casa” y 
conformó equipos integrados por un médico, 
enfermera y dos promotores para atender 
grupos de 800 familias. Estos programas tu-
vieron logros, pero también debilidades por 
falta de una línea de base y evaluaciones de 
efectividad, así como la articulación con las 
EPS. Para el 2018 la SDS en la segunda admi-
nistración de Peñalosa decidió no entrar más 
en controversia con el sistema de seguridad 
social, sino que optó por dar énfasis al 1.5 
millón de usuarios de Capital Salud, la ase-
guradora del régimen subsidiado de Bogotá 
que recoge la mayor proporción de población 
vulnerable en lo socioeconómico, adultos ma-
yores y con mayor carga de morbilidad, esta-
bleciendo un programa de gestores de salud.

¿Cuál es el Modelo de
Salud que propone la
Administración Distrital?

El Plan Territorial de Salud Bogotá D.C. 
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2020-2024 incluyó como Objetivo: “Garanti-
zar el derecho a la salud de la población de 
Bogotá D.C. a través de un modelo de atención 
integral en salud basado en APS que, ajustado 
con los enfoques diferencial poblacional, te-
rritorial y de género, permita la intervención 
en los determinantes sociales y ambientales 
que inciden en la salud de la población de la 
ciudad en el contexto del proceso de integra-
ción de Bogotá D.C. con la región, buscando 
el bienestar de todos los que habitan en ella” 
(SDS, 2020). 

Por los contenidos de este objetivo se es-
boza más una Atención Primaria en Salud 
-APS más de tipo Renovado que Selectivo. 
Hay dos tipos de APS, la selectiva basada en la 
Declaración de Alma Ata de la Organización 
Mundial de la Salud-OMS del año 1978, y la 
APS Renovada fundamentada en la Comisión 
de Determinantes de la OMS año 2005.

La Atención Primaria en salud selectiva es 
aquella basada en el Enfoque de Necesidades 
y la APS Renovada en el Enfoque de Derechos.

El Enfoque de Necesidades implica sumi-
nistrar los mínimos a la población, un paque-
te de intervenciones de bajo costo que miti-
guen y atenúen la carga de enfermedad por 
los eventos más prevalentes. Su visión es más 
curativa y reactiva. La APS Selectiva es la de 
Alma Ata ya que su Declaración afirma: “La 
atención primaria de salud es la asistencia 
sanitaria esencial basada en métodos y tec-
nologías prácticos, científicamente fundados 
y socialmente aceptables…”. Esto implicó para 
los países latinoamericanos el desarrollo de 
una salud pública basada en programas y los 
ya mencionados paquetes de beneficios; por 
ejemplo, un programa de intervenciones bá-
sicas que incluyera saneamiento ambiental 

consulta de crecimiento y desarrollo, fomento 
de lactancia materna, acceso a medicamentos 
esenciales, programa ampliado de inmuniza-
ciones, salas de hidratación oral y de infección 
respiratoria aguda.

La Declaración de Buenos Aires “Hacia una 
estrategia de salud para la equidad, basada en 
la atención primaria” del año del año 2007 ya 
señalaba: “A casi 30 años de Alma Ata, la si-
tuación de salud de gran parte de la humani-
dad es deplorable y no goza de una atención 
de salud integral, equitativa o ni siquiera bá-
sica”. Se resaltaba también un Enfoque de De-
rechos: “disfrutar el máximo grado de salud 
que se pueda alcanzar es uno de los derechos 
fundamentales de todo ser humano sin dis-
tinción de raza, religión, ideas políticas.”

En el año 2005 en la 57° Sesión del Comité 
Regional de la OPS se formuló la Declaración 
sobre las Nuevas Orientaciones de la Aten-
ción Primaria de Salud: La Renovación de la 
Atención Primaria de Salud en las Américas. 
La APS Renovada implica:

a) El acceso y cobertura universal a los 
servicios de salud, no solo atenciones 
básicas.

b) La atención integral e integrada 
significa que el rango de los servicios 
disponibles debe ser suficiente para 
responder a las necesidades de salud 
de la población, incluyendo la provisión 
de servicios de promoción, prevención, 
diagnóstico precoz, curación, rehabili-
tación, atención paliativa y apoyo para 
el autocuidado.

c) El énfasis en la en la Promoción de la 
Salud y Prevención de la enfermedad.
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d) Orientación familiar y comunitaria 
significa que un Sistema de Salud Ba-
sado en la APS no descansa exclusiva-
mente en una perspectiva clínica o indi-
vidual. 

e) Un Sistema Basado en la APS debe 
ser parte integral de las estrategias na-
cionales y locales de desarrollo socioe-
conómico, Esto son los Determinantes 
Sociales y Ambientales de la Salud.

f) Gobernanza de la Salud, lo cual im-
plica la cogestión y cogobierno de las 
diversas formas de participación ciuda-
dana, social y comunitaria en la afecta-
ción de los Determinantes Sociales Es-
tructurales e Intermedios. 

La necesidad de afectar positivamente los 
Determinantes Sociales fue expresada por 
la APS y renovada del año 2005 de esta ma-
nera: “Al ser orientado por la APS, el sistema 
logra acoplarse íntimamente con acciones in-
tersectoriales y con enfoques comunitarios que 
promueven el desarrollo humano y la salud. 
Las acciones intersectoriales se necesitan para 
abordar los determinantes de la salud de la po-
blación y para crear relaciones sinérgicas con 
otros actores y sectores. Ello requiere de víncu-
los estrechos entre las áreas públicas, privadas 
y no gubernamentales, tanto al interior como 
fuera de los servicios de salud, para que tengan 
impacto sobre la salud o sus determinantes, e 
incluyen: empleo y trabajo, educación, vivien-
da, producción y distribución de alimentos, 
ambiente, agua y saneamiento, y atención so-
cial, entre otros”. 

La APS Selectiva de Alma Ata, que fue per-
tinente en su momento, se ha perpetuado en 
nuestros servicios de salud que confunden la 

APS con primer nivel de atención, este hecho 
los responde la APS Renovada de esta manera: 
“De esta forma, un Sistema de Salud Basado 
en la APS fortalece la atención primaria en su 
papel de atención de primer nivel, pero tiene 
elementos estructurales y funcionales adicio-
nales que en forma significativa van más allá 
del primer nivel de atención a la salud”. Esto 
implica en la actualidad la necesidad de redes 
integrales de servicios de salud que rompen 
la lógica de los niveles de atención, que  otor-
gan  como puerta de entrada a los servicios 
de salud el ámbito de vida cotidiana de las 
personas, es decir su  hogar, sitio, de trabajo, 
de estudio, su contexto social, lo cual implica 
que, los equipos extramurales de salud, se 
desplacen a estos espacios y que la atención 
en salud no se inicie necesariamente en la 
consulta externa, en el servicio de urgencia o 
la hospitalización. 

Uno de los retos de la Administración en 
Bogotá Región es hacer cumplir con La Ley 
Estatutaria en Salud, Ley 1751 de 2015 que 
reconoció la Salud como Derecho Fundamen-
tal y autónomo en las siguientes acciones:

1. Una gestión en Salud basada en las 
personas, las familias y las comunida-
des. El Derecho a la salud implica un 
criterio de Universalidad en cuanto a 
que los “Los residentes en el territorio 
colombiano gozarán efectivamente del 
derecho fundamental a la salud en to-
das las etapas de la vida”.

2. Afectar positivamente los prerrequi-
sitos de la Salud tal como lo estableció 
la Carta de Ottawa de 1986. Estos son 
los Determinantes sociales y Ambien-
tales de la Salud. Esto implica mejorar 
sustancialmente la calidad y nivel de 
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vida de la población Bogotana.
3. Reconocer la necesidad de un Siste-
ma de Salud más que un Sistema de Se-
guridad Social en Salud. Es decir, el cen-
tro del sistema de salud en Bogotá no es 
la SDS son los ciudadanos, las familias y 
las comunidades. 

4. El enfoque de curso de vida como facili-
tador de la gestión de los planes, programas 

y proyectos en salud. Se ha reconocido que 
el acceso y calidad a los servicios sanitarios 
constituyen una acumulación de ventajas o 
desventajas a lo largo del tiempo en los tra-
yectos de vida individuales y familiares. El 
abordaje de curso de vida favorece unos ser-
vicios de salud que favorezcan la disminución 
al máximo de las iniquidades sociales en Bo-
gotá. Esto implica también tener estrategias 
de Salud Familiar y de Medicina Familiar.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN SALUD PÚBLICA

120

VIII. Conclusiones y Recomendaciones 

1. Bogotá ha venido deteriorando en-
tre el año 2019 y 2020 los indicadores 
de Salud Pública, debido a la pande-
mia, pero también a la débil respuesta 
institucional del Sector Salud en el dis-
trito Capital frente al Cumplimiento 
de los ODS en Salud los cuales deben 
considerarse como un mínimo exigi-
ble.

2. Los Objetivos de Desarrollo Soste-
nibles ODS fueron formulados en el 
año 2015 por la Asamblea General de 
Naciones Unidas, cuando los países 
adoptaron la llamada Agenda 2030. 
Los ODS son las metas que los países 
y territorios debieron cumplir al año 
2030. No es la máxima exigibilidad 
sino un mínimo. Esto indica que si una 
ciudad ya cumplió alguno de los ODS 
debe proponerse metas poblacionales 
más ambiciosas.

3. No se ha consolidado en Bogotá 
un Modelo de Atención en Salud que 
responda al cumplimiento de la Ley 
Estatutaria en Salud y que garantice 
el Derecho a la Salud con sus enfoques 
basados en la Atención Primaria Re-
novada; Afectación Positiva de Deter-
minantes Sociales y ambientales y el 
desarrollo de la Salud Familiar. 

4. La Ley Estatutaria en Salud, Ley 
1751 de 2015 reconoce la Salud como 
Derecho Fundamental y autónomo en 
las siguientes acciones:
-Una gestión en Salud basada en las 
personas, las familias y las comunida-
des. El Derecho a la salud implica un 
criterio de universalidad en cuanto a 
que los “los residentes en el territorio 
colombiano gozarán efectivamente del 
derecho fundamental a la salud en to-
das las etapas de la vida”.
-Reconocer la necesidad de afectar unos 
prerrequisitos de la Salud tal como lo 
estableció la Carta de Ottawa de 1986. 
Estos son los Determinantes sociales y 
Ambientales de la Salud. 
-Reconocer la necesidad de un Sistema 
de Salud más que un sistema de seguri-
dad social en salud.
El enfoque de curso de vida como faci-
litador de la gestión de las RIAS. Se ha 
reconocido que el acceso y -calidad a 
los servicios sanitarios constituyen una 
acumulación de ventajas o desventajas 
a lo largo del tiempo en los trayectos de 
vida individuales y familiares. El abor-
daje de curso de vida favorece unos ser-
vicios de salud para la disminución de 
la inequidad en salud.

5. Es necesario replantear las priori-

E
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dades que se deben tener en cuenta en 
el sector de la salud. Se recomienda im-
pactar 4 áreas del sistema de protección 
social: sistema de salud centrado en los 
individuos como eje principal, fortaleci-
miento de la institución y la gobernan-
za, recursos y desarrollo sustentable y 
sostenible y por último los resultados 
en salud pública como consecuencia de 
unas condiciones iniciales que deben 
ser abordadas.

6. Se considera relevante evaluar 4 im-
portantes campos del sector: gestión 
de salud diferencial en las localidades, 
esquemas de prevención sanitaria, polí-
ticas de comunicación asertiva y habili-
dades en la articulación con los diferen-
tes niveles de gobierno.

7. Las enfermedades Crónicas son 
trasmisibles continúan siendo la pri-
mera causa de morbimortalidad en Bo-

gotá; aún en los momentos pandémicos 
por la COVID-19. Se ha reconocido que 
los principales factores de riesgo para 
las enfermedades crónicas no trasmisi-
bles a nivel urbano son:
-La Malnutrición, que produce sobre 
peso y obesidad.
-El sedentarismo.
-El hábito de cigarrillo y el consumo de 
alcohol.
-La contaminación del aire.
-El estrés o tensión psicosocial.

A lo anterior se une la transición de-
mográfica de la población bogotana ca-
racterizada por envejecimiento progre-
sivo. El índice de vejez en Bogotá, que 
expresa la relación entre la cantidad de 
personas adultas mayores y la cantidad 
de niños y jóvenes ha variado de 8% 
en el año 2005, a 13% en el 2019 y una 
proyección superior al 15% para el año 
2022.
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CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN*1

I. Introducción

a educación no solo es un derecho humano 
fundamental, sino que es un derecho habili-
tante con repercusiones directas en el ejerci-
cio de todos los demás derechos humanos. Es 
un bien común global y un impulsor destaca-
do para avanzar en los 17 Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible en su condición de piedra 
angular de sociedades pacíficas justas, igua-
litarias e inclusivas. Cuando se derrumban 
los sistemas educativos no se pueden man-
tener sociedades prósperas y productivas ni 
la paz” (Naciones Unidas: 2020, pág. 4).

El año 2020 marcará un hito histórico 
para la humanidad. La pandemia derivada 
de la enfermedad del virus de la COVID-19 
no sólo ha mostrado resultados dramáticos 
en relación con la salud de la población, sino 
otro tipo de afectaciones en sectores como la 
economía, el desarrollo social, y por supues-
to la educación.  Naciones Unidas (2020) ha 
indicado que la pandemia: 

(…) ha provocado la mayor inte-
rrupción de la historia en los sis-
temas educativos, que ha afectado 
a casi 1.600 millones de alumnos 
en más de 190 países en todos los 
continentes. Los cierres de escuelas 
y otros centros de enseñanza han 

afectado al 94% de los estudiantes 
de todo el mundo, una cifra que as-
ciende al 99% en países de ingreso 
bajo y mediano bajo (pág. 2). 

Este cierre de escuelas incidió en cam-
bios en las formas de relación entre docen-
tes y estudiantes; en los modos en que se 
desarrollan las prácticas de enseñanza y se 
promueven los aprendizajes; en las formas 
de organización de los currículos; y en la ne-
cesidad de incorporar de manera acelerada, 
a los sistemas educativos, y en particular a 
las prácticas docentes, las tecnologías de 
la información y la comunicación, para dar 
respuesta al derecho a la educación y para 
mitigar efectos mayores en términos de de-
serción, pérdida de años escolares, disminu-
ción de la calidad educativa; así como inci-
dencias en aspectos socioemocionales de los 
niños, las niñas y los jóvenes; surge el temor 
en cuanto al aumento de disparidades edu-
cativas. La COVID-19 contribuyó a visibilizar 
brechas e inequidades educativas, especial-
mente para las poblaciones de mayor vulne-
rabilidad social, económica, educativa. 

La reflexión sobre los procesos educa-
tivos y los avances que habían logrado los 
países, constituye una gran preocupación 

L“
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la Sabana. Javier Duván Amado Acosta: director ejecutivo Asociación Colombiana de Instituciones de Educación Superior con Formación Técnica Profesional, Tecnológica o Universitaria ACIET. Paola Andrea 
Vargas: Asesora Jurídica de ACIET. Nathaly Tocarruncho: Community Manager de ACIET. Pablo Jaramillo: director general de Alianza Educativa. Rosa María Cely Herrera: Facultad de Educación de la Fundación 
Universitaria Compensar. José Eslava: Experto en educación. Gabriel Torres: Experto en educación.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

125

en varios sentidos: por un lado, en cuanto al 
retraso que puede generar no sólo el cierre 
de las instituciones educativas, sino la poca 
preparación para retomar nuevas modali-
dades educativas que garanticen los apren-
dizajes y el bienestar de los niños, las niñas 
y los jóvenes; la capacidad de los sistemas 
para invertir más en educación e incidir en 
aquellos problemas asociados al aprendiza-
je, aspectos socioemocionales en los sujetos, 
y en la ampliación de alternativas que po-
tencien las capacidades y los aprendizajes 
que dejaron de generarse por los problemas 
de la pandemia; consolidación de modelos 
educativos y pedagógicos que flexibilicen los 
sistemas y las prácticas educativas en fun-
ción de las necesidades que hoy presentan 
las poblaciones estudiantiles; los procesos 
de acompañamiento que requieren los do-
centes para construir nuevas miradas sobre 
el aprendizaje, la enseñanza en un contexto 
marcado por inequidades sociales; final-
mente, los efectos que en otros ámbitos se 
han producido y que no pueden ser ajenos a 
las intervenciones educativas: seguridad ali-
mentaria, bienestar individual y social, salud 
mental de los estudiantes, de los docentes y 
en general de las comunidades educativas; 
entre muchos otros. Estos últimos asumidos 
desde una perspectiva multisectorial. 

En relación con los procesos de apren-
dizaje, gran parte de la preocupación mun-
dial es perder lo que se ha alcanzado y estar 
dejando una nueva brecha educativa, que a 
futuro tendrá repercusiones en las nuevas 
generaciones de niños y niñas:

Las consecuencias pueden ser mayo-
res en los primeros años de la educa-
ción. Las simulaciones realizadas en 
países en desarrollo que participan 

en el Programa para la Evaluación 
Internacional de Alumnos (PISA) 
demuestran que, sin medidas co-
rrectivas, una pérdida de un tercio 
del aprendizaje (equivalente a un 
cierre de las escuelas de tres meses) 
durante el tercer grado puede provo-
car que un 72 % de los estudiantes 
se queden tan rezagados que para el 
décimo grado habrán abandonado la 
escuela o no serán capaces de apren-
der nada en ella. (Naciones Unidas: 
2020, pág. 9).

Los análisis planteados por organismos 
internacionales como la Unesco, (2002-
2021), dan cuenta de  las vulnerabilidades 
tanto en de los sistemas educativos, como en 
las sociedades para enfrentar los efectos de 
la pandemia; reiteran la necesidad de produ-
cir transformaciones que tengan niveles de 
incidencia a nivel estructural (uno de ellos, 
priorizar la inversión en educación, traba-
jar articuladamente entre sectores educa-
ción-salud; educación-economía); explicitan 
la importancia de hacer seguimiento a las 
poblaciones de niños, niñas y jóvenes que 
hoy se han retirado de los sistemas educati-
vos y que pueden no tener un retorno rápido, 
o simplemente, no regresar, esto último con 
un mayor efectos en las niñas. Problemas 
como los anteriores pueden agudizarse en 
las sociedades que viene trabajando alterna-
mente en la disminución de la pobreza, erra-
dicación de las violencias estructurales y so-
ciales, inequidades educativas, entre otros. 

Las disrupciones provocadas por la 
COVID-19 en la vida cotidiana han 
provocado que hasta 40 millones de 
niños en todo el mundo hayan per-
dido tiempo de enseñanza en su pri-
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mer año de educación preescolar, un 
año fundamental. Por lo tanto, han 
perdido acceso a un entorno estimu-
lante y enriquecedor, oportunidades 
de aprendizaje, interacción social y, 
en algunos casos, nutrición adecua-
da. Es probable que esa situación 
ponga en peligro su desarrollo sa-
ludable a largo plazo, especialmen-
te en el caso de niños de familias 
pobres y desfavorecidas. (Unesco: 
2020, pág. 14).
 

El contexto actual, pone de manifiesto la 
necesidad de repensar diversos aspectos 
en función de los procesos socioeducativos, 
y en la búsqueda del bienestar individual y 
social, que minimice las brechas existentes 
en términos de aprendizaje, que no agudice 
las inequidades sociales que países como 
Colombia viven de manera permanente. Al-
gunos de esos aspectos, refieren de manera 
concreta a:

• Consolidación de entornos pro-
picios para acceder al aprendizaje.z

• Promoción de alternativas y mo-
dalidades de enseñanza y de apren-
dizaje diversificado, acorde con los 
contextos y posibilidades reales de 
sociedades altamente inequitativas.

• Flexibilización de los currícu-
los, a través de ejercicios reflexivos 
amplios y críticos que analicen 
críticamente lo que es significativo 
aprender, teniendo como referencia 
en contexto. 

• Potenciación de competencias 
digitales para que todos los niños, 

las niñas y los jóvenes puedan acce-
der en igualdad de condiciones a ex-
periencias educativas y formativas 
que promuevan sus aprendizajes y 
su desarrollo humano y social. 

Los retos que se avecinan para los sis-
temas educativos son amplios, complejos, 
diversos y necesarios. Requieren de volun-
tades políticas y económicas, sugieren arti-
culaciones estructurales; establecen marcos 
de acción social basados en la pertinencia 
de la educación como uno de los sectores de 
mayor incidencia en las transformaciones 
sociales que se requieren para asumir, no 
sólo los efectos de la pandemia (que lo que 
hizo fue visibilizar brechas e inequidades en 
educación), sino fundamentalmente, para 
seguir avanzando hacia el desarrollo soste-
nible y humano que el mundo necesita. 

Los llamados están relacionados con va-
rias acciones en las que se promuevan tanto 
en los sistemas como en los sujetos capaci-
dades para:

• Ser resiliente frente a las adver-
sidades vividas por la pandemia y 
otros problemas de carácter estruc-
tural ligados a la educación, 

• Construir un futuro para la 
educación marcado por procesos de 
inclusión social, cultural.

• Tener capacidad de innovación 
social, educativa y pedagógica.
• Estimular procesos educativos 
incluyentes, diversos y justos
• Establecer alianzas entre go-
biernos y sectores sociales hacia las 
reformas educativas que el contexto 
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actual exige, guardando respeto por 
la diversidad local, regional y mun-
dial.
• Movilizar recursos internos para 
la educación, focalizando necesi-
dades en términos de aprendizaje, 
calidad y bienestar.
• Asumir la crisis actual como una 
oportunidad para pensar en polí-
ticas educativas capaces de una nue-
va lectura sobre los problemas que 
el sector educativo debe realmente 
priorizar.
• Promover liderazgos colecti-
vos al interior de las instituciones 
educativas para enfrentar la crisis y 
para inducir a la creación de alter-
nativas viables en cada contexto. 
• Estimular prácticas educativas 
centradas tanto en el aprendizaje 
como en la enseñanza posibilitado-
ras de mayores niveles de calidad 
educativa, retención de estudiantes 
dentro del sistema y disminución de 
los niveles de deserción. 
• Articular los diferentes nive-
les de los sistemas educativos que 
promueva mayores oportunidades 
de educación y empleo a las nuevas 
generaciones. 
• Fortalecer la condición docente 
tanto a nivel laboral, profesional 
como formativo.  

Muchos más podrían ser los retos y de-
mandas para la educación y para los distin-
tos sistemas educativos. Para el caso parti-
cular de Bogotá, una lectura sobre Cómo 
Vamos en Educación en el primer año del 
gobierno de la alcaldesa Claudia López 
(2020), no puede quedar por fuera de este 
contexto; contrariamente, comprender los 

desarrollos, avances y áreas a fortalecer para 
la educación, requiere de un lente abierto, 
capaz de reconocer este contexto, y poder 
explicar los cambios que han de producirse 
para apostar, ya no sólo a la calidad educa-
tiva, sino a una educación que proyecte nue-
vas capacidades para asumir los problemas 
generados por la pandemia en términos de 
aprendizaje, rezagos sociales, brechas y, so-
bre todo, en relación con el bienestar social 
y emocional de los niños, las niñas y los jó-
venes que, encuentran en la educación, una 
oportunidad para su propio desarrollo y el 
de sus familias.

En este contexto, el informe sobre los 
avances en educación, es resultado de varios 
referentes; por un lado, de la información 
que tiene tanto la Secretaría de Educación 
del Distrito como el Ministerio de Educación 
Nacional respecto a los indicadores de cali-
dad; por otro lado, de los aportes de repre-
sentantes del sector académico, económico, 
gremial y docente que han aportado con 
diversas lecturas para mostrar los avances, 
pero también los retos que tiene la ciudad; 
asimismo, de la revisión de las metas plan-
teadas en el Plan de Desarrollo 2020-2024 
en cuanto a sus avances y perspectivas. 

En este orden de ideas, la estructura que 
tiene el informe es la siguiente: una prime-
ra parte centrada en el diagnóstico a partir 
de indicadores como matrícula, cobertura, 
deserción, repitencia, aprobación y repro-
bación, y, calidad educativa, estableciendo 
comparaciones con el año inmediatamente 
anterior. La segunda parte ubica algunas de 
las metas del plan de desarrollo sobre las 
que se quiere hacer especial acento, y que, 
indudablemente están asociadas a la situa-
ción actual que se está viviendo a propósito 
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rrollo, como ámbitos que necesariamente 
tuvieron ajustes y transformaciones desde 
la lectura de lo que fue el año 2020; 2) una 
visibilización de acciones interesantes gene-
radas en el contexto de Bogotá; y 3) la de-
finición de algunos aspectos que deben te-
nerse en cuenta para seguir fortaleciendo el 
sistema educativo, para que, la educación no 
sólo sea reconocida socialmente como nece-
saria, sino que ella misma apunte a generar 
cambios. Como lo indica la Unesco “(…) esos 
cambios también han puesto de manifiesto 
que el prometedor futuro del aprendizaje y 
los cambios acelerados en las formas de im-
partir una educación de calidad deben ser 
indisociables del imperativo de no dejar a 
nadie atrás”. (2020: pág. 3).  

de la pandemia; con base en los diálogos con 
expertos y con el equipo de la Secretaría de 
Educación del Distrito – SED se han encon-
trado pistas interesantes respecto a cómo 
seguir trabajando para garantizar el derecho 
a la educación, una educación que se pregun-
te hoy por el sujeto que se está formado por 
sus aprendizajes y su bienestar socioemo-
cional. Finalmente, el tercer capítulo, realiza 
un balance general de las metas del plan en 
términos de sus avances y retos. Al final, se 
presentan algunas conclusiones derivadas 
de este análisis. 

Lo particular de este informe, es que se 
ubica en una línea que pone en relación va-
rios aspectos: 1) las metas del plan de desa-
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR

esulta interesante mostrar los resultados 
de la ciudad en cuanto a los indicadores de 
calidad para el sector educación. En el infor-
me correspondiente al análisis del 2019, se 
indicaba la relevancia de analizar estos indi-
cadores en tanto se iniciaba en la ciudad un 
nuevo periodo de gobierno, con 27 nuevas 
metas para el sector que fueron proyectadas 
dentro del Plan de Desarrollo, sin incluir en 
ese momento, el contexto de pandemia. 

Es claro que el contexto, no sólo implica 
analizar los resultados alcanzados por la ciu-
dad en relación con estas metas, sino tam-
bién las decisiones de política en relación 
con las mismas, los ajustes producidos, y, en 
consecuencia, las afectaciones que ha tenido 
el sistema educativo distrital en este sentido. 

Este informe presenta un análisis compa-
rativo de los siguientes indicadores: matrí-
cula, cobertura, deserción, repitencia, apro-
bación y reprobación, y, calidad educativa. 
Los indicadores se seleccionaron porque 
ellos permiten tener una mirada amplia al 
sector y en especial, a los efectos que la pan-
demia ha producido en ellos, para desde allí, 
derivar decisiones de política educativa para 
el Distrito Capital.

Matricula 

Existe la tendencia a una reducción en el 
número de niños, niñas y jóvenes matricula-
dos en la ciudad respecto a los datos que se 
vienen dando en años anteriores. Con base 
en los datos estimados por la Secretaría de 
Educación Distrital, el 2020 marcó una dis-
minución del 3,54% del total de estudiantes 
matriculados respecto al año 2019, porcen-
taje que significa un total de 47.030 estu-
diantes menos dentro del sistema. 

Lo particular de este dato global es que 
dicha disminución se dio especialmente en 
el sector No Oficial (9,75% de disminución 
– comparándolo con el 2019 en este sector), 
pero con aumento en el Oficial en un 0,75%.

 
Lo anterior puede explicarse, por los efec-

tos de la COVID-19 en relación con el decre-
cimiento de los ingresos de las familias que 
incidió en decisiones como cambio de cole-
gio del No Oficial (privado) al Oficial, o reti-
ros (temporales o totales) del sistema edu-
cativo. 

Inicialmente, es importante dar cuenta de 
la Población en Edad Escolar (PEE) en la ciu-
dad de Bogotá, desde los años 2016 y hasta 
el 2020. La información se encuentra desa-
gregada por sexo, a fecha del reporte de la 

R
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2La Secretaria de Educación calcula la matricula privada con base en lo reportado por los colegios privados durante el proceso del Censo Estadístico adelantado por el DANE, mejor conocido como Censo C-600, 
que se complementa mediante la metodología de imputación de datos para cada vigencia.

Gráfica No. 1. Ma-
trícula oficial y no 
oficial en Bogotá, 
2014 -2020

Fuente: Secretaría 
de Educación del 
Distrito. Simat: Siste-
ma de Inscripciones 
de la SED – Respues-
ta Programa Bogotá 
Cómo Vamos, marzo 
2021. Anexo 6 A 
fecha de corte 2011-
2018 febrero para 
cada vigencia. 2019, 
2020 marzo 31

SED no se contaba con la información terri-
torializada del Censo Nacional de Población 
y Vivienda del DANE. Los datos iniciales res-
pecto a la PEE que se tienen corresponden 
con: 

 
En lo que respecta a la comparación entre 

2019 y 2020, el número de PPE se ha man-
tenido, información que da cuenta de un se-
guimiento claro a la población estudiantil de 
la ciudad. Los decrecimientos manifestados 
del 2016 al 2020, corresponden como se ha 
indicado en los informes del 2017, 2018 y 
2019 a que los niveles de natalidad han baja-
do en el contexto del país y de la ciudad.

Respecto a las diferencias de matrícula 
por sexo, la tendencia que ha predominado a 
lo largo del periodo examinado (2011-2020) 
es un mayor número de estudiantes del sexo 
masculino matriculados en instituciones 
educativas de carácter oficial. En el último 
año la relación es de 50,72% para el caso 
masculino, frente a un 49,28% del femenino.

Estos mismos datos, respecto al sector 
privado2, indican que predominan estudian-
tes de sexo masculino, respecto al femenino, 
mostrando las siguientes equivalencias por-
centuales: 51,06% en el primero, y 48,94% 
en el segundo para el año 2020 (Ver gráfica No. 3

Tabla No. 1: 
Población en Edad 
Escolar (PEE) de 5 
a 16 años- Bogotá 
2016-2020

Fuente: proyecciones y retroproyecciones Censo Nacional de Población y Vivienda DANE 2018. 
Elaboración y cálculos: Oficina Asesora de Planeación - SED. Grupo Gestión de Información.
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Fuente: Secretaría de 
Educación del Distrito. 
Anexo 6 A fecha de 
corte 2011-2018 febrero 
para cada vigencia. 
2019, 2020 marzo 31
 2020 anexo 5A - SIMAT, 
Ministerio de Educación 
Nacional con fecha de 
corte 30 de septiembre.

Fuente: Secretaría de 
Educación del Distrito. 
Anexo 6 A fecha de 
corte 2011-2018 febrero 
para cada vigencia. 
2019, 2020 marzo 31. 
Antes del 2014 no se 
tiene este nivel de desa-
gregación. 

Fuente: Anexo 6 A 
fecha de corte 2011-
2018 febrero para 
cada vigencia. 2019, 
2020 marzo 31

Gráfica No. 2. 
Matrícula oficial por 
género 2011-2020

Gráfica No. 3. 
Matrícula No oficial – 
privado por género 
2014-2020

Gráfica No. 4. 
Matrícula oficial 
por nivel educativo 
2011-2020
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Durante el año 2019 no se realizó un com-
parativo por años respecto a la matrícula 
por nivel educativo. Para el periodo 2020 se 
considera relevante incorporarlos en tanto 
las metas del actual plan de desarrollo ubi-
caron como áreas estratégicas el aumento 
de cobertura, especialmente en los primeros 
niveles educativos. Visto así, la información 
que se tiene es la siguiente: 

Los datos muestran que para el sector Ofi-
cial hay incremento en la matrícula (respec-
to al año 2019) en los niveles de preescolar 
(4,05%); básica primaria (0,33%) y básica 
secundaria (0,71%), lo cual es coincidente 
con el aumento de matrícula en el periodo 
2020. Visto así, se puede concluir que el sec-
tor (en estos niveles) no fue afectado signi-
ficativamente por efectos de la pandemia en 
lo que corresponde con la matrícula oficial. 
Contrariamente hubo aumentos en la mayor 
parte de los niveles revisados. Para el caso 
del nivel de educación media, se observa una 
disminución en un (0,40), el cual correspon-

de con un total de 442 jóvenes que no asis-
tieron a la escuela en este nivel.

En lo que respecta al sector No Oficial- 
privado, los datos de matrícula3  en cada uno 
de los niveles indican que hubo un decreci-
miento importante en el nivel de preescolar 
en un 23,49% lo que significa una diferencia 
de 18.308 niños que no asistieron a la escue-
la (gráfica No. 5). “en el sector no oficial, la 
matrícula en el nivel de preescolar presentó 
en el quinquenio una reducción de 37,2%, 
equivalente a una disminución de 11,0% 
promedio anual” (SED: 2020, pág. 5).

Dos posibles explicaciones. Por un lado, 
el bajo nivel de natalidad que se viene pre-
sentando en la ciudad en los últimos años y 
que ha sido reportado en informes anterio-
res; por otro, la situación económica de las 
familias que no les permitió seguir matricu-
lando a sus niños en instituciones educativas 
privadas. Lo clave del dato es lo siguiente: 
aunque pudieron migrar al sector Oficial, tan 
solo lo hizo un total de 3.348 niños y niñas, 
tal como lo muestra la gráfica No. 5. 

3 “La Secretaría de Educación calcula la matricula privada con base en lo reportado por los colegios privados durante el proceso del Censo Estadístico adelantado por el DANE, mejor conocido como Censo C-600, 
que se complementa mediante la metodología de imputación de datos para cada vigencia. La localidad de Sumapaz no cuenta con matrícula privada, por lo que no se presenta en el reporte para esta localidad. 
Los años anteriores a 2014 no cuentan con registro estadístico por género y el registro de la información no permite la desagregación de datos por estrato ni por nacionalidad. Teniendo en consideración que el 
registro de la información de matrícula para el sector no oficial en el Anexo 5A del Sistema Integrado de Matrícula - SIMAT del Ministerio de Educación Nacional ha venido mejorado progresivamente en calidad y 
confiabilidad, se decidió tomar este dato como fuente de información para la vigencia 2020”.  Tomado de: Secretaría de Educación del Distrito. Respuesta a Bogotá Cómo Vamos, marzo de 2021, pág. 3.

Gráfica No.5. 
Matrícula No Ofi-
cial – privado por 
nivel educativo 
2014-2020

Fuente: 2011 - 2019 Registro de Información Estadística SED y Censo C600. Matrícula privada con metodología de imputación de datos 
para cada vigencia. 2020 anexo 5A - SIMAT, Ministerio de Educación Nacional con fecha de corte 30 de septiembre
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Esta misma reducción se da en la básica 
primaria, en tanto 23.183 niños y niñas no 
se matricularon, lo que significa un total del 
15,59%. Al comparar el aumento que tuvo 
la matricula oficial en este nivel educativo, 
se puede advertir que tan solo aumentó en 
1.068 estudiantes. De este modo, sobre esos 
22.115 no se tiene información sobre su con-
tinuidad dentro del sistema educativo. 

Respecto a la educación básica secunda-
ria existe una información muy similar que 
en primaria. Aquí hubo un grupo menor de 
13.503, es decir un 7,95% no continuaron 
sus estudios. Finalmente, para el caso de la 
educación media, el dato es a la inversa, 
se reportó una ampliación en la matricula 
del 2,33%, que corresponde con un total de 
2.009 estudiantes.

Los resultados en este sector No Oficial- 
privado, permite establecer tres elementos 
para tener en cuenta por parte del sistema 
educativo distrital, de manera que, pueda 
reconocer las situaciones particulares de 
estos estudiantes. Por un lado, relacionar la 
cantidad de estudiantes que efectivamente 
migraron del sector privado al Oficial, para 

garantizar su derecho a la educación; por 
otro lado, identificar qué ha pasado con los 
22.115 niños y niñas que están por fuera de 
la educación preescolar y con los 13.503 de 
la educación básica. El margen da cuenta de 
un número importante de menores de once 
(11) años que están por fuera de su nivel de 
escolaridad, generando no sólo rezago en la 
formación académica, sino aumentando las 
brechas educativas existentes. 

Finalmente, es necesario identificar es-
trategias de retorno a la educación y accio-
nes educativas y pedagógicas, que les permi-
ta nivelar su proceso formativo. Los factores 
asociados a esta matrícula también deben 
ser identificados e intervenidos por el siste-
ma educativo de Bogotá, para definir alter-
nativas viables de retorno a la escuela, según 
cada caso particular. 

Este análisis puede darse diferenciando 
las localidades de la ciudad, en tanto allí se 
han dado cambios en lo que corresponde a 
primera infancia. En la gráfica No. 6, se re-
flejan estos resultados en el nivel Oficial, y 
en la No. 7 aquellos relacionados con el No 
Oficial-privado. 

Gráfica No. 6. 
Matrícula Oficial 
primera infancia 
preescolar por 
Localidad 2019-
2020

Fuente: Secretaría 
de Educación 
Distrital. Anexo 6 A 
corte febrero para 
cada vigencia.
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La gráfica No. 6 busca comparar el 2019-
2020, por cuanto el crecimiento de matrícula 
en el nivel de preescolar es una de las metas 
clave del distrito en este nuevo plan de desa-
rrollo. Como lo indicaban los análisis ante-
riores, el sector Oficial no tuvo disminucio-
nes significativas en preescolar. No obstante, 
donde hay reducciones son las Localidades 
de Usaquén, Barrios Unidos, Puente Aranda 
y La Candelaria. La SED hace un análisis res-
pecto a su propio comportamiento en cuan-
to al nivel de preescolar, así: 

Para el nivel educativo de preescolar 
el sector oficial ha incrementado su 
participación en la matrícula total 
del nivel, pasando de 47,6% en el 
año 2016 a 59% en 2020, su com-
portamiento ha sido variable, con re-
ducciones en 2016 (0,7%) y en 2017 
(8,9%), seguido de tres periodos de 
aumentos en el volumen de alumnos 
matriculados, siendo el más signifi-
cativo el observado en 2020 (4,1%). 

En general durante el quinquenio la 
matrícula oficial en primera infan-
cia se redujo 0,1% promedio anual. 
(2020: pág. 3).

En el contexto de las instituciones priva-
das, el movimiento se da de manera distinta 
(Ver gráfica No. 7), en tanto es en este sector 
donde se produjo el decrecimiento en la ma-
trícula. Los datos dan cuenta de la siguiente 
situación: 

Aparece una rebaja importante en las lo-
calidades de Suba que tiene el mayor número 
de estudiantes no matriculados con un total 
de 4.365; Engativá con 2.358; Kennedy con 
1.833; Usaquén con 1,286; Bosa con 1.110; 
Ciudad Bolívar con 928; Fontibón con 901; 
Puente Aranda con 737; San Cristóbal con 
592. Las demás localidades tuvieron tam-
bién reducciones en su matrícula en el nivel 
de preescolar. Solo Sumapaz no arroja datos 
al respecto, por cuanto en esta localidad no 
existe oferta educativa privada. 

Gráfica No. 7. 
Matrícula privada 
No Oficial primera 
infancia preesco-
lar por Localidad 
2019-2020

Fuente: 2011 - 2019 Registro de Información Estadística SED y Censo C600, Matrícula privada con metodología de imputación de datos para cada vigencia.
2020 anexo 5A - SIMAT, Ministerio de Educación Nacional con fecha de corte 30 de septiembre
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Estos datos indican que los estratos 1, 2 y 
hasta 3, manifiestan una alta reducción en su 
matrícula en el sector No Oficial, obligando a 
los siguientes interrogantes: 

• ¿Hacia dónde emigraron estos 
niños y niñas? 
• ¿Efectivamente continuaron o no 
con sus estudios? 
• Derivado de la pandemia, ¿puede 
indicarse que son desertores? 

Las respuestas a estas inquietudes deben 
ser el resultado de un estudio que se realice 
en el distrito capital, de manera que, se pue-
da dar cuenta de la meta en educación pre-
escolar en cuanto a permanencia; y a la vez, 
se les garantice el derecho constitucional de 
acceder a la educación. 

En síntesis, y en articulación con lo ante-
rior, con las metas propuestas por el Plan de 
Desarrollo actual se tiene en primera infan-
cia lo siguiente: 

De acuerdo con la Secretaría de Educación 
Distrital, existen actualmente 49.589 niños y 
niñas que se encuentras matriculados en los 
397 colegios de la ciudad, con ello, la meta 
que tienen cumplida hasta el momento es la 
siguiente:  Fuente OAJ – SED marzo 2021.

Avances en la oferta a marzo de 2021: 
“99,25% de colegios públicos distritales 
ofrecen grados de educación inicial - grado 
transición”. La meta para el cuatrienio está 
muy cerca de ser cumplida.  “79,50% de cole-
gios públicos distritales que ofrecen grados 
de jardín”. Del total de la meta al 90% duran-
te el año 2020 y el avance 2021 a marzo, se 
incrementó en un 2,50% respecto la línea de 
base del 2019. “16,00 % de colegios públicos 
distritales que ofrecen grados de prejardín”. 
La meta en este primer año ya se encuentra 
superada. 

En la tabla No. 2 se desagrega la matrícu-
la tanto del colegio Oficial como No Oficial – 
privado en estos tres grados del nivel prees-
colar, a saber: 

Tabla No. 2: 
Metas en relación 
con formación en 
primera infancia. 
Plan de Desarrollo 
2020-2024

Tabla No. 3: 
Matrícula en los 
diferentes grados 
de preescolar, 
sector Oficial y No 
Oficial-privado 
2019-2020

Fuente: Elaboración propia, con base en la información al Programa Bogotá Cómo Vamos, marzo de 2021; y con base en la lectura del Plan de Desarrollo 2020-2024.

Fuente: Secretaría de Educación Distrital. Anexo 6 A corte febrero para cada vigencia. Información adaptada para la construcción de la tabla
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La tabla muestra un comportamiento in-
teresante en cuanto al incremento de niños y 
niñas matriculados en los grados del nivel de 
preescolar. Con base en las metas del Plan de 
Desarrollo el incremento respecto al 2019 
es del 12,11% para los tres grados (10.000 
niños más atendidos). Especialmente en el 
grado jardín, se dio el mayor número de ma-
triculados con una ampliación de 1.460 res-
pecto al 2019. Las cifras en prejardín revelan 
que la ciudad creció con 971 que ingresaron 
a las instituciones educativas oficiales; mien-
tras que en transición en el 2020 el número 
fue de 917 más que en el año respectivamen-
te anterior. 

Al tiempo, para el nivel No Oficial, el des-
censo en la matrícula es coincidente con el 
aumento en las instituciones Oficiales. Dis-
minuyó en total en un 23,34%, con una ma-
yor tendencia a la baja en el grado de tran-
sición (6.212 menos que en 2019); seguido 
de prejardín (6.106 menos que en 2019); y 
finalmente, jardín con 5.829 menos que en 
2019). 

Los resultados derivan una interpreta-
ción importante para el sistema educativo 
en el nivel Oficial. 

• Las familias están teniendo en 
cuenta esta oferta, a partir de las re-
glamentaciones de política que die-
ron viabilidad a estos grados en sus 
instituciones educativas, generando 
confianza en el sistema, especial-
mente en los grados más recientes 
de oferta (jardín y prejardín). Con 
ello, el sistema se aproxima cada vez 
más, a dar respuesta a la demanda 
educativa en este nivel, y por tanto a 
garantizar el derecho a la educación. 

• Existe una oferta amplia de edu-
cación preescolar en el sector No 
Oficial-privado, que debe ser cuida-
da y apoyada por el sistema distri-
tal, de manera que, se mantenga una 
retención alta de niños y niñas en 
estos establecimientos educativos, 
mientras no cambien del sector pri-
vado al oficial.
  
• Las cifras dan cuenta de un nivel 
de decrecimiento en la matrícula 
del sector privado, equivalente a 
18.147 niños y niñas que salieron 
de esta oferta, pero que no todos 
ellos ingresaron al sistema Oficial. 
Lo cual significa que existe aproxi-
madamente más de 8.000 que están 
por fuera de cualquiera de estas dos 
ofertas educativas. 

En el contexto actual, está cifra es muy di-
siente, porque muchas familias optaron por 
sacar a sus hijos de este servicio educativo, 
asumiendo seguramente el cuidado de estos, 
o responsabilizando a otro tipo de población 
sobre su cuidado. Las justificaciones sobre 
qué pasó con esta población de niños y ni-
ñas, no se encuentran precisadas en la infor-
mación obtenida para este informe. 

Para el caso de la matrícula en la básica 
primaria, los resultados que se comparan 
ubican tres años: los dos últimos del perio-
do del alcalde Peñalosa; y el primero de la 
actual administración. La siguiente informa-
ción se desagregará por sector Oficial y No 
Oficial-privado. 

Los datos que se encuentran en la gráfi-
ca No. 8 expresan un aumento en el periodo 
del 2018 al 2020. Mientras en el primer año 
2018, el total estaba en 312.732, para el 2020 
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Gráfica No. 8. 
Matrícula Oficial 
básica primaria 
por Localidad 
2018-2020

Fuente: Secretaría 
de Educación 
Distrital. Anexo 6 A 
corte febrero para 
cada vigencia. Marzo 
de 2020

se aumentó en 318.639, con una diferencia 
de 1.068 respecto al año 2019 (317.571). 
Porcentualmente, del 2019 al 2020 la SED 
alcanzó a aumentar la matrícula en este ni-
vel educativo en un 0,33%. En Usaquén, Fon-
tibón, Barrios Unidos, Los Mártires, Antonio 
Nariño, Puente Aranda, La Candelaria y Su-
mapaz, se dieron decrecimientos compara-
do con el 2019. Las demás localidades subie-
ron en número de matrícula para la básica 
primaria. En síntesis:

La matrícula de básica primaria en 
el sector oficial ha presentado un 
comportamiento decreciente en 
los primeros tres años del quinque-
nio. Para el año 2020 alcanzó los 
318.639 estudiantes, correspon-
diente a un 63,1% del total de la 
matrícula del nivel, registrando una 
disminución de 2,9% con respecto 
al año 2016, equivalente a una re-
ducción de 0,7% promedio anual. 
(SED: 2021, pág. 5).

Por otro lado, en el sector No Oficial-Pri-
vado, el comportamiento de la matrícula 
para la básica primaria muestra una dismi-
nución del 11,08% respecto del año 2019; 
y del 15,59% con relación al año 2018. Es 
claro, que esta tendencia a la disminución se 
puede asociar con la mayor oferta que exis-
te en el sistema educativo oficial. De manera 
específica, los resultados por localidad dan 
cuenta de ese cambio:

En general en todas las localidades, la 
matrícula para básica primaria disminuyó. 
Suba, Kennedy, Bosa y Usaquén dan cuenta 
de mayor disminución respecto a los años 
anteriores. Respecto a estos datos generales, 
la ED indica que:

La matrícula de básica primaria 
del sector no oficial ha venido ga-
nando participación hasta el 2017 
(41,4%) disminuyendo los años 
subsiguientes; siendo en 2020 de 
36,9%. Al igual que en el sector ofi-
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Tabla No. 4: 
Matrícula en el 
nivel de educación 
básica primaria 
por Localidad 
- sector No 
Oficial-privado 
2018-2020

Fuente: Secretaría 
de Educación 
Distrital. Anexo 6 A 
corte febrero para 
cada vigencia. Marzo 
2021

cial, registró durante el periodo una 
reducción de 17,6% (4,7% prome-
dio anual). (2021: pág. 5-6).

Finalmente, con respecto a la educación 
básica secundaria, y la media, para el sector 
Oficial, hay algunas a subir el número de es-
tudiantes matriculados, tal como aparece en 
la tabla siguiente:

Como síntesis del análisis de este indica-
dor, es importante recalcar que para la SED 
una explicación del comportamiento a la 
baja en la matrícula es respuesta también a 
la dinámica de los últimos años. Este com-
portamiento poblacional se evidencia cuan-
do se contrastan las cifras obtenidas de otras 
encuestas oficiales como la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares. (SED 2021).
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Tabla No. 5: 
Matrícula en el 
nivel de educación 
básica secundaria 
y la media por 
Localidad - sector 
Oficial-No Oficial 
2016-2020

Fuente: Secretaría 
de Educación 
Distrital: Anexo 6 A 
corte febrero para 
cada vigencia. Marzo 
2021
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La matrícula privada es calculada a partir 
del Censo C-600 y del Registro de Informa-
ción Estadística de la SED, la cual se comple-
menta con la metodología de imputación de 
dato para cada vigencia (SE2021, pág. 6). De 
acuerdo con la tabla anterior, para el sector 
No Oficial se evidencia una reducción en la 
matrícula en la educación básica secundaria 
y la media vocacional, con un porcentaje del 
3,1% anual. No obstante, para el año 2018 
se dio una reducción significativa llegando 
al 7,1%. En el análisis del quinquenio com-
parando 2016 con 2020 la reducción es del 
11,84%. 

En relación con la matrícula para la ciudad 
es interesante analizar el número de estudian-

tes extranjeros que están asistiendo a las di-
ferentes instituciones educativas. La informa-
ción que se expresa en la Tabla No. 6, muestra 
un incremente importante, derivado en gran 
medida del proceso migratorio que ha estado 
viviendo en los últimos años Venezuela. Los 
datos generales de estudiantes extranjeros se 
encuentran identificados en la Tabla No. 6; y 
la especificación del país de procedencia está 
consignado en la Tabla No. 7.

Se evidencia un aumento de estudiantes 
extranjeros matriculados en el último año de 
este informe. La diferencia entre el 2019 y el 
2020 es de 17.827, lo que significa un incre-
mento del 65.2%. Adicionalmente, respecto a 
los años 2018, 2017 y 2016, es claro que la 

Tabla No. 6: 
Matrícula en el 
nivel de educación 
básica secundaria 
y la media por Lo-
calidad - sector No 
Oficial- No Oficial 
2016-2020

Fuente: Secretaría 
de Educación 
Distrital: Anexo 6 A 
corte febrero para 
cada vigencia. Marzo 
2021
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ciudad ha venido recibiendo a un número sig-
nificativo de niños, niñas y jóvenes en el sis-
tema educativo Oficial (principalmente). En 
el 2020 empieza a aparecer una nueva ten-
dencia y es la matrícula de estas poblaciones 

Los datos dan cuenta de la manera cómo 
el fenómeno migratorio venezolano ha incidi-
do en el aumento del número de estudiantes 
que están en las instituciones educativas de 
la ciudad. El sector Oficial y No Oficial suman 
47.016 niños, niñas y jóvenes. Otro resultado 
relevante corresponde a la población de los 
Estados Unidos, la cual se ubica solo en las 
Instituciones Educativas No Oficiales. 

Colombia ha sido uno de los países que ha 
recibido a un gran número de familias vene-
zolanas compuesta por refugiados, migran-

extranjeras en el sector No Oficial, situación 
que no se había reportado en años anteriores. 
Por otro lado, la SED reporta la procedencia 
de estos estudiantes, priorizando cinco nacio-
nalidades.

tes y nacionales colombianos que han tenido 
que retornar al país. Para la SED, de acuerdo 
con lo reportado al Programa Bogotá Cómo 
Vamos, es clave garantizar el derecho, por lo 
que se ha alineado con los lineamientos del 
Ministerio de Educación Nacional -MEN – en 
lo que respecta a la atención de niños, niñas 
y jóvenes que proceden de Venezuela en los 
establecimientos educativos, y que fueron 
definidos tanto por el Viceministerio de Edu-
cación Preescolar, Básica y Media como por 
la Unidad Administrativa Especial Migración 
Colombia. 

Tabla No. 7: 
Matrícula de 
estudiantes 
extranjeros sector 
Oficial y No Oficial  
2016-2020

Fuente: Esa tabla se construyó con base en la Información de la SED al Programa Bogotá Cómo 
Vamos. Anexo 6 A fecha de corte 2011-2018 febrero para cada vigencia. 2019, 2020 Marzo 31

Tabla No. 8: 
Matrícula de 
estudiantes 
extranjeros sector 
Oficial y No Oficial 
por nacionalidad 
2020

Fuente: SIMAT. 
Anexo 6ª SED. Fecha 
de corte 31 de marzo 
de 2020
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En cuanto a la matrícula para la educación 
superior, es competencia del Ministerio de 
Educación Nacional divulgar la información 
estadística relacionada para este nivel. En 
este contexto, la información que se presen-
ta sobre el comportamiento de la matrícula 
es respuesta de esta entidad a la Secretaría 
de Educación del Distrito (SED) a través de 
la plataforma de datos del Sistema Nacional 
de Información de la Educación Superior 
(SNIES), en cuya base solamente se encuentra 
información desagregada hasta el año 2019, 
aún no se han registrado datos del año 2020. 

Para efectos de informes posteriores, se 
indican los resultados en el periodo 2016 al 
2019. 

Los cuatro años que aparecen en la tabla, 
muestra reducciones en la matrícula en la 
educación técnica profesional y tecnológica. 
Para el caso de la Universitaria, la política de 
apoyo a la formación que se dio en la vigen-
cia anterior permitió que tanto estudiantes 
como profesores pudieran ingresar a estos 

programas. Los incrementos mayores se die-
ron entre el 2016 y el 2018 para el caso de los 
programas de pregrado, con una leve dismi-
nución en 2019. 

En cuanto a especialización y maestrías, el 
cuatrienio marca el interés de la política una 
pauta de la política por apoyar la formación en 
estos niveles educativos, por ello, la tendencia 
es a incrementar el número de matriculados. 
En doctorado, se evidencia una disminución 
en la relación 2016 y 201; no obstante, es cla-
ro que hay avances importantes en cualificar 
la formación de las comunidades educativas 
en este nivel.

Un último análisis se relaciona con los ni-
ños que se encuentran por fuera del sistema 
educativo. A continuación, se hace una com-
paración entre los años 2015 y 2020, con 
base en los datos proporcionados por Gran 
Encuesta Integrada de Hogares - DANE de 
cada año, en la que se evidencia un aumento 
en las cifras relacionadas con este indicador. 

Tabla No. 9: 
Matrícula en edu-
cación superior 
de Bogotá según 
nivel de formación 
en los años 2016-
2019

Gráfica No. 10. 
Niños entre 5-16 
años por fuera del 
sistema 2015-2020

Fuente: MEN (SNIES).

Fuente: Gran En-
cuesta de Hogares 
DANE- 2019



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

143

El incremento de niños entre 5 y 16 años 
que se encuentran por fuera del sistema co-
rresponde a un 32,79%; es decir, aumentaron 
19.363. Para el año 2019, los datos habían 
mostrado una ligera disminución en 3.366 
respecto al año 2018. Los esfuerzos que se 
dieron entre 2015 y 2019 por bajar al máxi-
mo el total de niños por fuera del sistema, se 
vio incrementado en el 2020, previendo que 
el factor Pandemia afectó negativamente este 
dato, especialmente en instituciones educati-
vas No Oficiales como se ha venido indicando 
en páginas anteriores. 

El reto para la actual administración distri-
tal es regular este dato, manteniendo la cons-
tante de los dos años anteriores al 2020 cuyo 
énfasis estuvo en recuperar a los niños, niñas 
y jóvenes que se fueron del sistema. Asimis-
mo, se requiere establecer acciones conjun-
tas con las instituciones educativas, tanto Ofi-
ciales como No Oficiales, para intervenir con 
propuestas pedagógicas los rezagos académi-
cos que hayan podido generarse como pro-
ducto de esta salida del sistema educativo; y, 
los apoyos socioemocionales que requieran 
estas poblaciones para su nueva inserción al 
mismo. 

Cobertura
La SED indica que el cálculo de la tasa de 

cobertura bruta se obtiene del SIMAT (oficial) 
u del C-600 (no oficial). Esta tasa correspon-
de a la capacidad del sistema educativo de dar 
respuesta a la demanda social de educación, 
sin hacer diferenciaciones por edad en un de-
terminado nivel educativo. Determinar la tasa 
bruta implica tener en cuenta la población en 
edad escolar desde los 5 hasta los 16 años, 
excluyendo los grados de prejardín y jardín 
tanto en el sector Oficial como No Oficial.  De 
acuerdo con la SED:

(…) esta cifra se compara contra la pobla-
ción en edad escolar que se obtiene de las 
proyecciones de población calculadas con 
la información del censo realizado en al año 
2005. Para el año 2020, para el sector no ofi-
cial se tomó como fuente lo reportado en el 
Anexo 5A del SIMAT, con corte 30 de septiem-
bre de 2020. (SED: 2021, pág. 8). 

Para el caso de este periodo analizado, no 
se reportaron datos discriminados que per-
mitan hacer una comparabilidad de la tasa de 
cobertura bruta. Sin embargo, la SED reporta 
la siguiente información general: 

• Para el total Bogotá en el año 
2019 fue de 106,1% y en 2020 de 
103,0%.

• Para el nivel de preescolar en el 
año 2019 la tasa fue de 90% y en el 
2020 de 83,3%, es decir, bajó en un 
6.7%.

• Para el nivel de básica prima-
ria en el año 2019 la tasa fue de 
110,1% y en el 2020 de 104,4%, es 
decir, disminuyó en un 5,7%.

• Para el nivel de básica secun-
daria en el año 2019 la tasa fue de 
112,7% y en el 2020 de 110,4%, es 
decir, disminuyó en un 2,3%.

• Para el nivel de media vocacional 
en el año 2019 la tasa fue de 92,0% 
y en el 2020 de 94,1%, es decir, au-
mentó en un 2,1%.

Estos resultados, no discriminados por lo-
calidad, dan cuenta de la capacidad del siste-
ma educativo del distrito capital para recibir 
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a la población estudiantil en cada uno de sus 
niveles. La propensión a la baja en preescolar 
y primaria especialmente, se justifica desde 
los análisis de baja natalidad existentes en 
la ciudad, que ya se han venido indicando en 
años anteriores.

Cobertura neta
Respecto a cobertura neta, la información 

suministrada por la SED da cuenta de lo si-
guiente:

Estos resultados señalan un porcentaje 
global para la ciudad cercano al 95% en co-
bertura neta. No obstante sigue siendo muy 
bajo en el nivel de preescolar (entendien-
do que no se presenta información para los 

Deserción 
Los indicadores de eficiencia del sistema4 

tienen que ver con su capacidad para ga-
rantizar la permanencia y promoción de la 
población estudiantil, que permita que cada 
uno de los estudiantes que ingresan al siste-
ma culmine su ciclo de formación académica. 
Para medir la tasa de deserción5 la SED tiene 
en cuenta la encuesta C600 del DANE (herra-
mienta de auto reporte de los colegios, el cual 

grados de pre jardín y jardín), y mucho me-
nor en educación media. Esto último implica 
analizar qué está pasando con los jóvenes que 
no logran entrar al sistema educativo y con-
tinuar con su trayectoria escolar; así mismo, 
analizar los niveles de deserción que parecen 
presentarse en el tránsito de la educación bá-
sica secundaria a la educación media. 

Es claro que la ciudad debe tener identifi-
cados los factores que pueden estar incidien-
do en esta disminución, porque es allí donde 
se puede establecer las afectaciones al siste-
ma educativo de la ciudad, y en particular a 
los jóvenes que no logran dar continuidad a 
sus estudios, y que por tanto, tampoco culmi-
nan la educación media. 

se toma en el mes de octubre); también se 
considera los datos del Ministerio de Educa-
ción Nacional a través del Sistema de Matri-
cula SIMAT, “que calcula la tasa de deserción 
a partir de los reportes del niño a niño que se 
incluyen al sistema y que da un mayor nivel 
de precisión y realidad sobre el fenómeno” 
(SED: 2021, pág. 11). 

Con base en las precisiones sobre la mane-

4Se miden a partir de la información que reportan los colegios oficiales y no oficiales en el aplicativo Censo C-600 del Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE con un año de rezago, ya que se 
requiere finalizar el año escolar para disponer de la información pertinente para realizar los cálculos. (SED: 2021, pág. 11). 
5Para el sector oficial, la Secretaría de Educación del Distrito hace seguimiento a la estadística publicada por el MEN a partir del año 2014, mientras que, para el sector no oficial, su fuente hasta el año 2019 es el 
Censo C-600 del DANE. En el año 2020, el proceso de recolección de información del operativo del DANE presentó algunos retrasos, por ello la cifra oficial que calcula la Secretaría de Educación del Distrito (SED) 
no ha podido ser estimada aún; y en consecuencia, se tomó como fuente de información lo reportado en el Anexo 5A del SIMAT, con corte 30 de septiembre de 2020, teniendo en cuenta que ésta ha mejorado 
en confiabilidad y consistencia, aunque estos datos son preliminares, pues la información se encuentra en proceso de crítica y validación. (SED: 2021, pág. 11).

Tabla No. 11: 
Cobertura neta en 
Bogotá 2016-2020

Fuente: matricula oficial 2011-2018 Sistema de Matrícula – SED y SIMAT. 2019-2020, 31 de marzo. / 2011-2019 Matrícula no oficial imputada del Registro de Información Estadística 
SED y DANE - Censo C-600 de cada anualidad. / 2020 Anexo 5A – SIMAT. / Nota: para preescolar solo se toma el grado de transición.
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ra como se mide de la deserción en el sector 
educativo de la ciudad, los datos muestran la 
siguiente información. 

Los datos destacan el logro alcanzado en 
el año 2019, en el que se presenta la más baja 
tasa de deserción en el sistema educativo Ofi-
cial, lo que garantiza que los niños, las niñas 
y los jóvenes puedan culminar su año escolar. 
Aunque no aparecen los datos del 2020, es 
clave lo que se pueda mostrar más adelante, 
para analizar qué tanto la pandemia, las mo-
dalidades de enseñanza y los cambios que de-
bieron producir las instituciones educativas 
para seguir ofreciendo este servicio educati-
vo a la población estudiantil, pudo incidir en 
los niveles de deserción para este año lectivo. 

Como elemento ilustrativo de este análisis, 
la deserción en el Nivel No Oficial-privado es 
la siguiente para los años siguientes: 

La tabla No. 8 indica que, para el sector No 
Oficial, los niveles de deserción aumentaron 
en el 2019 en 0,6%. Había mantenido el mis-
mo nivel entre los años 2016 y 2018. Contario 
al sector Oficial, el indicador es negativo para 
este sector. 

Al realizar el análisis por sector y nivel 
educativo, se compara a continuación los da-
tos de los años 2016 al 2019, en tanto aún no 
existe información concerniente al año 2020. 

Tabla No. 12:
 Tasa de deserción 
del sector oficial 
por localidad 
2016-2020

Fuente: 2012-2013. 
Censo C600 y regis-
tro de Información 
Estadística SED, 
2014 en adelante. 
Ministerio de 
Educación Nacional, 
la información tiene 
un año de rezago.
Elaboración y 
cálculos: Oficina Ase-
sora de Planeación 
– Grupo Gestión de 
Información.
*No se reportan 
datos para el 2020
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Mientras que en el sector oficial la recu-
rrencia está es una disminución de los por-
centajes de deserción en los cuatro niveles 
del sistema educativo, para el caso de la edu-
cación No Oficial, la tendencia es aumentar, 
excepto en la Media Vocacional donde se ha 
mantenido.

Los datos corroboran un fenómeno ex-
puesto a lo largo de este informe y es la afec-
tación que está teniendo el nivel de preesco-
lar. No sólo ha habido baja en la matrícula, 
sino también existen porcentajes altos de de-
serción, tanto en la educación oficial como la 
privada. 

De igual manera, la interpretación de la 
tabla anterior, indica que, la básica primaria 
manifiesta que existe un riesgo latente para 
que se siga aumentando esta deserción, espe-
cialmente en el sector privado. Para el caso de 
la básica secundaria, los valores fluctúan en-
tre subir y bajar entre años intermedios. Sin 
embargo, para el año 2019 el sector privado 
acentuó en 0,4 puntos respecto al año ante-
rior. 

Resulta relevante para este estudio dar 
cuenta de las diferentes estrategias que la 
SED ha venido implementando para el segui-
miento, monitoreo y análisis de la deserción 
escolar: 1) Ha continuado con la implementa-
ción de la Encuesta Distrital de Permanencia 
y Deserción Escolar –EDDE- desarrollada en 
el año 2019; 2) consolidación del Observato-
rio de Acceso y Permanencia; 3) Sistema de 
Información para el Monitoreo, la Prevención 
y el Análisis de la Deserción Escolar (SIMPA-
DE); y 4) la evaluación permanente de las es-
trategias. Este tipo de alternativas han deriva-
do en acciones concretas como6 :

• Diagnósticos institucionales y lo-
cales, que explicitan causas de retiro 
y caracterización de los estudiantes 
que desertan de las distintas ins-
tituciones educativas. Este tipo de 
seguimiento permite a la vez hacer 
seguimientos individuales tanto a 
los estudiantes como a las distintas 
instituciones; posibilita establecer 
monitoreo a las condiciones de 
permanencia y deserción a lo largo 

6 La información sobre estos procesos de seguimiento, monitoreo y análisis de la deserción escolar aparece detallada en el reporte de la SED al Programa Bogotá Cómo Vamos en marzo de 2021, relacionada con 
los desarrollos del año 2020.

Tabla No. 12:
 Tasa de deserción 
del sector oficial 
por localidad 
2016-2020

Fuente: 2012-2018 Censo C600 y registro de información estadística SED con un año de rezago. / *2019 Ministerio de Educación Nacional.
Elaboración y cálculos: Oficina Asesora de Planeación – Grupo Gestión de la Información. / ** Para el año 2020 no se presenta aún información consolidada.

Tabla No. 14: 
Tasa de deserción 
por sector y nivel 
educativo 2016-
2020

Datos tomados de SED 2021, respuesta a Bogotá Cómo Vamos. Elaboración propia. 
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de la trayectoria educativa, y gene-
rar “un índice de riesgo de deser-
ción para cada estudiante” (SED: 
2021, pág. 102-103). Para que las 
instituciones pudieran establecer 
este seguimiento la SED realizó un 
proceso de capacitación para uso 
y apropiación del SIMPADE en 364 
Instituciones Educativas; así como 
en aquellas instituciones que ope-
ran en la modalidad de Administra-
ción de Servicio Educativo (35); y en 
las que se encuentran en modalidad 
de Contratación de Servicio Educa-
tivo (18). El establecimiento de esta 
estrategia ha permitido consolidar a 
diciembre de 2020 el 75% del total 
de matrícula en el SIMPADE. (SED: 
2021).

• Otra estrategia denominada 
Encuesta de Permanencia y Alertas 
Tempranas de Deserción Escolar, 
busca indagar aspectos relaciona-
dos con dicha permanencia y definir 
los riesgos de deserción, la mayor 
parte de ellos, para el caso del 2020, 
asociados a la emergencia sanitaria 
derivada del Covid 19. De acuerdo 
con lo reportado por la SED, esto les 
ha permitido establecer acciones 
de seguimiento y evaluación para el 
diseño e implementación de una po-
lítica pública que atenúe “los facto-
res de riesgo asociados al abandono 
escolar” (SED: 2021, pág. 103). 

• Desde el Observatorio de Ac-
ceso y Permanencia Escolar, se ha 
logrado tener una lectura y com-
prensión a nivel local sobre factores 
asociados a acceso y permanencia, 

que han permitido consolidar tanto 
la caracterización de la población 
desescolarizada, construir perfi-
les locales y análisis permanente 
de factores asociados a deserción 
y desescolarización. Este tipo de 
análisis derivado de encuestas a 
estudiantes de grados 5 a 11 grado, 
a estudiantes que hacen parte de las 
propuestas de modelos educativos 
flexibles (Aceleración del Apren-
dizaje y Ciclos Lectivos Especiales 
Integrados –CLEI, y encuestas a 
las propias instituciones, han mos-
trado factores como cambio de 
país, municipio o localidad (55%); 
problemas personales o familiares 
(49%); bajo rendimiento académico 
(45%); “irresponsabilidad” (44%);  
situaciones de violencia (41%); falta 
de ayuda de la familia (39%); pro-
blemas con los compañeros (35%); 
falta de dinero (34%). En menores 
proporciones están factores asocia-
dos a las formas de enseñanza de 
los profesores, las cuales son consi-
deradas como malas (14%). (SED: 
2021, pág. 103). 

El proceso de acompañar y hacer segui-
miento se materializó en acciones como: se-
guimiento telefónico a población que presen-
ta mayor riesgo de deserción (julio-agosto de 
2020). Se contactaron a 7.319 padres de fa-
milia de los grados jardín hasta el grado once, 
en 19 de las 20 localidades de la ciudad. Esto 
permitió tener información acerca de aque-
llos estudiantes que participan en estrategias 
de Aprendizaje en casa (95% de los estudian-
tes lo hacen). El 5% están desconectados de 
estos procesos por falta de conectividad a 
internet, computadores, tabletas o algún dis-
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positivo tecnológico; problemas económicos. 
(SED: 2021, pág. 98). 

Con respecto a las instituciones educati-
vas que presentan aumentos en la deserción 
escolar por encima del promedio de la ciu-
dad, la SED implementó algunas acciones de 
acompañamiento como genera intercambios 
entre instituciones sobre permanencia esco-
lar; otorgamiento de incentivos para la conso-
lidación e implementación de proyectos que 
se orienten a disminuir la deserción escolar. 
El reporte de la SED es que en el año 2020 “se 
entregaron incentivos a las instituciones que 
mejoraron sus resultados en acceso y per-
manencia por un valor de $1.499.989.766 a 
través de la Resolución Distrital 140 de 2020” 
(SED: 2021, pág.98).

De igual manera, a partir de la estrategia 
de Acompañamiento Pedagógico a los Cole-
gios Oficiales y con el apoyo del equipo PAPT 
- PARES de Apoyo Pedagógico Territorial, la 
SED definió la metodología PARES (Preparar, 
Acordar, Realizar, Enraizar, Seguimiento), la 
cual estaba orientada a las instituciones que 
presentaban mayor índice de deserción esco-
lar en la vigencia del 2020, pero que logró im-
plementarse en las 354 instituciones oficia-
les. Los logros alcanzados tienen que ver con:

 
“La construcción de la RUTA PARES, la cual 

propone el acompañamiento pedagógico de 
manera estructurada con base en la realidad 
de cada institución educativa, basados en la 
experiencia y conocimientos de los Directi-
vos Docentes, Docentes y del contexto escolar 
que benefician el aprendizaje, la formación y 
la permanencia de los estudiantes. Se trabaja 
con la formulación de los respectivos planes 
de mejoramiento institucional –PMI- para 
incluir entre otras acciones, las relacionadas 

con el fortalecimiento de la permanencia es-
colar. De otra parte, algunas IED implementan 
la estrategia A-PROBAR la cual propone que 
mediante horas extras los docentes atiendan 
particularmente los estudiantes que tienen 
dificultades en su proceso pedagógico para 
de esa manera prevenir y disminuir la repro-
bación y deserción escolar”. (SED: 2021, pág. 
99).  

Es claro que las acciones emprendidas por 
la SED para comprender los factores asocia-
dos a la deserción escolar en la ciudad, así 
como para intervenir con estrategias concre-
tas, han permitido que los niveles de perma-
nencia escolar se mantengan –a pesar de las 
condiciones de la pandemia- y a la vez, em-
poderar a las instituciones para que ellas asu-
man un permanente seguimiento, monitoreo 
e intervención en los casos identificados. 

Aprobación y reprobación
De acuerdo con la SED “La tasa de apro-

bación hace parte de los indicadores de efi-
ciencia interna. Para el cálculo de ésta, la SED 
utilizó hasta 2019 los datos reportados por 
los establecimientos educativos en el Censo 
Educativo C-600, con un año de rezago” (SED: 
2021, pág. 13). 

El sistema muestra un nivel de relevancia 
alto en cuanto a su eficiencia y en la garantía 
de que los niños, las niñas y los jóvenes no 
sólo culminen su año lectivo, sino que puedan 
responder a los criterios de calidad y perti-
nencia educativa. En este sentido, el dato del 
2019 es altamente significativo, porque se 
ha logrado subir en 8,58 puntos respecto al 
2018, con una meta casi del 100%. 

Para el caso de cómo se pudo comportar 
el 2020 va a ser muy interesante analizar el 
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efecto de la pandemia en estos procesos de 
aprobación, no sólo por el dato en sí mismo, 
sino porque permitirá valorar las distintas 
estrategias pedagógicas implementadas al in-
terior de las instituciones; los aportes de las 
tecnologías en estos procesos, e incluso, estu-
diar si se han generado rezagos o aumentado 
brechas de aprendizaje. 

Por su parte el sector No Oficial-privado, 
mantiene niveles altos de aprobación en los 
cuatro años que se muestran en la tabla, lle-
gando a superar al sector oficial. 

Un análisis más detallado por nivel edu-
cativo y sector da cuenta de lo volátil que 
puede ser el indicador: 

La tasa de aprobación en la educación pú-
blica para el nivel de preescolar en los años 
2016, 2017 y 2018 muestra una tendencia 
positiva, en tanto en cada uno de estos años 
el porcentaje casi llega al 100%; situación 
que es muy similar para la educación pri-

vada. Respecto a que los datos en 2019 son 
preliminares, no se realiza comparación con 
los años anteriores, pero si se destaca el 
porcentaje alto que se da en todos los nive-
les tanto en la educación oficial como en la 
privada. Aparece un dato diferencial a esta 
constante y es la disminución de la aproba-
ción en el 2019 para la educación No Oficial. 
En la básica secundaria hay un importante 
resultado; el otro sector, los porcentajes se 
mantienen altos.

La educación media también da cuenta de 
resultados positivos, dado que se ha llegado 
a un 96,25% en la Oficial y 98,2% en la No 
Oficial para el último año analizado. 

Los cálculos en la reprobación hacen par-
te de los indicadores de eficiencia interna7 . 
Los datos que aparecen entre el 2016 y 2018 
son comparables. Para el 2019 debe anali-
zarse de manera separada, en tanto algunos 
de estos datos son preliminares. 

7Para el cálculo de este indicador, la SED utilizó hasta 2019 los datos reportados por los establecimientos educativos en el Censo Educativo C-600, con un año de rezago. Para la vigencia 2020, se tomaron como 
fuente los resultados del Anexos 5A del SIMAT para el sector no oficial y la del Anexo 6A para el sector oficial. En este orden de ideas en el año 2020 se recolectó la información del año 2019, y sólo se incluye la 
información para la jornada diurna de los colegios de educación formal regular. La serie histórica de este indicador, tanto del sector oficial como del no oficial, solo es comparable entre 2012 y 2018. Las cifras del 
sector no oficial para la vigencia 2019 son de carácter preliminar. (SED: 2020, pág. 16).

Tabla No. 17: 
Tasa de repro-
bación sector 
oficial total y No 
Oficial – privado 
2016-2020

Tabla No. 16:
Tasa de aproba-
ción por sector y 
nivel educativo 
2016-2020

Fuente: Secretaría de Educación Distrital. Anexo 6 A corte febrero para cada vigencia. Información adaptada para la construcción de la tabla.

Datos tomados de SED 2021, respuesta a Bogotá Cómo Vamos. Elaboración propia. 
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En el sector oficial existe una tendencia a 
ubicarse entre 8,9 puntos y 9. Lo que signifi-
ca que casi un 10% de la población estudian-
til reprueban. El 2019 da cuenta de un valor 
por debajo de un punto, lo cual puede ser 
significativo para éste y para la eficiencia del 
sistema. Para el caso del sector oficial, apa-
rece la misma tendencia de disminuir entre 
2016 y 2018; por supuesto sus porcentajes 
son menores respecto al sector oficial. Ya en 
2019 ambos sectores mantienen casi simila-
res resultados. 

Un análisis más detallado por nivel edu-
cativo y sector da cuenta de este indicador 
de la siguiente manera:

Los resultados entre el 2016 y el 2018 
dan cuenta para el nivel de educación bási-

ca primaria una tendencia similar sobre la 
reprobación, esto para el caso del sector ofi-
cial. Los valores son muchos menores en este 
mismo periodo, logrando bajar en 0,3 pun-
tos entre 2016 y 2018. Para el 2019, dado 
que los datos son preliminares, se evidencia 
un buen resultado en cuanto han bajado las 
tasas de reprobación para ambos sectores.

 
Resulta particular el caso de la educación 

básica secundaria, dado que se mantiene en-
tre 2016 y 2018 un valor porcentual alto (por 
encima del 14%), lo que implica la necesidad 
de revisar los datos del 2019 y 2020 para ver 
si la tendencia se mantiene. Contrariamen-
te, el sector No oficial los resultados son más 
bajos en cuanto a tasas de reprobación. 2019 
también da cuenta de un significativo avance 
en este indicador. 

Tabla No. 18: 
Tasa de reproba-
ción por sector y 
nivel educativo 
2016-2020

Datos tomados de SED 2021, respuesta a Bogotá Cómo Vamos. Elaboración propia. 
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III. Avances en las metas del Plan Distrital de Desarrollo 2020 - 2024

El siguiente capítulo, explicita de ma-
nera concreta algunos de los avances en el 
periodo 2020 con respecto algunas de sus 
veintisiete (27) metas educativas, las cuales 
fueron priorizadas desde el año inmediata-
mente anterior, por constituirse en ámbitos 
de mucha relevancia para el sector. En ellas 
se ha acentuado y focalizado los análisis 
educativos de los últimos años, y, de mane-
ra particular, el contexto de la pandemia ge-
neró que varios de los esfuerzos y acciones 
estuvieran centrados en ellas. Es claro que, 
para análisis posteriores sobre los avances 
de la ciudad en el sector educativo, las metas 
no incluidas en este documento, podrán ser 
objeto de abordaje y análisis posteriores. 

Educación inicial
Para el Plan de Desarrollo la primera in-

fancia constituye uno de los ámbitos centra-
les de la política educativa, desde acciones, 
programas y proyectos que apunten a forta-
lecer la formación de los niños y niñas desde 
un enfoque integral, reconocidos como suje-
tos de derechos; se busca orientar el proce-
so formativo en la primera infancia más allá 
de contenidos hacia el fortalecimiento de 
procesos socioemocionales, afianzamiento 
de su autoestima y autorreconocimiento. Al 
tiempo, producir transformaciones para la 
educación inicial, se requiere también abor-
dar el tema de formación docente para quie-

nes atienden a esta población. Los avances 
de la SED al respecto están relacionados con:

• Avance en los tres grados de 
preescolar, con base en las metas 
propuestas para cada uno de ellos 
en el plan de desarrollo, un proceso 
articulado con la Secretaría de Inte-
gración Social.

• Atención integral: 15 atenciones 
en promedio por estudiante, articu-
lado con varios sectores:
o Cultura: IDARTES, programa 
Nidos. Se está iniciando un proceso 
de gran aliento en arte para niños. 
o Cajas de compensación: acom-
pañar en la formación integral, en 
temas de artes, deporte y educación.

• Acompañamiento a las familias, 
relevante en este contexto de pan-
demia, un proceso centrado en el 
involucramiento de las familias y 
cuidadores en esa formación inte-
gral; asesoría en peso y talla, ali-
mentación escolar. 

El trabajo de atención integral a la infan-
cia ha implicado procesos de financiación 
de manera directa por la Alcaldía de Bogotá. 
La estrategia de “aprende en casa: reto para 

E
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maestros y maestros”, no ha sido fácil, espe-
cialmente para los más pequeños, porque no 
en todos los hogares se cuenta con las condi-
ciones para la virtualidad. Por ello, se traba-
jó con estrategias como guías, WhatsApp, la 
televisión jugo un proceso importante, des-
de el programa Eureka con franja para todos 
los niños y niñas de todas las edades.

Actualmente, en el proceso de retorno 
gradual, progresivo y seguro se ha insistido 
en que los niños de los grados iniciales de-
ban retornar a los espacios escolares para 
socializar, compartir, y todo lo que se puede 
generar en el marco del desarrollo integral.

De acuerdo con las metas propuestas por 
el plan de desarrollo, en términos de acceso 
a los diferentes grados del nivel de preesco-
lar, los avances son:

• 99,25% de colegios públicos 
distritales que ofrecen grados de 
educación inicial - grado transición.

• 79,50% de colegios públicos 
distritales que ofrecen grados de 
jardín.

• 16,00 % de colegios públicos 
distritales que ofrecen grados de 
prejardín.

Dentro de esta perspectiva, la SED a tra-
vés de los proyectos 7784 “Fortalecimiento 
de la Educación Inicial con pertinencia y ca-
lidad en el sector educativo oficial” y 1050 
“Educación Inicial de Calidad en el marco de 
la Ruta Integral de Atenciones” 7 ha desarro-
llado cinco acciones fundamentales, las cua-
les han permitido enriquecer y posicionar la 
apuesta pedagógica de Educación Inicial y 

fortalecer los modelos educativos institucio-
nales, en el marco de las orientaciones na-
cionales dadas desde la Ley 1804 del 2016, 
por la cual se establece la Política de Estado 
para el desarrollo integral de la Primera In-
fancia de Cero a Siempre, los referentes téc-
nicos del Ministerio de Educación Nacional 
y el Lineamiento Pedagógico y Curricular 
para la Educación Inicial en el Distrito. (SED: 
2021, pág. 36).

Las acciones para la atención a la educa-
ción inicial y a la primera infancia se relacio-
nan con: 

• Consolidación de la  Ruta In-
tegral de Atenciones - RIA para la 
Atención Integral a la Primera In-
fancia, planteada como herramienta 
que contribuye a ordenar la gestión 
en el territorio de manera articulada 
y consecuente con la situación de 
derechos de los niños y las niñas en 
sus respectivos entornos; a partir 
del cumplimiento de 28 atenciones 
distribuidas en cuatro momentos 
del curso de vida de la primera 
infancia: preconcepción, gestación 
al primer mes, del primer mes a los 
tres años, y de los tres a los cinco 
años. En 2020 se logró la atención 
integral de 71.382 niños y niñas de 
primera infancia en 367 colegios 
distritales de Bogotá, incluidos 
35 colegios en administración del 
servicio educativo oficial, con accio-
nes que han permitido mejorar las 
condiciones de calidad de la educa-
ción inicial. Este logro se ha obte-
nido de manera progresiva de la 
siguiente manera: en el año 2016 se 
logró garantizar la atención integral 
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en 19.393 cupos, en el año 2017 la 
atención integral en 41.851 cupos 
y en el año 2018, en 56.797 cupos; 
para la vigencia 2019 se alcanzó la 
atención integral de 70.958 y para 
la vigencia 2020 se ha alcanzado la 
atención de 71.382 niños y niñas. 
(SED: 2021, pág. 36). 
• Modelo pedagógico de Educación 
Inicial en el marco de Atención Inte-
gral: la Secretaría de Educación del 
Distrito para fortalecer la calidad 
de la atención a los niños y niñas en 
relación con el acompañamiento a 
colegios para generar rutas prácti-
cas flexibles, mediadas por currícu-
los que parten de intencionalidades 
y apuestas pedagógicas que sitúen 
en el centro la promoción integral 
del desarrollo infantil.

• Intercambio pedagógico y en 
la conversación, que, en el marco 
del hacer, se ha dado con entidades 
como la Secretaría Distrital de Inte-
gración Social (SDIS), la Secretaría 
de Cultura Recreación y Deporte 
(SCRD), el Instituto Distrital de las 
Artes (IDARTES) y la regional Bogo-
tá del Instituto Colombiano Bienes-
tar Familiar (ICBF). Este documento 
fue entregado a 3.000 maestras de 
la ciudad y socializado en diversas 
mesas pedagógicas locales, con el 
ánimo de dinamizar sus sentidos y 
promover reflexiones relacionadas 
con: oralidad, lectura y escritura; el 
pensamiento lógico matemático y 
científico; la creatividad, el cuerpo 
y el movimiento y la construcción 
social y personal desde posturas pe-
dagógicas que consideren la promo-

ción del desarrollo de las niñas y los 
niños como centro de las propues-
tas educativas. (SED: 2021, pág. 36). 

• Planeación e implementación de 
acciones articuladas con los colegios 
para fortalecer la participación de 
las familias en los procesos de de-
sarrollo de los niños y las niñas, con 
énfasis en los aspectos socioemocio-
nales. SED: 2021, pág. 37). 

• Diseño e implementación de 
encuentros con familias en el marco 
del diálogo de saberes alrededor de 
los intereses, necesidades y particu-
laridades identificadas SED: 2021, 
pág. 37).
• Reconocimiento e indagación de 
las dinámicas institucionales que 
incorporen el estado de los colegios 
en el marco de la propuesta pedagó-
gica, la vinculación familia escuela y 
comunidad, a partir de encuentros 
con actores claves de las IED. SED: 
2021, pág. 37).

• Socialización con las IED sobre 
las fortalezas del proceso y los lo-
gros, además de proyectar acciones 
en las que es importante enfatizar 
a través de un encuentro por insti-
tución. Lo anterior, fortalecido por 
un plan de acompañamiento dife-
renciado a 20 colegios, desarrollado 
por cada uno de los equipos territo-
riales de la SED en las localidades, 
haciendo énfasis en el acompaña-
miento a la planeación de las expe-
riencias (realizando orientaciones 
técnicas a los procesos de ejecución 
de dicha planeación).
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Se destaca el acompañamiento 
pedagógico en la construcción de 
diversas alternativas pedagógicas, 
entendidas como apuestas de maes-
tros y maestras para el ciclo inicial, 
dichas iniciativas habían iniciado en 
el año 2019 con la consolidación de 
200 documentos cuyo propósito era 
trabajar sobre intencionalidades de 
las prácticas docentes, estrategias 
de trabajo en aula; organización 
curricular, seguimiento y evalua-
ción. En el año 2020 la SED promo-
vió “espacios de reflexión sobre las 
concreciones realizadas para am-
pliar las comprensiones y la puesta 
en marcha de los acuerdos en las 
experiencias, con el objeto de visi-
bilizar nuevas narrativas y formas 
de “hacer” el acto pedagógico desde 
la identidad del ciclo inicial”. (SED: 
2021, pág. 38). 

La perspectiva de construcción de saber 
pedagógico constituyó un área de trabajo en 
este ciclo inicial, para lo cual, en el año 2020 
se dispusieron de 44 mesas locales con la 
participación de los docentes de las 20 lo-
calidades de la ciudad con resultados con-
cretos como: reconocimiento del hacer y el 
saber de los maestros en escenarios locales; 
construcción de lenguajes comunes interins-
titucionales sobre el sentido de la educación 
inicial y la actualización del “Lineamiento 
Pedagógico y Curricular para la Educación 
Inicial en el Distrito”. (SED: 2021, pág. 38). 
Este trabajo se complementó con un ejerci-
cio de reflexión sobre el saber pedagógico 
de los maestros y maestras de la ciudad, esta 
vez en un contexto de emergencia sanitaria, 
permitiendo así trabajar en temas como fa-
milia y procesos educativos; las emociones 

desde el arte, la literatura, la cotidianidad y 
la creación de cursos virtuales. 

Otra iniciativa que se ha venido impulsan-
do es el Acompañamiento a las Transiciones 
Efectivas y Armónicas (TEA): las transicio-
nes efectivas y armónicas son comprendidas 
como el acompañamiento que se le brinda a 
los niños, las niñas y sus familias en el paso 
del hogar a las IED, o de las modalidades de 
Atención Integral a la Primera Infancia, como 
los jardines de la SDIS y los jardines y hoga-
res comunitarios del ICBF a las instituciones 
educativas. De igual forma, el paso armónico 
al grado de transición y el inicio de la bási-
ca primaria. (SED: 2021, pág. 38-39). Para 
garantizar tránsitos efectivos y armónicos 
para los niños y las niñas, se realizaron en el 
2020, tres mesas distritales para socializar 
avances alcanzados y mostrar el balance de 
este proceso. 

La intervención en la educación inicial 
también asumió una perspectiva de cali-
dad asociada a la cualificación de docentes, 
agentes educativos que atienden a la prime-
ra infancia (ICBF y Cajas de Compensación) 
y directivos docentes. Se trabajó en torno a 
ambientes pedagógicos, valoración y segui-
miento al desarrollo infantil y expresiones 
artísticas para fortalecer el desarrollo pe-
dagógico de quienes atienden a los niños y 
las niñas.  Específicamente para el año 2020 
las actividades combinaron encuentros sin-
crónicos con docentes de jardines privados 
y de Instituciones Educativas del Distrito 
sobre temas como “arte en primera infancia, 
tejiendo lazos, acercándonos a las familias, 
juego, oralidad, lectura y escritura, pensa-
miento científico, seguimiento y valoración 
al desarrollo con una participación, en pro-
medio, de 390 asistentes por encuentro”. 
(SED: 2021, pág. 39). 
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En el mes de noviembre de 2020 se 
realizó el evento denominado “Par-
ticipación infantil: Experiencias en 
arte, cultura y patrimonio” el cual 
abordó comprensiones referidas al 
reconocimiento de estos aspectos 
como favorecedores de la participa-
ción de niños y niñas desde los en-
tornos en que se desarrollan y a los 
que pertenecen. El evento, contó con 
la participación de expertas invita-
das de Brasil, Uruguay y Colombia, 
y se transmitió a través del canal de 
YouTube del Portal Educativo Red 
Académica. Se logró la asistencia de 
1.170 personas, entre las que se en-
contraban diversos actores de edu-
cación inicial de diferentes jardines 
y colegios públicos y privados de la 
ciudad, así como asistentes de varias 
entidades distritales y nacionales. 
(SED: 2021, pág. 39-40).

Educación superior
Generar mayores y mejores oportunida-

des para los jóvenes de la ciudad en términos 
de educación superior hace parte de las me-
tas para el sector. Uno de los primeros avan-
ces que se plantearon fue la creación de la 
Agencia Distrital para la Educación Superior, 
la Ciencia y la Tecnología – ATENEA: pro-
yecto que consolidó el diseño e implemen-
tación de esta nueva entidad a través de la 
elaboración de los estudios técnicos y alista-
miento administrativo, operativo y funcional 
de ATENEA, “la cual contará con las herra-
mientas necesarias para la administración 
del nuevo portafolio de estrategias para el 
acceso y permanencia a educación postme-
dia mediante un Modelo Flexible, Incluyente 
y Pertinente” (SED: 2021). 

ATENEA constituye un espacio para que la 
ciudad pueda tener un eje articulador entre 
la educación media y la educación superior, 
facilite la comunicación entre los niveles, 
permita analizar procesos flexibles de incor-
poración de los estudiantes a las IES “privile-
giando las públicas”, y a la vez se articule con 
la política de fomento de la investigación, la 
ciencia y la tecnología. 

En 2020 la alcaldesa de Bogotá creó esta 
entidad mediante el Decreto 273, y por par-
te del Concejo de Bogotá se crea también el 
Fondo cuenta ATENEA para la consecución 
de recursos destinados a este propósito:  ge-
nerar oportunidades viables para los jóve-
nes que terminan el ciclo de educación me-
dia y quieren buscar no sólo alternativas de 
continuidad en su trayectoria educativa, sino 
lograr a través de ella, vínculos laborales y 
profesionales. 

Sobre la oferta educativa para 20.000 jó-
venes de la ciudad los avances tienen que ver 
con: 

• Inicios de los procesos de convo-
catoria abierta para 20.000 nuevos 
cupos en educación superior. En el 
mes de junio se adelantará la pri-
mera convocatoria del programa Jó-
venes a la U que conforma el nuevo 
portafolio de acceso y permanencia 
a la educación superior; el mismo 
contará además con recursos des-
tinados desde los fondos de desa-
rrollo local de las 20 localidades, lo 
que permitirá acceder a programas 
de educación superior sin endeuda-
miento. (SED: Subsecretaría de Inte-
gración Interinstitucional, 2021).
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• Puesta en marcha de un conve-
nio con el SENA que va a beneficiar 
a 45.000 estudiantes.

• Otro aspecto que no está dentro 
de las metas de los 20.000 jóvenes y 
tiene que ver con reto a la U, progra-
ma orientado a mitigar la pobreza y 
que los jóvenes tengan muchas más 
oportunidades: 15.000 beneficia-
rios. 

• Se trabajó con 21 universidades 
de la ciudad para ofrecer espa-
cios de formación académica con 
la posibilidad de ser reconocidos 
entre universidades. Los acuerdos 
al respecto han sido interesantes, en 
dos sentidos: por un lado, en cuanto 
a la diversidad de ofertas que pue-
den ponerse a los jóvenes frente 
a sus expectativas y necesidades 
educativas; la posibilidad de que los 
créditos cursados en determinada 
IES sean homologables, una vez un 
joven decida ingresar al sistema de 
educación superior. 

• Ganancias invisibles en la edu-
cación superior: conversación entre 
las universidades para pensar la 
educación en la ciudad y la articula-
ción entre la educación media con la 
superior. 

• Universidad Distrital ofreció 
en el 2020 matrícula gratuita a un 
número importante de jóvenes que 
terminaron su trayectoria escolar.  

Programa Reto a la U8

El Decreto Distrital 184 del 4 de agosto 
de 2020, otorgó facultades a la Secretaría 
de Educación (SED) para formular y ejecu-
tar proyectos tendientes a fomentar proce-
sos de formación en los diferentes niveles y 
modalidades de educación post media, yen 
desarrollo de dicho mandato, la SED creó al 
interior del Proyecto 7807, el objeto de gas-
to 003, “Financiación de oportunidades a 
través de un esquema flexible e incluyente 
para el acceso en instituciones de educa-
ción superior, orientado a la Mitigación del 
impacto económico, el Fomento y la Reacti-
vación Económica de Bogotá D.C.” Se crea la 
estrategia Reto a la U, con dos acciones es-
pecíficas: 

Convocatoria promovida en el segundo 
semestre del 2020, sus resultados fueron 
beneficiar a 10.641 jóvenes de la ciudad con 
oportunidades de capacitación certificada 
tanto para el ingreso a la vida laboral, como 
al desarrollo de cursos acreditados (crédi-
tos académicos) posibles de ser homologa-
bles en la Institución de Educación Superior 
(IES). Esta última estrategia se convierte 
para la SED en la configuración de rutas de 
aprendizaje que permitan dar continuidad 
en el corto plazo a procesos de formación en 
educación postmedia en el corto plazo. 

Convocatoria en diciembre de 2020, para 
dar continuidad a su proceso académico en 
educación superior en el año 2021. 

El programa #RetoAlaU permite a 
cada estudiante matricular hasta 8 
créditos educativos en 21 diferen-
tes IES que cuentan con acreditación 
institucional de alta calidad o con un 
programa acreditado con alta cali-

8 La información consignada al respecto hace parte de los datos proporcionados en marzo de 2021 por parte de la SED al Programa Bogotá Cómo Vamos.
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dad con una oferta de casi 1.000 cur-
sos homologables disponibles. Como 
estrategia adicional, se reconoce un 
apoyo de sostenimiento en términos 
de recursos pedagógicos y de conec-
tividad, a las y los beneficiarios cuyo 
puntaje SISBÉN sea menor a 60 pun-
tos de acuerdo con la encuesta III y 
nivel A, B, C y D de acuerdo con la en-
cuesta IV. La tabla 19 presenta la co-
bertura de las y los beneficiarios de 
la primera convocatoria #Reto A la U 
en la vigencia 2020, según localidad. 

(SED: 2021, pág. 68).

El portafolio que se ofrece a los jóvenes 
se convierte en alternativas de acceso a la 
educación superior, ya sea en programas de 
pregrado a nivel técnico profesional, tecnó-
logo y/o universitario en Instituciones de 
Educación Superior –IES- de alta calidad, así 
como apoyo financiero que cubra costos de 
matrícula, costos operativos para el desarro-
llo del programa académico; y apoyo para la 
sostenibilidad en el medio universitario para 
mitigar riesgos de deserción. 

Tabla 19.
Cobertura de las 
y los beneficiarios 
de la primera 
convocatoria 
#Reto A la U en 
la vigencia 2020, 
según localidad.

Fuente: Dirección 
de Relaciones con 
los Sectores de 
Educación Superior 
y Educación para 
el Trabajo, SII. Dato 
obtenido según 
localidad de ubica-
ción del Colegio de 
los seleccionados 
que accedió a la 
oferta del programa 
mediante la reali-
zación del proceso 
de legalización. SD: 
Sin dato. En: SED: 
Respuesta Bogotá 
Cómo Vamos, 2021, 
pág. 68
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Otras iniciativas
para la educación superior
Por otro lado, como iniciativas de la SED 

respecto a nuevas oportunidades para los 
jóvenes, desde el 2016 se han beneficiado a 
más de veinticinco mil egresados de colegios 
del Distrito con fondos de financiación, arti-

culación con el Servicio Nacional de Apren-
dizaje – SENA. 

Varios elementos de interpretación de 
la tabla anterior. Por un lado, el año 2020 
muestra un decrecimiento en el número de 
beneficiarios atendidos, lo cual puede tener 
una primera justificación derivada del tema 

Tabla 20. 
Cobertura de las 
y los beneficiarios 
del portafolio 
de estrategias 
y fondos de 
financiamiento de 
la SED, según loca-
lidad. 2016-2020, 
según localidad.

Fuente: Dirección 
de Relaciones con 
los Sectores de 
Educación Superior 
y Educación para 
el Trabajo, SII. Dato 
obtenido según 
localidad de ubica-
ción del Colegio de 
los seleccionados 
que accedieron a la 
oferta del programa 
mediante la realiza-
ción del proceso de 
legalización. S.D: Sin 
dato, actualmente 
en proceso de 
depuración.
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de sanidad (Covid 19); Ciudad Bolívar, Bosa 
y Kennedy presentan un nivel mayor de 
atención con este tipo de ofertas; chapinero 
es la Localidad con el más bajo número de 
estudiantes que fueron apoyados para ini-
ciar programas en educación superior. Res-
pecto al propósito inicial del Plan de Desa-
rrollo 2020-2024 de formar 20.000 jóvenes 
en educación superior y posteriormente am-
pliada (mayo de 2021) a 50.000, la SED tie-
ne un reto muy grande para los años 2021, 
2022 y proyecciones para 2023, de manera 
que, se pueda cumplir con estas metas de 
política pública para la ciudad. La SED indica 
que en este tema de nuevas alternativas para 
los jóvenes se puede comprender que:

Las oportunidades generadas im-
pactan positivamente en las y los 
jóvenes beneficiados, estimulando 
la movilidad social, mejorando la ca-
lidad de vida no solo de las personas 
beneficiadas sino de todo el núcleo 
familiar, dado que se aumenta la pro-
babilidad de concreción de los pro-
yectos de vida propios y del entorno 
cercano. De igual forma, la ciudad 
cuenta con un mayor y más capaci-
tado talento humano para el desa-
rrollo de sectores productivos, me-
jorando las condiciones de igualdad 
y equidad en los entornos sociales, 
culturales y económicos. Las estrate-
gias desarrolladas por la SED buscan 
generar oportunidades de acceso y 
la permanencia en educación supe-
rior a personas jóvenes egresadas 
del Distrito, de manera preferencial 
a quienes hacen parte de los estratos 
1, 2 y 3. (SED: 2021, pág. 69). 

Es evidente que se está promoviendo un 

contexto de apertura y de oferta diversifica-
da de oportunidades para los jóvenes, que 
no sólo estimula su formación, sino también 
movilidad social, calidad de vida para ellos 
y sus familias. A la vez, se evidencia mayor 
articulación entre los niveles de educación 
media y superior, proceso en el que la ciudad 
tenía que avanzar.

Formación para el Trabajo
y el Desarrollo Humano (FTDH)

La SED no presenta datos cuantitativos 
respecto a la formación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano (FTDH); no obstante, 
impulsó una serie de acciones (conferencias 
virtuales) asociadas al diálogo con las insti-
tuciones que realizan este tipo de formación, 
sobre “los retos y desafíos que tiene el sis-
tema de educación superior de Bogotá y la 
región para cerrar las brechas de formación, 
calidad y pertinencia del talento humano”. 
(SED: 2021, pág. 35); así mismo, realizó un 
encuentro con empresarios sobre educación 
superior para analizar con ellos también las 
posibilidades que tiene la ciudad para dismi-
nuir estas brechas. No se tiene información 
sobre estos encuentros. 

Educación rural

En los últimos informes de Bogotá Cómo 
Vamos se ha reiterado la importancia de po-
ner el lente tanto en las políticas como en las 
acciones que se deriven de ella en el sector 
rural. Reducir las brechas entre la educación 
rural y urbana implica también compren-
der y asumir acciones claras en relación con 
procesos asociados a la pertinencia de las 
propuestas educativas (modelos educativos 
flexibles), articulación del territorio en estos 
procesos educativos, reconocimiento de las 
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necesidades de formación de la población, 
que permita también el propio desarrollo de 
la región, entre otros aspectos. Al tiempo, la 
situación de la educación rural ha deman-
dado de la creación de rutas de acompaña-
miento para fortalecer la calidad educativa y 
para mantener a los estudiantes dentro del 
sistema educativo. 

Los avances en el año 2020, respecto a la 
educación rural dan cuenta de algunos de-
sarrollos, pero también la continuidad de 
otras demandas que el sistema educativo 
de la ciudad debe trabajar. Algunos de esos 
avances son: 

La ciudad cuenta con veintiocho (28) co-
legios ubicados en el sector rural, con una 
matrícula total de 14.000 (2%) del total de 
estudiantes matriculados en Bogotá. El plan 
de desarrollo se propuso la disminución de 
brechas existentes en los procesos educati-
vos para la educación rural: acceso, perma-
nencia, calidad. Las brechas identificadas se 
focalizan en aspectos como: resultados de 
calidad educativa; trayectoria educativa in-
completa. 

La meta de la SED es la aplicación de la po-
lítica pública en el 86% de los colegios públi-
cos rurales, ella recoge acciones pertinentes 
para el contexto, las cuales son el resultado 
de un trabajo conjunto con las familias, los 
estudiantes; para ello, se logró consolidar un 
diagnostico con la Universidad Nacional des-
de el año 2017, el cual permitió determinar 
linear de acción para la educación rural en 
cuanto a: 

• Convertir a los colegios en los 
ejes de la política educativa para el 
sector.

• Garantizar el tema de trayecto-
rias escolares completas, calidad, 
convivencia y paz. 

• Cobertura con equidad.

• Atención a la población desesco-
larizada. 

• Implementar la política de edu-
cación rural en el 86% de los cole-
gios públicos rurales. Al cierre del 
cuatrienio implementar la política 
de educación rural en el 100% de 
los colegios.

• Promover el acceso y perma-
nencia escolar con gratuidad en los 
colegios públicos, ampliando al 96% 
la asistencia escolar en la ciudad, La 
meta prevista para el cuatrienio es 
ampliar la asistencia escolar al 98%.

• Desde los desarrollos del 2020, 
la meta se ha acercado a 91,8% han 
implementado la política educativa 
rural: Fuente OAJ- Sed, marzo de 
2021.

• Actualmente se logró dotar 
con computadores (no tabletas) al 
100% de los niños. Asimismo, se 
viene fortaleciendo la red de cone-
xión para este sector educativo. 

Formación docente

La SED propone dentro del plan desarro-
llar procesos formativos y continuos a los 
docentes, de manera que se fortalezcan as-
pectos de la disciplina, de la pedagogía, pero 
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también de procesos psicosociales. Los én-
fasis puestos en el plan de desarrollo están 
asociados a educación virtual, formación 
posgradual, formación permanente, forma-
ción pedagógica y curricular, fortalecimiento 
de las capacidades de los directivos docentes 
y promoción de procesos de liderazgo y ges-
tión educativa, acompañamiento en el aula. 

Los avances de la SED se ven reflejados en 
acciones como: 

En el marco del Plan de Desarrollo Distri-
tal 2020-2024 “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI” y del 
Proyecto de Inversión “Implementación del 
programa de innovación y transformación 
pedagógica en los colegios públicos para el 
cierre de brechas educativas de Bogotá D.C.”, 
en 2020 se beneficiaron 45 docentes y direc-
tivos en la estrategia de formación posgra-
dual”. (SED: 2021, pág. 66). 

La Dirección de Formación de Docentes e 
Innovaciones Pedagógicas adelanta acciones 
para fortalecer el desarrollo profesional de 
los docentes y directivos. 

• 440 docentes y directivos docen-
tes se beneficiaron en programas 
de formación permanente en las 
siguientes temáticas: Programa de 
formación para Educadores Profe-
sionales No Licenciados; enseñanza 
de las matemáticas en los primeros 
años – énfasis en educación remota.

• 45 docentes y directivos del 
sector oficial de la ciudad en los 
siguientes programas: Maestría en 
Educación en Tecnología, Maestría 
en Infancia y Cultura, Maestría en 
Educación.

En cuanto a programas de formación do-
cente para el fortalecimiento de la innova-
ción pedagógica se desarrollaron acciones 
como Gestión y acompañamiento de nueve 
(9) propuestas formativas en tres énfasis: a) 
Propuestas formativas en torno a las emo-
ciones y al afecto en la enseñanza y el apren-
dizaje en tiempos de emergencia sanitaria 
del COVID-19; b) Procesos formativos para 
la enseñanza y el aprendizaje mediados por 
las tecnologías de la comunicación y la infor-
mación en tiempos de emergencia sanitaria 
por el COVID-19; y c) Procesos formativos 
para la enseñanza y el aprendizaje de las dis-
ciplinas escolares en tiempos de emergencia 
sanitaria por el COVID-19.

Los énfasis de esta formación han estado 
ligados a las demandas para el sector educa-
tivo en el contexto de la pandemia, por ello, 
los avances en relación con la apropiación y 
uso de tecnologías de la información y la co-
municación, los procesos de transformación 
pedagógica y curricular; procesos socioemo-
cionales que afectan el desarrollo académico 
y el bienestar tanto de los estudiantes como 
de los docentes. 

También se ha consolidado el trabajo en 
relación con la Red de Innovación del Maes-
tro, de manera que se puedan desarrollar 
acciones conjuntas que configuren expe-
riencias como semilleros de investigación, 
fortalecimiento de la labor docente y reco-
nocimiento de su saber pedagógico, afianza-
miento de colectivos de directivos, etc. En el 
2020 la SED avanzó con las siguientes accio-
nes:
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Tabla 21. 
Formación pos-
gradual docentes 
de la ciudad

Fuente: SED: 2021
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Agenda virtual de
los Centros de Innovación:
como aporte a la estrategia Aprende en 

Casa 2.0, se dispuso una agenda formativa 
para brindar herramientas prácticas para la 
enseñanza y el aprendizaje remoto. Se desa-
rrollaron once (11) eventos formativos que 
invitaron al vínculo y la socialización de sa-
beres, experiencias y prácticas como aporte 
al fortalecimiento de habilidades y compe-
tencias de los docentes y directivos docen-
tes. (SED: 2021, pág. 90). 

Estrategias de innovación
pedagógica de los Centros
de Innovación del Maestro: 
acciones desarrolladas a través del conve-

nio SED – IDEP N.º, 1853801 de 2020 para 
fomentar y visibilizar los procesos y expe-
riencias de innovación pedagógica desarro-

lladas por maestras, maestros, y directivos 
docentes en el marco del Sistema Integrado 
de Formación Docente. (SED: 2021, pág. 91). 

Se diseñó la propuesta programática de 
agenda académica de los centros de Innova-
ción del Maestro para el año 2021, en la que 
se tiene en cuenta la producción de herra-
mientas comunicativas, productos y eventos 
que se establecen en la agenda virtual de 
innovación pedagógica y en la estrategia de 
divulgación de las actividades de los Centros 
de Innovación, particularmente a través de la 
actualización de los micrositios y la publica-
ción en ellos de la producción de contenidos 
con los docentes y para los docentes. (SED: 
2021, pág. 91). 

Diseño de la hoja de ruta y avance para la 
implementación de la estrategia pedagógica 

Tabla 22. 
Docentes 
participantes en 
los programas de 
formación para el 
fortalecimiento 
de la Innovación 
Pedagógica

Fuente: Sistema de 
información de la 
Dirección de Forma-
ción de Docentes 
e Innovaciones Pe-
dagógicas – DFDIP. 
Corte a 31/12/20
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del Centro de Innovación Escuelas InnoBog, 
para el desarrollo de la apuesta metodológi-
ca durante los meses de enero y febrero, para 
ser evaluada y generar las recomendaciones 
para su desarrollo durante el año 2021 y el 
cuatrienio. En el marco de esta estrategia, se 
ha adelantado el taller de escritura para do-
centes regidos por el Decreto 2277 de 1979, 
con el propósito acompañarlos en la produc-
ción de obras escritas con fines a ascenso al 
escalafón, la cual cuenta en el momento con 
46 participantes. (SED: 2021, pág. 91). 

Estrategia de reconocimiento de prácti-
cas pedagógicas innovadoras que benefician 
a familias y estudiantes con discapacidad La 
estrategia tiene como propósito reconocer, 
acompañar y visibilizar las prácticas peda-
gógicas inclusivas innovadoras de docentes 
y directivos docentes de Bogotá, basados en 
lo contemplado en el Decreto 1421 de 2017 
donde se reglamenta la ruta, el esquema y las 
condiciones para la atención educativa de la 
población con discapacidad en los niveles de 
preescolar, básica y media. (SED: 2021, pág. 
92-93). 

Gestión Escolar en Tiempos de Emergen-
cia. - Diseño, implementación y evaluación 
de Guías Pedagógicas con dominio de he-
rramientas didácticas. - Transformación y 
flexibilidad curricular: Reto para la gestión 
directiva. - Lectura, escritura e investigación 
en el aula, desde la virtualidad a la práctica 
en casa. - Diseño curricular desde cuestiones 
socio científicas, ambientales y contextuales. 
(SED: 2021, pág. 93). 

En el marco de la estrategia “Expedición 
Pedagógica”, Se ha contado con la participa-
ción de los colectivos de maestras y maes-
tros que aceptaron la invitación a un viaje 
colectivo, en la distancia, pero vivencial, in-

teractivo y asistido por medios tecnológicos. 
(SED: 2021, pág. 95).

En cuanto a la formación a equipos direc-
tivos, se apoyó a 72 rectores en la consolida-
ción de la reflexión pedagógica del directivo 
docente.  

En el marco del Premio a la Innovación e 
Investigación Educativa versión XIV, que se 
realiza en alianza con el IDEP, se postularon 
221 propuestas, con la participación de 371 
maestros y maestras, para la premiación de 
10 proyectos. Las propuestas finalistas se 
caracterizaron por tener un impacto en lo 
interdisciplinario, comunitario y en el terri-
torio, resaltan la transformación del PEI y el 
currículo para dar cabida a la inclusión y al 
enfoque diferencial. (SED: 2021, pág. 95).

55 comisiones de estudios fueron otor-
gadas para permitir que maestros, maestras 
y directivos continuaran con su formación 
posgradual. (SED: 2021, pág. 95).

Los datos muestran procesos nutridos de 
formación, relacionados con fomentar capa-
cidades institucionales y humanas que coad-
yuven en el diseño de ajustes, transformacio-
nes y creación de propuestas de innovación 
pedagógica en el contexto de pandemia. 

De las 27 metas planteadas por el Plan de 
Desarrollo 2020-2024 “Un Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del siglo 
XXI, se consideraron algunas de ellas como 
relevantes a hacer seguimiento dentro de los 
cuatro años de vigencia de este. Los avances 
en las metas analizadas en este informe que 
reporta la Secretaría de Educación del Dis-
trito en relación con ellas se ubican a conti-
nuación:



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

165



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

166



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

167



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

168



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN EDUCACIÓN

169

IV. Educación en Bogotá y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

a reflexión en torno a los avances de la ciu-
dad en el año 2020 y su articulación con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 
especialmente en relación con Educación, 
da cuenta de algunos avances importantes 
como respuesta a las demandas del Objeti-
vo 4 “garantizar una educación de inclusiva, 
equitativa y de calidad y promover oportu-
nidades de aprendizaje durante toda la vida 
para todos”, se articula inicialmente con el 
Plan de Desarrollo 2020-2024 “Un Nuevo 
Contrato Social y Ambiental para la Bogotá 
del Siglo XXI”, en varias de sus metas. 

El contexto de Pandemia por La Covid 19 
incidió de manera importante en el desarro-
llo educativo de la ciudad en el año 2020. 
Además de reajustar algunas metas y priori-
zar aquellas que se ubicaran en tal contexto, 
condujo a la generación de varias alternati-
vas para mantener a los niños, las niñas y los 
jóvenes dentro del sistema educativo distri-
tal; y a la vez, generar estrategias de acompa-
ñamiento pedagógico y socioemocional para 
asumir el nuevo contexto educativo, desde el 
cual se desarrollan las prácticas educativas. 

En este apartado, se da cuenta de la ma-
nera como Bogotá ha logrado aportar a estas 
ODS, y a la vez, los retos que tiene desde el 
contexto educativo.

Los avances en relación
con los ODS y la Educación

Como se indicó en los inicios de este in-
forme Bogotá Cómo Vamos en Educación 
2020, las metas del Plan de Desarrollo 2020-
2024, priorizó 27 grandes áreas de trabajo, 
orientadas a garantizar calidad, equidad, 
disminuir brechas las brechas educativas. 
Con base en los desarrollos del año anterior, 
se puede evidenciar avances en cuanto a:

Reducción de los niveles de deserción de 
los niños, las niñas y los jóvenes del sistema 
educativo; la calidad y la equidad en educa-
ción implica el derecho a acceder a las opor-
tunidades de formación y a permanecer en 
ellas. El año 2020, a pesar del contexto de 
Pandemia, posibilitó que los niveles de de-
serción no se ampliarán, contrariamente a 
lo previsto, el sistema educativo oficial logró 
mantener dentro del mismo a esta población 
de estudiantes, así mismo consiguió recibir a 
aquellos del sector No Oficial, que, por condi-
ciones económicas, sociales, familiares, etc., 
tuvo que salir del mismo. El cuidado frente 
a los datos de deserción es una manera de 
garantizar este derecho, a la vez, de promo-
ver acciones que fortalezcan la continuidad 
del proceso educativo desde las trayectorias 

L
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académicas que el sistema educativo distri-
tal ha previsto. 

Atención a la educación infantil, desde el 
interés por promover oportunidades de ac-
ceso a la educación inicial, dando respuesta 
a los acuerdos mundiales sobre la universa-
lización de la educación inicial y primaria, el 
distrito capital, ha puesto un énfasis impor-
tante en atención a primera infancia y educa-
ción inicial, realizando un proceso de apertu-
ra de cupos en los tres niveles de preescolar 
(prejardín, jardín y transición), aumentando 
los datos del año 2019 y avanzando de ma-
nera importante hacia sus propias metas. La 
respuesta a esta demanda corresponde con 
los ODS en cuanto a ofrecer educación para 
toda la población de niños y niñas, que están 
empezando a generar su trayectoria escolar; 
a la vez incide, en ofrecer alternativas para 
que ellos puedan incorporarse a un sistema 
educativo que les va a ofrecer condiciones 
de permanencia, calidad y sostenibilidad. 

La SED tiene proyectado un proceso de 
asistencia técnica diferenciada a cien (100) 
colegios focalizados que contribuya a reco-
nocer experiencias particulares en relación 
con la educación inicial, y contribuya a una 
reflexión y construcción de lo que significa la 
educación inicial y las movilizaciones peda-
gógicas que deben implementarse para for-
talecer la formación integral y el bienestar 
de los nisños y las niñas. 

La educación superior, otra de las metas 
que aporta al desarrollo de los ODS, el plan 
priorizó la meta de 20.000 nuevos cupos 
para acceder a la educación superior, en un 
proceso de alianza y trabajo conjunto con las 
Instituciones de Educación Superior, el 2020 
fue un escenario donde se sentaron las ba-

ses para establecer acuerdos y generar una 
oferta educativa variada y contextualizada 
a las necesidades e intereses de formación 
de los jóvenes. En este sentido, la Secretaría 
de Educación de Bogotá, además de indagar 
y focalizar algunas áreas de formación en 
educación superior desde la consulta a los 
jóvenes, empezó un proceso de priorización 
de ofertas para esta población. Es importan-
te destacar, que para el primer periodo del 
2021, la SED amplía la meta a 50.000 jóve-
nes lo cual constituye un avance importante 
para responder a las metas de equidad, y ac-
ceso a este nivel educativo. 

El reto del 2021 en este sentido está li-
gado no sólo a la garantía del acceso, sino 
a generar condiciones de acompañamiento, 
seguimiento y apoyo a estos jóvenes que in-
gresen a las diferentes Instituciones de Edu-
cación Superior- IES, para que no sólo acce-
dan, sino logren permanecer y culminar el 
proceso formativo. Aquí, se viene avanzando 
también de manera importante, en construir 
juntamente con las IES, alternativas de apo-
yo y seguimiento, que permitan que la meta 
de formación profesional, pueda ser una rea-
lidad para miles de jóvenes que aún no han 
logrado continuar con sus estudios superio-
res. 

Otro elemento clave de este avance en 
educación superior, está relacionado con la 
Agencia de Innovación en la Educación Su-
perior, dado que ella se constituye en un es-
cenario para analizar, valorar y proyectar la 
educación superior en la ciudad, de manera 
que, las ofertas académicas para los jóvenes 
se constituyan en un factor prioritario de 
desarrollo tanto profesional como para la re-
gión. La Agencia, puede convertirse en un es-
pacio de interlocución entre diferentes sec-
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tores sociales, económicos y políticos para 
hacer una adecuada proyección a la educa-
ción superior, pero en particular, a generar 
las condiciones necesarias para que esta se 
ofrezca con la calidad y pertinencia que el 
contexto actual requiere.

Generación de alternativas pedagógicas 
focalizadas y contextualizadas, es claro que 
el contexto de pandemia también constitu-
yó un reto para la ciudad y para las institu-
ciones educativas en materia de flexibiliza-
ción pedagógica y curricular, esto con el fin 
de que los procesos y prácticas educativas 
sean pertinentes a las necesidades del con-
texto y de las poblaciones educativas. Frente 
a los cambios de condiciones para la ense-
ñanza y el aprendizaje que se generaron por 
el confinamiento, por la no asistencia a las 
instituciones educativas, condujo a que se 
establecieran apoyos a docentes para la re-
organización de los procesos educativos, la 
generación de material educativo y la flexibi-
lización de los currículos. Es claro que sobre 
este tema hay que avanzar con mayor pro-
fundidad, pero también es preciso señalar, la 
respuesta oportuna y adecuada que se dio a 
los docentes para estas transformaciones a 
través de procesos de formación continua, 
trabajo al interior de las instituciones. Lo 
anterior, también derivo un trabajo interdis-
ciplinario, que hoy debe ser tenido en cuen-
ta para la continuidad educativa, si es que 
el contexto de pandemia obliga a continuar 
con procesos formativos en alternancia. 

Apoyo socioemocional a los estudiantes 
y sus familias, si bien este aspecto no fue 
priorizado en este análisis de metas, es claro 
que la SED logró consolidar una propuesta 
de acompañamiento a los estudiantes, para 
atender los problemas derivados de un con-

finamiento tan largo como el que se ha vivi-
do, así como promover acciones de apoyo a 
los procesos de aprendizaje, que son afecta-
dos por situaciones emocionales, familiares, 
etc., La apuesta de la SED está en el marco de 
ofrecer también una educación de calidad, 
orientada a la formación integral, al desarro-
llo de capacidades y habilidades socioemo-
cionales para vivir en bienestar, los cuales se 
convierten a la vez en pilares de un desarro-
llo social y sostenible desde la educación. 

Estos cinco ámbitos que se identifican en 
esta relación entre los avances en educación 
en Bogotá en el 2020 y los ODS, indican que 
hay un camino interesante que se ha reco-
rrido, que a pesar de las condiciones en que 
se han desarrollado las diferentes prácticas 
educativas, Bogotá está apostando a una re-
ducción de brechas, como uno de sus gran-
des objetivos. No obstante, el reto es mayor, 
sobre todo, cuando se analizan algunos re-
sultados de calidad que fueron afectados por 
este contexto de pandemia. 

Los desafíos para la ciudad,
para aumentar su pertinencia
social y aportar a los ODS
Educación rural y territorialidad.

La ciudad viene avanzando en poner 
como uno de sus ejes la educación rural, 
para lo cual ha logrado establecer algunas 
líneas de acción. Sin embargo, y para efectos 
de aportar a una educación con igual y equi-
dad requiere trabajar fuertemente en cua-
tro aspectos para la educación rural: acceso, 
permanencia y terminación de trayectorias 
escolares; consolidación de currículos y pro-
puestas pedagógicas pertinentes y adecua-
das a las poblaciones y a las posibilidades de 
un desarrollo regional y territorial; forma-
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ción de docentes que comprendan la com-
plejidad y las dinámicas de las ruralidades; 
y, articular la educación al desarrollo socioe-
conómico de la ruralidad. Estos aspectos, se 
encuentran en el marco del plan de desarro-
llo actual, pero sobre el cual aún no se tienen 
desarrollos significativos. 

Calidad educativa, aunque este informe 
no mostró datos en cuanto a los resultados 
de pruebas Saber 11, las conversaciones en 
la mesa técnica de expertos y en la mesa con 
la SED dio cuenta de una disminución en es-
tos resultados, los cuales no sólo reflejan un 
cambio en las clasificaciones de las institu-
ciones educativas, sino en los aprendizajes 
de los estudiantes, Se prevé de acuerdo con 
algunos de los expertos, que va a aumen-
tar la brecha que existe entre la educación 
pública y privada en lo que a resultados de 
aprendizaje se esperan. Lo anterior indica, 
que la SED debe poner esfuerzos muy gran-
des para minimizar este impacto. Se recono-
ce que se están realizando algunos esfuerzos 
paragógicos en los grados 11 (para el 2021); 
10 (para el 2022) y 9 (para el 2023), de ma-
nera que, se tomen decisiones anticipadas 
frente a estos resultados. De esta forma, cui-
dando estos resultados, puede alinearse con 
los ODS de ofrecer y garantizar educación de 
calidad. 

Apropiación, conectividad y acceso a las 
tecnologías de la información y la comuni-

cación, el panorama actual mostró como las 
tecnologías de la información y la comuni-
cación se convirtieron en un eje fundamen-
tal para el desarrollo de la educación, de las 
actividades propuestas y de la continuidad 
de los niños, las niñas y los jóvenes en el sis-
tema educativo de la ciudad; pero al tiempo, 
mostraron desigualdades en el acceso a es-
tas herramientas tecnológicas. Como lo indi-
can algunos expertos, es clave para el siste-
ma educativo de la ciudad, para el del país, 
y en general para el del mundo, garantizar 
el acceso a estas herramientas, pero, sobre 
todo, una apropiación, comprensión y uso 
pedagógico adecuado, de manera que ellas 
se conviertan en un medio para favorecer 
aprendizajes, y no para aumentar las bre-
chas existentes.

Es importante destacar que el enfoque del 
Plan de Desarrollo, basado en la reducción 
de brechas, el enfoque de género e inclusión, 
participación y cultura ciudadana, constitu-
yen ejes estratégicos para el desarrollo del 
sector y se articulan con los ODS. El 2020 fue 
un año de transiciones, pero también de pro-
yecciones, los avances que se puedan dar en 
el 2021, van a ser claves para establecer ma-
yores articulaciones entre este plan de desa-
rrollo, sus apuestas, desarrollos y los ODS. 
Por ahora, es posible indicar, que hay un ca-
mino interesante recorrido, que hay interés 
y voluntad política y educativa en la ciudad, 
lo cual es un factor clave en este desarrollo. 
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V. Conclusiones y recomendaciones 

alorar los avances del plan de desarrollo en 
su primer año de implementación requiere 
valorar los esfuerzos que se han realizado 
en impulsar acciones para cada una de las 
veintisiete metas consignadas, pero a la vez, 
en generar adaptaciones y priorizaciones 
con base en el contexto actual que estamos 
viviendo. De ahí que las conclusiones que 
se presentan como resultado del análisis de 
solo algunas de esas metas, deben primero 
mantener un equilibrio entre lo que ha sido 
posible, lo que se ha alcanzado, y los retos 
que tiene para el sistema educativo. 

Un plan de desarrollo que se abrió al
contexto de las instituciones educativas
y sus particularidades. La lectura que se 
tuvo respecto a las implicaciones de la pan-
demia y las modificaciones en procesos edu-
cativos ofrecidos derivó necesariamente en 
hacer un trabajo focalizado, priorizando los 
procesos pedagógicos para que los docentes, 
directivos, las propias familias asumieran 
este nuevo contexto de aprendizaje. El tra-
bajo de acompañamiento sobre la reflexión 
y flexibilidad curricular es quizá uno de los 
aportes más importantes, sin desconocer 
los puntos críticos que la mesa de exper-
tos identificó: avanzar cada vez más en la 
priorización de aquellos saberes que son 
considerados fundamentales; fortalecer las 
capacidades y competencias del siglo que re-

quieren hoy los niños, las niñas y los jóvenes; 
ajustar los procesos de evaluación a las con-
diciones de la enseñanza y del aprendizaje. 
En este sentido, comprender que la crisis im-
plica intervenciones directas, inmediatas y 
pertinentes es quizá uno de los aspectos que 
más se resaltan en las distintas intervencio-
nes y acciones promovidas por la Secretaría 
de Educación. 

El trabajo de los maestrosy las maestras 
de la ciudad ha sido fuerte, con muchísima 
intensidad en los ajustes a las prácticas pe-
dagógicas, ha generado ansiedad, estrés. La 
modalidad remota desbordó sus capacida-
des, la atención uno a uno requiere condicio-
nes distintas de organización, planificación, 
gestión y evaluación de todas aquellas accio-
nes que promuevan para el aprendizaje de 
los estudiantes. Pero también, llevó a reco-
nocer la importancia de establecer conexio-
nes con las familias, de tener en cuenta los 
aspectos socioemocionales que afectan no 
sólo a los estudiantes, sino a ellos mismos. 
Si bien los resultados no son los esperados, 
es claro como lo indicó la mesa de expertos 
que “se destaca que las instituciones que lo-
graron hacer la transición a la digitalización 
de procesos han logrado tener una mayor 
retención estudiantil”. (Mesa desarrollada 
en mayo de 2021).

V
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Una apuesta por la educación superior 
que quiere crecer. Se destaca el acercamien-
to de la educación superior con sectores 
financieros para garantizar la sostenibili-
dad financiera de las instituciones, y que los 
estudiantes no se vean obligados a aban-
donar por falta de recursos. Esto ha per-
mitido la generación de créditos flexibles,  
oportunidades de financiación, partes de 
becas, otorgamiento de cupos adiciona-
les en matrícula cero en universidades  
públicas, que ha sido medidas que ayudaron 
a que el sector lograra estabilizarse duran-
te la pandemia”. (Mesa técnica de expertos, 
2021). 

El proceso por impulsar en el 2021 debe 
ser fuerte para permitir el acceso a esos 
20.000 jóvenes a la educación superior,  
pero no sólo desde la garantía al acceso, 
sino la permanencia y la culminación. Los 
efectos económicos de la pandemia en las 
familias pueden constituirse en un factor de  
deserción, por lo que la política debe gene-
rar las condiciones de continuidad y finali-
zación, en acompañamiento directo con las 
IES, a través de procesos de acompañamien-
to psicosocial. 

La educación en casa requiere de condicio-
nes especiales: incluye profesionales forma-
dos para uso de las tecnologías de la informa-
ción, lo que ha hecho que muchos profesores 
y estudiantes hayan hecho la transición a la 
virtualidad. Esto es algo positivo y se pue-
de ver como una ventana de oportunidad, 
pero también puede generar brechas entre  
aquellos profesores y alumnos que no cuen-
tan con la formación o los equipos necesa-
rios para una adecuada educación desde 
la virtualidad.  (Mesa técnica de expertos, 
2021). 

El retorno la escuela es uno de los grandes 
interrogantes que se tienen; por un lado, está 
la reflexión sobre la importancia de proteger 
la vida, por el otro, la necesidad de volver a 
las instituciones para minimizar el impacto 
de estar “encerrados” y de no poder esta-
blecer procesos de socialización adecuados 
en los niños, las niñas y los jóvenes. En este 
contexto, es claro, que hoy deben consolidar-
se criterios de retorno que no sólo permitan 
el buen desarrollo académico y pedagógico, 
sino que tengan como base el cuidado y la 
protección de la vida. La SED ha abierto des-
de finales del año 2020 algunos colegios, las 
decisiones de asistencia o no ha dependido 
de las familias, Por ello, el contexto hoy debe 
ser leído con mucho cuidado para que los re-
tornos escolares se den en el marco de una 
protección segura para todos. 

En términos de los procesos de aprendiza-
je, la ciudad no tiene todos los elementos de 
referencia para analizar cuáles van a ser los 
impactos de la pandemia, si se aumentan o 
no los rezagos existentes. Lo que ha indicado 
la SED es la necesidad de generar un plan de 
choque, que desde ya no sólo se acompañe a 
los jóvenes que están en el grado once, sino 
a los grados anteriores, para que los resul-
tados no sean negativos, y para que volver a 
retomar el ritmo de la ciudad en este ámbito 
no se vuelva una tarea insostenible. 

“La ciudad ha avanzado en la construc-
ción y adecuación de nueva infraestructu-
ra. No obstante, los costos de bioseguridad 
obligan a ampliar la inversión en estos equi-
pamientos. A esto se suma, que por ejemplo 
el 20% de esta infraestructura tiene proble-
mas de aireación, de servicios de agua (es-
pecialmente en la ruralidad), y de escasez de 
equipos para acceso a internet. El año 2020 
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transcurrió en Bogotá sin posibilidades para 
los niños más pobres de tener acceso a in-
ternet en sus hogares (tabletas, computado-
res). Es decir, que hay otra problemática en 
materia de la infraestructura para la educa-
ción en esta coyuntura”. (Mesa técnica de ex-
pertos, 2021).

En la relación educación rural-educación 
urbana, las brechas se agudizan, la infraes-
tructura tecnológica no es suficiente. La po-
lítica que ha logrado formular la administra-
ción, debe impulsar ya acciones concretas 
que ataquen factores que pueden aumentar 
las brechas. Especialmente, algunos de los 
miembros de la mesa técnica de expertos 
expresan un fuerte desconocimiento sobre 
las “las configuraciones de la ruralidad en 
Bogotá. Hay un reto en este sentido para la 
implantación de un modelo educativo que 
tenga una noción del territorio y de rurali-
dades. Esto involucra también hacer la re-
flexión sobre la formación de docentes para 
la ruralidad”.

Las recomendaciones que se presentan 
son el resultado de las reflexiones de la mesa 
de trabajo, así como de contenido de este in-
forme: 

Abrir los colegios, debe ser una prioridad 
lo más pronto posible, entendiendo todas las 
contingencias que estás asociadas con esta 
decisión. Por ello, las condiciones de retor-
no deben ser trabajadas y articuladas a las 
iniciativas de las instituciones, las familias, 
y el comportamiento que tenga el virus de 
la COVID-19. Esto mantiene una relación di-
recta con la política de vacunación que im-
pulse el país. Se relaciona con lo anterior, la 
consolidación de estrategias para promover 
medidas de bioseguridad para que algunos 

indicadores, como el distanciamiento social, 
pasen de 2 a 1 metro especialmente en me-
nores de 11 años, como lo propone el Minis-
terio de Salud.

Uno de los retos fuertes en el corto y me-
diano plazo corresponde con la recuperación 
y nivelación de los aprendizajes. Los equipos 
pedagógicos desde la SED q0ue van a tener 
que ayudar a reorganizar los planes de es-
tudio y los currículos formales, fomentando 
aspectos claves como la lecto-escritura. Esto 
se liga con el trabajo que se ha impulsado 
frente a la transformación curricular, reco-
nociendo las nuevas formas de aprendizaje 
en casa que se han generado a raíz de la pan-
demia. 

Es necesario fortalecer lo relacionado con 
la formación psicosocial y nuevas formas re-
lación y de trabajo. Se debe pensar en una 
educación que integra, que permite el desa-
rrollo de la individualidad, pero que también 
fomenta la flexibilización de los espacios de 
alternancia que se están dando.

Existe un desafío socio emocional: el im-
pacto en los estudiantes en temas de auto-
estima, hábitos de estudios, comunicación, 
trabajo en equipo. En el marco de la Ley de 
Convivencia, se tiene que recuperar la con-
fianza del estudiante en el aula, especialmen-
te en aquellos que tienen desafíos asociados 
al confinamiento y riesgos psicosociales. 

El retorno al colegio está atado a condicio-
nes mínimas de equipamientos, como lo es 
la conectividad de banda ancha, o suficientes 
computadores para todos los estudiantes. 

De otro lado, se debe hacer una inversión 
fuerte en temas de servicio y atención estu-
diantil para el bienestar, que tiene que ver 
con el acompañamiento y el reconocimiento. 
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“De otra parte, es necesaria la articulación 
en facultades de educación, especialmente 
sobre cómo se está dando la formación ini-
cial de docentes. Se requieren más investiga-
ciones y análisis en el tema para comprender 
las nuevas dinámicas dentro del ejercicio de 
la docencia”. 

La educación debe procurar dos enfo-
ques: generar las nuevas condiciones de país 
y ciudad que queremos en el entorno social, 
y ser la representación de las necesidades 
que esas mismas condiciones sociales están 
exigiéndole en retorno a la educación. Es 
decir, tenemos que ser el cambio, y también 
dar respuestas a los cambios que se dan en 
el seno de la sociedad, ya que estos se dan a 
expensas de la educación, o por factores ex-
ternos, como sucede con la actual pandemia. 
La educación debe comprender realidades y 
dar respuestas en el corto, mediano y largo 
plazo. En este sentido, se abren escenarios 
para formación de tutores en la virtualidad. 

Así mismo, el nuevo modelo deberá tener 
en cuenta los cambios en las condiciones del 
ejercicio laboral y profesional, como lo es el 
esquema de teletrabajo. Estos cambios tam-
bién deben comprenderse en el sistema edu-
cativo. También hay cambios en la forma de 

apropiación del conocimiento. El profesor ya 
no es el poseedor de todo el conocimiento, 
los estudiantes ya pueden acceder a cono-
cimientos, y poner en duda la actualización 
e innovación de conocimientos de los do-
centes.  Como complemento para el nuevo 
modelo de educación es importante tener 
en cuenta que los aprendizajes deben ser re-
pensados en cuanto a prácticas y modelos de 
intervención. 

Fortalecer la relación entre educación y 
trabajo, que permita generar oportunidades 
reales para los jóvenes que están saliendo 
del sistema educativo. 

La formación de docentes en la virtuali-
dad, pero no sólo en el uso de las herramien-
tas tecnológicas, sino también en la genera-
ción de condiciones para el aprendizaje, la 
enseñanza y la evaluación. El interrogante es 
¿cómo entender las implicaciones de estos 
procesos en la virtualidad y cuáles son los 
retos para fortalecerlos?

Recuperar el trabajo colectivo frente a 
estos contextos emergentes y complejos a 
los que la educación está enfrentada. Entre 
otras cosas, obliga a pensar sobre la infraes-
tructura para la educación.
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CÓMO VAMOS EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA*

I. Introducción

l presente capítulo del Informe de Calidad 
de Vida 2020, tiene como objetivo abordar el 
tema de seguridad y convivencia en la ciudad 
durante ese año. Es fundamental mencionar 
que la seguridad no fue ajena a la atipicidad 
y particularidades del año 2020, más aún 
por cuanto comenzaban a ponerse en mar-
cha las acciones y estrategias previstas en el 
Plan Distrital de Desarrollo y los programas 
diseñados por la Administración Distrital en 
el Plan Integral de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

Los primeros meses del año estuvieron 
marcados por la generación de respuestas 
rápidas a la amenaza por la COVID-19, mu-
chos análisis desarrollaban hipótesis sobre 
las posibles alteraciones e incidencias de la 
pandemia en el comportamiento de los de-
litos de alto impacto; a la par que se hacía 
evidente la necesidad de abordar la com-
prensión de otros delitos y violencias, en el 
marco de las agendas de seguridad. En sín-
tesis, el entorno cambiante, con alto nivel 
de incertidumbre, marcó el año 2020 por 
sus ajustes de orientación en las estrategias, 
operatividad de las autoridades, en particu-

lar de la policía, enfocándose en el control de 
medidas de aislamiento y cuarentena; y, por 
supuesto, asumiendo retos en la contribu-
ción de la reactivación económica de la ciu-
dad y el país. 

En las secciones de este capítulo se hará 
un balance de los delitos de alto impacto 
que develan las condiciones de seguridad en 
la ciudad durante el año 2020. Este balan-
ce servirá también para realizar un análisis 
detallado de la percepción de seguridad, en-
tendida como un asunto prioritario para la 
agenda de este sector en los próximos años. 
También se abordarán los conceptos de sos-
tenibilidad, en el marco del cumplimiento de 
la agenda 2030 como escenario compromi-
sorio para los Estados adherentes; en el que 
analizaremos particularmente dos puntos en 
particular del objetivo 16. Por último, es fun-
damental destacar algunas metas trazadoras 
para el sector seguridad, que la Administra-
ción Distrital se ha propuesto en su Plan de 
Desarrollo y que Bogotá Cómo Vamos realiza 
anualmente un seguimiento al avance de és-
tas.

E

* Capítulo elaborado por la Cámara de Comercio de Bogotá. Autores: Ana María Fergusson, José María Balcázar, Sebastián Pavía y Heydy Marcela Vela.
Se agradece la participación y aportes en la mesa técnica a los siguientes expertos: Johan Avendaño, Docente Universidad Distrital Francisco José de Caldas, Natalia Gutiérrez, Fundación Panamericana para el 
Desarrollo (FUPAD), Rubén Ignacio Sánchez, Docente Facultad Estudios Internacionales Políticos y Urbanos Universidad del Rosario, César Restrepo, Director de Seguridad Urbana de ProBogotá Región, María 
Fernanda Fuentes: Equipo de Border Lab, Jorge Mantilla, Investigador de la Universidad de Illinois en Chicago (UIC) y John Wilson Buitrago, Experto en seguridad.
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1La información y variables que se presentan en este apartado para cada delito, son producto de la recopilación de información oficial por parte de Bogotá Cómo Vamos. 
2El cálculo de la tasa tuvo un ajuste técnico desde el 2019, ya que el DANE entregó nuevas proyecciones de población a partir del Censo Nacional de Población y Vivienda - CNPV- 2018, y que corresponde al 
denominador de la fórmula empleada.

II. Diagnóstico del sector

ara entender la calidad de vida de los ciuda-
danos, abordar el tema de la seguridad ciu-
dadana y convivencia es imperativo. La pri-
mera aproximación que se debe realizar con 
el fin de estructurar un análisis en el tema 
es comprender el comportamiento de los 
delitos de alto impacto, puesto que es sobre 
estos que las Administraciones estructuran 
sus planes y programas, y sobre los cuales 
también se mide, de manera objetiva, las 
condiciones de seguridad en la ciudad. Por 
esta razón, a continuación, se presenta un 
balance de los delitos contra la vida, en los 
que principalmente se observa el comporta-
miento del homicidio y las lesiones persona-
les. En un segundo momento, se presentan 
los delitos contra el patrimonio1.  

1. Delitos contra la vida

La crisis sanitaria derivada por la presen-
cia de la COVID-19 impactó la dinámica de la 
criminalidad, lo cual se reflejó en la dismi-
nución de los delitos de alto impacto en la 
ciudad en el caso de los homicidios, especí-
ficamente en los meses de mayo, abril, julio, 
agosto, noviembre y diciembre.  

1.1 El homicidio a la
baja continúa siendo
el objetivo principal

La tasa de homicidios en la ciudad tuvo 
una leve disminución, pasando de 13,92 en 
2019 a 13,3 en 2020, también se disminu-
yó el número de casos a 1.032; la cifra más 
baja en los últimos cinco años representada 
en 20 homicidios menos. Esta reducción de 
violencia homicida, sin duda, representa un 
gran logro para el conjunto de la ciudad.  De 
acuerdo con el paper “Pandemia y Crimen 
en el Distrito” de la Secretaría de Seguridad, 
Convivencia y Justicia (2021), el homicidio 
fue el único delito que bajo el análisis reali-
zado no tuvo efectos con significancia esta-
dística frente a las medidas de aislamiento 
selectivo y general implementados en la ciu-
dad durante la mayoría del año 2020.

Ahora bien, la reducción de homicidios 
en la ciudad también concuerda con el com-
portamiento de este delito en el país; viendo, 
en algunos departamentos como Cundina-
marca, esfuerzos importantes en la materia. 
Los informes preliminares del Instituto de 

P
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Medicina Legal y Ciencias Forenses corres-
pondientes al año 2020, señalan que la tasa 
de homicidios del país cerró en 21,8 y la de 
Cundinamarca en 10,2, que, siguiendo con 
la tendencia de los últimos años, ubica a la 
ciudad por debajo del consolidado nacional 

y unos puntos por encima de Cundinamar-
ca; cómo se puede ver en la gráfica No. 2. Las 
tasas de homicidio de Cali (40,8), Barranqui-
lla (23,9) y Medellín (14,4), sitúan a Bogotá 
como una de las grandes ciudades del país 
con la tasa más baja.

Gráfica No. 1. 
Número y tasa 
de homicidios x 
100.000 habitan-
tes, Bogotá 2016 
- 2020.

Gráfica No. 2. 
Número y tasa de 
homicidios por 
100.000 habi-
tantes: Bogotá, 
Cundinamarca, 
Colombia 2016 
- 2020

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.

Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal de Ciencias Forenses (INMLCF). 2020. Información preliminar lesiones no fatales de 
causa externa en Colombia. Enero a diciembre de 2020. Cálculos: Dirección de Sostenibilidad, Derechos Humanos y Empresa, CCB.
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Comportamiento del
homicidio por localidades

El diagnóstico por localidades permite 
identificar las zonas geográficas con mayo-
res riesgos, lo cual constituye una ruta para 
que las autoridades afinen acciones y pro-
gramas; también, en una oportunidad para 
entender por qué en algunas localidades el 

delito de homicidio ha disminuido y qué es-
trategias podrían replicarse en el resto de 
la ciudad.  En el caso de Bogotá el Plan In-
tegral de Seguridad Convivencia y Justicia 
es una herramienta que permite ordenar 
las acciones en toda la ciudad desde el nivel 
central, pero por supuesto como es corriente 
en política pública, los recursos y esfuerzos 
incluyen una priorización geográfica. En este 

3Cálculos: Dirección de Sostenibilidad, Derechos Humanos y Empresa – CCB, a partir de las proyecciones de población del DANE para localidades de Bogotá 2018-2035 con base en el Censo Nacional de Población 
y Vivienda 2018  https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota

Tabla 1. Número 
de casos de homi-
cidios, variación 
2019-2020 y tasa x 
100.000 habitan-
tes 2020

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.
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sentido, lo que se sugiere con este análisis 
es que se evalúen contantemente las accio-
nes que se adelantan en algunas localidades 
y tienen efectos positivos, con el ánimo de 
considerar replicarlas en otras zonas. 

Durante el 2020, las localidades en las que 
se presentaron más casos de homicidios fue-
ron Ciudad Bolívar, Kennedy y Rafael Uribe 
Uribe, y en las que menos Sumapaz, La Can-
delaria, Teusaquillo y Barrios Unidos. Ahora 
bien, para poder realizar comparaciones, las 
tasas de homicidio por cada 100.00 habitan-
tes por localidades, muestran que hay una 
concentración importante en las localidades 
de Los Mártires, Ciudad Bolívar y Santa Fe; 
el mapa No.1 da cuenta de la concentración 

de este delito a lo largo de la ciudad, en él 
además se evidencian las concentraciones 
en el centro de la ciudad; particularmente 
Los Mártires, la UPZ Corabastos en Kennedy 
y la UPZ Lucero en Ciudad Bolívar, tres pun-
tos comunes en la ciudad con altas concen-
traciones de homicidios. 

Entre las localidades que presentaron 
más variación en cuanto a aumento de casos 
se encuentran Usaquén (+17), Rafael Uri-
be Uribe (+25) y Puente Aranda (+10). Las 
que presentaron más variación en cuanto a 
disminución de casos fueron: Los Mártires 
(-14), Bosa (-23), Usme (-24), Chapinero (-6) 
y Tunjuelito (-18).

Mapa No. 1. 
Concentración 
de hechos de ho-
micidios, Bogotá 
2020.

Fuente: Sistema de 
Información Estadís-
tico, Delincuencial 
Contravencional 
y Operativo de la 
Policía Nacional 
(SIEDCO) 2021. 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convi-
vencia y Justicia.
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La tabla No. 1 evidencia que en la locali-
dad de Los Mártires a pesar de haber dismi-
nuido significativamente los casos de homi-
cidio en 2020 (21,2%), mantiene la tasa más 
alta entre las localidades de Bogotá, lo cual 
es un reto en política pública en la búsque-
da de contener este delito en esta zona de la 
ciudad. En administraciones pasadas se rea-
lizaron grandes esfuerzos en política pública 
los cuales se han concentrado en el centro de 
la ciudad, logrando reducciones, asociado en 
algunos casos a la violencia entre estructu-
ras criminales que compiten por rentas ile-
gales, derivadas principalmente del tráfico 
de estupefacientes. 

Comportamiento del
homicidio por Unidades
de Planeación Zonal (UPZ)

En el análisis de la concentración de deli-
tos y en particular en el caso del homicidio, 
captar la mejor información sobre el suceso 

es fundamental para la investigación y re-
solución de estos casos, con miras a lograr 
efectos de control. Por eso la calidad de los 
datos es un principio en la gestión de la se-
guridad. En 2015 la Cámara de Comercio de 
Bogotá lideró junto a la Fiscalía General de la 
Nación (Colombia), el Ministerio de Justicia 
y del Derecho (Colombia) y la Open Socie-
ty Foundation, la realización de una confe-
rencia regional sobre calidad de datos, y la 
construcción del “Protocolo Sobre Calidad 
De Datos de Homicidios para América Lati-
na y el Caribe”. Este instrumento ofrece una 
serie de criterios técnicos, cuyo cumplimien-
to implicaría un elevado grado de validez, 
fiabilidad y transparencia. El punto tres de 
este Protocolo establece que en el registro 
de homicidios se debe consignar el lugar de 
la agresión, con el mayor detalle posible, que 
en el caso de cifras de seguridad de Bogotá 
se registra a nivel UPZ, lo que afina aún más 
el entendimiento de este delito en la ciudad.

Tabla 2. 
UPZ con mayor 
número de casos 
de homicidios en 
2020

Tabla 3. 
Número de casos de 
homicidio por sexo 
(Número de casos 
y tasa x 100.000 
habitantes)

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis de 
Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia con 
información del Sistema de Información Estadístico 
Delincuencial y Contravencional SIEDCO-PONAL. 
Información extraída el día 19/01/2021.  Información 
sujeta a cambios.

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis de Informa-
ción y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia con información 
del Sistema de Información Estadístico Delincuencial 
y Contravencional SIEDCO-PONAL. Información extraí-
da el día 19/01/2021.  Información sujeta a cambios.
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Homicidios por sexo
En cuanto a los homicidios por sexo de 

la víctima se mantiene el reto de reducir el 
número de homicidios en las mujeres, que, 
si bien hay un registro de dos casos menos 
entre 2019 y 2020, la reducción más signi-
ficativa está en la tasa para los hombres que 
pasó de 26,3 en 2019 a 25,3 en 2020. En el 
caso de las mujeres la tasa se mantuvo en 
2,4, siendo este aspecto sin duda una nece-
sidad en materia de seguridad en la ciudad y 
una apuesta de la actual Administración.

Homicidios por nacionalidad
De acuerdo con la información de la Se-

cretaría de Seguridad, Convivencia y Justi-
cia del Distrito, en 2020 se registraron 103 
homicidios con víctimas de nacionalidad 
diferente a la colombiana. Sin embargo, 7 
de estos casos no registran nacionalidad en 
el Sistema de Información Estadístico De-
lincuencial y Contravencional SIEDCO de la 
Policía, y los 96 restantes registran víctimas 
de nacionalidad venezolana. Dicho esto, nos 
centraremos en la información relativa a los 
ciudadanos venezolanos, que cada vez más 
se han convertido en víctimas, tanto, que 
en el periodo analizado los casos relativos a 
los de ciudadanos colombianos presentaron 

Gráfica No. 3. 
Casos de homici-
dio de personas 
de nacionalidad 
venezolana 2016-2

Tabla 4. 
Número de casos 
de homicidio por 
nacionalidad

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis 
de Información y Estudios Estratégicos 
de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia con información del 
Sistema de Información Estadístico Delin-
cuencial y Contravencional SIEDCO-PONAL. 
Información extraída el día 19/01/2021.  
Información sujeta a cambios.

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis 
de Información y Estudios Estratégicos 
de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia con información del 
Sistema de Información Estadístico Delin-
cuencial y Contravencional SIEDCO-PONAL. 
Información extraída el día 19/01/2021.  
Información sujeta a cambios.
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una variación negativa; al contrario de las 
víctimas de ciudadanía venezolana, que au-
mentaron un 33,3%. Este comportamiento 
llama la atención, pues tanto en los delitos 
contra la vida como aquellos en contra del 
patrimonio, se han realizado análisis y deba-
tes sobre el impacto que esta población tiene 
en la comisión de estos, en menor medida se 
ha abordado a la fecha en política pública la 
victimización de la población extranjera.

Es importante resaltar de la tabla ante-
rior que, entre el 2019 y el 2020, hay una 
importante diferencia en el registro de in-
formación sobre las nacionalidades de las 
víctimas. Sin conocerse los detalles de esto, 
es posible analizar que en el año 2020 se 
perdió el registro de otras nacionalidades 
pues la casilla “no registra” pasó de 1 homi-

cidio en 2019 a 7 en el 2020. Estos detalles, 
en la consignación de los datos mínimos que 
deberían registrarse en los homicidios, afec-
tan la calidad de la información y por ende 
el análisis que podría realizarse en el ámbito 
investigativo o netamente descriptivo de la 
situación.

Sería clave incluir un análisis de jóvenes, 
teniendo en cuenta la coyuntura

1.2 Las lesiones personales
como reto de prevención
del escalamiento de la violencia

La violencia interpersonal tiene la parti-
cularidad de una alta visibilidad frente a la 
ciudadanía, lo que puede generar sensación 
de inseguridad. Por otro lado, su tratamien-
to es de vital importancia, pues puede ser 

4Población Fuente DANE: Proyecciones 2018-2050 y Retroproyecciones 2005-2017. https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion

Gráfica No. 4. 
Número y tasade 
lesiones persona-
les por 100.000 
habitantes4, 
Bogotá 2016 - 
2020.

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.
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decisorio en el escalamiento de la violencia 
o, por el contrario, lograr prevenir lesiones 
más graves u homicidios.

La tasa y el número de lesiones persona-
les en la ciudad ya venían presentando una 
diminución desde el año 2018, que se acen-
tuó en el 2020. Esta variación del 23,3%, re-
presenta un avance importante en materia 
de convivencia.

Durante el 2020, las causas identificadas 
relacionadas a la violencia interpersonal 
son, en su mayor parte, riñas (87,2%), segui-
da por los atracos (2,29%). 

En cuanto a lesiones personales, la Gráfica 
No. 5 evidencia la disminución de incidentes que 
coincide con los meses más fuertes de confina-
miento y que fueron aumentando a medida que 
se fueron relajando las medidas restrictivas. 

Comportamiento de
las lesiones personales
por localidad

Durante el 2020, las lesiones persona-
les disminuyeron en más del 20% en com-
paración al año inmediatamente anterior.  
Las localidades con más casos fueron:  Ken-
nedy (2.184), Ciudad Bolívar (1.737) y Suba 
(1.617), concentrando el 30,1% de los casos. 
En términos de tasa por cada 100.00 habi-
tantes, las localidades en las que se concen-
tran las agresiones son La Candelaria, Los 
Mártires y Santa Fe; es decir, el centro de la 
ciudad. El mapa No. 2 da cuenta de las distin-
tas concentraciones de este delito en el que 
se resaltan las concentraciones en algunas 
UPZ en las que el homicidio también tiene 
importantes concentraciones, como es el 
caso de Corabastos y Lucero. 

Gráfica No. 5.
Número de lesio-
nes personales 
por meses 2019 
y 2020

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.
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Tabla 5. 
Número de casos 
de lesiones per-
sonales, variación 
2019-2020 y tasa x 
100.000 habitan-
tes 2020

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.

5Cálculos: Dirección de Sostenibilidad, Derechos Humanos y Empresa – CCB, a partir de las proyecciones de población del DANE para localidades de Bogotá 2018-2035 con base en el Censo Nacional de Población 
y Vivienda 2018  https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota
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Lesiones personales por sexo

Si bien las cifras del sistema SIEDCO-PO-
NAL, muestran la disminución de las lesio-
nes personales contra las mujeres, un aná-
lisis realizado por la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, junto con 
la Secretaría Distrital de la Mujer6, evidenció 

que entre los meses de marzo y agosto la lí-
nea Purpura7 tuvo una variación negativa de 
136% en comparación al mismo período de 
2019; lo que podría develar un subregistro 
en los canales oficiales de denuncia, a los 
que las mujeres se vieron limitadas por las 
condiciones mismas del confinamiento o por 
el desconocimiento en el procedimiento.

Mapa No. 2. 
Concentración de 
hechos de lesiones 
personales, 
Bogotá 2020.

Tabla 6. 
Número de 
casos de lesiones 
personales por 
sexo (Número de 
casos y tasa por 
cada 100.000 
habitantes)

Fuente: Sistema de 
Información Estadís-
tico, Delincuencial 
Contravencional 
y Operativo de la 
Policía Nacional 
(SIEDCO) 2021. 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convi-
vencia y Justicia.

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia con información del Sistema de 
Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO-PONAL. Información extraída el día 19/01/2021.  Información sujeta a cambios

6Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia & Secretaría Distrital de la Mujer. (2021). Policy paper: Análisis espacial de la violencia contra la mujer en contexto de pandemia en Bogotá. Mujeres en 
cifras, 26. https://scj.gov.co/sites/default/files/documentos_oaiee/AnalisisdeCiudad26.pdf
7La Línea Púrpura es una línea telefónica gratuita atendida por mujeres profesionales en psicología, trabajo social y enfermería, es un espacio de escucha y orientación a mujeres víctimas de violencias en el 
espacio público o privado. Este canal no es medio para denunciar o atender emergencias.
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Lesiones personales por nacionalidad
Aunque en el 2020 disminuyó el número 

de víctimas de lesiones personales de na-
cionalidad venezolana, no deja de ser preo-
cupante el ascenso que ha presentado esta 
cifra desde 2016. Tanto en el caso de homi-
cidios como en el de las lesiones personales, 
la población extranjera con nacionalidad 
venezolana ha aumentado su participación 
en el espacio de las víctimas. Es decir, en la 
ciudad se han presentado señalamientos y 
expresiones que culpan a esta población del 
incremento de algunos delitos o modalida-
des, pero es fundamental comprender que 
también están siendo victimizadas en deli-
tos de tal magnitud como el homicidio y las 
lesiones personales. 

2. Los delitos contra
el patrimonio con bajas
y alzas en sus tendencias

Para poner en marcha una agenda de se-
guridad ciudadana, es fundamental conside-
rar, que si bien los delitos contra el patrimo-

nio no representan en su mayoría niveles de 
violencia de tal nivel que amenacen la vida 
de los ciudadanos en Bogotá, el aumento en 
las denuncias en los últimos años, permiten 
aproximarnos cada vez más a las dimensio-
nes reales de una inseguridad que constriñe, 
en muchas ocasiones, a sus víctimas y, por 
supuesto, genera retos en materia de per-
cepción de seguridad. 

2.1 Hurto a personas

Durante el 2020, las localidades con ma-
yor número de casos de este delito fueron: 
Kennedy (9.476 casos), Engativá (8.953 ca-
sos) y Suba (8,758 casos), en cuanto a con-
centración del delito por el número de ha-
bitantes, las localidades con tasas más altas 
fueron La Candelaria, Los Mártires y Santa 
Fe.  

Según los datos de la Secretaría de Segu-
ridad, Convivencia y Justicia entregados a 
Bogotá Cómo Vamos, el celular sigue siendo 
el objeto que los ciudadanos reportan como 
el más robado, en el 2020 el 55,6% denun-

Gráfica No. 6. 
Casos de lesiones 
personales pobla-
ción venezolana 
2016-2020

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia con información del Sistema de 
Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO-PONAL. Información extraída el día 19/01/2021.  Información sujeta a cambios.
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Tabla 7.
 Número de casos 
de hurto a per-
sonas, variación 
2019-2020 y tasa x 
100.000 habitan-
tes 2020

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.

8Cálculos: Dirección de Sostenibilidad, Derechos Humanos y Empresa – CCB, a partir de las proyecciones de población del DANE para localidades de Bogotá 2018-2035 con base en el Censo Nacional de Población 
y Vivienda 2018  https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion/proyecciones-de-poblacion-bogota
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ció el hurto de este bien de forma individual; 
resulta pertinente aclarar que también se 
reporta junto a otros elementos: bicicleta y 
celular (1,2 %), cédula y celular (0,8), dine-
ro y celular (1,7 %). Otros de los elementos 
más hurtados son la bicicleta (12,6%) y di-
nero (17, 6%).

En las 10 UPZ que se relacionan en la ta-
bla anterior, se concentraron el 23,2% de los 
casos de hurto en la ciudad.

Hurto a personas por sexo Las cifras 

de 2020 para hurto a personas develan que 
hubo una disminución considerable de casos 
en el que la víctima pertenece al sexo femeni-
no. Ahora bien, las variables captadas en los 
registros oficiales no permiten realizar una 
relación entre la reducción del delito en las 
mujeres con alguna otra variable criminal o 
social. Resulta entonces valioso que las auto-
ridades hagan mayor énfasis en las razones 
detrás de esta reducción en los espacios de 
rendición de cuenta y entrega de balances de 
delitos.

Tabla 8.
 UPZ con mayor 
número de casos 
de hurto a perso-
nas en 2020

Tabla 9. Número 
de casos de hurto 
a personas por 
sexo, variación 
2019-2020

Fuente: Cálculos por la Oficina de 
Análisis de Información y Estudios 
Estratégicos de la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia con información del Sis-
tema de Información Estadístico 
Delincuencial y Contravencional 
SIEDCO-PONAL. Información 
extraída el día 19/01/2021.  Informa-
ción sujeta a cambios.

Fuente: Cálculos por la Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia con información del Sistema de 
Información Estadístico Delincuencial y Contravencional SIEDCO-PONAL. Información extraída el día 19/01/2021.  Información sujeta a cambios.
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2.2 Hurto a residencias

Durante el 2020 se presentaron 8.521 
casos correspondientes a este delito, es de-
cir, 1.384 casos menos que el año anterior, 
lo que significa una disminución del 13,9%. 

2.3 Hurto de automóviles,
motocicletas y bicicletas

Las localidades más afectadas por el robo 
de automóviles, motocicletas y bicicletas 
son Kennedy, Engativá, Suba, Bosa y Fonti-
bón. Solo en estas localidades se concentra 
el 58,8% del robo de estos elementos en la 
ciudad. 

Cabe destacar que el hurto a bicicletas 
aumentó 32,8% en el 2020, y las localidades 
más impactadas fueron Usme, San Cristóbal 
y Antonio Nariño.

Las localidades con mayor número de casos 
fueron: Suba (1.115 casos), Kennedy (1.011 
casos) y Engativá (1213, casos), que repre-
sentan el 36,4% del total de hurtos en esta 
modalidad en la ciudad. 

Gráfica No. 7. 
Casos de hurto a 
residencias (2017-
2020)

Fuente: Cálculos 
propios con infor-
mación del Sistema 
de Información Esta-
dístico Delincuencial 
y Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021. 
Elaborado por la 
Oficina de Análisis 
de Información y Es-
tudios Estratégicos. 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia. 
Información sujeta a 
cambios.
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Tabla 10. Número 
de casos de hurto 
a automóviles, 
motocicletas y 
bicicletas

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA

195

2.4 Hurto de 
establecimientos de comercio

En el 2020, el hurto de establecimientos 
disminuyó en un 38,5%. Las localidades 
más afectadas por este delito fueron: Suba 
(1.343 casos), Engativá (1.183 casos) y Ken-
nedy (1.073 casos). Las modalidades más 
denunciadas fueron el factor de oportuni-
dad (31,7%), hormigueo (29,3%), atraco 
(14,1%) y violación de cerradura (9,5%).9

2.5 Ciberdelito

El artículo 269 del código penal agrupa en 
una sola categoría los siguientes delitos: 

a) Acceso abusivo 
a un sistema informático.

b) Obstaculización ilegítima
de sistema informático o
red de telecomunicación.

c) Interceptación de datos

informáticos

d) Daño informático.

e) Uso de software malicioso.

f) Violación de datos personales. 

g) Suplantación de sitios web
para capturar datos personales.

Así, cada una de estas actuaciones queda 
integrada en la categoría delitos informáti-
cos. La emergencia sanitaria, llevó a diferen-
tes empresas, centros de estudio y entidades 
gubernamentales a adoptar nuevas formas de 
trabajo. También el comercio y los usuarios 
debieron trasladar varias de sus actividades 
comerciales y financieras a escenarios virtua-
les, lo que constituyó una serie de condicio-
nes favorables para la potencialización y co-
misión de otras modalidades de delito, como 
todas las relacionadas con el ciberdelito, que 
en el 2020 tuvo un crecimiento inusual del 
111%, pasando de 8.019 casos a 16.971.

Gráfica No. 8. 
Casos de delitos 
ciberdelitos 2016-
2020

Fuente: Cálculos por la Ofici-
na de Análisis de Información 
y Estudios Estratégicos de 
la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia con información 
del Sistema de Información 
Estadístico Delincuencial y 
Contravencional SIEDCO-PO-
NAL. Información extraída el 
día 19/01/2021.  Información 
sujeta a cambios.

9Esta información fue extraída de la respuesta que la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia entregó al programa Bogotá Cómo Vamos para la realización de este informe.
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Seguridad y convivencia
en clave de sostenibilidad
y la importancia de la
percepciónde seguridad
en las agendas locales

Como se mencionó en la introducción, el 
concepto de calidad de vida está ligado a una 
agenda internacional, y compromiso adqui-
rido por los países, cuyo objetivo es generar 
“un plan de acción a favor de las personas, el 
planeta y la prosperidad, que también tiene 
la intención de fortalecer la paz universal y el 
acceso a la justicia” (Naciones Unidas, 2015).  

Este esfuerzo se enfoca en el concepto de 
sostenibilidad, que en el caso particular de 
la seguridad el Objetivo de Desarrollo Sos-
tenible 16, hace referencia “a reducir signi-
ficativamente todas las formas de violencia 
y las correspondientes tasas de mortalidad 
en todo el mundo” (Instituto Danés de De-
rechos Humanos, 2021), cuyo cumplimiento 
está asociado a la reducción de las tasas de 
homicidio. Es claro que, en el caso de Bogo-
tá, han existido planes y programas que han 
contribuido a la reducción año tras año de 
este indicador. Sin embargo, este hecho por 
sí mismo no genera la sensación de seguri-

dad en la ciudadanía. La última medición de 
la Encuesta de Percepción y Victimización, 
realizada por la Cámara de Comercio de Bo-
gotá, evidenció que el 76% de los ciudada-
nos considera que la inseguridad ha aumen-
tado y que los delitos como el feminicidio y 
la violencia contra las mujeres cada vez pre-
ocupan más con un 8,4% y 4,8%, respectiva-
mente. 

Asimismo, el sondeo del Programa Bogo-
tá Cómo Vamos realizado en los primeros 
meses del año 2021, revela que el 9% de los 
ciudadanos residentes de Bogotá se sintió 
seguro en la ciudad y el 16% en el barrio en 
el que habita, durante la pandemia. 

Otro de los indicadores del precitado ob-
jetivo es “la proporción de la población que 
no tiene miedo de caminar sola cerca de 
donde vive” (Instituto Danés de Derechos 
Humanos, 2021). Al respecto la Encuesta de 
Percepción y Victimización ofrece distintas 
miradas que permiten el abordaje del tema. 
Por ejemplo, en la última medición aumen-
tó en veinte puntos porcentuales (20 p.p.) la 
percepción de inseguridad en la ciudad por 
parte de las mujeres, y sólo un 38% de las 
encuestadas considera seguro el barrio en el 
que viven. 

Gráfica No. 9. 
Percepción de 
Inseguridad de 
las mujeres

Fuente: Encuesta de 
Percepción y Victimi-
zación 2020, CCB
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Todo esto nos indica que, aunque pueda 
haber avances significativos en materia de 
disminución de homicidios, por ejemplo, 
falta trabajo para poder generar confianza 
y desescalamiento de la violencia, así como 
evidenciar de forma más detallada y correla-
cionada los fenómenos de los que son vícti-
ma otros grupos poblacionales. Vale la pena 
mencionar que en la mayoría de los instru-
mentos de medición de la percepción el hur-
to a personas es el delito que más preocupa 
a los ciudadanos, seguido por el homicidio 
que sin lugar a duda tiene un lugar especial 
en las condiciones de calidad de vida, pues 
es precisamente la principal amenaza a la 
vida en si misma.  

Ahora bien, para comprender mejor el 
alcance de la Agenda 2030 en el diseño de 
planes y programas de las autoridades loca-
les, profundizar en la percepción es funda-
mental. Como se evidenció en el apartado 
de balance de los delitos de alto impacto, 
la ciudad ha logrado avanzar en escenarios 
de reducción del crimen, entendido esto a 
través de la disminución en los delitos que 
más victimizan a las personas y sus bienes. 
Sin embargo, los indicadores de percepción 
apuntan, en algunos de ellos, en una direc-
ción contraria pues existe un deterioro evi-
denciable en herramientas como las encues-
tas de percepción.  

¿Cómo entender la percepción
de seguridad como un
elemento central en la
calidad de vida y agendas
de seguridad ciudadana?

La coyuntura actual ha puesto sobre la 
agenda pública la constante reflexión sobre 
cómo deberían las administraciones públi-

cas construir sus modelos de gestión y po-
líticas públicas y, por supuesto, el sector de 
seguridad y convivencia no es una excepción. 

La percepción no puede entenderse como 
un fenómeno en sí mismo, sino que por el 
contrario es la conjunción de variables sub-
jetivas de cada individuo y relaciones colec-
tivas de estos con la ciudad y sus habitantes. 
Precisamente allí radica la importancia de 
esforzarse por comprender las razones por 
las que, en los últimos 5 años, en promedio, 
el 41% de los ciudadanos en Bogotá han ex-
presado que el barrio en el que habitan es 
seguro, mientras que el 57% considera que 
la inseguridad en la ciudad ha aumentado. 

El punto de partida es la definición de 
una estructura de análisis clara que permita 
identificar las variables que determinan la 
percepción. Esto tiene por supuesto un ob-
jetivo y es el de poder ordenar el panorama 
alrededor de la percepción, pero también 
cumple una función determinante para la 
política pública, y es aclarar que la misma no 
es un asunto exclusivo de los niveles de cri-
minalidad. 

En primer lugar, la manera en que el ciu-
dadano interactúa con las instituciones y au-
toridades determina la satisfacción con los 
servicios puestos a su disposición en materia 
de seguridad. De acuerdo con la Encuesta de 
Percepción y Victimización de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, para 202010 el porcen-
taje de ciudadanos que acudió a la policía y 
calificó bien el servicio recibido fue del 32%. 
Este nivel de buena calificación es el segun-
do más bajo en los último cinco años (29% 
en 2016) y se encuentra 12 puntos porcen-
tuales por debajo de la mejor calificación ob-
tenida en 2018. 

10 La Encuesta de Percepción y Victimización de la Cámara de Comercio de Bogotá tuvo un cambio metodológico para el año 2020. Esta Encuesta se realizó por primera vez de manera anual en el 2020 y la técnica 
de recolección fue con encuestas telefónicas. De la misma manera, se realizó un proceso de homologación de los resultados semestrales desde 2015 a 2019, con los resultados anuales de 2020. El proceso para 
garantizar comparabilidad incluyó determinación de las muestras anuales; ajuste de factores de expansión por año; cálculo de los indicadores anuales, y validación de márgenes de error y niveles de confianza.
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Otro sistema al que pueden acudir los ciu-
dadanos en caso de emergencia y para tratar 
temas de seguridad, es llamando a la línea 
123. Para 2020 según la encuesta citada, por 
primera vez en cinco años el porcentaje de 
ciudadanos que calificó como mala la aten-
ción recibida en la llamada, fue superior al 
de ciudadanos que la calificaron como buena 
(41% mala vs. 37% buena). En ese sentido, 
se puede afirmar que dos de los servicios 
esenciales en materia de seguridad en Bogo-
tá presentan una reducción en las valoracio-
nes positivas que dan los usuarios.

En segundo lugar, los ciudadanos tam-
bién construyen su percepción de seguridad 
sobre las experiencias de victimización que 
pueden enfrentar en la ciudad. Según la en-
cuesta de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
durante el 2020, el 17% de los ciudadanos 
fue víctima de un delito, y 132 de cada 1.000 
ciudadanos manifestó haber sido víctima de 
hurto a personas. 

Ahora bien, en los últimos cinco años el 
nivel de victimización promedio fue del 16%, 
lo que puede significar que la relativa estabi-
lidad en este indicador da cuenta de los es-
fuerzos en materia de política pública para 
perseguir la criminalidad y basar los planes 
de seguridad en operatividad y reducción de 
delitos de alto impacto. Y si esto es así, ¿por 
qué la percepción de aumento de inseguri-
dad en la ciudad pasó del 51% al 76% en los 
últimos cinco años?, es una pregunta que 
debe responderse a través de la construc-
ción de estas estructuras de análisis. 

Sabiendo que la manera en que el ciuda-
dano interactúa con las instituciones y sus 
experiencias de inseguridad en la ciudad son 
factores determinantes para construir una 
percepción legitima de seguridad, también 

es fundamental analizar otros factores como 
el espacio y transporte público; y el rol de las 
fuentes de información disponibles para for-
mar opiniones sobre la seguridad en Bogotá. 

Durante las últimas mediciones de la Cá-
mara de Comercio de Bogotá, el 27,4% de los 
ciudadanos percibió la calle como el lugar 
del espacio público más inseguro, incluyen-
do dentro de esta categoría los semáforos y 
andenes. Esto no deja de ser un reto menor 
para las autoridades y la Administración Dis-
trital, pues las acciones que se realicen en las 
calles, como: intervenciones para recuperar 
el espacio público, mejoramiento de alum-
brado, recolección de basuras y una buena 
gestión del impacto de las obras civiles con 
la comunidad, se convierten en elementos 
estratégicos que se deben contemplar con 
beneficio en la percepción de seguridad. 

De la misma manera como el espacio pú-
blico es determinante de la percepción, el 
transporte público y, en particular, el masivo 
es un servicio público esencial para la cali-
dad de vida de los ciudadanos y su legítima 
sensación de seguridad. El servicio zonal y 
el TransMilenio componen la mayoría del 
transporte público de la ciudad. En el 2020 
el 78% de los ciudadanos consideró que 
TransMilenio era inseguro y muy inseguro. 
Asimismo, el 9% consideró que el paradero 
era el lugar del espacio púbico más inseguro. 

Otro factor que se debe considerar como 
determinante de la percepción es la visibi-
lidad del delito. Aunque es un debate difí-
cil de abordar, y por supuesto un gobierno 
debe enfocarse en todo tipo de modalidades 
y violencias, la visibilidad de la comisión de 
delitos en el espacio público, transporte y en 
general en la ciudad, tiene un efecto sobre la 
percepción de seguridad de los ciudadanos 
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en términos de vulnerabilidad. De acuerdo 
con la Encuesta de Percepción y Victimiza-
ción de la Cámara de Comercio de Bogotá, 
cuatro de cada diez ciudadanos manifesta-
ron haber sido testigo de un delito sin ser 
víctima, en el 2020.   

Finalmente, para abordar la percepción 
de seguridad es importante medir el rol e 
impacto de los medios de comunicación y 
otras fuentes de información en la construc-
ción de la percepción. En un estudio (2019) 
realizado por la Cámara de Comercio de Bo-
gotá y el Centro de Recursos para el Análisis 
de los Conflictos – CERAC se aborda de ma-
nera exclusiva este tema. 

El primer análisis que realiza este infor-
me responde a la pregunta de cómo cubren 
los medios de comunicación los eventos de 
información en la ciudad. Sin lugar a duda, 
la frecuencia, el tono y el tipo de delito que 
se reporte, tendría un impacto en la percep-
ción de seguridad. El estudio encontró que 
el homicidio está sobrerrepresentado en las 
noticias, mientras que el hurto se encuentra 
subrepresentado. En un lapso de ocho años 
(2010-2018) la prensa digital presentó 1,2 
artículos por cada homicidio que ocurrió, y se 
presentaron 0,009 artículos por cada hurto. 

Igualmente, se realizó un análisis de la 
carga lingüística en una muestra aleatoria 
de medios de radio y televisión y, en una se-
mana de escucha activa, se identificó que di-
cha carga, y la emocional, aumentan cuando 
el crimen reportado es un homicidio; existe 
un uso recurrente de leguaje figurado (uso 
de coloquialismos, por ejemplo); así como 
de referencias sobre las víctimas y victima-
rios, y se presenta un alto contenido de es-
peculaciones y deducciones sobre sucedido 
y reportado. 

Ahora bien, al responder la pregunta 
¿en qué medida afecta la forma en que los 
medios de comunicación cubren la infor-
mación sobre inseguridad a la percepción 
de seguridad de la ciudadanía de Bogotá?, 
se identificó que la carga lingüística de los 
artículos puede afectar la percepción de 
seguridad y que el lenguaje violento tiene 
una mayor carga con efecto potencial en la 
percepción. 

Queda ahora un reto enorme en las agen-
das de seguridad de las autoridades para 
que el relacionamiento con los medios de 
comunicación y el aprovechamiento de los 
canales de información con la ciudadanía 
tenga efectos positivos no solo en la comu-
nicación sino en la carga de los mensajes con 
potencial afectación a la percepción de se-
guridad. Según la encuesta de la Cámara de 
Comercio de Bogotá en 2020 los ciudadanos 
formaron su opinión de seguridad principal-
mente (29%) a través de las redes sociales 
(Facebook, Twitter y WhastApp), seguido 
de los noticieros de televisión (26%). Vale la 
pena resaltar que las páginas oficiales en in-
ternet de la Alcaldía y Policía principalmente 
aumentaron su participación dentro de los 
canales utilizados por los ciudadanos para 
formar su opinión en seguridad, pasando de 
un 3% al 9% entre 2019 y 2020. 

Para comprender el avance en la ciudad 
en seguridad y convivencia, y teniendo en 
cuenta el panorama ya presentado de los 
delitos de alto impacto y la incidencia de la 
percepción como una variable fundamental 
para la agenda de las autoridades, el presen-
te capítulo también realiza seguimiento a las 
principales metas trazadoras del sector, las 
cuales son definidas en el Plan Distrital de 
Desarrollo. 
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III. Metas trazadoras para el sector seguridad 
y convivencia del plan distrital de desarrollo 

“un nuevo contrato social”

omo mecanismo de seguimiento a la calidad 
de vida, el Informe de Bogotá Cómo Vamos 
establece unas metas trazadoras de la política 
pública de cada sector, a las cuáles se realiza 
un seguimiento durante los años de mandato 
de cada Administración. En materia de segu-
ridad y convivencia el Plan Distrital de Desa-
rrollo “Un nuevo Contrato Social”, establece 
una línea de política pública transversal a los 
sectores y con enfoque diferenciado en géne-
ro y jóvenes como poblaciones priorizadas.

La primera meta que escogió el Programa 
para realizarle seguimiento es la reducción 
a un dígito de la tasa de homicidios. En la 
ciudad el objetivo de desescalar la violencia 
homicida y garantizar la vida es, sin duda, un 
objetivo de política pública pero también se 
debe considerar como un deber para mejorar 
la calidad de vida de los ciudadanos. Asimis-
mo, el esfuerzo por enfocar esta disminución 
de la tasa en localidades es un ejercicio muy 
importante de medir y hacer seguimiento.

Como ya se mencionó en el balance de los 
delitos de alto impacto, para el año 2020 la 
tasa de homicidios por cada 100.000 habi-
tantes en la ciudad fue de 13,3. Vale la pena 
resaltar que, de acuerdo con declaraciones de 
la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Jus-
ticia, el cálculo de esta tasa incluye una actua-

lización del denominador, basado en el censo 
de 2018. Este cálculo con dicha introducción 
implica que, para compararse con los años 
anteriores, en donde se hacía con proyeccio-
nes del censo 2005, se requiere de un ajuste a 
las cifras publicadas de manera oficial en años 
anteriores al ajuste; es decir, desde 2018 ha-
cia atrás. Sin embargo, si bien los homicidios 
vienen a la baja es muy importante centrar la 
atención en el aumento de estos en ciudada-
nos extranjeros; en particular población pro-
veniente de Venezuela, pues el aumento en el 
número de casos es relevante para cualquier 
agenda de seguridad. 

La segunda meta a la que se ha planteado 
hacerle seguimiento a través de este informe, 
es la reducción del delito de hurto de celula-
res en la ciudad. La selección se fundamenta 
en que, si bien el hurto a personas es el delito 
que más victimiza a los ciudadanos, el celular 
es el objeto más hurtado y se ha consolidado 
en la agenda de seguridad como un delito de 
alto impacto. El mismo Plan Integral de Segu-
ridad, Convivencia y Justicia vigente lo ha des-
tacado dentro de sus estrategias. De la misma 
manera, su impacto en la calidad de vida de 
los ciudadanos está asociado con la experien-
cia que viven quienes lo padecen, el detri-
mento natural del patrimonio y la relevancia 
del delito en una esfera macroeconómica. 

C
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Fuente: Plan Distrital 
de Desarrollo 2020-
2024
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En el periodo comprendido entre enero y 
diciembre de 2020 se reportaron, por fuente 
SIEDCO, 48.798 denuncias de hurto de celu-
lares en Bogotá. Este mismo periodo, para el 
año 2019, reportó un total de 61.307 denun-
cias. De acuerdo con los boletines oficiales 
de la Secretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia el delito de hurto de celulares pre-
sentó una reducción de 20,4%.

Por último, se priorizaron dos metas de 
percepción de seguridad de la ciudad. Si 
bien las mediciones, que dan cuenta de los 
niveles de percepción en el barrio son tam-
bién fundamentales, en el caso del conjunto 
de la ciudad el porcentaje de ciudadanos que 
considera que la inseguridad aumenta, año a 
año, y la visión diferenciada de las mujeres, 

son un indicador de calidad de vida muy re-
levante. 

La percepción como se presentó en el 
apartado anterior es un fenómeno relevante 
dentro de las agendas de seguridad, puesto 
que no solo desafía la legitimidad de las ins-
tituciones, sino que da cuenta de la legítima 
opinión que cada ciudadano construye sobre 
las condiciones de la ciudad, y su experiencia 
cotidiana al momento de habitarla. Este es 
un reto enorme que poco a poco viene com-
prendiéndose mejor, pero está claro que hay 
un avance importante en que las Adminis-
traciones Distritales contemplen incluir esta 
variable subjetiva de la seguridad en la pla-
neación y seguimiento de su quehacer como 
autoridades en la materia. 

11Esta meta debe tener un proceso de ajuste de la línea base pues la Encuesta de la CCB se realiza a partir de 2020 de manera anual y los indicadores para lograr la comparabilidad se calcularon de manera 
anualizada, cambiando así la línea base de 2019 a un valor de 60%

Fuente: Plan Distrital 
de Desarrollo 2020-
2024
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En cuanto a las metas de percepción de 
seguridad que se propuso la Administración 
Distrital, el panorama en el 2020 es opuesto 
al que se registró en los principales delitos 
de alto impacto registrados por las cifras ofi-
ciales en Bogotá. Cabe recordar que la per-
cepción, como también lo define la Cámara 
de Comercio de Bogotá en su estructura de 
análisis, es esa entrada de información sub-
jetiva que complementa los registros oficia-

les y que recoge un sentimiento legítimo de 
los ciudadanos que requiere una respuesta 
de política pública.

En el 2020, de acuerdo con la Encuesta de 
Percepción y Victimización de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, línea base en el Plan de 
Desarrollo, el 76% de los ciudadanos de Bo-
gotá consideró que la inseguridad en la ciu-
dad había aumentado. 
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IV. Conclusiones y recomendaciones 

o primero que se debe concluir del año 
2020, es que sin duda alguna fue atípico por 
la existencia de la pandemia de la que no te-
nemos en el pasado cercano un referente si-
milar, que permita hacer comparaciones, so-
bre todo, en temas como la operatividad de 
las autoridades. La Policía se volcó hacia el 
cumplimiento, por parte de los ciudadanos 
de las medidas de aislamiento y cuarentena, 
la percepción de estos últimos se vio atrave-
sada por un cambio abrupto en su cotidiani-
dad, y por supuesto también la ejecución de 
las estrategias, programas y proyectos que 
la Administración formuló al inicio de su pe-
riodo. 

En particular, el efecto esperado de la 
pandemia en los delitos de alto impacto se 
registró en los primeros meses del año, pero, 
posteriormente, los indicadores se mantie-
nen en los niveles comúnmente registrados. 
Esto, por supuesto, no quiere decir que los 
esfuerzos de las autoridades por reducir la 
comisión de delitos y, en particular, la victi-
mización de los ciudadanos quede en entre-
dicho. De hecho, se destacan las reducciones 
en 2020 de los delitos de hurto a personas, 
el homicidio y las lesiones personales, pues 
en este conjunto se encuentran aquellos que 
por magnitud o impacto en las condiciones 
de calidad de vida de la ciudad son primor-
diales de atender. 

En materia de percepción el reto será im-
portante en los próximos años pues estarán 
marcados por un proceso de retorno a las 
condiciones anteriores, pero posiblemente 
con nuevos aspectos que incidan de manera 
directa. 

Las RECOMENDACIONES 

generales que se realizan desde este In-
forme para la ciudad y en particular para las 
autoridades de seguridad en Bogotá son: 

1. La ciudad debe mantener las he-
rramientas de medición de la per-
cepción con un énfasis en cómo me-
dir los impactos de la reactivación 
y posible regreso a las condiciones 
“normales”. De la misma manera, el 
debate público no debería centrarse 
con tanta fortaleza en las formas de 
medición y captación de esta infor-
mación, sino en realizar esfuerzos 
mancomunados por comprender las 
variables que inciden en la percep-
ción de seguridad y los mecanismos, 
traducidos en estrategias y progra-
mas, para contrarrestar este efec-
to. 

L
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2. El relacionamiento del ciudadano 
con las autoridades, y la legitimidad 
de los servicios de seguridad y convi-
vencia a su disposición, deberá jugar 
un papel protagónico en las agendas 
públicas. Los esfuerzos por integrar 
a la Policía con la sociedad y la cons-
trucción de bases de participación 
sólidas podrán marcar la diferencia 
en el desarrollo de agendas de pre-
vención y control del delito exito-
sas; y, por supuesto, incrementar la 
legitimidad de las autoridades en-
cargadas de las grandes inversiones 
públicas en materia de seguridad y 
convivencia, como es el caso de la Se-
cretaría de Seguridad, Convivencia y 
Justicia. 

Sin embargo, en la ciudad los esfuer-
zos por recuperar la confianza en la 
Policía y acompañar a esta entidad 
en un proceso de formación e in-
cluso reestructuración de cara a la 
ciudadanía, no cuentan con un apo-
yo explícito por parte de la Adminis-
tración en su Plan Distrital de Desa-
rrollo el cual está formulado sin una 
meta trazadora puntual que apunte 
a acompañar este proceso. En otras 
palabras, el reto por tener una me-
jor Policía en la ciudad se queda en 
el plano discursivo y pareciera, des-
de la perspectiva de política pública, 
que no cuenta con un sustento claro 

en las herramientas de gestión de la 
ciudad. 

3. La reactivación económica ten-
drá dentro de sus necesidades más 
próximas la generación de condicio-
nes de seguridad y convivencia. En 
los entornos de los negocios, la arti-
culación con las autoridades y, prin-
cipalmente, con policía, deberá fun-
darse en la confianza, transparencia 
y celeridad con la que se atiendan 
las necesidades de los negocios y los 
ciudadanos. De la misma manera, los 
últimos años han demostrado una 
intensidad diferente, en magnitud y 
duración en el tiempo, de los proce-
sos de protesta y movilización social. 
Para ello, tanto los ciudadanos como 
empresarios que hagan uso de sus 
derechos constitucionales deberían 
encontrar en la Administración Dis-
trital un interlocutor ágil en el en-
tendimiento de las necesidades y las 
respuestas que se puedan brindar 
a todos los residentes de la ciudad; 
con un enfoque en la protección del 
orden público, los bienes privados y 
públicos y por supuesto, la protec-
ción de los derechos de todos.

Sugiero inlcuir alguna recomendación 
sobre violencia de género teniendo 
en cuenta que es un tema transversal 
en la política del Distrito 
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CÓMO VAMOS EN HÁBITAT URBANO1

I. Introducción

l informe de este año, relacionado con el sec-
tor hábitat, recoge la habitual información 
relativa a la ejecución de los diferentes pro-
gramas e iniciativas de la Secretaría Distrital 
del Hábitat, una sección de seguimiento al 
Plan Distrital de Desarrollo, la relación del 
sector con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS), también una información re-
lacionada con la pandemia por COVID-19 y 
su relación y posibles implicaciones con este 
sector y por último una serie de conclusio-
nes y recomendaciones a partir de la infor-
mación analizada. 

En este sentido, hay tres apartes en el 
documento. El primero, aborda las accio-
nes para la atención del déficit de vivienda 
en Bogotá en el año 2020 en cuanto a cuatro 
aspectos: las acciones para mitigar el déficit 
cuantitativo, las acciones para mitigar el dé-
ficit cualitativo, acciones ante la crisis eco-
nómica y sanitaria y el seguimiento al Plan 
Distrital de Desarrollo.

El segundo, expone una reflexión sobre 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS y 
el sector hábitat en Bogotá. En este aparte, 
se hace referencia a dos objetivos concretos 
y sus metas: el 3 Salud y bienestar: Garan-

tizar una vida sana y promover el bienestar 
de todos a todas las edades, metas 3.3 Enfer-
medades transmisibles, y 3.4 Enfermedades 
no transmisibles y salud mental; y el 11 Ciu-
dades y comunidades sostenibles, en lo refe-
rente a la meta 1: asegurar el acceso de todas 
las personas a viviendas y servicios básicos 
adecuados.

El tercero, referente a habitabilidad y sa-
lud, explora posibles correlaciones entre el 
comportamiento de la pandemia y el sector 
hábitat. A este respecto, se trata lo referen-
te a los estratos socioeconómicos y el déficit 
cualitativo en comparación con los contagios 
y fallecimientos ocurridos hasta la fecha del 
informe. Por último, se hace una revisión de 
los programas y planes de atención que dan 
respuesta al déficit cualitativo. Como cierre 
del informe, se plantean algunas conclusio-
nes y recomendaciones para la administra-
ción de la ciudad, teniendo en cuenta las 
metas fijadas en el Plan de Desarrollo y los 
avances. De igual manera, se presentan reco-
mendaciones dirigidas al logro de una mejor 
atención a las consecuencias de la pandemia 
reconociendo la importancia de la vivienda 
como primera línea de prevención en salud.   

E

1Capítulo elaborado por: Olga Lucía Ceballos, Martha Sierra y Juan Guillermo Yunda, , Miembros del grupo de investigación Calidad y Habitabilidad de la Vivienda; y Jean-François Jolly miembro del grupo de 
investigación Políticas Urbanas de la Pontifica Universidad Javeriana. 
Se agradece la participación y aportes realizados en la mesa técnica de expertos por parte de: Ana María Henao: Coordinación de Ordenamiento Territorial de la Cámara de Comercio de Bogotá; Jaime Hernández 
García: Docente Pontificia Universidad Javeriana; Pedro Solarte: Abogado urbanista y consultor en temas urbanos; Nidia Acero: Docente Universidad del Rosario; Ronal Orlando Serrano: Docente investigador 
Universidad Piloto de Colombia; Pablo Páramo: Docente Universidad Pedagógica Nacional; Vicente Giordanelli: Experto en hábitat; Gustavo Ramírez Páez: Experto en hábitat y urbanismo; Leonel Miranda: 
Experto en hábitat y urbanismo; William Alfonso: Experto en hábitat; Carlos Andrés Tarquino: Experto en hábitat; y William Andrés Sepúlveda: Experto en Hábitat.
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II. Acciones para la atención del déficit de vivienda y
para mitigar los impactos de la pandemia en Bogotá

roducción de vivienda
nueva de bajo costo

En el marco de la crisis sanitaria y econó-
mica causada por la pandemia COVID-19, las 
perspectivas para el sector de la construc-
ción no eran muy buenas. En 2020 se inicia-
ron en Bogotá un poco más de 23 mil vivien-
das, de las cuales un poco menos del 25% 
fueron Viviendas de Interés Social (4.475), lo 
que es un indicador preocupante en el pro-
pósito de superar el déficit de vivienda pues 
es menos de la mitad de la cantidad anual de 
formación de nuevos hogares y mantiene la 
tendencia a producir cada vez menos vivien-
da nueva que venía desde 2018. Pero lo aún 
más preocupante es la producción de Vivien-
da de Interés Prioritario VIP la cual continuó 
en sus bajas cifras históricas, alcanzando 
solamente 757 iniciaciones. De esta manera 

persisten los retos de 2019 ante la eviden-
te tendencia a una menor producción de vi-
vienda en Bogotá, y la casi desaparición de la 
oferta de VIP (ver gráfica 1).

En esta oportunidad, la SDHT compartió 
cifras de unidades de vivienda culminadas 
por cada 1.000 habitantes en Bogotá. Es-
tas cifras muestran que las localidades con 
mayor número de viviendas culminadas en 
relación con su población son Teusaquillo y 
Chapinero. Esto puede reflejar la tendencia 
de aparta estudios y micro unidades de vi-
vienda que se han consolidado en estas zo-
nas de la ciudad en los últimos años. En se-
gunda instancia, se encuentran localidades 
como La Candelaria y Los Mártires lo que 
refleja un esperanzador desempeño de la re-
novación urbana en Bogotá (ver gráfica 2).

P
Acciones para mitigar el déficit cuantitativo
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Gráfica 1. 
Viviendas inicia-
das 2004-2020

Gráfica 2. 
Unidades de vi-
vienda culminadas 
por cada 1.000 
habitantes

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información de la 
SDHT

Fuente: Elaboración 
propia con base 
en información de 
la SDH
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Gestión del Suelo

La gestión del suelo de la administración 
distrital para la construcción de VIS y VIP 
casi duplicó en 2020 con respecto a 2019, 
subiendo de 11 a casi 19 hectáreas. Sin em-
bargo, si bien estos resultados son próximos 
a la meta fijada por el Plan de Desarrollo, son 
menores de lo logrado en el año 2017 donde 
se gestionaron casi 29 hectáreas En cuanto 
a localización, la mayoría del suelo gestiona-
do en 2020 se localizó en las localidades del 
norte y del occidente de Bogotá. Se destaca 
la gestión del suelo en el norte de la ciudad, 
donde se están formulando o desarrollando 
varios planes parciales nuevos y será la loca-
lización del Plan Zonal denominado “Lagos 
de Torca”, que contará con cerca de 125.000 
viviendas nuevas. El norte, de esta manera, 
se consolidará como el más importante polo 
de desarrollo de la ciudad, y, por ende, la 
administración debe propender porque se 
construya la mayor cantidad de unidades 
posible de VIS y VIP en esa zona (ver gráficas 3 y 4).

Acciones para mitigar el déficit cualitativo
En cuanto a acciones de la administración 

distrital en relación con la mitigación del dé-
ficit cualitativo de vivienda, están detalladas 
en el cuadro de seguimiento al Plan Distrital 
de Desarrollo. En esta sección se destaca la 
continuidad en el crecimiento de las ocupa-
ciones ilegales monitoreadas en 2020, que 
habían tenido un ligero descenso en 2019. 
Este fenómeno que podría estar relacionado 
con la crisis económica y sanitaria causada 
por la COVID-19 que dejó a numerosas fami-
lias de la ciudad sin recursos para pagar un 
canon de arriendo o adquirir vivienda (ver grá-

fica 5).

Gráfica 3

Gráfica 4

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información de la 
SDHT

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información de la 
SDHT



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN HÁBITAT URBANO

212

Gráfica 5. Ocupa-
ciones ilegales 
monitoreadas 
2009-2020

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información de la 
SDHT

Acciones ante la crisis
económica y sanitaria COVID-19
Los siguientes son los programas creados 

en el marco de las medidas de aislamiento 
social obligatorio decretadas por el gobier-
no nacional durante 2020 y 2021, debido 
a la crisis sanitaria COVID-19, y sus efectos 
negativos en la economía de las familias bo-
gotanas, y que tienen que ver con la vivien-
da. De acuerdo con cifras de 2019 suminis-
tradas por la SDHT, en Bogotá se encuentran 
249.854 personas en pobreza extrema vi-
viendo en arriendo.

Arrendamiento Solidario

Este programa busca aliviar el gasto en 
arriendo de los hogares vulnerables cuya 
solución habitacional es el arriendo que se 

paga en forma diaria, semana o mensual. La 
meta se planteó en beneficiar 31,000 hoga-
res, y se logró el beneficio de 30,577 entre 
mayo de 2020 y abril de 2021. Los benefi-
ciaros se focalizaron en los deciles 1 y 2 de 
ingreso que en su mayoría viven en inquili-
natos. El arriendo en inquilinatos se estimó 
entre 221 y 239 mil pesos, y para otros tipos 
de vivienda entre 355 y 368 mil pesos. Para 
inquilinatos el aporte alcanza para el 100% 
del pago del canon de arriendo y para otros 
tipos de vivienda para el 70% del canon.

Mi Ahorro Mi Hogar

Este programa cubre parcial o totalmente 
el canon mensual de arrendamiento de una 
vivienda para garantizar el ahorro mensual 
del hogar para contribuir al cierre financie-
ro para la adquisición de vivienda en pro-
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piedad. Se estableció una meta de 3.000 
hogares beneficiarios con un subsidio de 
$600.000 para el pago del canon de arrenda-
miento mensual. El programa va dirigido a 
hogares vulnerables con jefatura femenina o 
víctimas de conflicto armado con un ingreso 

menor o igual a dos salarios mínimos men-
suales. A mayo de 2021 se ha efectuado la 
fase de estructuración del programa donde 
se han identificado 1,586 hogares potencia-
les para el beneficio.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN HÁBITAT URBANO

214

III. Seguimiento del plan distrital de desarrollo
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IV. Los objetivos de desarrollo sostenible ods y el sector hábitat

En el informe del sector hábitat 2019, en 
el contexto de la pandemia por el COVID-19 
se presentó un llamado a reconocer la vi-
vienda como primera línea de prevención 
en salud, así como la importancia de definir 
acciones efectivas para la atención del défi-
cit cualitativo, considerando varios asuntos. 
El primero, el importante aumento del dé-
ficit cualitativo registrado en el censo 2018 
según el cual afecta a 256.633 hogares en 
Bogotá, cifra que casi triplica el déficit cuan-
titativo de 96.947 hogares (DANE, 2018), e 
incluso lo registrado en el censo de 2005 que 
reconoció un déficit cualitativo de 87.147 
hogares (DANE, 2005). 

El segundo, sobre el desmejoramiento de 
las condiciones de habitabilidad de la vivien-
da, incluso la de producción formal, debido 
a la presión del mercado inmobiliario que 
defiende la rentabilidad de su negocio espe-
cialmente frente al precio tope definido para 
la Vivienda de Interés Social. Esto se logra en 
buena medida con la reducción de áreas en 
las viviendas, en lo que se han hallado dife-
rencias notables por estrato socioeconómi-
co: en áreas de estratos altos (4, 5 y 6), los 
espacios superan los 75 m², mientras los es-
tratos bajos (1, 2 y 3), los metros disponibles 
están por debajo de los 33 m² (Yunda y Mon-
tenegro, 2019). 

Por último, se hizo referencia a los resul-

tados de dos estudios sobre la relación entre 
habitabilidad y salud desarrollados en Co-
lombia, en los cuales se reconoció la vivien-
da como una de las determinantes sociales 
en salud. El primero, en donde se analizó la 
relación entre habitabilidad y salud respec-
to a la generación de disparidades en salud, 
se concluyó que efectivamente unas malas 
condiciones de habitabilidad generaban una 
mayor carga de enfermedad a quienes ha-
bitaban en ellas, en comparación con quie-
nes habitaban en mejores condiciones. Esto, 
calificado como disparidades en salud por 
cuando corresponden a condiciones injustas 
y evitables, fue analizado teniendo en cuenta 
tanto un modelo de calidad de la vivienda en 
términos de habitabilidad como la estratifi-
cación socioeconómica utilizada en el país. 
Lo anterior, dado que en la metodología cada 
estrato se define por las condiciones exterio-
res de la vivienda y su entorno para asignar 
desde el 1 a las peores, hasta el 6 que tiene 
las mejores (Ceballos et al, 2015). 

El otro estudio referido, se desarrolló es-
pecíficamente para analizar las condiciones 
de salud en asentamientos de origen infor-
mal en Bogotá, con el fin de aportar linea-
mientos para la formación en buenas prácti-
cas de construcción en estos asentamientos, 
contribuyendo a mejorar las condiciones de 
salubridad para sus habitantes. En este caso, 

E
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se identificaron cinco grupos de enfermeda-
des asociadas a las deficientes condiciones 
de habitabilidad, entre las cuales respecto a 
la pandemia se debe hacer referencia a las 
respiratorias y a las crónicas no transmisi-
bles. Su relevancia radica en que las perso-
nas contagiadas por COVID-19 tiene peor 
pronóstico si padecen afecciones respirato-
rias o enfermedades crónicas.

En este aparte del documento se analizan 
los ODS que se identifican con pertinencia 
para el sector hábitat. En este sentido, se re-
conocen tanto los objetivos, como las metas 
pertinentes para el análisis de su relación 
con las acciones de la administración de la 
ciudad en el sector. 

El primer objetivo identificado para este 
análisis es el 3 “Salud y bienestar: Garanti-
zar una vida sana y promover el bienestar de 
todos a todas las edades”. Como se ha seña-
lado previamente, aludiendo a dos estudios 
sobre la relación entre habitabilidad y salud 
que abordan el caso de Bogotá, existen con-
diciones de la habitabilidad de la vivienda 
que tienen incidencia en la salud humana y 
que incluso generan disparidades en salud. 
En este sentido, se retoman dos de las metas 
consideradas en este objetivo para el desa-
rrollo de la reflexión que aquí se aborda:

3.3 Enfermedades transmisibles 

3.4 Enfermedades no
transmisibles y salud mental

Como se ha mencionado previamen-
te, en el estudio sobre la relación entre las 
condiciones de habitabilidad de la vivienda  
y la salud en los asentamientos de origen 
informal en Bogotá se identificaron cinco 

grupos de enfermedad fuertemente rela-
cionados con las condiciones de habitabi-
lidad (Ceballos et al, 2014).  Se centra esta 
reflexión en este estudio dado que aborda la 
situación de la población en mayores condi-
ciones de vulnerabilidad por su situación de 
pobreza.

Respecto a la meta 3.3 enfermedades 
transmisibles, se tiene el grupo de zoonosis 
y enfermedades transmitidas por vectores, 
como la toxoplasmosis y el dengue entre 
otras, las cuales al interior de la vivienda se 
asocian a la ausencia de un espacio adecua-
do para la preparación de alimentos y a la 
falta de disponibilidad de agua potable. Pero 
también se tienen los malos hábitos de aseo 
y limpieza en la vivienda, y de las mascotas; 
inadecuadas condiciones de almacenamien-
to de los alimentos, tener mascotas sin va-
cunar. En cuanto al entorno, afecta no tener 
servicio de recolección de basuras y vivir 
en zonas de alta contaminación ambiental o 
cerca. 

También estaría el grupo de las enfer-
medades hídricas, como las diarreicas y la 
hepatitis que afectan principalmente a me-
nores de 5 años y a adultos mayores, las cua-
les al interior de la vivienda se asocian a la 
falta de disponibilidad de agua potable; en 
las cocinas ausencia de lavaplatos, puntos 
de agua potable y desagües; falta de disponi-
bilidad de sanitarios y lavamanos en los ba-
ños; inexistencia de espacio destinado para 
la preparación de alimentos y formas inade-
cuadas para el almacenamiento del agua. De 
otra parte, están los aspectos referidos a los 
hábitos de higiene y aseo de la vivienda, y 
personal, los cuales se facilitan al disponer 
de las condiciones para su adecuado desa-
rrollo.
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Por último, se tienen las enfermedades 
respiratorias que se pueden volver crónicas 
con la persistencia de la condición de habi-
tabilidad que la genere o afecte. Son las que 
inciden en mayor medida en la población, en 
particular en niños menores de cinco años y 
en personas mayores. Las infecciones respi-
ratorias son procesos reconocidos y se ubi-
can en un espectro continuo, que va desde 
los resfriados y la gripe hasta cuadros de 
mayor intensidad y gravedad, tales como la 
bronquitis, la neumonía o la tuberculosis, y 
actualmente la COVID 19. Al interior de la vi-
vienda, de nuevo el hacinamiento de perso-
nas por cuarto, así como la mala ventilación 
natural en los cuartos para dormir y en las 
cocinas; los malos hábitos frente a la venti-
lación de la vivienda; la contaminación del 
aire derivada del uso de algún tipo combus-
tible para la preparación de alimentos (leña, 
carbón); usos productivos contaminantes; 
humedad en pisos, muros y techos; inade-
cuados acabados de construcción que gene-
ren partículas suspendidas. En el entorno, la 
proximidad a zonas con alta contaminación 
del aire, también afectan negativamente la 
salud respiratoria.

En relación con la meta 3.4 Enfermedades 
no transmisibles y salud mental, se tiene en 
un primer grupo, las enfermedades crónicas 
no transmisibles las cuales al interior de la 
vivienda se relacionan con las condiciones de 
hacinamiento, mala ventilación de los espa-
cios para dormir y en las cocinas, los inade-
cuados acabados de construcción, así como 
al mal estado de los materiales de construc-
ción. Respecto al entorno, a la inexistencia 
de parques cercanos a la vivienda y/o a la 
proximidad a zonas con alta contaminación 
del aire.  Al respecto, se ha identificado aso-
ciación con enfermedades crónicas no trans-

misibles las cardiovasculares, respiratorias 
crónicas, algunos tipos de cáncer 

En un segundo grupo, las enfermedades 
de salud mental, referidas a la depresión y 
a la violencia intrafamiliar reconocida como 
problema de salud pública en el país, las cua-
les al interior de la vivienda se asocian nue-
vamente con el hacinamiento de personas en 
cuartos para dormir, a la falta de privacidad 
generada por hacinamiento o por ausencia 
de puertas en cuartos para dormir y en ba-
ños, y la falta de iluminación natural al inte-
rior de los espacios.  En cuanto al entorno, 
condiciones de inseguridad, la falta de espa-
cios de recreación y las dificultades de fácil 
movilidad hacia lugares de trabajo y de ser-
vicios urbanos. Pero también, otro factor que 
afecta la salud mental es la inseguridad en la 
tenencia de sus viviendas, pues el riesgo de 
ser expulsados o despojados genera estrés y 
sentimientos depresivos.

Infortunadamente, las condiciones de 
habitabilidad deficitarias relacionadas con 
los grupos de enfermedad descritos, suelen 
afectar principalmente a los hogares de ba-
jos ingresos. Esto es también verificable en 
los resultados de la Encuesta Multipropósito 
2017 (SDP), en donde la información geo-
rreferenciada a nivel de Unidades de Pla-
neamiento Zonal permite apreciar que en 
ciertas zonas de la ciudad se presentan con 
mayor énfasis esas deficiencias, en particu-
lar en las que registran mayores niveles de 
pobreza.

Los programas y planes distritales que 
pueden tener incidencia en las metas referi-
das serían los de mejoramiento de vivienda 
en la escala arquitectónica, y de barrios en 
la escala urbana. Pero también estarían rela-
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cionados el plan de reasentamiento y el pro-
grama de arriendo solidario. Sobre el me-
joramiento de vivienda ya se advirtió que, 
dada la magnitud del problema del déficit 
cualitativo de vivienda en la ciudad, sus me-
tas son modestas tanto en la actual adminis-
tración como en las anteriores si se tiene en 
cuenta la dimensión del problema con cerca 
del 10% de los hogares bogotanos afectados 
por algún tipo de déficit cualitativo, entre los 
cuales el hacinamiento mitigable sobresale 
de manera importante (ver gráfica 14). 

Al respecto, cabe señalar que además de 
tener una meta modesta en el actual plan de 
desarrollo, 4.500 subsidios de mejoramien-
to de vivienda en la modalidad de habitabili-
dad, no se consideran acciones encaminadas 
a la superación del hacinamiento mitigable 
el cual, según lo expuesto, afecta tanto sa-
lud física como mental por lo que debería 
ser una prioridad su atención. De otra parte, 
tampoco hay acciones para mejorar las con-
diciones de ventilación e iluminación natu-
ral de los espacios de permanencia, lo cual 
también constituye una prioridad y que en 
algunos casos puede atenderse con apertura 
de ventanas hacia zonas exteriores y con la 
generación de patios interiores siendo facti-
ble dado que se intervienen viviendas de un 
piso de edificabilidad. 

El plan de reasentamiento, que igualmen-
te tiene una meta modesta de 2.150 hogares 
en las modalidades previstas (transitoria y 
definitiva), frente a la cantidad de hogares 
afectados, de igual manera podría mejorar 
la calidad de vida de las personas y con ello 
atender las metas referidas en este apartado. 
Una observación similar aplica al programa 
de arriendo solidario, pero es importante 
reconocerlo como una acción innovadora de 

la actual administración de la ciudad y que 
efectivamente puede contribuir a que los ho-
gares en alto grado de vulnerabilidad econó-
mica y social mejoren su calidad de vida.

En cuanto al mejoramiento integral de ba-
rrios, se fijó como meta en el plan de desarro-
llo trabajar con Participación Ciudadana en 8 
territorios priorizados indicando que puede 
incluir “espacios públicos, malla vial, ande-
nes, alamedas a escala barrial o bandas eléc-
tricas” (SDHT, 2020). Asimismo, se planteó 
como meta “Conformar y ajustar 250 expe-
dientes urbanos para la legalización y regu-
larización de asentamientos de origen infor-
mal”. Este proceso es muy dispendioso, por 
lo cual se entiende la limitación de las metas, 
a lo que se suma el permanente aumento de 
asentamientos ilegales en la ciudad señalado 
previamente que en 2020 sumaron 28.555 
ocupaciones ilegales monitoreadas (ver grá-
fico 5). Pero por la misma razón del avance 
de este problema sería necesario abordarlo 
buscando lograr un mayor impacto. Según el 
informe de la SDHT (2021a) “la subdirección 
de barrios estableció la radicación ante la 
Secretaría Distrital de Planeación de 22 ex-
pedientes conformados y/o ajustados, para 
que dicha entidad continúe con el trámite 
respectivo”. No se tiene información especí-
fica de avance en los territorios priorizados, 
pero en el de los expedientes es muy bajo, lo 
que indica que será necesario un fuerte tra-
bajo en lo restante de esta administración 
para cumplir la meta pues no se alcanzó ni 
el 10%.

El segundo de los ODS relacionado con el 
sector hábitat es el 11 Ciudades y comunida-
des sostenibles, en lo referente a la meta 1: 
asegurar el acceso de todas las personas a vi-
viendas y servicios básicos adecuados. Esta 
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meta tiene que ver con el déficit tanto cuan-
titativo como cualitativo. Respecto al déficit 
cuantitativo se resalta el bajo número de ini-
ciaciones especialmente en Vivienda de in-
terés social y Vivienda de interés prioritario 
mencionado en el aparte correspondiente, 
pues de seguir con esta tendencia difícil-
mente se podría cumplir la meta propuesta 
por Naciones Unidas (ver gráfico 1). Lo an-
terior se ha visto agravado con la pandemia 
por Covid-19 ha generado 15.000 nuevos 
hogares habitantes de calle, según informa-
ción verbal suministrada por la SDHT en la 
mesa de trabajo adelantada el 27 de mayo de 
2021, para socializar los avances del presen-
te informe, y que también se manifiesta en el 
incremento de ocupaciones ilegales monito-
readas en relación con el 2019.  Así mismo, 
se resalta la gestión de suelo en 2020, mayor 
que en los dos años anteriores, lo que se es-
pera signifique un repunte en la producción 

de viviendas, teniendo en cuenta el déficit 
mencionado. En lo referido al déficit cualita-
tivo, se reitera lo indicado en el análisis del 
objetivo 3, respecto a las modestas en mejo-
ramiento de vivienda y de barrios, así como 
en el plan de reasentamiento. 

En relación con la meta 3 de este objetivo, 
que hace referencia a la urbanización inclu-
siva y sostenible, así como la planificación 
y gestión participativas, se considera nece-
sario fortalecer los procesos tendientes a la 
producción y gestión de vivienda, logrando 
involucrar cada vez más a los habitantes de 
los barrios, especialmente en sectores mar-
ginales, en la toma de decisiones respecto a 
su entorno. En este sentido, será interesante 
conocer en detalle los avances en los 8 terri-
torios priorizados, ya que se plantea la parti-
cipación ciudadana en este proceso.

Gráfica 6. 
Déficit Cualitativo

Fuente: Censo
 DANE 2018
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V. Habitabilidad y salud en el contexto de 
la pandemia por covid-19

n este aparte del presente informe, se pre-
senta un análisis de los datos de la pandemia 
de la Secretaría Distrital de Salud con corte 
a junio 21 de 2021 por estratos, con el fin 
de develar si, efectivamente, se evidencian 
las disparidades en salud identificadas en 
los estudios referidos previamente. De otra 
parte, se revisan las acciones de la admi-
nistración de la ciudad relacionadas con la 
atención del déficit cualitativo de vivienda, 
específicamente respecto al plan de reasen-
tamiento de hogares vulnerables y al progra-
ma de mejoramiento de vivienda, dado que 
es allí donde se identifica una prioridad de 
política pública en la situación surgida a par-
tir de la pandemia. 

La pandemia
COVID-19 y los estratos
socioeconómicos en Bogotá

La información sobre personas contagia-
das por estrato socioeconómico señala la 
mayor cantidad en el estrato 2 (362.257) y el 
menor en el estrato 6 (14.059). Sin embargo, 
al comparar la relación porcentual sobre el 
total de población por estrato se tiene que el 
mayor porcentaje está en el estrato 3 (13%), 
seguido por los estratos 1 (12%) y 2 (11%), 
siendo menor en los 4 y 5 (9%) y en el 6 se 
tiene el menor porcentaje de contagiados 
(8%). Esta lectura es aún más visible el com-

parar cifras en la cantidad de contagiados 
por cada 100.000 habitantes. Al respecto, es 
notorio que la mayor cantidad de contagios 
se concentran en los estratos 1 a 3 y que des-
ciende en los demás estratos (ver Gráficas 7 y 8).

En contraste, al comparar la cantidad de 
fallecidos por COVID-19 en cada estrato so-
cioeconómico en términos absolutos se con-
centra en los estratos 2 (8.704) y 3 (6.721), 
siendo la más baja la del estrato 6 (247). Es-
tas cifras aparentan tener correspondencia 
con la cantidad de población total por estra-
tos, pero al comparar la cantidad de falleci-
dos por cada 100.000 habitantes el resultado 
es bien diferente, pues la mayor cantidad se 
registra en el estrato 1 (388), con una dife-
rencia importante con los estratos 2 (270) y 
3 (257), y aún mayor con los estratos restan-
tes siendo muy amplia con el estrato 6 (144) 
(ver gráficas 9 y 10).

Estos resultados indicarían que, aunque la 
diferencia del porcentaje de contagiados en-
tre estratos aparentemente no es tan grande, 
los casos de peor desenlace efectivamente se 
concentran en los estratos 1 a 3, con mayor 
énfasis en el 1. En este sentido se ratifican 
los hallazgos sobre el análisis de las dispari-
dades en salud atribuibles a las condiciones 
de habitabilidad (Ceballos et al, 2015), pues 
es notoria la carga de peor salud en quienes 

E
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Gráfica 7. 
Contagios 
COVID-19/estrato 
socioeconómico 
(1-6)  

Gráfica 8. 
Contagios 
COVID-19 por 
estrato/100.000 
habitantes

Gráfica 9.
 Fallecidos 
COVID-19/estrato 
socioeconómico

Fuente: Elaboración propia 
basada en los datos de Saludata 
Observatorio de Salud de Bogotá  
https://saludata.saludcapital.gov.
co/osb/index.php/datos-de-salud/
enfermedades-trasmisibles/covid19/ 
consultado en junio 21 de 2021

Fuente: Elaboración propia 
basada en los datos de Saludata 
Observatorio de Salud de Bogotá  
https://saludata.saludcapital.gov.
co/osb/index.php/datos-de-salud/
enfermedades-trasmisibles/covid19/ 
consultado en junio 21 de 2021

Fuente: Elaboración propia 
basada en los datos de Saludata 
Observatorio de Salud de Bogotá  
https://saludata.saludcapital.gov.
co/osb/index.php/datos-de-salud/
enfermedades-trasmisibles/covid19/ 
consultado en junio 21 de 2021
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portado, en términos de contagios y decesos 
y su posible relación con aspectos relativos al 
hábitat y a las condiciones de habitabilidad 
de la vivienda. Concretamente, se examinó 
la posible relación entre déficit cualitativo, 
hacinamiento no mitigable y estrato socioe-
conómico con las cifras de contagiados y fa-
llecidos por COVID-19 en Bogotá. Las cifras 
se analizaron sobre 100.000 habitantes, con 
los siguientes resultados.  

En cuanto al déficit cualitativo, conta-
gios y fallecimientos por localidad por cada 
100.000 habitantes (ver Gráfica 11), se encuentran 
algunas coincidencias de picos en los tres 
aspectos (recuadros rojos) en las localida-
des de La Candelaria y Tunjuelito, también 
se encuentra correspondencia en valles (re-
cuadro azul) en las localidades de Usme y 
Fontibón. También se destaca una relación 
inversa, es decir pico en un aspecto y valle en 
los otros (recuadro amarillo), en las localida-
des de Barrios Unidos, Teusaquillo y Ciudad 
Bolívar, siendo en esta última más marcada.

En lo que respecta al hacinamiento no mi-
tigable, se encuentra alguna corresponden-
cia de picos en las localidades de Tunjuelito 
y La Candelaria (recuadros rojos), y de valles 

habitan en peores condiciones respecto a 
quienes habitan en mejores, pues efectiva-
mente terminan con el peor desenlace muy 
posiblemente asociado a sus problemas de 
salud preexistentes, sumado a los demás 
aspectos relacionados con su condición de 
pobreza.

De conformidad con lo expuesto, se con-
firma la importancia de actuar de manera 
prioritaria en el mejoramiento de las condi-
ciones de habitabilidad de los hogares que 
viven en las peores condiciones. Una vivien-
da adecuada contribuiría a una mejor salud 
de sus habitantes y, por ende, a un mejor 
pronóstico en caso de contagio. De igual ma-
nera, a la defensa general de una buena cali-
dad de la vivienda producida en la oferta for-
mal que permita una mejor calidad de vida 
para todos y superar o al menos empezar a 
disminuir las asimetrías hoy existentes.

Déficit cualitativo,
contagios y fallecimientos

A un año y unos meses de haber comen-
zado la pandemia mundial por COVID-19, es 
posible empezar a revisar cómo se ha com-

Gráfica 10. 
Fallecidos 
COVID-19/100.000 
habitantes

Fuente: Elaboración propia 
basada en los datos de Saludata 
Observatorio de Salud de Bogotá  
https://saludata.saludcapital.gov.
co/osb/index.php/datos-de-salud/
enfermedades-trasmisibles/covid19/ 
consultado en junio 21 de 2021
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Gráfica 11. 
Déficit cualitativo 
vs contagios y 
fallecimientos 
por 100.000 
habitantes

Gráfica 12. Hacina-
miento vs falleci-
dos y contagiados 
por 100.000 
habitantes

Fuente: Elaboración 
propia basada en los 
datos de Saludata 
Observatorio de 
Salud de Bogotá  
https://saludata.
saludcapital.gov.
co/osb/index.php/
datos-de-salud/
enfermedades-tras-
misibles/covid19/ 
consultado en junio 
21 de 2021y Censo 
DANE 2018.

Fuente: Elaboración 
propia basada en los 
datos de Saludata 
Observatorio de 
Salud de Bogotá  
https://saludata.
saludcapital.gov.
co/osb/index.php/
datos-de-salud/
enfermedades-tras-
misibles/covid19/  
consultado en junio 
21 de 2021y Censo 
DANE 2018.
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en Usme. Hay relación inversa pico-valle (re-
cuadros amarillos) en Santafé, Teusaquillo, 
Mártires y Ciudad Bolívar (ver Gráfica12).

Estos cruces aparentemente no muestran 
una relación entre déficit cualitativo o haci-
namiento y los casos de contagios y las de-
funciones por localidad. Se destaca que las 
localidades de La Candelaria y Tunjuelito en 
ambas comparaciones coinciden en picos en 
déficit cualitativo, hacinamiento no mitiga-
ble, contagios y defunciones, mientras la lo-
calidad de Usme coincide en valles de todos 
los aspectos. En cuanto al comportamiento 
diferencial, llaman la atención Ciudad Bolí-
var y Teusaquillo. La primera porque tiene 
un déficit cualitativo y un hacinamiento al-
tos, pero con un número bajo de contagios y 
defunciones. La segunda porque tiene déficit 
cualitativo y hacinamiento bajos pero un re-
lativamente alto nivel de contagios y de de-
funciones. 

Estos resultados indicarían que el análi-
sis de la relación entre habitabilidad y salud 
efectivamente arroja datos más confiables si 
se desarrolla por estratos socioeconómicos 
que por localidades, en lo que efectivamente 
son visibles las disparidades en salud atri-
buibles a las condiciones de habitabilidad.

Programas y planes para
la atención del déficit
cualitativo asociados a la
salubridad en la vivienda 

El plan de reasentamiento, que atiende a 
los hogares altamente vulnerables por ha-
bitar en zonas de riesgo no mitigable, tiene 
gran relevancia en el contexto de la pande-
mia por COVID-19. Sin embargo, las metas 
definidas en los planes de desarrollo de las 

diferentes administraciones suelen ser limi-
tadas en cuanto a la magnitud del problema. 
Esto se evidencia desde el momento en que 
se formuló la Política Integral de Hábitat PIH 
2007-2017 en la cual se tomó como línea 
base 23.000 hogares para ser reasentados, 
pero durante su vigencia solamente se logró 
reasentar 8.011 hogares. La meta más ambi-
ciosa se tuvo en la alcaldía Samuel Moreno

 – Clara López con 4.545 hogares a rea-
sentar y también el mayor logro con 3.158 
hogares reasentados. 

La actual administración de la ciudad de-
finió en su plan de desarrollo el reasenta-
miento de 2.150 hogares en las modalidades 
previstas (transitoria y definitiva), tomando 
como línea base aparentemente lo logrado 
en la alcaldía anterior con 3.485 hogares re-
asentados, 2.130 en reubicación definitiva y 
1.355 en relocalización transitoria (Concejo 
de Bogotá, 2020). No hay alusión en el Plan de 
Desarrollo sobre la cantidad total de hogares 
que requieren ser reasentados, pero, conside-
rando los resultados durante la vigencia de la 
PIH 2007-2017, al menos 15.000 hogares no 
han sido atendidos. Pese a que no se cuenta 
con datos actualizados sobre la evolución de 
esta cifra para poder identificar la magnitud 
del problema en este momento, es posible 
señalar que teniendo en cuenta lo expuesto 
la meta prevista por la actual administración 
mantiene una actuación muy discreta, similar 
a las anteriores, en la atención de este proble-
ma.  Al revisar la cantidad de hogares reasen-
tados en el año anterior, un total de 424 tanto 
en reposición como modalidad transitoria, lo 
que se puede indicar es que frente a la modes-
ta meta prevista la ejecución es adecuada y es 
posible que se logre cumplirla. No obstante, 
queda la inquietud sobre la apuesta que se 
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está haciendo desde la actual administración 
para atender un problema con alto rezago 
histórico y de gran relevancia en la actualidad 
por tratar justamente con los hogares en ma-
yor grado de vulnerabilidad en la ciudad.

 
Respecto al programa de mejoramiento 

de vivienda, se cuenta con dos modalidades 
como son el reforzamiento estructural y el 
de habitabilidad. Desde del inicio de estas 
dos modalidades, se han desarrollado más de 
habitabilidad, aparentemente asociado a una 
mayor facilidad de ejecución de los limitados 
recursos en comparación con lo que deman-
da el mejoramiento estructural de la vivienda. 
Pero es justamente la modalidad de habitabi-
lidad la que reviste mayor importancia para 
el análisis que acá se presenta por ser la más 
relacionada con las condiciones de salubri-
dad de la vivienda.  

La actual administración en el año 2020 
ejecutó 1.139 mejoramientos, dentro de los 

cuales se cuentan 121 que forman parte de 
la meta del actual plan de desarrollo. En di-
cho plan, se ha trazado como meta entregar 
4.500 subsidios de mejoramiento de vivienda 
en la modalidad de habitabilidad, incluyendo 
el programa HABITARTE el cual no aporta a 
la solución los aspectos considerados en la 
medición del déficit cualtitativo de vivienda. 
De nuevo, se debe señalar que es una meta 
muy modesta si se tiene en cuenta el impor-
tante déficit cualitativo con 256.633 hoga-
res afectados por algún tipo de déficit de los 
cuales 183.869 presentan problemas de ha-
cinamiento mitigable (DANE, 2018). Pero, 
de nuevo, este bajo nivel de avance frente al 
alto déficit cualitativo que registra la ciudad, 
al igual que el del plan de reasentamiento, 
corresponde a cierta inercia en la actuación 
limitada desde administraciones anteriores 
que atienden con muy bajo impacto el pro-
blema del déficit cualitativo de vivienda en la 
ciudad (ver gráfica 13). 

Gráfica 13. 
Mejoramiento 
de habitabilidad 
2015-2020

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información de la 
SDHT
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VI. Conclusiones y recomendaciones 

la luz del diagnóstico anterior, es posible 
distinguir dos tipos de conclusiones con sus 
respectivas recomendaciones: las relativas a 
las acciones para mitigar el déficit cuantita-
tivo, de un lado, y las relativas a las acciones 
para mitigar el déficit cualitativo de vivien-
da, del otro, aprovechando la coyuntura de 
las acciones ya tomadas ante la crisis econó-
mica y sanitaria generada por la COVID-19 
para integrarlas a las acciones para mitigar 
ambos déficits.

CONCLUSIONES

En cuanto a las acciones
para mitigar el déficit
cuantitativo de vivienda
• La producción de vivienda nueva 
en general fue menor respecto al año 
anterior, que de igual manera fue in-
ferior a los previos.  Se debe destacar 
que la de más bajo costo como es la 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) 
continuó en sus bajas cifras históri-
cas, alcanzando solamente 757 ini-
ciaciones. De esta manera, persisten 
los retos de 2019, es decir, una ten-
dencia a una baja producción de vi-
vienda en Bogotá y la casi desapari-
ción de la oferta de VIP.

• En cuanto a la gestión del suelo 

de la administración distrital para la 
construcción de VIS y VIP casi dupli-
có en 2020 con respecto a 2019, su-
biendo de 11 a casi 19 hectáreas. Sin 
embargo, si bien estos resultados son 
próximos a la meta fijada por el Plan 
de Desarrollo, son menores de lo lo-
grado en el año 2017 donde se gestio-
naron casi 29 hectáreas. En cuanto a 
localización, la mayoría de suelo ges-
tionado en 2020 se localizó en las lo-
calidades del norte (“Lagos de Torca”) 
y del occidente de Bogotá.

• En cuanto a proyectos de desa-
rrollo, revitalización o renovación 
urbana gestionados con inclusión de 
VIS Y VIP, de los 7 proyectos fijados 
como meta por el Plan de Desarrollo, 
2 registran avance: Otero de Francis-
co Etapa V en Kennedy, y Plan Parcial 
Mazda Mavaia en Usaquén.

• Cabe indicar como iniciativa in-
teresante el programa Mi Ahorro Mi 
Hogar que hace parte de las acciones 
ya tomadas ante la crisis económica y 
sanitaria generada por la COVID-19. 
Este programa cubre parcial o total-
mente el canon mensual de arrenda-
miento de una vivienda para “garanti-
zar el ahorro mensual del hogar para 

A
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contribuir al cierre financiero para la 
adquisición de vivienda”.  Sin embar-
go, este no va dirigido a los hogares 
más pobres pues es para aquellos 
con ingresos iguales o superiores a 2 
SMMLV. Para 2021, se estableció una 
meta de 3.000 hogares beneficiarios 
con un subsidio de $600.000 para 
el pago del canon de arrendamiento 
mensual, la cual se reducirá en los dos 
años siguientes a solamente 800 ho-
gares por año. 

• En lo que respecta al cumplimien-
to de los ODS relacionados con el sec-
tor hábitat, que tiene que ver con la 
atención de los déficit cuantitativo 
y cualitativo, las metas son muy ba-
jas en relación con la magnitud de la 
problemática, manteniendo el mane-
jo que tradicionalmente han tenido 
las administraciones de la ciudad. El 
avance en los programas y planes re-
lacionados es muy bajo, razón por la 
cual se necesitará un gran impulso en 
los tres años restantes de la adminis-
tración para lograr cumplirlas. 

En cuanto a las acciones
para mitigar el déficit
cualitativo de vivienda 

• Como se ha señalado en los Infor-
mes anteriores, cualquiera que sea su 
medición (Censo o Encuestas multi-
propósito), en Bogotá el déficit cuali-
tativo de vivienda es ahora superior 
al déficit cuantitativo.
• En cuanto a subsidios de mejora-
miento de vivienda, con 500 ejecu-
tados y entregados a mayo de 2021, 
está lejos la Administración de la 
meta fijada por el Plan de Desarro-

llo de entregar 4.500 soluciones ha-
bitacionales a través de subsidios de 
mejoramiento de vivienda en 4 años. 
Esto indicaría que en promedio de-
berá lograr entregar por lo menos 
1.000 subsidios anuales en los tres 
años restantes de su gobierno para 
cumplir la meta.

• En cuanto a predios registrados 
titulados, con 336 predios registra-
dos por la CVP al 31 de mayo de 2021 
está lejos la Administración de la 
meta fijada por el Plan de Desarrollo 
de entregar 2.400 predios registra-
dos titulados en 4 años. Para lograr 
la meta en los tres años siguientes 
de su administración será necesario 
duplicar anualmente lo logrado en el 
2020.

• Apenas 435 hogares reasenten-
dados, cifra que preocupa por la gra-
vedad del problema del alto número 
de hogares vulnerables que históri-
camente no han sido eficientemente 
atendidos y que la actual administra-
ción no muestra un cambio en esta 
tendencia.

• La pandemia de la COVID - 19 ha 
revelado una relación entre el nivel 
de las condiciones de habitabilidad, la 
posibilidad de ser contagiado y peor 
desenlace. Dicha relación confirma 
los hallazgos de los estudios adelan-
tados por la Pontificia Universidad 
Javeriana según los cuales sí existen 
disparidades en salud atribuibles a 
las malas condiciones de habitabili-
dad. Es decir, los hogares que habitan 
en viviendas con condiciones de ha-
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bitabilidad deficientes (entre otras, 
hacinamiento en sus diferentes for-
mas) tienen peor salud que aquellos 
que habitan en buenas condiciones. 
En este sentido, es posible afirmar 
que las condiciones de habitabilidad 
inciden en la probabilidad de con-
tagio, la posibilidad del cuidado y el 
desenlace.

• Cabe indicar como iniciativa inte-
resante el programa “Arrendamiento 
Solidario” que hace parte de las ac-
ciones ya tomadas ante la crisis eco-
nómica y sanitaria generada por la 
COVID-19. Busca aliviar el gasto en 
arriendo de hogares vulnerables cuya 
solución habitacional es el arriendo 
el cual se paga en forma diaria, se-
mana o mensual. Entre mayo del año 
anterior y abril de este año se han 
atendido en total 30.577 hogares, 
pero las cifras mensuales muestran 
muchas diferencias que no permiten 
establecer por cuánto tiempo puede 
un hogar determinado contar con 
este beneficio.

RECOMENDACIONES

General
• Como se lo ha señalado en infor-
mes anteriores, tanto las acciones 
relativas a las acciones para mitigar 
el déficit cuantitativo como las accio-
nes relativas a las acciones para miti-
gar el déficit cualitativo de vivienda, 
deben pensarse, más allá de la pers-
pectiva de esta administración y del 
cumplimiento de su Plan de Desarro-
llo, como parte de una Política Públi-

ca Distrital Integral de Vivienda y Há-
bitat de Mediano Plazo (2033). Así se 
cumplirá el mandato reglamentario 
Distrital y se seguirán las perspec-
tivas fijadas por la recién publicada 
Ley 2079 de 2021 “por medio de la 
cual se dictan disposiciones en mate-
ria de vivienda y hábitat”.
De esta ley, cabe destacar el principio 
definido por el numeral 9 del artícu-
lo 5º relativo a la Articulación e in-
tegración de políticas. Este principio 
“hace referencia a que las entidades 
públicas deben procurar integrar la 
política de vivienda a las políticas es-
tablecidas al interior de las mismas y 
que tengan relación con dicho cam-
po, a fin de lograr su eficacia y efec-
tividad y reducir el riesgo de regresi-
vidad”.

• Ambos tipos de acciones deben 
responder a la necesidad de tener 
viviendas que garanticen los diferen-
tes aspectos de la salud y sean más 
conformes a los patrones internacio-
nales de vivienda digna y adecuada, 
a las tendencias internacionales que 
plantea la Conferencia Hábitat III y a 
lo que la ONU plantea en cuanto a que 
la vivienda tiene que ser la primera 
línea de defensa contra la COVID-19. 
Asimismo, estas acciones contribui-
rían al cumplimiento de los ODS rela-
cionados con el sector hábitat.
En cuanto a las acciones para mitigar 
el déficit cuantitativo de vivienda, se 
recomienda 

• Para responder al reto de la baja 
tendencia en producción de vivien-
da en Bogotá, a la casi desaparición 
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de la oferta de VIP y al hecho que la 
producción de vivienda se ha despla-
zado a los municipios de la Sabana, 
seguir con el esfuerzo de procesos de 
planificación y de gestión del hábitat 
hacia la reducción del déficit cuan-
titativo, entre otros, de gestión del 
suelo. En ese sentido, la formulación 
del POT de la ciudad es una oportu-
nidad y para ello es necesario definir 
estrategias, programas y proyectos, 
así como el desarrollo de incentivos 
normativos que promueva ese tipo 
de vivienda en la ciudad.

• Pensar el programa “Mi Ahorro 
Mi Hogar” como parte de las accio-
nes permanentes en favor de la mi-
tigación del déficit cuantitativo de 
vivienda y de la política pública de 
generación de vivienda nueva VIS y 
VIP.

• Incentivar la renovación urbana 
con una mayor participación e inver-
sión del sector público en la gestión 
predial y social, especialmente para 
incentivar VIS y VIP., aprovechando 
la oportunidad de la elaboración del 
POT.

En cuanto a las acciones para
mitigar el déficit cualitativo
de vivienda, se recomienda: 

• Hacer mucho más énfasis en los 
procesos de planificación y de ges-
tión del hábitat hacia la reducción del 
déficit cualitativo.

• Tener una aproximación dife-
rente a los mismos, armonizando 

entre si sus diferentes componen-
tes actualmente pensados de ma-
nera separada (reasentamientos,  
legalización de barrios, mejoramien-
to integral de barrios, mejoramiento 
de vivienda, ahorro solidario, Plan 
Terrazas etc.).

• Fijarse metas ambiciosas en cuan-
to a reasentamiento para atender un 
problema con alto rezago histórico y 
de gran relevancia en la actualidad 
por tratar con los hogares en mayor 
grado de vulnerabilidad.

• Fijarse metas más ambiciosas en 
cuanto al subsidio de mejoramien-
to, en particular en cuanto al de ha-
bitabilidad por ser la modalidad la 
más relacionada con las condiciones 
de salubridad de la vivienda. En este 
sentido, se recomienda considerar 
acciones que contribuyan a la supe-
ración del hacinamiento de perso-
nas por cuarto para dormir en los  
casos que lo requieran, dado que es 
una condición que afecta de mane-
ra importante la salud física y men-
tal. De igual manera, acciones para 
mejorar las condiciones de venti-
lación e iluminación natural de los 
espacios de permanencia. En ese 
sentido, es importante incluir di-
chas condiciones de habitabilidad 
en el POT actualmente en proce-
so de construcción. Incluir nuevo 
s métodos de financiamiento y alter-
nativas de cargas en cuanto a mejora-
miento integral de barrios, como las 
incluidas en la Propuesta de POT, la 
Ley 2079 de 2021, los TIF’s de EE. UU. 
o los CEPAC’s y ZEIS de Brasil.

11Esta meta debe tener un proceso de ajuste de la línea base pues la Encuesta de la CCB se realiza a partir de 2020 de manera anual y los indicadores para lograr la comparabilidad se calcularon de manera 
anualizada, cambiando así la línea base de 2019 a un valor de 60%
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• Más allá de las medidas coyun-
turales tomadas en el marco de las 
acciones tomadas ante la crisis eco-
nómica y sanitaria generada por 
la COVID-19, partir del programa 
“Arrendamiento Solidario” para 
construir una verdadera política pú-
blica de vivienda en arriendo, la cual 

se articule al POT en el marco de los 
diferentes tratamientos urbanísti-
cos (desarrollo, renovación urbana, 
conservación, consolidación y me-
joramiento integral), con incentivos 
normativos que contribuya a generar 
este tipo de vivienda.
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CÓMO VAMOS EN MOVILIDAD1 

I. INTRODUCCIÓN

l primer año de la administración distrital 
estuvo marcado por la coyuntura de la pan-
demia por COVID-19, la aprobación del Plan 
de Desarrollo Distrital con ajustes debido a 
la situación generada por la pandemia, y un 
rápido proceso de adaptación por parte no 
solo de los funcionarios y las medidas imple-
mentadas, sino también por parte de la ciu-
dadanía que se adaptó a circunstancias nun-
ca antes vistas en la ciudad en términos de 
movilidad. La ciudad de Bogotá tuvo un rápi-
do proceso de adaptación frente a los retos 
impuestos por la pandemia por COVID-19, 
especialmente en el sector movilidad, de-
bido a la significativa reducción de viajes 
asociadas con las medidas que determinó el 
gobierno nacional para evitar un aumento 
significativo de contagios, con los cambios 
en los comportamientos de viaje por parte 
de la ciudadanía debido a las cuarentenas y 
restricciones que determinó la administra-
ción distrital para reducir la velocidad de los 
contagios, con los cambios en los patrones 
de viaje en donde se tuvo un importante au-
mento de los medios no motorizados en la 
ciudad.

Teniendo en cuenta la coyuntura de la 
pandemia por COVID-19, el presente infor-
me permite realizar no solo un seguimiento 
al primer año de gobierno (2020) de la actual 
administración distrital, sino también brin-

da una descripción de los cambios que expe-
rimentó el sector en medio de los diferentes 
picos que tuvo la pandemia a lo largo del año 
2020. El capítulo incorpora los resultados de 
la Encuesta Mi Voz Mi Ciudad implementa-
do por la Red Como Vamos y la Fundación 
Corona, para ilustrar la percepción de la ciu-
dadanía en diferentes momentos de la pan-
demia, incluyendo una comparación con las 
preferencias y niveles de satisfacción antes 
del inicio de la misma. De esta forma, el ca-
pítulo brinda información acerca de los cam-
bios observados en los niveles de demanda 
del sistema de transporte masivo Transmile-
nio, como también los registros sobre los pa-
trones de viaje registrados por plataformas 
como Google y Moovit, incluyendo registros 
de las medidas más innovadoras que se im-
plementaron en la ciudad como lo fueron las 
ciclovías temporales que luego se convirtie-
ron en infraestructura permanente.

La actual administración distrital inició 
su primer año de gobierno con una apuesta 
ambiciosa para garantizar una red de trans-
porte intermodal que sea eficiente y segura 
para los ciudadanos, enfocándose en aspec-
tos relacionados con un mejoramiento de la 
cobertura y la calidad, para responder a los 
desafíos que enfrenta la ciudad en materia 
de movilidad. En ese contexto, la actual ad-
ministración se propuso continuar con el 

E

1Este documento fue elaborado por el Profesor Erik Vergel-Tovar de la Universidad de los Andes con el apoyo del asistente de investigación Paulo Martinez de la Universidad del Rosario en la elaboración de las 
gráficas y mapas.  Se agradece la participación y aportes de los siguientes expertos para la construcción de este capítulo: Darío Hidalgo: Experto en movilidad; Mauricio Cuellar: Experto en movilidad; Natalia 
Tinjacá: Consultora Nacional de Seguridad Vial OPS; María Fernanda Ramírez: Líder de movilidad sostenible y segura de Fundación Despacio; Camilo Urbano:  Líder de planeación urbana en Fundación Despacio; 
Ricardo Montezuma: Director Fundación Ciudad Humana; Jorge Franco: Miembro de la Sociedad Colombiana de Ingenieros; José Stalin Rojas: Observatorio de Movilidad de la Universidad Nacional de Colombia.
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proyecto de infraestructura de la Primera Li-
nea del Metro de Bogotá PLMB, incorporan-
do el diseño de una segunda línea que busca 
alcanzar el diseño en “herradura” propuesto 
por la agencia de cooperación del Japón JICA 
en la formulación del Plan Maestro de Movi-
lidad elaborado en la década de los noventa. 
Este diseño en “herradura” busca mejorar 
la accesibilidad en el suroccidente y noroc-
cidente de la ciudad a través de una línea 
que abarca el corredor oriental en donde se 
concentra una alta atracción de viajes. Este 
informe incorpora una descripción de los 
avances de la PLMB. La actual administra-
ción también se ha enfocado en expandir la 
red del sistema de transporte masivo Trans-
milenio, a través del corredor de la Avenida 
68, como también darles continuidad a los 
sistemas de Cable Aéreo, innovación que ha 
mostrado impactos positivos en la localidad 
de Ciudad Bolivar desde la implementación 
del TransMicable en 2018. La actual admi-
nistración distrital también ha promovido 
la integración a escala regional establecien-
do escenarios de articulación entre los pro-
yectos de trenes regionales, en coordinación 
con la administración departamental de 
Cundinamarca.

La ciudad presenta avances importan-
tes en temas de seguridad vial y control, 
los siniestros viales presentan una tenden-
cia a la baja, y se mantiene por debajo del 
promedio nacional, sin embargo, es impor-
tante enfocarse en actores viales como los 
biciusuarios y los motociclistas, quienes 
han experimentado un aumento de vícti-
mas y lesionados. En el proceso de imple-
mentación del SITP, este informe evidencia 
la necesidad de continuar en el proceso 
de la actualización y reemplazo de la flota, 

la formalización del sistema Provisional, 
como también encontrar mecanismos para 
resolver la tendencia a la baja en la deman-
da del componente zonal. En cuanto a la 
malla vial, este capítulo identifica aspectos 
relacionados con las diferencias espaciales 
entre las zonas más consolidadas de la ciu-
dad y las zonas de periferia que evidencian 
un rezago en esta materia, y la importancia 
de comenzar a incorporar el concepto de 
calles completas, en el cual tanto el presu-
puesto de la ciudad como la visión de facha-
da a fachada permita intervenir no solo los 
carriles de tráfico mixto sino también los 
andenes como parte de un sistema integral 
de movilidad. 

El presente capítulo incorpora tres ele-
mentos adicionales como aporte desde el 
Programa Bogota Como Vamos a la formu-
lación y seguimiento de la política pública 
en la ciudad en el sector movilidad. El pri-
mero se refiere al seguimiento de las metas 
del Plan de Desarrollo Distrital en el sector 
movilidad, teniendo en cuenta los linea-
mientos y recomendaciones planteados por 
el informe de calidad de vida de 2019 en 
cuanto a la incorporación de indicadores. El 
segundo brinda elementos acerca de la re-
lación entre el sector movilidad y los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible, un ejercicio 
que es interdisciplinario al tener en cuenta 
los objetivos relacionados con la promo-
ción de ciudades más sostenibles, aspectos 
ambientales y de incorporación del a pers-
pectiva de género. El tercero constituye un 
ejercicio de reflexión con base en los hallaz-
gos del presente informe con el propósito 
de brindar aportes acerca de los aspectos 
de coyuntura que marcaran la agenda del 
sector movilidad en los próximos años. 
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II. DIAGNÓSTICO DEL SECTOR

l diagnóstico del sector se presenta en cinco 
ámbitos relevantes a la movilidad en Bogotá. 
A continuación, se presentan los principales 
hallazgos y posteriormente el desarrollo y 
análisis de los mismos:

Movilidad equitativa y sostenible

• La distribución modal tuvo cambios duran-
te la pandemia, con un mayor aumento de 
los modos más individuales, como también 
de la bicicleta y la caminata.
• El nivel de satisfacción con el modo de 
transporte aumenta en la medida en que el 
nivel socioeconómico es más alto.
• La satisfacción con el modo de transporte 
es mayor para usuarios en modos más indi-
viduales como la motocicleta, el carro parti-
cular y la bicicleta.
• El género femenino tiene como preferencia 
la caminata y los taxis/aplicaciones de ser-
vicios de transporte, mientras que el género 
masculino tiene una mayor preferencia por 
la motocicleta, el vehículo privado y la bici-
cleta.

Motorización, congestión e infraes-
tructura de la malla vial

• La tasa de motorización de la ciudad se 
mantiene estable, sin embargo, se mantiene 
un aumento en el número de vehículos del 

parque automotor.
• La velocidad promedio aumento en gene-
ral en toda la ciudad, se observa un mayor 
aumento en la velocidad promedio del com-
ponente troncal, mientras que en el compo-
nente zonal el aumento es menor.
• El nivel de saturación de 10 vías arterias 
de la ciudad es superior a 0.9, indicando que 
existe un alto nivel de saturación en algunas 
de las vías más importantes de la ciudad.
• El estado de la malla vial presenta un leve 
proceso de deterioro, con un mayor por-
centaje de la malla vial en estado regular en 
comparación con el año anterior.

Seguridad vial y control

• La tasa de mortalidad en Bogotá continua 
con una tendencia a la baja, con un impor-
tante descenso en el número de víctimas fa-
tales en siniestros viales.
• No se observa una reducción importante 
en el número de víctimas fatales en condi-
ción de motociclista, mientras que la tenden-
cia de víctimas en condición de biciusuario 
sigue en aumento
• Los actores con mayor nivel de involu-
cramiento en siniestros viales con victimas 
peatones son las motocicletas, mientras que 
para las víctimas en motocicletas son el el 
transporte de carga
• Se observa una reducción en el número de 

E
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víctimas fatales en siniestros viales en to-
das las localidades, con excepción de Ciudad 
Bolivar en donde se observa un aumento en 
comparación con 2019.
• Se observa una mayor disminución de víc-
timas en siniestros viales del género femeni-
no, sin embargo, se observa un aumento de 
víctimas en el rango de edad de 29 a 59 años 
de edad entre 2019 y 2020.
• Se observa un mayor número de lesiona-
dos del género femenino para el modo pa-
sajero-acompañante y peatón, mientras que 
se observa un mayor número de lesionados 
del género masculino para los modos moto-
ciclista y biciusuario.
• Se observa una tendencia a la baja en el 
número de comparendos para infracciones 
vehiculares, mientras que se observa un au-
mento en el número de comparendos para 
infracciones no vehiculares.

Calidad del aire, emisiones y flota

• Se observa una reducción en el transporte 
de carga, el sistema provisional de transpor-
te publico convencional y el transporte espe-
cial.
• Se observa un aumento de emisiones por 
parte de camperos, camionetas y automóvi-
les.
• El mayor número de vehículos que han sa-
lido de circulación o que han sido chatarri-
zados corresponde a buses, busetas y colec-
tivos.
• El acumulado del total de flota que ha sa-
lido de circulación entre 2015 y 2020 para 
el SITP corresponde a 1395 y en el sistema 
Transmilenio un total de 774.
• Se observan avances en el proceso de vin-
culación de flota al componente zonal con 
tecnologías más limpias como EURO VI, 
mientras que el proceso de vinculación de 

flota eléctrica presenta un avance más mo-
desto.
Proyecto Primera Línea del Metro 
de Bogotá PLMB – fases 1 y 2

• La ciudad presenta avances en el proyecto 
de la PLMB, en la fase 1 se cuenta con estu-
dios de factibilidad y licitación adjudicada 
del proyecto de construcción, mientras que 
para la fase 2 se tiene identificado el trazado 
y localización preliminar de las estaciones.
• El informe brinda un primer listado preli-
minar de indicadores de seguimiento para el 
proyecto de la PLMB en sus fases 1 y 2.
• Se incluyen recomendaciones acerca de los 
impactos de la PLMB en la estructura espa-
cial urbana, específicamente en cuanto a los 
precios del suelo, de los inmuebles y captura 
de valor.

a. Movilidad equitativa y sostenible

La distribución modal, el nivel de satisfacción 
y las preferencias de los usuarios son elemen-
tos importantes para comprender la manera 
en que la movilidad efectivamente logra ser 
más equitativa y sostenible. La grafica 10 pre-
senta la distribución modal en la ciudad en 
4 periodos diferentes, apoyándose en cuatro 
encuestas que, si bien no son comparables 
metodológicamente, si permiten observar 
los cambios antes y durante la pandemia por 
COVID-19 en la ciudad. La encuesta de movi-
lidad de 2019 muestra un reparto modal en 
donde los viajes a pie y en transporte público, 
tanto en transporte convencional como en el 
sistema de transporte masivo, con una parti-
cipación del 7% en los viajes en bicicleta. En 
la gráfica 1 se incluyen también los resultados 
de la encuesta Mi Voz Mi Ciudad, la cual fue 
implementada en tres fases, la primera midió 
la percepción de los participantes entre julio 
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y agosto de 2020, la segunda midió la per-
cepción de los participantes en noviembre 
de 2020, y la tercera fase realizó la medición 
en febrero de 2021. El reparto modal acer-
ca de la pregunta sobre el principal modo de 
transporte antes de la cuarentena por la pan-
demia del COVID-19 muestra que los parti-
cipantes tenían una preferencia importante 
por el sistema de transporte masivo (36%), 
por el vehículo privado (24%) y el transporte 
público convencional (15%). En la encuesta 
de la segunda fase, se observan cambios in-
teresantes, en primera instancia un aumento 
significativo de los modos activos, bicicleta 
(15%) y viajes a pie (11%), como también 

un aumento en los viajes en vehículo priva-
do (30%). Este cambio pudo estar relacio-
nado con la habilitación de ciclorutas COVID 
en la ciudad, como también por el límite de 
aforos que tuvo el transporte público en la 
ciudad como medida de contención frente 
a los contagios del primer pico de la pande-
mia. En la tercera fase se puede observar un 
aumento en los viajes en transporte público 
convencional (24%) como también una dis-
minu disminución, bicicleta (12%) y viajes 
a pie (7%), pero manteniendo todavía nive-
les superiores para los viajes en bicicleta en 
comparación con los reportados antes de la 
cuarentena.

Gráfica 1. 
Distribución 
modal en Bogotá 

Fuente: Encuesta 
de Movilidad (SDM, 
2019), Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase I (BCV, 2020a), 
Encuesta Mi Voz Mi 
Ciudad Fase II (BCV, 
2020b) y Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase III (BCV, 2020c)

El nivel de satisfacción con los modos de 
transporte constituye una medición que 
permite comprender de manera inicial la 
experiencia de viaje en el usuario en la 
movilidad. La grafica 1 presenta los re-
sultados de la Encuesta Mi Voz Mi Ciudad 

para la segunda y tercera fase, acerca del 
nivel de satisfacción con el modo princi-
pal de transporte. Los resultados de la fase 
II sugieren que en la medida que sube el 
nivel socioeconómico medido por estra-
to, aumenta el nivel de satisfacción de los 
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Gráfica 2.
 Nivel de satisfac-
ción con el modo 
de transporte por 
nivel socioeconó-
mico

Fuente: Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase II (BCV, 2020b) 
y Encuesta Mi Voz Mi 
Ciudad Fase III (BCV, 
2020c)

usuarios. En la fase III se observa la mis-
ma tendencia, no obstante, los niveles de 
satisfacción aumentan en todos los niveles 
socioeconómicos. Esto es un hallazgo im-
portante teniendo en cuenta que la actual 
administración está enfocada en mejorar 

la experiencia de viaje del usuario. La re-
lación entre niveles de satisfacción y so-
cioeconómico puede estar mediada por un 
mayor número de transbordos por parte 
de los usuarios de más bajos ingresos que 
viven en la periferia urbana.

La grafica 2 presenta los resultados de la 
Encuesta Mi Voz Mi Ciudad (fases II y III) 
describiendo la distribución del nivel de 
satisfacción de los usuarios por modo de 
transporte. El modo con el nivel de satis-
facción más alto es la motocicleta, tanto en 
la fase II (55%) como en la fase III (69%). 
Se observa un aumento para la bicicleta en 
el nivel de satisfacción más alto, el cual se 
ubica en el segundo lugar en la fase II con 
un 48%, mientras que en la fase III sube 

al 56%. El viaje a pie tiene un 40% para el 
nivel de satisfacción más alto en ambas fa-
ses, mientras que el vehículo privado pre-
senta un aumento en el nivel de satisfac-
ción más alto, pasando de un 35% en fase 
II a un 53% en fase III. Estos resultados 
pueden estar asociados con un comporta-
miento por parte de los usuarios de prefe-
rir más que todo modos individuales que 
en su percepción pueden reducir el riesgo 
al contagio durante la pandemia.
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Gráfica 3
 Nivel de satisfac-
ción por modo de 
transporte, 2020
Satisfacción por 
cada modo de 
transporte en 
Bogotá, Fase II

Satisfacción por 
cada modo de 
transporte en 
Bogotá, Fase III

Fuente: Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase I (BCV, 2020a), 
Encuesta Mi Voz Mi 
Ciudad Fase II (BCV, 
2020b) y Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase III (BCV, 2020c)
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El La grafica 3 presenta los resultados 
de la Encuesta Mi Voz Mi ciudad acerca de 
los modos preferidos de transporte para 
realizar actividades cotidianas distribui-
dos por género. La distribución de los mo-
dos preferidos antes del periodo de la cua-
rentena en la ciudad muestra una mayor 
preferencia por parte del género femenino 
por los taxis y aplicaciones de servicios de 
transporte, seguido por el transporte pú-
blico convencional, el sistema de transpor-
te masivo y los viajes a pie. Para el caso del 
género masculino, se observa que el modo 
de mayor preferencia antes del periodo de 
la cuarentena es la motocicleta, le sigue la 
bicicleta y el vehículo particular. En los re-
sultados de la encuesta para la fase II (ju-
lio y agosto de 2020), se observan cambios 
para el género femenino, específicamente 
una reducción en cuanto al nivel de satis-
facción en todos los modos, la reducción 
más importante se da para los viajes a pie. 
En cuanto al género masculino, se obser-
va en cambio un aumento en el nivel de 
satisfacción para todos los modos, duran-
te los meses de julio y agosto de 2020, el 
aumento más significativo es en los viajes 
a pie y en taxis y aplicaciones de servicios 

de transporte. En la fase III de la encuesta 
se observan cambios en modos de trans-
porte como la motocicleta, con un aumento 
para el género masculino, mientras que se 
observa un ligero aumento el nivel de sa-
tisfacción en los viajes a pie para el género 
femenino.

Comparando los niveles de satisfacción 
para el periodo anterior a la cuarentena y 
la medición más reciente de la fase II, los 
resultados sugieren que para el género fe-
menino hubo una reducción en los niveles 
de satisfacción en los modos de transporte 
preferidos para las actividades cotidianas, 
con excepción de la motocicleta (22% en 
fases I y III). Mientras que para el género 
masculino se observa un aumento en el 
nivel de satisfacción al comparar las fa-
ses I y III, no se observan cambios para la 
motocicleta (78% en fases I y III), y el au-
mento más alto corresponde al sistema de 
transporte masivo. Estas diferencias de gé-
nero plantean la necesidad de contemplar 
medidas que permitan incorporar la pers-
pectiva de género para mejorar el nivel de 
satisfacción de las usuarias de la oferta de 
transporte en la ciudad, principalmente en 
el transporte público y la movilidad activa.

Gráfica 4.
Modos preferidos 
para realizar acti-
vidades cotidianas 
por género en
Bogotá, 2020-2021
Modos preferidos 
antes de la cuaren-
tena 
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Modos preferidos 
en febrero de 2021

Modos preferidos 
entre julio y 
agosto de 2020

Fuente: Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase I (BCV, 2020a), 
Encuesta Mi Voz Mi 
Ciudad Fase II (BCV, 
2020b) y Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad 
Fase III (BCV, 2020c)

b. Motorización, congestión 
e infraestructura de la malla vial

Los niveles de motorización, la medi-
ción de la velocidad para los modos moto-
rizados y el transporte público, y las con-
diciones de infraestructura de la malla vial 
brindan un diagnóstico que permite deter-
minar aspectos en los cuales es importan-

te definir lineamientos de política pública 
para la ciudad. La grafica 5 muestra la evo-
lución de la tasa de motorización en la ciu-
dad de Bogotá. Aunque la tendencia que se 
observa en todos los años, desde el inicio 
de la medición en 2011, sugiere un aumen-
to, para el año 2020 los datos sugieren que 
la tasa se mantuvo en los mismos niveles 
de 2019. 
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Gráfica 5.
Tasa de motori-
zación por cada 
1.000 habitantes 
en Bogotá 2011-
2020

Gráfica 6. 
Evolución del par-
que automotor en 
Bogotá 2011-2020

Fuente: 
(SDM, 2021b)

Fuente: 
(SDM, 2021b)

Para tener una mirada más integral acer-
ca de la motorización, es importante obser-
var la evolución del parque automotor en 
la ciudad. La grafica 6 muestra la evolución 
del parque automotor entre 2011 y 2020. 
Se observa que existe un aumento en todos 

los tipos de vehículos, en términos porcen-
tuales, el aumento en el número de moto-
cicletas entre 2019 y 2020 fue del 0.08%, 
en automóviles el aumento fue del 1.22%, 
en camionetas se observa un aumento del 
5.02% y para camperos del 0.88%.
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Los registros en cuanto a la velocidad 
promedio en general de la ciudad sugieren 
un cambio de tendencia entre 2019 y 2020 
como se muestra en la gráfica 7. Entre 

2014 y 2019 se observa una tendencia con 
una disminución de la velocidad promedio 
general, mientras que entre 2019 y 2020 
se observa un aumento del 17%.

Los registros en cuanto a la velocidad pro-
medio en el SITP que se muestran en la gráfi-
ca 8, sugieren que en el componente troncal 
se mantiene la tendencia al alza que se inició 
en 2018, mientras que para el componente 

zonal hubo un cambio de tendencia hacia el 
alza entre 2019 y 2020. Entre 2019 y 2020, 
se observa un aumento del 4.7% para el 
componente troncal y un aumento del 8.3% 
para el componente zonal.

Gráfica 7.
Velocidad 
promedio modos 
motorizados 
y transporte 
público en Bogotá, 
2002-2020

Gráfica 8.
Velocidad pro-
medio del SITP en 
Bogotá, 2015-2020

Fuente: 
(SDM, 2021b)

Fuente: (TM, 2021)
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Aunque la velocidad promedio presenta 
un aumento, los niveles de congestión de las 
principales arterias de la ciudad reflejan que 
el nivel de saturación en algunas es alto. En 
la gráfica 9 se presenta el mapa de las vías 
con mayor nivel de congestión, entendido en 

La infraestructura de la malla vial es un 
componente importante para la consolida-
ción del desarrollo urbano de la ciudad. La 
evolución del estado de la malla vial tanto 
en términos cuantitativos como en térmi-
nos espaciales permite comprender el ni-
vel de consolidación de la ciudad. La gra-
fica 10 muestra la evolución del estado de 
la malla vial en toda la ciudad, con base en 

cuanto al nivel de saturación entre volumen 
y capacidad.  Las cinco vías arterias con ma-
yor nivel de saturación (relación volumen y 
capacidad) son el siguiente orden: Av. Ciu-
dad de Cali, Av. Boyacá, Av. Carrera 68, Av. 
NQS y Autopista Norte.

tres niveles de evaluación (buena, regular, 
mala). Entre 2019 y 2020, se observa que 
el estado de la malla vial en buenas condi-
ciones presenta una reducción de 5 pun-
tos porcentuales, el estado de la malla vial 
en condición regular aumentó en 6 puntos 
porcentuales, mientras que el estado de la 
malla vial en malas condiciones se redujo 
en 1%.

Gráfica 9.
Principales vías de 
la ciudad y nivel de 
saturación 
Mapa relación vo-
lumen y capacidad 
principales vías 
de la ciudad

Corredores viales más 
saturados
1 Av. Ciudad de Cali
2 Av. Boyacá
3 Av. Carrera 68
4 Av. NQS
5 Autopista Norte
6 Vía a La Calera
7 Autopista Sur
8 Av. Calle 26
9 Av. Suba
10 Av. Américas
Nota: V/C es superior a 0.9

Fuente: (SDM, 2021b) 
Relación Volumen – 
Capacidad, Modelo 
de Transporte SDM
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Gráfica 10. 
Evolución estado 
de la malla vial 
2016-2020

Fuente: (IDU, 2021)

La grafica 11 muestra la evolución del 
estado de la malla vial en términos espa-
ciales. El proceso de consolidación del de-
sarrollo urbano de la ciudad muestra que 
en las periferias urbanas es en donde el es-
tado de la malla vial es más deficiente. Las 
diferencias entre el 2019 y 2020 muestran 
que la malla vial con mayor deterioro es en 
zonas más consolidadas, es decir en zonas 
que no son de periferia, se concentra en 
vías secundarias, mientras que las vías ar-
terias presentan un mejor estado en térmi-
nos generales. En la gráfica 12 se muestra 

un ejercicio a nivel de localidad que mues-
tra el porcentaje del estado de la malla vial 
entre 2018 y 2020. El ejercicio permite 
determinar que las localidades con mayor 
deterioro de la malla vial, cambios en nú-
meros porcentuales del buen estado, son 
Chapinero (-10% puntos porcentuales), 
Barrios Unidos (-8% puntos porcentua-
les) y Usaquén (-7% puntos porcentuales), 
mientas que la localidad de Tunjuelito no 
presenta cambios y la localidad de Bosa un 
aumento del buen estado de la malla vial 
de un punto porcentual.
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c. Seguridad vial y control 

Alcanzar una movilidad sostenible impli-
ca garantizar la vida de los todos los usua-
rios del espacio público que se desplazan 
en los diferentes modos de transporte. La 
presente sección se realiza un análisis de se-
guimiento en el tema de seguridad vial en la 

La grafica 14 muestra la evolución del 
número de víctimas en siniestros viales en 
la ciudad entre 2010 y 2020. La ciudad con-
tinúa manteniendo una tendencia a la baja 
desde el año 2016 con una reducción impor-
tante para el año 2020. Se observa una re-
ducción del 26% en el número de siniestros 
entre 2019 y 2020. En la gráfica 15, se ob-
serva que se mantiene la tendencia a la baja 
del número de víctimas fatales en siniestros 
viales para los usuarios peatón. No obstan-

ciudad, tema en el cual la ciudad ha tenido 
importantes resultados como se observa en 
la gráfica 13. La ciudad de Bogotá no solo ha 
tenido una tasa de mortalidad más baja fren-
te a la tasa nacional, sino también ha logrado 
mantener una tendencia a la baja en este in-
dicador con un cambio en la tasa del 6.65 en 
2019 al 4.83 en 2020. 

te, el peatón es el actor vial con el mayor nú-
mero de víctimas. En el caso de los usuarios 
motociclistas se observa una tendencia a la 
baja, no obstante, en el análisis de la gráfica 
15 se brinda una descripción más detallada 
para este actor vial. En el caso de los biciu-
suarios, al número de víctimas fatales se ha 
mantenido estable. No obstante, en la gráfica 
16 se muestra que la tendencia de víctimas 
de biciusuarios se encuentra en aumento en 
el periodo comprendido entre 2010 y 2020.

Gráfica 13.
Tasa de morta-
lidad por cada 
100.000 habitan-
tes por colisiones 
de tránsito en 
Bogotá y Colom-
bia, 2009-2020

Fuente: 
(DANE, 2021; 
SDM, 2021b)
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La grafica 17 describe la siniestralidad por 
actor vial en 2019 y 2020. Se observa que para 
el 2020 aún se mantiene un alto número de si-
niestros con peatones como víctimas relacio-

nadas con motocicletas y vehículos sin identifi-
car. En el caso de los biciusuarios se observa un 
aumento de víctimas relacionados con motoci-
cletas, vehículos livianos, buses y autolesiones.

Gráfica 14.
Víctimas fatales 
en siniestros 
viales, 2010-2020

Gráfica 15.
Víctimas fatales 
en siniestros 
viales según 
condición en 
Bogotá: peatón, 
motociclista y 
biciusuario, 2016-
2020

Gráfica 16. 
Víctimas fatales 
en siniestros 
viales en condición 
de biciusuario, 
Bogotá 2010-2020

Fuente: (SDM, 2021b)
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La grafica 17 presenta la diferencia entre 
lo observado en 2019 y 2020 descrito en la 
gráfica anterior. La siniestralidad para pea-
tones tiene una reducción en relación con 
los demás modos de transporte, mientras 
que para el caso de los biciusuarios se ob-
servan aumentos en siniestros relacionados 

con otros actores viales, excepto en el caso 
de taxis y transporte de carga. En el caso de 
las victimas motociclistas se observa un au-
mento en siniestros relacionados con pea-
tones, vehículos livianos, y transporte de 
carga. Para los acompañantes en bicicleta se 
observa un aumento en siniestros relacio-

Gráfica 17.
Siniestralidad por 
actor vial, 2019-
2020

Fuente: (SDM, 2021b)
Nota: se toma 
la tabla incluida 
en el Informe de 
Calidad de Vida de 
2019 como base, 
cabe anotar que el 
total reportado de 
biciusuarios como 
víctimas fatales para 
2019 es 71, para el 
presente informe se 
toma la cifra de 68 
víctimas reportadas 
por la SDM en 2021.
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Gráfica 18. 
Estimación de 
la diferencia en 
siniestralidad por 
actor vial entre 
2019 y 2020

Fuente: (SDM, 2021b)

nados con otras motocicletas, con vehículos 
livianos, y autolesiones. En cuanto a pasa-
jeros del transporte público se observa un 
aumento en siniestros relacionados con mo-

tocicletas y autolesiones. Para los ocupantes 
de vehículos livianos se observa un aumento 
en siniestros relacionados con vehículos li-
vianos, transporte de carga y autolesiones.

A nivel de localidad, se observan dife-
rencias en el número de víctimas fatales 
en siniestros viales entre 2017 y 2020. En 
la gráfica 18 se muestran los registros de 
víctimas fatales por localidad, en donde 
se observan una tendencia a la baja en la 
mayoría de las localidades. Se observa una 
importante disminución en las localidades 
de Kennedy, Fontibón, Engativá y Suba, las 
cuales presentaban altas cifras de víctimas 
fatales en 2017. Entre 2019 y 2020 se ob-
serva una disminución en víctimas fatales 
para todas las localidades, con la excepción 
de las localidades de Ciudad Bolívar y An-
tonio Nariño que presentaron un aumento 
de 8 victimas fatales en cada una. Las loca-
lidades con mayor reducción en el número 

de víctimas fatales entre 2019 y 2020 son 
Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe, Sumapaz y 
San Cristóbal. 

En la gráfica 19 se muestra el mapa de 
localidades con el número de víctimas fata-
les en siniestros viales para el 2019 y 2020. 
En el 2019 se observa un mayor número 
de víctimas fatales en las localidades ubi-
cadas al noroccidente y suroccidente de la 
ciudad. Aunque en 2020 se observa una dis-
minución de este indicador, persiste el alto 
número en las localidades al suroccidente 
y sur de la ciudad. Esta diferencia en tér-
minos espaciales puede estar asociada con 
deficiencias en infraestructura en zonas de 
periferia como se describió en la sección 
anterior de este informe.
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Gráfica 20. 
Mapa número de 
víctimas fatales 
en siniestros por 
localidad 2019 – 
2020

Gráfica 21. 
Siniestralidad por 
género y rango 
de edad
Víctimas fatales 
en siniestros 
viales por género 
en Bogotá, 2019 
y 2020

Fuente: (SDM, 2021b)

A En la gráfica 20 se muestran los niveles 
de siniestralidad desagregados por género y 
rango de edad. En cuanto a las víctimas fa-
tales en siniestros viales desagregados por 
género, se observa una reducción tanto para 
el género femenino (-32%) como masculino 
(-24%). En cuanto a la diferencia entre 2019 

y 2020 de las víctimas fatales por rangos de 
edad, se observa una mayor reducción para 
el rango de 12 a 17 años de edad, seguido 
por el rango de 6 a 11 años. Sin embargo, 
se observa un aumento significativo de víc-
timas fatales para el rango de 29 a 59 años 
entre 2019 y 2020.
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Tasa de mortali-
dad por siniestros 
viales en Bogotá 
por cada 100.000 
personas en cada 
rango de edad, 
2018-2020

Gráfica 22. 
Lesionados en 
colisiones viales 
en Bogotá, 2016-
2020

Fuente: (DANE, 2021; 
SDM, 2021b)

Fuente: (SDM, 2021b)

En el tema de seguridad vial, también es 
importante observar los datos relacionados 
con los lesionados en colisiones viales, como 
parte de los indicadores de seguimiento para 

En la gráfica 22 se incluyen la distribución 
de lesionados por condición, como también 
la desagregación de lesionados en colisiones 
viales entre modos de transporte y género. 
El mayor número de lesionados correspon-
de a usuarios en transporte público, seguido 
por motociclistas. No obstante, se observa 

la ciudad. En la gráfica 21 se observa la ten-
dencia del número de lesiones en colisiones 
entre 2016 y 2020. Se observa una disminu-
ción de lesiones del 31% entre 2019 y 2020.

una reducción en el número de lesionados 
en todos los modos entre 2019 y 2020. La 
mayor reducción se observa en el número de 
lesionados peatones, seguido por los lesio-
nados en servicio público. Los conductores 
son los actores con el menor número de le-
sionados, sin embargo, son el actor vial que 
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Lesionados en
colisiones viales 
por género y 
modo, Bogotá 
2020

Gráfica 23. 
Lesionados en 
colisiones viales 
según condición, 
por modo de 
transporte y 
genero

Lesionados en 
colisiones viales 
según condición, 
Bogotá: 2016-2020

Fuente: (SDM, 
2021b)

está más está involucrado en colisiones via-
les. En cuanto al número de lesionados por 
modo y su distribución por género, se obser-
va que una mayoría de lesiones del género 

masculino como motociclistas, conductores 
y ciclistas, mientras la mayoría de lesiona-
dos del género femenino corresponden al 
peatón y pasajero acompañante.

Para garantizar mejores niveles de de-
sempeño en el tema de seguridad vial es 
importante el control en las vías. La grafica 
23 muestra la evolución del número de com-
parendos tránsito en la ciudad entre 2015 y 
2020. El mayor número de comparendos co-
rresponde a infracciones vehiculares hasta el 

año 2019, para el año 2020 el número de in-
fracciones no vehiculares es mayor. Los com-
parendos por infracciones de peatones pre-
sentan una reducción del 37% entre 2019 y 
2020. En cuanto a la tasa de comparendos a 
vehículos, también se observa una reducción 
en el número de infracciones del 23%.
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Gráfica 24.
Comparendos de 
tránsito en Bogotá 
entre 2015 y 2020

Número de 
comparendos de 
tránsito impues-
tos en Bogotá, 
2015-2020

Tasa de compa-
rendos a vehículos 
por cada 1,000 
vehículos, Bogotá 
2015-2020 

Fuente: (SDM, 2021b)

d. Calidad del aire,
emisiones  y flota

El sector movilidad tiene una influencia 
importante en la contribución de la emisión 
de gases en la ciudad, realizar seguimiento a 
indicadores de calidad del aire asociados con 
las emisiones de vehículos permite determinar 
elementos importantes para la toma de deci-
siones desde el sector que contribuyan con la 

sostenibilidad ambiental en la ciudad. La gra-
fica 24 muestra la distribución porcentual de 
las emisiones PM10 por diferentes tipos de 
vehículos en Bogotá para los años 2014, 2016 
y 2018. Entre 2016 y 2018, se observa una re-
ducción en el transporte de carga, el sistema 
provisional de transporte publico convencio-
nal y el transporte especial. Sin embargo, se 
observa un aumento de emisiones por parte 
de camperos, camionetas y automóviles.
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 La renovación de flota constituye una 
medida importante en el proceso de re-
ducción en las emisiones por parte del 
sector. En la gráfica se observa que para 
el 2020 el mayor número de vehículos que 
han salido de circulación o que han sido 
chatarrizados corresponde a buses, buse-

tas y colectivos. Aunque en 2020 la reduc-
ción en el SITP y Transmilenio no es tan 
alto como en 2019, el acumulado del total 
de flota que ha salido de circulación entre 
2015 y 2020 para el SITP corresponde a 
1395 y en el sistema Transmilenio un total 
de 774.

Gráfica 25. 
Emisiones PM10 
por fuente de 
vehículo, Bogotá 
2016 y 2018

Fuente: (SDA, 2021)
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La renovación de flota constituye otra 
medida importante para contribuir en la re-
ducción de emisiones por parte del sector, 
especialmente la incorporación de flota con 
tecnologías más limpias. En la gráfica 27 se 
describe el proceso de vinculación de flota 
por tipo de tecnología vinculada al compo-
nente zonal entre 2012 y 2021. La tecnología 
EURO IV tuvo un mayor número de vincula-

ción de flota entre 2014 y 2016, mientras que 
la tecnología EURO V presente un aumento 
desde el 2014, con un leve aumento entre 
2020 y 2021. La grafica 28 brinda un poco 
más de detalle sobre este proceso entre 2020 
y 2021. Se observa que la vinculación de flo-
ta EURO VI tuvo un aumento importante en 
2020 alcanzando 601 unidades, mientras 
que la flota eléctrica alcanzó 127 unidades.

Gráfica 26. 
Número de buses, 
busetas y colecti-
vos que han salido 
de circulación/
chatarrizados 
entre 2016 y 2020

Gráfica 27.
Flota zonal 
vinculada por tec-
nología en Bogotá, 
2012 - 2021

Fuente: (SDM, 2021b)
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Gráfica 28.
 Flota zonal 
vinculada por tec-
nología en Bogotá, 
2020 – 2021

Gráfica 29.
Flota de buses 
vinculada al com-
ponente troncal y 
tecnología en 2021

Fuente: (SDM, 2021b)

Fuente: (TM, 2021)

Fuente: (SDM, 2021b)

La grafica 29 muestra la flota de buses 
vinculada al componente troncal en la ac-
tualidad por tipo de tecnología. El mayor 
número de buses corresponde a la tec-
nología EURO VI, seguido por el número 

de buses con tecnología EURO V y EURO 
V con filtro. Actualmente, el componente 
troncal cuenta con 357 buses eléctricos y 
280 con tecnología hibrida (diésel, EUROV 
y Eléctrico).
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e. Primera Línea del
Metro de Bogotá PLMB

El proyecto de la Primera Línea del Me-
tro de Bogotá constituye uno de los pro-
yectos de infraestructura de transporte 
masivo más importantes en la historia de 
la ciudad, de manera que en este informe 
se incluye información que permita iniciar 
un proceso de seguimiento para una de las 
obras que marcara la agenda de la ciudad 
en las próximas décadas. En la gráfica 30 se 
muestra el trazado de la PLMB en sus fases 
1 y 2. La primera fase con una longitud de 
23.96 km se estructura a través de un via-
ducto elevado con un trazado en “L” des-
de el suroccidente de la ciudad, continua 

a lo largo de la Av. Primero de Mayo para 
continuar su trazado por la calle 1 hasta 
alcanzar la Av. Caracas en donde realiza 
un giro para continuar hacia el norte a lo 
largo de la actual troncal de Transmilenio 
hasta la calle 72. La segunda fase recien-
temente anunciada por la administración 
distrital con una longitud aproximada de 
15.8 km, parte de la calle 72 con Av. Cara-
cas rumbo a occidente a lo largo de la calle 
72 hasta la altura de la Av. Ciudad de Cali 
para luego dar un giro hacia el norte ha-
cia la localidad de Suba. De esta forma se 
adopta la forma de herradura planteadas 
desde la década de los noventa en el Plan 
Maestro de Transporte Urbano formulado 
por la agencia JICA (JICA, 1996).

Gráfica 30. 
Trazado de la 
PLMB fases 1 y 2, 
Sistema Integrado 
de Transporte 
Publico de Bogotá

Fuente: (EMB, 2021)
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En la gráfica 31 se observa el trazado de 
la fase 1 de la PLMB con la localización de las 
estaciones y su tipología en cuanto a la inte-
gración con el sistema Transmilenio. La fase 
1 cuenta con 16 estaciones de las cuales se 
tiene previsto que 12 tengan edificios late-
rales de acceso. Se estima una distancia pro-
medio de 1,4km entre cada estación. Al ini-
cio de la operación, se estima que 24 trenes 
estarán en operación durante la hora pico, es 
decir un tren cada 2 minutos y medio. En el 

largo plazo, se estima que el sistema podría 
operar con 40 trenes en una hora, es decir 
un tren cada minuto y medio. Se espera que 
la velocidad comercial del sistema sea de 
43km/h. Como se muestra en la gráfica 32, el 
proyecto incorpora tres tipos de estaciones, 
tipo mezzanine que no tienen integración 
con TM, las sencillas que tienen integración 
por proximidad y las de interconexión que 
tienen completa integración al tener una es-
tación de TM debajo del viaducto.

Gráfica 31.
Mapa trazado 
PLMB Fase 1

Fuente: (EMB, 2021)
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Gráfica 32. 
Tipologías de 
estaciones PLMB

Fuente: (EMB, 2021)

Tipología Mezzanine
 – sin integración

Estaciones

Carrera 96
Portal Américas
Av. Boyaca
Carrera 50

Estaciones

Carrera 80
Calle 42 Sur
Kennedy
Nariño
Calle 26

Estaciones

NQS
Calle 1ª
Calle 10
Calle 45
Calle 63
Calle 72

Tipología Sencilla – conexión
con TM por proximidad

Tipología Interconexión – 
conexión directa con TM
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El entorno de las futuras estaciones cons-
tituye una oportunidad para que la ciudad 
pueda promover un desarrollo urbano más 
sostenible aprovechando mecanismos como 
la captura de valor y vivienda inclusiva en 
el marco de concepto DOT (CONPES, 2020). 
Los procesos de revitalización urbana en el 
entorno de las estaciones pueden aprove-
char el beneficio de accesibilidad generado 
por la inversión de la PLMB a través de me-
canismos e instrumentos de planificación 
urbana que promuevan formas urbanas más 
compactas e inclusivas en el entorno de las 

futuras estaciones. La literatura sugiere que 
los sistemas tipo metro pueden aumentar 
los precios del suelo en sus áreas de influen-
cia, como también pueden existir efectos de 
anticipación en cuanto al aumento de los 
precios de inmuebles en zonas aledañas a 
las estaciones. Es importante que la ciudad 
promueva mecanismos de captura de valor 
asociados a estos cambios de la estructura 
espacial urbana, como también defina ins-
trumentos que permitan promover la ge-
neración de vivienda para grupos de bajos 
ingresos en el área de influencia de la PLMB.

Gráfica 33.
Estaciones de 
transporte masivo 
y efectos en la es-
tructura espacial 
urbana

Fuente imagen: 
(Hurtado & 
Vergel-Tovar, 
2021) adaptado de 
(Suzuki, Cervero, 
& Luchi, 2013) * En 
la literatura existe 
evidencia acerca 
de los efectos de 
las inversiones de 
transporte masivo 
en la estructura 
espacial urbana.

Efectos sistemas tipo metro*

Washington DC  2.50% en los alquileres de apartamentos
BART, California  Aumento de US$2.39 por cada metro más cerca 
Chicago   Aumentos del 17% en zonas de uso residencial 
Ciudad de Nueva York  Precio declina USD$75 por cada metro más lejos de las estaciones
Seúl, Corea del Sur  Aumentos del 8.9% dentro de un 1km de distancia a la estación 
Londres   Aumento precios de las viviendas por 9.3% áreas servidas por transporte masivo
Madrid   Precios viviendas 2.18%-3.18% más bajos si no tienen acceso a transporte masivo
Santiago de Chile  Aumentos entre 3.1% y 5.5% en precios de apartamentos, variaciones en función distancia a estación 
Sao Paulo   Aumento del 0.26% en densidad edificatoria por cada 1% en aumento de la red de transporte masivo 
Buenos Aires  Efecto no lineal precio viviendas, cambios de -5% en 200mts y cambios de 3.6% entre 200 y 600mts

Modelo hipotético anillos de influencia estación de transporte masivo
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El proyecto de la PLMB tiene una de-
manda estimada de 480.000 pasajeros en 
un día hábil para el año 2028, al inicio de 
las operaciones comerciales de la primera 
fase de la línea, y se estima que se tendrá un 
volumen máximo de 40.000 pasajeros hora 
sentido en el horario de máxima demanda. 
La gráfica 34 describe los escenarios de de-
manda de la PLMB en cuanto a los volúme-
nes de pasajeros hora sentido. El horizon-
te 1 corresponde al escenario de demanda 
de la PLMB en su primera fase, mientras 
que el horizonte 2 corresponde a las esti-

maciones de demanda teniendo en cuenta 
la entrada en operación de la fase 2 con la 
extensión a las localidades de Engativá y 
Suba. Las proyecciones sugieren que para 
el horizonte 1 las estimaciones se encuen-
tran entre 40.000 y 50.000 pasajeros hora 
sentido, mientras que para el horizonte 2 
escenario bajo las estimaciones se encuen-
tran entre 50.000 y 60.000 pasajeros hora 
sentido, mientras que para el horizonte 2 
escenario alto al corte del año 2050 se es-
timan aproximadamente 65.000 pasajeros 
hora sentido.

Gráfica 34. 
Proyección de 
volumen máximo 
de pasajeros para 
la PLMB

Fuente: (EMB, 
2021)
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En el presente informe se desarrolla una 
primera propuesta de indicadores de segui-
miento para el proyecto de la PLMB. En la 
tabla 1 se describen los indicadores iniciales 
de seguimiento, los cuales se enfocan princi-
palmente en tres componentes. Primero, los 

indicadores que brindan seguimiento al de-
sempeño de la PLMB en cuanto a la deman-
da, luego un grupo de indicadores asociados 
con los costos del proyecto por kilómetro, y 
finalmente una serie de indicadores asocia-
dos con la generación de espacio público.

Tabla 1.
Propuesta inicial 
de indicadores de 
seguimiento

Fuente: (EMB, 2021). Nota: la información de la columna 2020 estimaciones corresponde a información suministrada por la Empresa Metro de Bogotá. *CAPEX 
incluye obra civil, sistemas ferroviarios, y material rodante, traslado anticipado de redes, gestión social y predial, y los costos de gerencia e interventoría. **Costo 

de infraestructura incluye viaducto 23,96km, 16 estaciones y 28 edificios de acceso, reconfiguración completa de los corredores viales por donde pasa el metro 
22,2 km, renovación de 1,3 millones de metros cuadrados de espacio público (estas áreas incluyen andenes, separadores, parques, ciclorutas y vías), generación de 

94.856 m2 nuevos de espacio público, generación de cicloruta bajo el viaducto (13 km en el tramo occidental) y cicloruta lateral en la Av. Caracas (6 km), construc-
ción Patio Taller, construcción nuevo Monumento a Los Héroes, Museo del Bicentenario y espacio público.
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III. Metas del Plan Distrital de Desarrollo
en el sector movilidad

ara el proceso de seguimiento a los indica-
dores del Plan Distrital de Desarrollo 2020-
2024 aprobado mediante Acuerdo No. 761 
de 2020 por el Concejo de Bogotá, se realizó 
la selección de 10 indicadores relacionados 
directamente con el sector movilidad. En la 
tabla 3 se presentan los indicadores selec-
cionados, incluyendo una descripción de la 
medición, la línea base establecida en el Plan 
como también un ejercicio de revisión del 
avance en cada uno de ellos.

El primer indicador se enfoca en medir el au-
mento en un 20% la oferta de transporte pú-
blico del SITP, según los datos suministrados 
por Transmilenio, en 2019 se contaba con 
8191 buses mientras que en 2020 se cuenta 
con 9159, de manera que el avance en esta 
meta es del 11%, representados por el au-
mento en 968 buses en la ciudad. El segundo 
indicador consiste en la formulación e im-
plementación de una estrategia integral para 
mejorar la calidad del transporte público ur-
bano regional, según información suministra-
da por la Secretaría de Movilidad, se avanza 
en varios aspectos para la formulación de di-
cha estrategia, entre los cuales se destaca el 
proceso de actualización del Sistema Integra-
do de Información sobre Movilidad Urbano 
Regional, mientras que la ciudad ha suscrito 

convenios para mejorar su conectividad tanto 
en el borde oriental como occidental.

El tercer indicador se enfoca en los avances 
de la red de metro, conformada por el Tramo 
I de la primera línea del metro de Bogotá y la 
extensión de la Fase II hasta Suba y Engativá, 
teniendo en cuenta que la actual administra-
ción se encuentra avanzando en la construc-
ción de la fase 1 de la PLMB, mientras que ya 
anunció el trazado de la fase 2 con apoyo del 
gobierno nacional, se considera que se ha lo-
grado un avance del 16.57% en la fase 1. el 
cual corresponde al de un año del periodo 
de la actual administración distrital, mien-
tras que para la fase 2 aún no se cuenta con 
información sobre el proceso de contrata-
ción. El cuarto indicador tiene como propósi-
to avanzar en el 60% de la construcción del 
cable aéreo de San Cristóbal y estructuración 
de otros dos cables, proceso para el cual aún 
no se cuenta con información sobre los avan-
ces en la estructuración de los proyectos de 
cables aéreos en la ciudad. El quinto indica-
dor se enfoca en la definición e implemen-
tación de un instrumento para la medición 
y seguimiento de la experiencia del usuario 
y del prestador del servicio en el transporte 
público individual, ejercicio que se encuentra 
en este momento en proceso por parte de la 

P
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administración distrital, de manera que no se 
cuenta todavía con un porcentaje de avance. 

El sexto indicador busca medir el aumento 
en un 50% los viajes en bicicleta a través de 
la implementación de la política pública de 
la bicicleta, según los datos de la Encuesta 
Mi Voz Mi Ciudad, para la muestra de la fase 
I el 8% de los participantes expresaron ser 
usuarios de la bicicleta, mientras que para 
la muestra de la fase II el 14% de los par-
ticipantes manifestaron ser usuarios de la 
bicicleta. En ese orden de ideas, se podría 
inferir que en la medida en que la ciudad 
mantenga la oferta de cicloinfraestructura 
y su respectivo mantenimiento, es posible 
que se mantenga el aumento de usuarios 
en bicicleta en la ciudad en relación con la 
línea base del 7% que se sustenta en la En-
cuesta de Movilidad de 2019. El séptimo in-
dicador busca medir la implementación de 
5.000 cupos de cicloparqueaderos, según 
información suministrada por la adminis-
tración distrital en este momento la Secre-
taría de Movilidad se entran trabajando en 
la implementación de estos nuevos cupos 
de cicloparqueaderos. El octavo indicador 
busca medir la gestión de la implementa-

ción de un sistema de bicicletas públicas, 
la administración distrital reporta que el 
pasado mes de febrero de 2021 se concluyó 
el estudio de consultoría para la estructura-
ción técnica, legal y financiera del sistema 
de bicicletas compartidas. 

El noveno indicador busca tiene como pro-
pósito la reducción en un 20% el número de 
víctimas fatales por siniestros viales para 
cada uno de los actores de la vía. Este in-
dicador está relacionado con las recomen-
daciones de indicadores que realizó el Pro-
grama Bogotá Como Vamos en su Informe 
de Calidad de vida de 2019. Según los datos 
suministrados por la administración distri-
tal se cuenta con un avance para cada actor 
vial como se describe a continuación: Pea-
tones (144%), Ciclistas (85%), Motociclis-
tas (104%), y Pasajeros (71%). El décimo 
indicador busca medir la construcción de 
280 km de cicloinfraestructura de la ciudad, 
con una línea base de 550km y una meta a 
2024 de 830km construidos, según la infor-
mación suministrada por la administración 
distrital, se cuenta actualmente con 584km 
de ciclorutas construidos, de manera que el 
avance en esta meta es del 12%.
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IV. Relación del sector con los Objetivos
de Desarrollo Sostenible

os Objetivos de Desarrollo Sostenible ODS 
se estructuran en 17 grandes objetivos en-
tre los cuales se encuentran metas asociadas 
con el tema del sector movilidad. Cabe men-
cionar que el PDD 2020-2024 incluyó en su 
artículo 11 la implementación y seguimiento 
de los ODS como parte de un ejercicio con-
junto entre diferentes entidades del sector 
público a nivel distrital y nacional, en Larco 
de la agenda 2039 y los lineamientos que 
estableció el CONPES 3918 de 2018 (Bogo-
tá, 2020; CONPES, 2018). En este orden de 
ideas, en esta sección se desarrolla un ejerci-
cio en el cual se describen de manera especí-
fica la relación entre el sector movilidad con 
las metas de los ODS asociados al sector, te-
niendo en cuenta los instrumentos a través 
de los cuales la ciudad puede buscar dicha 
articulación.

En la tabla 3 se realiza una descripción de los 
ODS asociados al sector movilidad teniendo 
en cuenta las metas en las cuales existe una 
relación especifica con el sector. En cuanto al 
ODS 1, se identificó la meta 1.4, en donde el 
tema de acceso a servicios básicos está ínti-
mamente relacionado con la movilidad y la 
accesibilidad. La oferta de transporte públi-
co e infraestructura para la movilidad acti-
va son elementos esenciales para mejorar el 

acceso por parte de la población a los bienes 
y servicios en las aglomeraciones urbanas 
que permita reducir desigualdades asocia-
das con la localización de la población y la 
segregación socio-espacial. En cuanto al ODS 
3, se identificó meta 3.6, en donde el tema 
de seguridad vial constituye un elemento 
fundamental para garantizar una movilidad 
sostenible. La reducción de víctimas fatales 
en siniestros viales y lesionados en colisio-
nes viales constituye un objetivo de política 
pública en el sector movilidad desde una 
perspectiva de salud pública. En relación con 
el ODS 5, se identificó la meta 5.2, en donde 
el acoso sexual durante los viajes realizados 
por las usuarias en su vida cotidiana cons-
tituye un impedimento para mejorar su mo-
vilidad y accesibilidad. Reducir y prevenir 
formas de violencia contra todas las muje-
res, especialmente en el transporte público, 
constituye un elemento fundamental para 
mejorar la accesibilidad de las mujeres a sus 
principales destinos de viaje y transformar 
de manera positiva sus experiencias de viaje.

En relación con el ODS 11, se encontraron 
varias metas. En la meta 11.2, es fundamen-
tal que el sector movilidad se enfoque en 
la accesibilidad en todas sus dimensiones. 
Desde la perspectiva del usuario, es funda-

L
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mental promover una movilidad asequible 
y accesible que mejore el acceso de toda 
la población a los bienes y servicios como 
también a las oportunidades que ofrecen 
las aglomeraciones urbanas independien-
temente de la localización del lugar de re-
sidencia. Al mejorar la accesibilidad de los 
usuarios a través de sistemas de transpor-
te más seguros y sostenibles, con un espe-
cial énfasis en la población más vulnera-
bles, es posible alcanzar una mejora en la 
movilidad y la accesibilidad para reducir 
desigualdades socio-espaciales. En la meta 
11.3, es fundamental promover procesos de 
urbanización sostenibles de manera inclu-
siva requiere de una mejora en la accesibi-
lidad a través de soluciones desde el sector 
movilidad que con participación ciudadana 
respondan a necesidades de la población y 
promuevan un desarrollo urbano que re-
duzca desigualdades y responda a procesos 
de segregación y gentrificación que redu-
cen oportunidades para acceder a bienes 
y servicios por parte de toda la población. 
En la meta 11.6, es importante continuar el 
proceso de transformación del sector mo-
vilidad a través de la implementación de 
tecnologías más limpias, formas urbanas 
más compactas y sostenibles que reduzcan 
la necesidad de realizar viajes más largos, 
promover la  movilidad compartida y la mi-
cromovilidad como alternativas a los viajes 
en vehículos particulares, y la introducción 
de vehículos con energías más limpias, es-
pecialmente en el sector del transporte de 
carga, pueden contribuir sustancialmente 
a reducir el impacto ambiental negativo de 
las ciudades frente a la calidad del aire. En 

la meta 11.7, se recomienda promover in-
tervenciones para mejorar tanto la oferta 
de cicloinfraestructura como de un espacio 
público de alta calidad para los peatones, es 
fundamental implementar propuestas de 
diseño de espacios públicos en el marco del 
principio de accesibilidad universal con una 
distribución equitativa en el territorio que 
reduzca inequidades socio-espaciales en el 
acceso a zonas verdes y espacios públicos 
seguros en las ciudades. En la meta 11.a, es 
fundamental que la planificación y gestión 
urbano regional de la movilidad abarque 
las dinámicas de ocupación del territorio 
y patrones de viaje de las aglomeraciones 
urbanas para lograr un equilibrio en cuanto 
al proceso de crecimiento urbano, garanti-
zando un equilibrio con la estructura ecoló-
gica del entorno natural y fortaleciendo la 
generación de estructuras urbanas más po-
licéntrica con villas urbanas cada vez más 
auto-sostenibles.

Finalmente, en el ODS 13, se identificó la 
meta 13.2, en la cual es importante incor-
porar en las políticas de movilidad estra-
tegias y lineamientos específicos para re-
ducir el impacto del sector movilidad en el 
cambio climático. En cuanto a la meta 13.b, 
es importante implementar estrategias 
globales a nivel local que promuevan for-
mas urbanas más compactas a través de un 
desarrollo urbano orientado al transporte, 
aumentar la partición modal hacia modos 
más sostenibles, accediendo a recursos en 
mercados internacionales de carbono que 
fortalezcan la capacidad de los gobiernos 
locales en el corto y mediano plazo.
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Tabla 3.
Tabla ODS, sector 
movilidad e
instrumentos 
en Bogotá

Fuente: (UN, 2021) 
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V. Impactos y nuevas tendencias en el sector 
por la pandemia por COVID-19

os principales hallazgos en esta sección 
son:

• La pandemia tuvo implicaciones 
en la reducción de la demanda del 
transporte público.
• Las principales reducciones en 
la demanda del transporte público 
están relacionadas con las cuarente-
nas y los picos de la pandemia.
• El aumento en la demanda del 
transporte público se presenta 
cuando comienzan a descender el 
número de casos de COVID.
• La reducción de viajes se obser-
va en la disminución de usuarios 
en destinos como las estaciones 
de transporte público y centros de 
empleo, con un menor impacto en 
viajes cortos a tiendas y farmacias
• La ciudad experimentó un aumen-
to en viajes cortos y la recuperación 
del número de viajes que atrae el 
borde oriental es parcial
• Un importante número de usua-
rios de modos más sostenibles 
dejaron de realizar viajes debido al 
teletrabajo, mientras que un impor-
tante número de usuarios migraron 
a modos individuales como el vehí-
culo particular

• La ciudad implemento 117km de 
ciclorutas temporales en respuesta 
al COVID, con intervenciones que 
aún se mantienen, siendo los casos 
más emblemáticos la Carrera Sépti-
ma y la Calle 13.

a. Demanda de usuarios
en el transporte público 
La pandemia por el COVID-19 acentuó la 
tendencia a la baja de la demanda anual 
de pasajeros como se muestra en el gráfico 
35. El componente zonal tuvo una reduc-
ción del 45% en relación con 2019, mien-
tras que el componente troncal tenía una 
tendencia al alza entre 2018 y 2019, la cual 
se vio interrumpida debido a la pandemia 
por COVID-19 presentando una reducción 
del 52% en comparación con 2019. La re-
ducción de la demanda se debe a medidas 
como las implementadas por el gobierno 
nacional al establecer al inicio de la pan-
demia un límite del 35% en el aforo del 
transporte público para disminuir riesgos 
de contagios. En septiembre el aforo máxi-
mo aumento a un tope de 50% (Minsalud, 
2020), mientras que para el mes de diciem-
bre de 2020 el gobierno nacional autorizo 
aumentar el tope al 70% (Mintransporte, 
2020).

L
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Gráfica 35. 
Demanda anual de 
pasajeros SITP en 
Bogotá, 2001-2020

Fuente: (TM, 2021)

El cambio en la demanda de usuarios en 
el transporte tambien se puede observar en 
la grafica 36 con informacion de abordajes 
diarios tanto en el componente zonal como 
troncal del sistema. En los tres primeros 
meses de 2020 se observa una tendencia en 
aumento del numero de abordajes, sin em-
bargo, la tendencia cambia a partir del inicio 
de la pandemia en la ciudad. Según los datos 
reportados por Transmilenio, a mediados 
del mes de marzo de 2020 hubo una reduic-
cion del 74% en el componente zonal y de un 
78% en el componente troncal. A finales del 
mes de junio de 2020 hubo un aumento en el 
nivel de abordajes del componente zonal del 
131% y del 174% en el componente troncal. 
Para finales del mes de noviembre el aumen-
to en el componente zonal es de 124% y de 
118% en el troncal. Estos cambios estan re-
lacionados con las medidas de prevencion 
del contagio por COVID-19 implementadas 
tanto por el gobierno nacional como distri-
tal. La tendencia al aumento en el numero 
de abordajes se mantuvo durante el primer 
trimestre de 2021, sin embargo, se presento 
una tendencia a la baja en el mes de abril. 
Los cambios en la demanda estan relacio-

nados con los picos de la pandemia durante 
2020 y 2020, con las medidas de restriccion 
a la movilidad para reducir el nivel de con-
tagio como tambien con la coyuntura de la 
crisis social asociada al paro nacional, estos 
elementos se describen con mayor detalla 
en la siguiente grafica.

En la grafica 37 se describen los aborda-
jes semanales para el componente troncal y 
zonal. Al inicio de la primera cuarentena ge-
neral en la ciudad durante el mes de marzo 
de 2020, se observa una reduccion del 53% 
en el componente troncal y una reduccion 
del 37% en el componente zonal. Durante el 
mes de julio, al inicio de la cuarentena por 
localidades debido al primer pico de la pan-
demia por COVID-19 se observa una reduc-
ción del 25% en el componente troncal y de 
un 17% en el componente zonal, despues de 
una tendencia en aumento que se observo 
entre abril y mayo de 2020. A finales del mes 
de agosto e inicios del mes de septiembre de 
2020, momento en el cual finaliza  la cua-
rentena por localidades y se da apertura a 
los restaurantes, se observa un aumento en 
el numero de abordajes semanales del 12% 
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en el componente troncal y de un 6% en el 
componente zonal. Al inicio de la segunda 
cuarentena por localicalidades a principios 
de enero de 2021, se observa una reduccion 
del 14% en el nivel de abordaje semana del 
componente troncal y del 7% en el compo-
nente zonal. Al finalizar la segunda cuaren-
tena por localidades en el mes de febrero 
de 2021, se observas un incremento en el 
nivel de abordajes del 1.7% en el compo-
nente troncal y del 2.1% en el componente 
zonal. Al inicio de la cuarentena de princi-
pios de abril de 2021 como medida preven-
tiva frente al tercer pico de la pandemia, se 
observa una reduccion del 2.2% en el nivel 
de abordajes en el componente troncal; sin 
embargo, se observa un aumento del 2.1% 
en el nivel de abordajes  en el componente 
zonal. A finales del mes de abril de 2021, al 
inicio de las movilizaciones por el paro na-
cional, se observas una reduccion del 39% 
en el componente troncal y de un 12% en el 
componente zonal. 

En la grafica 38 se describe el nivel de 
abordajes del SITP, incluyendo ambos com-

ponentes (troncal y zonal), y el numero de 
casos reportados de COVID-19 en la ciudad. 
En los datos se observa que los abordajes 
comenzaron a descender antes de que la 
ciudad alcanzara el primer pico de la pan-
demia en el mes de julio de 2020. Despues 
del primer pico, cuando la tendencia del 
numero de casos de COVID tiende a bajar, 
se observa una dinamica de aumento en el 
numero de abordajes en el SITP. Durante el 
segundo pico de la pandemia se observa una 
reducción del numero de abordajes duran-
te todo el mes de enero de 2021, mientras 
los abordajes del SITP aumentan entre fe-
brero y marzo de 2021, meses en los cuales 
los numeros de casos de COVID-19 se redu-
cen despues del segundo pico. Durante el 
mes de abril y mayo de 2021, se observa de 
nuevo una tendencia en la reducción del nu-
mero de abordajes, los cuales pueden estar 
asociados con la coyuntura de la crisis del 
paro nacional. Tambien se observa el acen-
tuado aumento de casos de COVID-19 por el 
tercer pico a finales de mayo, como tambien 
un moderado aumento en el nivel de abor-
dajes del SITP. 
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Gráfica 37. 
Abordajes sema-
nales en sistema 
zonal y troncal en 
Bogotá, 2020-2021

Gráfica 38.
Abordajes sema-
nales en SITP y 
casos de COVID-19 
en Bogotá, 2020-
2021

Fuente: (TM, 2021). 
Nota: La elaboración 
de esta grafica fue 
posible gracias al 
apoyo de Juan David 
Garcia de la Univer-
sidad Nacional de 
Colombia.

Fuente:  (INS, 2021; 
TM, 2021)
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b. Comportamiento de viajes 
y distribución modal

La información que brinda la plataforma 
Google mobility acerca de los cambios en la 
movilidad para el caso de Bogotá brindan 
un panorama con pocos antecedentes en la 
ciudad, ya que es posible observar los cam-
bios en los comportamientos de viaje de los 
usuarios que a traves de sus dispositivos 
electronicos reportaron cambios en los des-
tinos, uso del transporte público y patrones 
de viaje tomando como línea base datos an-
tes del inicio de la pandemia por COVID-19. 
La grafica 5 brinda información acerca de 
los cambios porcentuales en los destinos, 
uso de las estaciones de transporte publi-
co y patrones de viaje en relación con los 
datos reportados en el mes de febrero de 
2020. Es posible observar que durante el 
2020, los usuarios de disposivitos electro-
nicos que reportaron sus patrones de viaje 
redujeron en un 35% los viajes a destinos 
de comercio local y recreacion en el mes de 
marzo, y que dicha reduccion fue incluso 
mayor (79%) para el mes de abril. La redu-
cion del uso de las estaciones de transporte 
publico es del 29% en el mes de marzo, y 
del 78% en el mes de abril, desde entonces 
se observa una tendencia en cuanto a una 
reducción menos drastica, especialmente a 
partir del mes de septiembre (41%) hasta 
llegar a los niveles mass bajos de reducción 
en el mes de diciembre (12%).

La grafica 39 tambien brinda informa-
ción acerca de los cambios en la movildiad 
de Bogotá para destinos de accesibidad re-
gional como los centros de empleo, como 
tambien para destinos de accesibilidad lo-
cal como las tiendas y farmacias. Para los 
centros de empleo se observa una reduccion 

del 25% en marzo, y una reducción mayor 
para el mes de abril con el 71%, mientras 
que a partir del mes de mayo se observa 
una tendencia en donde ls reducción es 
cada vez menor hasta llegar a un 23% en 
el mes de diciembre de 2020.En cuanto a 
las tiendas y farmacias, los reportes de lso 
dispositivos moviles capturados por Goo-
gle sugieren igualmente una reducción en 
el mes de marzo del 17%, acentuada en el 
mes de abril con un 54%. Sin embargo, al 
igual que los cambios osbervados para cen-
tros de empleo, en el caso de los destinos a 
tiendas y farmacias se observa una tenden-
cia que muestra cada mes una reducción 
menor en relación con la linea base, hasta 
llegar a un aumento en el mes de diciembre 
con un 5%. Aunque los datos observados 
sugieren aun reducciones en el cambio por-
centual de los destinos para el 2021, estos 
cambios tienen una magnitud menor a los 
observados en 2020.

La descripción de los cambios registra-
dos a traves de Google mobility para el caso 
de Bogotá se pueden apreciar en terminos 
de los cambios en el nivel de validaciones 
de las estaciones y portales del sistema 
Transmilenio entre 2020 y 2021. En la gra-
fica 40 se incluyen mapas que ilustran los 
cambios en el numero de validaciones para 
tres momentos del 2020. En febrero de 
2020 se observa como el mayor numero de 
validaciones se concentran en los portales 
como tambien a lo largo del corredor que 
sirve el borde oriental; sin embargo, para el 
mes de abril de 2020 la disminucion es sig-
nificativa para todas las estaciones y porta-
les, mientras que para el mes de agosto de 
2020 se observa un aumento parcial, espe-
ficamente en los portales.
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En la grafica 41 se incluyen  mapas que 
ilustran el numero de validaciones en el sis-
tema para el 2021. Para el mes de enero de 
2021 se observa un leve aumento de vali-
daciones en la troncal Caracas y Autopista 
Norte, mientras que para el mes de abril de 
2021 se observa un aumento tanto en las 
validaciones en los portales como tambien 
en zonas de atraccion de viajes como la es-
tacion de la Calle 100, en el mes de junio se 
observa un mayor aumento en el numero 
de validaciones en los portales del sistema 
y en estaciones como la Calle 72 con Av Ca-
racas cerca a uno de los principales nodos 
de actividad de la ciudad.

Con miras a brindar una aproximacion 
adicional a los cambios en los comporta-
mientos de viaje, incluimos en este infor-
me informacion de una encuesta realizada 
en 2020 por parte de la alianza NUMO en 
abril y noviembre de 2020 (NUMO, 2020), 
para determinar cambios en los modos de 
transporte por parte de lo participantes 
debido a la pandemia. En la grafica 42 se 

observa a traves de un diagrama los cam-
bios de la distribucion modal reportada 
por los participantes en la encuesta. Se ob-
serva un cambio interesante en el numero 
de usuarios que antes realizaban viajes a 
pie, en bicicleta, en Transmilenio y vehicu-
los particulares que luego reportaron es-
tar realizando sus actividades laborales a 
traves del teletrabajo y por consiguiente 
dejaron de realizar viajes. Es interesante 
tambien observar el cambio de usuarios 
de Transmilenio hacia la movilidad activa, 
a pie y en bicicleta, como tambien hacia 
modos menos sostenibles como el uso del 
vehiculo particular. Estos cambios pueden 
estar asociados con cambios de compor-
tamiento de los usuarios quienes reducen 
la exposicion al riesgo del contagio. Estos 
cambios tambien reflejan la reducción de 
viajes descrita en la seccion anterior, en 
donde las medidas de prevencion imple-
mentadas por el gobierno nacional y dis-
trital llevaron a que varias actividades se 
realizaran de manera virtual, tanto en lo 
laboral como en el sector educativo.
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Gráfica 39. 
Reporte de 
movilidad local 
de Google para 
Bogotá, cambio 
porcentual en el 
promedio de visi-
tas entre febrero 
2020 – abril 2021

Gráfica 40.
Total de validacio-
nes en el sistema 
de transporte 
masivo Transmi-
lenio a nivel de 
estacion 
y portal en 2020

Fuente: (Google, 2021)

Fuente:  (INS, 2021; 
TM, 2021)
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Gráfica 41.
Total de validacio-
nes en el sistema 
de transporte 
masivo Transmi-
lenio a nivel de 
estacion 
y portal en 2021

Gráfica 42.
Cambio en modo 
de transporte 
entre marzo y 
noviembre de 
2020

Fuente:  (INS, 2021; 
TM, 2021)

Fuente: (NUMO, 
2020) Nota: La 
elaboración de esta 
grafica fue posible 
gracias al apoyo de 
Carlos Felipe Pardo 
de la Alianza NUMO. 



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN MOVILIDAD

282

c. Infraestructura para la 
movilidad activa

La ciudad de Bogotá fue pionera en la 
implementación de medidas de respuesta 
rápida frente a las implicaciones que tuvo 
la pandemia del COVID-19, específicamen-
te en cuanto a la reducción de viajes debi-
do a las cuarentenas y los límites de aforos 
para el número de usuarios en el transporte 
público. La ciudad implemento un total de 

117km de ciclorutas a través de una delimi-
tación con maletines de un espacio exclu-
sivo para los biciusuarios, teniendo como 
criterio mejorar la conectividad de la red 
de ciclorutas existentes en toda la ciudad 
(SDM, 2021a). En la gráfica 43 muestra las 
ciclorutas permanentes, las temporales y 
los casos más representativos en la Carrera 
Séptima y la Calle 13. En la tabla 4 se des-
criben las ciclovías temporales implemen-
tadas en 2020 y su estado actual.

Gráfica 43.
Ciclorutas
COVID-19 imple-
mentadas 
en Bogotá

Fuente: (SDM, 
2021a)
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VI. Ciudad postpandemia y mo-
vilidad: desigualdades socio-espa-
ciales, equidad y accesibilidad

La ciudad y la pandemia del COVID-19 
nos muestran dos caras de la misma mone-
da, las grandes ventajas de la urbanización 
como también las grandes desventajas 
para enfrentar un fenómeno sin preceden-
tes recientes en la historia de la humani-
dad. En el caso de la ciudad de Bogotá, en-
contramos que algunas de las ventajas de la 
ciudad fue su capacidad de transformación 
para dar respuesta a través de soluciones 
sencillas como las ciclovías permanentes a 
las necesidades de viaje, particularmente a 
las personas vinculadas con el sistema de 
cuidado. Al mismo tiempo, las desventajas 
de una ciudad heterogénea con importan-
tes diferencias socio-espaciales muestra 
las profundas implicaciones que tienen las 
fuertes diferencias en el acceso a bienes, 
espacios públicos, y servicios de salud por 
parte de la población de acuerdo a su loca-
lización y nivel socioeconómico. Mientras 
algunas personas pudieron realizar una 
transición hacia el teletrabajo y adaptar 
sus viviendas ante circunstancias como las 
cuarentenas, lo cual redujo sustancialmen-
te el número de viajes en la ciudad, otro 
grupo de población que su sustento de-
pende del acceso a centros de empleo, lo 
cual implica la necesidad de viajar a nodos 
de actividad, tuvieron un cambio sustan-
cial en sus comportamientos de viaje que 
posteriormente estuvieron asociados con 
el aumento en los niveles de pobreza en la 
ciudad. 

De manera que la ciudad densa y com-
pacta, que reduce la necesidad de realizar 
viajes más largos, y que era parte del pa-

radigma del desarrollo urbano sostenible 
del siglo XXI, se ha puesto en la mitad de 
la controversia. Bogotá es actualmente 
una de las ciudades más densas tanto en 
América Latina como a nivel global, por 
consiguiente, los impactos de la pande-
mia por COVID-19 también han puesto 
sobre la mesa la discusión acerca del rol 
que puede jugar la densidad urbana en el 
manejo de un fenómeno tan complejo. En 
línea con el argumento de las dos caras de 
la misma moneda, se podría afirmar que la 
densidad urbana es una ventaja para con-
trolar la pandemia, si se cuentan con todos 
los recursos necesarios para identificar y 
aislar a la población; por otra parte, una 
mayor densidad urbana también puede 
ser objeto de crítica debido al papel que la 
alta concentración de población puede te-
ner tanto en un mayor número y velocidad 
de contagios en la pandemia. La experien-
cia de Bogotá sugiere que la respuesta está 
en lo que se denomina la economía política 
del espacio urbano. La redistribución del 
espacio urbano para promover una movi-
lidad sostenible brindando más espacio a 
la cicloinfraestructura en el marco de los 
actuales perfiles viales, es sin duda alguna 
una respuesta innovadora que nos pone a 
reflexionar acerca del volumen de espacio 
que estamos dedicando a cada modo de 
transporte en la ciudad. Esta redistribu-
ción podría ampliarse hacia los espacios 
de permanencia que también hacen parte 
de la infraestructura de soporte flujos de 
los diferentes actores del espacio urbano. 
Las intervenciones de redistribución del 
espacio urbano podrían ampliarse de ma-
nera que pudieran aumentarse la oferta de 
espacios abiertos en toda la ciudad, mini-
mizando las implicaciones que tiene una 
densidad urbana alta, e implementando 
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medidas de bioseguridad que puedan re-
ducir los riesgos de contagio.

El segundo aspecto que se evidencia en 
este informe es la importancia de incor-
porar aspectos relacionados con la desi-
gualdad socio-espacial y la importancia de 
promover la equidad en el sector movili-
dad. La distribución modal y los niveles de 
satisfacción por modo de transporte evi-
dencian en primer lugar que la pandemia 
aumentó el uso del vehículo particular, la 
motocicleta, la bicicleta y la caminata; sin 
embargo, en la encuesta de la fase III se 
observa que la tendencia se reduce en la 
movilidad activa, mientras que la pobla-
ción mantiene la preferencia de los modos 
individuales, posiblemente buscando la 
reducción en el riesgo de contagio. El acce-
so a vehículos motorizados depende fuer-
temente del nivel de ingreso, de manera 
que es fundamental aumentar y mejorar la 
cobertura y calidad del transporte público 
en la ciudad, y responder ante retos como 
el aumento de transbordos para las po-
blaciones de bajos ingresos en la periferia 
urbana. Aquí entra el elemento de la desi-
gualdad en términos socio-espaciales, la 
localización de la residencia determina el 
nivel de acceso a bienes y servicios, como 
también a oportunidades que ofrece la 
ciudad, como el acceso a oportunidades de 
empleo. Por consiguiente, mejorar la acce-
sibilidad con una perspectiva de equidad 
se constituye en un elemento importante 
para las políticas públicas de movilidad. 
El potencial que tiene el sector movilidad 
para reducir inequidades espaciales es 
significativo cuando el enfoque del sector 
busca mejorar la accesibilidad a un nivel 
en el cual sea irrelevante el punto de ori-
gen de un viaje, y sea más relevante como 
foco de la política que toda la población 

tenga acceso al mismo nivel de oportuni-
dades a través de la infraestructura para 
la movilidad y las políticas del sector que 
conviertan en más asequible el servicio.

Un tercer elemento en el cual es funda-
mental incorporar la perspectiva de equi-
dad es en el tema de la seguridad vial. En 
este informe se evidencia que las condicio-
nes de infraestructura en sectores como el 
occidente de la ciudad pueden ser parte 
de los factores que están relacionados con 
los niveles de siniestralidad y colisiones 
con lesionados en las localidades del bor-
de occidental. Es importante contemplar 
la incorporación del concepto de “calles 
completas” al proceso de seguimiento de 
la infraestructura de la ciudad, de manera 
que en asocio con políticas como el límite 
de velocidad que ha implementado la ac-
tual administración distrital, el diseño de 
los perfiles viales permita incorporar tan-
to los carriles como los andenes y pasos 
a nivel que den prioridad a los usuarios 
más vulnerables de las vías. En ese orden 
de ideas, reducir inequidades a través de 
una infraestructura inclusiva, en donde los 
actores más vulnerables de la vía tienen 
prioridad, va en línea con el primer aspec-
to acerca de la redistribución del espacio 
urbano que tenemos como reflexión para 
la ciudad postpandemia.

Finalmente, es importante destacar 
el papel que tiene el sector movilidad en 
promover ciudades más sostenibles para 
todos. Las inversiones en infraestructura 
para mejorar la movilidad tienen un efecto 
importante en la estructura espacial ur-
bana a través del beneficio de accesibili-
dad. Las zonas mejor servidas por infraes-
tructura de transporte y movilidad activa 
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brindan varios beneficios, entre ellos una 
mejor accesibilidad para los residentes 
próximos a dichas inversiones, de mane-
ra que es fundamental promover una in-
tegración entre la planificación del trans-
porte y la movilidad, con la planificación 
de los usos del suelo de manera que estos 
beneficios se traduzcan en una mejor ac-
cesibilidad para todos los ciudadanos. En 
ese orden de ideas, promover formas ur-
banas más compactas, en donde se puede 
reducir la necesidad de viajar distancias 
largas, y que faciliten el control en el caso 
de pandemias, también permite reducir 
las emisiones de gases efecto invernadero 
GEI del sector transporte, esto se traduce 

en una mejora en la calidad del aire, como 
también en una ciudad más sostenible 
con mejora calidad de vida. Sin embargo, 
si no se implementan políticas de suelo y 
vivienda asociadas con las inversiones en 
transporte y movilidad, podríamos tener 
efectos no deseados como intensificar la 
segregación y desencadenar dinámicas de 
gentrificación, de manera que la integra-
ción del transporte, la movilidad y los usos 
del suelo a través de instrumentos de pla-
nificación y gestión constituyen elementos 
fundamentales para que el beneficio de ac-
cesibilidad sea en la práctica una mejora 
de calidad de vida para todos los habitan-
tes.
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

n el presente informe se presentaron los 
resultados del seguimiento al sector movi-
lidad en la ciudad a través de cinco grandes 
aspectos. En el primer aspecto, se aborda-
ron los impactos de la pandemia por CO-
VID-19 en el sector movilidad, describien-
do los drásticos cambios en la demanda 
del transporte público, la relación opues-
ta entre número de casos de COVID-19 y 
la demanda en el transporte público, un 
aumento en viajes cortos a farmacias y 
comercio local en diferentes puntos de la 
pandemia, un aumento de usuarios que de-
jaron de viajar debido al teletrabajo y las 
teleclases, una migración a modos indivi-
duales de transporte y la implementación 
de 117km de ciclorutas temporales, algu-
nas todavía en operación, teniendo como 
los casos más representativos a la Carrera 
Séptima y la Calle 13.

En el segundo aspecto, se presentó el diag-
nóstico del sector movilidad a través de 
cinco temas. En el tema de movilidad equi-
tativa y sostenible, el informe estableció 
que en la distribución modal se observó 
un mayor aumento en los modos más indi-
viduales de la movilidad, como la motoci-
cleta y el vehículo privado, pero al mismo 
tiempo un importante aumento en los mo-
dos de movilidad activa como la bicicleta 
y la caminata. El nivel de satisfacción con 

el modo de transporte aumenta en la me-
dida que el nivel socioeconómico es ma-
yor, mientras que el nivel de satisfacción 
es más alto para los usuarios en modos 
más individuales como la motocicleta, el 
vehículo particular y la bicicleta. El géne-
ro femenino tiene una mayor preferencia 
por la caminata y los taxis o aplicaciones 
de servicios de transporte, mientras que el 
género masculino tiene una mayor prefe-
rencia por la motocicleta, el vehículo pri-
vado y la bicicleta.

En el tercer aspecto, el informe describe el 
estado actual en cuanto a la motorización, 
la congestión y la infraestructura de la ma-
lla vial. Aunque la tasa de motorización se 
encuentra estable, se observa un aumen-
to en el número de vehículos del parque 
automotor, especialmente vehículos pri-
vados, camperos y camionetas. Si bien la 
velocidad promedio en toda la ciudad au-
mentó, el nivel de saturación de 10 vías ar-
terias de la ciudad se encuentra en niveles 
altos que implican problemas de conges-
tión. El estado de la malla vial presenta un 
leve deterioro debido a un aumento en el 
estado de regular de las vías en compara-
ción con 2019.

El cuarto aspecto del informe aborda el 
tema de la seguridad vial y el control. El 

E
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informe encontró que la tasa de mortali-
dad en la ciudad mantiene una tendencia a 
la baja, se observa un descenso importante 
en el número de víctimas fatales en sinies-
tros viales. No obstante, se observa una 
tendencia en aumento de las víctimas en 
condición de biciusuario. También se en-
contró que los conductores son los actores 
con menor número de lesionados, pero los 
que tienen un importante involucramiento 
en colisiones. Aunque se observa una re-
ducción en el número de víctimas fatales 
en siniestros viales en todas las localida-
des, en el caso de la localidad de Ciudad 
Bolivar se observa un aumento. También 
se encontró que existe una mayor dismi-
nución de víctimas en siniestros viales del 
género femenino; sin embargo, se encon-
tró un aumento en víctimas en el rango de 
edad entre 29 y 59 años. En cuanto a los 
lesionados en colisiones viales, se observa 
un mayor número de lesionados del géne-
ro femenino en el modo pasajero-acompa-
ñante y peatón, como también se encontró 
un mayor número de lesionados del géne-
ro masculino en los modos motociclistas y 
biciusuario. En cuanto al control, se encon-
tró un amento en el número de comparen-
dos para infracciones no vehiculares.

El quinto aspecto corresponde a la calidad 
del aire emisiones y flota de buses en la 
ciudad. El informe encontró que, aunque 
se evidencia una disminución en las emi-
siones por parte del transporte de carga, 
el sistema Provisional de transporte públi-
co convencional, y el transporte especial; 
también se observa un aumento de emi-
siones por parte de camperos, camione-
tas y automóviles particulares. LA ciudad 
ha logrado avanzar mayoritariamente en 
el proceso de sacar de circulación o cha-

tarrización de buses, busetas y colectivos, 
mientras que el acumulado de la flota que 
ha salido de circulación entre 2015 y 2020 
para el SITP corresponde a 1395 buses, y 
para el sistema Transmilenio este indica-
dor corresponde a 774 buses. Se observa 
un mayor avance en el proceso de vincula-
ción de flota de buses con tecnología EURO 
VI, mientras que la vinculación de flota 
eléctrica presenta un avance más modesto.

El sexto aspecto aborda el proyecto de la 
Primera Línea del Metro de Bogotá PLMB, 
en sus fases 1 y 2. El informe describe los 
avances tanto para la fase 1 como para la 
fase 2 del proyecto. En el informe se inclu-
ye información acerca de las tipologías de 
estaciones, como también algunos linea-
mientos asociados con los impactos del 
proyecto en la estructura espacial urbana, 
específicamente en temas de precios del 
suelo, precios de inmuebles, avalúos y cap-
tura de valor. El informe también incluye 
información acerca de las estimaciones de 
demanda del proyecto, y los costos asocia-
dos a la fase 1 de la PLMB por kilómetro. 
El informe incluye una primera aproxima-
ción a la construcción de indicadores de 
seguimiento para el proyecto.

Finalmente, el informe incluye una des-
cripción de los avances de las principales 
metas del Plan de Desarrollo Distrital PDD 
2020 – 2024 para el sector movilidad. Se 
destaca el avance en metas relacionadas 
con la seguridad vial, mientras que aún 
no se cuenta con información cuantitativa 
acerca de los avances en indicadores para 
los temas relacionados con las estrategias 
de mejora de la experiencia de viaje, los ci-
cloparqueaderos y el sistema de bicicletas 
públicas. El informe desarrolla un ejerci-
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cio acerca de la relación del sector movi-
lidad con los ODS, incorporando algunos 
lineamientos para su potencial incorpora-
ción en los instrumentos de planificación 
de la ciudad, como lo son el Plan de Orde-
namiento Territorial POT y el Plan Maes-
tro de Movilidad, en concordancia con los 
lineamientos planteados en la materia por 
parte del PDD. El informe desarrolla en su 
última sección tres temas que tendrán un 
impacto importante en el sector a futuro, 
específicamente en cuanto a la ciudad pos-
tpandemia, abarcando aspectos relaciona-
dos con la densidad urbana, la accesibili-
dad, las desigualdades socio-espaciales y 
la incorporación de los temas de equidad 
en la planificación y gestión del sector mo-
vilidad, como también la integración con 
la  planificación de los usos del suelo para 
prevenir consecuencias no deseadas como 
la intensificación de la segregación y la 
gentrificación.

Se brindan a continuación una serie de re-
comendaciones en concordancia con los 
aspectos planteados anteriormente. 

1. Se recomienda planificar para la 
ciudad postpandemia teniendo en cuenta 
que el teletrabajo puede mantenerse y por 
consiguiente continuar la reducción de 
viajes en ciertos sectores de la ciudad. En 
ese contexto, se recomienda consolidar la 
red de cicloinfraestructura manteniendo 
su continuidad y conectividad.
2. Se recomienda consolidar una es-
tructura espacial urbana que permita ac-
ceder a destinos cercanos de importancia 
para la ciudadanía, como es el caso de los 
centros de salud y de atención médica, far-
macias, comercio local, bienes y servicios 
que promuevan viajes cortos e incentiven 

la generación de una estructura más poli-
céntrica apoyándose en las grandes inver-
siones en transporte masivo y la oferta del 
transporte público y cicloinfraestructura.
3. Se recomienda implementar medi-
das que permitan a los usuarios del trans-
porte público sentirse más seguros, no 
solo en cuanto al riesgo de contagio por 
COVID-19, sino también en cuanto al fenó-
meno del acoso sexual. 
4. Se recomienda implementar medi-
das que incentiven a los usuarios a utilizar 
modos de transporte más sostenible, pro-
mover medidas de gestión de la demanda 
debido al aumento de viajes en modos más 
individuales, como también fortalecer los 
incentivos para facilitar la movilidad com-
partida siguiendo las respectivas medidas 
de bioseguridad.
5. Se recomienda incorporar el con-
cepto de “calles completas” para el proce-
so de mejoramiento y mantenimiento de 
la infraestructura de la ciudad, de manera 
que las inversiones tanto del sector públi-
co como del sector privado permitan inter-
venir vías a través de obras que abarquen 
el espacio de fachada a fachada, dando 
prioridad a los usuarios más vulnerables 
de la via.
6. Se recomienda implementar pro-
gramas y medidas para responder a la ten-
dencia en aumento de víctimas fatales en 
condición de biciusuario, como también 
se recomienda incorporar medidas para 
alcanzar de manera más efectiva una re-
ducción en el nivel de involucramiento de 
las motocicletas en siniestros de tránsito y 
colisiones viales.
7. Se recomienda acelerar la incorpo-
ración de flota con tecnologías más limpias 
y flota eléctrica en la oferta del transporte 
público de la ciudad para contribuir d ma-
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nera más efectiva en la reducción de emi-
siones de gases desde el sector, como tam-
bién explorar alternativas con el gobierno 
nacional para lograr reducciones de emi-
siones por parte del sector transporte en 
la ciudad.
8. Se recomienda articular el POT y el 
PMM a través de indicadores de accesibili-
dad que permitan identificar como las in-
versiones en transporte masivo y la red del 
SITP están mejorando el acceso a bienes 
servicios por parte de la ciudadanía, espe-
cialmente la población más vulnerable. 
9. Se recomienda avanzar en el diseño 
del a estrategia de mejora de la experiencia 
de viaje planteada por la administración 

distrital en el PDD, aunque el concepto es 
innovador, sería apropiado vincularlo con 
indicadores que permitan efectivamente 
medir la percepción de los usuarios acerca 
de sus desplazamientos en la ciudad, in-
corporando la perspectiva de género.
10. Se recomienda diseñar y adelan-
tar proyectos piloto DOT en el entorno de 
las futuras estaciones de la PLMB con una 
perspectiva de equidad a través de herra-
mientas de captura de valor y vivienda 
inclusiva que permita densificar en el en-
torno de las estaciones aprovechando los 
beneficios de accesibilidad para la socie-
dad en su conjunto. 
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CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO1

I. Introducción

l espacio público, entendido como el sistema 
físico-espacial de propiedad pública donde 
los ciudadanos se encuentran e interactúan 
bajo condiciones de igualdad y equidad, es 
un derecho colectivo que el distrito garanti-
za para todos los grupos poblacionales ofre-
ciendo acceso y oferta óptima, tanto cuan-
titativa como cualitativa (Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio 
Público & Secretaría Distrital de Gobierno, 
2019). El espacio público se define en el Ar-
tículo 2° del Decreto 1504 de 1998, compi-
lado en el Decreto 1077 de 2015, como los 
“inmuebles públicos y los elementos ar-
quitectónicos y naturales de los inmuebles 
privados destinados por naturaleza, usos o 
afectación a la satisfacción de necesidades 
urbanas colectivas que trascienden los lími-
tes de los intereses individuales de los habi-
tantes”, y se concreta en el Decreto Distrital 
215 de 2005 en el que se adoptan “las po-
líticas, estrategias, programas, proyectos y 
metas relacionadas con el espacio público de 
la ciudad de Bogotá” a través del Plan Maes-
tro de Espacio Público. Adicionalmente, al 
ser un elemento articulador y estructurante 
compuesto por el conjunto de elementos na-
turales y artificiales públicos, así como por 
su función como regulador de condiciones 
ambientales (Decreto 1504, 1998), el espa-

cio público es un elemento fundamental para 
lograr que Bogotá se desarrolle y se planifi-
que como una ciudad sostenible y equitativa 
de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). 

En este sentido, el espacio público cons-
tituye uno de los principales elementos es-
tructurales de los Planes de Ordenamiento 
Territorial (POT). Actualmente, Bogotá se 
encuentra formulando el proyecto de Acuer-
do POT, que, de ser aprobado por el Concejo 
Distrital, tendría una vigencia desde 2022 al 
2035. El análisis presentado a continuación 
busca analizar y entender el estado actual 
del espacio público con el fin de proveer in-
formación actualizada para facilitar la toma 
de decisiones; a la vez que se analizan las 
metas y los programas en curso con el fin de 
informar las discusiones sobre los nuevos 
mecanismos de generación y mejoramiento 
de espacio público a considerar en el POT. Así 
mismo, busca facilitar la coordinación entre 
entidades y administraciones, así como su-
gerir estrategias que mejoren la cantidad y 
la calidad del espacio público, así como sus 
funciones de regulación climática. 

La sección I introduce la problemática del 
sector y la estructura de este capítulo. En la 

E
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sección II se realiza un diagnóstico del sec-
tor, analizando los indicadores cuantitativos 
relacionados al ambiente físico como el in-
ventario de los diferentes tipos de espacio 
público, la cantidad y la proximidad, y los 
aspectos que afectan la calidad, vitalidad y el 
uso como la inversión en mantenimiento, la 
programación y la seguridad. En la sección 
III se identifican metas claves del Plan Dis-
trital de Desarrollo y aspectos importantes 
del Plan de Ordenamiento Territorial (POT), 
a los cuales es esencial hacerle un segui-
miento y monitoreo en los próximos años 
con el fin de mejorar las condiciones del 
espacio público. En la sección IV se relacio-
nan las metas del sector con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), especialmente 
aquellos directamente relacionados con el 
espacio público: 3) Bienestar y Salud; 10) 

Reducción de las Desigualdades; 11) Ciuda-
des y Comunidades Sostenibles; 13) Acción 
por el Clima; y 15) Vida de Ecosistemas Te-
rrestres. En la sección V se identifican im-
pactos y nuevas tendencias en el sector re-
lacionadas a la pandemia por la COVID-19 
como la resiliencia de las comunidades, la 
flexibilidad en el uso del espacio público y la 
multifuncionalidad de la calle como parte in-
tegral del espacio público. En la sección VI se 
profundiza sobre las funciones ambientales 
y, especialmente, la forma en la que las solu-
ciones basadas en la naturaleza y la equidad 
ambiental son determinantes para la agenda 
del sector en los próximos años. Por último, 
se presentan conclusiones y recomendacio-
nes asociadas a los diferentes temas cubier-
tos en el análisis.
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II. Diagnóstico del espacio público de bogotá 

sta sección presenta un diagnóstico del es-
pacio público de Bogotá para el 2020, enten-
diendo el espacio público como un proceso 
de planeación integral que tiene en cuenta 
sus componentes físicos, así como su vitali-
dad, uso, y activación en la generación de be-
neficios ecológicos, sociales y culturales. Con 
el fin de analizar factores que determinan el 
uso efectivo del espacio público, más allá 
de las metas cuantitativas, en esta sección 
se analizan aspectos cómo la equidad dis-
tributiva y el acceso en diferentes zonas de 
la ciudad, y se hace uso de herramientas de 
análisis espacial que permiten cuantificar y 
visualizar patrones y hacer comparaciones a 
nivel de localidades, Unidades de Planeación 
Zonal (UPZ), o barrios. La primera parte está 
enfocada en analizar los indicadores cuanti-
tativos relacionados al ambiente físico, como 
el inventario de los diferentes tipos de espa-
cio público, la cantidad y la proximidad. La 
segunda parte se enfoca en algunos de los 
aspectos que afectan la calidad, la vitalidad 
y el uso, como la inversión en mantenimien-
to, la programación y la seguridad. El análi-
sis de los elementos naturales en el espacio 
público, su distribución espacial y el concep-
to de soluciones basadas en la naturaleza y 
equidad ambiental se desarrollan en la sec-
ción VI de este documento como una temáti-
ca determinante para la agenda del sector en 
los próximos años. 

A. Factores físicos y determinantes
de disponibilidad y accesibilidad

Para analizar el espacio público de Bogotá 
se debe diferenciar el espacio público total 
del efectivo y del verde, lo que permite reco-
nocer áreas que tienen diferentes caracterís-
ticas, necesidades y usos. El espacio público 
total está compuesto aproximadamente en 
un 79% por espacio público no efectivo, el 
cual incluye: alamedas, vías peatonales, an-
denes, ciclorrutas, sistema de áreas prote-
gidas, zonas de ronda hidráulica, calzadas, 
y separadores; y 21% por espacio público 
efectivo que comprende zonas verdes, par-
ques, plazas y plazoletas (Alcaldía Mayor De 
Bogotá, 2017). Por otro lado, el espacio ver-
de se compone por una mezcla de espacio 
público efectivo como zonas verdes y par-
ques, y espacio público no efectivo como la 
Estructura Ecológica Principal. 

En la primera sección del diagnóstico se 
analiza el comportamiento de los indicado-
res de espacio público total, efectivo y verde, 
y se compara con el crecimiento poblacional 
para explicar el comportamiento atípico en 
el último año y la disponibilidad por habi-
tante. Adicionalmente, se comparan estos 
indicadores con las metas del Plan Maestro 
de Espacio Público y la Política Nacional 

E
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2En el 2016 se generó un cambio metodológico en el tratamiento de los parques regionales y metropolitanos. Partiendo de la premisa de que estos parques influyen en toda la ciudad, se realizó un aporte de 
metro cuadrado de parques por habitante a nivel de localidad, y se distribuyó proporcionalmente en cada localidad de la ciudad. (Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Publico, 2021).

Gráfica No. 1. 
Área de espacio 
público total, 
efectivo, y verde 
(m2), 2012, 2017, 
2019 

Fuente: Elaborado 
a partir del Reporte 
Técnico de indicado-
res DADEP, 2020

de Espacio Público. Finalmente, se evalúa 
la distribución por localidad, y el acceso y 
proximidad a parques.  

Crecimiento de espacio público

El espacio público total de Bogotá aumen-
tó entre el 2012 y el 2019 un promedio de 
4,3% anual, tasa que equivale a 546.37 hec-
táreas (ha) por año (Gráfica 1), mientras el espa-
cio público verde incrementó más rápida-
mente, en promedio 8,9% anual o 423.48 ha. 
Sin embargo, el espacio público efectivo, que 
es aquel que cumple funciones como lugar 
de encuentro y de esparcimiento, sólo creció 
1,3% anual o 38.44 ha entre el 2012-2019. A 
pesar de esto, entre el 2017 y 2019 este tipo 

de espacio público decreció el equivalente 
a 195.83 ha (Grafica 1) lo que representa un re-
troceso para la ciudad. Es necesario resaltar 
que hubo un cambio en las metodologías2 de 
medición entre 2012 y 2016, y que en 2017 
se retomó la metodología de 2012. Por esta 
razón, en este análisis se utilizan sólo los in-
dicadores del 2012, 2017, y 2019, los cuáles 
fueron calculados con base en la misma me-
todología. Estos mismos indicadores no se 
calcularon en 2020 y realizarán nuevamente 
en el año 2021.  A futuro es importante ana-
lizar las diferentes metodologías con el fin 
de establecer estándares y unificar criterios 
que permitan hacer análisis históricos y a 
mayor nivel de detalle espacial de las tasas 
de crecimiento del espacio público. 
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Teniendo en cuenta la proyección pobla-
cional y el censo3, la población en 2019 fue 
más baja que la población proyectada para el 
2012 y para el 2017 como se ve en la Gráfica 
2. Es así como el área de espacio público to-
tal por habitante creció entre el 2012-2017 
a una tasa de 0.84 m2/hab. anual y, entre el 
2017-2019, a una tasa de 1.4 m2/hab. anual. 
Por otro lado, el área de espacio público efec-
tivo por habitante creció entre el 2012-2019 
a una tasa más lenta, de 0.1 m2/hab. anual. 
A pesar de los esfuerzos sostenidos durante 
las últimas administraciones por aumentar 
los indicadores cuantitativos de espacio pú-
blico, la tasa de espacio público efectivo de 
4.6 m2/hab., sigue sin alcanzar las metas del 

Plan Maestro de Espacio Público de 6 m2/
hab., del POT vigente de 10 m2/hab. (Decre-
to Distrital 190 de 2004), y de la Política Na-
cional de Espacio Público (Decreto 1077 de 
2015) de 15 m2/hab.; lo que sugiere evaluar 
los soportes técnicos de las metas y su facti-
bilidad. 

Espacio público efectivo

Además del déficit cuantitativo de espa-
cio público efectivo con relación a las metas, 
existe una desigualdad significativa en la dis-
tribución del espacio público efectivo. Mien-
tras localidades como Teusaquillo, Barrios 
Unidos y Chapinero cuentan con las mayores 
áreas de espacio público efectivo por habi-
tante y se acercan a las metas de 10 m2/hab. 
y 15 m2/hab., localidades como Bosa, Los 
Mártires, Antonio Nariño, San Cristóbal y 
Usme cuentan con menos de 4 m2/hab., y se 
ubican por debajo del promedio de espacio 
público efectivo para Bogotá (4.6 m2/hab.). 
Sin embargo, el indicador de espacio público 
efectivo en Teusaquillo y Barrios Unidos se 
ve afectado en gran medida por la presencia 
del parque Simón Bolívar, que en algunos 
sectores tiene acceso limitado para el disfru-
te de los ciudadanos. A 2020, Bogotá tiene 
doce localidades que se encuentran por de-
bajo de este promedio (Gráfica 3). 

3La población que se utiliza para el desarrollo de los siguientes indicadores fue entregada por la Secretaría Distrital de Planeación (SDP). Para el año 2012 se toma la población según las proyecciones de población 
generadas a partir del Censo DANE 2005 para la vigencia 2012. Para el año 2017, la población corresponde a la población proyectada para la ciudad que se encuentra consignada en el expediente urbano; para el 
año 2019 corresponde a la información proveniente del Censo 2018, que ha sido ajustada para cada localidad (Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Publico, 2021).

Gráfica No. 1.
Área de espacio 
público total, 
efectivo, y verde 
(m2), 2012, 2017, 
2019 

Fuente: Elabo-
rado a partir del 
Diagnóstico Plan 
De Ordenamiento 
Territorial, 2017
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Gráfica No. 2. 
Población Bogotá 
vs área de espacio 
público total, 
efectivo, y verde 
por habitante, 
2012, 2017, 2019.

Gráfica No. 3. 
Área de espacio 
público efectivo 
por habitante 
(m2/hab.) por 
localidad, 2020

Fuente: Elaborado 
a partir del Reporte 
Técnico de indicado-
res DADEP, 202

Fuente: Elaboración 
propia, datos: SDP 
2020. DTEP con base 
en reporte técnico 
DADEP

Espacio verde

La distribución de espacio verde también 
es desigual en su distribución y no necesa-
riamente corresponde con la disponibilidad 
de espacio público efectivo. De todas las lo-
calidades, Usme cuenta con la mejor propor-
ción de espacio verde por habitante, seguido 
por Tunjuelito, Teusaquillo, Barrios Unidos 
y Fontibón. Sin embargo, el espacio público 
verde en estas localidades corresponde en 

gran medida al Parque Entrenubes y hume-
dales como el Tunjo, o nuevamente los sec-
tores del parque Simón Bolívar cuyo acceso 
y disfrute por parte de los ciudadanos es 
limitado, cómo se evidencia en el mapa de 
proximidad presentado a continuación. Las 
localidades con menos espacio verde por ha-
bitante son Los Mártires y Antonio Nariño, 
las mismas que cuentan con menos espacio 
público efectivo por habitante (Gráfica 4). 
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Acceso y proximidad

Estudios demuestran que la proximidad 
a espacios públicos es determinante para 
su uso, principalmente en lo relacionado a 
fomentar la actividad física y los beneficios 
para la salud física y mental. La falta de ac-
ceso a parques a menos de 12 minutos ca-
minando, equivalentes aproximadamente a 
1 km, es un factor que puede desincentivar 
el uso de estos espacios por parte de ciertas 
comunidades; resultando en menores be-
neficios ecosistémicos y oportunidades de 
recreación y actividad física (Cohen et al., 
2004). Con el fin de analizar la proximidad 
a parques para las diferentes áreas de la ciu-
dad se realizó un estudio de recorridos y ca-
minabilidad sobre la malla vial. Para esto se 
calculó la cobertura que tienen los parques 
mayores a 5.000 m2, proyectando la distan-
cia que una persona puede recorrer a una 
velocidad promedio de 3.5 km/h para llegar 
a un parque y teniendo como punto de refe-
rencia los centroides de los parques. Se cal-
cularon las áreas de servicio de los parques 
cubiertas a menos de 5 minutos, entre 5 y 10, 

y mayores a 15 minutos, basados en estudios 
en la literatura que demuestran que la fre-
cuencia de uso aumenta cuando los parques 
se encuentran a menos de 10 minutos cami-
nando, y los modelos de ciudad de 15 minu-
tos, discutidos en la agenda global de nuevos 
modelos urbanos. Se tuvieron en cuenta los 
parques de más de 5.000 m2, al ser estos los 
parques de mayor tamaño, a diferencia de 
los de bolsillo, y permiten la realización de 
actividades recreativas, deportivas y cultu-
rales (Gráfica 5). 

Al analizar los resultados de la proximi-
dad de parques ilustrados en la gráfica No. 
5, se evidencia que existe una diferencia 
significativa entre los altos indicadores de 
espacio público efectivo y espacio público 
verde y el bajo acceso efectivo a espacio pú-
blico en ciertas localidades cómo Tunjuelito, 
Usme, Fontibón, y Teusaquillo lo que afecta 
directamente las posibilidades de disfrute 
de estos espacios. Por ejemplo, las diferen-
cias entre disponibilidad de zonas verdes y 
accesibilidad a parques se evidencian en el 
caso del parque Entrenubes, donde el análi-

Gráfica No. 4.
 Área de espacio 
verde por habitan-
te (m2/hab.) por 
localidad, 2020

Fuente: Elaboración 
propia BDGC – SDP 
2020. DTEP con base 
en reporte técnico 
DADEP
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sis de proximidad, a diferencia del de zonas 
verdes, indica la presencia de una zona des-
atendida.

Adicionalmente, existen varias zonas de 
la ciudad que están a más de 15 minutos 
de un parque, incluyendo partes de la Zona 
Industrial, Puente Aranda, y algunas en los 
bordes de la ciudad. 

De manera similar, en la Gráfica 5, se pue-
de observar que partes del perímetro de la 
ciudad en las inmediaciones de la Estructura 
Ecológica Principal, se encuentran a 10-15 
minutos de distancia de un parque. Estas 
áreas, que incluyen los cerros, la cuenca del 
Río Bogotá, los humedales y la Reserva Tho-
mas Van Der Hammen tienen acceso limita-
do; por lo tanto, no se consideraron como 

Gráfica No. 5. 
Proximidad a par-
ques de acuerdo 
con la distancia 
caminable a 5, 10, 
y 15 minutos, 2020

Fuente: Elaboración 
propia, datos:  BDGC 
– SDP 2020.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO

303

parques en el análisis de proximidad y ame-
ritan de un estudio detallado para determi-
nar las condiciones que les permitan servir 
como parques, con criterios de uso especia-
les de acuerdo con el ecosistema y sus capa-
cidades de carga. 

Planes Parciales y
espacio público efectivo

A partir de un análisis de escenarios, que 
considera el potencial de espacio público de 
Planes Parciales (PP) adoptados a la fecha 
y en proceso de adopción y las proyeccio-

B. Factores determinantes para
el uso, la activación y la vitalidad

Esta sección se enfoca en el uso y progra-
mación del espacio público como aspectos 
determinantes de su activación y vitalidad. 
En este análisis se incluyen asuntos diver-
sos, desde la perspectiva social, económica, 
demográfica y funcional, que en conjunto 
dan cuenta de la complejidad y multiplicidad 
de variables intangibles que caracterizan el 
espacio público. Las variables de análisis 
incluyen la inversión en mantenimiento, la 
programación, los usuarios, la informalidad 

nes poblacionales del DANE entre el 2018 
y el 2050, se puede concluir que, inclusive 
si se llegaran a construir los 49 PP adopta-
dos, el indicador de espacio público efectivo  
por habitante llegaría a 4.27 m2/hab.  
en el 2030; y si se llegaran a construir los 
166 PP que están adoptados y en proceso 
de adopción, el indicador de espacio público  
efectivo por habitante incrementaría sólo 
a 4.79 m2/hab. para el 2035 (Gráfica 6); de-
mostrando el reto en materia de genera-
ción de espacio público y la necesidad de  
evaluar la viabilidad técnica de las metas 
adoptadas. 

y la seguridad; variables que es importante 
identificar, medir y analizar para tomar deci-
siones y diseñar programas y proyectos que 
busquen que el espacio público sea un lugar 
activo, de encuentro, inclusivo, que fortalez-
ca el sentido de pertenencia de los ciuda-
danos por su ciudad y que contribuya en la 
construcción de capital social.

Calidad

Una de las variables determinantes en la 
calidad del espacio público es el manteni-
miento, el cual, además, aumenta la sosteni-
bilidad de las inversiones de infraestructura 
en el largo plazo. En Bogotá, el presupues-

Gráfica No. 6. 
 Potencial de 
espacio público en 
planes parciales

Fuentes: Elaboración propia, datos: SDH, Planes Parciales; DANE, proyecciones poblacionales a nivel departamental 2018-2050.
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Gráfica No. 7. 
Inversión para 
mantenimiento 
de parques por 
localidad, 2020

Fuente: Elaboración 
propia, datos: IDRD, 
Territorialización 
de la inversión 
SE-GPLAN; IDRD, 
SHP cobertura de 
parques

to dedicado al mantenimiento de parques a 
cargo del Instituto de Recreación y Deporte 
(IDRD) es bajo. En el 2020, el Distrito Capital 
invirtió $32.460 millones en mantenimiento, 
lo que representa una inversión promedio 
en mantenimiento anual por m2 de parque 
de tan solo $1.120. El poco mantenimien-
to aumenta el riesgo de deterioro y afecta 
la calidad del espacio público. Es necesario 
replicar y fortalecer estrategias como Alian-
zas Público Privadas para aumentar este 
presupuesto, definir competencias claras a 
cargo de las entidades que participan en el 
proceso, así como acciones complementa-
rias que incentiven la corresponsabilidad 
en el cuidado y mantenimiento del espacio 
público entre la administración distrital, el 
sector privado y la comunidad. Sin embargo, 
se debe reconocer que no todos los barrios 
de la ciudad soportan este tipo de esquemas 

y la administración distrital debe garantizar 
la distribución equitativa de los recursos que 
se invierten en el mantenimiento de parques 
en las diferentes zonas de la ciudad. 

Al analizar la inversión en mantenimien-
to de parques por localidad, se evidencia 
que Engativá y Kennedy fueron las localida-
des que recibieron mayor inversión total en 
mantenimiento y La Candelaria y Chapinero 
las de menor inversión. Sin embargo, al ana-
lizar la inversión promedio por m2 de par-
que en las diferentes localidades, se eviden-
cia que Chapinero recibió una inversión de 
solo $83.41/m2 siendo la más baja y Tunjue-
lito con una inversión de $3.176/m2 fue la 
más alta. En la mayoría de las localidades la 
inversión anual promedio por m2 de parque 
es inferior a 1.000 pesos (Gráfica 7).

Adicionalmente, el área de parques con 



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO

305

inversión en mantenimiento en 2020 fue de 
14,8% del total del área de parques (Gráfi-
ca 8), situación que puede conllevar al de-
terioro físico de estos en localidades donde 
la inversión histórica por m2 sea baja, si 
no se aumenta y focaliza la inversión, y se 
acompaña del fortalecimiento de campañas 
y programas educativos que contribuyan a 
aumentar el sentido de pertenencia de las 
comunidades por el espacio público y la na-
turaleza urbana para incentivar así la auto-
gestión y la corresponsabilidad por el cuida-
do de estos espacios.

A futuro, se recomienda realizar este aná-
lisis con datos históricos e incorporar in-
formación de otras entidades con inversión 
en mantenimiento de parques, con el fin 
de identificar áreas en riesgo de deterioro 
por falta de inversión histórica y el nivel de 
prioridad que tiene el sector para la admi-
nistración. Adicionalmente, se recomienda 

analizar los ingresos por concepto de apro-
vechamiento económico del espacio público, 
ya que pueden ser una fuente de recursos 
para el mantenimiento que Bogotá no ha ca-
pitalizado de la misma forma como lo hacen 
otras ciudades a nivel internacional. Adicio-
nalmente, reconociendo que la inversión no 
es un indicador directo de calidad, se consi-
dera que el Distrito se beneficiaría al crear 
un índice de calidad de parques que agrupe 
variables con incidencia en la calidad como 
la inversión, la frecuencia y tipo de uso, la 
funcionalidad ecológica, y la percepción, en-
tre otras variables. 

Programación

Un espacio público exitoso debe tener una 
buena articulación física y funcional con el 
entorno, y una programación que propenda 
por la diversidad y la inclusión. El 2020 re-
presentó grandes retos para el desarrollo de 

Gráfica No. 7. 
Inversión para 
mantenimiento 
de parques por 
localidad, 2020

Fuente: Elaboración 
propia, datos: IDRD, 
Territorialización 
de la inversión 
SE-GPLAN; IDRD, 
SHP cobertura de 
parques
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los programas y actividades deportivas y re-
creativas en el espacio público, relacionados 
a las restricciones a la movilidad impuestas 
por la pandemia por la COVID-19. Sin embar-
go, el IDRD continuó con algunos programas 
que ofrecieron espacios de esparcimiento, 
entretenimiento y actividad física con enfo-
que de diversidad y con un impacto directo 
en la calidad de vida en la ciudad. El progra-
ma más exitoso fue la ciclovía dominical y 
festiva que, entre enero y marzo de 2020, re-
cibió un promedio de 1.835.880 usuarios al 
día, correspondiente al 23% de la población 
total de la ciudad. Otros programas que com-
plementan la oferta distrital son: 1) el pro-
grama Recreovía, el cual incluye una estrate-
gia enfocada en el adulto mayor; 2) la carrera 
de la Mujer; y 3) Navipark. Estos programas 
complementarios alcanzaron a beneficiar a 
40.610 personas. Por otra parte, se ofrecen 
programas asociados a promover el uso de 
la bicicleta como ciclopaseos, cicloexperien-
cias, y Al Trabajo en Bici, el cual busca incen-
tivar el uso de la bicicleta por parte de las 
mujeres. Gracias a este programa, el número 
de mujeres que se transportaron en bicicleta 
para ir al trabajo aumentó 175% entre junio 
y diciembre. Estos programas demuestran la 

importancia de ofrecer experiencias y opor-
tunidades de disfrute para promover la acti-
vación y uso del espacio público por parte de 
diferentes grupos poblacionales. 

Espacio público seguro

Las calles y andenes son parte integral del 
espacio público. Estos deben ser diseñados 
con criterios de seguridad considerando al 
peatón como principal actor vial, para pro-
mover la caminabilidad y la movilidad activa.

Un análisis de los puntos de accidenta-
lidad arroja que las diez calles con mayor 
número de accidentes de tránsito cuyas víc-
timas son peatones, son vías de alto tráfico 
(Gráfica 9). Estos diez corredores viales con-
centran el 23,7% de los accidentes totales 
entre los años 2016 y 2020. Cuatro son tron-
cales de TransMilenio y, en cinco de las seis 
restantes, se tiene planeado construir pro-
yectos de transporte público masivo como 
Metro y TransMilenio. Es pertinente analizar 
las condiciones físicas y funcionales de estos 
corredores para definir los criterios de dise-
ño de los nuevos e intervenir los existentes 
en lo relativo a sus elementos de espacio pú-

Gráfica No. 7. 
Inversión para 
mantenimiento 
de parques por 
localidad, 2020

Fuente: Elaboración 
propia, datos: IDRD, 
Territorialización 
de la inversión 
SE-GPLAN; IDRD, 
SHP cobertura de 
parques
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Gráfica No. 9. 
Puntos de mayor 
accidentalidad 
(ranking de 
cruces y calles más 
peligrosas)

Fuente: Elaboración propia, datos SDM, georreferenciación de puntos de atropellos, 2016-2020; y lesionados en accidentes de tránsito por condición de la víctima peatones en 
2020; siniestralidad vial 2015-2019, atropellos.

blico e intersecciones, con el fin de construir 
espacios públicos más seguros para los pea-
tones. 

Uso por vendedores informales 

La administración distrital reconoce que 
la ocupación del espacio público por vende-
dores ambulantes es un desafío y representa 
una de las problemáticas más críticas de la 
ciudad. Sin embargo, también reconoce que 
es una situación que no es viable eliminar 
desde el punto de vista social, económico y 
cultural (IPES, 2020) pues se deben atender 
las necesidades de grupos vulnerables, al 
tiempo que se respetan los derechos de to-
dos los ciudadanos para el uso y disfrute del 
espacio público. 

El Instituto Para La Economía Social 
(IPES) cuenta con un registro general de 
85.110 vendedores informales4. Entre el 
2016 y el 2020 se registraron 30.979, y en 
2017 y 2018 se presentaron los mayores re-
gistros (Gráfica 10). El año 2020 presentó 
un registro de vendedores informales sig-
nificativamente menor que años anteriores, 

pasando de aproximadamente 9 mil en el 
2018 a 3 mil en el 2020. Esta reducción se 
podría explicar en gran parte por las restric-
ciones a la movilidad impuestas para frenar 
la pandemia y a acciones de restitución que 
se realizaron en 2018 y 2019. En 2020, las 
localidades de Santa Fe, Kennedy y Chapine-
ro registraron los mayores números de ven-
dedores informales, y son las localidades con 
mayor población flotante. 

La atención a la situación de ocupación 
del espacio público por vendedores infor-
males incluye múltiples acciones: 1) progra-
mas de formación y emprendimiento para 
incentivar la formalización de la actividad 
económica; 2) programas de recuperación y 
mejoramiento de infraestructuras de comer-
cio popular como plazas de mercado; 3) dis-
tribución de quioscos y módulos de puntos 
de encuentro para ordenar la actividad en el 
espacio, entre otras. 

Sin embargo, el cumplimiento de las me-
tas acordadas en esta materia es bajo y, por 
su baja incidencia relativa al número total de 
vendedores, no presenta un mejoramiento 

4Definición vendedor informal conforme a lo establecido en la ley 1988 de 2019. Persona que se dedica voluntariamente al comercio informal en el espacio público. 
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Gráfica No. 10.
Número y porcen-
taje de vendedo-
res ambulantes en 
el espacio público 
en Bogotá para los 
años 2016, 2017, 
2018, 2019 y 2020. 
Discriminado por 
localidad.

Gráfica No. 11.  
Vendedores 
informales 
beneficiados 
con módulos de 
quioscos y puntos 
de encuentro; y 
con programas 
de capacitación y 
formación entre 
2016 y 2020

Fuente: IPES, He-
rramienta Misional 
- HEMI, diciembre 
2020.

Fuente: IPES, 
Herramienta 
Misional - HEMI, 
diciembre 2020; 
reporte SEGPLAN 
2016 – 2020.
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sustancial de la situación de venta informal 
en el espacio público. De los 30.979 vende-
dores informales inscritos entre el 2016 y 
2020 se han beneficiado 520 con módulos 
de quioscos y puntos de encuentro, equiva-
lentes al 1,68% de los vendedores registra-
dos; y 1.322 con programas de formación, 
equivalentes al 4.27%. Cifras que aún son 
muy insuficientes comparadas con el nú-
mero de vendedores inscritos (Gráfica 11). 
Adicionalmente, para hacer frente a esta si-
tuación es necesario analizar la efectividad 
y medir el impacto de proyectos integrales 
de restitución del espacio público y forma-
ción de vendedores informales por medio 
de indicadores cuantitativos y cualitativos 
más allá de los números que dan cuenta de 
la participación.

Esta problemática cobra más relevancia, 
dado el aumento de desempleo en el último 
año –entre febrero 2020 y 2021, la pobla-
ción desempleada aumentó 9,9%; es decir, 
965.000 desempleados (DANE, 2021)–es po-
sible anticipar que la actividad informal de 
Bogotá se mantendrá por encima del 40%; 
situación que acentuará los desafíos relacio-
nados con la ocupación del espacio público 
por vendedores informales en materia de 
seguridad urbana, sanitaria, y de déficit de 
espacio público que hoy enfrenta Bogotá.

Percepción

Según los resultados de la encuesta virtual 
de percepción ciudadana “Mi Voz Mi Ciudad” 
del año 2020, el 24,6% de los encuestados 
respondió que su nivel de satisfacción fren-
te a la calidad del espacio público, parques 
y áreas verdes era muy bajo, y sólo el 4,8% 
se siente muy satisfecho. Al comparar la per-
cepción entre rangos de edad, los adultos 
mayores se sienten menos satisfechos que 
los jóvenes. El 32% de los encuestados ma-
yores de 55 años se siente muy insatisfecho, 
comparado con el 16,8% entre los 18 y los 
25 años. Con respecto al género, mujeres y 
hombres presentaron resultados similares 
en sus niveles de satisfacción. El 25,1% de 
los hombres y el 24,5% de las mujeres se 
sienten muy insatisfechos con la calidad del 
espacio público, mientras que el 4,7% de los 
hombres y el 4,8% de las mujeres se sienten 
muy satisfechos. Por su parte, con respecto a 
sectores en la ciudad, la zona centro, seguida 
de la zona suroccidental, presentan los ma-
yores porcentajes de insatisfacción, con el 
33% y el 29,1% respectivamente. A su vez, 
estas mismas zonas presentan los mayores 
porcentajes de encuestados que se sienten 
muy satisfechos, el 7,8% y el 5,8% respecti-
vamente (Bogotá Cómo Vamos, 2020).
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III. Metas claves del plan distrital de desarrollo para el sector

n esta sección se señalan las metas estratégi-
cas de espacio público del Plan de Desarrollo 
Distrital (PDD) para el periodo 2020-2024, 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI”. Adicionalmente, se 
identifican programas y metas sectoriales a 
los cuales es esencial y pertinente realizar 
monitoreo y seguimiento en los próximos 
años para garantizar su cumplimiento con 
el fin de mejorar las condiciones del espacio 
público. 

El Plan de Desarrollo Distrital (PDD) tiene 
cinco propósitos generales y treinta logros, 
cada uno con metas sectoriales que se en-
cuentran orientadas a cumplir los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible para el año 2030. 
De los treinta logros establecidos en los cin-
co propósitos generales, tres mencionan el 
espacio público directamente. Del Propó-
sito 1: “Hacer un nuevo contrato social con 
igualdad de oportunidades para la inclusión 
social, productiva y política”, se desprende 

el logro 8: “Aumentar el acceso a vivienda 
digna, espacio público y equipamientos de 
la población vulnerable en suelo urbano y 
rural”; del Propósito 2: “Cambiar nuestros 
hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática”, se 
desprende el logro 16: “Aumentar la oferta 
de espacio público y áreas verdes de Bogo-
tá promoviendo su uso, goce y disfrute con 
acceso universal para la ciudadanía”; y del 
Propósito 3: “Inspirar confianza y legitimi-
dad para vivir sin miedo y ser epicentro de 
cultura ciudadana, paz y reconciliación”,  se 
desprende el logro 24: “Disminuir la ilega-
lidad y la conflictividad en el uso y ordena-
miento del espacio público, privado, y en el 
medio ambiente rural y urbano.” Adicional al 
hacerle seguimiento a estos tres logros esta-
blecidos por el PDD, es importante mirar las 
metas sectoriales, y los programas estableci-
dos en el Artículo 14°, como se detalla a con-
tinuación, a partir de la revisión del Anexo 
No. 1 del PDD. 

E
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6Transcurrido es el avance del compromiso desde el inicio del Plan hasta marzo 31 de 2021, es decir, si se está en la cuarta vigencia del Plan (2023) el avance se calculará contra  la meta acumulada hasta la cuarta 
vigencia. El objeto del avance Transcurrido es poder identificar a que se ha comprometido la Administración Distrital en una vigencia específica del Plan, mientras que el avance Acumulado en el PDD hace la 
medición contra todo el Plan de Desarrollo.” (Subsecretaría de Planeación de la Inversión, 2021)
5Acumulado en PDD (Plan  de Desarrollo Distrital) es el avance del compromiso para todo el Plan de Desarrollo. (Subsecretaría de Planeación de la Inversión, 2021)



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO

312



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO

313



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO

314

Aparte de propósitos generales, logros, 
y metas sectoriales, el PDD establece en el 
Artículo 15° del Capítulo IV, la definición de 
programas específicos para el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. De 
los 57 programas generales propuestos se 
identificaron los siguientes tres programas 
relacionados con espacio público: 

1. Programa 28: “Bogotá protectora 
de sus recursos naturales”, propo-
ne cuidar y preservar la Estructura 
Ecológica Principal de manera inte-
gral, incluyendo tanto el sistema de 
áreas protegidas del Distrito como 
los parques urbanos y los corredo-
res ecológicos. Este programa tam-
bién busca restaurar los ecosistemas 
estratégicos de humedales, bosques 
y páramos (Concejo De Bogotá D.C., 
2020).

2. Programa 33: “Más árboles y más 
y mejor espacio público”, propone 
reducir la vulnerabilidad de la ciu-
dad frente a la crisis climática por 

medio del reverdecimiento, la plan-
tación y la jardinería en zonas urba-
nas y rurales. Adicional a esto, este 
programa busca “intervención del 
espacio público, propendiendo por 
el mantenimiento de lo generado y lo 
existente usando como instrumento 
el fortalecimiento de las actuaciones 
de evaluación, seguimiento, control 
y prevención, mediante el uso de Sis-
temas de Información confiables y 
accesibles” (Concejo De Bogotá D.C., 
2020).

3. Programa 45: “Espacio público 
más seguro y construido colectiva-
mente”, propone “mejorar la percep-
ción de seguridad y la convivencia” y 
“desarrollar intervenciones urbanas 
centradas en optimizar la ilumina-
ción, mejorar los andenes, contar con 
parques más seguros y en general con 
espacio público seguro y agradable; 
priorizando territorios y sectores con 
alta incidencia de violencia sexual” 
(Concejo De Bogotá D.C., 2020).
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En total, el PDD “Un Nuevo Contra-
to Social y Ambiental para la Bogotá 
del siglo XXI” contiene 17 metas (de 
548), 3 programas (de 57) y 3 lo-
gros sectoriales específicos (de 30) 
relacionados al desarrollo, mante-
nimiento y mejoramiento de espa-
cio público; a los cuales es esencial 

realizar monitoreo y seguimiento 
ciudadano en los próximos años. La 
mayoría de estos están orientados 
a cumplir los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible y se encuentran en los 
sectores de Hábitat, Ambiente, Go-
bierno y Movilidad. 
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IV. Relación del sector con los
Objetivos de desarrollo sostenible (ods)

a principal apuesta del PDD relacionada al 
espacio público y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) está enmarcada dentro del 
propósito 2: “Cambiar nuestros hábitos de 
vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos 
y mitigar la crisis climática”. Dentro de este 
propósito se considera proteger los recursos 
naturales y los seres vivos, reducir la conta-
minación de las industrias, la reducción, re-
ciclaje y reutilización de residuos y ocupar 
el territorio de una manera ordenada y sos-
tenible.

El espacio público y particularmente las 
soluciones basadas en la naturaleza, que 
buscan mejorar la resiliencia urbana ante los 
efectos del cambio climático, promover esti-
los de vida sostenibles y mejorar la salud y 
el bienestar de los ciudadanos, son, a su vez, 
mecanismos para avanzar con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. La infraestructu-
ra verde de la ciudad, la cual incluye la Es-
tructura Ecológica Principal, los parques, y 
la vegetación en zonas públicas y privadas, 
son componentes esenciales con el potencial 
para garantizar que los ciudadanos tengan 
oportunidades de exposición a la naturale-
za; lo cual genera bienestar y mejora las con-
diciones de salud física y mental. También 
sirven para garantizar que la biodiversidad 

urbana sea protegida y promovida, así como 
para disminuir riesgos ambientales, como 
la contaminación del aire y el efecto de islas 
de calor, y los efectos de desastres naturales 
como inundaciones, lluvias y olas de calor 
extremas (WHO, 2017). 

Aunque los ODS son integrales y están 
interrelacionados, los co-beneficios del es-
pacio público están relacionados especial-
mente con los ODS 3) Bienestar y Salud; 10) 
Reducción de las Desigualdades; 11) Ciuda-
des y Comunidades Sostenibles; 13) Acción 
por el Clima; y 15) Vida de Ecosistemas Te-
rrestres, los cuales se describen y relacionan 
a continuación.

El ODS 3 busca garantizar una vida sana 
y promover el bienestar para todos los ciu-
dadanos en todas las edades. Promover la 
actividad física a través de parques y progra-
mas como la Ciclovía y la Recreovía, la movi-
lidad activa, dedicando un mayor porcentaje 
a estos medios dentro del espacio público, y 
aumentar las oportunidades de exposición 
a la naturaleza, contribuyen a este objetivo. 
Adicionalmente, aunque Bogotá cuenta con 
la menor tasa general de mortalidad por ac-
cidentes de tránsito terrestre de las princi-
pales ciudades colombianas (Fundación Co-

L
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rona y Red de Ciudades Cómo Vamos, 2019), 
aún está lejos de alcanzar la meta 3.6  –Re-
ducir a la mitad el número de muertes y le-
siones causadas por accidentes de tráfico– y 
debe enfocarse en el diseño de calles segu-
ras; particularmente las troncales de Trans-
Milenio que concentran el mayor número de 
accidentes para peatones (ver diagnóstico, 
sección de espacio público seguro).

El ODS 10 se enfoca en reducir la des-
igualdad, prestando especial atención a co-
munidades marginadas y desfavorecidas. 
Por su parte, el ODS 11 busca lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles, 
lo que incluye un mejor aprovechamiento de 
los recursos naturales, mejora en las condi-
ciones ambientales y reducción de las des-
igualdades, entre otros temas que afectan la 
presión sobre los ecosistemas, la prosperi-
dad social y la calidad de vida.

 
Reducir la desigualdad es uno de los prin-

cipales retos de las ciudades en América La-
tina, las cuales presentan las mayores tasas 
de desigualdad en el mundo. Colombia se 
encuentra entre los 20 países con el más alto 
coeficiente de desigualdad GINI (Banco Mun-
dial, 2021) y, en Bogotá, éste venía con una 
tendencia a la baja hasta el 2017, año desde 
el cual viene en ascenso (DANE, 2021). En 
las ciudades latinoamericanas, la desigual-
dad socioeconómica corresponde con una 
desigualdad espacial en la infraestructura 
urbana y la prestación de servicios públicos, 
y se evidencia en retos importantes relacio-
nados a la meta 11.7 –Proporcionar acceso 
universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles. 

Aumentar los metros de espacio público 

efectivo por habitante es un indicador que 
ha progresado poco en los últimos 7 años. 
Sin embargo, merece aún mayor atención 
la desigualdad en la distribución del espa-
cio público efectivo y del arbolado público, 
que generan condiciones de inequidad en el 
acceso a los beneficios sociales, culturales y 
a los servicios ecosistémicos del espacio pú-
blico para las diferentes poblaciones; y que 
afectan de manera desproporcionada a las 
comunidades desfavorecidas (ver diagnós-
tico, indicador de área de espacio público 
efectivo por habitante por localidad, y sec-
ción VI sobre equidad ambiental). Por esto, 
aún más importante que aumentar la meta 
de espacio público, es necesario contrarres-
tar las diferencias en el acceso y los patrones 
de inequidad ambiental que se presentan en 
la sección VI de este documento.  

El ODS 13 busca promover medidas para 
promover la mitigación y adaptación al cam-
bio climático, y el ODS 15, se enfoca en la pro-
tección de los ecosistemas terrestres y dete-
ner la pérdida de la biodiversidad. El espacio 
público es uno de los sectores claves para 
avanzar los ODS 13 y 15 de manera simultá-
nea con la implementación de programas y 
proyectos enfocados en avanzar en solucio-
nes basadas en la naturaleza, que aportan a 
la adaptación y mitigación del cambio climá-
tico, y a la protección, conservación y mane-
jo de los ecosistemas y su biodiversidad. 

En 2021, el Distrito lanzó el Plan de Ac-
ción Climática (PAC) 2020 - 2050 el cual 
propone una hoja de ruta para disminuir en 
un 15% las emisiones de gases efecto inver-
nadero (GEI) a 2024, en un 50% a 2030, y 
alcanzar la neutralidad en carbono para el 
2050 (Alcaldía Mayor de Bogotá, 2021); re-
emplazando el Plan Distrital de Gestión del 
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Riesgo de Desastres y del Cambio Climático 
para Bogotá 2018-2030. 

El PAC presenta 30 acciones, 11 de miti-
gación, 15 de adaptación y 4 transversales. 
Dentro de las acciones asociadas al sector 
de espacio público se resaltan las acciones 
de adaptación relacionadas al sector de 
ecosistemas y biodiversidad, y de servicios 
públicos. Éstas, incluyen la implementación 
de programas y proyectos de adaptación al 
cambio climático con criterios de solucio-
nes basadas en la naturaleza que aporten a 
la protección, conservación y manejo de los 
ecosistemas y su biodiversidad; preserva-
ción, conservación, restauración y manejo 
de áreas protegidas declaradas y otras de 
interés ambiental; consolidación de un sis-
tema de corredores de conectividad ecoló-
gica en el Distrito; arbolado urbano como 
generador de beneficios ambientales en el 
contexto de la crisis climática; monitoreo y 

seguimiento de la biodiversidad y los servi-
cios ecosistémicos para el fortalecimiento 
de la resiliencia y la capacidad adaptativa 
en el Distrito, así como la implementación 
de obras de adaptación al cambio climático 
a partir de criterios de soluciones basadas 
en la naturaleza en los proyectos de infraes-
tructura que se realicen en el Distrito, entre 
otras medidas. 

Para asegurar el cumplimiento de estas 
metas, es fundamental continuar las estrate-
gias de desarrollo y gestión del espacio pú-
blico con un enfoque en el reverdecimiento, 
la funcionalidad ecológica, acceso y uso sos-
tenible, y la provisión de servicios ecosisté-
micos; y garantizar que esos beneficios pue-
dan ser disfrutados por las poblaciones más 
vulnerables, tanto humanas como otras for-
mas de vida (ver sección VI sobre servicios 
ecosistémicos y equidad ambiental).
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11Esta meta debe tener un proceso de ajuste de la línea base pues la Encuesta de la CCB se realiza a partir de 2020 de manera anual y los indicadores para lograr la comparabilidad se calcularon de manera 
anualizada, cambiando así la línea base de 2019 a un valor de 60%

V.  Impactos y nuevas tendencias en el sector por la pandemia

La pandemia por la COVID-19 ha repre-
sentado un período de experimentación de 
nuevos modelos urbanos e innovaciones en 
el uso del espacio público sin precedentes. 
La restricción a la movilidad y los confina-
mientos impuestos por los gobiernos nacio-
nal y distrital para contener la pandemia, 
incrementaron la visibilidad del rol del espa-
cio público de escala vecinal y su potencial, 
como plataforma, para el desarrollo comuni-
tario. En este sentido, los beneficios incluyen 
el fortalecimiento de la confianza entre re-
sidentes, estímulos para la actividad social, 
apoyo al desarrollo económico y de la fuerza 
laboral, y efectos catalizadores de la trans-
formación a escala de barrio (Gehl, 2021). 

Adicionalmente, la pandemia dejó en 
evidencia el rol del espacio público para 
aumentar la resiliencia comunitaria, pro-
bó estrategias para aumentar la vitalidad y 
el aprovechamiento de espacios existentes, 
y resaltó la multifuncionalidad de la calle 
como un espacio integral del espacio pú-
blico. A continuación, se presentan algunas 
reflexiones para informar decisiones a futu-
ro sobre la permanencia de las estrategias 
adoptadas durante la pandemia, que indican 
una necesidad de aumentar el acceso al es-
pacio público de forma equitativa; con el fin 
de aumentar la resiliencia de los ciudadanos 
ante futuras pandemias u otras emergencias 
que impliquen restricciones a la movilidad: 

 1. El espacio público vecinal se
 re-descubre como plataforma
para el desarrollo comunitario

En Bogotá, los primeros confina-
mientos en los que hubo estrictas 
restricciones a la movilidad, los 
equipamientos y parques metropoli-
tanos cerraron sus puertas. Durante 
este periodo sólo se permitió movili-
zarse y hacer ejercicio alrededor de 
1 km de distancia de la residencia, lo 
que fomentó un re-descubrimiento 
del espacio público de escala veci-
nal. Los parques vecinales y de bol-
sillo se convirtieron en espacios con 
actividades espontáneas y acciones 
autogestionadas; y en los principa-
les escenarios en los que continua-
ron actividades de construcción de 
comunidad, mantenimiento de la 
actividad económica y actividades 
sociales, culturales y deportivas. Sin 
embargo, la distribución desigual e 
inequitativa del espacio público en la 
ciudad no permitió las mismas opor-
tunidades de aprovechamiento en 
barrios deficitarios de espacio públi-
co, lo que resultó en una adaptación 
inequitativa a los retos impuestos 
por la pandemia entre comunidades 
con mayor y menor accesibilidad al 
espacio público vecinal. 

E
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 2. La proximidad a parques
es un factor que aumenta la
resiliencia de las comunidades

En Bogotá, cerca del 18% de los 
hogares vive en condiciones de ha-
cinamiento, lo que representa alre-
dedor de 1.3 millones de personas 
(DANE, 2018) a quienes se les difi-
cultan opciones de adaptación como 
el teletrabajo y la educación remota. 
Este hecho es un factor crítico que 
incrementa la vulnerabilidad de las 
comunidades ante distintos riesgos 
sanitarios, climáticos, y socioeconó-
micos que se superponen e incre-
mentan entre sí. En este contexto, la 
accesibilidad al espacio público para 
poblaciones en condiciones de po-
breza y vulnerabilidad socioeconó-
mica,  aumenta la capacidad de res-
puesta y adaptación ante factores de 
riesgo cómo el contagio en espacios 
interiores, olas de calor, altos nive-
les de contaminación del aire, entre 
otros; puesto que el espacio público 
ofrece espacios para el esparcimien-
to, la actividad física, la socialización, 
la recreación, la conectividad y el 
aislamiento, y ayuda a regular condi-
ciones climáticas. 

Sin embargo, estos espacios no están 
distribuidos de forma equitativa en 
la ciudad y, puede que, en muchos 
casos, las áreas donde se concentran 
las poblaciones vulnerables tienen 
las mayores carencias, lo que afecta 
directamente la resiliencia de estas 
comunidades.

 
3. La flexibilidad en el uso del
espacio público incentiva la cogestión

 y corresponsabilidad entre actores
 públicos y la comunidad para su
programación y cuidado 

La sucesión de decretos que otor-
garon permisos temporales para la 
ocupación del espacio público y la 
realización de actividades al aire 
libre, diseñados para responder a 
condiciones asociadas a la evolución 
de la pandemia, como el programa 
de Bogotá a Cielo Abierto, incenti-
varon un mayor uso del espacio pú-
blico con actividades espontáneas y 
acciones autogestionadas para pro-
gramarlo. Los restaurantes y comer-
cios extendieron su área de servicio 
en los andenes; artistas usaron las 
calles para hacer presentaciones; y 
las áreas verdes residuales se volvie-
ron gimnasios, parques infantiles y 
lugares de encuentro entre vecinos. 
Estas acciones contribuyen a la cons-
trucción de capital social y a generar 
sentido de pertenencia de los ciuda-
danos por los espacios públicos, lo 
cual motiva la corresponsabilidad 
entre ciudadanía e instituciones 
para cuidar y revitalizar el espacio 
público.

4. La multifuncionalidad
de la calle como parte
integral del espacio público 

Las medidas para contener el conta-
gio de COVID-19 promovieron el uso 
de espacios al aire libre, cambios en 
los modos de movilidad y la realiza-
ción de actividades al aire libre. El es-
pacio público no efectivo, el cual está 
compuesto principalmente por las 
calles, equivale al 79,1% del espacio 
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público de la ciudad (Alcaldía Mayor 
De Bogotá D.C., 2017). Durante la 
pandemia, las calles vieron transfor-
maciones funcionales y espaciales. 
Por un lado, se redujo el área dedi-
cada al automóvil para abrir espa-
cio a la movilidad activa (bicicleta y 
peatón). Esto incluyó la creación de 
35 km de ciclovías temporales como 
una de las medidas para minimizar 
las aglomeraciones de los sistemas 
de transporte público y mitigar el 
contagio por COVID-19, así como 
para mejorar la experiencia de via-
je de las personas cuyas profesiones 
fueron exceptuadas del aislamiento 
obligatorio y quienes, en alta medi-
da, optaron por la bicicleta para sus 
desplazamientos (SDM, 2021). 

Por otro lado, algunas calles de vo-
cación comercial se peatonalizaron y 

se ocuparon con actividades comer-
ciales, culturales, y cívicas, y fueron 
escenario de grandes manifestacio-
nes en 2021. Estas experiencias de-
ben ser tenidas en cuenta para in-
formar el diseño urbano de futuras 
intervenciones y construcciones de 
corredores viales, que redistribuyan 
de manera más equitativa el espacio 
en vía, den prioridad al peatón, y que 
conviertan a las calles en elementos 
urbanos relevantes para la vitalidad, 
la productividad y la seguridad de las 
comunidades (NACTO, 2013).

Estas transformaciones del espacio públi-
co motivadas por la pandemia representan 
una oportunidad para estudiar el impacto 
de éstas y otras medidas; y la pertinencia de 
mantener algunas estrategias a futuro con 
el fin de aportar al desarrollo de una ciudad 
sostenible, resiliente e inclusiva.
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VI. Análisis sobre la temática que va a marcar la 
agenda del sector: soluciones basadas
En la naturaleza y equidad ambiental

l cambio climático y la pérdida de biodiver-
sidad son dos crisis globales interrelaciona-
das que necesitan soluciones urgentes con 
el fin de evitar los efectos devastadores para 
la vida en el planeta y, particularmente, para 
las ciudades. Las ciudades, por su concentra-
ción de personas, infraestructura, bienes y 
actividades económicas, son especialmente 
vulnerables ante los efectos del cambio cli-
mático. Bogotá es particularmente vulnera-
ble a amenazas climáticas asociadas a lluvias 
extremas e inundaciones, avenidas torren-
ciales, movimientos en masa, olas de calor, 
incendios forestales y contaminación del 
aire, entre otros fenómenos que se presen-
tarán con mayor frecuencia e intensidad si la 
temperatura media global supera la meta del 
acuerdo de París; mantener el calentamien-
to por debajo de 2 grados, o los 1,5 grados 
señalados por el Grupo Intergubernamental 
de Expertos sobre el Cambio Climático IPCC. 
Estos riesgos son aún mayores para las po-
blaciones en situación de vulnerabilidad, 
particularmente aquellas que viven en asen-
tamientos informales o zonas más propen-
sas al riesgo y sin infraestructura y servicios 
básicos adecuados (Revi, et al., 2014). Por 
ejemplo, de 227 incendios forestales ma-
yores a una hectárea ocurridos entre 2009 

y 2017 en Bogotá, más del 70% estuvieron 
concentrados en las localidades de Ciudad 
Bolívar (49), San Cristóbal (69), y Usme (49), 
afectando a las poblaciones de menores in-
gresos (Licencia Ambiental del Sendero de 
las Mariposas, 2019). 

Por otro lado, las pérdidas de biodiver-
sidad a nivel global están alcanzando nive-
les críticos, y más de un millón de especies 
están en peligro de extinción en este siglo 
(Díaz, S. et al, 2019). Múltiples estudios han 
demostrado que la extracción y el consumo 
de recursos relacionados a las economías 
urbanas, tienen impactos profundos en las 
ecologías a una escala global; y lejos de los 
límites de las ciudades (Folke, 1997). En el 
contexto actual de crecimiento urbano, en 
el que se estima que para el 2050, dos ter-
cios de la población global estará viviendo 
en ciudades (UN, 2018), la protección de la 
biodiversidad debe dejar de ser vista cómo 
un tema exclusivo de las zonas no urbanas, y 
particularmente las áreas protegidas, e inte-
grarse a los procesos de planeación y gober-
nanza ambiental desde un enfoque positivo 
para la naturaleza. 

Las ciudades, mediante acciones locales y 
la implementación de programas y proyec-

E
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tos de soluciones basadas en la naturaleza, 
pueden contribuir a la mitigación y adapta-
ción del cambio climático y a la conservación 
de ecosistemas. Estas soluciones incluyen, 
por ejemplo, la expansión de zonas verdes 
y de superficies permeables para el manejo 
de aguas lluvias, las estrategias y modelos de 
espacio público para capturar y almacenar el 
agua durante inundaciones, la plantación a 
gran escala de árboles y bosques urbanos 
con el fin de capturar y reducir las concen-
traciones atmosféricas de CO2, regular la 
temperatura y mejorar la calidad del aire 
en zonas estratégicas, la creación de estra-
tegias para promover la plantación de espe-
cies claves para los polinizadores en jardi-
nes públicos y privados, la recuperación de 
la capacidad hidráulica de los humedales, y 
estrategias de restauración  de áreas con va-
lores ecosistémicos y mitigación de riesgos 
ambientales, entre otras.

Sin embargo, para maximizar su efectivi-
dad, las soluciones basadas en la naturale-
za deben ser implementadas dentro de un 
marco de acciones integrales y son comple-
mentarias a las estrategias para generar una 
ocupación ordenada, inteligente y sostenible 
del territorio; a estrategias para promover 
la economía circular con el fin de reducir el 
consumo, promover la reutilización y el reci-
claje; y a estrategias para reducir las emisio-
nes a través de aumentar la eficiencia ener-
gética de los edificios, hacer uso de energías 
renovables y limpias en los medios de trans-
porte, y aumentar las fuentes de energías re-
novables. Adicionalmente, estas estrategias 
deben estar acompañadas de procesos de 
educación y participación de múltiples sec-
tores de la sociedad. 

A continuación, se presenta un análisis 

de los elementos naturales en el espacio pú-
blico de Bogotá, que busca empezar a deli-
near los avances de la ciudad en materia de 
espacio público y soluciones basadas en la 
naturaleza. Bogotá ha hecho esfuerzos sos-
tenidos por cuantificar y monitorear el ar-
bolado público lo que permite analizar este 
elemento en un alto nivel de detalle. Sin em-
bargo, es necesario continuar esfuerzos por 
monitorear factores como la funcionalidad 
ecológica, la conectividad urbano-regional, 
la biodiversidad y la documentación de pro-
yectos urbanos y programas con criterios 
de soluciones basadas en la naturaleza; con 
el fin de profundizar en el análisis sobre la 
contribución de los elementos naturales en 
el desarrollo sostenible y resiliente de la 
ciudad. Adicionalmente, el reto de Bogotá 
es alcanzar estos objetivos de manera equi-
tativa y beneficiando a las poblaciones más 
vulnerables, quienes tienen menos recursos 
disponibles para la adaptación.

Arbolado Urbano

El espacio público es uno de los elemen-
tos principales de la infraestructura verde de 
la ciudad y genera servicios ecosistémicos 
vitales para garantizar la calidad de vida ur-
bana. Particularmente, el acceso a espacios 
públicos verdes reduce niveles de estrés, y 
afecta positivamente la salud mental al pro-
veer espacios para la distracción, el contacto 
con la naturaleza y el distanciamiento de las 
actividades cotidianas. (Pretty et al., 2005; 
Lavin et al, 2006). Otros servicios incluyen 
mejorar condiciones ambientales como la 
calidad del aire, reducir efectos de isla de 
calor, proteger la biodiversidad, y el mane-
jo de aguas lluvias; u otros beneficios como 
la belleza estética y valorización urbana. En 
esta sección se analiza el arbolado público y 
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la distribución espacial de estos elementos 
como marco de análisis sobre condiciones 
de equidad ambiental relacionadas a los ser-
vicios ecosistémicos. 

El arbolado constituye el principal ele-
mento natural en la contribución de ser-
vicios ecosistémicos de regulación am-
biental, así como beneficios culturales y 
sociales. Sin embargo, estos beneficios se 
presentan de forma localizada, lo que implica 
que diferentes zonas de la ciudad reciben 
diferentes beneficios. Estudios estiman que 
los beneficios del arbolado relacionados a 
reducciones en los efectos de isla de calor  
o en el material particulado PM2.5 se con-
centran aproximadamente a 300 metros 
del lugar de plantación (McDonald et al., 
2016). Esto implica que, para alcanzar los 
beneficios de regulación climática, es nece-
sario llevar estos beneficios particularmen-
te a los lugares donde habitan las pobla-
ciones vulnerables, a los lugares donde se 
presentan las concentraciones más altas de  
material particulado, efectos de isla de  
calor, o inundaciones, entre otros factores 
que determinan la calidad y el riesgo am-
biental.   

Bogotá cuenta con un inventario de 1.3 
millones de árboles en espacio público  
para 2020. El inventario del arbolado urba-
no ha venido aumentando, en incrementos 
aproximadamente entre 13 mil y 24 mil por  
año a excepción del 2018 (Gráfica 12); en 
el cual el incremento fue sólo alrededor de 
6.000 nuevos árboles. Sin embargo, el incre-
mento total ha sido pequeño para aumentar 
significativamente el indicador de número 
de árboles por hectárea; que en 5 años pasó 
de aproximadamente 33 arb/ha. a 35 arb/
ha.

Gráfica No. 12. 
Número de 
árboles en espacio 
público y por 
hectárea entre 
2016 - 2020.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
información de la 
SDHT
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Densidad del Arbolado
y Espacio Público Verde

Al analizar la densidad de árboles por 
hectárea por UPZ y localidad, es posible 
evidenciar qué zonas se encuentran mejor 
dotadas de árboles con respecto a su área y 
cuáles presentan condiciones deficitarias en 
comparación con las demás zonas de la ciu-
dad. 

Las grandes diferencias en densidad del 
arbolado público, las cuales oscilan entre 92 
y 11 árboles por hectárea, señalan que hay 
inequidad en las condiciones de los espacios 
públicos verdes y que la calidad ecológica 
de los espacios públicos verdes varía sus-
tancialmente en los diferentes sectores de la 
ciudad (Gráfica 13). 

A través de este análisis se evidencia que 
existe una desigualdad en la distribución del 
arbolado público que afecta principalmente 
a las poblaciones de menores ingresos. En 
general, las localidades y particularmente 
las UPZ del sur y occidente (las cuales con-

centran las poblaciones de menores ingre-
sos), tienen densidades de árboles por deba-
jo del promedio de la ciudad; y en muchos 
casos, cuentan con menos de la mitad de los 
árboles por hectárea con los que cuentan las 
localidades que concentran las poblaciones 
de mayores ingresos. Esto también se evi-
dencia en otros indicadores como el núme-
ro de parques con baja densidad de árboles 
por localidad, o parques con alto porcentaje 
de superficie endurecida y no permeable. 
Adicionalmente, localidades como Usme y 
Barrios Unidos presentan los mayores con-
trastes entre UPZ de la misma localidad, lo 
que indica la importancia de mantener la 
granularidad en el análisis para la toma de 
decisiones de plantación. 

La desigualdad es aún más evidente al 
analizar la distribución del arbolado por 
número de habitantes por localidad. Las lo-
calidades que concentran las poblaciones 
de menores ingresos y mayor densidad po-
blacional, particularmente Bosa y Ciudad 
Bolívar, seguido de los Mártires, Kennedy, 
Engativá, Fontibón y Barrios Unidos tienen 

Gráfica No. 13.
 Densidad de 
árboles en espacio 
público (arb/
ha) por UPZ y 
localidad, 2020

Fuente: Elaboración 
propia, datos: 
Consolidado de 
indicadores Obser-
vatorio Ambiental 
de Bogotá
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tasas por debajo del promedio (Gráfica 14). Por 
el contrario, localidades cómo Teusaquillo, 
Chapinero y Santa Fe, tienen densidades que 
triplican el promedio.

Estos resultados demuestran que en Bo-
gotá no sólo hay desigualdades en la canti-
dad de espacio público con el que cuentan 
las poblaciones de mayores y menores ingre-
sos, sino diferencias en calidad ecológica del 
espacio público verde que genera inequidad 
en la provisión de servicios ecosistémicos. 

Así mismo, los resultados del análisis 
espacial señalan la importancia de dise-
ñar campañas de plantación masivas con 
un enfoque estratégico en poblaciones de 
menores ingresos, y en las zonas que pre-
sentan deficiencias distributivas con el fin 
de contrarrestar los patrones de inequidad. 
Estas campañas deben realizarse bajo pro-
gramas coordinados por el Jardín Botánico 
de Bogotá, que especifiquen la adecuada lo-
calización, tipología de especies, tamaños, 
coordinación con obras de infraestructuras, 
necesidades de intervenciones silvicultu-
rales por condiciones fitosanitarias, entre 

otras. Este enfoque debe ser tenido en cuen-
ta particularmente en los esfuerzos de com-
pensación por tala de árboles pues estos de-
ben asegurarse de que las zonas en las que 
se retiran árboles no queden desprovistas de 
servicios ecosistémicos y que las compensa-
ciones se realicen en sectores que beneficien 
a las poblaciones donde más se necesitan es-
tos servicios.

Adicionalmente, al tener en cuenta que 
por todos sus co-beneficios de regulación 
climática el arbolado público es una de las 
estrategias más costo-eficientes en la miti-
gación y adaptación al cambio climático en 
ciudades; es evidente que la distribución in-
equitativa de servicios ecosistémicos genera 
desigualdades en la resiliencia urbana ante 
riesgos ambientales asociados al cambio cli-
mático.

Áreas potenciales de
arborización y expansión
del espacio público verde

Un análisis de las áreas potenciales de ar-
borización en zonas verdes y rondas hídricas 

Gráfica No. 14. 
Densidad de 
árboles en espacio 
público por cada 
100,000 habitan-
tes (arb/100,000 
hab.) por locali-
dad, 2019

Fuente: Elaboración 
propia, datos: 
Consolidado de 
indicadores Obser-
vatorio Ambiental 
de Bogotá
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realizado por el Jardín Botánico en 2020, se-
ñala que, en el corto y mediano plazo, es po-
sible comenzar a disminuir los patrones de 
inequidad ambiental enfocando esfuerzos 
de plantación en zonas verdes existentes. 

Según los estimados del Jardín Botánico, 
las localidades del suroccidente tienen las 
mayores áreas potenciales para plantación 
(Gráfica 15). Sin embargo, el estimado to-
tal de árboles determinado de acuerdo a las 
zonas potenciales es de 115 mil para toda 
la ciudad. En el largo plazo, los esfuerzos de 
reverdecimiento están limitados por la dis-
ponibilidad de área verde para la plantación.

En Bogotá existen 3 caminos principales 
para aumentar los espacios públicos verdes 
y los servicios ecosistémicos de estos, que 
deben ser avanzados en paralelo y con un en-
foque estratégico para disminuir los patro-
nes de inequidad ambiental: 1) a través de 
obras públicas y adquisición de suelos (es-
trategia que tiene mayor potencial en las pe-
riferias y zonas de expansión de la ciudad); 
2) a través de la renovación y nuevos desa-
rrollos urbanísticos, para los cuáles se deben 
negociar las cargas urbanísticas y priorizar 
la creación de espacios verdes; 3) mejoran-
do la calidad ecológica y el aprovechamiento 
de espacios públicos verdes  existentes. Este 
último debe ser un esfuerzo a doble vía, en 
el que se busque renaturalizar y reverdecer 
los espacios públicos existentes, así como 
aumentar las oportunidades de contacto de 
los ciudadanos con la naturaleza; incremen-
tando el acceso del público a la estructura 
ecológica de la ciudad. Esto incluye, por un 

lado, estrategias como aumentar las zonas 
verdes y las superficies permeables de espa-
cios públicos endurecidos, así como diseñar 
estrategias de plantación en espacios alter-
nativos como antejardines, cubiertas verdes 
y culatas enfocadas en reverdecer la ciudad, 
aumentar la funcionalidad y conectividad 
ecológica con una mirada integral de dise-
ño urbanístico-paisajístico y funcionalidad 
ecológica. Por otro lado, se debe estudiar las 
oportunidades de activación de la Estructu-
ra Ecológica Principal, con planes de acuerdo 
con cada ecosistema y su capacidad de carga.

Adicionalmente, los esfuerzos de reverde-
cimiento, con criterios de soluciones basadas 
en la naturaleza para mitigar y adaptarse al 
cambio climático, deben estar acompañados 
de estrategias diferenciadas para aumentar 
la biodiversidad y la resiliencia de acuerdo 
con los microclimas y las condiciones am-
bientales en las diferentes áreas de la ciudad; 
y, considerar, la adaptabilidad de las especies 
ante las proyecciones de variabilidad climá-
tica a futuro. En este sentido, los programas 
para aumentar significativamente el arbo-
lado y los jardines deben ser acompañados 
de planes de cuidado para garantizar la per-
manencia de las nuevas plantaciones, ante 
los cambios en las condiciones climáticas; 
seguir criterios para mejorar las condicio-
nes de hábitat para diferentes poblaciones 
de especies fundamentales para el funciona-
miento de los ecosistemas; e involucrar a los 
ciudadanos en el diseño, cuidado y manteni-
miento de los espacios, promoviendo proce-
sos de aprendizaje ambiental, la apropiación 
ciudadana y el disfrute del espacio público.
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Gráfica No. 15. 
Áreas potenciales 
de arborización 
en Bogotá por lo-
calidad, estimado 
2020

Fuente: Sistema de 
Información Para la 
Gestión del Arbola-
do Urbano – SIGAU, 
Jardín Botánico de 
Bogotá
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VII. Conclusiones y recomendaciones 

as conclusiones y recomendaciones de este 
capítulo se presentan en el orden y de acuer-
do con las temáticas analizadas en las distin-
tas secciones, y consideran las discusiones 
y aportes de los participantes de las mesas 
con expertos y entidades distritales. 

Factores físicos determinantes
de disponibilidad y accesibilidad

1. En las mediciones históricas del 
espacio público de Bogotá ha prima-
do el indicador de metros cuadrados 
de espacio público efectivo por ha-
bitante, apuntando a metas de 10 y 
15 m2 por habitante. Esto ha llevado 
a calificar, durante años, las condi-
ciones de espacio público como de-
ficitarias; lo que a su vez ha llevado 
a priorizar estrategias macro. Para 
avanzar en el monitoreo del espa-
cio público y sus factores físicos, 
es relevante revisar las metas y las 
diferencias en las metodologías de 
medición con el fin de establecer es-
tándares, así como establecer metas 
progresivas y factibles, y medir con 
mayor nivel de detalle espacial crite-
rios como: la proximidad y accesibi-
lidad de forma sistemática, así como 
establecer índices de calidad ecoló-
gica y física de los diferentes tipos de 
espacios públicos. 

2. La distribución de la disponibili-
dad, accesibilidad y calidad ecológi-
ca del espacio público efectivo en la 
ciudad es desigual. Las estrategias de 
expansión y cualificación del espa-
cio público deben estar orientadas a 
equilibrar estos patrones de inequi-
dad entre las distintas localidades y 
barrios, así como estar acompañadas 
de estrategias para que el espacio 
público disponible se esté usando de 
forma eficiente. Esto implica aumen-
tar su programación y estrategias de 
activación y revitalización en espa-
cios públicos subutilizados, así como 
mejorar la disponibilidad y el acceso 
en zonas de baja proximidad.

3. En Bogotá, la generación de nue-
vo espacio público está directamente 
relacionada a los tratamientos urba-
nísticos, siendo el tratamiento de de-
sarrollo el que más espacio público 
genera y en menor tiempo. De conti-
nuar dependiendo mayoritariamen-
te de este tratamiento, se continua-
rá perpetuando la desigualdad en la 
distribución del espacio público ya 
que estos están proyectados princi-
palmente en áreas de expansión en 
las periferias. En este sentido, es ne-
cesario pensar estrategias y nuevos 

L
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mecanismos de gestión y financia-
ción que permitan generar el espa-
cio público en la ciudad construida 
a través de los diferentes tratamien-
tos. A través del tratamiento de Re-
novación Urbana se necesita crear 
nuevos mecanismos normativos y 
de financiación, como aumentar los 
derechos de edificabilidad en la me-
dida en que se crea mayor espacio 
público; y a través de los de Conso-
lidación y Mejoramiento Integral, se 
necesita focalizar los recursos para 
cualificar y mejorar la accesibilidad 
al espacio público existente. 

4. Al analizar la proximidad al es-
pacio público en Bogotá, se eviden-
cia que las periferias y el perímetro 
urbano presentan baja proximidad a 
parques, con distancias caminables 
mayores a 15 minutos para acceder 
a un parque mayor a 5.000 m2, lo 
que resulta en menores beneficios 
ecosistémicos y oportunidades de 
recreación y actividad física. Para 
mejorar la proximidad a parques en 
la periferia se podría aumentar el 
acceso a zonas verdes estratégicas 
en el borde urbano como los Cerros 
Orientales, la ronda del Río Bogotá y 
los humedales, para que puedan ser 
disfrutados de forma sostenible; con 
posibles restricciones de horario, 
usos y límite de aforos de acuerdo 
con su capacidad de carga y las ne-
cesidades de protección y manejo 
de cada ecosistema. Adicionalmente, 
en los indicadores de proximidad, es 
importante considerar los parques, 
que, por su ubicación en la periferia, 
prestan servicios a las poblaciones 

que habitan los bordes de la ciudad, 
así se encuentren por fuera de los lí-
mites administrativos. 

Factores determinantes
para el uso y la activación

5. Considerando la baja inversión 
destinada al mantenimiento de par-
ques en Bogotá se necesita analizar, 
fortalecer y replicar estrategias exi-
tosas de apropiación y de obtención 
de recursos por aprovechamiento 
económico del espacio público, como 
el cobro por parqueo en vía, el cobro 
por uso de andenes y ciclorutas para 
el abastecimiento de última milla, y 
las Asociaciones Público Privadas 
para la programación y administra-
ción de parques, que permitan man-
tener una programación constante 
de eventos como festivales cultura-
les y musicales, de entretenimiento, 
deportivos y sociales, o a través de 
avisos publicitarios y actividades 
comerciales, que no solo traen bene-
ficios económicos, sino que al reali-
zarse con criterios de diversidad e 
inclusión, se promueve el encuentro 
entre comunidades diversas, la cul-
tura y la salud. Estos mecanismos 
deben ser diseñados prestando es-
pecial atención a las dinámicas de 
las zonas formales e informales, te-
niendo en cuenta compensaciones 
para cerrar las brechas entre las lo-
calidades con menor potencial para 
el recaudo por concepto de aprove-
chamiento. 

6. La informalidad es una realidad 
en Bogotá cuyas distintas formas de 
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expresión se manifiestan en el espa-
cio público. En las zonas de la ciudad 
con mayores dinámicas informales, 
el espacio público, y las zonas verdes 
y de protección se entienden y son 
utilizadas como un medio de subsis-
tencia para satisfacer necesidades 
esenciales como vivienda, sustento 
y provisión de alimento y recursos 
naturales. En la ciudad formal, estas 
áreas son valoradas por sus contri-
buciones estéticas y ambientales y 
son consideradas espacios para el 
deporte, la recreación, y la protec-
ción del medio ambiente. Para ga-
rantizar la sostenibilidad en el tiem-
po en un momento donde convergen 
la crisis social, la crisis sanitaria y 
económica causada por la pandemia 
de COVID-19, y ante los riesgos inmi-
nentes del cambio climático, las es-
trategias de generación, protección y 
activación del espacio público deben 
tener un enfoque diferencial y res-
ponder a los contextos y vulnerabi-
lidades de las de las diferentes zonas 
de la ciudad con dinámicas formales 
e informales.

7. Bogotá cuenta con mediciones 
históricas e indicadores asociados al 
espacio público que dan cuenta prin-
cipalmente de variables físicas; es 
necesario medir variables que per-
mitan analizar cómo se usa el espa-
cio público y diseñar una batería de 
indicadores que incluya mediciones 
de actividad y tipo de usuarios, fre-
cuencia y tiempo de uso, ocupación 
informal, participación de poblacio-
nes objetivo de acuerdo a la progra-
mación, la percepción de calidad y 

seguridad, entre otras variables que, 
en conjunto, determinan el éxito y 
la vitalidad de los espacios públicos. 
Estas variables, en la medida de lo 
posible, se deben georreferenciar 
con el fin de poder hacer compara-
ciones de equidad de acuerdo con 
su distribución espacial. Para esto, 
es necesario adoptar nuevas herra-
mientas y tecnologías para obtener 
datos de manera rápida y eficaz que 
permitan informar decisiones de 
priorización en la inversión pública. 
Adicionalmente, estas herramientas 
representan oportunidades para la 
comunicación y participación ciu-
dadana, y se puede consolidar como 
canales para opinar, proponer y au-
togestionar programas en el espacio 
público. La Agencia para la Analítica 
de Datos del Distrito, Ágata, debe ser 
un actor estratégico en la gestión y 
centralización de estos datos, y ga-
rante de la ética, seguridad y trans-
parencia de su uso. 

8. Planear y gestionar las metas, 
estrategias, y programas del PDD 
relacionados al espacio público y 
que incluyen criterios de soluciones 
basadas en la naturaleza alineados 
con los ODS 3) Bienestar y Salud, 
10) Reducción de las Desigualdades, 
11) Ciudades y Comunidades Sos-
tenibles, 13) Acción por el Clima, y 
15) Vida de Ecosistemas Terrestres, 
requiere del mejoramiento de los 
instrumentos de medición y territo-
rialización de los OSD. Esto incluye 
mejorar la producción, crear están-
dares unificados, y definir entida-
des responsables en la recolección e 
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integración de datos de espacio pú-
blico; y aumentar el acceso a datos 
abiertos y transparentes para el aná-
lisis. 

Impactos y nuevas
tendencias por la pandemia

9. Las limitaciones de la pandemia 
de COVID-19 obligaron a las enti-
dades públicas a experimentar con 
el uso del espacio público y a pro-
bar nuevos modelos urbanos. Esta 
ha sido una oportunidad única para 
evaluar transformaciones urbanas 
alternativas y la pertinencia de man-
tener las medidas que generaron 
mayor valor y que están alineadas 
con un modelo de desarrollo soste-
nible. En el corto plazo, es importan-
te documentar las múltiples funcio-
nes alternativas que desempeñó el 
espacio público, como escenario de 
actividades económicas, cívicas, ma-
nifestaciones, red de abastecimien-
to, red de movilidad activa, factor de 
resiliencia comunitaria, entre otras, 
con el fin de informar el diseño de 
futuras intervenciones de espacio 
público y/o nuevos modelos de de-
sarrollo urbano. Futuras interven-
ciones en el espacio público deben 
proyectarse integralmente, conside-
rando nuevas necesidades, accesi-
bilidad universal, procesos de edu-
cación y apropiación, estrategias de 
generación de empleo formal, y ga-
rantizando coherencia y valoración 
del entorno natural. 

Soluciones basadas en la
naturaleza y equidad ambiental

10. El espacio público tiene un im-
pacto positivo en la salud pública, la 
infraestructura social, las ecologías 
locales, la calidad ambiental y la ca-
pacidad de adaptación de una ciudad 
ante los efectos del cambio climáti-
co. El análisis espacial de la distri-
bución de espacio público verde en 
Bogotá concluye que su distribución 
y la distribución de la vegetación es 
desigual en diferentes zonas y afec-
ta, principalmente, a las poblaciones 
socioeconómicamente vulnerables. 
Es necesario aumentar el acceso a 
espacio público verde priorizando 
las localidades que concentran las 
poblaciones con necesidades bási-
cas insatisfechas, con el fin de que 
los servicios ecosistémicos que estos 
espacios proporcionan beneficien de 
manera equitativa a las poblaciones 
más vulnerables, que hoy enfrentan 
problemáticas de inequidad social y 
ambiental que se acrecientan y agu-
dizan durante momentos de crisis 
disruptivas como la pandemia o el 
cambio climático.

11. Una parte significativa del espacio 
público bogotano ha sufrido proce-
sos de endurecimiento y la disponi-
bilidad de espacios públicos verdes 
limita directamente posibilidades de 
expansión del arbolado y los jardi-
nes públicos, unas de las estrategias 
más costo-eficientes en la lucha con-
tra el cambio climático. Teniendo en 
cuenta las amenazas climáticas que 
enfrenta Bogotá asociadas a lluvias 
extremas e inundaciones, avenidas 
torrenciales, movimientos en masa, 
olas de calor, incendios forestales, 
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y contaminación del aire, se vuel-
ve importante reverdecer de forma 
equitativa los espacios públicos con 
criterios de soluciones basadas en la 
naturaleza, diseño urbano-paisajís-
tico y con un enfoque en promover 
la conservación de la biodiversidad 
con el fin de aumentar las funciones 
del sistema de áreas verdes en la re-
gulación climática y la capacidad de 
adaptación y resiliencia de la ciudad 

ante los efectos del cambio climático. 
Adicionalmente, ciudades como Bo-
gotá tienen un compromiso con las 
regiones de las cuales provienen los 
recursos energéticos y materiales 
que las sustentan, y debe aumentar 
sus compromisos para disminuir su 
huella ecológica, controlar su creci-
miento, y fomentar la protección de 
la biodiversidad a escala urbano-re-
gional.  
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CÓMO VAMOS EN AMBIENTE  

I. Introducción

l crecimiento demográfico en áreas urba-
nas se ha convertido en uno de los mayores 
impulsores de cambio de los ecosistemas 
en todo el mundo (Nelson et al., 2006). Los 
procesos de urbanización y los profundos 
cambios de uso del suelo que resultan de 
estos procesos para beneficio económico, 
han generado grandes presiones e impactos 
negativos sobre la biodiversidad y los eco-
sistemas locales, fenómenos que ponen en 
riesgo su función y los beneficios que estos 
pueden brindar al ser humano (Newbold et 
al., 2016). Como resultado, las áreas urbanas 
usualmente enfrentan grandes problemáti-
cas relacionadas con la seguridad alimenta-
ria, la escasez de agua, las islas de calor, la 
contaminación en fuentes hídricas, la conta-
minación del aire y el cambio climático. Es 
por esta razón que promover formas de ur-
banización que permitan una mayor sosteni-
bilidad, se convierte en un tema central en el 
desarrollo urbano, particularmente a través 
de la incorporación de los ecosistemas y los 
beneficios que prestan al ser humano como 
eje fundamental de la planeación y la toma 
de decisiones (Liu, 2020). 

Para avanzar en ese sentido, es necesario 
comprender la ciudad como un sistema in-
terrelacionado, lo que permite abordar las 
diferentes problemáticas y proponer solu-
ciones sostenibles que concilien las deman-
das de desarrollo y crecimiento urbano con 

la necesidad de mantener los ecosistemas y 
sus contribuciones al bienestar humano. No 
obstante, las ciudades son complejas, diná-
micas y están influenciadas por diversos fac-
tores internos y externos, debido a lo cual se 
hace importante comprender el estado de la 
ciudad en diferentes componentes sociales, 
económicos y ambientales que permitan to-
mar decisiones que respondan directamen-
te a las dinámicas y problemáticas locales 
(Webb et al., 2018). Abordar la ciudad desde 
esta complejidad, hace necesario un acerca-
miento interdisciplinar y multisectorial que 
reconozca diferentes escalas y niveles (Car-
penter & Folke, 2006).

El cuidado y mantenimiento de la cali-
dad ambiental de una ciudad como Bogotá 
debe ser por lo tanto el pilar fundamental de 
cualquier estrategia que busque promover 
su sostenibilidad y asegurar el bienestar de 
todos sus habitantes. Avanzar en ese propó-
sito hace necesario evaluar y monitorear de 
forma permanente la evolución que, a escala 
temporal y espacial, registran diferentes di-
mensiones ambientales que hacen parte in-
tegral de la calidad de vida de la ciudad. Esta 
información permite a los diferentes actores 
encargados de la planificación, ordenamien-
to, manejo y administración de Bogotá, to-
mar decisiones mejor informadas, así como 
desarrollar estrategias de respuesta focali-
zadas en aspectos críticos donde la degra-

E

* Capítulo elaborado por: Juan David Amaya, director de Maestría en Gestión Ambiental, profesor del Departamento de Ecología y Territorio de la Facultad de Estudios Ambientales y Rurales de la Pontificia 
Universidad Javeriana; y María Alejandra Cruz-Suárez, asistente de investigación de la Facultad de Estudios Ambientales y Rurales de la Pontificia Universidad Javeriana. 
Se agradece la participación y aportes en la mesa técnica de expertos a: Gabriel Leal: Docente Pontificia Universidad Javeriana; Fernando Nassar: director Programas de Veterinaria de la Universidad de La Salle; 
Jesús Peinado: Consultor independiente en temas ambientales; Iván Darío Solano: Experto consultor en diseño urbano sostenible; y Gustavo Adolfo Guerrero: Docente Universidad Externado de Colombia.
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dación ambiental puede estar afectando el 
bienestar de la población.  

De igual forma, hablar de evaluar la cali-
dad ambiental de una ciudad como Bogotá 
hace necesario aproximarse de manera inte-
gral a través de la comprensión de la estrecha 
relación que existe entre la ciudad construi-
da (edificaciones, calles, infraestructura), 
los diferentes componentes abióticos (aire, 
agua, suelos) y bióticos (flora, fauna) que 
históricamente han hecho parte del territo-
rio donde esta urbe se encuentra asentada 
(van Kamp, Leidelmeijer, Marsman, & de 
Hollander, 2003; Alguacil, 2008, Mitchell, 
2000). Igualmente, es relevante compren-
der cómo estos elementos interactúan en la 
ciudad e influyen directamente en aspectos 
tales como la salud, la alimentación, la edu-
cación o la cultura. 

Frente a esa necesidad de revisar periódi-
camente la calidad ambiental de la ciudad, el 
programa Bogotá Cómo Vamos desde hace 
más de dos décadas ha desarrollado una 
evaluación permanente de avances y retro-
cesos en el estado ambiental de la ciudad en 
temas como calidad del aire, fuentes de agua, 
gestión de residuos y estado de los ecosiste-
mas. Esto con el fin de apoyar con informa-
ción la toma de decisiones relacionada con 
los retos que enfrenta la ciudad en cuanto a 
su sostenibilidad. En este sentido, el desa-
rrollo de una evaluación objetiva a partir de 
indicadores que reflejen cambios espaciales 
y temporales en el estado ambiental de la 
ciudad permite responder a las expectativas 
y demandas de los ciudadanos en cuanto al 
derecho de un ambiente sano y una mejor 
calidad de vida. 

Durante el 2020, la encuesta de percep-
ción de calidad de vida que realiza Bogotá 
Cómo Vamos anualmente, muestra un per-
sistente nivel de insatisfacción en varias di-
mensiones ambientales de la ciudad como 

el aire, ruido, escombros, árboles, contami-
nación visual y basuras en las calles. Una 
revisión de indicadores objetivos, así como 
una mirada desagregada a escala espacial 
(localidades) y temporal (años, meses), per-
mite establecer la relación y ajuste entre esa 
percepción ciudadana y algunos indicadores 
sobre el estado real del medio ambiente en 
la ciudad. De igual manera, permite eviden-
ciar brechas sociales con relación a grupos 
poblacionales que pueden estar sufriendo de 
manera más directa los efectos de una baja 
calidad ambiental.  

En el presente capítulo se exponen una 
serie de indicadores de calidad de vida rela-
cionados con la calidad ambiental de Bogotá 
en el 2020, los cuales fueron construidos a 
partir de un diagnóstico valorativo actual y 
un comparativo histórico de diferentes facto-
res. El capítulo desarrolla así una revisión de 
factores que permiten conocer componentes 
relacionados con la calidad de vida de los bo-
gotanos y el medio ambiente en términos de 
aire, agua, ruido, áreas verdes, así como las 
dinámicas asociadas a los residuos sólidos y 
el cambio climático. Por último, este informe 
presenta aportes en cuanto al balance so-
bre los avances en las metas que en el tema 
ambiental se encuentran consignadas en el 
Plan Distrital de Desarrollo que fue aproba-
do para el periodo entre 2020 a 2024. Igual-
mente, señala la relación de estos avances 
frente a los compromisos de la ciudad con 
el cumplimiento de algunas metas definidas 
en el marco de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS). Finalmente, se presentan 
algunas lecciones dejadas por la Pandemia 
del COVID-19 en términos ambientales para 
la ciudad, así como una mirada más profun-
da a una temática ambiental priorizada para 
este informe, la cual para esta edición aborda 
avances, vacíos y proyecciones alrededor de 
la infraestructura verde de Bogotá.
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II. Diagnóstico del sector

l Índice Bogotano de Calidad del Aire (IBO-
CA) se adoptó mediante la Resolución Con-
junta 2410 de 2015, con el fin de definir los 
niveles de prevención, alerta o emergencia 
por contaminación atmosférica en el distri-
to resultante de fenómenos internos deri-
vados del uso de combustibles fósiles en la 
actividad automotriz e industrial, así como 
externos a la ciudad derivados por ejemplo 
de incendios forestales. A partir del año 
2016, la Secretaría Distrital de Ambien-
te (SDA) establece como prioridad para la 
Red de Monitoreo de Calidad del Aire (RM-
CAB), el Sistema de Alertas Tempranas de 
Bogotá en su componente aire (SATAB) y el 
Sistema de Modelación de Calidad del aire 
(SIMCAB), el análisis y reporte de la calidad 
del aire. El IBOCA presenta principalmente 
el análisis del material particulado (PM10, 
PM2.5), Ozono (O3), contaminantes prio-
ritarios para la ciudad e incluye niveles de 
contaminación atmosférica por gases de 
Dióxido de nitrógeno (NO2) y Dióxido de 
Azufre (SO2). A continuación, se presentan 
de manera desagregada las tendencias tem-
porales y espaciales de cada uno de los cin-
co contaminantes que alimentan el IBOCA 
durante el 2020 en Bogotá. 

PM10
El material particulado, que hace par-

te de los indicadores de calidad de aire en 
Bogotá, se encuentra compuesto principal-
mente por polvo, químicos orgánicos, hollín 
y metales. Sus partículas tienen un tamaño 
menor o igual a los 10 micrómetros de diá-
metro por lo que pueden ser inhaladas y 
acumuladas en las vías respiratorias (OMS, 
s.f.). Durante el periodo de 2016-2020 en 
la ciudad de Bogotá, se ha presentado una 
tendencia sostenida a la disminución de 
PM10 en la atmósfera de la ciudad. En todos 
los casos, la concentración de este contami-
nante atmosférico ha mostrado valores in-
feriores a los que establece la norma nacio-
nal (50 μg/m3), pero superando los valores 
recomendados por la OMS (20 μg/m3). En 
el año 2020 se presentó un promedio anual 
de concentración de 33.08 μg/m3, lo que 
indica una diferencia de 2.34 μg/m3 en re-
lación con el año inmediatamente anterior 
(Gráfica 1a). Sin embargo, las concentracio-
nes de PM10 mostraron una alta variabili-
dad temporal durante el 2020. Como ejem-
plo, durante el mes de marzo se excedió 
la norma nacional con una concentración 
de 53.00 μg/m3, mientras que durante los 

E
AIRE
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meses siguientes (abril a agosto), se pre-
sentó un descenso significativo a valores 
inferiores al promedio anual que no supe-
raron los 28.00 μg/m3 (Gráfica 1b). Esta 
variabilidad que representa algunas de las 
concentraciones más bajas en los últimos 
5 años, puede estar relacionada con el ais-
lamiento obligatorio impuesto en la ciudad 

de Bogotá por causa del COVID-19 que ini-
ció durante el mes de marzo y se mantuvo 
de forma estricta hasta mitad del año 2020. 
Este confinamiento llevó a restringir múlti-
ples actividades de operación industrial y 
movilización del parque automotor, causas 
usualmente de la contaminación del mate-
rial particulado en la ciudad.   

Gráfica No. 1. 
Concentración 
promedio anual 
de PM10 (ug/m3) 
durante el periodo 
de 2016 al 2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Gráfica 1b.
Concentración 
promedio men-
sual de PM10 (ug/
m3) durante el 
periodo de 2016 al 
2020 en la ciudad 
de Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA. 

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA. 
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El comportamiento espacial de las con-
centraciones de PM10 para el año 2020 en 
Bogotá, muestra una disminución general 
de las concentraciones en la mayoría de las 
estaciones de monitoreo. Se destaca el es-
tablecimiento de una nueva estación móvil 
en la carrera séptima, en la cual se registró 
el tercer promedio anual más alto de todas 
las estaciones (40.00 μg/m3). Del año 2019 
al 2020 la estación que tuvo una mayor dis-
minución en sus valores de PM10 fue la es-
tación de Suba. Mientras que la estación de 
Carvajal-Sevillana ubicada en Kennedy fue 
la única estación que registró valores supe-
riores al año anterior, manteniendo los va-
lores más altos de PM10 en toda la ciudad 

(64 μg/m3), los cuales siguen excediendo la 
norma nacional (Gráfica 2). La estación de 
Fontibón fue instalada en el año 2018 por 
lo que sólo se encuentran valores para el 
año 2019 y el 2020. Se debe agregar que, 
comparando con los últimos cuatro años, 
durante el año 2020 se registró el mayor 
número de días en los que se excedió la 
norma de PM10 en la ciudad de Bogotá con 
un total de 173, que en comparación con el 
año anterior fueron 58 días. La estación de 
Carvajal-Sevillana tuvo el mayor número de 
días registrados con un total de 111, ya en 
menor medida las estaciones Móvil 7ma, 
Kennedy y Suba presentaron en promedio 
10 días de excedencia.

Gráfica 2.
Concentración 
promedio anual de 
PM10 (µg/m3) por 
estación de moni-
toreo durante el 
periodo de 2016 al 
2020 en la ciudad 
de Bogotá.

 Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.
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Gráfica 3a. 
Concentración 
promedio anual 
de PM2.5 (µg/m3) 
durante el periodo 
de 2016 al 2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA. 

PM2.5

Este indicador de calidad de aire al igual 
que el PM10, se encuentra compuesto por 
polvo, químicos orgánicas, hollín y metales. 
Sus partículas tienen un tamaño igual o me-
nor a los 2.5 micrómetros de diámetro y re-
presenta un gran riesgo para la salud huma-
na, pues dado su tamaño este es inhalado con 
mayor facilidad por el sistema respiratorio, 
alojándose por todo el sistema, por lo que se 
asocia con enfermedades cardíacas y pulmo-
nares (OMS, s.f.). Teniendo en cuenta los re-
gistros de concentraciones de la RMCAB para 
los años 2016-2020, se observa que las con-
centraciones de PM2.5 en la ciudad de Bogotá 
se mantienen estables y sin mayor variación 
(Gráfica 3a). El promedio anual de concentra-
ciones de PM2.5 para el año 2020 fue de 17 
μg/m3, dos unidades menos que las registra-
das para el año 2019, aunque la misma con-
centración del 2018. Los valores registrados 
en los últimos cinco años, aunque inferiores 

a lo establecido por la norma nacional (25 μg/
m3), duplican las concentraciones promedio 
anual recomendadas por la OMS (10 μg/m3).

En una escala mensual, el PM2.5 tuvo un 
comportamiento similar al PM10 durante el 
año 2020. Este contaminante registró los ma-
yores niveles de concentración durante el mes 
de marzo (33.9 μg/m3) lo que excede la nor-
ma nacional considerablemente y representa 
la concentración más alta registrada durante 
los últimos cinco años en la ciudad (Gráfica 
3b). De igual manera, durante el mes de abril 
las concentraciones disminuyeron significa-
tivamente, alcanzando los valores más bajos 
en los últimos 5 años, especialmente en julio 
(9.40 μg/m3) cuando inclusive se redujo por 
debajo de los niveles máximos recomendados 
por la OMS. Nuevamente, este comportamien-
to de variabilidad puede estar relacionado 
con los meses de aislamiento obligatorio y 
de restricciones a la movilidad generados en 
la ciudad por la emergencia sanitaria del CO-
VID-19. 



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN AMBIENTE  

343

Gráfica 4. 
Concentración 
promedio anual 
de PM2.5 (µg/
m3) por estación 
de monitoreo 
durante el pe-
riodo de 2016 al 
2020 en la ciudad 
de Bogotá.

Gráfica 3b. 
Concentración 
promedio mensual 
de PM2.5 (µg/m3) 
durante el periodo 
de 2016 al 2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

La distribución espacial del promedio 
anual de concentraciones de PM2.5 en la 
ciudad para los últimos cinco años, evi-
dencia una tendencia a la disminución en 
la mayoría de las estaciones de monitoreo 
durante el 2020. Sin embargo, nuevamente 
la estación de Carvajal–Sevillana presentó 
las concentraciones más altas (29 μg/m3), 
inclusive excediendo la norma nacional, se-

guido por la estación de Kennedy, la estación 
Móvil 7ma y Puente Aranda. No obstante, to-
das las estaciones de monitoreo de la ciudad 
aun exceden las concentraciones máximas 
de PM2.5 recomendadas por la OMS (Gráfica 
4). De igual forma, se resaltan las estaciones 
de Puente Aranda y Fontibón, donde se pre-
sentó un aumento de las concentraciones en 
relación con el año anterior.
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Por último, en los siguientes mapas (Grá-
fica 5) se observa una proyección de la dis-
tribución espacial de las concentraciones de 
PM10 y PM2.5 promedio anuales, con base 
en lo registrado por las estaciones de mo-
nitoreo a lo largo de la ciudad. En el mapa 
de color azul se ilustran las concentraciones 
promedio anuales de PM10, observándose 
sólo un área con valores superiores a la nor-
ma en un área de incidencia dentro de las 
localidades de Kennedy, Tunjuelito y Puente 
Aranda. 

Por otro lado, en el mapa de color rojo, se 
ilustran las proyecciones de la distribución 
espacial de las concentraciones promedio 
anuales de PM2.5 registradas por las esta-

ciones. Se observa que el punto de mayor 
concentración se encuentra en la zona no-
roriental de la ciudad, registrado por la es-
tación Móvil 7ma, con altas concentraciones 
que continúan a lo largo de la zona oriental 
de la ciudad, en la localidad de Usaquén. De 
igual forma, se presentan zonas con altas 
concentraciones de este contaminante en lo-
calidades como Kennedy. Si bien, las estacio-
nes abarcan diferentes localidades de la ciu-
dad, estas no tienen una representatividad 
total del área urbana lo que se debe tener en 
cuenta pues pueden existir zonas de la ciu-
dad con una baja calidad del aire que no es-
tán siendo registradas por ninguna estación 
de monitoreo.

Gráfica 5. 
Mapas de 
concentraciones 
de PM10 y PM2.5 
promedio anuales 
registradas por 
las estaciones de 
monitoreo en la 
ciudad de Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos 
del Observatorio 
Ambiental de Bogotá 
de la SDA.
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Gráfica 6. 
Concentración 
promedio anual de 
O3 por un periodo 
de ocho horasµg/
m3 en el periodo 
2016-2020 para la 
ciudad de Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Ozono troposférico (O3)

Otro de los indicadores de la calidad del 
aire en una escala local y de corta duración 
es el ozono troposférico medido en un pro-
medio anual de ocho horas. Este contami-
nante fotoquímico tiene como fuentes de 
emisión principalmente la industria y los 
automóviles. Dada su composición y natu-
raleza, la luz solar cumple un papel funda-
mental es su formación por lo que hay una 
relación entre su concentración y la radi-
cación solar (IDEAM, s.f.). Durante el año 
2020 se presentaron los valores más altos 
(28 μg/m3) de los últimos cinco años de 
este contaminante, lo cual sigue una ten-
dencia de aumento que ha sido más signi-
ficativa en los últimos dos años (Gráfica 6). 
Al igual que las concentraciones de PM10 
y PM2.5, durante el año 2020 el ozono tro-
posférico mostró las concentraciones más 
elevadas de los últimos 5 años durante el 
mes de marzo, mientras que en los meses 
de mayo a septiembre hubo un descenso 
importante. De los datos registrados por 
las estaciones, Fontibón, Usaquén y C.D.A.R 
presentaron los valores más altos de pro-
medio anual. Se resalta que no hay exceden-

cia de la norma nacional de concentraciones 
de O3 en ningún caso. Otro de los indicado-
res de la calidad del aire en una escala local 
y de corta duración es el ozono troposférico 
medido en un promedio anual de ocho horas. 
Este contaminante fotoquímico tiene como 
fuentes de emisión principalmente la indus-
tria y los automóviles. Dada su composición 
y naturaleza, la luz solar cumple un papel 
fundamental es su formación por lo que hay 
una relación entre su concentración y la ra-
dicación solar (IDEAM, s.f.). Durante el año 
2020 se presentaron los valores más altos 
(28 μg/m3) de los últimos cinco años de este 
contaminante, lo cual sigue una tendencia de 
aumento que ha sido más significativa en los 
últimos dos años (Gráfica 6). Al igual que las 
concentraciones de PM10 y PM2.5, durante 
el año 2020 el ozono troposférico mostró las 
concentraciones más elevadas de los últimos 
5 años durante el mes de marzo, mientras 
que en los meses de mayo a septiembre hubo 
un descenso importante. De los datos regis-
trados por las estaciones, Fontibón, Usaquén 
y C.D.A.R presentaron los valores más altos 
de promedio anual. Se resalta que no hay ex-
cedencia de la norma nacional de concentra-
ciones de O3 en ningún caso.
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Gráfica 7. 
Concentración 
promedio anual de 
NO2µg/m3 en el 
periodo 2016-2020 
para la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Dióxido de nitrógeno (NO2)

Este contaminante atmosférico tiene una 
mayor influencia en la escala regional y un 
mayor tiempo de persistencia en la atmos-
fera, contribuyendo con la formación de 
ozono troposférico y la generación de llu-
via acida. En comparación con el año 2019, 
hubo una leve disminución de los valores 
de dióxido de nitrógeno durante el 2020 en 
la ciudad de Bogotá (Gráfica 7). Aunque los 
valores fueron menores que lo ocurrido en 
los cinco años anteriores, estos no descen-
dieron significativamente como sí lo hicie-
ron los otros indicadores de contaminación 

atmosférica previamente presentados. En el 
mes de febrero se registraron las concentra-
ciones más altas (33 μg/m3), mientras que 
en el mes de abril se presentaron los valores 
más bajos (18 μg/m3).

En cuanto al comportamiento espacial 
del NO2, nuevamente la estación de Carva-
jal - Sevillana tuvo el promedio anual más 
alto entre las estaciones (47 μg/m3) acer-
cándose al valor máximo de la norma nacio-
nal.  Estos valores fueron también elevados 
en las estaciones de Kennedy, Puente Aranda 
y Fontibón, indicando altas concentraciones 
de este contaminante en la zona surocciden-
tal de la ciudad. 
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Gráfica 8. 
Concentración 
promedio anual 
de SO2 ug/m3 en el 
periodo 2016-2020 
para la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Dióxido de azufre (SO2)

El dióxido de azufre, otro contaminante 
de escala regional y de larga duración en la 
atmósfera se forma a partir de la oxidación 
del azufre elemental que se encuentra en 
los combustibles, El dióxido de azufre (SO2) 
reacciona con el agua formando sulfuros y 
ácidos sulfúricos, los cuales tienen propieda-
des corrosivas y que pueden llegar a afectar 
la salud, principalmente la piel y los pulmo-
nes. (Fuente: https://www.epa.gov/crite-
ria-air-pollutants). Para el 2020, este conta-
minante mostró una leve disminución en 
su concentración durante el año 2020 en la 
ciudad de Bogotá (4.7 μg/m3) (Gráfica 8).  Al 
igual que con el NO2, el mes con el promedio 
más alto fue febrero con una concentración 
de 6.8 μg/m3, mientras que el mes de abril 
registró las menores concentraciones con 2.9 
μg/m3. Nuevamente la estación de Carvajal 

tuvo la mayor concentración en el promedio 
anual (10.5 μg/m3) lo que se encuentra sig-
nificativamente por encima del promedio 
anual.  

RUIDO

En la ciudad de Bogotá a partir del año 
2017, los niveles de contaminación auditiva 
se evalúan con relación a lo establecido por 
la Resolución 0627 de 2006. Sin embargo, el 
porcentaje del cumplimiento normativo de 
estos niveles de ruido sólo son registrados 
en visitas realizadas con base en denuncias 
a los diferentes sectores económicos: co-
mercial, servicios, eventos e industrial. Es 
por esta razón, que en este informe al igual 
que en los años anteriores, no se reporta el 
análisis de indicadores objetivos sobre la 
distribución temporal o espacial del ruido 
en la ciudad. En todos los casos, la informa-
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ción disponible resulta de la gestión del dis-
trito a las denuncias presentadas, y no a un 
estado de los niveles de ruido en la ciudad. 
No obstante, la SDA desde el año 2018 reali-
za la priorización de zonas críticas teniendo 
en cuenta los establecimientos intervenidos 
el año anterior en comparación con ese año 
y calcula un porcentaje de reducción (Tabla 
1). Para el año 2018 y 2019 se priorizaron 
cuatro zonas, dentro de las que se destaca 
Restrepo, Marly, Lombardía, Galerías, Chicó 
Alto y Modelia. Sin embargo, a partir del año 

2020 la secretaría sólo prioriza dos áreas las 
cuáles han permanecido como zonas críticas 
durante esos tres años (Restrepo y Galerías). 

Se destaca que La Red de Monitoreo de 
Ruido Ambiental de Bogotá (RMRAB) se en-
cuentra en proceso de implementación como 
un esfuerzo conjunto entre la SDA y SCAAV. 
Para el segundo semestre del 2020 esta red 
ya contaba con 36 estaciones de monitoreo. 
Sin embargo, por problemas de orden públi-
co, diez estaciones fueron afectadas, además 

Tabla 1. 
Zonas críticas 
priorizadas por la 
SDA dado los altos 
niveles de ruido 
en los años 2018, 
2019 y 20202 en la 
ciudad Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos de 
la SDA.
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de la terminación de la vida útil de cuatro 
más que solo dejaron 22 estaciones al ser-
vicio. 

Finalmente, se encuentran los Mapas Es-
tratégicos de Ruido (MER) que fueron mo-
delados a finales del año 2017 y a partir de 
los cuales se realiza una actualización para 
el año 2020. Los mapas son divididos en dos 

jornadas, la primera jornada ordinaria de lu-
nes a viernes y la segunda jornada de fines 
de semana y festivos (Gráfica 9). En los dos 
mapas se evidencian zonas con altos niveles 
de ruido principalmente en la zona occiden-
tal de la ciudad, cercanas al aeropuerto y 
otras zonas de concentración en la parte su-
roccidental y noroccidental de la ciudad. 

Gráfica 9.
Mapa de ruido 
diurno y nocturno 
en la jornada 
ordinaria, Bogotá 
2020.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Ambiente.
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AGUA

Índice de calidad hídrica WQI

La calidad de agua de la ciudad de Bogotá 
es monitoreada por la SDA en diferentes tra-
mos de las cuatro cuencas que hacen parte 
de la red hídrica de la ciudad, correspondien-

Según el WQI obtenido en 2020 y en com-
paración con los años anteriores, tres de las 
cuatro cuencas monitoreada mostraron va-
lores más altos en su calidad de agua. Sin 
embargo, tres de estas cuencas (Fucha, Tun-
juelo y Salitre) presentaron en el 50% de los 
tramos evaluados valores que oscilan en ca-
tegorías de pobre a aceptable, lo que indica 
que no cumplen con los objetivos de calidad 
esperados (Tabla 3). La cuenca del río Salitre 
tuvo una mejoría en su calidad del agua para 
los cuatro tramos durante el año 2020, uno 

tes a los ríos Tunjuelo, Torca, Salitre y Fucha. 
Para realizar esta medición, se emplea el Ín-
dice de calidad hídrica WQI desarrollado en 
el 2001 por el gobierno de Canadá. Este índi-
ce presenta en valores de 0 a 100, un rango 
que clasifica la calidad del agua de excelente 
y buena, a aceptable, marginal o pobre (Ta-
bla 2).

de ellos se encuentra en la categoría de ex-
celente, otro buena, otro aceptable y uno en 
categoría pobre. Por otra parte, se evidencia 
que el río Tunjuelo tiene una baja calidad de 
agua en tres de sus cuatro tramos, mientras 
que el río Fucha en dos de sus cuatro tramos. 
El río Torca, aunque tuvo una disminución 
en la calidad del agua en sus dos tramos, es-
tos se encuentran en la categoría de buena 
y tiene valores similares a los de los años 
2016, 2017 y 2018, siendo la cuenca que tie-
ne mejor calidad de agua en la ciudad.

Tabla 2. 
Categorización y 
clasificación de los 
rangos del Índice 
de calidad del 
agua WQI.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Am-
biente
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Tabla 3. 
WQI en los tramos 
de las cuatro 
cuencas que hace 
parte de la ciudad 
de Bogotá en el 
periodo 2016-
2020.

Tabla 4. 
Longitud de los 
ríos (km) de la 
RCHB clasificadas 
por WQI desde 
2016 a 2020.

Fuente: Secretaría 
Distrital de Am-
biente

Fuente: Secretaría 
Distrital de Ambiente

Según el WQI obtenido en 2020 y en com-
paración con los años anteriores, tres de las 
cuatro cuencas monitoreada mostraron va-
lores más altos en su calidad de agua. Sin 
embargo, tres de estas cuencas (Fucha, Tun-
juelo y Salitre) presentaron en el 50% de los 
tramos evaluados valores que oscilan en ca-
tegorías de pobre a aceptable, lo que indica 
que no cumplen con los objetivos de calidad 
esperados (Tabla 3). La cuenca del río Salitre 
tuvo una mejoría en su calidad del agua para 
los cuatro tramos durante el año 2020, uno 

de ellos se encuentra en la categoría de ex-
celente, otro buena, otro aceptable y uno en 
categoría pobre. Por otra parte, se evidencia 
que el río Tunjuelo tiene una baja calidad de 
agua en tres de sus cuatro tramos, mientras 
que el río Fucha en dos de sus cuatro tramos. 
El río Torca, aunque tuvo una disminución 
en la calidad del agua en sus dos tramos, es-
tos se encuentran en la categoría de buena 
y tiene valores similares a los de los años 
2016, 2017 y 2018, siendo la cuenca que tie-
ne mejor calidad de agua en la ciudad.
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Carga unitaria por Sólidos 
Suspendidos Totales (SST)

Un indicador de la calidad de las fuentes 
hídricas son los Sólidos Suspendidos Tota-
les (SST), que son en su mayoría compues-
tos que están presentes en las corrientes 
naturales y en las aguas residuales. La ma-
yoría de los compuestos presentes están 
conformados por arenas, limos y materia 
orgánica fina en el medio natural. Los sóli-
dos suspendidos son transportados por la 
acción del arrastre y soporte del movimien-
to del agua; los más pequeños (menores a 
0.01 mm) no sedimentan rápidamente y se 
consideran sólidos no sedimentables, y los 
más grandes (mayores a 0.01 mm) son ge-
neralmente sedimentables. 

Este indicador, expresado en toneladas/
año, reporta la carga de SST aportados por 
los cuatro principales ríos urbanos (Torca, 
Salitre, Fucha y Tunjuelo). La red de cali-
dad hídrica de Bogotá lleva a cabo el moni-
toreo en estaciones ubicadas aguas arriba 
de las desembocaduras de estos ríos al río 
Bogotá. En el año 2020 se reportaron un 
total de 88,400 toneladas de SST, lo que 
refleja una disminución de alrededor de 

30.000 toneladas respecto al año anterior, 
lo que resulta en valores muy similares a 
los del año 2018 (Gráfica 10a). Teniendo 
en cuenta el promedio de los último cinco 
años (98,572.05), el año 2020 presentó va-
lores inferiores. Se destaca que el río Tun-
juelo tuvo un descenso significativo en sus 
aportes durante el año 2020, mientras que 
el río Fucha aumentó el número de SST. 
Por otro lado, el río Salitre y el río Torca 
presentaron un comportamiento muy si-
milar al de los años anteriores y tuvieron 
un pequeño descenso en los aportes tota-
les (Gráfica 10b). 

Carga unitaria por DBO5 (Demanda Bio-
química de Oxígeno a 5 días)

Otro indicador de la calidad del agua es la 
Demanda Bioquímica de Oxígeno cinco días 
(DBO5), por medio del cual se determina la 
cantidad de oxígeno que es utilizada por los 
microorganismos que están presentes en el 
agua y estabilizan la materia de orgánica en 
condiciones aeróbicas en un periodo de cin-
co días (IDEAM, 2007). Este indicador que 
es monitoreado por la red hídrica de Bogo-
tá en zonas antes de la desembocadura en el 
río Bogotá es expresado en Toneladas/año, 
sus registros son tomados en los cuatro ríos 

Gráfica 10a. 
Carga unitaria de 
Sólidos Suspendi-
dos Totales (SST) 
aportados al río 
Bogotá en miles 
de toneladas por 
año.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.
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Gráfica 10b. 
Carga unitaria por 
Sólidos Suspendi-
dos Totales (SST) 
aportados al río 
Bogotá (tonelada/
año) según cuenca 
en el periodo 
2016-2020

Gráfica 11a. 
Carga unitaria por 
DBO5 (Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno a 5 días) 
aportada al río 
Bogotá en miles 
de toneladas.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA

principales que hacen parte de la red hídrica 
de la ciudad y los aportes de materia orgáni-
ca asociados a las actividades humanas de-
sarrolladas a lo largo de las cuencas. 

Para el año 2020 se evidencia un aumento 
significativo de materia orgánica aportada 
(68,300 toneladas) con un valor igual al pre-
sentado durante el año 2017 (Gráfica 11a). 
Se observa que los ríos Torca y Salitre, sien-
do los que aportan las menores cantidades 
de materia orgánica, muestran valores para 

el último año que se encuentran dentro de la 
tendencia anual. Por el contrario, el río Fucha 
presentó un aumento en estos valores (Gráfi-
ca 11b). 

Cobertura de servicios
de acueducto, consumo
y tratamiento de agua
Garantizar el acceso en cantidad y calidad de 

agua es fundamental para el bienestar humano 
y uno de los grandes retos que se presentan en 
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la áreas urbanas y peri-urbanas. En este senti-
do, uno de los indicadores respecto al acceso es 
la cobertura de acueducto, alcantarillado tanto 
sanitario como pluvial. Como se observa en la 
Tabla 5, los porcentajes de cobertura fueron 
muy similares en comparación con el año an-
terior, aunque el acueducto y el alcantarillado 
sanitario presentaron una leve disminución en 
sus porcentajes de cobertura, mientras que el 
alcantarillado pluvial tuvo un aumento en su 
cobertura. Respecto a la cantidad de agua, se 

analiza el indicador de consumo residencial de 
agua potable por habitante, expresado en con-
sumo litro habitante/día. En comparación con 
el 2019 y contrario a lo que se esperaría por el 
aislamiento obligatorio durante el año 2020, el 
consumo tuvo una disminución de 1.01 en el 
consumo litro habitante por día (Tabla 6). Se 
debe tener en cuenta que estos valores son en 
referencia con las personas que se encuentran 
inscritas formalmente a la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB).

Tabla 5.
 Porcentaje de 
cobertura residen-
cial y legal servicio 
de acueducto, 
alcantarillado 
pluvial y sanitario 
en el periodo 2016-
2020 en la ciudad 
de Bogotá-

Fuente: Elaboración 
propia con base en datos 
obtenidos del Observatorio 
Ambiental de Bogotá de 
la SDA.

Gráfica 11b. 
Carga unitaria por 
DBO5 (Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno a 5 días) 
aportada al río 
Bogotá (tonelada/
año) según 
cuenca.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá de 
la SDA.
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Por otro lado, relacionado con la cali-
dad del agua, La Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales (PTAR) Salitre se encarga 
de realizar todo proceso de saneamiento de 
aguas residuales para finalmente servirlas 
en el río Bogotá tras el proceso. En la Ta-
bla 7 se registra el caudal promedio de agua 
que entra y sale de la PTAR Salitre en los 
últimos cinco años. Aunque toda el agua 
que entra a la planta es tratada, el caudal 
de salida es menor, pues durante el proceso 
de tratamiento ocurre la remoción de só-
lidos suspendidos y biosólidos. Se destaca 

Residuos sólidos

Los residuos sólidos son un factor que 
afecta la calidad de vida humana, los ecosis-
temas y en general la salud pública. Entre el 
año 2016 y el año 2019 se observó una ten-
dencia significativa del incremento de las 
toneladas de residuos sólidos dispuestos en 
el relleno. Sin embargo, durante el año 2020 
se hizo la disposición total de 2,245,866.55 

que, durante el año 2020, el caudal medio 
de entrada fue 4.01 m3/segundo y el de sa-
lida 3.87 m3/segundo, valores muy simila-
res a los años anteriores, pues este caudal 
corresponde principalmente a la capacidad 
de la planta. Se resalta que actualmente la 
Corporación Autónoma Regional de Cundi-
namarca (CAR) se encuentra desarrollando 
la optimización y ampliación de la PTAR El 
Salitre (Fase II), por esta razón, se pueden 
presentar variaciones en las característi-
cas del agua tratada y las remociones de la 
PTAR El Salitre Fase I.

toneladas en el Relleno Sanitario Doña Jua-
na, lo que muestra una disminución marcada 
en el total de toneladas dispuestas.  (Gráfica 
12). 

De igual forma, los valores de disposición 
de escombros en el Relleno Sanitario Doña 
Juana tuvieron una disminución significativa 
marcando el valor más bajo de los últimos 
cinco años (166,931.77 toneladas) (Gráfica 

Tabla 6.
Consumo residen-
cial de agua por 
habitante en litro 
por día para el 
periodo 2016-2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Tabla 7. Caudal Medio de Agua Tratada que entra y sale de la PTAR Salitre 
(m3/segundo) para el periodo 2016-2020 en la ciudad de Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Fuente: Elaboración propia con base en datos obtenidos del 
Observatorio Ambiental de Bogotá de la SDA.
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13).  Si bien la disposición de estos residuos 
venía en aumento durante los últimos años, 
esta caída puede ser causa de la emergencia 
sanitaria pues durante gran parte del año las 
actividades relacionadas con estos residuos 
como la construcción, se vieron limitadas. 
Igualmente, puede estar relacionado con 
un mayor cumplimiento del marco norma-
tivo que establecer que estos residuos se 
deben disponer en escombreras o plantas 
de aprovechamiento especializadas para su 
tratamiento. Sin embargo, respecto a los re-

siduos hospitalarios durante el año 2020 se 
presentó un incremento significativo de es-
tos en la ciudad de Bogotá en comparación 
con los años anteriores, pues durante el año 
2019 las toneladas totales recogidas fueron 
14,109.57, mientras que durante el 2020 
fueron en total 14,748.65, lo que ha mostra-
do el mantenimiento de la tendencia de in-
cremento gradual durante los últimos años 
pues en el 2016 las toneladas totales reco-
lectadas fueron 12,574.59.

Gráfica 12. 
Disposición de 
residuos sólidos 
Relleno Sanitario 
Doña Juana (tone-
ladas/año) para el 
periodo 2016-2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Gráfica 13. 
Disposición de 
Escombros Con-
taminados en el 
Relleno Sanitario 
Doña Juana (tone-
ladas/año) para el 
periodo 2016-2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Ambiental 
de Bogotá de la SDA.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Ambiental 
de Bogotá de la SDA.
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Por otra parte, durante el proceso de re-
colección y disposición la Unidad Adminis-
trativa Especial de Servicios Públicos (UA-
ESP) realiza el monitoreo de clasificación 
y separación de los residuos sólidos que 
pueden ser reciclados en la ciudad. Entre 
los años 2016 y 2020 se ha presentado un 
aumento en la tasa de aprovechamiento (Ta-
bla 8). En el año 2016 esta fue de 17.24% y 
en el año 2020 de 18.45%. Se destaca que de 

ÁREAS VERDES 

Las áreas verdes juegan un papel funda-
mental en términos de biodiversidad, regu-
lación, prevención y mitigación en las zonas 
urbanas. Además, prestan beneficios cul-
turales, estéticos y de recreación a las co-
munidades locales. Uno de los indicadores 
que nos permite conocer el estado de estas 
áreas en la ciudad es la cobertura arbórea 
por hectárea. Como se ilustra en la Gráfica 
14, durante el año 2020 se presentó uno de 
los valores más altos de los últimos cinco 
años con un total de 1,012.61 hectáreas de 
cobertura arbórea, lo que representó un in-

los residuos sólidos potencialmente recicla-
bles la mayor parte de estos son secos y en 
una menor medida orgánicos. Un ejemplo de 
aprovechamiento es el caso de Ciudad Bolí-
var en el sector Mochuelo bajo que inició en 
el año 2017 con el aprovechamiento de re-
siduos orgánicos por medio del compost, el 
cual inició con un volumen de 187 toneladas 
en el 2017 y durante el 2020 fue de 312 to-
neladas.

cremento significativo en el arbolado de la 
ciudad, el cual se había venido reduciendo 
desde 2017. 

De igual forma, el número de árboles 
sembrados y establecidos en el espacio pú-
blico puede ser un indicador tanto de área 
verde como de gestión en la ciudad. Para 
el año 2020 y como tendencia general se 
observa un incremento en el número to-
tal de árboles, lo que es positivo, pues del 
año 2016 en donde había 7,099 árboles se 
pasó a un número de 45,978 al 2020 (Grá-
fica 15).

De otro lado, un indicador usualmente 

Tabla 8.
Número y porcen-
taje de toneladas 
anuales de resi-
duos sólidos que 
son separados y
clasificados para 
reciclado en 
Bogotá para los 
años 2016-2020

Fuente: Elaboración propia con base en datos obtenidos del Observatorio Ambiental de Bogotá de la SDA.
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que refiere a las áreas verdes de una ciudad 
es el de metros cuadrados de espacios públi-
cos verdes en el área urbana en relación con 
el total de la población. Un referente de im-
portancia teniendo en cuenta que las áreas 
verdes favorecen la actividad física, la inte-
gración social, mejoran la calidad de vida de 
la población, proveen servicios ambientales 

como el control de la temperatura urbana, 
captura de carbono, mejora de la calidad del 
aire, protección de la biodiversidad, reduc-
ción de erosión, control de inundaciones, 
ahorro de energía, control de ruidos, entre 
otros. En Bogotá, no existe un registro con-
tinuo del área total de áreas verdes públicas 
y solo se encuentran datos reportados en 

Gráfica 15.
Número de árbo-
les sembrados y 
establecidos en 
el espacio público 
para el periodo 
2016-2020 en la 
ciudad de Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.

Gráfica 14. 
Cobertura 
arbórea en Bogotá 
(hectáreas) para el 
periodo 2016-2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.
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2015, 2017, 2019 y 2021 (Tabla 9) los cuales 
son presentados en este informe de calidad 
de vida para el año 2021. Para este año es 
posible observar un valor promedio (13.40 
m2/habitante) nivel de ciudad, inclusive es 
un valor que superaba los 9m2 por habitan-
te que recomienda la Organización Mundial 
de la Salud (OMS). Un crecimiento que sin 
embargo no ha evidenciado ocurrir de for-
ma proporcional a como lo ha hecho el espa-
cio público total de la ciudad. Una situación 
marcada en las localidades de Los Mártires, 

Antonio Nariño, La Candelaria y Rafael Uri-
be, en las cuales no se superan actualmen-
te los 4m2 por habitante. Además, se pre-
sentaba igualmente una gran disparidad 
en el número de árboles en las diferentes 
localidades, siendo Usme, Kennedy, Suba y 
Usaquén aquellas localidades donde este 
crecimiento ha sido más significativo. Caso 
contrario es el que registran localidades 
como San Cristóbal, Tunjuelito, Barrios 
Unidos, Puente Aranda y Ciudad Bolívar, 
que muestran históricamente valores in-
feriores a lo recomendado por la OMS y 
que no ha crecido conforme lo ha hecho su 
población. Se destaca que durante el año 
2020 hubo un incremento de 27,730 árbo-
les más en la ciudad en comparación con el 
año anterior (Gráfica 16).

Cambio climático 
Y adaptación

Las grandes ciudades se han visto afec-
tadas por fenómenos globales en el clima 
lo que aumenta su nivel de vulnerabilidad. 
La temperatura y la precipitación permiten 

Tabla 9.
Superficie de 
Área Verde por 
habitante (m2/
habitante) para 
los años 2015, 
2017, 2019 y 2021 
en la ciudad de 
Bogotá.

Gráfica 16. 
Árboles totales 
por localidad en 
un periodo 2016-
2020 en la ciudad 
de Bogotá.

Fuente: Elaboración propia con base en datos obtenidos del Observatorio 
Ambiental de Bogotá de la SDA.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.
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entender algunos patrones o variaciones 
en el clima que pueden tener efectos ne-
gativos en la ciudad y aumentar los niveles 
de riesgo de eventos como inundaciones, 
incendios forestales o deslizamientos. En 
Bogotá existen varias formas de monitoreo 
de la precipitación y temperatura, una de 
ellas es la RMAB, la cual tiene una repre-
sentatividad mayor o igual al 75%. Duran-
te el año 2020 en la ciudad se presentó una 
precipitación acumulada del 1,099 mm la 
mayor registrada junto con el 2017 en los 

últimos cinco años (Tabla 9). El mes con 
mayor registro de precipitación fue no-
viembre (240 mm), mientras que octubre 
registró los valores más bajos (35 mm). 
Durante el resto del año se presentaron va-
lores que oscilaron entre 53 y 94 mm (Grá-
fica 17). Por último, la temperatura pro-
medio anual en la ciudad fue muy similar a 
la del año 2019, pues solo se presentó una 
diferencia del 0.1 Cº, pero que en compara-
ción con los años 2017 y 2018 presenta un 
incremento de un grado (Tabla 10). 

Tabla 10.
Precipitación 
anual (mm) y 
promedio anual 
de temperatura 
superficial en 
Bogotá (°C) para el 
periodo 2016-2020 
en la ciudad de 
Bogotá.

Gráfica 17.
Precipitación 
mensual (mm) 
para el periodo 
2016-2020 en 
la ciudad de 
Bogotá.

Fuente: Elaboración propia 
con base en datos obtenidos 
del Observatorio Ambiental de 
Bogotá de la SDA.

Fuente: Elabora-
ción propia con 
base en datos 
obtenidos del 
Observatorio Am-
biental de Bogotá 
de la SDA.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN AMBIENTE  

361

III. Avances en el cumplimiento de metas ambientales 
Contenidas en el  plan distrital de desarrollo (pdd) 

n esta sección se señalan avances en el cum-
plimiento de metas consideradas priorita-
rias frente a la calidad ambiental de la ciu-
dad, las cuales han sido comprometidas en 
el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) que ha 
sido aprobado por el Concejo de Bogotá para 
un periodo de 4 años entre 2020 y 2024 (pe-
riodo de gobierno de la administración ac-
tual). 
La visión y estructura del PDD vigente para 
la ciudad se enmarca en el lema de: “Un Nue-
vo Contrato Social y Ambiental para la Bogo-
tá del siglo XXI”. Para tal fin, el PDD propuso 
desarrollar cinco propósitos y 30 logros de 
ciudad a través del cumplimiento de metas 
trazadoras, así como de metas estratégicas 
y sectoriales que se ejecutan en el marco de 
una serie de programas generales y estraté-
gicos. El objetivo de la estructura propuesta 
por el actual PDD es lograr que todos los sec-
tores trabajen para los grandes propósitos y 
logros de la ciudad en el corto y largo plazo, 
y no que la ciudad trabaje para la lógica frag-
mentada de cada sector, incluido en ello la 
dimensión ambiental.
Es importante resaltar que las metas traza-

doras recogen indicadores de bienestar, va-
lor público y condiciones de vida que busca 
alcanzar el Gobierno Distrital para el cumpli-
miento de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible – ODS en el 2030. Por su parte, el PDD 
contiene 57 Programas generales que, de na-
turaleza sectorial, materializan las interven-
ciones específicas por parte de los sectores 
para el logro de metas sectoriales y materia-
lizar el PDD. Los programas estratégicos son 
una agrupación de intervenciones intersec-
toriales que buscan destacar temas de gran 
impacto para materializar la propuesta del 
plan y avanzar en el cumplimiento de los 
logros de ciudad. Dichos programas estraté-
gicos se miden por el logro de metas estra-
tégicas, que son intervenciones sectoriales 
destacadas por su significativa contribución 
a las apuestas definidas en la visión de corto 
y largo plazo del PDD.
A continuación, se hace una relación de avan-
ces en 33 de las metas trazadoras, estratégi-
cas y sectoriales identificadas y priorizadas 
por el PDD para el 2020, con relación a los 
diferentes factores ambientales que aborda 
este informe y su relación con la calidad de 

E
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vida de Bogotá en 2020. Se destaca que 9 
de estas metas muestran avances que se 
pueden considerar satisfactorios durante 
este año y 13 muestran avances relativos, 
es decir que el 67% de las metas muestran 
algún grado de desarrollo, mientras que 
el 23 % de las restantes metas no eviden-
cian avances como resultado de vacíos de 
información o de acciones que permitan 
evaluar su desarrollo (Tabla 11). En este 
último grupo de metas con menor grado 
de desarrollo se encuentran principal-
mente aquellas relacionadas con las accio-
nes dirigidas a procesos de preservación 

y restauración de áreas de la Estructura 
Ecológica Principal, así como aquellas re-
lacionadas con la implementación del Plan 
de Acción Climática Bogotá 2020- 2050 o 
con las obras de mitigación para la reduc-
ción del riesgo y adaptación a la crisis cli-
mática. Es importante señalar que el PDD 
fue aprobado por el Concejo de Bogotá y 
sancionado por la Alcaldía de la ciudad el 
11 de junio de 2020. Esto significa que los 
avances presentados en este informe anual 
representan el cumplimiento de las metas 
establecidas por el PDD en un periodo de 
gestión de 6 meses. 
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IV. Contribuciones al cumplimiento de metas de 
Los objetivos de desarrollo sostenible (ods)

urante el año 2015 los Estado Miembros de 
las Naciones Unidas aprobaron 17 objetivos 
de desarrollo sostenible que hacen parte de 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sosteni-
ble. Este llamado global busca solucionar y 
abordar problemáticas mundiales como la 
pobreza, el cambio climático y mejorar la 

calidad de vida de todas las personas en el 
mundo (ODS, s.f.). En esta sección se desa-
rrolla un análisis del estado actual ambien-
tal de Bogotá, las acciones para su manejo y 
la relación con el cumplimiento de metas y 
compromisos de los ODS en la ciudad de Bo-
gotá (Tabla 12).

D
Tabla 12.
Contribuciones 
de Bogotá al 
cumplimiento de 
metas definidas 
por los ODS.

Fuente: Elabora-
ción propia



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN AMBIENTE  

366



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN AMBIENTE  

367

V.  Impactos de la pandemia del covid-19 sobre la 
Calidad ambiental del distrito capital  

a confirmación del primer caso de COVID-19 
en Colombia, específicamente en Bogotá fue 
el 6 de marzo del 2020, y se decidió estable-
cer un simulacro vital de confinamiento que 
empezó a regir en la ciudad el 20 de marzo 
del mismo año para detener su contagio. 
Esto dio inicio a una serie de radicales cam-
bios en las actividades sociales y económicas 
de Bogotá que tuvieron una significativa in-
cidencia tanto en la calidad ambiental de la 
ciudad durante todo el año, como en la prio-
rización de actividades relacionadas con su 
gestión. 

Uno de los principales cambios genera-
dos por el confinamiento impulsado en un 
primer momento en Colombia por la ciudad 
Bogotá y luego extendido temporal y geográ-
ficamente por todo el país por cerca de 6 me-
ses entre el 25 de marzo y el 1 de septiembre 
de 2020, estuvo relacionado con una signi-
ficativa restricción de la movilidad de los 
ciudadanos (terrestre y aérea) así como de 
la mayoría de sus actividades comerciales 
y recreativas. Dichos cambios limitaron en 
buena parte la actividad de algunas de las 
fuentes más importantes de contaminación 
atmosférica en la ciudad relacionadas tanto 
con la posible descarga de materiales y ga-
ses contaminantes derivados de la combus-

tión de combustibles fósiles (por ejemplo, 
PM10, PM2.5, NO2, SO2), como con el ruido 
presente. Las fuentes más importantes que 
se vieron impactadas por las restricciones 
impuestas estuvieron concentradas en la re-
ducción del uso del parque automotor tanto 
particular como público de la ciudad, el cie-
rre total y parcial del transporte aéreo y fi-
nalmente, la reducción en las actividades de 
la construcción e industrial.   
 

Las limitaciones impuestas a estas acti-
vidades, fuentes usualmente de contamina-
ción atmosférica en la ciudad, parecen haber 
tenido un efecto en la reducción de los nive-
les históricos de concentración de algunos 
de los materiales y gases contaminantes que 
inciden directamente en la calidad del aire 
de Bogotá. Como se señala en el balance de 
indicadores que presenta este informe para 
2020, la ciudad mostró por ejemplo una im-
portante reducción en las concentraciones 
promedio anuales del material particulado 
PM10 y PM2.5. Esta reducción sin embargo 
fue más evidente durante los meses en que 
las restricciones estuvieron vigentes, mos-
trando algunos de los niveles más bajos en 
los últimos 5 años, los cuales solo vinieron 
a elevarse en los últimos dos meses del año 
con la apertura parcial o total de algunas de 

L
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las restricciones. Este cambio se vio refleja-
do en los niveles de contaminación presentes 
en la mayoría de las estaciones de medición 
de la ciudad, a excepción de los casos de La 
Sevillana-Carvajal y Tunal para PM10 y Fon-
tibón para PM2.5 que mostraron inclusive 
valores por encima del promedio histórico. 
Todas tendencias similares a lo que ocurrió 
con la concentración de gases como el SO2 
y el NO2, las cuales también se vieron tem-
poral y geográficamente reducidas durante 
la mayoría de los meses del 2020, coinciden-
tes con los periodos de confinamiento de la 
ciudad.  Esta tendencia ha sido confirmada 
por diferentes estudios a escala de ciudad 
que vienen siendo publicados y en los que se 
hacen evidentes las reducciones registradas 
por la red de monitoreo de la calidad del aire 
en Bogotá (Martínez, 2020 & Méndez-Espi-
nosa et al, 2020). Este comportamiento ha 
sido también registrado en casos similares 
para diferentes ciudades alrededor del mun-
do (Shrestha et al, 2020). 

De otro lado, no se ha encontrado una re-
lación directa entre la exposición histórica 
de diferentes grupos poblacionales en ciuda-
des en Colombia a mayores concentraciones 
de contaminantes atmosféricos y las tasas 
de morbilidad y mortalidad derivadas del 
contagio con el virus del COVID-19 (Rodrí-
guez-Villamizar et al, 2021).  Esto también 
ocurre con los niveles de ruido, sobre los 
cuales aun no hay datos consolidados que 
hayan sido arrojados por la Red de Monito-
reo de Ruido Ambiental de Bogotá (RMRAB), 
la cual está en proceso de implementación y 
que no tiene datos históricos que permitan 
observar reducciones potencialmente ge-
neradas por el confinamiento. Sin embargo, 
cabe anotar que durante el 2020 se presen-
tó un 0% en el exceso de ruido generado por 

eventos, los cuales son monitoreados por la 
Secretaría Distrital de Ambiente.   

De otro lado, como resultado de las me-
didas confinamiento y bioseguridad, se es-
peraba que la pandemia del COVID-19 en la 
ciudad pudiera haber impactado la cantidad 
de toneladas de residuos sólidos generados 
per cápita que arriban al Relleno Sanitario 
Doña Juana, como resultado del incremento 
en el uso de plásticos o mascarillas de pro-
tección. Sin embargo, los indicadores sobre 
este tema mostraron una reducción signifi-
cativa que pueden señalar el papel que en 
esta contribución hacen sectores comercia-
les e industriales, los cuales pueden haber 
generado este descenso como resultado de 
las restricciones para su operación durante 
el confinamiento. Una tendencia similar a 
la registrada en relación con la demanda de 
agua esperada por las medidas vigentes para 
la prevención de contagios del COVID-19 y 
otras prácticas comunes como el lavado fre-
cuente de manos o la desinfección de pren-
das o alimentos. Nuevamente, la presión en 
el consumo tampoco afectó el nivel histórico 
de consumo residencial de agua potable por 
habitante, el cual mostró inclusive una ten-
dencia a la disminución.  

Finalmente, las restricciones a la movili-
dad derivadas del confinamiento obligatorio 
pueden haber tenido importantes efectos 
negativos en la prestación de aquellos ser-
vicios ecosistémicos que el contacto de las 
persones con áreas verdes y el arbolado 
urbano generan alrededor de su bienestar 
físico y mental.  Efectos que aun no han sido 
valorados en Bogotá y que pueden haber te-
nido una mayor incidencia en grupos pobla-
cionales localizados en áreas donde hay un 
mayor déficit de este tipo de espacios y con 
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ello un menor grado de exposición a estos 
beneficios.   

Como respuesta a los desafíos sociales, 
económicos y ambientales impuestos por 
las medidas y restricciones impuestas por 
la pandemia en Bogotá, una de las principa-
les acciones fue la modificación de algunas 
prioridades e inversiones presupuestadas 
por la nueva administración de la ciudad 
en el llamado Plan Distrital de Desarrollo 
(PDD). El PDD corresponde a la principal 
herramienta que tiene la ciudad para aten-
der aquellas necesidades insatisfechas de 
la población y mejorar su calidad de vida. 
En este caso, el PDD para el periodo 2020-
2024 ha enfocado su trabajo en el lema “Un 
Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI”. Sin embargo, la pla-
nificación y aprobación de este nuevo PDD, 
implicó la necesidad de redefinir y ajustar 

diferentes componentes, metas e inversio-
nes con el fin de atender las necesidades 
más urgentes de la ciudad generadas por la 
pandemia a nivel salud y en términos de re-
activación económica. En tal propósito, este 
ajuste propuso como principio el que esta 
recuperación social y económica como con-
secuencia de la pandemia del  COVID-19, en 
ningún momento pudiera agravar la crisis 
climática y generar factores de deterioro 
ambiental. Lamentablemente, esto no se vio 
priorizado en el presupuesto destinado ini-
cialmente a los temas ambientales, los cua-
les de acuerdo con la misma Alcaldía requi-
rieron un recorte cercano al 9%, una de las 
4 reducciones más elevadas en este ajuste 
( h t t p s : / / b o g o t a . g o v. c o / m i - c i u d a d /
a d m i n i s t r a c i o n - d i s t r i t a l / a s i - c a m -
b i o - e l - p l a n - d e - d e s a r ro l l o - d e - b o g o -
ta-por-el-coronavirus).
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VI. TEMÁTICAS AMBIENTAL PRIORIZADA: 
INFRAESTRUCTURA VERDE DE BOGOTÁ

l acelerado proceso de expansión urbana que 
se registra a escala global es considerado 
una de las principales causas de la crecien-
te pérdida y transformación de ecosistemas 
naturales, su biodiversidad y las contribucio-
nes que la naturaleza hace al bienestar de los 
seres humanos (llamadas servicios ecosisté-
micos), incluidos aquellos que habitan en las 
ciudades (Grimm et al., 2008; Güneralp et al., 
2013). Un fenómeno que puede ser conside-
rado preocupante, teniendo en cuenta que 
hoy en día más de la mitad de la población 
mundial (54.5%) vive en entornos urbanos, 
así como la proyección que esta proporción 
pueda llegar al 60% en el año 2030. Un con-
siderable crecimiento que ha tenido princi-
palmente lugar en países en desarrollo ubi-
cados en regiones como América Latina, en 
las que las ciudades albergan actualmente 
más del 70% de la población (UN, 2014).

Por este motivo, el crecimiento urbano 
representa un verdadero desafío para la 
sostenibilidad. El impacto que los procesos 
de expansión y densificación urbana pue-
den tener en la estructura y función de los 
ecosistemas en los que las ciudades se han 
asentado, pueden afectar directamente la 
provisión de esos servicios ecosistémicos de 
los que depende la calidad de vida de los ciu-

dadanos urbanos (Cohen, 2006). Algunos de 
esos servicios están relacionados por ejem-
plo con el papel que el verde urbano juega 
en la regulación del clima de las ciudades, 
la prevención y mitigación de riesgos de de-
sastres (p.e. inundaciones, deslizamientos), 
la depuración de fuentes de agua y aire, la 
prevención de la erosión del suelo, o la ofer-
ta de oportunidades para la recreación y el 
bienestar físico y mental de quienes habitan 
en los centros urbanos (Gómez-Baggethun et 
al., 2013).

La persistencia de áreas verdes y espacios 
arbolados representa así la fuente más im-
portante de oportunidades que las ciudades 
tienen para el mantenimiento y conservación 
de la biodiversidad a escala urbana, pero 
también de esos servicios ecosistémicos con 
gran valor para el bienestar de las personas 
que habitan en ellas (Tratalos et al., 2007; 
Aronson et al., 2017). Del mismo modo, las 
múltiples contribuciones que esta infraes-
tructura verde muestra estar ofreciendo al 
bienestar de los habitantes urbanos, ha ge-
nerado un creciente interés por determinar 
cómo estos espacios y sus beneficios se dis-
tribuyen espacialmente, así como el acceso 
que las personas realmente pueden tener a 
ellos. Un interés particularmente marcado 

E
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por establecer el grado de equidad que en 
términos de áreas verdes y servicios ecosis-
témicos existe entre comunidades humanas 
bajo diferentes condiciones demográficas, 
sociales, económicas y culturales que pue-
den encontrarse en una ciudad(Jannings et 
al., 2012; Kabish et al., 2014; Jannings et al., 
2016).  La mayor parte de estos estudios han 
venido señalando importantes sesgos y va-
cíos en esos patrones de distribución y acce-
so por parte de diferentes grupos humanos, 
así como identificando factores que influyen 
en estos fenómenos, particularmente aque-
llos asociados a la planificación urbana, las 
características estructurales y arquitectóni-
cas de cada ciudad, y a características que 
describen la estructura social y económica 
de la población o su desarrollo histórico y 
cultural (Jennings et al., 2012).

A pesar de la importancia que la distribu-
ción y acceso a las áreas verdes y los servi-
cios que estos ofrecen al bienestar humano 
deberían tener en las ciudades en países en 
desarrollo en América Latina, son escasos y 
en ocasiones inexistentes los estudios que 
han abordado esta relación. Colombia es uno 
de los países de la región que aun cuenta con 
pocos estudios que permitan identificar bre-
chas en la distribución y acceso que su po-
blación mayormente urbana tiene a las áreas 
verdes, al arbolado urbano, como a diversos 
servicios ecosistémicos que estas pueden 
prestarles. 

En una ciudad como Bogotá en la que ha-
bitan cerca de 8 millones de personas, se ha-
cen evidentes las tendencias globales antes 
señaladas sobre la forma en que un rápido y 
expansivo crecimiento urbano generan una 
importante presión ambiental relacionada 
con la transformación y degradación de los 

ecosistemas naturales donde las ciudades 
se asientan. La contaminación del aire, la 
degradación de los cuerpos de agua (inclui-
dos el río Bogotá y afluentes como los ríos 
Tunjuelo, Fucha, entre otros), la pérdida de 
coberturas naturales y agrícolas y de espa-
cios verdes (asociadas a los humedales o 
los cerros orientales), además de la vulne-
rabilidad de la población a desastres como 
inundaciones y deslizamientos de tierra, son 
algunos de los efectos más visibles obser-
vados por la expansión de la ciudad (Martí-
nez-Zarzoso et al., 2011; Vélez-Henao, 2020) 
Como resultado, Bogotá ha comprometido 
seriamente el suministro vital de múltiples 
servicios ecosistémicos esenciales, incluidos 
los relacionados con el suministro de agua 
potable, la captura de contaminantes atmos-
féricos, la regulación del clima, el control de 
la escorrentía y la mitigación de desastres 
como deslizamientos de tierra e inundacio-
nes. Asimismo, esta extensa transformación 
de ecosistemas ha tenido efectos negativos 
sobre la provisión de diferentes servicios 
ecosistémicos culturales relacionados con la 
recreación, el bienestar mental, el sentido de 
pertenencia o la cohesión social de la pobla-
ción bogotana (Escobedo et al., 2015; Dobbs 
et al., 2018). Una situación de degradación 
que se ha visto especialmente potenciada 
por una creciente y persistente pérdida de 
infraestructuras verdes y azules de Bogotá, 
especialmente relacionadas con la degrada-
ción de sus ríos, la contaminación y relleno 
de humedales, la urbanización de grandes 
áreas verdes y corredores ecológicos, así 
como la transformación de parques y jardi-
nes recreativos en espacios duros e imper-
meables (Ramírez et al., 1935; Vargas et al., 
2012). 

Como respuesta a esta situación, Bogotá 
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ha sido pionera en la adopción de conceptos 
que puedan orientar la incorporación de eco-
sistemas e infraestructuras verdes y azules 
en los instrumentos de planificación urbana. 
La adopción y puesta en práctica del concep-
to de la Estructura Ecológica Principal (EEP) 
es el mejor ejemplo, el cual ha contribuido 
a la protección y gestión de redes ecológi-
cas que concilian el desarrollo urbano con 
la conservación de estructuras y funciones 
de los ecosistemas, así como su capacidad 
para proporcionar servicios ecosistémicos 
(Andrade et al., 2014). A los espacios natu-
rales y seminaturales que conforman esta 
EEP, se suman otras infraestructuras verdes 
complementarias que no constituyen áreas 
protegidas, pero que están integradas en 
esta EEP para complementar sus funciones 
sociales y promover su conectividad. Estas 
infraestructuras incluyen espacios verdes 
como parques de bolsillo, corredores verdes, 
arbolado urbanos, cubiertas verdes, huertos 
urbanos, entre otros. Estas infraestructuras 
verdes juegan también un papel importante 
en la recreación y la estética de la ciudad, y 
como espacios prioritarios en la prevención 
de riesgos y control de inundaciones (Andra-
de et al., 2014). 

De esta forma, para que una ciudad como 
Bogotá pueda en el largo plazo asegurar la 
provisión de servicios ecosistémicos en la 
cantidad y calidad que sus ciudadanos de-
mandan, se requiere avanzar en acciones que 
aseguren la persistencia en el largo plazo de 
estas redes ecológicas tanto de la EEP como 
de los espacios verdes complementarios a 
esta, así como la de sus funciones ecológi-
cas y sociales. Sin embargo, se hace también 
urgente identificar las inequidades en la dis-
tribución y el acceso de la población a estos 
espacios y sus beneficios, lo cual debe ser un 

elemento fundamental que oriente la toma 
de decisiones sobre la planificación y gestión 
de la ciudad. Un tema sensible tomando en 
cuenta que Bogotá es una de las ciudades en 
la región de América Latina con un de los co-
eficientes de desigualdad Gini más altos, lo 
cual se traduce en que cerca de un tercio de 
la población se encuentra bajo condiciones 
de extrema pobreza y segregadas hacia es-
pacios con un alto grado de riesgo debido a 
deficientes condiciones en la calidad del aire, 
las fuentes de agua y un déficit de espacios 
verdes (DANE, 2018). 

Sobre esta base, este análisis temático se 
enfoca en reconocer avances y vacíos en rela-
ción no solo sobre la cobertura de áreas ver-
des o el arbolado a las que las personas están 
expuestas o sobre algunas brechas de la ciu-
dad sobre este tema, sino también a analizar 
acciones propuestas en el recién aprobado 
Plan Distrital de Desarrollo de Bogotá que 
involucran directamente este componente.

Como ya lo señalaba previamente este in-
forme, es positivo observar cómo en los últi-
mos años un indicador que refiere a las áreas 
verdes de una ciudad como es el de metros 
cuadrados de espacios públicos verdes en 
relación con el total de la población, muestra 
haberse mantenido en niveles superiores a 
los 10 m2/habitante, un valor que supera los 
9m2 por habitante que recomienda la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS). Del mis-
mo modo, se registra un importante cambio 
en la tendencia decreciente que hasta 2018 
venía sufriendo la cobertura del arbolado 
urbano de la ciudad, la cual aumentó cerca 
de 8 hectáreas, especialmente en el último 
año. Una tendencia positiva también regis-
trada en el número total de árboles sembra-
dos y establecidos en el espacio público, el 
cual se multiplicó por 6 en los últimos 5 años 
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de 7,099 árboles en el 2016 a 45,978 árbo-
les en el 2020. Ambas tendencias altamente 
positivas teniendo en cuenta la forma en que 
áreas verdes y arbolado urbano favorecen la 
actividad física, la integración social y mejo-
ran la calidad de vida de la población, espe-
cialmente mediante la provisión de servicios 
como el control de la temperatura, captura 
de carbono, mejora de la calidad del aire, 
protección de la biodiversidad, reducción de 
erosión, control de inundaciones, control de 
ruidos, entre otros. En el mismo sentido es 
positivo observar los esfuerzos por la pro-
tección y restauración de la red de espacios 
que conforman la EEP de la ciudad, especial-
mente alrededor de los cerros orientales de 
la ciudad, la red de humedales y los corre-
dores ecológicos que conectan la estructura 
verde del territorio sobre el que está asenta-
da la ciudad. 

Sin embargo, hay grandes desafíos que en-
frenta la ciudad aun en este tema, relaciona-
dos tanto con algunas tendencias negativas, 
vacíos de conocimiento y una persistente fal-
ta de evaluación y seguimiento que permita 
reconocer la efectividad de acciones e inver-
siones, así como promover un manejo adap-
tativo que potencie las funciones ecológicas 
y sociales de estas redes de infraestructuras 
verdes y azules. 

A nivel de tendencias negativas, posible-
mente la más importante está en las brechas 
que se hacen evidentes en la distribución y 
el acceso de la población a los beneficios de 
estas redes de espacios. Como se menciona 
previamente en este capítulo, existe una gran 
disparidad en la cobertura de área verde por 
habitante encontrada en las diferentes locali-
dades de la ciudad. Mientras que localidades 
como Usme, Chapinero, Santa Fe y Usaquén 

muestran un crecimiento significativo, otras 
como San Cristóbal, Suba, Barrios Unidos, 
Puente Aranda y Ciudad Bolívar, siguen pre-
sentando históricamente valores inferiores a 
lo recomendado por la OMS y que no ha cre-
cido conforme lo ha hecho su población. Una 
situación similar a la de localidades como 
Los Mártires, Antonio Nariño, La Candelaria 
y Rafael Uribe, en las cuales no se superan 
actualmente los 4m2 por habitante. Tenden-
cia similar a la reportada con relación a la co-
bertura de árboles totales de la ciudad y por 
localidad en hectáreas donde, aunque se ob-
serva un aumento como ya se señaló antes, 
se sigue presentando una tendencia desigual 
en la que aún se presentan importantes défi-
cits en algunas localidades de la ciudad. Al-
gunas de estas tendencias fueron analizadas 
y ratificadas por un estudio de Greenpeace 
publicado en 2020, el cual mediante diferen-
tes metodologías de medición espacial pudo 
establecer que cerca del 80% de la población 
de Bogotá está expuesta a un déficit de áreas 
verdes, lo cual se hace evidente en 13 de 19 
localidades de la ciudad (excluyendo Suma-
paz) en las que no se alcanzan el mínimo de 
10m2 que sugiere la Organización Mundial 
de la Salud. Estas localidades son las mismas 
señaladas anteriormente, pero resaltando 
especialmente las de La Candelaria, Los Már-
tires y Antonio Nariño, en las que estos ni-
veles no superan los 2 a 3m2 por habitante 
(Greenpeace, 2020). 

Todos estos fenómenos no solo afectan la 
distribución de espacios y árboles con rela-
ción a la población, sino también en cuanto a 
los beneficios que pueden recibir. Al respec-
to, estudios recientes en Bogotá han podido 
establecer a escala de ciudad la distribución 
asimétrica de algunos servicios ecosistémi-
cos asociados a áreas verdes tales como la 
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microregulación climática, el almacenamien-
to de carbono o la recreación (Dobbs et al., 
2018). De igual forma, se ha podido estable-
cer una distribución desigual en cuanto a 
algunos servicios ecosistémicos (regulación 
climática y recreación) del arbolado urbano 
con relación a las condiciones socioeconómi-
cas que se presentan en diferentes lugares de 
la ciudad (Escobedo et al., 2015).

Sin embargo, una de las fallas más impor-
tantes es la falta de que adolece la ciudad de 
una metodología transparente y un reporte 
continuo del área total de áreas verdes (pú-
blicas y privadas) de la ciudad, no solo a nivel 
general, sino espacialmente diferencias por 
localidades o inclusive Unidades de Planea-
ción Zonal (UPZ), de manera que sea posible 
orientar acciones enfocadas a cerrar las bre-
chas existentes. Esto ha tenido mayor avance 
con relación al arbolado público de la ciudad, 
el cual gracias al censo del arbolado urbano 
que adelanta el Jardín Botánico de Bogotá, 
permite conocer de manera periódica los 
avances en su cobertura y la distribución de 
la misma en diferentes partes de la ciudad.  De 
igual forma, uno de los vacíos más importan-
tes sobre este tema en Bogotá, es el descono-
cimiento, así como la falta de información y 
conocimiento sobre los beneficios (tangibles 
e intangibles) de esta red de espacios verdes 
y azules o del arbolado de la ciudad, cómo 
son valorados por la población y qué acce-
so tienen diferentes grupos poblacionales a 
estas contribuciones. Del mismo modo, son 
preocupantes los vacíos de conocimiento al-
rededor del papel que juegan aspectos como 
la conectividad o la misma configuración de 
la vegetación presente en estos espacios, so-
bre la calidad y cantidad de estos servicios. 
Todos aspectos fundamentales en la orienta-
ción de medidas que potencien la capacidad 

de estos espacios de cumplir con funciones 
ecológicas y sociales que promuevan la cali-
dad de vida y la sostenibilidad de la ciudad 
y que aseguren un manejo o una restaura-
ción ecológica verdaderamente efectiva. Por 
lo tanto, es prioritario promover el trabajo 
social participativo de la administración de 
la ciudad con varios actores académicos, gu-
bernamentales y de la sociedad civil para la 
protección, restauración y uso sostenible de 
estos espacios verdes. Una acción participa-
tiva a través de herramientas como las que 
proponen marcos de trabajo como el de la 
ecología urbana, la infraestructura verde o 
las soluciones basadas en la naturaleza. Tra-
bajar en este sentido permitirá comprender 
y comunicar la importancia y los beneficios 
que los espacios verdes y azules tienen so-
bre el bienestar de los ciudadanos, así como 
aportar a una toma de decisiones que cuen-
te con mayor respaldo social.

La comprensión y comunicación de bene-
ficios derivados del verde urbano, así como 
su conciliación con los ofrecidos por el de-
sarrollo de obras de infraestructura, será 
de gran importancia para reducir los per-
sistentes conflictos con diversas comunida-
des de la ciudad alrededor de intervencio-
nes sobre espacios verdes y el arbolado de 
la ciudad.  Del mismo modo, será un factor 
fundamental para el cumplimiento de todas 
aquellas metas trazadoras, estratégicas y 
sectoriales del PDD 2020-2024 que están 
directamente relacionadas con la EEP y las 
áreas verdes urbanas de la ciudad, especial-
mente aquellas enmarcadas en el propósito 
de “Cambiar nuestros hábitos de vida para 
reverdecer a Bogotá, adaptarnos y miti-
gar el cambio climático”. Estas metas y sus 
avances en 2020 son presentadas en este 
informe. En ellas se encuentran acciones 
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principalmente dirigidas a consolidar estra-
tegias de conservación para la preservación, 
uso y manejo sostenible de la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos, en áreas pro-
tegidas y de especial interés ambiental de 
Bogotá D.C, entre ellas la Reserva Thomas 
Van der Hammen, el parque ecológico dis-
trital de montaña Entrenubes, la Cuchilla 
del Gavilán, la zona rural de Usme, Ciudad 
Bolívar y Cerro Seco. Igualmente, se prevén 
importantes acciones para incrementar la 
conectividad ecológica de la ciudad, inclu-
yendo la recuperación y protección de los 
corredores ecológicos Chingaza- Sumapaz, 
Cerros orientales-Van Der Hammen-Torca, 
Cerros orientales-el Virrey; y Suba – La Co-
nejera. También se proyectan acciones de 

recuperación, rehabilitación o restauración 
ecológica en la estructura ecológica prin-
cipal y en otras áreas de interés ambiental 
con cerca de 450.000 individuos vegetales 
o la plantación de 80.000 árboles en el es-
pacio urbano de Bogotá y realizar el man-
tenimiento de 400.000 de los existentes. 
Todas estas acciones requieren el acompa-
ñamiento, pero también la vigilancia de la 
sociedad civil, en relación con su diseño e 
implementación, alcance y entendimiento 
de cómo finalmente contribuirán de forma 
medible al cumplimiento de metas superio-
res planteadas por el PDD con relación a la 
sostenibilidad, la calidad de vida de todos 
los ciudadanos o la resiliencia frente retos 
como los que plantea el cambio climático.
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

eniendo en cuenta el diagnóstico que este in-
forme presenta con indicadores ambientales 
relacionados con la de calidad de vida para 
el 2020 en la ciudad de Bogotá, se identifican 
una serie de conclusiones y recomendacio-
nes derivadas de los avances positivos du-
rante el año, así como de ciertas tendencias, 
vacíos de información y otros temas que 
presentaron retrocesos o un balance que no 
se considera favorable para la ciudad en el 
último año.  

Uno de los temas que mayor atención e 
interés recibe usualmente en la ciudad es el 
relacionado con la contaminación del aire. 
En 2020 se hizo evidente la tendencia decre-
ciente que viene registrándose en la ciudad 
desde hace varios años en cuanto a las con-
centraciones de material particulado PM10 y 
PM2.5, así como la de gases como el dióxido 
de nitrógeno y dióxido de azufre. Sin embar-
go, la mayor lección que deja el 2020 está en 
el efecto que el confinamiento generado por 
el COVID-19 tuvo en una reducción significa-
tiva de estas concentraciones, especialmen-
te durante los meses que coincidieron con 
la emergencia sanitaria. Las restricciones a 
la movilidad, especialmente al parque auto-
motor público y privado que se basa en com-
bustibles fósiles son posiblemente la mejor 
explicación a este fenómeno, planteando 
un interesante debate sobre sus efectos en 

la contaminación atmosférica de la ciudad. 
Una tendencia contraria a lo que se esperaba 
que ocurriera de forma similar en aspectos 
como la generación de residuos sólidos por 
habitante o la demanda de agua potable. En 
ambos casos, hubo un descenso en los valo-
res que no muestran alguna correlación con 
algunas medidas y prácticas de bioseguridad 
que se han dado durante este periodo. Fi-
nalmente, aunque las restricciones a la mo-
vilidad derivadas del confinamiento por el 
COVID-19 pueden haber impactado ciertos 
beneficios del contacto de las personas con 
las áreas verdes y el arbolado urbano, estos 
no han sido aun valorados en Bogotá, ni tam-
poco se ha calculado cómo puede haber te-
nido una mayor incidencia en lugares con un 
mayor déficit de este tipo de espacios.

La calidad de agua (WQI) en todos los 
tramos en tres de los cuatro ríos de la ciu-
dad presentó una leve mejoría. Sin embar-
go, se debe tener en cuenta que la mayoría 
de estos tramos mostraron permanecer en 
la categoría de calidad marginal. Es impor-
tante seguir desarrollando acciones que lle-
ven a una mejorar calidad del agua en estas 
cuencas. Algo similar ocurre con los valores 
de ozono troposférico que aumentaron con-
siderablemente, por lo que se debe seguir 
monitoreando las causas de este fenómeno, 
así como promover acciones que permitan 

T
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disminuir paulatinamente estas concentra-
ciones.  

Se resalta en este informe el manteni-
miento de un aceptable nivel de cobertura 
de área verde y arboles por habitantes en 
toda la ciudad, inclusive por encima de los 
10m2 que sugiere la Organización Mundial 
de la Salud. Sin embargo, siguen persistien-
do importantes brechas en la distribución 
de estos espacios y la vegetación, así como 
un desconocimiento sobre el acceso de la 
población a sus beneficios, lo cual es para 
algunas localidades de Bogotá un tema crí-
tico. A esta brecha se suma un importante 
desconocimiento sobre los beneficios (tan-
gibles e intangibles) de la red de espacios 
verdes y azules que conforman la Estructura 
Ecológica de la ciudad o el arbolado urbano 
y como son valorados por diferentes grupos 
poblacionales. Por lo tanto, se hace prio-
ritario promover una acción participativa 
que aborde estos vacíos y brechas a través 

de herramientas como las que proponen la 
ecología urbana, la infraestructura verde o 
las soluciones basadas en la naturaleza. Tra-
bajar en este sentido permitirá comprender 
y comunicar la importancia y los beneficios 
que los espacios verdes y azules tienen so-
bre el bienestar de los ciudadanos, así como 
aportar a una toma de decisiones que cuente 
con mayor respaldo social.

Finalmente, se hace siempre un llamado 
a definir indicadores que permitan conocer 
de manera objetiva el estado ambiental de la 
ciudad en aspectos como la contaminación 
auditiva y visual. Igualmente, persiste la falta 
de información sobre aspectos que muestren 
los posibles efectos del cambio climático en 
la ciudad, el estado de los ecosistemas, la 
calidad y cantidad de diversos servicios eco-
sistémicos o el grado de conservación de la 
biodiversidad nativa presente en la ciudad.
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I. Introducción

l siguiente capítulo aborda el tema de calidad 
de vida en las áreas rurales que hacen parte 
del Distrito Capital. Se destaca que Bogotá 
es 75% rural lo que convierte estas áreas 
en zonas de importancia ecológica, social y 
económica en la región (SDA, s.f.). De las 20 
localidades que conforman la ciudad de Bo-
gotá un poco menos de la mitad tienen áreas 
que se consideran rurales. Sin embargo, esto 
puede variar según la información de cada 
secretaría. En el caso de la Secretaría Distri-
tal de Planeación (SDP) esta toma ocho lo-
calidades con áreas rurales: Sumapaz, Usme, 
Ciudad Bolívar, Usaquén, Santa Fe, San Cris-
tóbal, Chapinero y Suba; La Secretaría Distri-
tal de Ambiente (SDA) suma la localidad de 
Bosa en esta lista. 

El análisis que se presenta a continuación 
refleja los datos obtenidos de las consultas 
realizadas a las Secretarías Distritales de la 
ciudad de Bogotá, en razón las acciones rea-

lizadas entre 2016 a 2020 en función del me-
joramiento de la calidad de vida de las áreas 
y pobladores rurales que componen el Dis-
tro Capital. Los resultados obtenidos se or-
ganizan en función a:  Aspectos Demográfi-
cos; Vivienda; Educación; Intervenciones en 
la Estructura Ecológica Principal del suelo 
rural en proceso de restauración, recupera-
ción o rehabilitación; y Acciones realizadas 
y resultados alcanzados durante 2020 de la 
Política Pública Distrital de Ruralidad.

Se incorporan a este informe los avances 
al cumplimiento de metas ambientales del 
Plan de Desarrollo para las zonas rurales; 
las distinciones temáticas que en materia de 
actuación para la conservación de los terri-
torios rurales relevantes para el año 2021; 
las contribuciones en el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible vinculan-
tes a las zonas rurales del Distrito; y al cierre 
un apartado de recomendaciones. 

E
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II. Diánostico ruralidad distrital 

  partir de la información generada por 
el Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística (DANE), utilizando las cifras 
del Censo Nacional de Población y Vivienda 
2018 y de forma articulada con la Secreta-
ría Distrital de Planeación en el marco del 
convenio 095 de 2020, se presenta la infor-
mación sobre el número total de viviendas, 
hogares y personas en Bogotá para los años 
2016, 2017, 2018, 2019 y 2020.

La información únicamente cuenta con re-
troproyecciones de población desagregadas 
a nivel de localidad. Para hogares y vivien-
das a nivel de localidad y desagregadas por 
área, solo se tiene información de 2018 en 
adelante. La información presentada a con-
tinuación, se encuentra desagregada bajo el 
Marco Geoestadístico Nacional (MGN) cuya 
distribución se refiere a la cabecera muni-
cipal y resto (centros poblados y rural dis-
perso), que corresponden a veredas de estas 
áreas. 

En la Gráfica 1, se describe el número 
total de habitantes discriminado por locali-
dad, se observa que la localidad con mayor 
número de habitantes en áreas rurales es 
Ciudad Bolívar (9,500 habitantes), seguido 
por Usme (8,900 habitantes) para el año 

2020. Se debe tener en cuenta que Sumapaz 
y Usme tiene el mayor número de hectáreas 
en suelo rural, sin embargo, Sumapaz ocupa 
en cuarto lugar en número de habitantes con 
un número total de 3,400 para el año 2020, 
pues gran parte de su territorio se encuentra 
bajo figura de protección ambiental. Por otro 
lado, las localidades con menor número de 
habitantes en suelo rural son Sant Cristóbal 
(100 habitantes) y Usaquén (500 habitan-
tes). 

El comportamiento de hogares en estas 
localidades es proporcional y directamente 
relacionado con el número de habitantes. 
Para el año 2020 las localidades de Usme y 
Ciudad Bolívar se censaron un total de 2,665 
y 2,842 hogares respectivamente, seguidas 
de las localidades de Sumapaz con 1,138 y 
de Suba con 1,124 de hogares rurales. Las lo-
calidades con menor número de hogares en 
área rural son Santa Fe, Chapinero las cuales 
suman 461; así como en Usaquén y San Cris-
tóbal que integran a 316 hogares.

De igual forma, se destaca que las locali-
dades con mayor número de habitantes han 
presentado un crecimiento gradual y conti-
nuo durante los últimos cinco años, mientras 
que las localidades con menor número de 

A
1. Aspectos Demográficos  



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN RURALIDAD

384

Gráfica No. 1 
– Número de 
habitantes en 
las zonas rurales 
de Bogotá, entre 
2016 y 2020, dis-
criminados por 
localidad.

Gráfica No. 2
– Población anual 
total de habitan-
tes en las zonas 
rurales de Bogotá, 
entre 2016 y 2020.

Fuente: Elaboración 
propia a partir de los 
datos obtenidos de 
la SDP.

Fuente: Elaboración 
propia a partir de los 
datos obtenidos de 
la SDP.

habitantes reflejan un crecimiento pobla-
cional mínimo o nulo como es el caso de la 
localidad de Usaquén. Ahora bien, en la Grá-
fica 2 se señala el número total de habitantes 
en las áreas rurales de la ciudad de Bogotá 
entre los años 2016 y el 2020. Para el año 
2020 el total de habitantes corresponde a 
28,177 personas, lo que muestra un incre-
mento poblacional desde el 2016 de 4,802 
nuevos pobladores.  

La vivienda rural es concebida desde el 
gobierno distrial como aquella que incor-
pora estrategias, prácticas e innovadoras 
enfocadas en el uso eficiente de los servi-
cios básicos (agua y energía), se adapta a su 
contexto natural en procura de garantizar el 
cuidado de los recursos naturales, la adecua-
da disposición final de sus residuos sólidos, 
además de incorporar actividades producti-
vas, de interacción y hábitat, así como de ga-
rantizar mínimos estándares de confort para 
sus habitantes.

Respecto al número total de viviendas en 
las zonas rurales de Bogotá, estas represen-
tan un total de 10,546 espacios habitacio-
nales, que al cruzar con el número total de 
pobladores que asciende a 28,177, por uni-
dad de vivienda habitacional se obtiene un 
aproximado de 2,6 personas por vivienda. Al 
igual que el número de habitantes y hogares, 
las localidades con mayores viviendas son 

2.  Vivienda Rural
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Ciudad Bolívar (3,565) y Usme (3,344). La 
localidad de Suba, aunque cuenta con menor 
número de habitantes que Sumapaz, presen-
ta un mayor número de viviendas, lo que nos 
puede indicar que dentro de la configuración 
de las viviendas en la localidad de Sumapaz 
estas se encuentran conformadas por un ma-
yor número de personas (Gráfica 3).

En relación con el mejoramiento de vivien-
da habitacional y reforzamiento estructural, 
según lo dispuesto por la Resolución 100 de 
2018, para ese mismo año se realizaron ade-
cuaciones a un total de 1,482 casos, para el 
año de 2019 hubo un incremento a 1476 y 
para 2020 solo se realizaron intervenciones 
en 121 viviendas. Las inversiones han sido 
aproximadamente de $6 mil 600 millones de 
pesos, concentrándose especialmente en la 
zona del Alto Fucha (San Cristóbal) y Borde 
Rural (Ciudad Bolívar). Se evidencia que du-
rante el año 2019 hubo intervenciones de me-
joramiento de vivienda habitacional en todas 
las localidades con áreas rurales. Sin embar-
go, durante el año 2020 sólo se registraron en 
la localidad del Ciudad Bolívar (Tabla 1).

Gráfica No. 3 
– Número de 
viviendas en las 
zonas rurales de 
Bogotá, entre 
2018 y 2020, 
discriminadas
por localidad.

Tabla No.1 
– Número 
total de viviendas 
mejoradas y con 
reforzamiento 
estructura para 
los años 2018 a 
2020 discriminado 
por localidad en la 
ciudad de Bogotá.

Fuente: Elaboración 
propia a partir de los 
datos obtenidos de 
la SDHT.

Fuente: Elaboración 
propia a partir de los 
datos obtenidos de 
la SDHT



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN RURALIDAD

386

El mejoramiento de vivienda rural, de-
pende escialmente de valoraciones que rea-
liza la Secretaria Distrital del habitat , junto 
a las alcaldias locales. Desde el año 2018 se 
viene adelantando el concurso público de 
ideas para el diseño de prototipos de uni-
dades habitacionales sostenibles y produc-
tivas para la ruralidad en Bogotá. Producto 
del concurso, se elabora la Guía de Vivien-
da Rural para Bogotá D.C., la cual compila 
y destaca los principales insumos técnicos, 
lineamientos y parámetros de diseño y cons-
trucción de Viviendas de Interés Social Rural 
– VISR. La normativa que rige el proceso si-
guen el dictamen del Decreto 1341 de 2020 
(Política Pública de Vivienda Rural) con el 
fin de implementar soluciones habitaciona-
les mediante subsidios que permitan mejo-
rar el entorno de vivienda rural.

Teniendo en cuenta la segregación que se 
presenta en la ciudad entre las zonas urba-
nas y rurales, la Secretaría Distrital de Edu-
cación (SED) viene implementando la Políti-
ca Educativa Rural que se constituye en seis 
lineamientos de gestión administrativa que 
permiten asegurar y cumplir con las metas 
previstas, a fin de brindar una educación 
ajustada a las necesidades y contexto de la 
zona rural de la ciudad. Estos lineamientos 
son: 

• Garantizar trayectorias educati-
vas completas.

• Ayudar a superar los obstáculos 
de la pobreza mediante acciones 
multisectoriales.

• Avanzar en el derecho a la edu-

cación, mejorando la calidad y el uso 
del tiempo escolar

• Consolidar la formación básica y 
promover la pertinencia de la edu-
cación.

• Involucrar a las familias en los 
procesos educativos de los estu-
diantes.

• Fortalecer la formación para la 
convivencia y la paz.

Para la vigencia 2020, la SED a través de 
recursos propios financió a las Instituciones 
Educativas Rurales para que ejecutaran sus 
proyectos diferenciales en el marco de la Po-
lítica Educativa Rural. Para realizar tales ac-
ciones, la SED expidió la Resolución Distrital 
106 de 2020 “Por la cual se transfieren re-
cursos propios a los Fondos Servicios Educa-
tivos de las IED que hacen parte del Sistema 
Educativo Oficial del Distrito Capital”, dentro 
de tales transferencias, se asignan recursos 
de $404.462.522 para las Instituciones Edu-
cativas Distritales en zonas rurales con el 
propósito de ejecutar acciones tendientes a 
desarrollar los seis lineamientos formulados 
en dicha política. 

A continuación, se presenta el contexto 
demográfico implicado en el acceso a la edu-
cación y los adelantos que se han obtenido 
por parte del Distrito Capital, en la imple-
mentación de acciones de mejoramiento en 
la calidad de la educación en sus zonas ru-
rales: 

a.   Población en edad escolar de 5 
a 16 años en las zonas rurales de 
Bogotá discriminado por localidad.

3. Educación
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A la fecha, no se cuenta con información 
discriminada por localidad, en considera-
ción a que el DANE aún no ha entregado ci-
fras oficiales con esa desagregación, por lo 
que se presentan los datos correspondientes 
al total Bogotá de centros poblados y rural 
disperso. En la Gráfica 4 los datos revelan un 
incremento del 8,6% de población de 5 a 16 
años en edad escolar, en un lapso de cinco 
años 2016 a 2020 se aumentó en 913 casos 
la demanda de acceso escolar en las áreas 
rurales de la ciudad. 

En este ítem la SED no presenta cálculos 
de la población fuera del sistema educativo 
la SED utiliza como fuente de información 
la Gran Encuesta Integrada de Hogares. Sin 
embargo, ésta no contempla la variable zona 
rural dentro de su objeto de estudio. Razón 
por la cual no se dispone de información ne-
cesaria para calcular dicha cifra.

b. Total, personal docente en
colegios distritales en las zonas 
rurales de Bogotá, discriminado 
por localidad.

A continuación, se remite el número de 
docentes que están vinculados en sedes ubi-
cadas en suelo rural y en expansión de las 
instituciones educativas distritales, toman-
do como base aquellas que reportaron ma-
trícula en el Sistema de Matricula Estudian-
til en Educación Básica y Media (SIMAT) del 
Ministerio de Educación Nacional.

Según las Gráficas 5 y 6 al año 2020 el 
servicio de docencia fue prestado por 1,353 
profesores. La mayor demanda se presenta 
con relación al mayor número de pobladores 
del área rural del Distrito. Por ello, en orden 
de cobertura, la mayor asistencia de docen-
tes se encuentra en las localidades de Usme, 
Bosa y Ciudad Bolívar. En una escala inter-
media Chapinero y Sumapaz, y en menor nú-
mero se encuentran las localidades Usaquén, 
Santa Fe y San Cristóbal. No obstante, a ello 
las cifras muestran una notable capacidad de 
cubrimiento en plazas docentes que respon-
den a la demanda de educación en las zonas 
rurales de Bogotá. 

Las cifras contrarrestan en buena medida 
la respuesta efectiva adelantada por el Dis-

Gráfica No. 4 - 
Población en edad 
escolar de 5 a 16 
años en las zonas 
rurales de Bogotá, 
2016-2020.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos 
de la Secretaría 
de Educación del 
Distrito
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trito Capital si se compara con el nivel nacio-
nal, en el cual el 70% de los niños y jóvenes 
que no acceden a la educación en Colombia 
provienen de las zonas rurales y regiones 
apartadas del centro del país. En 2014 casi 
un millón de niños y jóvenes en edad escolar 
estaban fuera del sistema educativo en Co-
lombia, y de ellos, cerca del 70% pertenecía 
a zonas rurales (Matijasevic, 2014), donde 
actualmente se siguen presentando altas ta-

sas de analfabetismo, con respecto al sector 
urbano (Avila, L 2019).

c. Relación Alumno docente total 
pública, en las zonas rurales de Bo-
gotá, discriminado por localidad.

Para la construcción de este indicador y 
conocer la relación entre el número de alum-
nos y docentes en las áreas rurales de Bogo-
tá, se realizó la revisión y consolidación de 

Gráfica No. 5 – 
Personal docente 
en colegios distri-
tales en las zonas 
rurales de Bogotá, 
discriminado por 
localidad, entre 
2016 y 2020.

Gráfica No. 6 – 
Total de personal 
docente en cole-
gios distritales de 
las zonas rurales 
de Bogotá, entre 
2016 y 2020.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos 
de la Secretaría 
de Educación del 
Distrito

Fuente: Elaboración 
propia con base en datos 
obtenidos de la Secretaría 
de Educación del Distrito
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la información de sedes educativas ubicadas 
en suelo rural y en expansión, los docentes 
vinculados a ellas y la matrícula correspon-
diente registrada en el SIMAT.

Se estima que durante el año 2020 en 
promedio se presentó una relación de, un 
profesor por cada 19.19 estudiantes en las 
áreas rurales de la ciudad de Bogotá, un va-
lor promedio dentro de los datos de los úl-
timos años. Pues, para el 2016 el promedio 
fue de 18.96, para el 2017 de 19.24, durante 
el 2018 fue de 18.64 presentando el valor 
más bajo de los últimos cinco años y durante 
el año 2019 este promedio tuvo un valor de 
19.06. 

En termino espaciales, se destaca que la 
localidad de Sumapaz cuenta con los valores 
más positivos para el año 2020 con un pro-
medio de 6.6 estudiante por cada docente, 
mientras que, la localidad de Bosa presenta 
el promedio menos favorable con 24.7 estu-
diante por cada docente (Gráfica 7). Como 
tendencia general se evidencia que locali-
dades como Suba, Ciudad Bolívar y Usme el 
promedio de número de estudiantes por do-
cente se mantiene. 

d. Número de IED, en las zonas
rurales de Bogotá, discriminado 
por localidad.

Las sedes educativas ubicadas en zona 
rural discriminada por localidad para el pe-
riodo 2016 - 2020 no muestran mayores in-
crementos en instalaciones educativas, los 
valores para casi todas las localidades se 
mantienen estables. Lo que si puede mencio-
narse es que, si el número de población rural 
en edad escolar entre 5 y 16 años es de 6.185, 
las instituciones albergan aproximadamente 
a 104,8 estudiantes por unidad educativa. Es 

necesario tener en cuenta que el criterio que 
se adoptó para esta clasificación fue tomar 
solamente aquellas que reportaron matrícu-
la del SIMAT. Se destaca que la localidad con 
mayor número de instituciones educativas 
distritales en zonas rurales de la ciudad es 
Sumapaz (23), seguido por Usme (16) y Ciu-
dad Bolívar (7) (Gráfica 8).

Durante el año 2020, en el proceso de au-
mento y mejoramiento de las coberturas ve-
getales en zona rural se realizó la plantación 
de 14,992 individuos vegetales con criterios 
de recuperación ecológica equivalentes a 
93.7 hectáreas de suelo rural intervenidas. 
Es importante precisar que las plantacio-
nes realizadas con criterios de recuperación 
Ecológica en la localidad de Suba correspon-
den a plantaciones realizadas en la reserva 
Thomas van der Hammen en las Mercedes y 
las plantaciones ejecutadas en Ciudad Bolí-
var corresponden a predios de la Unidad Ad-
ministrativa Especial de Servicios Públicos 
ubicados en la vereda Mochuelo Bajo próxi-
ma al Relleno Sanitario Doña Juana.

A continuación, en la Tabla 2 se señalan 
los datos respecto a hectáreas recuperadas, 
en proceso de restauración y mantenimien-
to entre el 2016 y el 2020, en el marco de la 
Política Publica Distrital de Ruralidad. Allí se 
ilustra la información correspondiente al cie-
rre del Plan de Desarrollo Distrital “Bogotá 
Humana”, el Plan de Desarrollo Distrital “Bo-
gotá mejor Para Todos” y el inicio del Plan de 
Desarrollo Distrital “Un nuevo Contrato So-

4. Intervenciones en la Estructura ecológi-
ca principal del suelo rural en proceso de 

restauración, recuperación o rehabilitación.
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cial y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. 
Se destaca que desde el año 2018 se ha pre-
sentado un incremento significativo en las 
áreas de intervención y para el año 2020 las 
hectáreas totales fueron 220.97, gran parte 
de estas aportan en temas de conectividad 
en la región y otra hace referencia al Plan de 

Mantenimiento y Sostenibilidad Ecológica. 
Durante los años 2017 y 2019 no se inter-
vinieron áreas de restauración en el Bosque 
Oriental en las áreas privadas, mientras que 
en 2020 estas fueron de 50.46 y durante el 
año 2020 de 28.94. 

Gráfica No. 7 – 
Relación entre 
cantidad de alum-
nos y docentes en 
colegios distrita-
les de las zonas 
rurales de Bogotá, 
discriminado por 
localidad, entre 
2016 y 2020.

Gráfica No. 8 
–  Número de 
instituciones 
educativas distri-
tales en las zonas 
rurales de Bogotá, 
entre 2016 y 2020, 
discriminadas por 
localidad.

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos 
de la Secretaría 
de Educación del 
Distrito

Fuente: Elaboración 
propia con base en 
datos obtenidos 
de la Secretaría 
de Educación del 
Distrito
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Tabla No.2 
– Consolidado 
de Hectáreas 
en procesos de 
restauración y 
mantenimiento 
2016-2020 en la 
cuenca urbano-
rural de Bogotá

Fuente: Tabla modi-
ficada del informe 
programa Bogotá 
Cómo Vamos, 
Secretaría Distrital 
de Ambiente 2020.
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La Política Pública Distrital de Ruralidad 
se ejecuta en base a lo dispuesto por el De-
creto 327 de 2007 en diferentes ejes de in-
tervención, cada uno con diversas acciones, 
durante el año 2020 se destacan las siguien-
tes acciones:

• Eje 1: Territorialidad

I. Programa Manejo de áreaspro-
tegidas del Distrito Capital: 
- Se aumentaron a 195 hectáreas 
en procesos de restauración ecoló-
gica participativa, en áreas abastece-
doras de acueductos veredales aso-
ciadas a localidades con suelo rural 
como Sumapaz Cuenca Río Blanco, 
Río Sumapaz, Localidad Santa Fe y 
Chapinero en la Cuenca Río Teusacá, 
Localidad de Usme y Ciudad Bolívar 
en la cuenca del Río Tunjuelo.

- En el Parque Nacional Natural 
Sumapaz se desarrollaron los pro-
yectos: Flora de Bogotá con el Jardín 
Botánico de Bogotá, con el fin de ge-
nerar un inventario florístico; Res-
puesta de los frailejones al cambio 
climático con el Missouri Botanical 
Garden (MOBOT); inventario de aves 
presentes dentro del parque; inven-
tario de mamíferos terrestres con la 
fundación AnimaMundi.

- Proyectos de restauración ecoló-
gica de áreas con especies con carác-
ter invasor (Acacia decurrens, Ulex 

europaeus), mantenimiento de las 
plantaciones forestales existentes y 
sustitución de plantaciones foresta-
les homogéneas, ejecutado por alcal-
días locales, el JBB y la EAAB. 

II. Mejoramiento y/o s
oluciones de vivienda en 
zona ruralenmarcados en la
sostenibilidad ambiental: 
A través del proyecto de diseñar e 
implementar intervenciones de me-
joramiento integral rural y de bordes 
urbanos, durante el primer semestre 
de 2020, se caracterizaron y diag-
nosticaron territorios priorizados 
pero las Secretarías consultadas no 
reportan información específica al 
respecto. Después de la formulación 
se estableció que el desarrollo del 
proyecto tendrá como modelo el de-
sarrollo integral de tipo Ecobarrios, 
de Espacios Públicos y mejoramien-
to de entornos en las viviendas rura-
les. 

III. Saneamiento básico en
Asentamientos humanos: 
Durante la administración “Bogo-
tá Mejor para Todos 2016-2020” se 
destinaron $4.428.759.432 de pesos 
para brindar asistencia técnica a 82 
prestadores de los servicios públicos 
de acueducto priorizados.

IV. Tratamiento de Agua
potable en los asentamientos 
humanos rurales:
La Secretaría Distrital del Hábitat 
(SDHT) ha brindado los servicios de 
asistencia técnica, organizacional, 
comercial y financiera a los 82 siste-

5. Acciones realizadas y resultados
 alcanzados durante 2020 de la
Política Pública Distrital de Ruralidad.
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mas de abastecimiento de agua pota-
ble en las 8 localidades que cuentan 
con ruralidad en el Distrito (Suma-
paz, Usme, Ciudad Bolívar, Santa fe, 
Chapinero, Santa Fe y Suba).

V. Tratamiento de Aguas
residuales en los centros
poblados y asentamientos
menores rurales:
- Se realizó la caracterización de 
aguas vertidas a fuentes hídricas en 
16 puntos identificados en las loca-
lidades de Sumapaz, Ciudad Bolívar, 
Chapinero, San Cristóbal y Usme, 
por un valor de $19.750.192.

- Se realizó la contratación de una 
consultoría para las Plantas de Trata-
miento de Agua Residual – PTAR, con 
el objeto de “Elaborar un estudio de 
prefactibilidad y diseño conceptual 
de alternativas para el saneamiento 
y manejo de vertimientos en zona 
rural y/o periurbana del Distrito Ca-
pital”, identificando las alternativas 
para el saneamiento de 9 puntos de 
vertimiento y la prestación del ser-
vicio de alcantarillado por parte de 
seis prestadores comunitarios ubi-
cados en las localidades de Sumapaz 
y Ciudad Bolívar.

- Se realizó la contratación de la 
adecuación de dos plantas de tra-
tamiento de agua residual, dando 
como resultado la puesta en marcha 
de dos PTAR ubicadas en la vereda 
Las Auras y el Centro Poblado de Na-
zaret. 

- Se han realizado mesas de trabajo 

con las Alcaldías locales de Sumapaz 
y Ciudad Bolívar, con el fin de verifi-
car el estado jurídico de los predios 
en los cuales se encuentra construi-
da infraestructura para el tratamien-
to de aguas residuales, explorando la 
viabilidad de nuevos proyectos para 
el saneamiento de vertimientos.

VI.  Servicios Públicos: 
- Debido a la emergencia sanitaria 
por la propagación del COVID-19, el 
Distrito, con recursos propios de la 
administración, creó el beneficio de 
reducción sobre el Valor de la Factu-
ra – RF, el cual otorga un descuento 
del 10 % sobre el valor facturado a 
los suscriptores de los estratos 1, 2, 
3 y 4 para los servicios públicos, in-
distintamente de si el área es rural o 
urbana.

- La SDHT instaló 16 sistemas de 
desinfección de agua funcionales con 
energía solar, con el fin de promover 
la implementación de energías alter-
nativas y procesos ambientalmente 
sostenibles para el tratamiento de 
agua en zonas rurales alejadas del 
Distrito.

VII.  Región Central:
- Durante 2020, la Región Admi-
nistrativa y de Planificación Especial 
(RAPE) – Región Central, diseñó y 
formuló el plan de abastecimiento 
de alimentos de la RAPE y sus asocia-
dos, esto con la finalidad de ampliar 
los canales de su comercialización en 
los departamentos de Cundinamar-
ca, Boyacá, Meta, Huila y Tolima.
- La RAPE también viene trabajan-
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do en promover el funcionamiento 
de corredores logísticos regionales, 
mediante el desarrollo de infraes-
tructura física, tecnológica y la ar-
monización de políticas, a escala su-
pra departamental.

• Eje 2: Desarrollo Humano
Sostenible, Productividad Y
Seguridad Alimentaria

I. Ordenamiento
Ambiental de Fincas:
En los últimos años, la Secretaría de 
Ambiente ha trabajado en casi 1.000 
predios con acuerdos de conserva-
ción.

II. Acciones de Reconversión
de Sistemas Productivos:
- Cuenca del Río Sumapaz: Se desa-
rrollaron acciones de Reconversión 
de Sistemas Productivos (RSP) para 
la conservación de la biodiversidad, 
el suelo y el agua, con las familias 
campesinas de la cuenca del río Su-
mapaz, corregimiento de San Juan. Al 
respecto se vincularon 19 predios, se 
realizaron 40 visitas de seguimien-
to a las actividades de reconversión 
productiva, se implementó la diver-
sificación de la huerta casera y pro-
pagación de especies promisorias en 
10 predios y se aisló el nacimiento 
del río en 1 predio como medida de 
protección del recurso hídrico.

- Cuenca del Río Blanco: Como par-
te del desarrollo de acciones de Re-
conversión de Sistemas Productivos 
en la cuenca del Río Blanco, se vincu-
laron 14 predios a proyectos para la 

conservación de la biodiversidad, el 
suelo y el agua con las familias cam-
pesinas.

- Cuenca del Río Teusacá: Se vin-
cularon 19 predios a las acciones de 
Reconversión de Sistemas Producti-
vos.

- Cuenca del Río Tunjuelo: Como 
parte de la implementación de Bue-
nas Prácticas,  se vincularon 2 
predios, se realizaron 30 visitas de 
seguimiento a las actividades de re-
conversión productiva, como par-
te de la diversificación de la huerta 
casera y la propagación de especies 
promisorias se vincularon 3 pre-
dios.
En el segundo semestre de 2020 se 
adoptó el nuevo Plan de Desarro-
llo “Un nuevo contrato social y am-
biental para la Bogotá del Siglo XXI”. 
Como parte del nuevo plan adopta-
do, se firmaron acuerdos de Buenas 
Prácticas Ambientales con los cam-
pesinos de mediante Ordenamien-
to Predial Ambiental de Finca -OAF, 
incorporando un total de sesenta y 
seis (66) predios rurales y realizan-
do 384 visitas de seguimiento a acti-
vidades de reconversión productiva 
que contribuyen al uso de buenas 
prácticas ambientales.

III. Derecho a la alimentación: 
Durante el primer trimestre de 2020 
se beneficiaron 3.569 grupos fami-
liares residentes en zonas rurales 
a través de canastas de alimentos, 
otorgadas por la Secretaría de Inte-
gración Social a la población que se 
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encuentra en inseguridad alimenta-
ria y nutricional.

IV. Programa Protección Social 
Integral de la Familia Campesina 
y de los Habitantes Rurales:
- Como parte del proyecto “Desa-
rrollo integral desde la gestación 
hasta la adolescencia” se brindó el 
servicio “Creciendo en Familia en la 
Ruralidad” donde se atendieron 350 
participantes. 

- Como parte del proyecto “Enve-
jecimiento digno, activo y feliz”, se 
brindaron 1.361 apoyos económicos 
provenientes de la Secretaría Distri-
tal de Integración Social y Fondos de 
Desarrollo Local. Así mismo se aten-
dieron 132 adultos mayores de la lo-
calidad de Sumapaz en el Centro Día 
El Verdegal.

- Como parte del proyecto “Bogotá 
te nutre” se entregaron canastas ru-
rales de alimentos a 971 participan-
tes.
- Como parte del proyecto “Vivien-
do el territorio” se brindó el servicio 
de emergencia social a 6 participan-
tes de la localidad de Sumapaz. 

• Eje 3: Identidad 
y Culturas Campesinas

I. Garantía de condiciones 
para el ejercicio de los derechos 
culturales y tradiciones de las 
áreas rurales de Bogotá:
El Instituto Distrital de Artes ade-
lanta el programa IDARTES RURAL, 
cuyo objetivo es el fortalecimiento 

de los procesos artísticos y cultura-
les de estas poblaciones, aportando 
al reconocimiento de los territorios 
rurales y sus habitantes, así como a 
la construcción colectiva de memo-
ria, generando espacios, interaccio-
nes y mutuo enriquecimiento de es-
tas localidades.

• Eje 4: Institucionalidad
Democrática

I. Programa Desarrollo
Institucional para la
Ruralidad Distrital:
Durante el 2020 se llevaron a cabo 
dos talleres diagnósticos para iden-
tificar el estado de las Unidades de 
Desarrollo Rural de las localidades 
rurales del Distrito, donde se capaci-
tó a los técnicos sobre la importancia 
de mantener y consolidar este espa-
cio de participación. También se lle-
varon a cabo dos Consejos locales de 
Política Social con el fin de evaluar 
la Política Distrital de Ruralidad en 
las localidades de Usme y Suba con 
la comunidad y diferentes institucio-
nes.
Como parte del Plan Distrital de 
Desarrollo, están en desarrollo los 
proyectos de realización de alian-
zas interinstitucionales para la in-
tervención en el territorio rural y la 
capacitación de 1000 personas en 
el fortalecimiento de conocimiento 
ambiental.
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III. Distinciones temáticas en materia de actuación
para la conservación de los territorios rurales a 2021

especto al marco de actuación para los 
próximos años, en cuanto a la preservación 
de los territorios rurales del distrito capital, 
se identifica la necesidad de consolidar los 
pactos público-comunitarios en cuanto a dos 
aspectos esenciales: i) apropiar el territorio 
rural desde su diversidad étnica y cultural 
como parte de Bogotá-región; y ii) el cierre 
de brechas para la inclusión productiva ur-
bano rural, en cuanto a acciones del manejo 
agropecuario sostenible y conforme al plan 
de acción de la Política de Ruralidad.  

Para dar cumplimiento a dichos propó-
sitos, deberá darse cabal cumplimiento al 
Acuerdo No. 761 de 2020 referido al plan 
de Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito 
Capital 2020-2024. Disposición que procu-
ra priorizar y reglamentar acciones ante la 
pérdida económica y social derivada de la 
emergencia del COVID-19. Para ello, capi-
talizando los aprendizajes y los canales de 
salud pública, solidaridad, redistribución y 
reactivación económica creados para aten-
der y mitigar los efectos de la pandemia. Así 
como, la optimización de las condiciones 
productivas de los hogares, las industrias y 
la comunidad que incremente la productivi-
dad social y económica en la generación de 

riqueza y poder distribuir equitativamente 
la prosperidad que de ella se derive, a través 
del logro de mayor pertinencia y calidad en 
la educación y el empleo, y la transformación 
de los patrones de consumo y de los hábitos 
de vida.

Bajo dicho ámbito de acción se señalan 
en seguida las prioridades de intervención y 
gestión en las que debe avanzar la ciudad, en 
materia de conservación y desarrollo de sus 
territorios rurales: 

1. Aumentar el acceso a vivienda dig-
na, espacio público y equipamientos 
de la población vulnerable en suelo 
urbano y rural.
2. Apropiar el territorio rural desde 
su diversidad étnica y cultural como 
parte de Bogotá - Región.
3. Reducir los factores de riesgo que 
inciden en la fragilidad de la pobla-
ción expuesta al riesgo, en el deterioro 
de los ecosistemas y en la segregación 
socioeconómica y espacial del área 
urbana y rural.
4. Posicionar a Bogotá – Región como 
el epicentro de paz y reconciliación 
del país, incluyendo un PDET rural 
en Sumapaz y un PDET urbano en el 

R
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borde suroccidental en límites con el 
municipio de Soacha.
5. Disminuir la ilegalidad y la conflic-
tividad en el uso y ordenamiento del 
espacio público, privado y en el medio 
ambiente rural y urbano.
6. Ajustar el actual Modelo de Salud 
para basarlos en Atención Primaria 
en Salud, incorporando el enfoque 
poblacional diferencial, de cultura 
ciudadana, de género, participativo, 
territorial y resolutivo que incluya a la 
ruralidad, y a la población discapaci-
tada.
7. Avanzar en la plantación de indivi-
duos vegetales en área urbana y rural. 
(Se estipula alcanzar reverdecer con 
802.000 individuos vegetales planta-
dos en área urbana y rural)
8. Disminuir el déficit habitacional 
cualitativo y cuantitativo de Bogotá 
en el área rural.
9. Disminuir la ilegalidad y la conflic-
tividad en el uso y ordenamiento del 
espacio público, privado y en el medio 
ambiente rural y urbano. (Se estima 
disminuir en un 15% los casos de vio-
lencia interpersonal pasar de 26.125 
registros a 22.206) . 
10. Consolidar en 226 hectáreas las 
áreas con estrategias implementadas 
para la conservación en la reserva 
Thomas Van Der Hammen, parque 
ecológico distrital de montaña Entre 
Nubes, Cuchillas del Gavilán, zona ru-
ral de Usme y Ciudad Bolívar, Cerro 
Seco.
11. Diseñar e Implementar un progra-
ma de incentivos a la conservación 
ambiental rural (pago por Servicios 
Ambientales y acuerdos de conserva-
ción).

12. Realizar la actualización catastral 
de los predios del Distrito con enfoque 
multipropósito (Urbana-Rural).

Las actuaciones que se indican deben bus-
car esencialmente dar reconocimiento, visi-
bilizar y apropiar el territorio rural desde su 
diversidad ambiental, productiva, en el mar-
co de la multiculturalidad campesina y como 
patrimonio de la Bogotá – Región. Todo ello 
a fin de avanzar, hacia procesos sostenibles 
de intervención público-comunitaria que 
impacten positivamente en la conservación 
de las áreas rurales de especial importancia 
ecológica para la ciudad.

En definitiva, el gobierno y la gestión pú-
blica de la ciudad, deberá activar la diversifi-
cación de procesos productivos y de conser-
vación ambiental en sus territorios rurales. 
De acuerdo a ello es necesario proceder en 
dos áreas de actuación: de una parte, forta-
lecer la diversificación de la economía rural, 
mediante el reconocimiento y oferta de ac-
tividades no agrícolas, ayudas a la creación 
y desarrollo de microempresas, y el fomen-
to de actividades turísticas. De otra parte, 
propender por la integración de su entorno 
ecológico, para lo cual se hace necesaria: la 
prestación de servicios básicos para la eco-
nomía y la población rural y la conservación 
del patrimonio rural. 

Todas ellas con dos objetivos en sí mismo: 
en primera medida, la mejora en general, del 
medio rural (servicios básicos tradicionales 
y otros nuevos como los correspondientes 
a las tecnologías de la información y la co-
municación) y, en segunda medida, la mejo-
ra del ambiente rural (formado, entre otros 
elementos, por el medio ambiente, el patri-
monio cultural e histórico). 
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IV. Contribuciones en el cumplimiento de los objetivos de
desarrollo sostenible vinculantes a las zonas rurales del distrito

ajo el marco general del plan de acción que 
expone el Acuerdo No. 761 de 2020 del 
Plan de Desarrollo Económico, Social, Am-
biental y de Obras Públicas del Distrito Ca-
pital 2020-2024, es clara su formulación y  
gestión en razón a la búsqueda por el cum-
plimiento de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS). En ese sentido, se destaca 
el ensamble del Acuerdo de conformidad a 
los ODS y en particular en 5 propósitos es-
pecíficos que vinculan a las áreas rurales del 
distrito: 

1. Adelantar planes de acción para 
el incremento de la inclusión social, 
productiva y política, aspectos que 
están relacionados con los ODS 1 Fin 
de la Pobreza; 2 Hambre Cero; y 4 
Educación de Calidad. 
  
2. Frente al tema cambiar hábitos 
de vida para adaptarnos y mitigar el 
cambio climático, como el hecho del 
reverdecimiento de Bogotá, adapta-
ción y mitigación del cambio climáti-
co, estos se integran a los ODS 6 Agua 
Limpia y Saneamiento; 11 Ciudades 
y Comunidades Sostenibles, espe-
cíficamente proporcionar acceso 
universal a zonas verdes y espacios 

públicos seguros, inclusivos y accesi-
bles, en particular para las mujeres 
y los niños, las personas de edad y 
las personas con discapacidad ; 12 
Producción y consumo responsable;  
13 Acción por el Clima; y 15 Vida de 
ecosistemas terrestres.   

3. Los esfuerzos por crear confianza 
y legitimidad para vivir sin miedo y 
ser epicentro de cultura ciudadana, 
paz y reconciliación, abarcan el ODS 
16 Paz, Justicia e Instituciones Sóli-
das. 

4. El propósito de fortalecer la Bo-
gotá-Región en el marco de la crea-
tividad y productividad incluyente y 
sostenible, se vincula con los ODS 8 
Trabajo decente y crecimiento eco-
nómico; 10 Reducción de las des-
igualdades y el 11 Ciudades y comu-
nidades sostenibles, específicamente 
apoyar los vínculos económicos, so-
ciales y ambientales positivos entre 
las zonas urbanas, periurbanas y ru-
rales fortaleciendo la planificación 
del desarrollo nacional y regional, 
por último el 17 Alianzas para lograr 
los objetivos. 

B
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5. El logro de mantener en un 100% 
la cobertura en el servicio de ener-
gía eléctrica desde 2014 a la fecha, 
se ha mantenido en cobertura total 
a pesar del incremento de usuarios 
en la ciudad, aspecto que responde 
al ODS 7 energía asequible y no con-
taminante.  

La ciudad de Bogotá viene siendo pione-
ra en América Latina en el cumplimiento de 
los ODS, en ello sus zonas rurales contribu-
yen con el aseguramiento de la conservación 
de su estructura ecológica, equilibrada con 
procesos de producción agrícola urbana, 
peri-urbana y rural de pequeña escala, así 
como de transición agroecológica y de ser-

vicios ecosistémicos. Acciones que se han 
logrado producto de la territorialización de 
los ODS a nivel de localidades, e incluso de 
las Unidades de Planeación Zonal, lo cual 
ha permitido identificar problemáticas tan-
to de su estructura urbana como rural, que 
requiere para su continuidad, la creación 
de espacios y mecanismos de diálogo para 
garantizar un proceso transparente y parti-
cipativo, en articulación con diferentes pla-
nes de la ciudad como el Plan de Ordena-
miento Territorial (POT), el Plan Distrital de  
Gestión del Riesgo y Cambio Climático (PD-
GRCC), las Políticas Públicas Distritales y 
los Planes de Desarrollo Distrital (PDD) de 
las próximas tres administraciones hasta el 
2032.   
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V. Recomendaciones 

continuación, se exponen recomendacio-
nes con base en el diagnóstico realizado en 
este capítulo en ejes fundamentales como 
educación, infraestructura, abastecimiento 
alimentario, economía y productividad.

1. Se requiere cumplir con los re-
querimientos de información demo-
gráfica, discriminada por localidad 
y desagregada por estratos sociales 
en las áreas rurales, a fin de preci-
sar las dinámicas de crecimiento o 
decrecimiento de la población ru-
ral, así como el área de incidencia 
en administración y planeación de 
los centros poblados rurales.  Dicho 
proceso necesita de investigaciones 
estadísticas que profundicen y ac-
tualicen las causas de los cambios 
poblacionales a este segemento de la 
población distrital    

2. Es primordial propiciar encuen-
tros de socialización de la Política 
Educativa Rural con todos los acto-
res involucrados, así como avanzar 
en su implementación en todas las 
Instituciones Educativas Rurales del 
Distrito.

3. Es importante avanzar en la 
alianza público-universitarias, a fin 

de emprender procesos de investi-
gación que evalúen y proyecten en 
conjunto con las comunidades, las 
acciones de asistencia técnica y jurí-
dica en la prestación de servicios pú-
blicos de acueductos y sus impactos 
en la mitigación y adaptación a las 
condiciones de riesgo, causadas por 
el cambio climático en las zonas ru-
rales del distrito capital.  

4. Es imprescindible crear corre-
dores logísticos locales que posibi-
liten enlaces de comercialización y 
oferta de servicios ambientales que 
se brinden desde las periferias rura-
les de la ciudad a la Región Central. 
Ámbitos de proyección que se preci-
san en el Acuerdo No. 761 de 2020, 
tales como: la puesta en marcha de 
productos turísticos-culturales (gas-
tronómico, religioso,  ancestral,  mú-
sica, arte,  nocturno,  compras, entre 
otros),  de naturaleza (aviturismo,  
agroturismo,  aventura, bicituris-
mo, senderismo, entre otros), de 
bienestar (medicinas alternativas, 
terapias corporales, esparcimiento, 
actividades recreativas en espacios 
naturales, termalismo, entre otros) 
y de reuniones (reuniones, incenti-
vos,  congresos,  ferias, eventos, en-

A
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tre otros) de alto impacto, teniendo 
como base la interacción entre pro-
pios y visitantes con escenarios ur-
banos y rurales característicos del 
Distrito Capital. Dichos aspectos, 
deben propender por armonizar y 
afianzar temas comunes como ali-
mentos, agua y medio ambiente de las 
localidades con suelo rural en el Dis-
trito, con la figura de la Región Admi-
nistrativa y de Planificación Especial 
(RAPE), en el sentido de organizar 
procesos de abastecimiento de ali-
mentos y de la prestación de diversos 
servicios sobre la base de economías 
de proximidad, entre las localidades 
y los centros poblados de los munici-
pios aledaños de la periferia rural de 
la ciudad de Bogotá.

5. Para ello es importante avanzar 
e implementar la formulación de la 
Política Pública Distrital de Turismo 
que revitalice el sector y proponga 
la construcción e intervención de 
infraestructura turística, la imple-
mentación de planes de promoción 
y mercadeo rural para el posiciona-
miento de la ciudad y la ejecución 
de acciones estratégicas que hagan 
de Bogotá un destino atractivo a 
nivel nacional e internacional, que 
impacte positivamente el desarro-
llo económico de la ciudad, tal y 
como lo dispone el Acuerdo 761 de 
2020.

6. El alcance de criterios de soste-
nibilidad para los territorios rurales 
requiere el diseño y la puesta en mar-
cha de gestiones de fortalecimiento 
de las empresas y servicios públicos, 
para que sigan siendo patrimonio 
público de los bogotanos y soporte 
de su desarrollo sostenible, com-
pacto, productivo, económico y so-
cial, garantizando la disponibilidad 
del agua, su gestión y saneamiento 
para todos. En ello se hace de vital 
importancia mejorar la cobertura 
del servicio de acueducto, alcanta-
rillado sanitario y pluvial, mediante 
la incorporación de nuevos suscrip-
tores y la expansión de los servicios 
con nueva infraestructura de redes, 
plantas de tratamiento, canales, ade-
más del fortalecimiento técnico y 
organizacional a los prestadores de 
los sistemas de abastecimiento de 
agua potable en zona rural del Dis-
trito. 

7. De igual forma los esfuerzos del 
gobierno distrital deben proyectarse 
a la construcción y conservación de 
la infraestructura vial y del espacio 
público en las zonas rurales, en es-
pecial para mejorar la accesibilidad 
y promover la generación de empleo, 
en particular orientados a la reacti-
vación socioeconómica ocasionada 
por la pandemia del COVID-19.
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2021er16793 del 29 de enero de 2021. Pro-
grama Bogotá Cómo Vamos.



CÓMO VAMOS EN CULTURA, RECREACIÓN, DEPORTE

403

CÓMO VAMOS EN

CULTURA,
RECREACIÓN 
Y DEPORTE 

#CómoVamos
#CalidadDeVida



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN CULTURA, RECREACIÓN, DEPORTE

404

CÓMO VAMOS EN CULTURA, RECREACIÓN, DEPORTE Y ACTIVIDAD FÍSICA*1

I. Introducción

a cultura, la recreación, el deporte y la activi-
dad física son herramientas indispensables 
para las ciudades sostenibles, pues contribu-
yen significativamente al desarrollo huma-
no, el equilibrio ambiental, la construcción 
de identidad, la integración comunitaria y 
el bienestar económico y social de su pobla-
ción. La relevancia de estos temas se ha he-
cho evidente en regulaciones no solo a nivel 
nacional e internacional, sino también den-
tro del marco de la legislación y de políticas 
públicas en entornos regionales y locales. 

Organizaciones internacionales como la 
UNESCO y su estrategia de ciudades crea-
tivas, han dado a la cultura, y sus diversas 
manifestaciones, un papel fundamental en 
la cohesión y transformación de las comu-
nidades en múltiples niveles; poniendo de 
relieve el patrimonio y la creatividad como 
fuentes esenciales de innovación, y creci-
miento social. Para la UNESCO, la cultura es 
fundamental para contribuir al logro de gran 
parte de los 17 Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible que hacen parte de la agenda 2030 
de la ONU; destacando su articulación per-
tinente con temas como equidad de género, 
desigualdad, empleo decente y crecimiento 

económico, educación de calidad, inclusión 
social y ciudades sostenibles, entre otros. 

Colombia se destaca como uno de los 
países en los cuales la cultura, la recreación 
y el deporte hacen parte de la normativa 
constitucional estableciendo estas manifes-
taciones humanas como parte fundamental 
de la nacionalidad y sujetos de protección 
y promoción estatal (artículos 70 y 72 ). 
Así mismo, como derechos fundamentales 
y gasto público social. La ciudad de Bogotá, 
a través de la Alcaldía Mayor, y en línea con 
la legislación colombiana, tiene dentro de su 
estructura bajo el marco normativo distrital, 
y según el Acuerdo 257 del 30 de noviembre 
de 2006, un sector que busca garantizar a los 
bogotanos el acceso a estos derechos cons-
titucionales permitiendo su ejercicio “efecti-
vo, progresivo y sostenible”. En este Acuerdo 
se establece en el Artículo 93°, la creación de 
la Secretaría de Cultura, Recreación y Depor-
te (SCRyD) conformada por cinco entidades 
adscritas y una entidad vinculada.

El presente capítulo pretende llevar a 
cabo un análisis panorámico sobre el im-
pacto de la pandemia COVID-19 en el sector 
de la Cultura, la Recreación y el Deporte, en 

L

1Capítulo elaborado por el equipo de trabajo del Centro Javeriano de Formación Deportiva: Director, Francisco Sandoval; Coordinadores de Líneas de Actividad Física y Deportes: Cheril Londoño, Mauricio García; 
Coordinador Programa Desarrollo: Herbert Cárdenas; Profesionales de Actividad Física: Mario Silva, Javier Manjarrés; Profesional de Deporte: Rodrigo Sandoval; Asistente: Carlos Bernal
Agradecemos la valiosa participación de los siguientes expertos: Cultura, Carolina Gómez; Recreación, Astrid Bibiana Rodríguez; Actividad Física: Alberto Flórez
2Constitución Política de Colombia. 1991.
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relación con el cumplimiento de los propó-
sitos, metas y programas establecidos por 
la Alcaldía Mayor en su Plan de Desarrollo 
Distrital (PDD). Para tal fin, el equipo a cargo 
del Centro Javeriano de Formación Depor-
tiva de la Pontificia Universidad Javeriana, 
apoyado por asesores expertos y el equipo 
de Bogotá Cómo Vamos (BCV), realizó un 
seguimiento general acerca de diferentes 
variables de gestión y cobertura; incluidas 
en fuentes tales, como: informes anuales de 
calidad de vida BVC; encuestas bianuales de 
cultura; informes de la Alcaldía (rendición 
de cuentas 2020) y, consulta a distintos ac-
tores partícipes en las diferentes temáticas 
relativas al sector. 

Los análisis cuantitativos y cualitativos 

realizados a partir de la información reuni-
da, junto con los diferentes hallazgos, dan 
cuenta del impacto significativo que ha traí-
do la pandemia, haciendo visible, tal como 
ha sucedido en otros sectores, las debilida-
des estructurales e históricas en múltiples 
niveles y variables. Esperamos que las ob-
servaciones, conclusiones y recomendacio-
nes aquí presentadas, puedan orientar a 
las diferentes instancias, organizaciones y 
actores en su proceso de toma de decisio-
nes de forma que la Cultura, la Recreación, 
el Deporte y la Actividad Física cumplan con 
su papel de contribuir a la transformación 
social y el bienestar de los ciudadanos y las 
comunidades de Bogotá, ideal fundamental 
de una ciudad que pretende ser sostenible. 

Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, 
técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.
La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el 
desarrollo y la difusión de los valores culturales de la Nación.
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II. Diagnóstico del sector: Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

imilar a lo que ocurrió con los principales 
sectores sociales y económicos en el mundo, 
la pandemia por el COVID-19 trajo al sector 
cultural en nuestra ciudad una afectación 
a nivel global, que impactó en gran medida 
los procesos de creación, producción, dis-
tribución, acceso y disfrute de los distintos 
bienes y servicios culturales. Muy rápida-
mente las medidas de protección sanitaria 
tomadas por la Alcaldía, impactaron nega-
tivamente la realización de encuentros ma-
sivos tales como ferias de arte, conciertos; 
así como la suspensión abrupta de distintas 
agendas culturales de tipo presencial, en la 
gran mayoría de instituciones y organismos 
privados y públicos de la ciudad, con un ries-
go significativo asociado para las personas y 
comunidades que tienen a la cultura como 
base para la integración y la generación de 
múltiples vínculos.

Con respecto al soporte de recursos eco-
nómicos para el sector, se desarrolló un 
proceso de armonización presupuestal con 
inicio de la vigencia del Plan Distrital de De-
sarrollo “Un nuevo contrato social para la 
Bogotá del Siglo XXI” del periodo de la Alcal-
día 2020-2024. El presupuesto asignado a la 
Secretaría fue de $118.426.829.316 de los 
cuales $23.835.856.500 (20,13%) corres-
ponden a funcionamiento y $94.590.972.816 
(79,87%) a inversiones (Ver gráfico 1). Es 

notoria la disminución del presupuesto en 
comparación con el año 2019, periodo que 
tuvo una asignación de $201.731.926.898; lo 
que quiere decir una disminución del (41%) 
con respecto al monto asignado en el año 
2020. Si se comparan los montos asignados 
a inversión directa, los cuales soportan la 
realización de proyectos, existió una dismi-
nución significativa del 42% entre los dos 
periodos.

De acuerdo con la información obteni-
da de la Secretaría de Hacienda Distrital 
(2021), el presupuesto de la SCRyD ha ve-
nido incrementando el monto del rubro de 
gastos de funcionamiento, con variación 
del 4,2% entre 2018 y 2019 y del 6,1% en-
tre 2019 y 2020. Por su parte, el rubro de 
inversiones ha variado en este periodo, con 
un incremento inicial entre 2018 y 2019 del 
51,1%, pasando a una reducción del 34,9% 
entre 2019 y 2020.

A pesar del decrecimiento en el presu-
puesto asignado a la SCRyD, se destaca el 
aumento y la eficiencia de la ejecución en el 
presupuesto de funcionamiento, el cual pasó 
a un 61,1% en el año 2019 comparado con el 
54,5% en el año 2020. La ejecución del pre-
supuesto de inversión presenta índices bajos 
de ejecución que disminuyen en ambos pe-
ríodos: 31,5% en 2019 y 45,2% en 2020.

Las metas previstas por la Secretaría para 

S
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Gráfico No. 1. 
Variación asigna-
ción presupuestal 
(SCRyD), 2018-
2020

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en los Informes 
de Ejecución Pre-
supuestal de la 
Secretaría Distrital 
de Hacienda (2020).

apoyar la realización del Plan de Desarrollo 
Distrital en el cuatrienio se orientan a cin-
co problemáticas de Gobierno: 1) seguridad 
ciudadana y cultura del cuidado; 2) cultura 
ambiental para el cuidado del entorno; 3) 
movilidad sostenible y cooperación ciuda-
dana; 4) construcción de confianza; 5) sa-
lud, comportamiento y cultura para el au-
tocuidado y mutuo cuidado. Así mismo, con 
ocasión de la pandemia por la COVID-19, la 
Secretaría incorporó a sus procesos de pla-
neación tres finalidades-líneas de impacto 
indicadas prioritariamente al Sector Cultura, 
Recreación y Deporte: 1) activación y reacti-
vación económica y social del Sector; 2) sos-
tenimiento humanitario de las poblaciones 
vulnerables que hacen parte del Sector; 3) 
construcción y/o adecuación de infraestruc-
turas culturales que permitan la reactivación 
económica y social de la ciudad. Las finali-
dades-línea de impacto indicadas por la Al-
caldía, debían contar con presupuesto prio-
ritario para trece temas específicos, dentro 

de los cuales se destacan el fortalecimiento 
de los estímulos, la atención a los agentes 
del sector en condición de vulnerabilidad, 
los distritos creativos (creación, desarrollo, 
consolidación), la cualificación de los agen-
tes del Sector, y los procesos integrales de 
formación, entre otros.

Se resalta, en los mecanismos de infor-
mación provistos por la Secretaría, el hecho 
de registrar con detalle el balance de los 11 
proyectos pertenecientes a la vigencia 2016-
2020 de la Alcaldía anterior, lo cual permite 
dar una mirada retrospectiva a la gestión del 
sector en la ciudad. Sin embargo, no es claro 
en los reportes e informes la forma en la cual 
la nueva administración articuló los proyec-
tos anteriores con las nuevas metas y proyec-
tos formulados para el período 2020-2024; a 
pesar de que tratan temas afines, tales como 
infraestructura, formación de agentes del 
sector, fomento para el desarrollo cultural, 
lectura y bibliotecas e interculturalidad en-
tre los principales tópicos. 
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Tabla 1. 
Ajustes realizados 
por el COVID-19 
en las metas, 
correspondientes 
a proyectos de 
inversión de la 
SCRyD.

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en el Informe 
de Rendición de 
Cuentas de la SCRyD 
(2020).

lectura y bibliotecas e interculturalidad 
entre los principales tópicos. 

En cuanto a la articulación de la Secre-
taría con el Plan de Desarrollo Distrital “Un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bo-
gotá del siglo XXI”, se diseñaron 13 proyectos 

de inversión que dan soporte a las 22 metas 
estratégicas establecidas. Dentro de estos 
grandes proyectos se destacan las acciones 
de contingencia y ajuste frente al impacto 
que tuvo la pandemia COVID-19 en el Sector. 
En la Tabla 1 se registran, a continuación, las 
consideradas relevantes:
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Adicionalmente, y siguiendo las indica-
ciones establecidas en diferentes decretos 
distritales para dar respuesta a la pande-
mia, la Secretaría destinó recursos por más 
de 6.000 millones de pesos para atender el 
“Sistema Bogotá solidaria en casa” y el “Sis-
tema Distrital para la mitigación del impac-
to, fomento y reactivación económica de 
Bogotá”, encausando auxilios provenientes 
del Gobierno nacional a gestores culturales 
vulnerables. Así mismo, la Secretaría lide-
ró la habilitación y reactivación económica 
de empresas del sector Cultural y Creati-
vo, promovió campañas de lectura a través 
de las actividades “BIBLORED en mi casa”, 
“Asómate a tu ventana”, “Lecturas a los 1000 
vientos”. A su vez, se ampliaron plazos y se 
flexibilizaron procedimientos para evitar la 
afectación de los participantes en el progra-
ma distrital de estímulos. 

CULTURA

El Instituto Distrital de las Artes (IDAR-
TES), entidad que desde 2013lidera la ges-
tión para el ejercicio efectivo de los derechos 
culturales de la ciudadanía, desarrolló un 
modelo integral de planeación que integra 
las dimensiones estratégicas (largo plazo), 
táctica (mediano plazo) y operativa (corto 
plazo), relacionada con el cumplimento de 
las Metas del Plan Distrital de Desarrollo 
(PDD), incluyendo esta estructura en un sis-
tema de información que permite su segui-
miento en distintos niveles. El Plan Estraté-
gico Institucional es un proceso articulado 
por 4 perspectivas, 19 objetivos estratégicos 
y 71 iniciativas estratégicas, las cuales se 
despliegan a través de las distintas metas 
del PDD y los correspondientes proyectos de 
inversión. 

Tal como sucede con todas las entidades 

adscritas a la SCRyD, el informe de gestión 
de IDARTES para el año 2020, distingue los 
avances y resultados en dos periodos dife-
renciales: el periodo 2016-2020 con corte al 
31 de mayo de 2020 y, el periodo compren-
dido entre 1 de junio a 30 de septiembre del 
2020.

En cuanto al aspecto presupuestal, los 
recursos asignados al Instituto Distrital de 
las Artes han tenido una tendencia al cre-
cimiento entre los años 2018 al 2020, de 
acuerdo con la Secretaría de Hacienda Dis-
trital (2021). En el rubro de gastos de fun-
cionamiento, se observa un incremento del 
4% entre 2018 y 2019 y del 5,7% entre 2019 
y 2020. En el rubro de inversiones, el incre-
mento ha sido del 10,1 % entre 2018 y 2019, 
y del 1,1% entre 2019 y 2020. En este senti-
do, se reporta en el Informe de Gestión Insti-
tucional IDARTES (2020) que los ingresos se 
vieron reducidos drásticamente debido a las 
consecuencias de las cuarentenas, por el cie-
rre de escenarios estratégicos como los tea-
tros distritales y el planetario, entre otros.

Con respecto al primer periodo reporta-
do, es decir al periodo de la administración 
entre 2016-2020, se destacan las cifras lo-
gradas en los siguientes temas: primera in-
fancia, procesos de investigación, estímulos 
otorgados a agentes del sector, proyectos de 
apoyo organizaciones culturales, recreativas 
y deportivas, iniciativas de clúster, equipa-
mientos culturales y recreativos, realización 
de actividades articuladas con grupos po-
blacionales y territorios, fortalecimiento del 
Sistema Integrado de Gestión y el Modelo In-
tegrado de Planeación y Gestión (SIGYMIPG). 
Es destacable que, a pesar de la cancelación 
de numerosos programas, actividades y con-
vocatorias a raíz de la pandemia COVID-19, 
las metas de los proyectos del cuatrienio an-
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terior fueran cumplidas satisfactoriamente 
por IDARTES en márgenes que alcanzan en 
la mayoría de los casos el 100%.

En cuanto al periodo comprendido entre 
julio y diciembre del año 2020, IDARTES ali-
neó sus proyectos de inversión y acciones 
con la formulación del Plan de Desarrollo 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI”. De los cinco propó-
sitos de ciudad declarados en el PDD, IDAR-
TES formuló un total de ocho programas y 
doce metas productos, asociadas con los 
diferentes proyectos de inversión. Tal como 
se aprecia en los diferentes indicadores, el 
segundo pico de la pandemia obstaculizó 
el cumplimiento de lo proyectado en cuan-
to a los indicadores de producto esperados 
para el periodo. Sin embargo, es destacable 
el traslado ágil en la realización de experien-
cias artísticas y procesos integrales de for-
mación al entorno remoto y virtual. Existie-

ron avances en la formulación de estrategias 
para la transferencia de conocimiento para 
el fortalecimiento del arte, la formación de 
la participación en prácticas artísticas, cul-
turales y patrimoniales en los territorios, así 
como en el fortalecimiento de los estímulos, 
apoyos concertados y alianzas estratégicas. 
En contraste, los resultados son negativos en 
metas importantes, tales como, el fortaleci-
miento de la cadena de valor de la economía 
cultural y creativa, la promoción de nuevos 
espacios para la valoración del libro, la gene-
ración de una estrategia de internacionaliza-
ción y el mejoramiento de la infraestructura 
física. Todos ellos, afectados por las medidas 
de aislamiento y en general las circunstan-
cias vividas en la ciudad a raíz de la pande-
mia COVID-19.

A continuación se registra, en la Tabla 2, 
un balance sobre los ajustes realizados por 
la COVID-19 en las metas, correspondientes 
a proyectos de inversión de IDARTES.

Tabla 2. 
Ajustes realizados 
por el COVID 
en las metas, 
correspondientes 
a proyectos de 
inversión de 
IDARTES.

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en el Informe 
de Gestión de 
IDARTES (2020).
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Para el segundo semestre de 2020, IDAR-
TES implementó   proyectos y metas que le 
permitieron aportar al cumplimiento del 
PDD, suscribiéndose a tres propósitos a tra-
vés de seis programas y un total de doce me-
tas de producto con sus respectivos indica-
dores de medición. En el reporte presentado 
con fecha de corte septiembre de 2020, se 

De este resultado se derivan acciones concretas también realizadas por IDARTES en al-
gunos indicadores, para mitigar los efectos de la COVID-19 y dar seguimiento a los proyec-
tos de la administración anterior (ver Tabla 3).

habían cumplido en promedio en un 32,6%, 
como puede observarse en la gráfica 2.

De este resultado se derivan acciones 
concretas también realizadas por IDARTES 
en algunos indicadores, para mitigar los 
efectos de la COVID-19 y dar seguimiento a 
los proyectos de la administración anterior 
(ver Tabla 3).

Gráfica 2. 
Porcentaje de 
cumplimiento de 
metas de produc-
to de la planeación 
de IDARTES con 
respecto al PDD 
(%).

Fuente: Elaborada por el equipo de trabajo del Centro Javeriano de Formación Deportiva con base en el Informe de Gestión de IDARTES (2020).

Tabla 3.
Acciones realiza-
das para algunos 
indicadores de 
la planeación de 
IDARTES.

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en el Informe 
de Gestión de 
IDARTES (2020).
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En cuanto a la gestión institucional, en varios proyectos de inversión se evidencian tam-
bién ajustes realizados como consecuencia de la pandemia que se pueden observar en la 
Tabla 4.

Tabla 4.
Principales ac-
ciones de contin-
gencia realizadas 
para proyectos 
de inversión de 
la planeación de 
IDARTES año 2020.

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en el Informe 
de Gestión de 
IDARTES (2020).
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3Constitución Política de Colombia. 1991.
Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, 
el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.
Artículo 52. El ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competitivas y autóctonas tienen como función la formación integral de las personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser 
humano. El deporte y la recreación, forman parte de la educación y constituyen gas-to público social. Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento 
del tiempo libre. 
Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, 
técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y 
dignidad de todas las que conviven en el país.

Vale la pena resaltar en la gestión de 
IDARTES, el adecuado cumplimiento que 
tuvo con respecto a los diferentes proyectos 
planeados para el año 2020. Así mismo, el 
conjunto variado e innovador de estrategias 
y acciones de contingencia que se tomaron 
oportunamente en múltiples programas y 
actividades para responder a las exigentes 
condiciones que vivió la ciudad y sus co-
munidades con ocasión de la pandemia por 
la COVID-19. No obstante, lo anterior, y las 
medidas tomadas por la Alcaldía e IDARTES 
para afectar lo menos posible a los diferen-
tes partícipes de la oferta cultural y creativa, 
ésta afronta una crisis profunda causada por 
la pandemia. Muchos artistas y gestores cul-
turales han perdido sus fuentes de sustento 
regular, así como la estructura de formación 
del sector, que incluye academias y centros 
de iniciación y desarrollo artístico han ce-
rrado sus puertas parcial o definitivamente. 

Los espectáculos fueron suspendidos y las 
agendas cerradas indefinidamente. A pesar 
del esfuerzo hecho por IDARTES por mante-
ner sus proyectos de inversión, la cobertura 
de sus programas y el sostenimiento de los 
estímulos en 2020 es claro que estos no lle-
garon a la base masiva de los creadores. La 
Alcaldía, de la mano del gobierno nacional y 
en conjunto con otros sectores privados de la 
ciudad, tendrán que hacer un esfuerzo para 
reactivar integralmente la cadena de valor 
de la economía cultural y creativa de Bogotá.

 
RECREACIÓN

La recreación es un elemento importante 
para el desarrollo integral del ser humano 
que contribuye a su felicidad, su importan-
cia también se evidencia con el hecho de que 
es un derecho consagrado en la Constitución 
Nacional3. Es destacable la inversión y los es-
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fuerzos que realiza la ciudad para ofrecer es-
pacios y procesos asociados a la recreación. 
“La posibilidad de la recreación es la amplia-
ción de los límites sociales durante el tiempo 
liberado, la opción de sensación y resignifi-
cación de los sentidos de trascendencia y fe-
licidad del individuo” (Carreño, 2006, citado 
en Díaz, 2020).

En este aspecto, a medida que se iban de-
sarrollando las condiciones generadas por 
la pandemia al inicio del año 2020, muchas 
de las actividades en la ciudad debieron de-
tenerse. Con el paso del tiempo y teniendo 
en cuenta que las restricciones se iban fle-
xibilizando y las posibilidades de salir del 
confinamiento permitieron aprovechar las 
opciones públicas que ofrece la ciudad, se 
autorizó para el día 27 de abril la práctica de 
actividades recreativas por máximo 1 hora 
como caminar, correr, montar bicicleta en el 
horario de 5:00 am a 8:00 am. 

Aunque se generaron cierres completos 
de algunas localidades, posteriormente y de 
manera gradual se fueron ampliando los ho-
rarios y las posibilidades de estar por más 
tiempo fuera de los hogares con la finaliza-
ción de las medidas del aislamiento preven-
tivo obligatorio, acción tomada el día 30 de 
agosto, permitiendo así aprovechar la oferta 
que brinda la  ciudad para las actividades re-
creativas; esto, desde luego, uniendo los es-
fuerzos por el mantenimiento y cuidado de 
los escenarios4. Las medidas tomadas por la 
Alcaldía ayudaron en gran parte a la reacti-
vación total de la Ciclovía con sus 127.7 km 
y la apertura de 65 parques distritales, aun-
que con una capacidad de aforo reducida del 
35%, cumpliendo con todos los protocolos 
de bioseguridad.  

A corte del 20 de septiembre de 2020, y 

según datos suministrados por el Instituto 
Distrital de Recreación y Deportes (IDRD), 
2.716.120 personas habían tomado parte en 
actividades de recreación masiva. Específi-
camente a los parques de la ciudad adminis-
trados por el IDRD, asistieron 569.000 usua-
rios, al ascenso al Santuario de Monserrate 
3.360 personas, a la Ciclovía 2.143.760 usua-
rios, de los cuales, 714.374 fueron mujeres 
y 1.429.386 hombres. Estas cifras mantuvie-
ron su comportamiento durante el resto del 
año.

De igual manera, el retorno gradual per-
mitió también la apertura desde el 3 de oc-
tubre, de Parques de atracciones privados, 
tales como Salitre Mágico y Mundo Aventu-
ra, permitiendo un espacio adicional para el 
encuentro y la recreación de los ciudadanos.

La oferta de actividades recreativas en-
contró un espacio para diversificarse con las 
actividades remotas, situación derivada de 
la imposibilidad de realizar reuniones ma-
sivas o con aforos reducidos. Según el infor-
me de Rendición de Cuentas del IDRD para 
el año 2020, el Instituto realizó actividades 
abiertas a todo público a través del canal de 
Facebook. Así mismo, actividades específi-
cas a través de canales remotos como Goo-
gle Meet o Zoom, beneficiando a 378.006 
personas. Es de resaltar que las actividades 
remotas permiten abrir espacios diferentes 
a los acostumbrados y diversificar la oferta; 
permitiendo la participación de las personas 
desde sus hogares de manera asincrónica. 
Desde el IDRD, tal como se como se mues-
tra en la figura 1, se promovieron este tipo 
de actividades a través de la plataforma de 
Facebook, iniciando la oferta en mes de abril 
y manteniéndola incluso hasta la actualidad, 
algunas de las actividades ofertadas son: Re-

etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de
la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el país.
4Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”. Documento anexo: Metas de los Programas Generales. 2020.
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creovía para la persona mayor (113 videos), 
Recreovía para niños y niñas (49 videos), 
Caminatas virtuales (63 videos) y, Escuela 
de la Bicicleta (40 videos), actividades que, 
de acuerdo a los datos proporcionados por 
el IDRD, promedian más de 3.000 reproduc-
ciones.

Es necesario tener en cuenta varios ele-
mentos al analizar las actividades recreati-
vas remotas. Por una parte, la posibilidad de 
conectividad en la ciudad aún no es total, la 
cobertura por fibra óptica tan solo llega al 
80% (Ojeda, 2021), lo que no garantiza que 
estas actividades remotas lleguen a toda la 
población, acentuando las condiciones de 
desigualdad que existen en la ciudad. Por 
otro lado, los indicadores de reproduccio-
nes no necesariamente presentan personas 
diferentes atendidas, pues un usuario puede 
ingresar en múltiples ocasiones a una sesión 
arrojando baja fiabilidad en los datos. Por 
ello, es casi imposible discriminar la pobla-
ción atendida en cuanto a: localidad, género, 

edades, etc., evitando identificar el impacto 
de la acción en términos de cobertura, real, 
equidad, o diversidad. También debe tenerse 
en cuenta que el desarrollo de las competen-
cias necesarias para el manejo de platafor-
mas digitales, sobre todo en adulto mayor, 
no está evidenciada en la ciudad, tampoco 
se muestran procesos de alfabetización digi-
tal con este grupo poblacional o estrategias 
para que más personas puedan aprovechar 
la oferta digital.

Teniendo en cuenta el seguimiento a los 
procesos desarrollados en recreación en el 
marco del Plan de Desarrollo Distrital 2016-
2020 “Bogotá Mejor Para Todos”, se eviden-
cia que se permitió la continuidad de varias 
acciones; sin embargo, no es claro, porque 
no se dio continuidad a programas como 
Recreación Incluyente y Recreación Comu-
nitaria que, al parecer, estaban instituciona-
lizados y tenían indicadores de un impacto 
positivo de acuerdo al Informe de Rendición 
de Cuentas del IDRD (2020), ver gráfica 3.

Manteniendo las condiciones de biosegu-
ridad, se programó un evento tradicional en 
la ciudad: la Ciclovía nocturna que permite 
tener un espacio tradicional de recreación 
y encuentro dentro de la ciudad; para este 
propósito se habilitaron 98.4 kilómetros de 
vías principales con un horario de 6:00 p.m. 
a 12 a.m., manteniendo así la vigencia de este 
evento tan reconocido en la ciudad.

Adicionalmente, se destaca la inaugura-
ción del Centro Deportivo, Recreativo y Cul-
tural - CDRC (anteriores Centro de Felicidad 
- CFES en la Alcaldía 2016-2020) en el Par-
que Metropolitano El Tunal, un nuevo mode-
lo de parques que permiten tener un espacio 
que genera nuevas dinámicas de encuentro 
y recreación.  

Figura 1. 
Actividades ofer-
tadas por el IDRD 
a través de su Fan 
Page Oficial.

Fuente: Tomada 
de Fan Page Oficial 
IDRD, https://www.
facebook.com/
IDRDBogota.
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DEPORTE

Con base en el proyecto “Torneos en la ju-
gada por Bogotá” del IDRD, el deporte se ma-
nifiesta como un principal actor en la reac-
tivación económica. El deporte en Bogotá se 
subdivide por centros de desarrollo en dife-
rentes especialidades, los cuales pretenden ser 
fortalecidos en las distintas localidades de la 
capital.  

Los hallazgos encontrados en el rastreo do-
cumental, indagaciones y entrevistas para la 
realización de este informe, muestran como 
antecedente a la gestión del año 2020, que Bo-
gotá en 2019 hizo una significativa inversión 
económica con un aumento en el presupuesto 
para deporte de rendimiento del 86,8% frente 
al año 2018 esperando ocupar el primer lugar 
a nivel nacional. Sin embargo, ocupó el tercer 
lugar con una diferencia de más de 60 meda-
llas con respecto al campeón, comparado con 
el segundo lugar obtenido en 2015; edición en 
la cual hubo solo 3 medallas de diferencia con 
el primer lugar. A los deficientes resultados en 
los Juegos Nacionales se sumó el segundo lu-

gar que ocupó la delegación de la ciudad en los 
Juegos Paranacionales 2019; un retroceso sig-
nificativo teniendo en cuenta que Bogotá había 
sido campeón tradicionalmente en todas las 
ediciones anteriores de ese evento. 

En Bogotá, con una población de más de 7 
millones de personas, el número promedio de 
deportistas de rendimiento que son apoyados 
por el Instituto en los últimos 5 años ha sido 
de 1.800 personas como se muestra en la tabla 
5, siendo esta una cantidad que podría aumen-
tarse si los procesos de formación y perfeccio-
namiento deportivo cumplen su función para 
incrementar la base de la pirámide y así lograr 
llegar al denominado alto rendimiento depor-
tivo.

En el año 2019 y 2020, la cantidad de depor-
tistas apoyados era muy similar, sin embargo, 
el recurso destinado para apoyar su manuten-
ción disminuyó en un 59,01% aproximada-
mente, según lo muestra la Tabla 5 y la gráfica 
4. Esta reducción afectó las necesidades bási-
cas de los deportistas y su calidad de vida, lo 
cual se puede reflejar en una baja en el rendi-
miento y resultados deficientes a corto plazo.

Gráfica No. 3. 
Actividades recrea-
tivas desarrolladas 
en el marco del 
Plan de Desarrollo 
Distrital 2016 - 2020 
“Bogotá Mejor Para 
Todos ”

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en el Informe de 
Rendición de Cuentas 
del IDRD (2020).
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Los resultados negativos evidenciaron 
problemas estructurales que han sido per-
manentes en el sistema deportivo de la 
ciudad desde hace décadas. Entre los prin-
cipales, la falta de articulación entre los dife-
rentes actores, procesos e instancias públicas 
y privadas a cargo del deporte en Bogotá, lo 
cual trae como consecuencia una brecha sig-
nificativa entre las etapas de iniciación-for-
mación deportiva, talento y reserva y, el ren-
dimiento, representado en la participación 
en ligas y clubes. Es evidente en todo el sis-
tema, la falta de procesos técnicos y metodo-

lógicos, así como la falta de sinergias con las 
diferentes escuelas deportivas, clubes, cajas 
de compensación y otras instancias que ali-
mentan la base de la pirámide de rendimien-
to. De otra parte, no existe información con-
sistente y confiable sobre el estado actual de 
las más de 44 ligas deportivas en Bogotá, con 
lo cual, es prácticamente imposible orientar 
programas transversales y gestionar recur-
sos efectivamente de manera que lleguen a 
la base de los deportistas.  Salvo contadas ex-
cepciones, es también estructural la falta de 
desarrollo de los clubes que conforman las 

Tabla 5.
Datos de deportis-
tas de rendimien-
to beneficiados 
con estímulos 
económicos

Gráfica No. 4. 
Promedio del 
presupuesto 
asignado por cada 
deportista apoya-
do por el IDRD.

Fuente: Elaborada por el equipo de trabajo del Centro Javeriano de Formación Deportiva con base en el Informe de Rendición de Cuentas del IDRD (2020).

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en el Informe 
de Rendición de 
Cuentas del IDRD 
(2020).
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ligas, sus dificultades en cuanto al acceso a 
escenarios de práctica adecuados, su infor-
malidad administrativa y la baja calidad de 
los profesionales de deporte a cargo de los 
procesos de preparación.  

El fenómeno descrito anteriormente sig-
nificó una reorientación de los recursos 
asignados al deporte para 2020. El IDRD se 
propuso desarrollar un sistema deportivo 
más articulado y eficiente. Para tal fin diseñó 
el proyecto de inversión 7850: “Implemen-
tación de una estrategia para el desarrollo 
deportivo y competitivo de Bogotá”, el cual 
se concentró en fortalecer el proceso de ren-
dimiento de los atletas bogotanos en cuanto 
a su proyecto de vida y a cualificar su proce-
so de entrenamiento deportivo para llevarlo 
a los altos logros (resultados mundiales y 
olímpicos). 

La base del desarrollo deportivo de una 
ciudad es sin duda la promoción del deporte 
infantil y escolar. Sobre este tema, según el 
Informe de Rendición de Cuentas del IDRD 
(2020), para el mes de septiembre se había 
cumplido el 85,48% de lo proyectado en el 
Programa Jornada Escolar Complementaria 
(JEC), realizando 566.000 sesiones de cla-
se en los 35 centros de interés. La encues-
ta de valoración del programa afirma que el 
82% de los encuestados están motivados y 
el 95%, consideran que la participación les 
aporta en su proceso de aprendizaje. 

El programa JEC ha tenido un impacto so-
cial muy positivo con las comunidades más 
vulnerables, apoyando procesos de forma-
ción deportiva, el buen uso de tiempo libre, 
la formación en valores y brindando espacios 
seguros dentro de sus comunidades. Es clara 
su valoración en las familias y comunidades; 

sin embargo, presenta algunas debilidades. 
Por parte de la Secretaría de Educación del 
Distrito y los Colegios Distritales, a pesar de 
que se mantiene información precisa den-
tro de los planes curriculares en educación 
física, con respecto al avance en cuanto al 
cumplimiento de los objetivos formativos 
en la gran mayoría de instituciones, en algu-
nas ocasiones la relación Colegio-IDRD no es 
fluida, produciéndose fracturas dentro del 
proceso; en cuanto al IDRD, algunas fuentes 
consultadas y con experiencia directa en di-
ferentes roles dentro del Programa, descri-
ben que el IDRD, organismo responsable de 
la operación del Programa, tiene un rol emi-
nentemente operativo, interesándose única-
mente en los datos bio estadísticos y de asis-
tencia de los participantes, dejando de lado 
el inmenso potencial que significan miles de 
niños como base del talento y la reserva de-
portiva provenientes de toda la ciudad.  De 
otra parte, el Programa JEC afronta otros 
problemas en relación con el talento huma-
no debido a la falta de rigor en la formación 
y desempeño del personal a cargo junto con 
algunas presiones políticas provenientes de 
las juntas de administración locales líderes 
comunitarios, ediles y concejales para la 
contratación de determinadas personas no 
idóneas.

Con relación al deporte escolar, entre oc-
tubre y diciembre del 2020, periodo que pre-
sentó dinámicas de alternancia a causa de la 
COVID-19, contó con una participación de 
977 personas escolares de acuerdo con la in-
formación suministrada por el IDRD (2021). 
El IDRD brinda prioridad, como es natural, 
al deporte de las instituciones públicas esco-
lares, dejando de lado otras organizaciones 
deportivas de carácter privado que podrían 
estar articuladas entre sí para beneficio del 
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Tabla 6. 
Deporte escolar 
en asociaciones 
privadas

Fuente: Elaborada por el equipo de trabajo del Centro Javeriano de Formación Deportiva con base en información extraida 
de las páginas oficiales de cada asociación con fecha de 2020.

deporte formativo en la ciudad. Algunos 
ejemplos directos son la Asociación Unión 
de Colegios Internacionales (UNCOLI) que 
cuenta con 27 colegios con 13.000 depor-
tistas al año en 7 modalidades deportivas 
según reportes del año 2018, la Asociación 
Colombiana de Educación Privada (ASOCOL-
DEP) quien integra 52 colegios privados con 
participación en competencias deportivas y 
culturales y, la Unión de Colegios Bilingües 
(UCB), organización en la que participan 14 
colegios en 5 modalidades deportivas, así 
mismo asociaciones de colegios de otra ín-
dole como se muestra en la Tabla 6.

Basados en los datos obtenidos del Bole-
tín Técnico de Educación Formal (EDUC) del 
Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), en Colombia se matri-
cularon en 2019 9.916.546 alumnos. Bogotá 
es la región con la mayor cantidad de niños 
y niñas matriculados con 13,2% que equi-
valen a 1.308.333. Bajo este panorama, es 
importante buscar la articulación de todas 
las instituciones de educación escolar con 
el IDRD, con el fin de establecer proyectos 
y programas que permitan el desarrollo de-
portivo estructurado y articulado desde las 
diferentes iniciativas con las que la ciudad 
cuenta. 

En el contexto de educación universitaria, 
Bogotá cuenta con una población estudiantil 

mayor a 1.000.000 estudiantes matricula-
dos, lo cual representa un grupo poblacional 
estratégico para el desarrollo del deporte 
en la ciudad, y abre la posibilidad también 
de contribuir a procesos formativos y de 
bienestar a través de planes y acciones que 
pueden ser implementadas desde la SCRyD 
por medio del IDRD. Sin embargo, desde 
ese organismo, no se hace seguimiento a la 
participación de deportistas universitarios 
en procesos deportivos en las Instituciones 
de Educación Superior (IES). Según la Aso-
ciación Colombiana de Universidades (AS-
CUN), el deporte universitario cuenta en 
Bogotá con la participación regular de 30  
Instituciones de Educación Superior en 18 
deportes, con 4.118 deportistas y 188 en-
trenadores registrados a fecha de febrero 
de 2020. A estas cifras de deportistas que 
representan a las universidades en torneos 
a nivel local, se pueden sumar las personas 
que participan del deporte a nivel intramu-
ral (equipos y torneos internos) en las dife-
rentes IES que corresponde a más de 21.000 
estudiantes de acuerdo con ASCUN, nodo 
Bogotá (ver Tabla 7).

Al igual que lo que sucede en el deporte 
formativo escolar, el deporte universitario 
distrital está desconectado del sistema de-
portivo de la ciudad y de absolutamente to-
dos los proyectos y programas liderados por 
el IDRD. Es notoria la debilidad de este sis-
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tema, quien tuvo un grave impacto en 2020 
debido a la pandemia, pues se redujo el nú-
mero de clubes activos, así mismo el número 
de deportistas que practican regularmente 
en la ciudad.  

En relación con el deporte local, el Pro-
grama “Escuelas de mi barrio” proyectó en 
2020 impactar a más de 20.000 personas. A 
causa de la pandemia el impacto no fue ma-
yor del 10% y, por tal razón, el Programa fue 
dado de baja hasta su reactivación en el mes 
de noviembre. Adicionalmente, de acuerdo 
con el Informe de Rendición de Cuentas del 
IDRD (2020), se realizaron en el año cuatro 
“Torneos Interbarrios” en las siguientes dis-
ciplinas deportivas: Baloncesto 3x3 mixto; 
Fútbol 8 mixto; Voleibol 4x4 mixto y Fútbol 
Sala 5x5 mixto. Sin embargo, no es clara la 
articulación de estos eventos con el sistema 
de clubes y ligas, pues no se encuentran indi-
cadores que establezcan la cobertura y par-
ticipación general, así como la información 
precisa y específica sobre la cantidad de par-
ticipantes, equipos y/o localidades que más 
aprovechan este tipo de programas. 

En general, no se encuentran en los di-
ferentes mecanismos de información del 
IDRD, variables que puedan medir desde 
una perspectiva cualitativa aquellos aspec-
tos deportivos, sociales, psicológicos, y cul-
turales afines con los procesos de formación 
y promoción deportiva en los diferentes ni-

veles y grupos objetivos dentro de la multi-
plicidad de proyectos y programas a cargo 
de dicha institución. Por ello, el IDRD inició 
en el segundo semestre del 2020 un rastreo 
documental cuantitativo y cualitativo acerca 
de la participación de deportistas en todas 
las fases de aprendizaje y desarrollo, con el 
fin de estructurar metodológicamente su 
funcionamiento con bases visibles y tangi-
bles, proceso que pretenden se desarrolle en 
el periodo 2020-2024. 

La coyuntura presentada a causa de la CO-
VID-19, permitió generar nuevas estrategias 
de masificación de los deportes. Según el 
IDRD, se han creado nuevas rutas para el fo-
mento de la práctica deportiva, rutas en don-
de se incluyen deportistas desde la primera 
etapa de iniciación hasta el alto rendimiento, 
abarcando los clubes y ligas. Lo anterior es-
tará soportado en un programa de estímulos 
que iniciará en el año 2021 y contará con la 
colaboración de la Caja de Compensación Fa-
miliar Compensar.

ACTIVIDAD FÍSICA

Se ha comprobado que la actividad física 
regular ayuda a prevenir y tratar las enfer-
medades no transmisibles (ENT) como las 
cardiopatías, los accidentes cerebrovascu-
lares, la diabetes y el cáncer de mama y de 
colon, también ayuda a prevenir la hiper-
tensión, el sobrepeso y la obesidad, y puede 

Tabla 7. 
Información de 
deportistas que 
representan univer-
sidades en ASCUN 
Deportes Bogotá.

Fuente: Elaborada por el equipo de trabajo del Centro Javeriano de Formación Deportiva con base en información extraida de la plataforma HERCULES 2020.
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mejorar la salud mental, la calidad de vida y 
el bienestar. Además de los múltiples bene-
ficios para la salud que entraña la actividad 
física, las sociedades más activas pueden ge-
nerar otros beneficios, como un menor uso 
de combustibles fósiles, un aire más limpio 
y carreteras menos congestionadas y más 
seguras. Estos resultados están interrelacio-
nados con el logro de los objetivos comunes, 
las prioridades políticas y la ambición de la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
(WHO, 2018).

La actividad física, por ser un comporta-
miento presente en las diferentes dimensio-
nes de la existencia humana, debe ser consi-
derada fundamental para la calidad de vida 
en todos los grupos etarios. La alta prevalen-
cia de inactividad física tiene consecuencias 
para la salud individual y colectiva, con un 
impacto económico y social significativo. 
Para que todo el potencial de la práctica de 
actividad física sea alcanzado, su promoción 
combinada con la propuesta para reducir 
el comportamiento sedentario puede verse 
como un desafío para todos, especialmen-
te en tiempos de reducidas oportunidades 
de práctica, como en la actual pandemia de 
COVID -19. Los determinantes sociales de la 
salud y la calidad de vida nunca necesitaron 
ser enfrentados de manera tan amplia y ur-
gente, con especial énfasis en otro factor fun-
damental en las relaciones humanas y en la 
lucha contra la desigualdad y la intolerancia: 
la solidaridad entre personas, comunidades, 
ciudades y naciones (CELAFICS, 2020).

El costo mundial de la inactividad física 
se estima en INT$ 54.000 millones anuales 
en atención médica directa, en el 2013, a los 
que se les suman otros INT$ 14.000 millo-
nes adicionales atribuibles a la pérdida de 

productividad. La inactividad representa 
entre el 1% y el 3% de los costos naciona-
les de atención médica, aunque se trata de 
cifras que no incluyen los costos asociados 
con las afecciones de salud mental y musculo 
esqueléticas. 

En el 2013, la Asamblea Mundial de la Sa-
lud, aprobó un plan de acción global para la 
prevención y el control de las enfermedades 
no transmisibles y acordó un conjunto de 
nueve metas mundiales de aplicación volun-
taria, que incluyen una reducción del 25% de 
la mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles y una reducción relativa 
del 10% de la prevalencia de actividad física 
insuficiente para el 2025. A nivel mundial, 1 
de cada 4 adultos y 3 de cada 4 adolescen-
tes (de 11 a 17 años) no siguen actualmente 
las recomendaciones mundiales relativas a 
la actividad física establecidas por la OMS. 
A medida que aumenta el desarrollo econó-
mico de los países, aumenta la inactividad. 
Hay países en que los niveles de inactividad 
pueden llegar al 70%, debido a los cambios 
en los patrones de transporte, al mayor uso 
de la tecnología y a la urbanización (WHO, 
2018).

A nivel mundial, según la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económi-
co (OCDE), alrededor del 23% de los adultos 
de 18 años o más no eran lo suficientemen-
te activos en 2010 (hombres 20% y mujeres 
27%). En 22 países de Latinoamérica con 
datos, en promedio, el 35% de la población 
adulta no realiza suficiente actividad física. 
La tasa supera el 40% en varios países como 
Argentina, Colombia, Surinam, Brasil, Bar-
bados, Costa Rica y Bahamas. Por otro lado, 
Dominica y Uruguay tienen las tasas más 
bajas, por debajo del 23%. En línea con las 
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Gráfica 5. 
Prevalencia de 
actividad física 
insuficiente en 
adultos mayores 
de 18 años – 2016

Tabla 8. 
Prevalencia de cumplimiento con 
las recomendaciones de actividad 
física por concentración de 
población e índice de riqueza en 
Colombia según la ENSIN 2015

Fuente: Tomado de 
OCDE, 2020.

Fuente: Elaborada por el equipo de trabajo del Centro Javeriano de Formación Deportiva con base en información extraida de la ENSIN 2015.

tendencias mundiales, las mujeres tienden a 
realizar menos actividad física. Más del 42% 
de todas las mujeres adultas no realizan su-
ficiente ejercicio en seis países de la región, 
con un promedio regional del 42% (OCDE, 
2020). Entre los hombres, este promedio 
alcanza el 30% de la actividad física insufi-
ciente como se muestra en la gráfica 5.

Según la ENSIN (2015), en Colombia, el 
cumplimiento de las recomendaciones tiene 

una prevalencia más alta en niños de 6 a 12 
años, con un 31,1% mientras que los adoles-
centes de 13 a 17 cuentan con un 13,4% y los 
adultos con un 22,5%, (ver Tabla 8).

En la Encuesta Bienal de Cultura (EBC) 
de 2019, se realiza una aproximación al 
comportamiento activo ya que intenta me-
dir patrones relacionados con la práctica de 
actividad física, indagando sobre diferentes 
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Gráfica No. 6.
Días a la semana 
destinado a
práctica de 
actividad física 
según Encuesta 
Bienal 2019.

Gráfica No. 7. 
Tiempo destinado 
a práctica de 
actividad física 
según Encuesta 
Bienal 2019.

Fuente: Elaborado 
por el equipo del 
Centro Javeriano de 
Formación Deporti-
va a partir de datos 
de la Encuesta Bienal 
de Culturas-EBC 
(2019).

Fuente: Elaborado 
por el equipo del 
Centro Javeriano de 
Formación Deporti-
va a partir de datos 
de la Encuesta Bienal 
de Culturas-EBC 
(2019).

manifestaciones como caminar, trotar, mon-
tar bicicleta, bailar, practicar aeróbicos, usar 
aparatos (equipos), jugar o hacer yoga. Sin 
embargo, esta indagación no permite esta-
blecer con precisión los niveles de actividad 
física y el cumplimiento de las recomenda-
ciones mínimas sugeridas por la OMS. La EBC 
afirma que, en relación con días a la semana, 

los bogotanos practican en mayor medida la 
actividad relacionada con trotar seguido por 
las caminatas. Con respecto a la duración de 
la actividad física, medida en tiempo, la ac-
tividad más frecuente realizada por más de 
dos horas es caminar y montar en bicicleta 
como se muestra en las gráficas 6 y 7.

NÚMERO DE DÍAS DE LA SEMANA

NÚMERO DE DÍAS DE LA SEMANA
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Según la Encuesta Multipropósito del 
DANE (2017), el (18,3 %) de las personas 
de 10 años o más de la cabecera de Bogotá, 
practicaron deporte o realizaron actividad 
física 3 o más veces por semana en los úl-
timos 30 días (DANE, 2018). Por tal razón, 
el Distrito planteó en la meta PDD 135, “Au-
mentar a 48% el porcentaje de personas que 
realizan actividad física en Bogotá”. Para la 
vigencia 2020 la programación de esta meta 
es de 47,67 % que corresponde al porcenta-
je de personas que realizan actividad física y 
que es la línea base establecida de acuerdo 
con los resultados obtenidos en la encues-
ta multipropósito de Bogotá de la vigencia 
2017 (ver gráfica 8).

Esta meta se estableció en el Proyecto 
7852 del IDRD: Construcción de comuni-
dades activas y saludables en Bogotá, cuyo 
objetivo es aumentar los niveles de actividad 
física de los habitantes de Bogotá plantean-
do como estrategias:

• Incrementar la oferta de prácti-
cas deportivas y de actividad física 
para la ciudadanía de acuerdo con la 
población y sus necesidades. 

• Incentivar el uso de la bicicleta 
para promover en el distrito capital 
nuevas conductas y hábitos de vida 
saludable.

• Incentivar la apropiación de la 
actividad física como un instrumen-
to cotidiano para la salud física y 
mental. 

• Diseñar e implementar una 
estrategia de medición sobre las 
acciones de actividad física y los 
impactos en cuanto a la salud física 
y mental.

Dentro de este proyecto no existe una con-

Gráfica No. 8. 
Distribución por-
centual de perso-
nas que realizaron 
actividad física 
en los últimos 30 
años.

Fuente: DANE, 
Encuesta Multi-
propósito (2017). 
Distribución porcen-
tual de personas de 
10 años o más, por 
veces a la semana 
que en los últimos 
30 días practicaron 
deporte o realizaron 
actividad física 
durante 30 minutos 
continuos o más. 
Bogotá cabecera 
– localidad urbana 
Año 2017.
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ceptualización sobre lo que significa “niveles 
de actividad física”, dado que la medición y 
evaluación del proyecto se encuentran tra-
zadas en términos de participaciones y nú-
mero de actividades como se muestra en la 
Tabla 9. Lo anterior trae como consecuencia 
posibles imprecisiones a nivel de compara-
bilidad y monitoreo. 

De acuerdo con el Informe de Rendición 
de Cuentas (2020), el IDRD ha mantenido 
su objetivo de aumentar los niveles de acti-
vidad física para los ciudadanos Bogotanos, 
con lo cual se pretende aumentar la preven-
ción de enfermedades no transmisibles, aso-
ciadas con el comportamiento sedentario. 
Atendiendo las condiciones establecidas por 
la llegada de la COVID-19 el IDRD, trazó es-

trategias para abordar los retos del momen-
to y así mismo, buscó transformaciones de 
las mismas para la atención ciudadana, cum-
pliendo las normas de cuidado establecidas 
por el gobierno distrital, desde la restricción 
total de movilidad, hasta la reapertura de 
espacios de esparcimiento ciudadano. Es así 
como en el Informe de Rendición de Cuentas 
(2020), se reportan más de 8 millones de re-
producciones de las clases dirigidas de ma-
nera virtual (Facebook live) durante lo co-
rrido de tiempo de confinamiento en 2020. 
Estas clases fueron gestionadas durante to-
dos los días de la semana en diversos hora-
rios propuestas. 

En lo que respecta a la participación de la 
ciudadanía con el fin de propiciar encuen-
tros de tejido social y reconocimiento del 

Tabla 9. 
Cumplimiento de 
metas planteadas 
en el PDD 

Fuente: Elaborada 
por el equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de Forma-
ción Deportiva con 
base en información 
extraída del Informe 
de Rendición de 
Cuentas del IDRD 
(2020)
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otro, el logro de ciudad número 9, del Infor-
me Rendición de Cuentas (2020), evidencia 
la realización de más de 8 mil actividades 
virtuales, promoviendo la vida activa en di-
versos grupos etarios, así como 33.568 se-
siones virtuales a escolares correspondien-
tes a los centros de interés en actividad física 
y deporte.

En cuanto a la atención con la población 
escolar, el IDRD (2020) reportó un alcance 
de 743.080 estudiantes y la inauguración de 
nuevas infraestructuras en actividad física.

Las respuestas nacionales eficaces pue-
den llegar a incluir medidas para abordar los 
factores que afectan las oportunidades y ca-
pacidades de todas las personas de practicar 
una actividad, así como medidas normativas 
para proteger y mejorar aquellos factores 
que permiten y alientan la participación. En 
consecuencia, puede darse prioridad a los 
enfoques “de tipo estructural” en las políti-
cas basadas en la población para promover 
la actividad física e interrelacionarlos con 
medidas normativas centradas en las inter-
venciones “de tipo más específico” centradas 
en los factores individuales (WHO, 2018). 

De acuerdo con el análisis presentado, se 
evidencia el esfuerzo de la Alcaldía y el IDRD 
en 2020 por mantener unos niveles básicos 
de promoción de la actividad física y ejercicio 
para la salud a través de actividades diversas 
dirigidas a múltiples grupos poblacionales 
con adecuados niveles de cobertura si se 
tiene en cuenta la coyuntura de la pandemia 
COVID-19. Pese a esto, existen algunos va-
cíos en conceptualización y/o actualización 
de normas y políticas internacionales como 
base para la formulación y desarrollo de 
los proyectos. Así mismo, y tal como sucede 
con la promoción del deporte en la ciudad, 
no existe claridad sobre proyectos y/o es-
trategias transversales que puedan integrar 
recursos y capacidades de múltiples actores 
sociales, así como mecanismos eficaces de 
monitoreo sobre los niveles de comporta-
miento sedentario, inactividad y actividad 
física. Este tipo de medidas estructurales 
pueden combinar estrategias generales e 
individuales con base en lo establecido por 
la OMS: sociedades activas, poblaciones ac-
tivas, sistemas activos, entornos activos, lo 
cual no se identifica en el caso de Bogotá.
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III. Balance del sector con respecto a las metas del plan de 
desarrollo distrital – pdd para el período 2020 - 2024

a Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción y Deporte - SCRyD, instancia a cargo 
del desarrollo del Sector en la ciudad, esta-
bleció para 2020 un total de 13 proyectos 
que concretan la articulación del sector con 
el Plan de Desarrollo Distrital – PDD de la  
Alcaldía Mayor. En efecto, cada uno de 
los proyectos de la Secretaría se articula  
con un propósito del PDD del distrito, así 
como con sus programas estratégicos y 
de desarrollo. Los proyectos, describen 
con claridad las metas para el siguiente  
cuatrienio con base en lo establecido en el 
Acuerdo 761 en relación con la adopción del 
PDD. 

Es evidente que existe una gran alinea-
ción entre los propósitos del PDD y los Pro-
gramas y Proyectos de la SCRyD tal como se 
muestra en la Tabla 1. Esto indica la impor-
tancia que dio la Alcaldía a los asuntos aso-
ciados con la Secretaría, es decir, la Cultura, 
la Recreación, el Deporte y la Actividad Físi-
ca como herramientas para el cumplimiento 
de propósitos tan importantes para la ciu-
dad como la igualdad e inclusión (Propósito 
de ciudad 1), la generación de confianza y 
cultura ciudadana (Propósito de ciudad 3), y 
la construcción de Bogotá-región (Propósito 
de ciudad 5). 

Adicionalmente, en el PDD del distrito 
existen 4 metas trazadoras 2020-2024 rela-
cionadas con la gestión de la SCRyD y cobija-
das por el propósito 1: Hacer un nuevo con-
trato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y políti-
ca. Cada una de las metas del cuatrienio con-
tienen un objetivo e indicador que tiene una 
línea de base basada en fuentes tales como 
la Encuesta de consumo cultural del DANE y 
la Encuesta Bianual de Culturas de la SCRyD. 
Ver Tabla 11.

Tal como se observa en la Tabla 1 y la Ta-
bla 2, a pesar que los programas, proyectos, 
metas, indicadores y proyectos de la SCRyD 
están estrechamente relacionados con los 
propósitos y logros de ciudad, es claro que 
su formulación general apunta con mayor 
prioridad y detalle a temas relativos a las 
prácticas culturales, el patrimonio y la lec-
tura, dejando de lado una relación directa, 
intencional y transversal con el desarrollo 
de la recreación, el manejo del  tiempo libre, 
el deporte y la actividad física. Es evidente 
entonces que el distrito puede estar des-
perdiciando una potencial gestión sinérgica 
entre los temas y subsectores a cargo de la 
Secretaría, lo cual podría fortalecer el influjo 
del sector en el cumplimiento de los logros y 

L
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Tabla 10. 
Proyectos del plan 
de acción 2020 
SCRyD.

Fuente: Elaboración 
del equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de For-
mación Deportiva, 
con base en el plan 
de acción 2020 de la 
SCRyD.
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propósitos expresados en el PDD de la Alcal-
día para los próximos cuatro años.

Otro punto importante para destacar es 
la necesidad de que indicadores y líneas de 
base utilizados por la SCRyD, cuenten para 
los próximos años con fuentes de infor-
mación que permitan generar una mayor 
trazabilidad al desarrollo de las metas en 
periodos más cortos. Actualmente, los in-
dicadores se diseñan con base en encues-
tas robustas de tipo bianual, las cuales son 
fuentes confiables en el mediano plazo; sin 

embargo, el PDD establece, dentro del cua-
trienio de la Alcaldía, metas anuales que son 
imposibles de rastrear o analizar en el corto 
plazo. Lo anterior, trae como consecuencia 
que la Secretaría y las instancias a cargo del 
sector no cuenten con herramientas de se-
guimiento confiables que midan su gestión 
en el corto plazo, generando inconvenientes 
para el ajuste de los programas, proyectos y 
actividades.

La revisión documental realizada sobre 
los planes estratégicos e informes de la Se-

Tabla 11. 
Relación Metas 
trazadoras PDD 
Alcaldía Mayor y 
Metas 2024

Fuente: Elaboración 
del equipo de 
trabajo del Centro 
Javeriano de For-
macion Deportiva, 
con base en el plan 
de acción 2020 de la 
SCRyD.
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cretaría, el IDRD e IDARTES indica que los 
procesos de planeación, ejecución y evalua-
ción para las metas y proyectos previstos 
para el cuatrienio presentan algunas debi-
lidades con respecto al diseño de indicado-
res de resultados y satisfacción específicos 
acordes con los proyectos definidos. De la 
misma manera, las metodologías de planea-
ción del Instituto Distrital de Recreación y 
Deporte IDRD y el Instituto Distrital de las 
Artes IDARTES difieren a nivel metodológico 
en algunos apartados importantes y parecen 
no estar alineadas con las que utiliza la Se-
cretaría. 

Con respecto al cumplimiento de las me-
tas PDD 2020-2024, IDARTES formula una 
estructura muy coherente con el PDD del 
distrito y tres de sus propósitos, reuniendo 
12 metas del PDD (86, 96, 103, 139, 147, 
150,155, 156, 158, 168, 324, 493) en torno a 
4 Perspectivas Estratégicas para los siguien-
tes cuatro años: 1) Creación y construcción 
de saberes para garantizar los derechos 
culturales de la ciudadanía; 2) Crecimiento 
y aprendizaje institucional en cuanto al ta-
lento humano de IDARTES, 3) Optimización 
de gestión y procesos para cumplir misio-
nalidad; 4) Asignación y gestión eficiente 
de recursos. A partir de las perspectivas, se 
declaran 19 objetivos estratégicos los cuales 
desarrolla mediante 71 iniciativas estratégi-
cas y numerosos proyectos que tienen como 
base un análisis profundo de causas, efectos 
y participantes, así como de la población ob-
jetivo. Es una plataforma de planeación muy 
robusta que permitirá relacionar la gestión 
de IDARTES con las metas PDD. 

Por su parte, el IDRD, plantea una for-
mulación más general desde la cual no se 
distinguen perspectivas e iniciativas estra-

tégicas. Su Plan Estratégico se articula en 6 
metas principales del PDD (135,137, 138, 
141, 143, 144), de la misma forma, con los 
propósitos, logros, metas trazadoras y pro-
gramas de ciudad. Las metas particulares  
del IDRD para el 2024 se pueden re-
unir en 4 grandes temas a los que 
se debe hacer seguimiento particu-
lar. En primer lugar, y con respecto  
al Deporte, se plantea desarrollar el sis-
tema deportivo integrando los diferentes 
procesos de masificación, base deporti-
va y deporte de rendimiento. En segundo  
término, y con relación a la Recreación, 
se busca fortalecer los consejos loca-
les de deporte, recreación, actividad fí-
sica y parques, así como realizar tor-
neos y actividades recreativas en el 100 
% de las UPZ priorizadas. En tercer lu-
gar, y con respecto a la Actividad Física, se  
plantea aumentar a un 48% el nivel de ac-
tividad física en la población bogotana.  
Finalmente, y en cuanto a los aspectos de ges-
tión transversales, el IDRD busca para 2024 lo-
grar crear las condiciones para la generación  
de un clúster del deporte, el fortalecimien-
to de las alianzas público-privadas en  
proyectos de infraestructura, así como la 
vinculación del sector privado y ONG´s para 
la sostenibilidad de parques y programas. Se 
observa en las fuentes de información dis-
ponibles, que los proyectos del IDRD no son 
formulados con el mismo nivel técnico y de 
detalle si se comparan con los provenientes 
de IDARTES, en especial, si se tiene en cuenta 
que los indicadores de logro se declaran con 
base en cifras y estadísticas que por sí mismas  
no poseen una línea de base formal o dan 
cuenta del estado especifico de las temáticas 
y grupos objetivos. Este aspecto será clave 
para el seguimiento de las metas y compro-
misos en los próximos 4 años. 
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IV. Relación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

partir de la revisión documental realizada 
para la presentación de este capítulo, se ob-
servó que la Alcaldía, desde su Plan de Desa-
rrollo Distrital (PDD), articula los Objetivos 
de Desarrollo Sostenibles (ODS) de la Orga-
nización de las Naciones Unidas (ONU) con 
los diferentes propósitos y logros de ciudad 
formulados entre los años 2020 y 2024. Este 
es el marco general institucional y normati-
vo que se dicta desde la Alcaldía a los dis-
tintos sectores y las secretarías que están al 
frente de los mismos, tal como sucede con el 
Sector Cultura, Recreación y Deporte. 

En el caso de IDARTES, se formuló un 
Plan Estratégico Institucional el 26 de ju-
nio de 2020 en el cual, el cumplimiento de 
la misión y visión del Instituto, así como las 
normas y políticas distritales y nacionales 
se articulan explícitamente con los siguien-
tes ODS: 1) garantizar una vida sana y pro-
mover el bienestar para todos en todas las 
edades (ODS 3); 2) garantizar una educación 
inclusiva, equitativa y de calidad y promo-
ver oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos (ODS 4); 3) promo-
ver sociedades justas, pacíficas e inclusivas 
(ODS 16).  Esto quiere decir que los ODS ins-
piran, al menos en la formulación del Plan, 
las 4 perspectivas, 19 objetivos estratégicos, 
71 iniciativas, así como a más de 12 metas 
asignadas a IDARTES y los correspondientes 

proyectos de inversión para llevarlas a cabo. 
De otra parte, el IDRD vincula también su 

gestión con los ODS, dando cuenta incluso 
del balance de sus actividades en términos 
de las metas que los componen: 3d. Refor-
zar la capacidad de todos los países, en par-
ticular los países en desarrollo, en materia 
de alerta temprana, reducción de riesgos y 
gestión de los riesgos para la salud nacional 
y mundial (Salud y bienestar); 4.7 Asegurar 
que todos los alumnos adquieran los cono-
cimientos teóricos y prácticos necesarios 
para promover el desarrollo sostenible, en-
tre otras cosas mediante la educación para 
el desarrollo sostenible y los estilos de vida 
sostenibles, los derechos humanos, la igual-
dad de género, la promoción de una cultura 
de paz y no violencia, la ciudadanía mun-
dial y la valoración de la diversidad cultural 
y la contribución de la cultura al desarrollo 
sostenible (Educación de calidad); poner  
fin a todas las formas de discriminación con-
tra todas las mujeres y las niñas en todo el 
mundo (Igualdad de género); potenciar y 
promover la inclusión social, económica y 
política de todas las personas, independien-
te-mente de su edad, sexo, discapacidad, 
raza, etnia, origen, religión o situación eco-
nómica u otra condición (Reducción de las 
desigualdades); 11.7 Proporcionar acceso 
universal a zonas verdes y espacios públicos  
seguros, inclusivos y accesibles, en particular 

A
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para las mujeres y los niños, las personas de 
edad y las personas con discapacidad (Ciuda-
des y comunidades sostenibles); mejorar la 
educación, la sensibilización y la capacidad 
humana e institucional respecto de la miti-
gación del cambio climático, la adaptación a 
él, la reducción de sus efectos y la alerta tem-
prana (Acción por el clima); fomentar y pro-
mover la constitución de alianzas eficaces 
en las esferas pública, público-privada y de 
la sociedad civil, aprovechando la experien-
cia y las estrategias de obtención de recur-
sos de las alianzas (Alianzas para lograr los 
objetivos). Es curioso que no se haya encon-
trado, desde los reportes del IDRD, un nexo 
directo con el ODS 3 (Salud y Bienestar) y la 
meta 3.4: Reducir en un tercio la mortalidad 
prematura por enfermedades no transmisi-
bles mediante la prevención y el tratamien-

to y promover la salud mental y el bienes-
tar, siendo un asunto fundamental para las 
ciudades y comunidades en términos de los 
hábitos de vida saludables y su relación con 
beneficios para la salud y el bienestar físico 
y mental. 

Si bien, en la documentación de la Secre-
taría y los Institutos (planes estratégicos, 
reportes e informes) existe un nexo directo 
entre los ODS y las metas PDD y los proyec-
tos de inversión, esta articulación puede di-
luirse en la operación y seguimiento, debido 
a la gran categoría de variables establecidas 
en la estructura de planeación existente, con 
lo cual, no es claro en los resultados presen-
tados que los proyectos se direccionen in-
tencionalmente a los ODS y sus metas cons-
titutivas. 
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V. Impactos y nuevas tendencias por la pandemia

in duda, la pandemia por la COVID-19 ha 
traído efectos devastadores, grandes hallaz-
gos y numerosas oportunidades de mejora al 
sector de la cultura, la recreación, el depor-
te y la actividad física, a nivel mundial y en 
Bogotá. Tal como sucedió con otros sectores 
económicos y sociales, este sector no estaba 
preparado para los retos y contingencias en-
frentados en 2020, lo que ha hecho visibles 
problemas estructurales heredados de años 
de gestión inadecuada en múltiples frentes y 
una falta de atención histórica por parte del 
estado. 

La mayoría de los expertos coinciden en 
que las manifestaciones artísticas, deporti-
vas y de actividad física, así como sus even-
tos constitutivos, fueron los primeros en 
anularse y serán los últimos en reactivarse 
integralmente en la post pandemia. En efec-
to, el Sector evidenció un fuerte aumento en 
las tasas de desempleo y/o pauperización 
laboral debido a la suspensión de gran parte 
de las actividades presenciales dentro de su 
cadena de valor, lo cual denota la gran fra-
gilidad e informalidad de los ecosistemas de 
creación promoción, gestión, acceso y eva-
luación en Cultura, Recreación, Deporte y 
Actividad Física. 

Es claro que, a pesar de la migración de 
muchos contenidos al entorno digital, el re-

curso humano y productivo del sector ha 
perdido años de desarrollo a nivel de esta-
bilidad salarial y condiciones mínimas de 
bienestar económico y social. Lo anterior, no 
solo afecta a los gestores, creadores, promo-
tores, profesionales y demás instancias de la 
cultura, el arte, la recreación, el deporte y la 
actividad física, sino también la pertinencia 
y calidad de la oferta que se brinda a la po-
blación de Bogotá en estos importantes ejes 
transformadores de la identidad, el desarro-
llo humano y la ciudadanía. 

La “migración digital” de parte de las ac-
tividades del sector tuvo efectos positivos 
en algunos temas: se sostuvo la lectura y la 
promoción musical, algunos artistas y mani-
festaciones se dieron a conocer con mejores 
resultados gracias a la divulgación en redes. 
Así mismo, y a pesar del aumento del seden-
tarismo, la actividad física en casa se forta-
leció como un mecanismo de promoción de 
estilos de vida saludables, aumentó el influjo 
de los denominados “E-Sports” y se diver-
sificaron las plataformas remotas para la 
recreación y educación física. Sin embargo, 
estos avances no pudieron darse de manera 
general, debido a la falta de accesibilidad a 
Internet y equipos tecnológicos de parte im-
portante de la población, lo cual ha poten-
ciado lamentablemente la brecha digital y la 
inequidad en la ciudad.  

S
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Un efecto que ha traído por el aumento 
de contenidos a nivel digital en el sector es 
la exagerada individualización de estos. Ello 
tiene beneficios en cuanto al acceso masivo 
de nuevos públicos; sin embargo, es nece-
sario prever y evitar efectos contraprodu-
centes con relación a la integración social y 
comunitaria de las personas, objetivo funda-
mental de la Cultura, la Recreación y el De-

porte. Puede ser muy posible que la ciudad 
tenga a corto plazo mayor demanda por par-
te de los consumidores de entretenimiento 
remoto, asincrónico y “a medida”, causados 
por meses al frente de las pantallas, y menos 
ciudadanos proclives a desarrollar sus po-
tencialidades artísticas o corporales en ex-
periencias reales y como parte integral de su 
formación humana e identidad cultural. 
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VI. Temas que van a marcar la agenda del sector en 2021

n tema fundamental para el Sector en el 
2021 será la reactivación de su cadena de 
valor. Se espera que, desde la SCRyD, IDAR-
TES y el IDRD se fortalezcan los estímulos 
para los creadores, gestores y promotores 
culturales y se reinicie gran parte de la agen-
da cultural de Bogotá; a nivel masivo y en los 
contextos locales y zonales, ya que es peren-
toria la reapertura al público de escuelas y 
academias artísticas, centros culturales, au-
ditorios, galerías de arte y salas de concierto, 
entre otros. 

Así mismo, será urgente dar inicio nue-
vamente a procesos presenciales de pro-
moción de actividad y ejercicio físico en 
espacios abiertos, así como salas de acon-
dicionamiento, academias y gimnasios.  
De la misma forma, el sistema deportivo 
capitalino tendrá el reto de una reapertu-
ra gradual a nivel de escuelas de formación 
deportiva, clubes, ligas, así como el deporte 
profesional, escolar, comunitario y universi-
tario. 

Para tal fin la Alcaldía, en coordinación 
con la Secretaría y los Institutos adscritos 
tendrán que priorizar y focalizar los recur-
sos en los temas y proyectos que realmen-
te cumplan con el cometido de reactivar el 
Sector. Adicionalmente, será muy importan-
te que las diferentes normas y lineamientos 

sean socializadas de forma clara y oportuna 
garantizando el cumplimiento de las medi-
das sanitarias de bioseguridad. 

El segundo tema prioritario para la ciu-
dad, tal como sucederá en el país y el mun-
do, será sin duda, la salud mental, afectada 
en las personas y núcleo familiar por las 
condiciones derivadas del confinamiento y 
aislamiento social. Será clave entonces para 
la ciudad, contar con los proyectos y progra-
mas del Sector Cultura, Recreación, Deporte 
y Actividad Física, como herramientas para 
apoyar una labor coordinada con otros entes 
públicos y privados en diseño, prevención, 
promoción e intervención de estrategias in-
tegrales e intersectoriales orientadas a redu-
cir la ansiedad, estrés y soledad de la pobla-
ción fortaleciendo el bienestar de individuos 
y comunidades. La cultura, el arte, la recrea-
ción, el deporte y la actividad física pueden 
actuar de manera unificada y compartiendo 
recursos y capacidades para lograr este co-
metido. 

La agenda 2021 traerá a la cultura el 
aumento de la tensión preexistente a la 
Pandemia en esta “era digital” entre la 
creación-desarrollo artístico y el consu-
mo-entretenimiento, ya que los artistas y 
las instancias promotoras del arte y la cul-
tura tendrán que, para sobrevivir, seguirse 

U
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acomodando a la necesidad de expandir sus 
contenidos en múltiples plataformas que 
exigen cada vez más seguidores sin impor-
tar muchas veces la naturaleza, propósitos y 
valores artísticos de sus obras. 

De otra parte, el deporte tratará de aco-
modarse a un escenario en el cual le será 
posible realizar actividades presenciales 
de práctica o competencias modificadas sin 
público lo cual debilitará aún más la base 
masiva de consumidores de los eventos de-

portivos en la ciudad. A nivel de la actividad 
física, existe un auge por la demanda de en-
trenamientos personalizados lo que conlleva 
a una adaptación de la promoción de activi-
dad física en los hogares y a nivel individual 
interviniendo poblaciones de todos los ran-
gos de edad, e incrementando la demanda de 
una mayor cantidad de personal idóneo, jun-
to al uso de escenarios cercanos a los hoga-
res como canchas, parques, calles y andenes, 
incrementando actividades como el running, 
la caminata y el trote. 
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VII. Conclusiones y recomendaciones

on base en el análisis realizado a las diferen-
tes fuentes de información documentales 
consultadas, así como a las observaciones 
realizadas por los diferentes expertos, se pre-
sentarán a continuación las principales con-
clusiones y recomendaciones distinguiendo 
una perspectiva transversal al tema de Cultu-
ra, Recreación, Deporte y Actividad Física, y 
una diferencial para cada una de ellas. 

Sin duda, es notorio el esfuerzo que ha 
hecho el sector para flexibilizar su oferta de 
proyectos y programas, así como de realizar 
oportunamente los ajustes necesarios para 
aminorar el impacto negativo que ha traído 
la pandemia a los diferentes actores par-
tícipes de la cadena de valor de la Cultura, 
Recreación, Deporte y Actividad Física. Es 
recomendable realizar una sistematización 
general y por especialidades acerca de las 
numerosas actividades que tuvieron éxito 
en cobertura e impacto de manera que las 
experiencias adaptadas a las circunstancias 
de 2020 sirvan en un futuro próximo para 
generar valor agregado al Sector. Un ejemplo 
de ello es considerar generar programas ma-
sivos con base en plataformas tecnológicas 
asegurando previamente el acceso igualita-
rio a las tecnologías de información y comu-
nicaciones (TIC) necesarias para garantizar 
asistencias recurrentes por parte de la po-
blación. 

Tal como se ha observado, el proceso de 
planeación de la Secretaría e Institutos es 
detallado y tiene una estructura que permi-
te articular los propósitos y logros de ciudad 
con las metas y proyectos particulares pre-
vistos por esos organismos para la ciudad; 
sin embargo, tal nivel de detalle dificulta 
muchas veces su pertinencia, operación, se-
guimiento e impacto. Bien podría pensarse 
en un modelo más ágil que pueda conectar 
directamente a los problemas y retos que 
enfrenta la ciudad en el Sector, con estrate-
gias y proyectos más focalizados para atacar 
concretamente los diferentes fenómenos a 
resolver. Así mismo, la Alcaldía podría esti-
mular una mayor participación por parte de 
los diferentes grupos de interés en la cons-
trucción de los proyectos y metas del Sector. 
De la misma forma, articular la planeación 
estratégica de la ciudad con planes políticas 
y estrategias del nivel nacional, pues este 
nexo no es visible hasta el momento.

Una oportunidad importante de mejora es 
la construcción intencional y estratégica de 
proyectos intersectoriales con las demás Se-
cretarías de la Alcaldía, con quienes se pue-
den generar proyectos conjuntos, dentro de 
los cuales la Cultura, la Recreación, el Depor-
te y la Actividad Física, puedan servir para 
temas urgentes en la postpandemia tales 
como salud mental, seguridad y convivencia 

C
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ciudadanas, integración social y comunitaria 
y equidad de género, entre otros. 

Similarmente, los Institutos y organismos 
adscritos a la Secretaría podrían construir 
una mayor cantidad de proyectos, estrate-
gias y metas transversales en temas comu-
nes y de coyuntura, con el fin de generar 
sinergias y optimizar recursos humanos y 
económicos, así como capacidades instala-
das. 

La gestión de alianzas aparece también 
como un factor estructural para enfrentar la 
postpandemia en el sector. Desde la perspec-
tiva internacional, la ciudad tiene como reto 
a corto plazo buscar y acceder a mecanis-
mos internacionales de apoyo provenientes 
de organismos multilaterales tales como la 
ONU, la UNESCO y el BID, los cuales no solo 
están representados solamente en recursos 
económicos sino en el conocimiento de ex-
periencias exitosas de reactivación del sec-
tor en otras regiones y en la generación de 
convenios y sinergias con diferentes países y 
organizaciones. En esa misma línea, y desde 
un entorno de ciudad, la Secretaría e Institu-
tos pueden servir como puentes y facilitado-
res entre instancias públicas y privadas para 
encontrar respuestas conjuntas a los retos 
por venir del Sector. 

Un ejemplo significativo es la potencial 
sinergia que puede desarrollarse entre las 
actividades formativas de la Jornada Escolar 
Complementaria (JEC) de artes y deporte, 
que agrupan miles de niños y jóvenes, tanto 
con los colegios públicos de la Secretaría de 
Educación como con distintos entes deporti-
vos y artísticos públicos y privados de la ciu-
dad en verdaderos procesos participativos, 
interrelacionados e interdependientes que 

garanticen un real impacto en sus procesos 
de transformación personal y social y pro-
vean además a la ciudad en el futuro de miles 
de buenos ciudadanos, artistas, deportistas, 
y espectadores calificados. 

Lo anterior depende, entre otros factores, 
de aislar estos procesos de presiones políti-
cas y clientelistas, de garantizar procesos de 
formación que conecten los proyectos edu-
cativos de los Colegios con el proceso desa-
rrollado por la JEC y las actividades de for-
mación artística, de articular los programas 
con el sistema cultural y deportivo en edades 
más avanzadas (centros culturales, Faculta-
des, clubes deportivos, ligas, etc.), así como 
de mantener la idoneidad del personal a car-
go de la formación de los niños.

En cuanto a los mecanismos de medición 
y retroalimentación sobre la gestión del Sec-
tor, se cuenta con múltiples herramientas de 
información caracterizadas por tener como 
base diferentes encuestas y agrupar una 
gran cantidad de datos., lo cual es importan-
te como base de un proceso de evaluación. 
No obstante, los datos y las respuestas gene-
radas por encuestas y reportes no constitu-
yen en sí mismos indicadores efectivos sobre 
la gestión e impacto de los programas, pro-
yectos, estrategias, iniciativas y actividades 
desarrolladas. Por esta razón, la Alcaldía y 
sus Institutos deberían construir indicado-
res con base la participación de los diferen-
tes grupos de interés, decisores y actores de 
las cadenas de valor del sector que permitan 
conocer con mayor pertinencia y precisión, 
desde el punto de vista cualitativo y cuanti-
tativo, el estado real de la ciudad en los prin-
cipales temas y fenómenos relativos a la Cul-
tura, la Recreación, el Deporte y la Actividad 
Física.



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN CULTURA, RECREACIÓN, DEPORTE

439

En línea con este reto, Bogotá cuenta con 
decenas de Facultades, Departamentos e Ins-
titutos en temas afines con la Cultura, la Re-
creación, el Deporte y la Actividad Física. Es-
tos centros de pensamiento podrían apoyar 
la construcción de estudios, líneas de base e 
indicadores y llevar a cabo investigaciones 
que apoyen la gestión de la Secretaría y sus 
Institutos. A corto plazo, será urgente medir 
el impacto de la pandemia en diferentes te-
mas, grupos poblacionales, niveles y contex-
tos con el fin de ajustar los proyectos y metas 
de la Secretaría e Institutos. Una mejora en el 
proceso de medición de la Secretaría e Insti-
tutos y sus metas y proyectos podría incluir 
indicadores de satisfacción en un mayor nú-
mero temas y fenómenos. Adicionalmente, 
sería pertinente contar con un diseño de in-
dicadores transversales del sector entre los 
diferentes Institutos y la Secretaría, así como 
una discriminación más eficaz de distintas 
variables que en diferentes reportes apare-
cen muy generales. Es indispensable que la 
ciudad cuente con un mecanismo integrado 
de medición en Cultura, Recreación, Deporte 
y Actividad Física, tal como sucede en la ciu-
dad con respecto a otros temas como salud, 
economía, seguridad, etc., lo cual permitiría 
un diseño y evaluación más pertinente de los 
planes, programas y proyectos, asociados al 
sector. 

Con respecto a la Cultura, es prioritario 
enfocar los recursos a los creadores. A pesar 
del esfuerzo hecho por la Secretaría e IDAR-
TES para fortalecer los estímulos, la base 
masiva de creadores percibe que estos no 
llegan con la oportunidad y el impacto es-
perado. La contingencia establecida por la 
Secretaría en torno al sostenimiento de las 
poblaciones más vulnerables del sector (tra-
bajadores de las industrias creativas y cultu-

rales) podría sumar una mayor cantidad de 
recursos en el futuro próximo.  

La ciudad puede plantear incentivos rea-
les a las personas e instituciones que apoyen 
proyectos y manifestaciones artísticas en 
diferentes niveles, pues ello permitirá reacti-
var la oferta cultural y artística de la ciudad. 
Otro destino importante de las ayudas lo 
constituyen las academias y centros de for-
mación artística que han padecido una de-
serción masiva de alumnos, y quienes pue-
den recibir alivios tributarios así estos sean 
de carácter temporal. Los auxilios, alivios y 
exenciones tributarias, pueden ser también 
un factor esencial para reactivar los grandes 
eventos culturales de la ciudad, tales como 
ferias de arte, conciertos y festivales masi-
vos, claves para restituir el posicionamiento 
de la agenda cultural de Bogotá, caracteriza-
da tradicionalmente por una gran variedad 
y calidad.  

En cuanto a la Recreación se recomien-
da profundizar y actualizar la investigación 
y conceptos asociados con la recreación, el 
ocio y el aprovechamiento del tiempo libre, 
permitiendo una mayor visibilidad, y a su 
vez, su diferencia epistemológica con res-
pecto a las categorías de deporte y actividad 
física, que permita transformar la Recrea-
ción en una categoría transversal, engloban-
te y universal a los diferentes institutos de 
la Secretaría, y definir acciones específicas y 
focalizadas, alejándose de miradas tradicio-
nales comerciales y mercantilistas. 

En tal sentido, la Alcaldía y la Secretaría 
deberán generar metas y proyectos trans-
versales de recreación direccionados inten-
cionalmente a los propósitos y logros de 
ciudad. Dentro de este marco de referencia, 
es prioritario dar relevancia a los procesos 
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dirigidos a los grupos de Adulto Mayor que 
con la pandemia han sido de las poblaciones 
más vulnerables, creando condiciones para 
su alfabetización digital de forma que apro-
vechen la oferta remota existente. 

En referencia al Deporte, y de manera 
general, se recomienda construir políticas 
claras y proyectos integrales que permitan 
construir por fin en la ciudad un sistema in-
tegral de deporte, en el cual se entienda que 
debe existir una relación interdependiente y 
sinérgica entre diferentes manifestaciones 
deportiva, grupos objetivo, temas y especia-
lidades. Hasta el momento, la promoción del 
deporte en la ciudad se basa en el activismo 
y los “grandes números”: eventos, cobertura 
general (medida en participantes, partidos, 
deportes, etc.), un apoyo de índole transac-
cional a ligas (recursos a cambio de resulta-
dos), interés circunstancial en la organiza-
ción de eventos internacionales, el interés 
eventual de la ciudad por obtener los mejo-
res resultados a en los Juegos Nacionales. 

Existe un momento histórico para que la 
ciudad estructure un sistema en el que todos 
los actores se sientan motivados y compro-
metidos. No es ya una “pirámide” como se 
vislumbra tradicionalmente y desde hace 
centenares de años, en la cual tiene mayor 
prelación la punta, es decir, el deporte de ren-
dimiento y altos logros o resultados. Es más 
bien una especie de humilde “cernidor-cola-
dor” en el cual lo que más importa es lo que 
ingresa desde arriba. Desde esta metáfora, 
cada uno de los ingredientes es fundamental 
para que el producto del proceso de discer-
nimiento sea de mayor relevancia y calidad.

 
El deporte masivo realizado en los barrios 

y a nivel escolar, universitario y comunitario 

es el más importante, y se “mezcla” sinérgi-
ca e interdependientemente con los orga-
nismos del sistema nacional del deporte. En 
este sentido, el IDRD puede ser la instancia 
que coordina y mantiene la calidad de todos 
y cada uno de los ingredientes de forma que 
cada uno de ellos tenga una representación 
equitativa en términos de atención y recur-
sos. Este nuevo paradigma exige proceso de 
cambio estructurales al Instituto dado por 
elementos como un nuevo proceso de pla-
neación más participativo, la orientación de 
recursos a los actores que jalonan el siste-
ma significativamente, una nueva relación 
con el sistema de clubes y ligas, una mejor 
gestión de los espacios deportivos (también 
sujetos muchas veces de la presión política  
en algunas localidades) así como hacer visi-
ble el deporte escolar y universitario como 
ejes fundamentales del desarrollo de la ciu-
dad. 

 
Finalmente, con respecto a actividad fí-

sica, es importante resaltar su importancia 
para el desarrollo de ciudades sostenibles, 
como una herramienta vital en estrategias 
de promoción y prevención en salud y la ge-
neración de un estilo de vida saludable. Para 
lograr este cometido, el Distrito podría defi-
nir un modelo de medición más eficaz, que 
cuente con una conceptualización clara y ac-
tualizada de la actividad física (actualmente 
se asocia en los procesos de evaluación con 
Deporte, tal como sucede con la Recreación) 
y que permita ajustar las indagaciones y 
evaluaciones con respecto a los estándares 
internacionales. Esto permitirá una toma 
de decisiones enfocada a un monitoreo más 
específico y realmente asociado a los niveles 
de actividad física de la población, permi-
tiendo diseñar estrategias acordes a las ne-
cesidades reales de la ciudad. 
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A su vez, se recomienda, incluir en estos 
procesos de evaluación y medición, así como 
en el diseño de proyectos, las categorías de 
inactivad física y comportamiento sedenta-
rio, las cuales inciden ostensiblemente en 
la aparición de enfermedades crónicas no 

transmisibles, fenómenos que van en contra 
del bienestar de las personas y suponen una 
alta carga para los sistemas de salud públi-
cos y la consecuente presión fiscal sobre la 
ciudad. 
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CÓMO VAMOS EN ENTORNO ECONÓMICO, EMPRESARIAL Y EMPLEO*

I. Introducción

a pandemia de la COVID-19, generó un im-
pacto negativo en todos los países, especial-
mente en las ciudades y centros urbanos, 
donde se presenta la mayor incidencia, con 
un 90 % de los casos comunicados, teniendo 
en cuenta que el 55% de los habitantes del 
mundo se encuentran en este tipo de áreas 
(ONU, 2020). La restricción de las activida-
des económicas, sociales y culturales que se 
han realizado para reducir el contagio han 
llevado a un aumento en el desempleo y una 
contracción en el crecimiento económico.

Las ciudades son las que más aportan al 
crecimiento nacional, tienen la mayor aglo-
meración de población, empresas, activida-
des productivas y concentran la generación 
de empleo.  Según las síntesis y cuentas na-
cionales del Departamento Administrativo 
Nacional de Estadísticas (DANE), Bogotá 
genera el 26% del PIB nacional. Adicional a 
esto, según la información del Registro Mer-
cantil de la Cámara de Comercio de Bogotá y 
de Confecámaras, en Bogotá se encuentra la 
mayor plataforma empresarial con cerca de 
387 mil empresas, lo que representa el 26% 
del total; la mayoría de estas son microem-
presas (87%) y pymes (12%). También 
se constituye como un centro de empleo 
ya que, según las cifras de la Gran Encues-
ta Integrada de Hogares – GEIH del DANE, 

para el 2020, de sus 7,74 millones de habi-
tantes, más de 3,8 millones tenían empleo, 
principalmente en las actividades de servi-
cios (59,6%), comercio (20,0%), industria 
(13,4%) y construcción (7,0%).

Tanto para Bogotá como para el país, la 
pandemia y la parálisis de la actividad pro-
ductiva han convertido la coyuntura en una 
de las más difíciles y complejas. El creci-
miento ha caído a niveles históricos; para el 
2020 el PIB cerró en -6,8% en el país y -6,6% 
para la ciudad, la ocupación se contrajo al 
pasar de 62,2% en la tasa de ocupación en el 
trimestre móvil octubre – diciembre de 2019 
a 56,1% para el mismo período de 2020 y el 
aumento del desempleo no tiene anteceden-
tes por la velocidad y la magnitud que afec-
tan en mayor medida a los jóvenes, a las mu-
jeres, a las personas con menor educación y 
a las poblaciones vinculadas a las activida-
des informales que perdieron súbitamente 
sus fuentes de ingresos. En el mercado labo-
ral se perdieron 366.000 empleos en el año y 
la tasa de desempleo cerró en 16,3%. 

En Bogotá la caída del crecimiento para 
2020 llegó a –6,6% a raíz de la parálisis en 
la producción de bienes y servicios a causa 
de la pandemia. Además, se perdió el dina-
mismo que traían el comercio y los servicios, 

L

* Capítulo elaborado por la Cámara de Comercio de Bogotá. Autores: Ana María Fergusson, David Monroy, Paola Andrea Medellín, Kevin Alexander López y John Wilson Buitrago. 
Se agradece la participación y aportes en la mesa técnica a los siguientes expertos: Ángela María Fonseca, Docente Facultad de Economía de la Pontificia Universidad Javeriana, Jorge Llano, vicepresidente 
Técnico Asofondos, Daniel Rey, director de Estudios Económicos CAMACOL Bogotá – Cundinamarca. Mauricio Romero, Gerente de Apoyo Estratégico en Invest in Bogota. Martha Delgado, Investigadora de 
Fedesarrollo. Diego Zamora, Experto consultor en economía y María del Pilar López, Profesora de economía de la Universidad de los Andes.
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así como la recuperación de la industria, la 
construcción y las exportaciones que se ha-
bía visto en el 2019. Se acentuó la vulnera-
bilidad de las empresas, especialmente de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, 
que en Bogotá son el 99,3% de la base em-
presarial, lo que ha significado grandes di-
ficultades para mantenerse en el mercado, 
responder a las obligaciones con los traba-
jadores, los proveedores y mantener su fun-
cionamiento. Esto ha erosionado el tejido 
empresarial de la capital y ha dificultado su 
recuperación sostenida. 

Durante la construcción de este docu-
mento se realizaron mesas de trabajo en las 
cuales participó la Cámara de Comercio de 
Bogotá, el equipo de Bogotá Cómo Vamos 
y un conjunto de expertos que permitieron 
entender las vulnerabilidades que fueron 
puestas en manifiesto por la pandemia en 
la economía de Bogotá. En estos espacios se 
identificaron las dificultades que tiene Bogo-
tá en su sector productivo y en la composi-
ción del tejido empresarial y la fuerza labo-
ral, entre los cuales se encuentran los altos 
niveles de informalidad y la vulnerabilidad 
de mujeres y jóvenes ante choques como la 

pandemia que precipitan en mayor medida 
su salida del mercado laboral. Se determinó 
que es indispensable lograr la sostenibili-
dad en el proceso de reactivación económica 
para el 2021, con el fin de frenar el mayor 
deterioro en los indicadores de calidad de 
vida de los más de 7,8 millones de habitan-
tes, que representan el 15% de la población 
nacional. Entre estas, se encuentra el for-
talecimiento de los planes de ejecución de 
obras públicas, mantener los esquemas de 
programas de apoyo al empleo formal, forta-
lecer los esquemas de economía del cuidado 
y apresurar la apertura de centros educati-
vos para reducir el desempleo femenino y 
mejorar los procesos de capacitaciones para 
jóvenes, componente del desempleo que fue 
considerado por los expertos como el más 
complejo para generar disminuciones.

En este contexto, se analiza el impacto de 
la crisis en el crecimiento de la economía de 
Bogotá, en sus principales actividades pro-
ductivas y en la actividad empresarial, consi-
derando la difícil coyuntura que se ha gene-
rado en el mercado laboral por la pérdida de 
empleo e ingresos y los efectos negativos en 
la calidad de vida. 
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II. Se revirtió el crecimiento de la economía bogotana

a crisis económica y social, derivada de la 
pandemia del COVID-19, afecta a todas las 
economías del mundo, donde América Lati-
na es una de las regiones más afectadas. Para 
2020 se estimó una caída en el crecimiento 
de la región de -7,3% según la ONU (2021). 
Para Colombia la caída fue menos pronun-
ciada que el promedio ubicándose en -6,8% 
según las cuentas nacionales del DANE para 
el 2020.

En América Latina, los sectores más afec-
tados por las decisiones tomadas para con-
tener la pandemia han sido: el comercio 
minorista, hoteles y restaurantes, turismo 
y otros servicios, las empresas que han te-
nido mayores restricciones a su actividad y 
dificultades con las cadenas de suministro. 
Igualmente, las empresas más afectadas son 
las microempresas (más de 2,6 millones 
de cierres) y las pequeñas empresas (casi 
100.000 cierres). (CEPAL, 2020).

Como consecuencia de lo anterior, las 
condiciones sociales se han deteriorado, 
derivando en aumentos en la pobreza y la 
pérdida de empleos, donde en Colombia el 
número de personas en condición de pobre-
za creció en 3,6 millones para 2020 en com-
paración con 2019. Adicionalmente, se per-
dieron 1,35 millones de puestos de trabajo 
lo que implicó que la tasa de desempleo para 

diciembre de 2020 cerrara en 13,4%, según 
información del DANE.

En Colombia y Bogotá se interrumpió 
la recuperación del crecimiento que se ha-
bía iniciado en el 2018, y que en el 2019 le 
permitió al país crecer 3,3%, siendo uno de 
los cuatro más altos en América Latina1. Ese 
mismo año, Bogotá creció un 3,6%, superior 
al crecimiento promedio, que para los últi-
mos 10 años fue de 3,4%, lo que había gene-
rado expectativas para el 2020 de un creci-
miento del 4%. A pesar de la reversión de la 
senda de crecimiento estimada por el DANE, 
la contracción en Bogotá fue menos fuerte 
que para el total nacional, que cayó 6,8% y 
para América Latina que tuvo una produc-
ción 7,3% más baja que la del resto del 2019 
(ONU, 2021).

Para el 2021 se espera una rápida recupe-
ración en el mundo, pues el Fondo Moneta-
rio Internacional prevé para este año un cre-
cimiento de la economía mundial del 5,5% 
(FMI, 2021) y el Banco Mundial uno del 5,4% 
(BM, 2021). De acuerdo con las proyecciones 
de la Administración Distrital, se espera un 
crecimiento del 5% en el 2021 para Bogotá y 
del 4% anual en los años siguientes hasta el 
2025 (SDH, 2020). Centros de pensamiento 
independientes como Fedesarrollo (2021) 
esperan un crecimiento para el total de Co-
lombia superior al 4,8%.

L

1Las economías de mayor crecimiento fueron: República Dominicana, 4.8%, Panamá, 3.5%, Colombia 3.3% y Guatemala, 3.3%. Ver: (CEPAL, 2019)
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Gráfica No. 1. 
Crecimiento 
económico de 
Colombia y Bogo-
tá, 2006 – 2020.

Gráfica No. 2. 
Recuperación 
y proyección 
del crecimiento 
económico en el 
mundo, América 
Latina, Colombia, 
Cundinamarca 
y Bogotá, 2017 - 
2021.

Fuente: DANE, 2021. 
Cuentas nacionales 
y PIB de Bogotá. 
Marzo de 2021

Fuente: DANE. Cuentas nacionales, 2020. Banco Mundial, mayo 2021. OCDE, mayo 2021. Global Economic Prospect. Cálculos: CCB. Proyecciones de crecimiento Bogotá, Marco Fiscal de 
Mediano Plazo SDH 2020. Proyecciones crecimiento Colombia, Marco Fiscal de Mediano Plazo (e = estimado).

Para el cierre de 2020 en términos de 
exportaciones, la información de comercio 
exterior del DANE mostró que Bogotá-Cun-
dinamarca fue la segunda región con mayor 
valor exportado con 6,2%, seguido de Antio-
quia con 30,5%. A pesar de esto, entre ene-
ro y diciembre de 2019, las exportaciones 
de Bogotá fueron de US$ 2.443 millones, las 

cuales se redujeron a US$ 2.283 millones en 
el mismo período de 2020, esto representa 
una caída de 6,5%. Por su parte, las expor-
taciones de Cundinamarca cayeron 20,1% y 
las de la región 13,3%. Lo anterior sucedió 
debido a la reducción en las ventas de bienes 
industriales a la Unión Europea y América 
Latina y de la floricultura a Estados Unidos.
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El impacto de la crisis
ha  sido generalizado
en la economía bogotana

La vocación productiva de Bogotá se ha 
concentrado en el eje de servicios, este sec-
tor representa el 61% del PIB de la ciudad. 
Estas actividades, no solo generan valor 
agregado al interior de la Capital, sino que, 
en gran medida, se constituyen como los 
soportes de las actividades agrícolas, indus-
triales e incluso minero-energéticas del país, 
tanto en el componente financiero, como 
en otro tipo de actividades de apoyo a las 
empresas. Por tal razón, según las cuentas 
departamentales del DANE de 2019, el PIB 
de Bogotá representa el 25,8% del total na-
cional y si a este se suma a Cundinamarca, 
la cifra asciende a 31,8%. Esto explica que 
en gran medida, el desempeño de la ciudad 
aporte sustancialmente en la dinámica eco-
nómica nacional. 

La actividad industrial genera el 8% del 
PIB de la ciudad y desde el 2017 había mos-
trado limitaciones en su crecimiento: según 
el DANE, el valor agregado de la industria 

creció 0,6% en el 2018 y 1,1% en el 2019. 
Para diciembre de 2020, la producción, las 
ventas y el personal ocupado disminuyeron 
con respecto al 2019 en 2,6%, 6,8% y 9% 
respectivamente. Como se puede ver en la 
gráfica 3, para el cierre de 2020 se vieron los 
mejores resultados desde el inicio de la pan-
demia y se observó que persisten dificulta-
des para la recuperación del empleo en este 
sector. En este sentido, la industria es una de 
las actividades que más aportó al aumento 
de la tasa de desempleo local con un -2,2% 
en la caída del empleo.

Como se observa en la tabla 1, en todas 
las actividades industriales el balance es 
negativo en producción, ventas y empleo, 
con impacto diferente en cada sector. En la 
industria de cuero y calzado, minerales no 
metálicos, productos metálicos y el de texti-
les y confecciones ha sido mayor la caída en 
producción y ventas. El empleo se redujo en 
18,3% en los sectores de curtido de cuero y 
calzado y 20,2 % en madera y muebles, sien-
do los dos sectores más críticos. Esto se da 
como consecuencia de no poder operar los 
negocios lo cual tiene encadenamientos.

Tabla No. 1. 
Variación 
porcentual en el 
comportamiento 
de la producción, 
las ventas y el 
empleo, 
Bogotá, enero – 
diciembre 2019 
- 2020.

Fuente: DANE, 2021. 
Cuentas nacionales 
y PIB de Bogotá. 
Marzo de 2021
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Para el caso de comercio, el crecimiento 
promedio de los últimos cinco años fue de 
2,8%. En 2020, el comercio fue una de las 
actividades más afectadas con una disminu-
ción de -15,4%. Como se observa en la grá-
fica 4, debido a la crisis, las ventas se redu-
jeron en 5,1% para diciembre y el personal 
ocupado en este sector disminuyó 8,4%. El 
impacto en la actividad comercial ha sido 
diferenciado: en la comercialización de ali-
mentos, productos de salud y de alimentos 
procesados, la afectación ha sido menor que 
en otras actividades debido a que las empre-
sas han podido funcionar parcialmente, no 
ha habido restricciones a su comercializa-
ción y la demanda se ha sostenido. En el co-
mercio, los más afectados han sido: prendas 
de vestir y sus accesorios,  calzado y artícu-
los sucedáneos al cuero en establecimientos 
especializados.

La construcción, que generó el 3,2% del 
PIB de Bogotá para 2020, se encontraba en 
niveles de bajo crecimiento antes de la pan-
demia, pues desde 2016 se registra un cre-

cimiento bajo que culminó en el 2020 con 
una caída en el valor agregado de 1,1%, por 
la drástica disminución en la construcción 
de edificaciones residenciales y no residen-
ciales, cuya actividad se redujo un 32%, y en 
actividades especializadas para la construc-
ción de edificaciones y obras de ingeniería 
civil (alquiler de maquinaria y equipo de 
construcción con operadores) la cual cayó 
en un 31%, según información del Censo 
de Edificaciones del DANE. Relacionado con 
lo anterior, para el 2020, disminuyó el área 
censada en 9,1%, particularmente, en el área 
culminada la caída fue del 33% y en proceso 
la disminución de la dinámica fue del 22,4%.

Las medidas de apertura en lo corrido 
fueron positivas para reiniciar obras. Sin em-
bargo, para darle sostenibilidad y dinamizar 
la construcción son esenciales las medidas 
de estímulo a la demanda y al empleo en esta 
actividad que ocupa a 308 mil personas en 
la ciudad y que tiene efectos multiplicado-
res en otros sectores productivos. Cualquier 
plan de reactivación debe tener en cuenta el 

Tabla No. 1. 
Variación 
porcentual en el 
comportamiento 
de la producción, 
las ventas y el 
empleo, 
Bogotá, enero – 
diciembre 2019 
- 2020.

Fuente: DANE, 2021ª. 
Cálculos: CCB.
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Gráfica No. 5. 
Crecimiento de 
los servicios y el 
PIB, Bogotá 2015 
– 2020.

Gráfica No. 4. 
Variación anual de 
ventas minoristas 
reales, personal 
ocupado e Indica-
dor de Confianza 
Empresarial (va-
riación mensual), 
Bogotá 2020.

Fuente: Dane, 2020 
– 2021b. Cálculos, 
CCB.

Fuente: DANE. 
Encuesta Mensual 
de Comercio -EMC-. 
Mayo 2020. DANE. 
Encuesta de Pulso 
Empresarial. Junio 
de 2020. Cálculos, 
CCB.

efecto dinamizador y expedito de estimular 
la contratación en el empleo y el crecimien-
to. Para diciembre de 2020, el área licen-
ciada mostró recuperaciones con respecto 
a todo el 2020, cuando fue de 375.260 m2 
pero estuvo muy por debajo del 2019, año 
en que se licenciaron 614.902 m2, según las 
estadísticas de licencias de construcción.

Los servicios son la principal actividad 

productiva de Bogotá, sector que genera el 
61% del PIB de la ciudad. Entre el 2016 y el 
2019, estas actividades crecieron anualmen-
te en promedio 3,4%, superior al 3,3% del 
total del PIB de la ciudad y para 2019 llegó 
a un crecimiento de 3,8% con respecto al 
2018. Como se observa en la gráfica 5, esta 
tendencia se revirtió en un 2,1% en el sector 
de servicios.
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III. En la actividad empresarial la crisis se siente con 
más fuerza en las micro y las pequeñas empresas

revio a la pandemia, en Bogotá la tendencia 
había sido de crecimiento en la actividad em-
presarial sustentada en las condiciones favo-
rables para la inversión nacional y extranje-
ra, la diversidad de la estructura productiva, 
el tamaño del mercado, el talento y la capa-
cidad emprendedora y empresarial de sus 
habitantes. Bogotá se consolidó en la prin-
cipal plataforma empresarial de Colombia, 
con el 26% de las empresas registradas en 
el país. La capital también tuvo la mayor ac-
tividad emprendedora y el mayor promedio 
anual de creación de empresas, que en los 
dos últimos años fue de 70.178 nuevas em-
presas. Sin embargo, las restricciones en la 
actividad productiva para la contención del 
COVID-19 en 2020 han tenido repercusiones 
importantes en la actividad empresarial: de 

acuerdo con la encuesta de reactivación pro-
ductiva de la CCB (2021a), en diciembre de 
2020 en Colombia el 58% de las empresas 
se encontraba operando con restricciones, el 
21% estaba cerrada temporal, el 10% estaba 
en cierre definitivo o proceso de liquidación 
y sólo el 10% estaba operando a plena capa-
cidad.

Como se observa en la gráfica 6, al ter-
minar el 2020 el total de empresas decreció 
12,1%, pasando de 441 mil en el 2019 a 387 
mil empresas de personas naturales y jurí-
dicas activas en la Cámara de Comercio de 
Bogotá en 2020; la comparación histórica se 
observa en la gráfica 8. Del total empresas 
activas al cierre de 2020, el 96,45% de las 
empresas son microempresas y pequeñas 
empresas. 

P

Gráfica No. 6. 
Dinámica empre-
sarial (número de 
empresas activas), 
Bogotá 2012 – 
2020.

Fuente: CCB (2021b). 
Base del Registro 
Mercantil de la CCB, 
2010-2020. Cálculos, 
CCB.
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Tabla No. 2. Varia-
ción porcentual 
en el compor-
tamiento de las 
empresas activas 
por localidad 2019 
- 2020.

Fuente: Registro 
Mercantil, CCB, 
diciembre (2020). 
Cálculos, CCB.

En 2020, la afectación a la dinámica em-
presarial se dio en la totalidad de la ciudad. 
Así, la participación más alta de empresas 
por localidad la tienen Suba (13%), Usaquén 
(11%), Kennedy (10%), Chapinero (10%) y 
Engativá (9%) que en conjunto concentran 
el 53% de las empresas activas en la ciudad. 
Por otra parte, San Cristóbal (2%), Antonio 
Nariño (2%), Tunjuelito (2%), Usme (2%) 
y Candelaria (1%) son las localidades que 
cuentan con menor participación de empre-
sas activas en el Registro Mercantil, acumu-
lando el 9% del tejido empresarial de la capi-
tal. En términos de dinámica empresarial, a 

excepción de Usme (-7%), todas las localida-
des tuvieron una disminución en el número 
de empresas activas de al menos 10% entre 
2019 y 2020. En especial, las localidades que 
tuvieron la mayor variación negativa en las 
empresas activas fueron; Candelaria (-16%), 
Ciudad Bolívar (15%), Teusaquillo (15%), 
Santa Fe (15%), Rafael Uribe Uribe (14%) y 
San Cristóbal (14%). 

El número de empresas creadas disminu-
yó -21%, pasando de 78.398 a 61.958 entre 
2019 y 2020. De las 278.302 empresas crea-
das en el país, el 21% se crearon en Bogotá. 
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Gráfica No. 7. 
Empresas liquida-
das, Bogotá 2012 
– 2020.

Fuente: CCB (2021b). 
Base del Registro 
Mercantil de la CCB, 
2010-2019.  Cálculos, 
CCB.

El 36,9% de las nuevas empresas fueron en 
comercio, 10,7% en la industria manufac-
turera y 52,5% en la categoría de servicios. 
Así mismo, la renovación se redujo en -10%, 
pasando de 362.677 empresas en 2019 a 
325.826 en 2020. 

Como se observa en la gráfica 7, en el 2020 
se liquidaron 20.479 empresas en Bogotá, 
-24% menos que en el 2019, cuando fueron 
27.091 las empresas canceladas (ver gráfica 
9), resultado inferior a la tendencia de los 
últimos 10 años (21 mil empresas en pro-
medio anual). Para 2020, dada la coyuntura, 
se amplió hasta el 3 de julio el plazo para la 
renovación de la Matrícula Mercantil y en 
este período renovaron la matrícula 305.448 
empresas en Bogotá y en los 59 municipios 
de jurisdicción de la CCB en Cundinamarca. 
Al terminar el año la cifra se incrementó a 
374.461 empresas. 

Para profundizar más en esta dinámi-
ca empresarial, la encuesta de reactivación 
productiva realizada por la Cámara de Co-
mercio de Bogotá, CCB, para el mes de di-

ciembre, mostró que sólo el 12% de las em-
presas estaba operando a plena capacidad y 
el 67% de estos reportaron tener disminu-
ción en sus ventas. Los resultados de esta y 
otras encuestas realizadas por la CCB a los 
empresarios han identificado entre los prin-
cipales problemas la falta de liquidez para 
el pago de las obligaciones, pagar la nómina 
e invertir en la gestión de las empresas, las 
dificultades para lograr el abastecimiento de 
insumos, y la caída en las ventas. Según la 
encuesta de reactivación, para diciembre del 
2020, el 46% de los empresarios consulta-
dos manifestaba tener inconvenientes para 
el abastecimiento de insumos, mercancías 
o materias primas. También se observó que 
5 de cada 10 empresas tienen dificultades 
financieras respecto a su liquidez y el 28% 
mencionó que tenía problemas de cartera en 
su empresa para diciembre de 2020.

Con la encuesta de reactivación también 
fue posible analizar cómo los empresarios 
estaban respondiendo a la crisis y qué veían 
como elementos importantes para la recu-
peración. Por ejemplo, se encontró que las 
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Gráfica No. 8. Tasa 
de ocupación, 
Bogotá y Colombia 
2008 – 2020.

Fuente: DANE (2021). 
Cálculos, CCB.

estrategias implementadas para la protec-
ción del empleo según los empresarios han 
sido: la distribución de la jornada laboral 
en turnos (13%), reducción en número de 
trabajadores (12%), cambios en los días de 
trabajo (10%), mantenimiento de los con-
tratos sin modificar horas de trabajo (10%), 
enviar a los empleados a trabajar desde la 
casa (9%) y vacaciones anticipadas (6%). 
Entre las medidas que consideran priorita-
rias para la reactivación económica señalan 
las relacionadas con vacunación, prevención 
del contagio, tributarias, financieras y costos 
operacionales y laborales, como elementos 
centrales para la reactivación económica. 

• Se debilitó la capacidad de man-
tener el empleo en Bogotá y aumen-
tó la pobreza
La caída en el crecimiento y la 
parálisis en las actividades produc-
tivas han debilitado la capacidad 
de generar empleo en Bogotá, el 
mayor mercado laboral del país. 
Está aumentando el desempleo y la 
informalidad lo que lleva a un dete-
rioro en los ingresos de los hogares, 
en la calidad de vida, en la calidad 
del empleo y en el acceso a protec-

ción social, que se verá reflejada en 
los índices de pobreza monetaria y 
multidimensional, al igual que en 
otros indicadores de calidad de vida. 

Al terminar el 2020, en Bogotá se 
encontraban alrededor de 3,9 millo-
nes de empleados siendo la ciudad 
que más empleo generaba, en las 
actividades de servicios (50%), 
en el comercio (28%), en la indus-
tria (14,0%) y en la construcción 
(7,2%). El sector privado es la prin-
cipal fuente de ocupación, genera el 
96,3% del empleo y es la ciudad con 
mejores condiciones para ofrecer 
empleo de calidad (el 60% del em-
pleo es asalariado).
Para el último trimestre de 2020, el 
número de ocupados disminuyó en 
366 mil personas en comparación 
con el mismo período del 2019. La 
Tasa de ocupación, que se observa 
en la gráfica 8, fue de 56,1%, bajó 
6,1 puntos porcentuales con respec-
to al mismo trimestre del 2019, lo 
que significa que el mercado labo-
ral expulsó personas al desempleo 
o a la inactividad y fue incapaz de 
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absorber la siempre creciente oferta 
laboral. Adicionalmente, el número 
de personas inactivas llegó a 2,3 mi-
llones, 169 mil más que en el mismo 
trimestre del año anterior y la tasa 
global de participación fue 67%, 
bajó 2 puntos porcentuales.

Asimismo, para diciembre de 2020, el nú-
mero de ocupados en Bogotá se redujo en 
las actividades que fueron más golpeadas 
durante este periodo cómo las de comercio y 
reparación de vehículos (32 mil ocupados), 
actividades artísticas, entretenimiento, re-
creación y otras actividades de servicios (24 
mil), industrias manufactureras (37 mil), ad-
ministración pública, defensa, educación y 
atención de la salud humana (90 mil), cons-
trucción (39 mil), actividades profesionales, 
científicas, técnicas y servicios administra-
tivos (49 mil) y alojamiento y servicios de 
comida (89 mil). Por otra parte, aumentó la 
ocupación en las actividades de suministro, 
electricidad, gas, agua y gestión de desechos 
(8 mil personas) y agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura y pesca (15 mil). Según la 
posición ocupacional, las mayores reduccio-
nes en los ocupados han sido en las catego-
rías de empleado particular (312 mil), em-
pleado doméstico (29 mil) y en trabajador 
por cuenta propia (23 mil).

El número de desempleados se ha incre-
mentado. Mientras en el trimestre móvil oc-
tubre-diciembre de 2019, se encontraban en 
la ciudad 465 mil personas desempleadas, 
en 2020, el número de desempleados para 
este mismo período llegó a 758 mil perso-
nas, lo que implica un aumento de 293 mil 
personas. Esto implicó que la tasa de des-
empleo llegó a 17,9% para el cierre del año, 
un aumento de 7 puntos porcentuales con 
respecto al mismo período del año anterior 
cuando se ubicó en 10,9%, como se observa 
en la gráfica 9.

En Bogotá se generó el 22% de los des-
empleados, donde los grupos más afectados 
son los jóvenes, las mujeres y las personas 
con menor nivel educativo. Igualmente, las 
empresas con menos de 10 personas, el 

Gráfica No. 9.
Tasa de desem-
pleo (%), Bogotá 
y Colombia 2008 
- 2020.

Fuente: DANE (2021). 
Cálculos, CCB.
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2Ver al respecto el informe de la Unidad de Pensiones y Parafiscales, en: https://paef.ugpp.gov.co/paefweb/anexos/Boletin_consolidado_mayo_junio_julio.pdf
3Ver Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Decreto 639 de 2020 para consultar los requisitos y beneficiarios del Programa. 

empleo particular y por cuenta propia y en 
las actividades de comercio y servicios. La 
tasa de desempleo de los jóvenes de 14 a 28 
años fue 25,8% y la de las mujeres 20,3% 
(trimestre octubre-diciembre). Asimismo, 
se mantuvo la tendencia, del desempleo de 
concentrarse en un 99% en las actividades 
de comercio, servicios, construcción y en la 
industria, como se observa en la gráfica 10.

De la misma forma, la informalidad la-
boral, si bien no ha aumentado significa-
tivamente en el comercio y los servicios, 
actividades en las que tradicionalmente se 
encuentran la mayoría (77%) de los infor-
males, se mostró un aumento en el 2020, 
año en que se perdió levemente la tendencia 
a la disminución que se había visto al pasar 
de 43,6% en 2015 a 40,6% en 2019 como se 
ve en la gráfica 11. La cifra para octubre-di-
ciembre de 2020 fue de 41,1%, valor que se 
destaca por estar por debajo del promedio 

para las trece principales ciudades y áreas 
metropolitanas medidas por el DANE.

Como lo han manifestado los empresarios 
a través de las distintas encuestas, a pesar 
de los resultados negativos, el Programa de 
Apoyo al Empleo Formal (PAEF) ha signifi-
cado un apoyo importante para empresas 
con limitadas capacidades para financiar 
su nómina y que están laborando de mane-
ra parcial, en especial las micro y pequeñas 
empresas que se dedican principalmente a 
las actividades de comercio, industria y pro-
fesionales, científicas y técnicas2. Este pro-
grama establecido por el Gobierno Nacional 
de subsidiar el 40% de un salario mínimo 
de cada empleado con vinculación a segu-
ridad social, ha destinado recursos por más 
de $2,4 billones en el país3, de los cuales el 
33% se han dirigido a empresas localizadas 
en Bogotá.

Los resultados económicos de la pande-

Gráfica No. 10. 
Participación de 
desempleados por 
sector productivo, 
Bogotá 2020.

Fuente: DANE (2021). 
Cálculo, CCB.
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mia tuvieron una consecuencia directa so-
bre la pobreza monetaria y extrema. Ambas 
estadísticas tuvieron un aumento impor-
tante entre 2019 y 2020 para Bogotá. En la 
capital, la incidencia de pobreza creció 12,9 
puntos porcentuales pasó de tener un 27,2% 
en 2019 a 40,1% en 2020. Esto implicó que 
Bogotá aportó el 30,9% de las nuevas per-
sonas en condición de pobreza monetaria, lo 
que equivale a 1.098.662 personas. Además, 
las personas en condición de Pobreza Extre-
ma en Bogotá se triplicaron, aumentaron de 
344.591 en 2019 a 1.102.789 en 2020, un in-
cremento de 758.198 personas, esto mues-
tra que la incidencia de pobreza monetaria 

extrema creció 9 puntos porcentuales y pasó 
de ser 4,2% a 13,2% en 2020 (DANE, 2021h).

Y como se mencionó anteriormente, la 
brecha en la incidencia de pobreza mone-
taria se acentúa según la situación laboral. 
Pues, la incidencia para las personas desocu-
padas es de 69,1% y para los ocupados es de 
38,7% esto es una brecha de 30,4 puntos 
porcentuales entre estos dos componentes 
en el país. Por otra parte, para Bogotá la bre-
cha es aún mayor, la incidencia de pobreza 
para personas desocupadas es de 70,9% y 
para los ocupados es de 38% una diferencia 
de 32,9 puntos porcentuales.

Gráfica No. 11. 
Tasa de infor-
malidad laboral, 
Bogotá y Colombia 
2008 - 2020.

Fuente: DANE 
(2020). Cálculos, 
CCB. *2020 las cifras 
corresponden al 
trimestre móvil 
octubre-diciembre 
2020.
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IV. ¿Cómo vamos en los indicadores  y
metas del Plan Distrital de Desarrollo? 

n esta sección de identifican y se hace segui-
miento al cumplimento de las metas de los 
principales programas asociados directamen-
te con el desarrollo económico y empresarial 
al 31 de diciembre del 2020, formulados en 
el Plan Distrital de Desarrollo “Un Nuevo Con-
trato Social y Ambiental para la Bogotá del si-
glo XXI”.

Para este balance se tomaron los tres prin-
cipales programas relacionados con el desa-
rrollo económico y empresarial y que están 
dentro del plan de inversiones de las Secreta-
ría de Desarrollo Económico, el Instituto para 
la Economía Social y el Instituto Distrital de 
Turismo como son: i) Bogotá región empren-
dedora e innovadora, ii) Bogotá región pro-
ductiva y competitiva, iii) Bogotá - Región, el 
mejor destino para visitar.

Para cada uno de ellos de identificó la des-
cripción del programa, las metas, los indica-
dores, los logros físicos de la meta a 31 dic 
2020, el porcentaje de avance físico (Logro/
Meta), el porcentaje de ejecución de recursos 
(Recursos ejecutados / Recursos programa-
dos). 

A continuación, se presenta el análisis del 
seguimiento realizado y avance de  cada una 
de las metas e indicadores de los programas: 

Bogotá región
emprendedora e innovadora.
Este programa busca generar un entor-

no propicio en el desarrollo social, cultural y 
económico de Bogotá y la región con la imple-
mentación de acciones estratégicas que con-
lleven a la sostenibilidad y productividad de 
los artistas, emprendimientos, organizacio-
nes y empresas del sector cultural y creativo, 
con especial atención por la reactivación de 
este sector en la fase postpandemia por CO-
VID-19.

Así mismo, busca priorizar estrategias vir-
tuales que promuevan la comercialización di-
gital, la creación de nuevos modelos de nego-
cio y el desarrollo de soluciones que permitan 
mitigar el impacto de crisis bajo modelos de 
innovación; estrategias para reconocer, crear, 
fortalecer, consolidar y/o posicionar Distritos 
Creativos; impactar empresas de alto poten-
cial de crecimiento con mayores generado-
res de empleo, emprendimientos de estilo de 
vida y PYMES con programas de aceleración, 
sofisticación e innovación para detonar la ge-
neración de empleo en industrias de oportu-
nidad; e implementar el programa distrital de 
agricultura urbana y periurbana articulado 
a los mercados campesinos, para la reactiva-
ción económica.

E
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El avance de las metas e indicadores del programa se resume a continuación:

Tabla No. 3. 
Metas e indica-
dores programa 
“Bogotá región 
emprendedora e 
innovadora”

Fuente:  Secretaría 
Distrital de Planea-
ción (2021) SEGPLAN 
y Acuerdo no. 761 de 
2020. Plan de desa-
rrollo económico, 
social, ambiental y 
de obras públicas 
del distrito capital 
2020-2024 “un 
nuevo contrato 
social y ambiental 
para la Bogotá del 
siglo XXI”
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En términos generales se observa un ni-
vel de ejecución recursos al 31 de diciembre 
del 2020 por encima del 84% de este pro-
grama, pero niveles de ejecución física que 
no superan el 12%. 

La meta de mayor avance fue la de desa-
rrollar y/o participar en al menos 60 eventos 
dando la prioridad a estrategias presencia-
les y/o virtuales que promuevan el empren-
dimiento, la reinvención o generación de 
modelos de negocio, con un registro de 7 de 
60 eventos realizados en el 2020.

Llama la atención los bajos niveles de cum-
plimiento de metas físicas, especialmente en 
los relacionados con la financiación, fomen-
to y/o liquidez de al menos 3.500 empren-

dimientos de alto potencial de crecimiento 
o alto impacto para la transformación digi-
tal y la inclusión financiera y la innovación a 
través del fortalecimiento del Fondo Cuenta 
Distrital de Innovación, Tecnología e Indus-
trias Creativas (FITIC). Al 31 de diciembre, 
sólo 80 empresas se habían beneficiado; y 
en la puesta en marcha de un complejo físico 
de innovación, ciencia y tecnología, para el 
fortalecimiento del ecosistema de CTI y em-
prendimiento de la Bogotá-región. Su logro 
físico a 31 de diciembre del 2020 fue del 1%. 
Aspecto crítico para el proceso de reactiva-
ción productiva, en cuanto se necesita ace-
lerar el apoyo a las empresas para la efecti-
va generación de empleo. Los resultados de 
la encuesta sobre la reactivación de la CCB 
del mes de mayo indican que para el 68% de 
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los empresarios la liquidez disminuyó. Cifra 
más alta del año y desde que se realiza la 
medición.

Bogotá región
productiva y competitiva.
Programa diseñado para intervenir en la 

reactivación social y económica de Bogotá 
afectada por la pandemia de COVID-19, me-
diante actividades para preservar el empleo 
y el tejido empresarial y en particular de la 
micro, pequeña y mediana empresa. Este 
programa también busca promover aglo-
meraciones productivas y sectores de alto 
impacto en Bogotá región y favorecer las 
mejores condiciones para una productivi-
dad sostenible; abriendo nuevos mercados 
comerciales para empresas con potencial ex-
portador y atracción de eventos; aumentar 
la productividad de unidades productivas en 
6 zonas de aglomeración especializada por 
medio de sistemas productivos solidarios lo-
cales. El programa también busca formular 
una política de fomento a la industria manu-
facturera con incentivos para implementar 
programas de empleabilidad con enfoque di-
ferencial y de género, compras públicas para 
las MiPymes, líneas de financiación blandas 

para la inversión productiva, subsidios a las 
exportaciones y programas de inversionis-
tas ángeles. 

Así mismo, el programa busca ofrecer 
mecanismos de financiación a emprendi-
mientos de estilo de vida, PYMES, acompa-
ñadas en programas de apropiación y forta-
lecimiento de nuevas tecnologías y empresas 
medianas en programas de sofisticación e 
innovación; diseñando y fondeando un vehí-
culo financiero de crecimiento, que permita 
a empresas de alto impacto en etapa de con-
solidación y/o aceleración, recursos que los 
ayuden a reinventar, crecer y consolidar sus 
negocios, disminuyendo su exposición a la 
tasa de mortalidad empresarial; fortalecer 
actores del sistema de abastecimiento de 
alimentos promover el crecimiento Verde; 
organizar mercados campesinos; potenciar 
plazas distritales de mercado para el abas-
tecimiento; brindar apoyo e incentivos a los 
emprendimientos enfocados en la reconver-
sión productiva de la venta de animales vi-
vos en el Distrito; y vincular hogares y/o uni-
dades productivas a procesos productivos y 
de comercialización en el sector rural.

El avance de las metas e indicadores del 
programa se resume a continuación:
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Tabla No. 4.
 Metas e indica-
dores programa 
“Bogotá región 
productiva y 
competitiva”

Fuente: Secretaría 
Distrital de Pla-
neación. (2021). 
SEGPLAN y Acuerdo 
no. 761 de 2020. 
Plan de desarrollo 
económico, social, 
ambiental y de obras 
públicas del distrito 
capital 2020-2024 
“un nuevo contrato 
social y ambiental 
para la Bogotá del 
siglo XXI”
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Con excepción de la meta del fortaleci-
miento de al menos seis (6) zonas de aglo-
meraciones productivas, en general se ob-
serva un nivel de ejecución de recursos al 31 
de diciembre del 2020 por encima del 96%, 
y niveles de ejecución física hasta del 25%, 
con el registro de dos casos con ejecuciones 
iguales o superiores al 100%.

La meta de mayor avance físico fue la del 
fortalecimiento de al menos seis (6) zonas 
de aglomeraciones productivas; al 31 de 
diciembre del 2021 se habían intervenido 
7 zonas de 6 programadas; otra meta física 
cumplida en el 2020 fue la del diseño, puesta 
en marcha y fondeo de un vehículo de pro-
pósito especial para capital semilla, conso-
lidación y crecimiento de emprendimientos 
de alto impacto, lo cual es un excelente logro 
para el sector empresarial por cuanto dispo-
ne de un nuevo instrumento financiero.

Se observan bajos niveles de cumplimien-
to de metas físicas en el 2020 de: Bogotá 
productiva 24 horas, probablemente por 
efecto de la pandemia del COVID19, vincula-
ción de al menos 750 hogares y/o unidades 
productivas a procesos productivos sosteni-
bles y sustentables y de comercialización en 
el sector rural, el reforzamiento estructural 

de al menos 6 plazas distritales de merca-
do para el turismo y 8 plazas distritales de 
mercado para abastecimiento y la de brindar 
acceso a mecanismos de financiación a 3.700 
emprendimientos de estilo de vida, de alto 
impacto, independientes, MIPYMES acom-
pañadas en programas de apropiación y for-
talecimiento de nuevas tecnologías y empre-
sas medianas en programas de sofisticación 
e innovación.

Bogotá - Región,
el mejor destino para visitar.
Programa creado para diseñar y colocar 

en marcha productos turísticos-culturales, 
de naturaleza, de bienestar y de reuniones 
de alto impacto. Así como la formulación 
de la Política Pública Distrital de Turismo, 
la construcción e intervención de infraes-
tructura turística, la implementación de un 
plan de promoción y mercadeo para el po-
sicionamiento de la ciudad y la ejecución de 
acciones estratégicas que hacen de Bogotá 
un destino atractivo a nivel nacional e inter-
nacional, con impacto positivamente el desa-
rrollo económico de la ciudad.

El avance de las metas e indicadores del 
programa se resume a continuación:
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En términos generales se observa un nivel 
de ejecución de recursos al 31 de diciembre 
del 2020 del 100% en las metas de este pro-
grama, con niveles de ejecución física bajos y 
sólo en dos casos superiores al 20%. 

Las dos metas de mayor avance fueron: 
la implementación de una estrategia de pro-
moción y comunicaciones orientada al cui-
dado y mantenimiento de la imagen turística 
de la ciudad y recuperación de la confianza 
del turista en el marco de la emergencia del 
COVID -19, y la incorporación de al menos 
10% de los prestadores de servicios turísti-
cos de la ciudad en el programa de turismo 
sostenible. Se habían programado 51 y se 
vincularon 123 al 31 de diciembre del 2020.

Se observa un bajo avance en las metas 
físicas de: Construcción o intervención en 
infraestructura al menos tres atractivos tu-
rísticos, implementación de un programa de 
promoción y mercadeo para el turismo en 
Bogotá orientado en la recuperación y forta-
lecimiento de la actividad turística de la ciu-
dad, fortalecimiento de la red de información 
turística de Bogotá Región, implementación 
de al menos seis productos turísticos, de los 
cuales 3 sean de alcance regional, señaliza-
ción turística en al menos tres corredores de 
la ciudad.

En términos generales, el comportamien-
to de la ejecución en el 2020 estuvo marcada 
por varios elementos:

Tabla No. 5. 
Metas e indica-
dores programa 
“Bogotá y región, 
el mejor destino 
para visitar”

Fuente:  Secretaría 
distrital de Planea-
ción. (2021) SEGPLAN 
y Acuerdo no. 761 de 
2020. Plan de desa-
rrollo económico, 
social, ambiental y 
de obras públicas 
del distrito capital 
2020-2024 “un 
nuevo contrato 
social y ambiental 
para la Bogotá del 
siglo XXI”
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4Acuerdo 761 del Plan Distrital de Desarrollo “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA LA BOGOTÁ DEL SIGLO XXI”, aprobado el 11 de junio del 2020.

• Fue el primer año de gobierno, 
en el cual se formuló, discutió y 
aprobó el nuevo Plan de Desarrollo 
el primer semestre4

• Pandemia generada por el COVID 
– 19 con restricciones de movilidad

• Armonización presupuestal

• Contratación del talento humano

• Inicio del proceso de formula-
ción de proyectos y elaboración de 
estudios técnicos, y en el caso de los 

proyectos antiguos se elaboran los 
pliegos de licitaciones y solamente 
en los proyectos muy avanzados se 
alcanza a abrir la licitación.

• Buenos niveles en ejecución 
de recursos, pero bajos logros en 
ejecución física. Lo cual plantea el 
reto a la administración de acelerar 
el cumplimiento de metas para que 
la población objeto de los progra-
mas se beneficie tangiblemente de 
los programas para el desarrollo 
económico y la pronta reactivación 
productiva.  
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V. Relación del sector con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)

a Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
y el Acuerdo de París sobre cambio climático 
son apuestas globales orientadas a construir 
sociedades pacíficas, más justas, solidarias 
e inclusivas, en las que se protejan los dere-
chos humanos, el planeta y sus recursos. En 
este sentido, es determinante el rol del  sec-
tor empresarial como agente dinamizador,  
generador de empleo, promotor del desarro-
llo sostenible, en el marco de las políticas na-
cionales y distritales  En este sentido, en el 
2020 se realizó por segunda vez la medición 
de la contribución de las empresas a los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) con la 
participación de 86 empresas que reporta-
ron ingresos operacionales de $130 billones 
en 2018 y de más de 240.000 personas vin-
culadas entre empleados y contratistas en 
múltiples dimensiones: Personas, Planeta y 
Prosperidad. (Pacto Global Red Colombia; 
2021).

Dimensión relacionada
con la reducción de pobreza 

El ODS 1 tiene como objetivo “Poner fin a 
la pobreza en todas sus formas”. De acuerdo 
con el DANE, las empresas generan el 91,7% 
del empleo del país, el restante 8,3% son los 
empleos en administración pública, defen-
sa y educación. En este sentido, la dinámica 
empresarial cumple una función en la gene-

ración de ingresos para los hogares, no solo 
por la generación de empleo, sino también 
por la inversión social en las zonas de in-
fluencia de las empresas.

La tabla 6 muestra la participación de las 
empresas en la generación de empleo de-
pendiendo del sector económico. Particular-
mente, el sector de administración pública, 
defensa y educación tiene una concentración 
alta de empleo generado por el estado. Los 
demás sectores, por el contrario, concen-
tran todo el empleo en el sector privado. Se 
observa que para el total del país el comer-
cio, hoteles y restaurantes agregan el 26,3% 
del empleo, y la industria manufacturera el 
11,6% y la agricultura el 16,8% del trabajo 
en Colombia.  Bogotá, por su parte no cuenta 
con un sector agrícola que supere el 1% de 
la participación del empleo; particularmente 
el comercio, hoteles y restaurantes agregan 
el 28%; la industria manufacturera el 14% y 
la intermediación financiera el 14,5%; cifra 
que en Colombia llega al 1,3%. Estas cifras 
muestran en general que existe una diferen-
cia importante en la manera en la cual se or-
ganiza el mercado laboral de Bogotá, orien-
tada en gran medida a los servicios. 

El 2020 fue un año de grandes retos en 
términos de empleo, como se mencionó an-
teriormente, la ciudad tuvo pérdidas de cer-

L
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ca de 366.000 empleos en el año y la tasa de 
desempleo cerró en 16,3% para el trimestre 
móvil octubre - diciembre, 6,4 puntos por-
centuales por encima del valor observado 
en el mismo periodo de 2019. Esto derivó en 
una caída de 366 mil ocupados entre 2019 y 
2020 para el último trimestre móvil del año, 
generando también un aumento de 292 mil 
desocupados. 

Por su parte, otro mecanismo que tienen 
las empresas para mitigar la pobreza como 
un objetivo de desarrollo sostenible son las 
iniciativas e inversiones sociales, los cuales 
son acciones que complementan la genera-
ción de empleo por parte de las empresas 
con miras a la producción de externalidades 

positivas para la población. Son inversiones 
que buscan mejorar las condiciones sociales, 
incluso si este no trae beneficios directos 
para las compañías, pues están enfocadas 
en la reducción de fenómenos como la mala 
alimentación y salud, el analfabetismo y falta 
de educación de calidad. En el marco de la 
medición de la contribución de las empre-
sas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
a 86 empresas, en su conjunto, invirtieron 
más de $233.000 millones en iniciativas y 
proyectos sociales que beneficiaron a más 
de 12.500.000 personas a lo largo del terri-
torio nacional. El 80% de las grandes empre-
sas tuvo esta clase de iniciativas de inversión 
social.

Tabla 6.
Participación de 
las empresas en 
la generación de 
empleo

Fuente: DANE. 
(2020). Gran 
Encuesta Integrada 
de Hogares GEIH
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Es importante resaltar que las Pymes 
por lo general tienen menor impacto sobre 
el entorno y cuentan con presupuestos más 
limitados, por lo tanto, se puede evidenciar 
que sólo el 37.5% de las pymes que partici-
paron en la medición cuentan con iniciativas 
de inversión social, lo cual contrasta con las 
grandes empresas en las que este porcentaje 
aumenta a un 80%.

Igualdad de Género

Las mujeres y hombres deben gozar los 
mismos derechos, recursos y oportunidades 
laborales y de cualificación, participando en 
todos los niveles de una empresa, incluyen-
do la ocupación de altos cargos; es por esto 
que el ODS 5 es esencial en la búsqueda de 
una sociedad igualitaria. Para esto, diver-
sos sectores fomentan políticas de igualdad 
en las oportunidades laborales y promover 
ambientes de trabajo inclusivos. También se 

observan inversiones en programas de em-
poderamiento económico de las mujeres y 
con el objetivo de adoptar políticas de igual-
dad dentro de la empresa para proporcionar 
oportunidades laborales a todos los trabaja-
dores. En este sentido se puede evidenciar 
que las mujeres son el 43% del total de co-
laboradores en las empresas que hicieron 
parte de la medición de la contribución de 
las empresas a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, pero tan solo son el 25% de los 
miembros de los órganos de gobierno y solo 
ocupan el 38% de las posiciones directivas 
dentro de las empresas.

Entre las condiciones dignas que una em-
presa debe garantizar a sus empleados no 
ser discriminados por ninguna condición, de 
manera que su desempeño y talentos sean 
las únicas consideraciones para que un em-
pleado sea retenido o promovido por parte 
de la empresa. En ese sentido el 68% de las 

Tabla 7. 
Programas de 
inversión social 
según sector.

Fuente: Cámara de 
Comercio de Bogo-
tá. (2021). Unidos por 
los ODS.
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empresas cuenta con una política de inclu-
sión y no discriminación.

Dimensión relacionada
con el Planeta

En la dimensión ambiental se encuentran 
directamente relacionados los ODS 11, 12, 
13 y 15. Por ejemplo, para reducir la conta-
minación del agua, garantizar su consumo 
potable y proteger ecosistemas hídricos, las 
empresas deben minimizar y controlar sus 
impactos sobre esta clase de recursos. En 
ese sentido, según el instrumento aplicado 
para medir la contribución de las empresas 
a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, es 
posible evidenciar que un 82% de las em-
presas que realizan vertidos en fuentes dis-
tintas al alcantarillado, cuentan con plantas 
de tratamiento. Las empresas del sector de 
Alimentos, bebidas y productos agrícolas re-
circulan el 66% del agua consumida y las del 
sector de extracción de recursos naturales, 

recirculan el 59% del agua que consumen. 
Es importante resaltar que, de la informa-
ción disponible, se observa que las PYME no 
están realizando actividades de recircula-
ción de agua, por lo que los porcentajes son 
cercanos a cero.

Con respecto a la producción y consumo 
responsable se observa que el 81% de las 
empresas cuenta con un sistema de gestión 
de residuos, y se destaca que el 42% de las 
empresas manifiestan reciclar insumos que 
reutilizan en sus procesos productivos, este 
porcentaje se sube al 100% de las empresas 
del sector de Ingeniería y construcción y al 
80% en la Industria manufacturera.

Dimensión relacionada
con la Prosperidad

Según el estudio de Unidos por los ODS 
de la Cámara de Comercio de Bogotá, Las 
empresas son generadoras y transmisoras 

Gráfica 12. 
Participación
de mujeres en 
los sectores 
empresariales

Fuente: Cámara
de Comercio de
Bogotá. (2021). 
Unidos por los ODS
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de riqueza, que en proporciones cercanas al 
90% se distribuyen a la sociedad de diferen-
tes maneras.

• 63% se destina en costos de 
operación incluyendo pago a pro-
veedores y contratistas, insumos, 
instalaciones y servicios adquiridos, 
entre otros.

• 19,1% se ha usado para
impuestos y otros pagos al Estado.

• 11,5% a los proveedores
de capital.

• 6,2% se ha invertido en pago de 
salario y beneficios a los empleados.

• 0,3% destinado a inversiones en 
la comunidad.

El valor económico distribuido varía con-
siderablemente entre pymes y no pymes. 
Según el estudio de Unidos por los ODS, se 
destaca que las pymes invierten un menor 

porcentaje de sus recursos en costos de ope-
ración 47,8% en las pymes y 63,3% en la no 
pyme, y en pago de impuestos 3,4% en las 
pymes y 18,8% en las no pymes, a la vez que 
aumentan los salarios y beneficios para sus 
trabajadores 25,8% en las pymes y 6,1% en 
las no pymes y a los proveedores de capital 
22,9% en las pymes y 11,6% en las no py-
mes.

Esta sección muestra cómo la operación 
de las empresas ha generado aportes impor-
tantes al desarrollo de los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible, no solo en componentes 
asociados a la generación de empleo, sino a 
la generación de bienestar, igualdad y bús-
queda de sostenibilidad ambiental. Se han 
mostrado grandes volúmenes de inversión 
social que contribuyen a la superación de 
retos en objetivos relacionadas con pobre-
za. Sin embargo, persiste una serie de retos 
importantes sobre disposición de residuos y 
los métodos para reutilizar recursos hídri-
cos que protejan las cuencas de ríos y otros 
recursos que prestan servicios ecosistémi-
cos a la población.
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VI. Conclusiones y recomendaciones

ogotá tuvo una disminución importante en 
la dinámica económica y en el bienestar de 
sus habitantes en el 2020 debido a la pande-
mia por COVID-19. Esto se vio reflejado en 
un desarrollo económico contraído, aumen-
to de la pobreza, desaceleración de la diná-
mica empresarial, pérdida de empleos y una 
producción muy por debajo de su potencial, 
dejando como evidencia problemas estruc-
turales de la estructura productiva y econó-
mica de la ciudad. 

Los aumentos en el desempleo y en la po-
breza son más que proporcionales a los del 
resto de ciudades y áreas metropolitanas, 
cómo se evidencia a partir de los indicadores 
económicos del DANE, los impactos econó-
micos y sociales, especialmente en materia 
de empleo, pobreza y desarrollo económi-
co, dejaron reducciones en el empleo que al 
cierre de mayo de 2021, aún persisten al ser 
comparados con los niveles previos a la pan-
demia, situación similar a lo observado en 
las cifras de dinámica empresarial. 

Dentro de los ejercicios en mesas de ex-
pertos realizados en el marco de la prepara-
ción de este documento, hubo consenso en 
que Bogotá cuenta con los mecanismos sufi-
cientes para tener una de las recuperaciones 
más rápidas en el país. Según los analistas 
consultados, la capital debe definir priori-

dades en la inversión pública en obras civi-
les que generen altos volúmenes de empleo 
y encadenamientos como eje central de las 
estrategias de reactivación económica y so-
cial que respondan a las necesidades de sus 
habitantes. Hicieron énfasis en mantener 
como primera prioridad el plan nacional de 
vacunación. Este se considera el eje principal 
para la reactivación económica y social, por 
lo cual avanzar de forma apresurada con la 
inmunización en Bogotá abre la posibilidad 
a reactivar la economía de la ciudad a nive-
les prepandemia. Conclusión que coincide 
con el  sentir de los empresarios de la ciudad 
quienes en la encuesta sobre la reactivación 
productiva del mes de mayo manifestaron 
que las principales medidas que se deben 
fortalecer para prevenir y controlar el conta-
gio de covid-19 son: Fortalecer la capacidad 
logística para la vacunación (24%), mayor 
control de las aglomeraciones en el espacio 
público (18%) y descentralizar la compra de 
vacunas (12%).

En el documento se observó que la pan-
demia afectó más a unos que otros, en es-
pecial el sector comercio y servicios, por lo 
cual, estos sectores deben tener una hoja de 
ruta clara y de alta importancia para iniciar 
con una senda de reactivación fuerte que 
impulse el crecimiento conjunto. Así, es ne-
cesario seguir un plan de acción con varias 

B
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recomendaciones que aporten al objetivo de 
la reactivación.

Recomendaciones

1. Diseñar un plan de reactivación 
inteligente que priorice a las pobla-
ciones más afectadas, como lo son 
mujeres y jóvenes, en los sectores 
más afectados y con mayor partici-
pación de esta población (restauran-
tes, servicios de comida, turismo y 
alojamiento).

2. Frente a la población joven, los 
programas de capacitación, deben 
ser un mecanismo que este articu-
lado con los sectores productivos, 
especialmente los más afectados por 
la pandemia.. El crecimiento del ca-
pital humano debe responder a las 
nuevas necesidades derivadas de 
la pandemia y a las especificidades 
propias de cada sector. En algunas 
áreas asociadas al desarrollo tecno-
lógico y digital, existe un potencial 
de generación de empleo a partir de 
nuevas competencias asociadas al 
bilingüismo y al uso de sistemas de 
información y computación, como lo 
plantea el PDD. 

3. Para lograr una recuperación 
estructural del empleo para las mu-
jeres es necesario que se tengan en 
cuenta los factores que, a causa de la 
pandemia, han limitado su participa-
ción en mercado laboral. Adicional-
mente, se requiere generar esque-
mas de inserción laboral en oficios 
que tradicionalmente han sido do-
minados por hombres o en los cua-

les han tenido menor participación, 
entre los cuales se encuentra la cons-
trucción.

4. La economía del cuidado debe ser 
un eje que debe ser prioritario para 
la ciudad, pues, es una alternativa 
que agiliza el desarrollo de la ciudad 
desde esquemas de economía de 
escala que llevan a un impulso y un 
crecimiento conjunto de la economía 
de la ciudad. 

5. Bogotá tiene uno de los planes 
de inversión más ambiciosos de la 
ciudad que se viene gestionado en 
medio de un contexto institucional 
y de salud pública particular: ¡) es el  
primer año de gobierno, en el cual se 
formuló, discutió y aprobó el nuevo 
Plan de Desarrollo el primer semes-
tre y se realizó la armonización pre-
supuestal y estructuración de pro-
yectos en el segundo semestre, y ii) 
la pandemia generada por el COVID 
– 19 con restricciones de movilidad 
de personas con profundos efectos 
sociales, económicos y de calidad de 
vida. 
En este contexto, se identificaron ba-
jos logros en ejecución física y cum-
plimiento de metas con buenos nive-
les en ejecución de recursos, lo cual 
plantea el reto a la administración 
de acelerar el cumplimiento de me-
tas para que la población objeto de 
los programas se beneficie tangible-
mente de los programas del distrito. 
La reactivación económica requiere 
también el cumplimiento de las me-
tas propuestas, y en muchas de esas 
actividades la virtualidad puede ser 
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una herramienta eficaz para acom-
pañar las empresas y a los empren-
dedores.
Adicionalmente, la gran apuesta de 
inversiones del denominado Plan 
Marshall  con los grandes proyec-
tos de inversión, en especial los de 
infraestructura, debe acelerarse su 
ejecución. Estos proyectos son un 
mecanismo de reactivación de em-
pleos, por el efecto multiplicador 
y  derrama económica en los esla-
bones de la cadena de insumos y 
comercialización, sobre todo para 
los sectores intensivos en personal 
menos calificado, que permite tener 
una economía más dinámica y lograr 
una reactivación estructural desde el 
consumo y la oferta, 

6. Como lo ha mencionado la CE-
PAL, es el momento de apuntar a una 
recuperación transformadora para 
el desarrollo sostenible, es decir, una 
estrategia que combine la recupe-
ración económica con la superación 
del estilo de desarrollo vigente. Esto 
implica, incrementar la participa-
ción de algunos sectores en la eco-
nomía y desincentivando otros por 
razones ambientales, de igualdad o 
tecnológicas. Por ejemplo, apuestas 
estratégicas como la movilidad sos-
tenible, la economía digital inclusi-
va, economía circular y la industria 
manufacturera para el cuidado de la 
salud pueden alentar una recupera-
ción sostenible e inclusiva.
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CÓMO VAMOS EN FINANZAS PÚBLICAS1

I. Introducción

istóricamente, Bogotá ha sido una ciudad 
referente en el diseño de políticas públicas 
a nivel nacional. La coyuntura generada por 
la pandemia del COVID-19 no ha sido la ex-
cepción. Las medidas implementadas en ma-
teria de aislamiento obligatorio, disposición 
de equipos médicos y transferencias mone-
tarias destinadas para los ciudadanos más 
pobres y vulnerables, dan cuenta de ello. Por 
su parte, el liderazgo en finanzas públicas se 
evidencia en el financiamiento de los pro-
gramas de respuesta a la emergencia, inclui-
dos los que continúan vigentes. La ciudad 
enfrenta retos sociales, económicos y finan-
cieros complejos, los cuales se amplificaron 
con la emergencia, y debe hacer una inver-
sión constante en políticas que garanticen 
el acceso a servicios públicos, así como una 
reactivación económica que beneficie a toda 
ciudadanía. En este contexto, las finanzas 
públicas sostenibles son un requisito para 
financiar el desarrollo. 

Los impactos derivados de la pandemia 
–los cuales no podrían haber sido previs-
tos– demandan una redefinición constante 
de todas las políticas públicas de la ciudad. 
El principal hito en este sentido es el Plan 
Distrital de Desarrollo (PDD) que en su ver-
sión final cuenta con un título propio para 
la emergencia sanitaria y la reactivación. El 
segundo hito fue la aprobación del denomi-

nado “Plan Marshall’ (Acuerdo 315 de 2020) 
por parte del Concejo de la ciudad, con el 
objetivo de dar alivios tributarios a la ciuda-
danía y a las empresas más afectadas. Final-
mente, como tercer hito se aprobó el “Cupo 
de Endeudamiento” (Acuerdo 316 de 2020) 
otorgando un cupo de 10,8 billones para 
impulsar la reactivación económica. Parale-
lamente, todas las políticas públicas se han 
tenido que adaptar a las condiciones que de-
manda la pandemia. 

Durante los años recientes Bogotá ha con-
tado con una situación financiera favorable, 
caracterizada por una alta capacidad para 
generar ingresos propios, e invertirlos de 
forma relativamente eficiente. Según el últi-
mo reporte del Índice de Desempeño Fiscal 
del Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), Bogotá se posiciona como la capital 
con mejor desempeño fiscal del país con un 
índice de 74 puntos sobre 100, seguida por 
Cali y Cartagena. En 2019 la ciudad pasó a 
tener una clasificación de desempeño sol-
vente, tras una calificación como vulnerable 
en 2018. En este índice se destaca que Bogo-
tá es la ciudad con mayor nivel de endeuda-
miento, que es una deuda sostenible y que 
genera altos excedentes propios, por lo que 
cuenta con relativa independencia de las 
transferencias del Gobierno nacional. Asi-
mismo, cuenta con recursos suficientes para 

H

1Capítulo elaborado por el Observatorio Fiscal de la Pontifica Universidad Javeriana. 
Se agradecen los aportes y la participación en la mesa técnica de expertos a: Arcesio Valenzuela: Docente Pontificia Universidad Javeriana y Universidad del Bosque; Jairo Orlando Villabona: Docente Facultad de 
Economía Universidad Nacional de Colombia; Carlos Felipe Cantor: Economista de la Universidad de Los Andes; Jorge Bula: Docente Facultad de Economía Universidad Nacional de Colombia; Víctor Castañeda: 
Docente Facultad de Administración y Contaduría Pública de la Universidad Nacional de Colombia.  
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financiar su funcionamiento, podría aumen-
tar su deuda para realizar inversiones de lar-
go plazo y es una de las más preparadas para 
enfrentar un choque externo. Entre 2015 y 
2018 Bogotá también ha sido la capital con 
mejor desempeño fiscal.

Los recursos propios de la ciudad repre-
sentan la mayoría de sus ingresos. Entre 
estos, la mayoría son impuestos asociados 
a la actividad económica y por esto Bogotá 
cuenta con una estrecha relación con los ci-
clos económicos. Respecto al impacto de la 
pandemia y de las políticas públicas asocia-
das, inicialmente se estimó que el PIB de la 
ciudad caería hasta en un 8%, que se necesi-
tarían $3,5 billones para cubrir las necesida-
des generadas y que habría una disminución 
de $1,3 billones en el recaudo anual (Secre-
taría de Hacienda, 2020). Ahora bien, el re-
caudo efectivo de la ciudad en el 2020 tuvo 
una caída del 7,4% (La República, 2021).
Para cubrir estas necesidades se esperaba 
contar con una transferencia de recursos 
por parte del Gobierno nacional, se hizo un 
ajuste en el Plan Plurianual de Inversiones 
del PDD y se aprobaron una serie de acuer-
dos. Actualmente se está tramitando un pro-
yecto de acuerdo en el que se propone una 
asignación de $1,7 billones del presupuesto 

de la ciudad para la generación de empleo, 
la atención humanitaria y el fortalecimiento 
de los programas de educación escolar y uni-
versitaria. Los recursos provendrían de una 
reasignación de algunos rubros del presu-
puesto y del cupo de endeudamiento.

El cuidado de las finanzas públicas es 
fundamental para cubrir las necesidades 
cotidianas de la ciudadanía y las nuevas in-
versiones necesarias. Como parte de este 
proceso, es fundamental conocer la forma 
en que la administración está manejando los 
recursos públicos. En el presente capitulo 
se exponen las finanzas públicas de la ciu-
dad como un puente entre los indicadores 
financieros y la ciudadanía. El capítulo se di-
vide en siete secciones, siendo la primera la 
presente introducción. En la segunda se ex-
pone el diagnóstico del sector. En la tercera 
se presentan las principales metas del PDD 
y en la cuarta su relación con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). En la quinta 
sección se presentan los impactos generados 
por la pandemia. Posteriormente se analiza 
cómo el impacto podría establecer la agenda 
del sector en 2021. Finalmente, en la sépti-
ma sección se presentan las conclusiones y 
recomendaciones. 
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II. Diagnóstico del sector 

egún la Secretaría Distrital de Hacienda, en 
2020 los ingresos propios de la administra-
ción central ascendieron a $17,6 billones de 
pesos, una reducción de $1,8 billones en tér-
minos corrientes respecto a los ingresos de 
la vigencia anterior, correspondiente al 11% 
en términos reales. Entre 2015 y 2019 estos 
ingresos se habían incrementado en 7% en 
promedio en términos reales, un aumento 
considerable, mayor al crecimiento del PIB 
nacional y al Presupuesto General de la Na-
ción.

En 2020 los ingresos presupuestados fue-
ron $18,1 billones, entre los cuales el 60% 
correspondían a ingresos corrientes, el 19% 
a transferencias y el 21% a recursos de capi-
tal. Los ingresos corrientes son los ingresos 
tributarios y no tributarios, es decir, aque-
llos sobre los cuales el Distrito tiene control 
directo. Los recursos de capital correspon-
den principalmente a las utilidades de las 
empresas de la ciudad e ingresos financie-
ros. Finalmente, las transferencias corres-
ponden principalmente a las realizadas por 
el Gobierno nacional a través del Sistema 
General de Participaciones (SGP). El recau-
do efectivo fue de $17,6 billones, correspon-
dientes al 97%, lo cual evidencia que en la 
planeación presupuestal se incorporaron en 
gran medida los efectos de la pandemia. En 
el recaudo efectivo los ingresos corrientes 

disminuyeron en $1,3 billones, mientras que 
las transferencias y los recursos de capital 
aumentaron en $317 y $435 mil millones, 
respectivamente. 

Al observar la composición de ingresos, 
se evidencia que el 54% fueron ingresos co-
rrientes, el 24% recursos de capital y el 21% 
transferencias. En la Gráfica No. 1 se presen-
tan los ingresos totales de la administración 
entre 2017 y 2020 en términos reales, con el 
IPC del 2018 como referencia. La estructu-
ra de la composición de ingresos permane-
ce constante durante los años recientes; en 
2019 las participaciones correspondientes 
fueron 53%, 30% y 17%; en 2018, 54%, 29% 
y 17%; y en 2017,58%, 21% y 20%, respec-
tivamente para ingresos corrientes, recursos 
de capital y transferencias. 

El principal componente del recaudo de 
la ciudad es el Impuesto de industria, co-
mercio y avisos (ICA), por cuenta del cual se 
obtuvieron $3,8 billones de pesos en 2020, 
correspondientes al 41% de los tributos pro-
pios. En segundo lugar, se ubica el impuesto 
predial, con $3,5 billones (37%); les sigue el 
impuesto a vehículos (9%); los $2 billones 
restantes (12%) se obtienen a través de los 
demás impuestos locales. La composición de 
esta estructura de ingresos ha sido constante 
desde el año 2016; desde entonces, todos los 

S
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Gráfica 1. 
Ingresos totales 
de la Administra-
ción Central (cifras 
en billones de 
pesos)

Fuente: Secretaría 
Distrital de Hacienda

cambios en el porcentaje de participación de 
los tipos de impuestos han sido inferiores a 
dos puntos porcentuales. En la Gráfica No. 2 
se presenta la participación de ingresos tri-
butarios según tipo de impuesto, entre 2017 
y 2020.

Entre 2020 y 2019 el recaudo de todos 
impuestos territoriales disminuyó en térmi-
nos reales a causa de la pandemia y de las 
medidas de cuarentena. El ICA cayó 7%; el 
predial, 3%; vehículos, 7%; y los demás im-
puestos, 22%. Estas variaciones evidencian 
la estrecha relación entre los ciclos económi-
cos y el recaudo tributario.

Las variaciones del ICA y del impuesto de 
vehículos están estrechamente relacionadas 
a la coyuntura. Por su parte, las variaciones 
en el impuesto predial, adicionalmente, obe-
decen a las actualizaciones del catastro dis-

trital, las formas de pago alternativas imple-
mentadas y los incentivos para su pago (por 
pago oportuno o por actualización de datos). 
En 2020, 2’727.385 ciudadanos estuvieron 
obligados a pagar este impuesto, 48.635 más 
que en el 2019, reflejando un incremento del 
2%. Las actualizaciones han implicado que 
desde 2015 el número de personas obliga-
das a pagar este impuesto haya aumentado 
en un 9%, con aumentos cercanos al 2% 
anual. 

En 2020, más de mil hogares que el año 
anterior se registraban sin estrato tuvieron 
una asignación efectiva. También subió el 
número de predios de depósitos y parquea-
dero (3%), los no urbanizables (17%) y los 
rurales (1%). En contraste, disminuyeron 
los predios comerciales (4%), financieros 
(5%), industriales (5%), dotacionales (8%), 
urbanizables no urbanizados y no edifica-
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2Artículo 7. Impuestos distritales: Impuesto predial unificado, Impuesto de industria y comercio y el complementario de avisos y tableros, Impuesto sobre vehículos automotores, Impuesto de delineación 
urbana, Impuesto de azar y espectáculos, Impuesto al consumo de cerveza, sifones y refajos, Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de procedencia extranjera, Sobretasa a la gasolina motor,  
Sobretasa al ACPM, Impuesto del fondo de pobres, Impuesto de lotería foráneas, Impuesto sobre premios de lotería, y Estampilla Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
3En el Parágrafo del Artículo 7 del Estatuto Tributario se exponen el Impuesto a los espectáculos públicos con destino al deporte, el Impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, de origen nacional, el 
Impuesto de registro y anotación, y el Impuesto global a la gasolina.

Gráfica No. 2. 
Participación de 
ingresos tributa-
rios según tipo de 
impuesto

Fuente: Secretaría 
Distrital de Hacienda

dos (21%), las pequeñas propiedades rura-
les destinadas a la producción agropecuaria 
(2%) y las áreas protegidas (9%). 

En la ciudad hay un amplio espacio para 
aumentar el recaudo. Según cálculos de la 
Secretaría de Hacienda, en 2020 se tuvo 
una evasión del 23% del ICA, 19% del pre-
dial y 19% del impuesto a vehículos. En el 
ICA 182.817 personas declararon entre las 
205.216 obligadas, cifra correspondiente al 
89%. En 2017 este porcentaje fue 83%; en 
2018, 89%; y en 2019, 86%. Paralelamente, 
hay espacio para mejorar el proceso de co-
bro: en 2020 se presentaron 677 reclamos 
para su recalculo –505 fallaron a favor de 
los contribuyentes (74%) y 172 a favor del 
Distrito (26%)–. Paralelamente, 74.409 
predios fueron exentos o excluidos de pa-
gar el predial, con un costo de oportunidad 
de $506.020´417.828. Entre los valores de 
exenciones el 10% de los ingresos no perci-

bidos corresponde a predios residenciales, 
comerciales, financieros e industriales, que 
se podrían revisar para focalizar las excep-
ciones en los predios dotacionales del distri-
to o que cuenten con alguna función pública. 
Así mismo, 17.667 personas pagaron una 
sobretasa adicional voluntaria del predial, 
equivalente al 0,7% de los obligados. Este es 
el mayor registro desde 2016, y podría estar 
asociado a una intención de apoyar las nece-
sidades de recursos por la emergencia. 

Según el Estatuto Tributario (Decreto 352 
de 2002) de Bogotá, publicado en la página 
web de la Secretaría de Hacienda, la ciudad 
cuenta con trece gravámenes locales: diez 
impuestos, dos sobretasas y una estampi-
lla.2 Adicionalmente, cuenta con cuatro im-
puestos que no administra, respecto de los 
cuales es propietaria de una participación.3  
Igualmente, cuenta con las contribuciones 
especiales de participación en plusvalía, so-
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4El Fondo de Ventas Populares, Fondo de Educación y Seguridad Vial - FONDATT, Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE, Fondo Rotatorio del Concejo, Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-, 
Fondo de Ahorro y Vivienda Distrital FAVIDI, Caja de la Vivienda Popular, Instituto de Recreación y Deporte -IDRD-, Instituto de Cultura y Turismo, Corporación Barrio La Candelaria, Instituto Distrital para la Pro-
tección de la Niñez y la Juventud IDIPRON, Fundación Gilberto Álzate Avendaño, Orquesta Filarmónica de Bogotá, Fondo de Vigilancia y Seguridad, Jardín Botánico José Celestino Mutis, Fondo Financiero Distrital 
de Salud y el Instituto para la Investigación y Desarrollo Pedagógico – IDEP.

bre contratos de obra pública y valorización, 
entre otros gravámenes aprobados median-
te acuerdos que no hacen parte del Estatuto 
Tributario.4 Actualmente, en las páginas web 
institucionales de la Alcaldía no hay una pla-
taforma en la que se compilen todos los gra-
vámenes locales, junto con los documentos 
legislativos correspondientes y los manuales 
para su pago oportuno. Si bien en diversas 
secciones de la página web de la Secreta-
ría de Hacienda está publicado el Estatuto 
y todos los documentos legales a partir de 
los que se han realizado adiciones o modi-
ficaciones a los tributos locales, así como en 
la Guía de trámites y servicios de Bogotá, la 
información es dispersa y de difícil acceso 
para un ciudadano o empresa que se instale 
en la ciudad y deba pagar impuestos. Esto in-
centiva la informalidad y la evasión. 

Los gastos del Distrito se dividen entre la 
administración central, los establecimientos 
públicos5, los organismos de control, la Uni-
versidad Distrital y las empresas industria-
les y comerciales. En 2020 el gasto total de 
estas entidades fue de $27,7 billones de pe-
sos, correspondiente a un crecimiento real 
anual del 0,7%. Este incremento es sustan-
cialmente menor a los registrados en 2018 
y 2019, correspondientes a 9,5% y 2,8% 
respectivamente. El mayor rubro de gasto 
es la administración central con $12,6 billo-
nes, correspondientes al 45%. El segundo y 

tercer rubro corresponden a las empresas y 
los establecimientos públicos con participa-
ciones de 33% y 2% respectivamente. Los 
porcentajes de participación del gasto han 
permanecido constantes desde el 2017: en 
ningún año la participación de algún compo-
nente ha tenido un cambio mayor a dos pun-
tos porcentuales. En la tabla No 1 se presen-
tan los gastos distritales entre 2017 y 2020.

Los gastos de la administración distrital 
se componen de funcionamiento, inversión y 
servicio de la deuda. Los gastos de funciona-
miento corresponden a los necesarios para 
la operación de las entidades distritales, 
como administrativos y nómina. Las inver-
siones son los gastos que se destinan a pro-
gramas sociales, obras públicas y demás, di-
señados con el horizonte de obtener alguna 
rentabilidad económica o social. Finalmente, 
el servicio de la deuda cubre las obligacio-
nes de las deudas públicas del distrito. En 
2020 los gastos de funcionamiento, inver-
sión y deuda fueron $1,3, $11 y $0,3 billones 
respectivamente. En términos porcentuales 
estas partidas fueron de 11%, 87% y 2%, y 
estas participaciones han sido constantes re-
cientemente.

El saldo de la deuda en Bogotá en 2020 fue 
de $3,4 billones de pesos. La composición de 
la deuda es 70% interna y 30% externa. Es-
pecíficamente, el 60% es a través de bonos 

Tabla No. 1. 
Gastos distritales 
(cifras en miles de 
millones de pesos)

Fuente: Secretaría 
Distrital de Hacienda
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internos, el 17% de bonos externos, el 12% 
de créditos adquiridos con la banca multila-
teral y el 21% restante de otras fuentes. Esta 
focalización interna protege las finanzas 
de una devaluación de la moneda nacional, 
como la vivida recientemente. La magnitud 
de la deuda corresponde al 24% de los in-
gresos corrientes de la ciudad, lo cual refleja 
que Bogotá cuenta con una alta capacidad de 
pago, e incluso podría aumentar la magnitud 
de la deuda de acuerdo con los límites esta-
blecidos en la Ley 358 de 1997.

Respecto a la evaluación de la deuda, la 
calificación de la deuda interna es AAA para 
Fitch Ratings Colombia y BRC Standard & 
Poor’s. Por su parte, la calificación de la ex-
terna es BBB- tanto para Standard & Poor’s 
como para Fitch, y Baa2 para Moody’s. Re-
cientemente la deuda de la ciudad ha au-
mentado considerablemente: en 2018 el 
saldo era $1,2 billones; en 2019 ascendió a 
$2,5 billones; y en 2020 a $3,4 billones. Los 
mayores aumentos en el cupo de la deuda se 
dieron por el Acuerdo 743 de 2019 ($1 bi-
llón de pesos para el Hospital de Bosa) y el 
Acuerdo 788 de 2020 ($3,2 billones de pe-
sos para financiar el presupuesto vigente).6  
Posteriormente, mediante el Acuerdo 781 

de 2020, la ciudad aumentó su cupo de en-
deudamiento en $10,8 billones.7

En términos generales, las metas tributa-
rias de la Alcaldía Mayor de Bogotá se han 
cumplido históricamente. Lo mismo ha su-
cedido con sus ejecuciones presupuestales. 
Esto invita a reflexionar sobre la convenien-
cia de establecer metas más altas, enfocán-
dose en el control de la evasión, la recupe-
ración de cartera y la preparación frente a 
coyunturas adversas. 

La pandemia y las medidas de aislamien-
to preventivo implementadas han trascendi-
do a las finanzas y a la salud pública, afec-
tando todos los componentes de la vida en la 
ciudad. Estas implicaciones se mantendrán 
en el tiempo, por lo que es posible conside-
rar que podrían cubrir varios mandatos. Por 
esta razón es importante contar con finanzas 
públicas sanas sobre las que se fundamente 
el desarrollo de la ciudad como proceso con-
tinuo. Finalmente, es importante reconocer 
que las políticas de reactivación económica 
están sujetas a la efectividad de las políticas 
de salud pública, y que no existe una disyun-
tiva entre salud y economía, sino que ambos 
aspectos son pilares fundamentales para el 
desarrollo de la ciudad y el país. 

6Los compromisos extraordinarios adquiridos por Bogotá se han desarrollado mediante el Acuerdo No. 647 de 2016, el Acuerdo No. 657 de 2016, el Acuerdo No. 691 de 2017, el Acuerdo No. 694 de 2017, el Acuerdo 
N°. 713 de 2018, Acuerdo N°. 715 2018, el Acuerdo N°. 711 de 2018, el Acuerdo N°. 725 de 2018, el Acuerdo No. 743 de 2019 y el Acuerdo N°. 788 de 2020. Durante el mes de abril del 2020 el saldo total de la deuda 
pública era de $4´348.129´429.528.
7Actualmente Bogotá cuenta con menores calificaciones tras la pérdida del grado de inversión para el país por parte de Fitch y Standard & Poor’s. quienes redujeron la calificación soberana del país desde BBB- a 
BB+ con perspectiva estable.
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De esta forma, por transitividad, Bogotá también reduce su grado de inversión, puesto que las calificaciones de los entes territoriales no pueden ser superiores a las nacionales.

8El marco legislativo del Plan Distrital de Desarrollo está definido en la Constitución Política de Colombia, la Ley 152 de 1994, la Ley 1955 de 2019, el Decreto 1421 de 1993, el Acuerdo 12 de 1994, el Acuerdo 740 de 
2019, el Acuerdo 13 de 2000 y la Ley 388 de 1997.

III. Metas claves del Plan Distrital de Desarrollo para el sector

l Plan Distrital de Desarrollo (PDD) es la 
política pública más importante de la ciu-
dad. En este, la Alcaldía Mayor establece 
las metas a cumplir, definiendo también las 
herramientas para ello.8 La Alcaldía debe 
presentar el PDD al Concejo dentro de los 
primeros cuatro meses de su periodo, para 
que sea debatido durante el mes siguiente. 
El plan puede ser aprobado por el Concejo o, 
en caso contrario, debe ser sancionado por 
la Alcaldía mediante decreto. Finalmente, 
el PDD entra en vigencia desde junio. En el 
PDD cuenta con cinco propósitos generales 
y treinta logros, cada uno asociado a un ODS 
para el 2030. Adicionalmente, en su articula-
do cuenta con una serie de programas y es-
trategias para la atención de la emergencia y 
recuperación económica.

El impacto de la pandemia en todos los 
niveles de la ciudad plantea la necesidad de 
hacer seguimiento tanto a las políticas dise-
ñadas para atender la emergencia y el cum-
plimiento de las metas planteadas, como al 
uso de los recursos públicos empleados en 
estos procesos.

En este orden de ideas, se debe documen-
tar cada una de las políticas incluidas en el 
articulado del PDD que tienen relación con 
el uso de recursos públicos. Respecto a las 
políticas sociales se debe hacer seguimiento 

a la estrategia para el fortalecimiento de los 
sistemas de atención de emergencias (Artí-
culo 23), a la estrategia del Ingreso Mínimo 
garantizado (artículos 24 y 25) y el Sistema 
Distrital de Bogotá Solidaria en Casa (Artícu-
lo 26). Respecto a las políticas económicas se 
debe considerar la integración del Sistema 
Distrital para la Mitigación del Impacto Eco-
nómico, el Fomento y reactivación Económi-
ca al PDD (Artículo 27) y los programas que 
podrían contribuir a la reactivación econó-
mica y social de la ciudad (artículos 28, 29, 
30 y 31). Finalmente, se deben estudiar las 
políticas ambientales y culturales (artículos 
32, 33, 34 y 35).

Asimismo, se debe hacer seguimiento a 
las principales metas trazadoras relacio-
nadas con la atención de la emergencia, así 
como todas las demás en las que se abarque 
la calidad de vida de la ciudadanía. Dado 
que históricamente Bogotá ha sido una ciu-
dad referente en el diseño e implementación 
de políticas públicas a nivel nacional, y que 
cuenta con una mayor provisión de servicios 
públicos y más recursos disponibles para 
atender la emergencia, se espera que tenga 
una mejor evolución en todas las cifras so-
ciales y de atención a la emergencia – espe-
cíficamente, que tenga un alto desempeño en 
indicadores de pobreza y acceso a servicios 
públicos. Ahora bien, de acuerdo con el últi-

E
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Tabla No. 2.
 Seguimiento a las 
metas sectoriales 
del PDD 2020-2024

Fuente: Cálculos 
por la Oficina de 
Análisis de Infor-
mación y Estudios 
Estratégicos de la 
Secretaría Distrital 
de Seguridad, Con-
vivencia y Justicia 
con información del 
Sistema de Infor-
mación Estadístico 
Delincuencial y 
Contravencional 
SIEDCO-PONAL. In-
formación extraída 
el día 19/01/2021.  
Información sujeta a 
cambios.

mo registro de pobreza monetaria realizado 
por el DANE, Bogotá tuvo un aumento en la 
pobreza mayor al registrado en el país. Es-
pecíficamente, Colombia pasó de un regis-
tro nacional de 35,7% de personas pobres a 
42,4%, mientras Bogotá pasó de un nivel de 
27,2% de pobreza a 40%. En la tabla No 2 se 
presentan las principales metas trazadoras 
relacionadas con la emergencia y su impacto 

social y económico en las cuales las finanzas 
públicas son un factor esencial para el cum-
plimiento y avance de las mismas. 

Estas metas hacen parte del Propósito 1 
“Hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política” y el Propósito 5 “Cons-
truir Bogotá-región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente”.
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Se espera que exista una coordinación en-
tre las políticas establecidas con las metas 
asociadas. Así, la urgencia vital de atender la 
pobreza debería redundar en un desempe-
ño sobresaliente en la evolución de pobreza 
multidimensional y monetaria. Por un lado, 
se esperaría que la cobertura de servicios 
públicos se refleje en la pobreza multidi-
mensional y, por otro lado, se esperaría que 
la cobertura del sistema Distrital Bogotá So-
lidaria se refleje en la pobreza monetaria. 
También es deseable esperar que aumente 
la cobertura de servicios públicos y asegu-
ramiento de la población al Sistema General 
de Salud y Seguridad Social en el Distrito, 
así como un buen desempeño en indicado-
res relacionados con contagios, muertes por 
COVID-19 y disposición de equipos médicos.

 
Finalmente, en temas económicos, se 

espera que la ciudad cuente con una reac-
tivación económica que cubra y beneficie a 
toda la ciudadanía, reconstruyendo el teji-
do empresarial productivo. A través de esta 
política pública se recuperaría la senda de 
crecimiento económico de la ciudad y se 

normalizarían los niveles empleo. Secuen-
cialmente, esto contribuiría a la disminución 
de la pobreza y se mitigarían las dificultades 
económicas a las que se enfrenta un alto por-
centaje de la población. Finalmente, aumen-
taría el recaudo tributario, lo cual permitiría 
aumentar las inversiones sociales y pagar 
los nuevos créditos de la ciudad.

Sin embargo, este no ha sido el caso de Bo-
gotá en el año 2020, donde el aumento de la 
pobreza monetaria (12,9%) y monetaria ex-
trema (9,5%), la cantidad de casos y muertes 
por COVID-19, el cierre de empresas debido 
al freno de la actividad económica normal 
y una disminución en el recaudo tributario 
que se ha mencionado en este capítulo, ubi-
can a la ciudad en un contexto retador para 
alcanzar varias de las metas establecidas en 
el PDD. Asimismo, pide replantear varias de 
las metas trazadoras relacionadas a pobreza 
y economía, entendiendo que las cifras ana-
lizadas no tienen precedentes y que van a te-
ner consecuencias en el recaudo del distrito 
el cual depende en su mayoría de la activi-
dad productiva.
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IV. Relación del sector con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS)  

as finanzas públicas de las ciudades se re-
lacionan principalmente con los objetivos 
número 8 “Trabajo decente y crecimiento 
económico” y 11 “Ciudades y comunidades 
sostenibles”. Sin embargo, cubren todos los 
ODS de manera transversal, dado que es me-
diante estas que se da luz verde a las inver-
siones sociales necesarias para cumplir con 
objetivos de forma sostenible en el tiempo. 
El PDD, titulado “Un Nuevo Contrato Social y 
Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, tiene 
cinco propósitos y 30 logros de ciudad, con 
metas trazadoras orientadas a cumplir los 
ODS en el 2030, que se ejecutan a través de 
los programas definidos para este periodo. 
Cada propósito y logro de la ciudad está aso-
ciado con algún ODS. El objetivo es integrar 
el trabajo de los sectores con propósitos ar-
ticulados de corto y largo plazo. El artículo 
11 del PDD incorpora la visión nacional de 
los ODS, que está definida en el Documento 
CONPES 3918 de 2018: 

Artículo 11. Implementación y segui-
miento de los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible- ODS. Con el propósito de avanzar en la 
implementación, seguimiento, y rendición de 
cuentas de los ODS en Bogotá D.C., la Secre-
taría Distrital de Planeación en coordinación 
con el Departamento Nacional de Planeación 
y demás instancias involucradas, establece-
rá los lineamientos metodológicos e instru-

mentos de información asociados al plan de 
acción del Plan Distrital de Desarrollo para 
garantizar su avance y cumplimiento, a tra-
vés de metas e indicadores con enfoque po-
blacional, de derechos, género, ambientales, 
económicos y énfasis territorial, en el marco 
de la agenda 2030 y en armonía con las reco-
mendaciones del Documento CONPES 3918 
de 2018.

Adicionalmente, los logros del PDD se es-
tructuran a través de los lineamientos defini-
dos en el Documento CONPES 3918, a través 
del Artículo 16. Allí se señalan los propósitos 
del PDD, los logros de la ciudad y el progra-
ma a través del cual se ejecutan, así como 
los ODS asociados. Los propósitos son: 1) 
hacer un nuevo contrato social con igualdad 
de oportunidades para la inclusión social, 
productiva y política; 2) cambiar nuestros 
hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática; 3) 
inspirar confianza y legitimidad para vivir 
sin miedo y ser epicentro de cultura ciudada-
na, paz y reconciliación; 4) hacer de Bogotá 
Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible; y 5) construir Bogo-
tá Región con gobierno abierto, transparen-
te y ciudadanía consciente. 

Artículo 16. Contribución a los cin-
co propósitos y treinta logros de ciudad al 

L
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cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible –ODS-. Los diferentes Propósitos 
del Plan Distrital de Desarrollo contienen y 
visibilizan los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, proponiendo el cumplimiento de los 
lineamientos contenidos en el Documento 
CONPES 3918, y reconoce el valor agregado 
de alinear e interconectar la agenda de desa-
rrollo Distrital con la Nación y la Región en 
pro de aumentar los niveles de vida digna, 
prosperidad y bienestar con un enfoque de 
protección y garantía del medio ambiente, 
como se relacionan a continuación:

Los propósitos del ODS 8 están relaciona-
dos principalmente con el crecimiento eco-
nómico, la promoción de actividades pro-
ductivas y la generación de empleo decente 
para toda la ciudadanía. Por su parte, los del 
ODS 10 corresponden principalmente el ac-
ceso a servicios básicos adecuados a toda la 
ciudadanía, el aumento de la urbanización 
sostenible y la reducción del impacto am-
biental negativo de las ciudades. 

Finalmente, el ODS 17, en específico el 
ODS 17.1 plantea el objetivo de “Mejorar la 
Capacidad Doméstica para Recaudación de 

Ingresos “el cual estaría relacionado con los 
recaudos de ingresos de la ciudad. Sin em-
bargo, el CONPES 3918 no menciona una 
meta específica país para medir este objeti-
vo, si bien este rubro podría ser un objetivo 
referente para promover un recaudo mayor 
en función de proveer mayor cobertura, bie-
nes y servicios para la sociedad.

En este orden de ideas, las finanzas públi-
cas no se relacionan explícita y directamente 
con alguno de los objetivos específicos de los 
ODS. Sin embargo, las finanzas públicas son 
un requisito indispensable para garantizar 
la disponibilidad de recursos públicos para 
hacer las inversiones necesarias para lograr 
el cumplimiento de todos los ODS de manera 
transversal. En el PDD se incorporan los ODS 
en sus metas de forma articulada con la po-
lítica pública nacional. Los ODS tienen como 
meta el año 2030, un horizonte de tiempo 
que va más allá de la actual administración 
distrital. Así, las finanzas públicas sosteni-
bles permiten garantizar un flujo constante 
y sostenible de recursos públicos para que 
todos los próximos gobiernos de la ciudad 
puedan hacer las inversiones sociales nece-
sarias para cumplir con los ODS. 
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V. Impactos y nuevas tendencias como consecuencia de la pandemia

a declaratoria de la pandemia del COVID-19 
coincidió con los debates del PDD, titulado 
“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI”. La Alcaldía presentó 
la propuesta de PDD el 28 de febrero para 
su discusión. Paralelamente, el primer caso 
confirmado de covid-19 en Bogotá se dio el 6 
de marzo. Como respuesta a la coyuntura, en 
el PDD se incluyó un título exclusivo sobre 
la pandemia, y se hicieron modificaciones 
al Plan Plurianual de Inversiones. La impor-
tancia del tema quedó explícita en el primer 
párrafo del documento:

“El presente Plan Distrital de Desarrollo 
tiene por objetivo consolidar un nuevo con-
trato social, ambiental e intergeneracional 
que permita avanzar a la igualdad de opor-
tunidades, recuperando la pérdida econó-
mica y social derivada de la emergencia del 
COVID-19, capitalizando los aprendizajes y 
los canales de solidaridad, redistribución y 
reactivación económica creados para aten-
der y mitigar los efectos de la pandemia”.

La pandemia afectó todos los sectores 
de la ciudad, especialmente la salud. En la 
tabla No 3. se presenta, para cada sector, el 
nivel de inversión propuesto en la primera 
versión del PDD y el asignado en la versión 
aprobada, así como su variación. Actualmen-
te la pandemia sigue teniendo impactos en la 

salud pública y en la economía de la ciudad, 
por lo que las políticas públicas siguen en 
constante adaptación.

En términos generales, la estructura de 
la inversión permaneció constante entre la 
versión propuesta y la aprobada. En ambas 
versiones, el principal rubro de inversión es 
movilidad, seguido de educación y salud. Así 
mismo, en términos de variación porcentual 
se evidencia que la estructura permaneció 
constante. Entre los 18 rubros que se inclu-
yen en el PDD, en cinco su cambio fue menor 
al 5%; en nueve, el cambio fue menor al 15% 
y en dos rubros se produjo un cambio mayor. 
Los mayores cambios fueron la disminución 
de la magnitud total de ingresos por la dis-
minución del recaudo a causa de la inactivi-
dad económica, un aumento de $2,2 billones 
para salud para cubrir las necesidades de sa-
lud pública causadas por la pandemia y un 
aumento de $4,3 billones en Gobierno, desde 
donde también se ha atendido la emergen-
cia. 

En el PDD se planteó que la atención de la 
emergencia sería transversal entre todos los 
sectores y contaría con una inversión total 
de $53 billones en el cuatrienio. En la tabla 
No. 4 se presentan las asignaciones de recur-
sos enfocados hacia la reactivación económi-
ca por sectores.  

L
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Tabla No. 3. 
Inversión pro-
puesta, aprobada 
y variación por 
sectores (cifras en 
miles de millones 
de pesos)

Tabla No. 4. 
Asignación de 
recursos para 
la reactivación 
económica por 
sectores (cifras en 
miles de millones 
de pesos)

Fuente: elaboración 
propia

Fuente: elaboración 
propia

9Concejo, Contraloría y Personería.
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El impacto de la pandemia en la ciudad 
ha sido dinámico, y así lo ha sido también la 
adaptación de todas las políticas públicas de 
la ciudad a esta nueva realidad. Al momen-
to de escribir este informe se estaba deba-
tiendo un proyecto de acuerdo en el que la 
Alcaldía proponía cambiar la asignación de 
$1,7 billones de pesos para priorizar progra-
mas de educación, empleo y renta básica de 

niños, niñas, jóvenes, mujeres y personas en 
condición de vulnerabilidad. Los recursos 
provendrían de una reasignación de algunos 
rubros del Plan Plurianual de Inversiones y 
del uso del cupo de endeudamiento. Igual-
mente, es probable que posteriormente se 
planteen nuevos cambios de asignaciones o 
el rediseño de diversas políticas públicas de 
acuerdo con la evolución de la coyuntura.
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VI. Análisis sobre la temática que va a
marcar la agenda del sector para el 2021 

a pandemia del COVID-19 ha sido una coyun-
tura sin precedentes a nivel mundial por sus 
impactos a todo nivel, más allá de sus vastas 
afectaciones a la salud pública. La emergen-
cia ha sido compleja e impredecible. Cuando 
esta inició fue imposible estimar sus efectos 
y las mejores políticas públicas para hacerle 
frente, dado el alto grado de incertidumbre y 
las implicaciones a nivel global. Actualmente 
tampoco es posible determinar cuándo será 
superada a pesar de los avances en aumento 
de capacidades hospitalarias y el avance de 
los procesos de vacunación. Las políticas di-
señadas para su atención se enfrentan a un 
alto grado de incertidumbre y a la necesidad 
de implementarlas con urgencia. 

Al momento de escribir este informe se 
registraban, en promedio, más de 500 muer-
tes y 25.000 contagios diarios en el país, con 
un registro acumulado que ya había supera-
do los 95.000 fallecimientos. Paralelamente, 
el último registro de pobreza monetaria fue 
de 43% –el mayor en la historia reciente– y 
el nivel desempleo también alcanzaba nive-
les máximos, como consecuencia de la seria 
afectación del tejido empresarial. 

En todos los niveles de gobierno se han 
implementado diversas estrategias para 
mitigar los efectos de la emergencia –como 
transferencias monetarias–, las cuales han 
reducido los efectos sociales de la pandemia. 

Sin embargo, estos esfuerzos no han logrado 
cubrir a toda la población pobre y vulnera-
ble del país. Finalmente, tenía lugar un paro 
nacional que, por cuenta de movilizaciones 
ciudadanas, bloqueos en vías y confrontacio-
nes ciudadanas con las autoridades, impactó 
la sociedad colombiana a todo nivel. A nivel 
nacional, los resultados de las transferen-
cias fueron presentados en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo 2021 presentado en ju-
nio de 2021. La pobreza pasó del 35,7% en 
2019 a 42,5% en 2020, y hubiese aumenta-
do a 46,1% sin las ayudas gubernamentales, 
una cobertura de 3,6 puntos porcentuales. 
Estos resultados evidencian que, si bien los 
programas gubernamentales han cubierto a 
millones de hogares, están legos de mitigar 
los efectos de la pandemia en la pobreza.10

Estos elementos evidencian que la pan-
demia, además de sus enormes afectaciones 
a la salud pública, ha golpeado estructural-
mente todos los elementos de la sociedad. 
Así mismo, evidencian que era imposible 
haber predicho sus efectos y las mejores al-
ternativas posibles para hacerle frente sin 
haber afectado la actividad económica y las 
demás esferas sociales.

Al inicio de la pandemia la principal pre-
ocupación era la salud pública, motivo por 
el cual la principal política pública adoptada 
por diversos gobiernos alrededor del mun-

L

10En el documento no se exponen cifras equivalentes para Bogotá.
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do fueron cuarentenas estrictas. Colombia 
no fue la excepción. Las medidas de confi-
namiento y las restricciones de la movilidad 
–implementadas con el propósito de dismi-
nuir las muertes y los contagios, y aumentar 
la capacidad hospitalaria– fueron la estrate-
gia predominante. Inicialmente, los temas 
económicos y sociales eran seculares. Asi-
mismo, no se estimó la duración de la pande-
mia ni el impacto económico y social de las 
medidas de las cuarentenas, ni los impactos 
fiscales en el recaudo en todos los niveles de 
Gobierno. En suma, las preocupaciones eco-
nómicas, sociales y tributarias fueron sur-
giendo durante la pandemia.

La respuesta a la emergencia no solo se 
incluyó en el Plan Distrital de Desarrollo por 
los plazos establecidos para su aprobación. 
Posteriormente, se aprobó el “Plan Marsha-
ll” –una propuesta de la Alcaldía, aprobada 
por el Concejo de la ciudad, para atender 
la emergencia–. Actualmente, se está deba-
tiendo un “Plan de Cambio y Rescate Social 
para Bogotá”, que se propone una asignación 
de $1,7 billones de pesos. Los recursos pro-
vendrían de la suspensión de algunas obras 
temporales –en especial de infraestructura 
vial y de trasporte público– y del cupo de en-
deudamiento, para ser invertidos en genera-
ción de empleo y educación para los jóvenes 
y mujeres, quienes han sido los más afecta-
dos. De acuerdo con las declaraciones de la 
alcaldesa, el principal horizonte de esta rea-
signación es cubrir con una renta básica a las 
familias que cayeron en la pobreza extrema 
en Bogotá.

El “Plan Marshall” se constituye como la 
primera respuesta económica del distrito 
para la atención de la emergencia. A conti-
nuación, se expone el contenido de esta polí-
tica –más no sus impactos, ya que, por cuenta 

de los plazos de implementación e impacto, 
estos se observarán durante 2021–.  En pri-
mer lugar, en el Plan se realizaron algunas 
disminuciones y aplazamientos del impues-
to predial para las empresas y predios resi-
denciales urbanos. También se redujeron y 
ampliaron algunas tarifas del ICA, aunque se 
aumentaron las tarifas de los sectores eco-
nómicos que se beneficiaron de la cuaren-
tena –como las plataformas digitales para el 
servicio de compra, distribución y entrega 
de productos–. En segundo lugar, se deter-
minaron los lineamientos para la implemen-
tación del Régimen simple de Tributación 
(SIMPLE). En tercer lugar, se fortalecieron 
algunos procesos administrativos para el 
Registro de Información Tributaria (RIT) 
y de la matricula mercantil. Igualmente, se 
generó un mecanismo de asistencia técnica, 
jurídica, financiera y de capacitación empre-
sarial para la formalización, y se fortaleció el 
esquema de denuncias en el distrito sobre 
prácticas ilegales. Finalmente, se estable-
cieron algunas políticas focalizadas para los 
sectores más afectados por la emergencia, 
como la cultura y educación. En la tabla No. 5 
se presenta el impacto fiscal de las políticas.

En términos fiscales que los recursos pro-
pios de Bogotá representan la mayoría de 
sus ingresos y que, entre estos, la mayoría 
son impuestos asociados a los ciclos econó-
micos. Por estos motivos la ciudad necesitó 
un crédito para cubrir con sus necesidades 
ordinarias y las extraordinarias. Esta diná-
mica generó un cambio de prioridades en el 
enfoque de fiscal. Antes de la pandemia las 
metas estaban centradas en aumentar el cre-
cimiento económico y controlar la evasión, 
aumentando el recaudo. Así, la ciudad conta-
ría con más recursos para realizar más inver-
siones sociales. En 2020 la ciudad sufrió una 
gran pérdida en su tejido empresarial por el 
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11Nota: las cifras de los valores totales son elaboración propia a partir de la suma de los valores registrados con cada política y no corresponden a las cifras totales registradas en el Proyecto de Acuerdo 315 
presentado al Concejo.

Tabla No. 5. 
Impacto fiscal 
del Plan Marshall 
(cifras en miles de 
millones de pesos)

Fuente: Proyecto de 
Acuerdo Nº 31511

cierre de más de 53.000 empresas –una dis-
minución del 12%, mayor al 11% nacional, 
según datos de la Cámara de Comercio de 
Bogotá–. Adicionalmente, la mayoría de las 
empresas que siguen constituidas tuvieron 
una disminución en ventas e ingresos. Para-
lelamente, ha aumentado el desempleo, afec-
tando principalmente a mujeres y a jóvenes.

Este escenario invita a una redefinición 
de las políticas públicas con el horizonte de 
que la prioridad sea construir una recupera-
ción económica que cubra y beneficie a toda 

la ciudadanía, en la que se proteja el tejido 
empresarial y se incentiven la creación de 
nuevas plazas de empleo. Con ello aumenta-
ría la calidad de vida de la ciudadanía y se 
fortalecerían los procesos sociales. Asimis-
mo, aumentaría el recaudo tributario. Por úl-
timo, es importante reconocer que todos los 
procesos económicos y fiscales están sujetos 
a la evolución de la pandemia y a la efecti-
vidad de las políticas de salud pública. Por 
ello, es importante concebir conjuntamente 
los retos económicos y de salud. 
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VII. Conclusiones y recomendaciones

urante los años recientes Bogotá ha pre-
sentado una situación financiera favorable, 
que se caracteriza por una alta capacidad 
para generar ingresos propios e invertirlos 
de forma relativamente eficiente. Reciente-
mente, la ciudad ha aumentado su recaudo 
tributario, hasta 2020 como consecuencia 
de la pandemia y de la inactividad econó-
mica asociada a las medidas de cuarentena. 
Las finanzas de la ciudad son sostenibles. La 
capital cuenta con recursos propios para fi-
nanciar sus gastos de funcionamiento y alta 
capacidad de ahorro, que le permite hacer 
inversiones estructurales a largo plazo. Este 
escenario ha determinado que Bogotá sea 
una de las ciudades con mayor capacidad de 
respuesta ante la pandemia. Adicionalmen-
te, la ciudad tiene alta capacidad para finan-
ciar sus actividades sin depender de las tras-
ferencias del Gobierno nacional, o aumentar 
significativamente su nivel de endeudamien-
to. Se espera que estas ventajas se reflejen 
en el proceso de recuperación pasada la cri-
sis sanitaria y económica, y en los índices de 
calidad de vida de la ciudadanía, sobre todo 
en materia de empleo y pobreza. También se 
espera un desempeño eficiente en el gasto 
público. 

A continuación, se presenta una serie de 
recomendaciones de política pública hacia 
el cuidado de las finanzas públicas de la ciu-
dad: 

1. En primer lugar, es importante 
reconocer que la mayor disminución 
en el recaudo distrital corresponde 
principalmente a una disminución 
de los impuestos asociados al ciclo 
económico, causados por las medi-
das de cuarentena tomadas con el 
objetivo de controlar los niveles de 
contagio. De ahí la importancia de 
implementar políticas públicas de 
recuperación económica de forma 
articulada con las políticas enfocadas 
al cuidado de la salud pública. Por la 
propagación del COVID-19, también 
es importante que las políticas de sa-
lud pública sean coordinadas en los 
distintos niveles de gobierno local, 
distrital y nacional.

2. Como mecanismo para aumen-
tar el nivel de recaudo y la vincula-
ción con las políticas públicas por 
parte de la ciudadanía, la Alcaldía 
Mayor debe hacer un ejercicio acti-
vo de socialización de las finanzas 
públicas de la ciudad, junto con las 
inversiones realizadas, en formatos 
que siempre estén disponibles para 
consulta pública por parte de la ciu-
dadanía. 

3. Dado los aumentos en el desem-

D
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pleo y pobreza mayores a los re-
gistros nacionales, la ciudad debe 
implementar acciones para revertir 
este panorama. Esto implica ele-
mentos como el cumplimiento de los 
cronogramas de obras públicas y el 
respaldo a la generación de empleo 
privado, facilitando todos los trá-
mites y procesos administrativos. 
Asimismo, debe continuar con la efi-
ciencia en la ejecución de los recur-
sos públicos.

4. Dada la dispersión en la disposi-
ción de información sobre los recau-
dos locales, la ciudad debe disponer 
de una plataforma en la que se uni-
fiquen todos los recaudos distrita-
les, donde se exponga en detalle su 

proceso de pago, así como los docu-
mentos legislativos sobre los que se 
fundamentan. De esta forma, dismi-
nuiría la informalidad y evasión. 

5. La ciudad tiene amplias posibili-
dades de aumentar el recaudo a tra-
vés del control de la evasión de im-
puestos y las revisiones de las rentas 
exentas o excluidas de algunos im-
puestos y es pertinente revisar es-
tos procesos. También es pertinente 
blindar algunos procesos de cobro 
del impuesto predial para evitar de-
mandas y solicitudes de revisiones 
por parte de la ciudadanía, que ac-
tualmente la mayoría de los casos 
fallan en contra del distrito. 
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CÓMO VAMOS HACIA LA TERRITORIALIZACIÓN DE LOS ODS EN BOGOTÁ D.C.1

I. LOS ODS Y SU TERRITORIALIZACIÓN

n el 2012, el compromiso se ratificó en el 
marco de la Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre el Desarrollo Sostenible (Rio+20), 
donde se reconocieron los avances logra-
dos con relación a los y se establecieron los 
fundamentos para plantear una visión de 
desarrollo más ambiciosa. En el año 2015 y 
basado en los avances logrados por los Ob-
jetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), los 
193 países miembros de la Organización de 
las Naciones Unidas adoptaron la Agenda 
2030  para el Desarrollo Sostenible y, con 
ella, los 17 Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS). Los ODS “son un llamado univer-
sal a la adopción de medidas para poner fin 

a la pobreza, proteger el planeta y garantizar 
que todas las personas gocen de paz y pros-
peridad” (Naciones Unidas, 2015).

Como resultado del marco establecido 
por los ODS, y debido al fuerte compromi-
so del Gobierno de Colombia con la Agenda 
2030, se impulsaron diferentes acciones con 
el fin de realizar un proceso de planeación 
integral de cara a la implementación de la 
agenda. En consecuencia, el Gobierno de 
Colombia conformo la Comisión Intersecto-
rial para los ODS en el año 2016 y a partir 
del trabajo de dicha comisión, se elaboró el 
documento CONPES 3918 del 15 de marzo 

E

1Capítulo elaborado por Luis Hernán Sáenz, Coordinador Nacional de la Red de Ciudades Cómo Vamos.
2La agenda 2030 está compuesta por diferentes agendas firmadas y adoptadas por las Naciones Unidas durante 2015 y 2016, a saber: el Acuerdo de Paris, el Marco de Sendai, la Nueva Agenda Urbana (Hábitat III), 
la agenda de Addis Ababa y los ODS.

Figura 1. 
Los Objetivos de 
Desarrollo Soste-
nible (ODS) de las 
Naciones Unidas
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3Más información en: redcomovamos.org/wp-content/uploads/2017/03/1.-Estudio-l%C3%ADnea-Base-ODS-Cinco-retos-urbanos-para-el-Desarrollo-Sostenible-en-Colombia.pdf

de 2018. El CONPES 3918 estableció la ruta 
nacional de implementación de los ODS, a 
través de la definición de un conjunto de es-
trategias que incluyen la definición de metas 
e indicadores para el seguimiento de los ODS 
(DNP, 2018). 

Dado que la mayoría de la población mun-
dial se concentra en las ciudades, estas se 
convierten en las principales responsables 
del desarrollo sostenible en el mundo. Por 
ejemplo, en Colombia, cerca del 75% de la 
población se concentra en las áreas urbanas 
y cerca del 85% del Producto Interno Bruto 
(PIB) nacional se genera en las ciudades. Se 
estima que a 2050 la población urbana en el 
país aumentará en 18 millones, concentran-
do así al 86% de la población (DNP, 2014). 
Adicional a esto, el proceso de urbanización 
de las ciudades colombianas conlleva tam-
bién grandes desafíos. Según la Red de Ciu-
dades

Cómo Vamos (RCCV), las ciudades de Co-
lombia se enfrentan a grandes problemáti-
cas relacionadas con: 1) Pobreza, informali-

dad y desigualdad; 2) Educación de calidad; 
3) Cambio climático y resiliencia urbana; 4) 
Ciudades sostenibles e incluyentes; y 5) Se-
guridad ciudadana, paz y coexistencia (Fun-
dación Corona y Red Cómo Vamos, 2017).3

En este contexto, uno de los principales 
retos que enfrenta la implementación de 
los ODS a nivel mundial tiene que ver con la 
apropiación e implementación de la agenda 
a nivel local por parte de gobiernos subna-
cionales. A este proceso se le conoce como la 
territorialización de los ODS. De acuerdo con 
las ONU, la territorialización es “el proceso 
de tomar en cuenta los contextos subnacio-
nales en el cumplimiento de la Agenda 2030, 
desde la definición de objetivos y metas, has-
ta la determinación de medios de implemen-
tación y el uso de indicadores para medir y 
monitorear el progreso. Se trata además de 
poner en el centro del desarrollo sostenible 
a los territorios y a las prioridades, necesida-
des y recursos de sus habitantes. Esto, en el 
marco de una articulación entre los niveles 
global, nacional y local” (Global Taskforce for 
Local and Regional Governments, 2018).
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4Fuente: Elaboración propia con base en: http://localizingthesdgs.org/discover-tools

Figura 2. Marco 
para la territoriali-
zación de los ODS4

II. Contexto habilitante, proceso para la 
territorialización y medios de implementación

n el contexto de los retos para la territoria-
lización, el Grupo de Trabajo para la Terri-
torialización de los ODS conformado entre 
otros por ONU Hábitat, la Red de Solucio-
nes para el Desarrollo Sostenible (en inglés 
SDSN) y, Ciudades y Gobiernos Locales Uni-
dos (en inglés UCLG), desarrollaron un mar-
co de referencia para facilitar la territoriali-
zación de los ODS en las ciudades del mundo 
(Global Taskforce for Local and Regional 

Governments, 2016) (SDSN, 2016). Como se 
muestra en la figura 2, este marco de refe-
rencia se compone de 3 componentes prin-
cipales: (1) Proceso para la territorialización 
de los ODS; (2) Contexto habilitante para la 
territorialización de los ODS; (3) Fortaleci-
miento de capacidades.

Los componentes 1 y 2 contienen una se-
rie de elementos o fases para guiar su res-
pectiva implementación. El componente 3 es 
una sección transversal que se debería con-
siderar en cada fase de la territorialización 
del proceso.

Dentro de este marco propuesto, el com-
ponte 1 se desarrolla en 4 fases que permi-
ten guiar el proceso de territorialización en 
una ciudad. Las cuatro fases son: 

• Sensibilización y promoción: 
comunicar la importancia y cabil-
dear en pro de la adopción de los 
ODS a las partes interesadas es 
esencial en esta fase. 

• Diagnóstico: permitir el desa-
rrollo de una línea base de informa-

E
Proceso de territorialización y su contexto habilitante
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ción cualitativa y cuantitativa reque-
rida en un territorio en particular, la 
identificación de brechas existentes, 
activos y partes interesadas. 

• Estrategias y planes: garanti-
zar la integración de los ODS en los 
planes de desarrollo subnacionales. 
Los ODS darán un marco metodoló-
gico para el desarrollo. 

• Monitoreo y evaluación: pro-
mover la participación local y regio-
nal alentando a los gobiernos loca-
les para que adapten los indicadores 
nacionales en el contexto local y se 
conviertan en un agente de monito-
reo y evaluación de su proceso. 

Adicional a estas cuatro etapas, el marco 
para la territorialización de los ODS también 
identifica cuatro condiciones habilitantes 
(componente 2) que se necesitan desarro-
llar por parte de las partes interesadas para 
garantizar la implementación exitosa de los 
ODS a un nivel local: 

• Gobernanza multinivel: cohe-
rencia de la política vertical entre los 
gobiernos internacionales, naciona-
les, regionales y municipales, ade-
más del mecanismo de colaboración 
entre ellos. Como consecuencia de 
esta integración el diseño de políti-
cas, la planeación, la implementa-
ción y el monitoreo se ven reforza-
dos. 

• Aproximación territorial/Mul-
ti actores: articulación de los es-
fuerzos gubernamentales, de la so-
ciedad civil y del sector privado. 

• Rendición de cuentas: gestión y 
monitoreo datos de locales específi-
cos para incrementar la conciencia 
y el empoderamiento del Plan 2030. 
Esto fortalece la rendición de cuen-
tas de cara a la ciudadanía. 

Finalmente, el marco para la territoriali-
zación reconoce la importancia de la capa-
cidad de empoderamiento como una fase 
transversal que debería aplicarse en cada 
etapa y condición. La capacidad de empo-
deramiento fomentará el desarrollo de ca-
pacidades individuales, organizacionales y 
societarias para lograr los objetivos de una 
manera coherente con los ODS. El fortaleci-
miento de capacidades debe también estar 
orientado a mejorar y fortalecer la capaci-
dad de cooperación y articulación entre to-
dos los actores; públicos, privados y sociales.

Retos para la territorialización

De acuerdo con la literatura especializada 
y basado en el trabajo de la Red Cómo Vamos 
y la Fundación Corona, aquí se mencionan 
algunos de los principales retos asociados a 
la territorialización de los ODS en las ciuda-
des de Colombia.

1) Conocimiento y apropiación del 
“Desarrollo Sostenible”. Un primer 
desafío que enfrentan los gobiernos 
locales es la falta de participación y 
compromiso de los líderes políticos 
con la implementación de los ODS. 
Por su parte, la apropiación de esta 
agenda por parte de otros actores si-
gue siendo bajo y por lo tanto no se 
exige a los políticos locales la alinea-
ción de las políticas locales con los 
ODS. 
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5Ver: https://dashboards.sdgindex.org/

Figura 3 
- Puntaje Mundial 
promedio para el 
Índice de ODS5.

2) Producción, calidad y acceso a 
datos locales en las ciudades colom-
bianas. La mayoría de los gobiernos 
locales no poseen la información 
suficiente para evaluar su nivel de 
progreso frente a todos los ODS. En 
relación con esto, la RCCV identifica 
cuatro problemas: 1) el desajuste 
entre los indicadores de los ODS y 
los datos locales disponibles en Co-
lombia; 2) la falta de fuentes de da-
tos locales y criterios unificados; 3) 
los diferentes niveles de análisis que 
proporcionan los datos nacionales 
en comparación con los datos loca-
les; y 4) la dificultad para integrar 
otras fuentes de información al aná-
lisis e informes oficiales.

3) Liderazgo y articulación de acto-
res de cara a la territorialización de 
metas 2030 y su monitoreo a nivel 
de ciudad. La implementación de un 
marco de ODS puede ayudar a los go-
biernos locales a hacer seguimiento 
a sus esfuerzos de territorialización 
e implementación de los ODS, más 
allá del Plan de Desarrollo. Hasta 
ahora, el gobierno central ha esta-
blecido objetivos nacionales y re-

gionales, pero en varios casos estos 
objetivos son demasiado ambiciosos 
y no consideran la limitada capaci-
dad de los municipios locales, o en 
otros casos, ya han sido alcanzados 
por algunas ciudades. Desarrollar 
una estrategia de territorialización 
que oriente a los gobiernos subna-
cionales a definir metas de largo pla-
zo alineadas con las metas país 2030 
es una necesidad fundamental para 
el logro de los ODS y requiere de un 
liderazgo y articulación entre dife-
rentes instituciones tanto públicas 
como privadas.

4) El impacto del COVID-19 pone en 
riesgo el cumplimiento de los ODS a 
nivel mundial. El 2020 es el primer 
año, desde la adopción de los ODS, 
en el que el Índice ODS calculado 
por la Red de Soluciones para el De-
sarrollo Sostenible (en inglés SDSN) 
ha disminuido con respecto al año 
inmediatamente anterior. Este re-
troceso se debe al aumento de la po-
breza y el desempleo derivados por 
la pandemia de la COVID-19. Si bien 
el resultado permite ver el retroceso 
global del índice, se espera que los 
verdaderos efectos de la pandemia 
se hagan más evidentes y claros en 
los próximos años. Para retomar la 
senda hacia un desarrollo sostenible 
es imperante que los gobiernos na-
cionales y subnacionales se concen-
tren en la supresión de la pandemia; 
como se expresa en el informe: “No 
puede haber desarrollo sostenible 
ni recuperación económica mientras 
la pandemia hace estragos” (Sachs, 
Kroll, Lafortune, Fuller, & Woelm, 
2021).
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Los medios de implementación

En el marco para el proceso de implemen-
tación y territorialización de los ODS y espe-
cialmente en lo relacionado con el desarrollo 
de capacidades, cobran gran relevancia los 
denominados “medios de implementación” 
consignados en la agenda 2030 (United Na-
tions, 2021).6  La agenda garantiza que se 
preste atención a los medios adecuados de 
implementación (finanzas, comercio, crea-
ción de capacidad y/o ciencia, tecnología e 
innovación) en la formulación de la mayoría 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y 
a través del ODS 17 se dedica a velar para 
que se presten los medios de aplicación para 
apoyar los esfuerzos7.

Los medios de implementación en la 
Agenda 2030 también incluyen compromi-
sos para abordar cuestiones sistémicas, in-

Objetivo 17: Fortalecer los medios de 
implementación y revitalizar la alianza glo-

bal para el Desarrollo sostenible.
Macrometas: Financiamiento, comercio 

internacional, Desarrollo de capacidades y 
ciencia, tecnología e innovación.

Metas específicas a resaltar:

• 17.14: Coherencia en política pública
• 17.16: Alianzas para el desarrollo
• 17.18-19: Datos para el Desarrollo soste-
nible (capacidades estadísticas, mediciones 
complementarias de desarrollo).

cluida la coherencia política e institucional, 
las asociaciones de múltiples partes intere-
sadas, los datos y la información, el segui-
miento y la rendición de cuentas.

De acuerdo con el más reciente infor-
me de SDSN (Sachs, Kroll, Lafortune, Fuller, 
& Woelm, 2021), el impacto del COVID-19 
pone presiones a los países y al sistema de 
cooperación internacional para fortalecer 
los medios de implementación necesarios. 
Algunos de los principales retos en este sen-
tido están asociados a:

1. Los países de ingresos bajos y me-
dios presentan retos fiscales para fi-
nanciar e implementar planes de in-
versión y emergencia derivadas por el 
COVID-19 que estén alineados con los 
ODS.

2. La crisis derivada por la pandemia 
pone en evidencia la necesidad de for-
talecer el sistema multilateral de gober-
nanza tanto a nivel nacional como sub-
nacional para atender retos globales 
paralelos como el cambio climático y la 
crisis de biodiversidad.

3. La pandemia resalta la necesidad de 
acelerar el progreso hacia una cobertu-
ra de salud y acceso universal a infraes-
tructuras vitales; en Bogotá especial-
mente a infraestructura digital.

4. Los retos en materia de informa-
ción ponen en evidencia la necesidad 
de seguir fortaleciendo las capacidades 
estadísticas territoriales y nuevas apro-
ximaciones para monitorear el compro-
miso y progreso de los países y ciudades 
en relación con transformaciones claves 
para el desarrollo sostenible. 

6Recuperado de: https://www.unescap.org/2030-agenda/means-of-implementation
7Si bien el ODS 17 reúne los principales elementos asociados a los denominados “medios de implementación” de la Agenda 2030, es importante resaltar que de igual forma a través del ODS 16 se consignan otra 
serie de objetivos y metas fundamentales para el logro de estos medios. Específicamente es importante resaltar las metas 16.6: Instituciones efectivas, transparentes y “accountable”; 16.7: Garantizar una toma 
de decisión inclusiva y representativa; 16.10: Acceso público a la información.

Figura 4.
El ODS 17 y los 
medios de imple-
mentación de la 
Agenda 2030
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III. Hacia la territorialización de los ODS en Bogotá D.C.:
una mirada a los medios de implementación en marcha

eniendo en cuenta la relevancia de los medios 
de implementación para lograr una territoria-
lización coherente y de largo plazo de los ODS 
en el Distrito Capital, esta sección presenta 
los resultados de un análisis cualitativo reali-
zado a algunos de los medios de implementa-
ción necesarios de cara a la territorialización 
en Bogotá. Tomando como referencia el mar-
co para la territorialización mencionado en la 
sección anterior, el análisis se concentró en 
examinar diferentes medios de implementa-
ción (marcos de política, recursos humanos y 
capacidades, y datos e información) a lo largo 
de las diferentes etapas del proceso de terri-
torialización. Este análisis permite conocer el 
avance de la ciudad en las diferentes etapas 
del proceso de territorialización de los ODS.

Marco metodológico propuesto

Con base en el trabajo realizado desde la 
Red de Ciudades Cómo Vamos durante los 
últimos años, y especialmente a partir del 
proyecto de “Territorialización de ODS” de-
sarrollado entre 2018 y 2019 en alianza con 
la Universidad de Columbia y el Centro de 
Estudios Regionales Cafeteros y Empresa-
riales (CRECE), se plantea una herramienta 
de análisis cualitativo con el objetivo general 
de identificar fortalezas y debilidades en la 
territorialización e implementación de los 

ODS en ciudades como Bogotá, con el fin de 
apoyar y acompañar el proceso en la ciudad 
y en el resto del país.

Específicamente se busca: 1) comprender 
el nivel de apropiación de los ODS por cada 
municipio; y 2) guiar a los municipios sobre 
cómo pueden incorporar los ODS dentro de 
sus planes de implementación.

Para crear esta herramienta, se utilizó un 
compendio de buenas prácticas publicado 
por Ciudades y Gobiernos Locales Unidos 
(UCGL), el Programa de las Naciones Unidas 
Para el Desarrollo (PNUD) y el Grupo de Tra-
bajo Mundial sobre la territorialización de 
los ODS a nivel municipal. Este compendio 
describe las mejores prácticas de territoria-
lización en todo el mundo. Estas prácticas 
dividieron la territorialización en cuatro ca-
tegorías: 1) Sensibilización y promoción de 
los ODS; 2) Diagnóstico del estado actual de 
la implementación de los ODS; 3) Desarrollo 
de planes y estrategias de implementación y 
acción; 4) Monitoreo y evaluación. 

Sobre la base de las mejores prácticas des-
critas anteriormente, se proponen 7 catego-
rías para evaluar el estado de la territorializa-
ción de una ciudad. El cuadro a continuación 
sintetiza las categorías evaluadas y los com-
ponentes de análisis específico:

T
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Tabla 1. Categorías 
y componentes 
de análisis sobre 
el proceso de 
territorialización 
y los medios de 
implementación 
en una ciudad
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A partir de este instrumento de análisis 
y de un diálogo inicial con la administración 
de la ciudad, se presentan los principales ha-
llazgos del ejercicio.

Hallazgos principales

En esta sección se presenta una selección 
de avances que ha tenido Bogotá de cara a 
su proceso de implementación y territoria-
lización de los ODS. Esta sección hace una 
revisión de diferentes elementos asociados 
a dichos medios, en las diferentes etapas 
de desarrollo del proceso de territorializa-
ción, mencionados en el capítulo II, a saber: 
(i) Sensibilización y promoción de los ODS; 
(ii) Diagnóstico; (iii) Estrategias; (iv) Imple-
mentación; (v) Monitoreo y evaluación; (vi) 
Aprendizajes e intercambio de conocimien-
to.

Los elementos incluidos acá parten de un 
análisis de información secundaria levanta-
da e identificada para los propósitos de este 
informe, así como de información provis-
ta por la Secretaría Distrital de Planeación 
(SDP) y la Dirección de Asuntos Internacio-
nales de la Secretaría General, a partir de 
diálogos realizados durante el primer se-
mestre de este año. Esta sección hace un pri-
mer abordaje al análisis propuesto, el cual 
se seguirá complementando en los próximos 
informes del programa.

Sensibilización y promoción

Uno de los elementos que menos aten-
ción ha recibo, pero que resulta fundamen-
tal para lograr un proceso de territorializa-
ción coherente, tiene que ver con el proceso 
de sensibilización y promoción de los ODS 
entre los diferentes actores de la ciudad. 

Esta etapa del proceso de territorialización 
debe no sólo abordar; la sensibilización de 
la ciudadanía de cara los ODS, sino también 
la sensibilización y promoción de los ODS al 
interior de la administración distrital y de 
otros actores clave del sector privado, civil 
y la academia. A continuación, se comparten 
los hallazgos más relevantes:

• Bogotá viene avanzando en ma-
teria de sensibilización y promoción 
de la agenda 2030, principalmen-
te en el marco de los procesos de 
planeación de la ciudad, como son 
los Planes de Desarrollo y los Planes 
de Ordenamiento Territorial (POT). 
Tanto en el periodo 2016-2020, 
como en el periodo 2020-2024 
se realizaron diferentes procesos 
participativos que han permitido 
adelantar procesos de sensibiliza-
ción sobre el desarrollo sostenible 
y los ODS. Si bien los instrumentos 
de planeación son escenarios im-
portantes para la sensibilización 
de la ciudadanía, la promoción y 
difusión de los ODS debe propender 
por diálogos continuos y específicos 
que garanticen que el desarrollo 
sostenible y la agenda 2030 sea 
apropiada de manera coherente 
por los diferentes actores. Como 
parte de los procesos de planeación 
de la ciudad, corren en el riesgo de 
volverse elementos secundarios de 
baja relevancia.

• El desarrollo de alianzas para la 
territorialización de los ODS con el 
sector privado, sociedad civil y la 
academia es un trabajo pendiente 
para la administración distrital. Du-
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Figura 5. 
Exploradatos 
2021 – Campaña 
de datos abierto 
y ODS en Bogotá 
D.C.

8Definir la política pública de educación para el Distrito Capital, a largo plazo. Una política que le permita a la nueva generación de bogotanos responder a los desafíos productivos y sociales de la ciudad y su 
región. Ver más información en: https://misioneducadores.educacionbogota.edu.co/
9Más información en: https://bogota.gov.co/exploradatos-2021.

rante el periodo de 2016-2020, se 
inició la construcción de una estra-
tegia de implementación de los ODS 
que contó con una serie de espacios 
de diálogo técnico y pedagógico 
con diferentes actores, y tuvo como 
objetivo dar a conocer el proceso 
de construcción de dicha estrategia. 
Este foro se realizó en alianza con el 
Centro de ODS para América Latina 
y el Caribe durante el 2do semestre 
del año 2019, y es un espacio valio-
so que se puede retomar.

• Adicionalmente, el Distrito cuen-
ta con una estrategia liderada desde 
la Secretaría de Educación en rela-
ción con la Misión de educadores y 
sabiduría ciudadana8, la cual está 
planteada para articularse con los 
ODS y la agenda 2030. En la medida 

en que la Misión progrese, será im-
portante conocer si dicha alineación 
y articulación con los ODS contem-
pla una educación explícitamente 
articulada y enfocada en la forma-
ción en desarrollo sostenible.

• Finalmente, la actual adminis-
tración viene implementando una 
serie de estrategias de pedagogía 
asociadas a la transferencia y acceso 
a datos abierto denominada “Explo-
radatos Bogotá 2021”, el cual tiene 
como objetivo identificar hallazgos 
que aporten a la eficiencia en la 
ejecución del presupuesto público 
distrital y el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), mediante la exploración y 
evaluación de datos abiertos de 
Bogotá.9 
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Diagnóstico

A lo largo del trabajo de las dos últimas 
administraciones, Bogotá viene consolidan-
do esfuerzos para profundizar en el cono-
cimiento del territorio en clave para ODS. 
Este apartado explora diferentes elemen-
tos que le permiten a una ciudad conocer y 
comprender los retos territoriales de cara al 
cumplimiento de los ODS. 

• Si bien la ciudad no cuenta con 
una línea de base oficial de ODS, 
existen esfuerzos que permiten 
conocer y entender las realidades 
territoriales. El documento “Es-
trategia para la implementación y 
territorialización de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS) en 
Bogotá D.C.”, elaborado en 2019 por 
la Secretaría Distrital de Planea-
ción (SDP) constituye un primer 
acercamiento a la identificación de 
prioridades territoriales para la 
ciudad alineado con los ODS. Adi-
cionalmente, este documento hace 
un primer planteamiento de lo que 
podría ser una batería de indicado-
res de ODS exclusivamente para la 
ciudad, donde se plantean metas e 
indicadores trazadores alineados 
con lo definido por el DNP en el 
Conpes 391810. Es fundamental que 
dicho proceso pueda continuarse 
durante este periodo administrativo 
y que, junto a los aprendizajes del 
Plan de Desarrollo Distrital 2020-
2024, permita construir una hoja de 
ruta para la territorialización de los 
ODS a 2030.

• La SDP también viene preparan-

do un documento en alianza con el 
PNUD enfocado en medir el impacto 
de la COVID-19 en los ODS en la 
ciudad, que va a permitir conocer y 
entender mejor cómo focalizar los 
recursos y presupuesto distrital de 
cara a atender los retos e impactos 
que ha producido la pandemia. Este 
estudio busca consolidarse como un 
insumo principal para una defini-
ción de hoja de ruta de cara al cum-
plimiento de los ODS en la ciudad, 
postpandemia, por la cuál es funda-
mental su socialización oportuna y 
plural.11 

• En el año 2020, la ciudad recibió 
por parte de la Fundación Inter-
nacional y para Iberoamérica de 
Administración y Políticas Públicas 
(FIIAPP) y la Unión Europea el es-
tudio “Análisis Sobre el Proceso De 
Incorporación De Los ODS En Los 
Planes Locales De Desarrollo, Y Su 
Repercusión En El Fortalecimiento 
De Planes Nacionales De Desarrollo 
En América Latina, caso del PDD 
2020-2024: un nuevo contrato so-
cial y ambiental para la Bogotá del 
Siglo XXI”. Entre otros hallazgos y 
conclusiones específicas, el estudio 
resalta que el PDD es un instrumen-
to y marco de política claro y rigu-
roso, que construye sobre lecciones 
aprendidas de la administración 
anterior y que se desarrolló bajo un 
trabajo articulado con la ciudadanía 
y al interior de la administración 
pública (García López, 2020) .

Si bien estos estudios y documentos cons-
tituyen avances relevantes para la compren-
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sión de los retos que enfrenta Bogotá D.C. de 
cara al cumplimiento de los ODS, tanto desde 
una mirada territorial como de la gestión a 
los medios de implementación, es imperan-
te que la ciudad consolide una línea de base 
2015 que permita tener un panorama claro 
y detallado de los retos territoriales en clave 
de ODS. A la luz de los impactos del COVID-19 
en el país, resulta imperante igualmente que 
esta línea de base 2015 se complemente con 
una segunda línea de base 2020 que permita 
identificar donde y en que ODS se han pre-
sentado los mayores retrocesos y brechas. 
Consolidar estos estudios y publicarlos a la 
ciudadanía general contribuirá a consolidar 
los esfuerzos realizados previamente.

Visión y estrategia

En relación el diseño de una estrategia 
orientada a la implementación de los ODS en 
Bogotá, se indagó sobre diferentes elemen-

tos para la construcción de una estrategia 
coherente e integral que le permita avanzar 
a la ciudad en la territorialización con una 
perspectiva de largo plazo, superior a los pe-
riodos de gobierno distrital . A continuación 
se presentan los hallazgos más relevantes:

 
• En relación con estrategias 
específicas para la territorializa-
ción de los ODS la ciudad se ha 
apoyado hasta el momento en los 
instrumentos contemplados en la 
legislación nacional para definir 
planes de acción que le permitan 
avanzar en este sentido. Los PDD 
tanto del periodo anterior como el 
periodo actual se han articulado con 
los ODS en diferentes niveles, per-
mitiéndole a la ciudad progresar en 
la implementación y cumplimiento 
de los ODS. Ambos instrumentos 
ofrecieron avanzas importantes en 
su articulación con los ODS, tanto en 
los niveles estratégicos y generales 
de los planes, como en los compo-
nentes programáticos, de monito-
reo y de financiación. Este segundo 
avance se pudo evidenciar especial-
mente en el PDD 2020-2024.

• En relación con el PDD 2016-
2020, el estudio realizado por el 
DNP  resaltó que, si bien Bogotá 
realizó un esfuerzo por articular los 
objetivos generales y principios del 
Plan con los ODS, dicha articulación 
se realizó únicamente al nivel de los 
grandes ejes estratégicos con los 
que se estructuró el plan, dejando 
por fuera una vinculación evidente 
y explícita a nivel de programas, 
proyectos y/o metas específicas del 

Figura 6 . Estudio 
sobre incorpora-
ción de los ODS en 
el PDD de Bogotá 
D.C. 2020-2024

10SDP (2019) “Estrategia para la implementación y territorialización de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en Bogotá D.C.”, SDP, Bogotá D.C.
11PNUD (2021) “La Inferencia de Prioridades de Política: Una propuesta metodológica para la reasignación de recursos presupuestales en Bogotá D.C. en los tiempos de COVID-19”. Fecha estimada de publicación: 
junio de 2021
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Figura 7. 
Resultado de 
inclusión de los 
ODS en los Planes 
de Desarrollo de 
Ciudades Capitales 
(2016-2020)

PDD. Este nivel de articulación con 
los ODS, denominado “nivel medio” 
por la metodología de análisis del 
DNP, lo compartió Bogotá con otras 
8 ciudades capitales del país (DNP, 
2016).

• En relación con el PDD13 2020-
2024, y como se mencionó en el 
Informe de Calidad de Vida 2019 de 
Bogotá Cómo Vamos, vale la pena 
resaltar que es un plan que hace un 
importante avance en hacer explí-
cito su compromiso con el cumpli-
miento de los ODS. El Plan ofrece 
un valioso ejemplo en relación 

con la estructuración y alineación 
del instrumento en los diferentes 
niveles de planeación, alineándose 
tanto a nivel de objetivos y princi-
pios, como también con las metas 
trazadoras definidas. De esta forma, 
no solo la ciudad podrá monitorear 
y conocer el progreso frente a los 
diferentes ODS y metas alineadas 
con los “logros de ciudad” sino que 
es un esfuerzo por garantizar que 
los diferentes sectores administra-
tivos se articulen para contribuir al 
progreso de los ODS. 

Si bien Bogotá ha sabido aprovechar los 
PDD para avanzar en el proceso de territo-
rialización, la ciudad no cuenta aún con una 
estrategia específica y de largo plazo para 
la implementación de los ODS. Si bien los 
PDD son instrumentos fundamentales para 
el desarrollo de la ciudad, pero no son ins-

13DNP (2016), Implementación de los ODS en Colombia: Un enfoque territorial. Bogotá D.C.
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trumentos de largo plazo y por ende podrían 
dificultar una territorialización coherente y 
duradera. La literatura especializada y los 
análisis de buenas prácticas14 realizadas 
desde diferentes actores nacionales e inter-
nacionales reconocen la importancia y valor 
de tener una estrategia específica e indepen-
diente para la territorialización de los ODS. 
Estas estrategias deben no solo concentrar-
se en hacer monitoreo y seguimiento al pro-
greso o retroceso de los ODS en el territorio, 
sino que especialmente debe prestar aten-
ción a los medios de implementación nece-
sario para alcanzarlos. 

Implementación

En relación con la implementación de los 
ODS, se indagó sobre organización y dispo-
nibilidad de capacidades al interior de la ad-
ministración distrital para adelantar el pro-
ceso de territorialización. Específicamente 
se indagó sobre: (i) definición de entidades/
oficinas y/o funcionarios líderes para la te-
rritorialización; (ii) planes de capacitación 
para el manejo de los ODS al interior de la 
administración pública y; (iii) personal in-
terno designado para promover los ODS 
dentro y entre las diferentes secretarías y 
dependencias.

• Desde el trabajo iniciado por la 
administración anterior, el proceso 
de territorialización de los ODS ha 
estado liderado por la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP), espe-
cíficamente desde la Subsecretaría 
de Planeación de la Inversión y de 
Información y Estudios Estratégi-
cos, y de las direcciones de Planes 
de Desarrollo y Fortalecimiento 
Local (DPDFL) y, de Información, 

Cartografía y Estadística (DICE), 
entre otras. Dichas direcciones han 
liderado no sólo la formulación del 
Plan Distrital de Desarrollo 2020-
2024 sino también algunas de las 
diferentes iniciativas previamente 
mencionadas como los diferentes 
estudios e investigaciones realiza-
das. 

• A partir del trabajo de la pre-
sente administración y teniendo en 
cuenta el compromiso adquirido 
por la alcaldesa Claudia López, y 
a lo consignado en el Plan de De-
sarrollo Distrital (PDD), desde la 
Secretaría General de la Alcaldía se 
ha designado a la Dirección Distrital 
de Relaciones Internacionales como 
instancia encargada de apoyar la 
implementación de los ODS y de po-
sicionar a Bogotá como un referen-
te internacional y regional. Desde 
dicha dirección se vienen liderando 
diferentes iniciativas de intercambio 
global y regional que se menciona-
rán más adelante.
• En relación con el desarrollo de 
planes de capacitación sobre los 
ODS al interior de la administración 
distrital no se encontraron eviden-
cias relacionadas. Sin embargo, la 
ciudad, a través de su iniciativa “Ex-
ploradatos Bogotá 2021” avanza en 
el proceso de capacitación y sensibi-
lización de la ciudadanía en relación 
con los ODS.

Monitoreo y evaluación

La fase de monitoreo y evaluación es una 
de las que ha recibido mayor atención tan-

14 Algunos casos de éxito relevantes para este ejercicio son: Nueva York, Los Ángeles, Ciudad de México y/o Medellín en Colombia. Este último ejemplo planteó un avance importante en la definición de metas de 
largo plazo a 2030 para la capital del Antioquia, más sin embargo no incluyó estrategias o esfuerzos adicionales relacionados a los medios de implementación.
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to en la literatura especializada como en las 
experiencias internacionales de territoria-
lización. En relación con esta fase la meto-
dología propuesta indagó sobre diferentes 
componentes que se presentan a continua-
ción:15

• La Alcaldía de Bogotá cuenta con 
un sistema de información robus-
to coordinado desde la Secretaría 
Distrital de Planeación (SDP). De 
acuerdo con lo reportado por dicha 
entidad, el portal geoestadístico 
coordinado desde la DICE se en-
cuentra actualmente en proceso de 
actualización y depuración de más 
de 400 indicadores ciudad para 
hacer su alineación con los ODS. 
Los “indicadores de ciudad” corres-
ponden a un listado de indicadores 
definidos por la administración en 
el año 2002 y consignados en el 
Acuerdo distrital 067 de 2002.

• Teniendo en cuenta el esfuerzo 
de articulación del PDD 2020-2024 
con los ODS, el sistema de segui-
miento al Plan (SEGPLAN) genera 
información que se articula en clave 
de ODS tanto con las metas traza-
doras y sectoriales consignadas en 
el Plan, como con los recursos de 
inversión asignados. Sin embargo, 
al consultar los informes de avance 
del PDD, en dichos informes no es 
posible identificar la alineación de 
los diferentes programas, proyectos 
y metas sectoriales con los ODS .

• En relación con las estrategias 
para el fortalecimiento de capaci-
dades estadísticas territoriales es 
importante resaltar dos instancias 

e instrumentos fundamentales con 
los que cuenta la ciudad de cara al 
proceso de territorialización de los 
ODS.16

o La primera es la Comisión Inter-
sectorial de Estudios Económicos 
y de Información y Estadísticas del 
Distrito Capital (CIEEIE)17, la cual 
tiene como objetivo principal “coor-
dinar y articular la gestión de las po-
líticas distritales de producción de 
información, estadísticas, modelos 
e indicadores económicos, sociales, 
culturales, ambientales, territoria-
les, de productividad y de competiti-
vidad”.

o El segundo instrumento es el Plan 
Estadístico Distrital (PED) publicado 
en el año 2019. El PED identifica for-
talezas y debilidades de la informa-
ción estadística y establece una hoja 
de ruta para el desarrollo y fortaleci-
miento de la actividad estadística del 
territorio. Uno de los importantes 
hallazgos es la inclusión de los ODS 
como parte integral del PED, tanto 
en la etapa de diagnóstico (Capítulo 
4.10.4), como una de las estrategias 
específicas del Plan, a saber, la es-
trategia 7: Fortalecer la medición de 
las operaciones estadísticas que da 
cuenta de la implementación de los 
ODS (Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 
2019)18.

• En relación con el desarrollo de 
mecanismos como Reporte Local 
Voluntario (RLV), la ciudad no cuen-
ta con un reporte hasta el momento; 
sin embargo, la administración se 

15(i) Sistemas de información y monitoreo para evaluar, específicamente, el progreso de los ODS; (ii) estrategia de monitoreo y evaluación para el fortalecimiento de capacidades estadísticas a nivel territorial; 
(iii) espacios de diálogo y participación ciudadana para la revisión y monitoreo de los ODS; (iv) desarrollo de Reportes Locales Voluntarios (RLV); (v) espacios de reflexión y evaluación internos para evaluar el 
progreso de los ODS e implementar ajustes.
16Ver: http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/01_avancefisico_20210331.pdf
17Más información en: http://sdp.gov.co/transparencia/informacion-interes/instancias/comision-intersectorial-de-estudios-economicos-y-de-informacion-y-estadisticas-del-dc
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ha comprometido con el desarrollo 
de su primer RLV, a ser presentado a 
mediados del 2022. Este primer RLV 
ofrece una oportunidad valiosa no 
solo para el monitoreo y seguimien-
to a los ODS, sino para consolidar un 
grupo de trabajo multi-actor que ar-
ticule a diferentes actores del sector 
privado, sociedad civil y la academia 
en torno a la territorialización de 
los ODS.

• Finalmente, en relación con los 
espacios de evaluación internos 
para la administración distrital para 
el seguimiento y reflexión sobre los 
ODS, es prioritario que adicional 
a lo definido en el PDD sobre los 
informe de avance que desde la SDP 
se deben presentar a diferentes 
entidades de la ciudad19 , los ODS y 
su reporte adquieran una relevancia 
prioritaria ante el Consejo de Go-
bierno y sean monitoreados tam-

bién desde la más alta instancia de 
gobierno de la ciudad.

Aprendizajes e intercambio
de conocimiento

Complementario a los mecanismos e ins-
trumentos para el monitoreo y evaluación 
de la implementación de los ODS, durante 
los últimos años las redes de ciudades se 
han configurado como espacios vitales para 
el intercambio de conocimiento y aprendiza-
jes entre los gobiernos subnacionales. Este 
tipo de espacios resultan útiles y pertinentes 
para adelantar y avanzar en el proceso de te-
rritorialización de los ODS, ya que han sido 
precisamente redes de ciudades como UCLG 
o C40, quienes han gestionado los avances 
para lograr el compromiso de las ciudades 
con estas agendas. En este marco, este análi-
sis indagó por la participación de Bogotá en 
diferentes espacios de intercambio que con-
tribuyan a una mejor implementación de los 
ODS. 

18Más información en: http://www.sdp.gov.co/micrositios/plan-estadistico-distrital/que-es Y http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/1_formulacion_distrital.pdf 
19l Concejo de Bogotá, la Comisión de Plan, al Consejo Territorial de Planeación Distrital-CTPD, al Consejo Consultivo de Mujeres y a la Veeduría Distrital.
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IV. Recomendaciones generales para Bogotá D.C.

sta sección presenta una serie de recomen-
daciones para fortalecer el proceso de terri-
torialización en Bogotá. Estas recomenda-
ciones se enfocan en el fortalecimiento de 
los medios de implementación para la terri-
torialización y se dividen en 4 secciones, que 
se presentan a continuación:

a. Visión y estrategia
para una territorialización
de largo plazo 

Diseño y desarrollo de una visión y 
estrategia de largo plazo para la territo-
rialización de los ODS. Si bien Bogotá ha 
iniciado un proceso de territorialización, es 
fundamental que la ciudad cuente con una 
estrategia de largo plazo que oriente a las 
próximas dos administraciones en cómo 
continuar y fortalecer el proceso de territo-
rialización.

• Estrategia de largo plazo con 
enfoque territorial y poblacional. 
El desarrollo de una estrategia de 
largo plazo debe orientarse a una 
focalización coherente de las priori-
dades y necesidades que requieren 
las diferentes localidades de la ciu-
dad y los principales grupos pobla-
ciones vulnerables. Esta visión y 
focalización de largo plazo ofrecerá 

insumos importantes, no solo para 
los Planes de Desarrollo Distritales 
venideros, sino también para los 
Planes de Desarrollo Local imple-
mentados por las alcaldías locales. 
El enfoque territorial puede prestar 
especial atención al territorio y po-
blación rural de la capital.

• Articulación con otros instru-
mentos de planeación. Una estra-
tegia de largo plazo anclada en los 
ODS puede servir como instrumento 
orientador para los demás instru-
mentos de planeación con los que 
cuenta la ciudad, especialmente el 
Plan de Ordenamiento Territorial 
(POT), el Plan de Acción Climática 
(PAC) y el Plan Distrital de Ges-
tión del Riesgo de Desastres y del 
Cambio Climático, entre otros. Una 
adecuada articulación de instru-
mentos, especialmente en relación 
con la definición de metas territo-
riales y poblacionales, puede con-
tribuir a ejercicios de planeación en 
el mediano y largo plazo con mayor 
coherencia y articulación.

• Articulación de largo plazo a 
nivel regional. Finalmente, la cons-
trucción de una agenda conjunta 

E
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a nivel regional con los diferentes 
municipios de la Región Metropoli-
tana de Bogotá, articulada a los ODS 
es una oportunidad importante de 
sinergia y coherencia regional. Los 
ODS ofrecen un marco común de 
prioridades que puede servir para 
la identificación y definición de 
metas de largo plazo comunes para 
los municipios que den lineamiento 
a los Planes de Desarrollo Municipal 
y otros instrumentos de planeación. 
Trabajar con la Región en clave de 
ODS es imperante.

b. Construcción de un
mecanismo de monitoreo y
repore para la implementación
de los ODS en el Distrito Capital

• Definición y clasificación de me-
tas trazadoras ODS de largo plazo 
para el Distrito y sus localidades. 
Uno de los principales avances que 
presentó el PDD 2020-2024, fue 
la priorización y jerarquización 
de metas trazadoras articulados 
con las metas ODS para el periodo 
administrativo actual. Construyendo 
sobre este aprendizaje, la ciudad 
debe avanzar en la definición y 
clasificación de metas trazadoras 
de ODS de largo plazo a 2030, como 
lineamiento para los PDD venideros, 
a partir de análisis de correlaciones 
y beneficios entre ODS y metas. 

• Articulación de “indicadores 
de ciudad” con metas trazadoras 
ODS y definición de valores de 
referencia a 2030. Construyendo 
sobre el trabajo que se viene reali-

zando con la articulación de los de-
nominados “indicadores de ciudad” 
y las metas e indicadores de ODS, y 
a partir de la clasificación de metas 
trazadoras mencionadas en el punto 
anterior, Bogotá está en posición de 
definir valores de referencia para 
sus metas a 2030. La definición de 
metas de largo plazo a 2030 con-
tribuirá a reconocer las principales 
prioridades para la reducción de 
brechas distritales, territoriales y 
poblacionales que requiere para 
cumplir los ODS. Para esta recomen-
dación, la RCCV y la Fundación Co-
rona ponen a disposición del Distri-
to la Herramienta para la definición 
de metas a 2030 que se presenta en 
el Box 1.

La herramienta de territorialización de 
los ODS diseñada por la Red de Ciudades 
Cómo Vamos y la Fundación Corona (Ver 
Anexo 2), está orientada a contribuir al de-
sarrollo de una visión de largo plazo en los 
territorios del país, a través de la definición 
de metas aspiracionales a 2030, alineadas 
con las metas de los ODS. La herramien-
ta es un instrumento que le permite a las 
ciudades del país proyectar trayectorias  
para el cumplimiento de metas ODS ambicio-
sas, de acuerdo con el comportamiento his-
tórico de indicadores clave y contribuyendo 
al cumplimiento de las metas país propues-
tas por el Conpes 3918. La herramienta bus-
ca servir como motivador de diálogo y de 
procesos de planeación de largo plazo que 
les permitan a las ciudades del país supe-
rar la planeación de corto plazo y pensar en 
ejercicios de planeación de más largo plazo, 
alineado con los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible (ODS).
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• Definición de mecanismos 
oficiales de reporte para la terri-
torialización de los ODS. El anun-
cio por parte de la administración 
distrital sobre la construcción del 
primer Reporte Local Voluntario 
(RLV) es positivo. Hacer uso de este 
mecanismo de Reporte no sólo le 
permitirá a la ciudad y ciudadanía 
conocer los avances y retos que 
enfrenta el proceso de territorializa-
ción, sino que ofrecerá un documen-
to oficial de aprendizajes y lecciones 
sobre los cuales puede aprender y 
construir la ciudad en el largo plazo. 
El RLV a su vez, debe servir como 
una iniciativa para la articulación de 
diferentes actores que contribuyen 
a la implementación y seguimiento 
a los ODS. Debe ser prioritario para 
esta administración no sólo dejar un 

primer reporte, sino una metodolo-
gía y evaluación clara de los acier-
tos y desaciertos para procesos de 
reporte futuros.

• Definición de mecanismos para 
la rendición de cuentas sobre la 
territorialización de los ODS. Si 
bien la ciudad cuenta con diferentes 
espacios para la rendición de cuen-
tas de su Plan de Desarrollo Distrital 
y otros instrumentos de planeación 
y política pública, los ODS ofrecen 
una oportunidad valiosa para la 
construcción de espacios innovado-
res de rendición de cuentas donde 
haya una mayor articulación con 
diferentes actores, donde se pro-
muevan principios de transparencia 
y participación activa de la ciudada-
nía para avanzar de manera colecti-

Box 1.  
Herramienta para 
la definición de 
metas a 2030



@programabogotacomovamos @bogotacomovamos /bogotacomovamos www.bogotacomovamos.org

CÓMO VAMOS EN ESPACIO PÚBLICO

524

Box 2- Guía para 
Reportes Locales 
Voluntarios (RLV)

va hacia el logro de estos objetivos. 
El RLV abre una puerta valiosa no 
solo para el proceso de reporte sino 
también para, a través de él, generar 
o complementar espacios de rendi-
ción de cuentas bajo principios de 
innovación y gobierno abierto.

c. Fortalecimiento de capa-
cidades técnicas y financie-
ras para la implementación 
de los ODS.

•  Fortalecimiento de la Secreta-
ría Distrital de Planeación (SDP) 
como entidad líder para la imple-
mentación y territorialización de 
los ODS. Como lo señala el estudio 
realizado por la FIIAPP, Bogotá vie-
ne avanzando en el reconocimiento 
e inclusión de los ODS dentro del 
quehacer de los diferentes sectores 
administrativos; sin embargo, el 

Los Reportes Locales Voluntarios (RLV) son una oportunidad para que los 
gobiernos locales y regionales se apropien de la Agenda 2030 y se empo-
deren de las acciones que pueden llevar a cabo para la consecución de esta. 
Al menos el logro del 65% de las 169 metas ODS depende del trabajo de las 
comunidades y los gobiernos locales urbanos. 
Reconociendo el rol que juega la escala local en el logro de la Agenda 2030, 
la Red de Ciudades Cómo Vamos, la Fundación Corona, el Programa de 
Naciones Unidas para el Desarrollo- PNUD y el Departamento Nacional 
de Planeación - DNP, unieron esfuerzos para fortalecer y consolidar la es-
trategia territorial para la implementación de los ODS, a través del posi-
cionamiento de los ODS en la agenda pública local y el establecimiento de 
mecanismos de seguimiento, reporte e intercambio de buenas prácticas a 
nivel subnacional.
Esta Guía surge de una conceptualización sobre la territorialización de los 
ODS y la relevancia de los RLV como mecanismos de seguimiento y reporte, 
además de un mapeo de buenas prácticas, mecanismos y arreglos institu-
cionales para el diseño, desarrollo e implementación de los RLV, incluyen-
do roles y funciones a nivel mundial.  Esta guía será lanzada en julio de 
2021, y buscará fomentar el desarrollo de Reportes Locales Voluntarios en 
varias ciudades en los próximos años, institucionalizando este mecanismo 
y una cultura de intercambio de aprendizajes sobre desarrollo sostenible 
en el país.

paso posterior implica de un trabajo 
intenso y retador de mayor articu-
lación intersectorial que permita 
romper la inercia de trabajo secto-
rializado en la ciudad. Para esto, el 
liderazgo y fortalecimiento de las 
capacidades técnicas y financieras 
de la SDP es fundamental. 

• Fortalecimiento de capacida-
des estadísticas territoriales en 
los diferentes sectores. Como se 
ha mencionado previamente y a 
lo largo del documento, uno de los 
principales retos que enfrenta la 
territorialización es la calidad de 
la información local. Si bien Bogotá 
cuenta con capacidades robustas y 
ha definido en el Plan Estadístico 
Distrital (PED) una hoja de ruta 
articulada con los ODS, es de suma 
importancia que dicho instrumento 
efectivamente oriente el cierre de 
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brechas de información que existe 
en la ciudad; principalmente en 
relación a la desagregación de la 
misma y al fortalecimiento de los 
sistemas de información más reza-
gados como pueden ser el los aso-
ciados a los ODS ambientales.

d. Definición de un esquema 
multiactor para la imple-
mentación y territorializa-
ción de los ODS con el sector 
privado, la academia y la 
sociedad civil.

• Desarrollo de una estrategia 
pedagógica y de comunicación 
Distrital para el conocimiento y 
apropiación de los ODS por parte 
del sector privado, academia y 
ciudadanía. Si bien la implementa-
ción de los ODS acarrea principal-
mente un liderazgo público, es fun-
damental avanzar en una estrategia 
que permita una mayor apropiación 
de los ODS por parte de la ciudada-
nía, la academia y el sector privado. 
Modificar y adaptar los hábitos y 
patrones de consumo, la cultura 
ciudadanía y el rol de la ciencia y la 

tecnología en la implementación de 
la Agenda 2030 en Bogotá debe ser 
de alta prioridad. Generar mayor co-
nocimiento y apropiación requiere 
de esfuerzos en materia pedagógica 
y educativo que se debe estructurar 
tanto a nivel de educación básica y 
media, como de educación superior. 
Igualmente, impulsar una mayor ar-
ticulación de los ODS entre actores 
académicos y del sector privado 
permitirán consolidar una agen-
da común clara.

• Desarrollo de una estrategia 
de intercambio, aprendizaje y di-
plomacia de los ODS para fortale-
cer el rol de Bogotá como ciudad 
capital y líder a nivel nacional. 
Bogotá debe asumir un rol protagó-
nico a nivel nacional y posicionarse 
como una ciudad líder y referente 
en y para la implementación de los 
ODS. Intercambiar experiencias con 
otras ciudades, liderar el proceso de 
territorialización a nivel regional y 
articularse con el gobierno nacional 
de cara al proceso de territorializa-
ción post-COVID19 debe ser priori-
tario.
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VI. Anexos

a. Anexo 1 - Herramienta cualitativa - Preguntas orientadoras
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Basados en su experiencia de más de 20 
años monitoreando la calidad de vida de las 
ciudades de Colombia, en 2016 la Fundación 
Corona y la Red de Ciudades Cómo Vamos 
(RCCV) priorizaron la territorialización de 
los ODS como su estrategia principal de in-
cidencia y monitoreo a la política y gestión 
pública local. Esta estrategia tiene como 
objetivo principal contribuir a la implemen-
tación de los ODS en las ciudades y muni-
cipios de Colombia y servir como referente 
para el diseño y monitoreo de los procesos 
de planeación a nivel territorial a través de 
una caja de herramientas para la territoria-
lización. Como parte de este Reporte Nacio-
nal Voluntario (RNV) se resaltan dos de las 

herramientas desarrolladas por la RCCV en 
años recientes:

La herramienta de territorialización de 
los ODS está orientada a contribuir al desa-
rrollo de una visión de largo plazo en los te-
rritorios del país, a través de la definición de 
metas aspiracionales a 2030, alineadas a las 
169 metas de los ODS.

¿Cómo funciona?

La herramienta parte de una batería de 46 
indicadores, objetivos y subjetivos, alinea-
dos a los 17 ODS que cuentan con informa-
ción disponible desde el 2015, año en el que 
inició la implementación de la Agenda 2030. 

b. Anexo 2 - Herramienta cuantitativa – Definiendo ambiciones a 2030

20Más información en: www.redcomovamos.org/ods 
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Estos indicadores provienen de fuentes ofi-
ciales nacionales y locales, como el DANE o 
las alcaldías municipales, e indicadores de 
percepción producidos por la Red de Ciuda-
des Cómo Vamos. 

A partir de esta información, se calcu-
lan metas aspiracionales a 2030 para 15 de 
las ciudades que hacen parte de la Red de 
Ciudades Cómo Vamos. Además, se proyec-
ta una trayectoria de cumplimiento desde 
2015 hasta 2030, que reflejan el camino que 
debe seguir la ciudad para alcanzar la meta 
propuesta. 

Por último, a través de un semáforo se 
hace seguimiento y se evalúa el desempeño 
de las ciudades en el cumplimiento de las 
metas a través del tiempo.

¿Cómo se definen las
metas aspiracionales?

Las metas aspiracionales hacen referen-
cia al rango de valor deseado al que la ciudad 
debe llegar a 2030. Este se define a partir de 
la meta nacional y otros valores de referen-
cia definidos, y del desempeño histórico del 
indicador en cada ciudad. Esto implica que la 
herramienta busca que cada territorio con-
tribuya al alcance de la meta nacional 2030 
y que las metas propuestas reconozcan las 
capacidades propias de cada territorio. 

¿Cómo se mide el
desempeño de una ciudad?

Se mide año a año por medio de bandas 
que permiten evaluar el desempeño del in-
dicador de la ciudad en cuestión. Las bandas 
dibujan la senda que guía la trayectoria por 
la cual debe moverse el indicador con el fin 

de llegar a la meta aspiracional. Esto se re-
fleja a través de un semáforo que indica el 
avance del indicador a la luz de la meta as-
piracional 2030 mediante cuatro niveles de 
desempeño que se definen así:

• Si el indicador supera la banda 
inferior, el color que le corresponde 
es rojo, reflejando un desempeño no 
aceptable. 

• Si el indicador se encuentra entre 
la banda inferior y la banda me-
dia, el color que le corresponde es 
amarillo, reflejando un desempeño 
aceptable.

• Si el indicador se encuentra entre 
la banda media y la banda superior, 
el color que le corresponde es verde 
claro, reflejando un buen desempe-
ño.

• Por último, si el indicador supera 
la banda superior, el color que le 
corresponde es verde oscuro, refle-
jando un desempeño sobresaliente.

• Si se espera que el indicador sea 
decreciente se invierte el semáforo 
y el rojo se convierte en la banda 
superior.

La herramienta fue lanzada en octubre de 
2019 y durante el primer semestre de 2020 
sirvió como referente para la definición de 
los Planes de Desarrollo Municipal (PDM) de 
varias de las ciudades Cómo Vamos. Previa-
mente en 2018, la herramienta fue premiada 
por la iniciativa de Datos Locales (Trends) 
de la Red de Soluciones para el Desarrollo 
Sostenible (en inglés SDSN) y presentada en 
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el Foro Político de Alto Nivel de las Naciones 
Unidas.

Esta iniciativa contó con el apoyo de so-
cios estratégicos como la Escuela de Asuntos 

Internacionales y Públicos (en inglés SIPA) 
de Universidad de Columbia y el Centro de 
Estudios Regionales Cafeteros y Empresaria-
les (CRECE).
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